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INTRODUCCIÓN

Este libro es una recopilación de artículos sobre evaluación institu-
cional. La selección se ha hecho preferentemente entre los textos más
actuales que sobre este tema han aparecido en revistas y libros, o que
han sido presentados en congresos recientes. Como toda selección es
limitada y se han tenido que dejar de lado aportaciones de indudable
interés realizadas por diversos autores. Los que han sido seleccionados
creemos que representan adecuadamente los distintos puntos de vista
sobre la evaluación institucional, sobre las ideas básicas en torno a ella,
sobre las dificultades para su puesta en práctica y sobre las experien-
cias existentes en los países en los que ha sido ya recorrido algún cami-
no en este sentido.

La importancia de la evaluación de las instituciones de educación
superior en los momentos actuales resulta obvia. En los países más
avanzados la calidad de esta educación se ha convertido en un tema
prioritario para las propias instituciones universitarias y para los ministe-
rios de educación en esos países. Especialmente en los países anglosa-
jones y de la Europa noroccidental se están poniendo en marcha un
amplio conjunto de ensayos evaluadores con el objetivo de mejorar la
calidad de sus instituciones de educación superior. Casi todos los ar-
tículos de este libro hacen referencia a esas experiencias.

El interés por la evaluación parece estar también despertando en
España. Sería deseable que ese interés estuviera ligado a la preocupa-
ción por la calidad del servicio que prestan las universidades, por la
calidad en los programas docentes, por la calidad de la investigación
llevada a cabo por los equipos de trabajo en los departamentos, y por
la calidad de la vida universitaria en todos sus aspectos. Sería lamenta-
ble que el interés por la evaluación se redujera exclusivamente al interés
por unas pequeñas recompensas económicas individuales. Esperamos
que estas lecturas ayuden a adquirir esa perspectiva más amplia.

El objetivo de esta recopilación es facilitar a las personas interesa-
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das en este tema, pero que no son especialistas en estas cuestiones
(cabe suponer que la mayoría de los miembros de la comunidad univer-
sitaria deberían incluirse en esta categoría), una lectura que les permita
conocer algunas de las ideas básicas sobre la evaluación institucional
que circulan entre los investigadores dedicados específicamente a es-
tos problemas.

Los diecisiete artículos que se han seleccionado pueden ser agrupa-
dos a grosso modo en cinco apartados: los de carácter general que
plantean visiones amplias y conceptuales sobre la evaluación institucio-
nal (Neave, Rodríguez, Mora, Vroeijenstijn y Acherman, Westerheijden),
los dedicados a relatar la situación de la evaluación institucional en al-
gunos países (van Vught, Tan, Spee), los dedicados específicamente a
los autoestudios y revisiones internas (Holdaway, Me Donald), los que
trata sobre el uso de indicadores de rendimiento (Sizer, Dochy et al., De
Miguel, Cuenin, Frackmann, Kells) y finalmente uno que trata sobre la
evaluación de la investigación (De Greve y Frijdal).

El primer artículo, escrito por Guy NEAVE, constituye un análisis críti-
co de las directrices políticas asumidas por los principales países de la
Europa Occidental entre los años 1986 y 1988 en relación con la evalua-
ción de la educación superior. A título de síntesis se podría decir que el
trabajo del autor se estructura en dos partes. En la primera analiza (lo
que, en palabras del autor, se denomina estado evaluativo) los nuevos
planteamientos de las relaciones entre educación superior y poder gu-
bernamental, que consideran la evaluación institucional como una estra-
tegia que permite coordinar las prioridades establecidas a nivel político
con la autonomía de las universidades. En la segunda comenta las me-
didas tomadas al respecto en algunos países europeos, y plantea la
necesidad de reconducir las relaciones entre educación superior y so-
ciedad como única forma de encarar el futuro.

Sebastián RODRÍGUEZ introduce el tema de la calidad de la educa-
ción universitaria, pasando revista a puntos como: el concepto de edu-
cación superior, los aspectos de moda y política de la calidad, así como
a la autonomía como presupuesto fundamental de la misma. A continua-
ción el autor defiende la tesis de la relatividad y multidimensionalidad
del concepto de calidad en relación a los objetivos y actores del propio
sistema y marco universitario, así como a las conceptualizaciones de la
calidad, tanto desde la perspectiva de la reputación de las instituciones
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como desde una perspectiva objetiva o del enfoque de la calidad como
desarrollo del potencial de los agentes de la propia institución.

En su artículo José-Ginés MORA presenta una perspectiva general
sobre la evaluación institucional, indicándose tipos de evaluaciones y
características de cada una de ellas, con especial referencia a los au-
toestudios y a los indicadores de rendimiento. Se trata de una primera
aproximación a los conceptos y rasgos esenciales que caracterizan la
evaluación institucional y que puede interesar especialmente a los no
especialistas para adquirir una visión general que les permita situarse
dentro del tema.

Ton I. VROEIJENSTIJN y Hans ACHERMAN exponen, desde su pers-
pectiva de la Asociación para la Cooperación de las Universidades Ho-
landesas (VSNU), el modelo de evaluación de la calidad de la educa-
ción universitaria que ha sido implantado en Holanda y que esta basado
en la revisión por colegas (peer review). Son analizados los fundamen-
tos y características de los autoestudios como vía de la autorregulación
frente al control externo, así como el papel a desempeñar por las pro-
pias universidades como organización. Especial interés reviste el análi-
sis crítico del modelo de indicadores de rendimiento, así como la sínte-
sis de guía para el autoestudio institucional que se ofrece.

Don F. WESTERHEIJDEN analiza, en primer lugar, los elementos que
componen el marco de referencia de una teoría de la acción política que
le servirá, en una segunda parte, para contextualizar los planteamientos
o enfoques de la evaluación de la calidad en las instituciones universita-
rias en relación a los diferentes agentes y niveles de la organización
universitaria, tanto a nivel interno como en sus relaciones con el marco
político exterior. En una tercera parte, se exponen las aplicaciones con-
cretas para la práctica real de la evaluación de la calidad, defendiéndo-
se la tesis de que sin la expectativa de consecuencias reales, los incen-
tivos para organizar la evaluación de la calidad serán inexistentes; con
la expectativa de consecuencias reales, la evaluación se convierte en
un juego de poder.

Frans Van VUGHT presenta un modelo de evaluación institucional
que sigue las ideas básicas de la evaluación en EE.UU. y Canadá tras-
pasadas a una situación como la europea caracterizada por la existen-
cia de sistemas de educación superior básicamente públicos. Este mo-
delo adaptado es el que esta siendo puesto en práctica con aparente
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éxito por las universidades holandesas. La experiencia holandesa, por
sus características y por su relativa similitud con el contexto español
puede ser de gran interés. En este mismo sentido son importantes las
reflexiones críticas que el autor hace sobre el funcionamiento del mode-
lo.

El artículo de David L. TAN constituye una revisión muy completa de
los estudios sobre evaluación de la calidad de la educación superior en
EE.UU. Tras una introducción dedicada a poner de relieve las dificulta-
des para operativizar el concepto de calidad, el trabajo se estructura en
tres apartados que responden a los tres tipos de metodologías más
utilizadas en la investigación sobre el tema: estudios sobre reputación
(en la traducción hemos utilizado el termino acreditación), investigacio-
nes basadas en indicadores objetivos y evaluaciones a partir de correla-
tos. El autor realiza una revisión crítica de la investigación efectuada
partiendo de estos tres tipos de metodologías, poniendo de relieve los
puntos fuertes y débiles de los principales trabajos, e identificando los
asuntos que quedan por resolver.

Arnold A.J. SPEE describe, en primer término, el nuevo marco jurídi-
co de la universidad holandesa por lo que respecta a: planificación,
investigación, docencia, admisiones y financiación. En segundo lugar,
analiza —desde la posición del Ministerio de Educación y Ciencia holan-
dés— el sistema de evaluación y control de la calidad de la docencia y
la investigación de las universidades holandesas, así como su puesta en
práctica. Finalmente reflexiona sobre el proceso de comunicación de los
resultados de la propia evaluación, aspecto de particular importancia ya
que en dicha comunicación se determina parte del impacto del control
de calidad.

El trabajo de Rod McDONALD y Ernest ROE constituye una guía muy
interesante y práctica sobre como se debe proceder en la evaluación
de un departamento o de cualquier otra unidad universitaria. Tras una
introducción en la que se definen y justifican este tipo de evaluaciones,
los autores analizan detalladamente los aspectos que han de tenerse en
cuenta para la planificación y realización de una evaluación departa-
mental, especificando las normas prácticas que deben orientar las eta-
pas del proceso. Finalmente añaden una serie de sugerencias y reco-
mendaciones que deben ser tenidos en cuenta con el fin de crear y
mantener dentro de las instituciones un clima favorable a este tipo de
evaluaciones.
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Edward A. HOLDAWAY describe en su artículo la experiencia eva-
luadora puesta en práctica en la Universidad de Alberta en Canadá. El
interés esencial de este artículo está en la descripción detallada del
proceso de autoevaluación llevado a cabo en aquella universidad, mo-
delo que, salvando las distancias sociopolíticas que rodean ambos sis-
temas universitarios, podría servir como ejemplo para un proceso seme-
jante en la universidad española.

John SIZER analiza inicialmente el complejo marco político y econó-
mico en el que se desarrolla el modelo de indicadores de rendimiento
de las universidades británicas. A continuación ofrece un exhaustivo
análisis del proceso de aplicación de los indicadores seleccionados pa-
ra los distintos aspectos de la educación superior —investigación, do-
cencia y servicios— con un especial énfasis en las repercusiones finan-
cieras de tal proceso. Así mismo se exponen las dificultades de desa-
rrollar determinados indicadores.

En su artículo Filip DOCHY, Mien SEGERS y Wynand WIJNEN resu-
men la investigación que sobre indicadores de rendimiento llevaron a
cabo en el marco de las universidades holandesas. Los autores analizan
el concepto de indicador de rendimiento, así como las condiciones para
asegurar la calidad de las instituciones. En una segunda parte se ofrece
una síntesis de los indicadores considerados como válidos desde un
modelo input-proceso-output y referidos tanto a docencia como a inves-
tigación y servicios. Finalmente se ofrecen una serie de consideraciones
sobre su aplicación y uso.

El trabajo de Mario DE MIGUEL plantea la necesidad de superar los
esquemas reduccionistas que habitualmente se utilizan en relación con
la docencia universitaria, elaborando un marco conceptual que permita
una visión comprensiva de todos los factores que intervienen en la mis-
ma a nivel institucional, así como las competencias relativas a las dife-
rentes unidades académicas que intervienen en su gestión. En una se-
gunda parte el autor comenta la utilidad que aportan los indicadores de
rendimiento como estrategia para la evaluación, así como los requisitos
que se deben tener en cuenta en su elaboración y utilización. Finalmen-
te, después de efectuar una descripción detallada de los principales
indicadores que se pueden utilizar para evaluar cada uno de los facto-
res de contexto, input, proceso y producto de la función docente, propo-
ne un modelo concreto de evaluación en base a indicadores que conju-
ga una visión global de todos los componentes de la docencia, a la vez
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que permite efectuar evaluaciones concretas tomando como referencia
cada una de las unidades de gestión (departamentos, centros, profeso-
res, etc.).

Ante las restricciones presupuestarias de la última década, Serge
CUENIN sugiere la necesidad de revisar las políticas de intervención
gubernamental en la educación superior, postulando que los indicado-
res de rendimiento constituyen una buena estrategia para canalizar en
el futuro las relaciones entre los gobiernos y las universidades. Partiendo
de este supuesto, en una segunda parte, define el concepto de indica-
dores de rendimiento, establece diversas clasificaciones de los mismos
y efectúa un breve análisis de los más utilizados en materia de enseñan-
za. La parte final del trabajo se dedica a comentar de forma crítica su
utilidad en dos grandes ámbitos de aplicación: para tomar decisiones
dentro de los centros y para regular la comunicación entre éstos y otros
organismos externos. El trabajo concluye analizando algunas experien-
cias concretas en universidades europeas.

Edgar FRACKMANN plantea una discusión teórica sobre la utilidad
y conveniencia del uso de los indicadores de rendimiento, basándose
en la experiencia de su uso en los últimos años en Europa. Aunque con
reservas, este autor se muestra partidario de su utilización en el contexto
de los países europeos, señalando los criterios que deberían tenerse en
cuenta para evitar los problemas que puede conllevar el uso de indica-
dores de rendimiento.

Herb KELLS presenta en su artículo un enérgico alegato a favor de
las evaluaciones basadas en los autoestudios y en las revisiones por
colegas, frente a los que hacen hincapié en el uso de indicadores de
rendimiento. Las ventajas de un sistema frente a otro son detalladas en
su artículo. La utilización de rankings entre universidaes es también ob-
jeto de dura crítica por parte de este autor.

Por último se recoge un artículo escrito por DE GREVE y FRIJDAL en
el que se propone un sistema de evaluación de la investigación de los
departamentos universitarios en la que se tiene en cuenta, no solo el
rendimiento del equipo de investigación según medidas objetivas, sino
también las opiniones de comisiones de colegas que han de seguir
unos criterios determinados para evaluar el perfil de la investigación.
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SOBRE EL DESARROLLO DE LA CALIDAD, LA EFICIENCIA Y LA
INICIATIVA: UN RESUMEN DE LAS TENDENCIAS RECIENTES DE
LA ENSEÑANZA SUPERIOR EN EUROPA OCCIDENTAL, 1986-88*

GUY NEAVE
Universidad de Londres. Reino Unido

Introducción

Hace muchos años, antes del concilio Vaticano II, varias iglesias,
denominaciones y sectas protestantes se unieron en un espíritu de ecu-
menismo. Lo que las había dividido en el pasado era ahora fuente de
gozo y unidad. Para celebrar el acontecimiento y la nueva teología apare-
ción un «Libro de Oración» de todas las denominaciones. Como un
bromista señaló, complació a todo el mundo, ¡pero no a Dios!

Se puede decir lo mismo de las reformas que en los dos últimos años
han iluminado el mundo de la educación superior. El desarrollo de la
calidad, la eficiencia y la iniciativa—la versión actual de la Nueva Teología
Gubernamental— no pueden discutirse. Todos estamos a favor de ellas,
igual que estamos a favor de la gastronomía y de una cintura estrecha.
Como principios abstractos o como puntos de retórica, no se les puede
atacar. Donde surge la controversia es en las consecuencias operativas,
legislativas y financieras para las instituciones que componen el sistema
de enseñanza superior de una nación. Es en este punto donde el espíritu
de acuerdo fraternal empieza a desaparecer y donde la nueva ética
social, aunque agrada a todo el mundo, no siempre es placentero para
los más afectados por ella.

Ciertamente, en los últimos dos años se han reanudado las protestas
de estudiantes contra aspectos específicos de la política gubernamental

* Este artículo es una traducción del original aparecido en la revista European Journal
of Education, 23, 1/2, 7-23, 1988.
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—contra la selectividad en España y Francia— y, en e! caso de Francia,
con una protesta tan masiva que el Ministro encargado de la educación
superior se vio obligado a dimitir. En Bélgica y Portugal tuvieron lugar
protestas más esporádicas contra la subida de las tasas de matrícula
(las manifestaciones en Francia y España también estaban en contra de
esta subida). Aunque las acciones estudiantiles fueron espectaculares,
no han servido para detener el cambio, cuyos aspectos principales se
han clarificado y precisado más en los dos últimos años.

En estos dos últimos años se ha hecho evidente que las políticas que
se desarrollaron como respuestas empíricas y a corto plazo a dificultades
financieras al principio de esta década, ahora han asumido un empuje
estratégico a largo plazo. Este empuje toma diversas formas, pero esen-
cialmente se basa, de una parte, en una nueva relación entre educación
superior y gobierno, y, de otro, entre educación superior y sociedad. En
cuanto a la primera se puede interpretar como la aparición del concepto
«Evaluative State» ', y, la otra, como un intento de introducir una forma
particular de «Etica competitiva», definida externamente como la principal
fuerza motriz del desarrollo institucional y, en consecuencia, del sistema
de enseñanza superior.

La aparición del «Evaluative State»

En cierto sentido, la noción de «Evaluative State» no es nuevo desde
que los gobiernos asumieron la tarea de garantizar las finanzas de la
educación superior, así como de definir el marco legal y administrativo
dentro del cual evolucionaron estas instituciones. La evaluación ha sido
un aspecto importante de esa responsabilidad, aunque a menudo implí-
cito. Sin embargo, debería distinguirse entre evaluación para manteni-
miento del sistema y evaluación para el cambio estratégico. La primera
es una función rutinaria, asociada al presupuesto anual. En aquellos
países donde la distribución de los fondos es responsabilidad directa
de la autoridad central —como en Francia, España, Holanda y Suecia—
esa evaluación es responsabilidad del Ministro Nacional de Educación,
o, en el caso de Suecia, del Consejo Nacional de Universidades y Faculta-
des.

1. N.T.: El concepto de "Evaluative State" puede ser interpretado como un estado,
principio o corriente de evaluación que regula las relaciones entre ios gobiernos y las
instituciones de educación superior
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En resumen, la asignación de recursos, bien sea de dinero o personal,
requiere el análisis de las necesidades del sistema para mantener la
calidad de la enseñanza superior que permita cumplir los objetivos esta-
blecidos por los gobiernos, bien sea en términos de número de estudian-
tes, distribuidos en diferentes disciplinas, o de las prioridades de investi-
gación establecidas a nivel nacional. El proceso de evaluación rutinaria
no se limita a los Ministerios de Educación, porque aunque el ministro
de Educación o el Comité de Ayudas a las Universidades pueda hacer
propuestas, a menudo es el Ministerio de Economía o del Tesoro quien
dispone. Por ello, los mecanismos del «Evaluative State» en el dominio
particular de educación superior no se limita simplemente a los aspectos
en los que la administración central tiene una responsabilidad directa.

Otros organismos pueden también realizar evaluaciones desde su
propia perspectiva. En Suecia el AuditBureaujuega un papel significativo,
aunque menos visible, en la evaluación de la eficiencia financiera de la
educación superior en su conjunto y de las instituciones individuales. En
Francia el Cour des Comptes —la Agencia de Auditoría Nacional— cum-
ple una función similar. Sus informes anuales, aunque no disponibles
para el público, proporcionan un relato detallado y a veces fascinante
de cómo las instituciones individuales han usado el dinero que se les ha
confiado. Hay una especie de intersección horizontal entre las diferentes
responsabilidades de la administración central, cada una de las cuales
tiene su propia perspectiva sobre la evaluación de la educación superior.
Existe, además, en Francia, una intersección vertical entre el ministro de
Educación y el Commissariat General du Plan. Este último organismo
tiene la responsabilidad principal de preparar el «Plan de cuatro años».
A grosso modo, el «Plan» une los diferentes sectores de la economía
nacional y les otorga prioridades, estima las tasas probables de creci-
miento y establece, de este modo, las asignaciones del presupuesto para
llevarlo a cabo. Desde 1981, la educación en general y la educación
superior en particular han recibido bastante atención, especialmente en
el área de la investigación y de postgrado (OCDE, 1986).

El Commissariat General du Plan francés se encuentra en la intersec-
ción entre la «evaluación rutinaria» y lo que se ha denominado «evalua-
ción estratégica». Proporciona una perspectiva global a la planificación
nacional por sectores. Aunque sus previsiones y estimaciones no son
obligatorias, facilita, sin embargo, una serie de puntos o metas a alcanzar
en áreas concretas de la economía nacional que pueden ser tenidas en
cuenta por los diversos Ministerios a la hora de distribuir los recursos.
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La evaluación estratégica, como su nombre indica, tiene el propósito de
establecer metas a largo plazo para el sistema de educación superior y
estimar, en términos monetarios, los recursos, equipos y personal necesa-
rios para llevarlas a cabo. No todos los países, cuando realizan este tipo
de evaluación, establecen una temporalización del tiempo necesario para
lograr cada uno de estos objetivos específicos (Wittrock, 1985). La función
global de «evaluación estratégica» es evaluar el rendimiento previo en
una dimensión particular de ia política nacional sobre la que se pretende
efectuar cambios. El enfoque de este tipo de evaluación se centra en
temas amplios: acceso de estudiantes a la Universidad y la incorporación
a la enseñanza superior de grupos hasta ahora excluidos; la distribución
espacial de los centros de educación superior, características de las
instituciones de educación superior a lo largo de la nación; la estructura,
duración y equilibrio entre las diferentes disciplinas; políticas nacionales
de personal, etc.

Ejemplos típicos de «evaluación estratégica» en el área de política
de acceso sería, en Gran Bretaña, el informe Robbins de 1963, que sentó
el principio de que debería haber plazas disponibles en la educación
superior para todos los alumnos cualificados que deseaban aprovechar
esta oportunidad. La Comisión de 1955 en Suecia tenía un propósito
estratégico similar, pero referido a un marco mucho más amplio. Se
proponía el desarrollo cuantitativo de la educación superior, la enseñanza
y el aprendizaje, la investigación y la administración (Premfors, 1983),
aunque se centró especialmente sobre el tema de «las reservas de los
talentos». En Francia, la aparición de un nuevo sector de enseñanza
superior, paralelo a la Universidad pero relacionado más específicamente
con las habilidades exigidas a los mandos intermedios en industria y
comercio, fue el resultado de las deliberaciones del así llamado Comités
des 18. Sus consideraciones dieron lugar a los Institutos Universitarios
de Tecnología (Lamoure, 1984). El contenido fundamental del que se
ocupó la Comisión Sueca de 1968 fueron los temas relativos a la distribu-
ción espacial de los centros de la educación superior, así como las
nuevas condiciones de acceso del alumnado y la estructura de los estu-
dios de licenciatura. Su análisis de la realidad reafirmó, a su vez, el
principio de que la educación superior se apoya sobre un «modelo com-
prensivo» unitario. Hay otros ejemplos, por supuesto. Aunque estos ejem-
plos no se parezcan demasiado, su elección puede ser discutida: tienen
algo en común. La evaluación estratégica, así como la «rutinaria», se
realizan ambas a priorí (van Vught, 1988). Es decir, establecen metas y
asignan recursos con la esperanza de que estas metas y recursos influirán
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en el proceso de enseñanza, el aprendizaje, las aspiraciones individuales
de los sujetos y el establecimiento de metas institucionales, de modo
que el producto—es decir, el número de estudiantes que tienen acceso
a este nivel de enseñanza y sus calificaciones (Neave, 1987— se corres-
pondan con las previsiones iniciales.

Desde este punto de vista, la evaluación estratégica pretende reme-
diar los defectos de un sistema estable revisando los objetivos periódica-
mente, que es el proceso a seguir en todo sistema que se quiera reformar.
Por ello, la evaluación estratégica sólo funciona cuando hay crisis en el
orden establecido. Desde el punto de vista de las reformas recomenda-
das —a las que hemos aludido anteriormente—, este tipo de evaluación
constituye el comienzo de todo el proceso para implantar dichas reformas.
En cambio, la aparición del «Evaluative State» está unido a dos grandes
cambios en el momento, propósito y lugar de la evaluación tanto en el
proceso de creación de un programa sobre la enseñanza superior como
de la «política de adhesión» a ese programa. El primero supone la unión
de ¡a «evaluación rutinaria» y la «evaluación estratégica». El segundo
conlleva un claro cambio hacia una evaluación «a posteriori».

Una evaluación «a posteriori» pretende averiguar hasta qué punto se
han cumplido las metas globales a través de laevaluación del «producto».
No pretende, como la evaluación «a priori», estimar el producto que
puede alcanzarse uniendo los objetivos y los recursos. Supone que habrá
mayores probabilidades de alcanzar los objetivos si la asignación de
recursos se hace de acuerdo con el grado de eficacia que desarrolla
una institución. Una evaluación a posteriori trabaja controlando el produc-
to, no controlando el proceso. Este cambio de control del proceso o
control del producto, como un modo de «dirigir» la enseñanza superior
hacia «prioridades nacionales», constituye uno de los desarrollos más
importantes en la política sobre eduación superior que se ha experimenta-
do desde que surgió el fenómeno de la «enseñanza superior para todos».
Primero, porque representa un cambio de enfoque, de una preocupación
centrada sobre políticas de igualdad y justicia social temas predominan-
tes cuando la educación superior pasó de ser elitista a ser de masas
por aspectos del «input» relativos a las relaciones entre educación super-
ior, sociedad y economía. Segundo, porque concentrándose en el pro-
ducto —en la adecuación del «output» a la luz de las exigencias de la
economía nacional— y, por tanto, sobre la calida del «output», establece
una nueva finalidad de la enseñanza superior sin relacionarla con las
demandas individuales, sino con las necesidades de «mercado». Terce-
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ro, porque este tipo de evaluación proporciona un poderoso instrumento
para que la política estatal «pueda regular» la respuesta institucional indi-
vidual.

Quizás seria exagerado considerar los sistemas de control a postenorí,
como un medio de contrarrestar los problemas de implementación que
han obstaculizado muchas reformas de la educación superior en Europa
occidental durante los años 70 (Bauer, 1988). Puede que una consecuen-
cia de los cambios actuales en Gran Bretaña, Holanda, Suecia y Finlandia
sea limitar el número de los aspectos «vetados» mediante la unión de
la evaluación estratégica con la rutinaria, y a su vez ambas con el concep-
to de financiación condicionada. Esto dará lugar a otros effets pervers
todavía por descubrir. Sin embargo, la aparición de nuevos modos de
control y coordinación motivan la pregunta ¿por qué?

Justificación del «Evaluative State»

La aparición del «Evaluative State», como cualquier otro cambio signi-
ficativo en materia de política educativa, no es obra de un momento.
Menos aún es el resultado de una planificación clara, anticipación lúcida
y la omnisciencia de la administración. Por el contrario, su aparición se
debe más a la acumulación de pequeñas respuestas a las circunstancias
algunas económicas, otras ideológicas. Además, como tal evaluación se
encuentra inmersa en la práctica diaria, las actitudes y los valores, aunque
sólo es percibido parcialmente, o dentro del contexto de los conceptos
y modelos descriptivos anteriores. Por último, no es irrelevante señalar
que el fenómeno del «Evaluative State», aunque es una clave para com-
prender los desarrollos actuales en educación superior, no se limita a
este campo. Se extiende a otras áreas de la política social, como la
seguridad social y la sanidad, en la medida de que estos, obviamente,
dependan del estado. Resumiendo, este desarrollo, crucial en la política
actual sobre educación superior en Francia, Holanda, Suecia y Gran
Bretaña, no se centra exclusivamente en esta institución. No obstante,
como en nuestro caso, si no está relacionado de un forma u otra con la
educación superior, a menudo puede parecer como si lo estuviera. La
educación superior es simplemente una de las instituciones sociales
directamente afectadas por este desarrollo.

¿Qué se entiende, entonces, por «Evaluative State»? Existen muchas
respuestas, todas ideológicas. Hay varias teorías, que cohabitan y que,
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a menudo, se confunden. Por un lado, «Evaluative State» se percibe
como una alternativa a la regulación mediante autorizaciones burocráti-
cas. Al relacionar la evaluación con el output de los sistemas de educación
superior —esto se discute en Holanda y en Gran Bretaña—, se puede
abandonar el control sobre la manera en que las instituciones ejecutan
las recomendaciones estatales. Al cambiar el énfasis del control de cali-
dad a la etapa de output se genera una mayor libertad institucional. Esta
apertura o, en términos de Durand Prinborgne, ideología neoliberal, tam-
bién se encuentra en Francia.

Por otro lado, un margen mayor de maniobra a nivel de instituciones
individuales no implica una descentralización. En ciertos casos, por ejem-
plo en Francia y España, la descentralización del control y el aumento
de la gestión a nivel regional se consideran como parte de una misma
estrategia global. Por el contrario, en Suecia, el movimiento hacia «Evalua-
tive State» concede menor importancia a la gestión a nivel regional. Los
desarrollos actuales suecos sugieren la posibilidad de mantener un con-
trol central sobre la delimitación de objetivos, y al mismo tiempo dar
mayor libertad a las instituciones para escoger la trayectoria que mejor
se adapte a sus circunstancias. Esta postura, aparentemente contradicto-
ria, sugiere que con la aparición del «Evaluative State» no se puede
mantener la dicotomía maniquea que han adoptado los educadores com-
parativos desde 1930: sistemas centralizados versus sistemas descentra-
lizados.

El desarrollo actual del «Evaluative State» se puede justificar porque
alivia la inercia aparente y las objeciones sin sentido que, según muchos,
son las facetas típicas del control central. También se puede justificar el
argumento opuesto, la necesidad de establecer responsabilidades claras
para asegurar las prioridades nacionales o las demandas del gobierno
en cuanto «consumidor» de los servicios de la enseñanza superior. Así,
en sistemas basados en la descentralización, el «Evaluative State» apare-
ce como un paso hacia un mayor control central, y en aquellos basados
en el centralismo se percibe como el inicio de una mayor flexibilidad y,
por tanto, más descentralización.

Lo que quiere decir esta aparente contradicción es que ninguno de
estos dos sistemas es apropiado para la situación en la que se halla la
educación superior. Tampoco han sido capaces de resolver el hasta
ahora «acertijo administrativo insoluble» sobre cuánto tiempo puede que-
dar, lo que Clark ha denominado el «nivel medio» de coordinación a

23



nivel institucional (Clark, 1983) y, simultáneamente, sostener la coheren-
cia global de un sistema estatal de educación superior. El «Evaluative
State» constituye entonces una racionalización y redistribución de funcio-
nes entre el centro y la periferia, de modo que el centro mantiene un
control estratégico global por medio de menos decisiones políticas, aun-
que más precisas, explícitas «en las declaraciones oficiales, el estableci-
miento de metas del sistema y la operativización de los criterios relativos
a la calidad del «output». Estos elementos forman el marco general en
el que se maneja el control estratégico y al que se confía la coordinación
a nivel medio con la tarea de llevar a cabo los medios necesarios para
su logro.

No causa, por tanto, sorpresa que en países donde se ha definido
previamente un marco similar a nivel medio —como en el Reino Unido—
el desarrollo de tal marco se considera más restrictivo que liberalizador.
En suma, «Evaluative State» es una réplica a la afirmación que hace diez
años realizó el sociólogo francés Michel Crozier: «No se puede cambiar
el mundo por medio de decretos. Sin embargo, se puede cambiar median-
te la aplicación prudente del arte del experto en econometría y de las
técnicas —quizá también— del contable. Esto no quiere decir que la
racionalización de los sistemas de dirección y control de la política sobre
la educación superior signifique el desprecio total del «estado», hecho
que complacería a neoliberales y a criptomarxistas. Por el contrario,
supone que el «estado» retira su control sobre los detalles para centrarse
más significativamente sobre un «perfil» estratégico efectivo.

Ciertamente, el proceso de redefinir el marco global y la mejora de
instrumentos de la política para «dirigir» la educación superior por control
remoto puede presentarse como una especie de «privatización». La su-
posición que subyace a esta tesis es que la educación superior, al menos
en Gran Bretaña, está sujeta a consideraciones similares a las que han
llevado a la venta masiva de bienes nacionales a un sector particular de
la nación, a saber, a una «democracia» poseedora de acciones. Esta
última es una nación que confunde —quizá a sabiendas— el concepto
de posesión con el concepto de control. Se puede poseer algo sin tener
la menor influencia sobre el destino o resultado de lo que uno posee,
como muchos pequeños accionistas se encontraron en octubre de 1987.
Otros, menos caritativos, han interpretado este mismo proceso como
«pérdida de capital activo», es decir, un proceso para llevarse las partes
beneficiosas de una empresa y vender el resto a precio de ganga a los
amigos o parientes (Becher y Kogan, 1988).
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Esto no refleja la situación exactamente. Primero porque en Gran
Bretaña las Universidades ni son corporaciones públicas ni son parte
del estado central. Tampoco son organismos enteramente privados. Des-
de este punto de vista, el estado no tiene poder para vender lo que no
posee. Pero tiene la libertad para ejercer presión financiera de manera
que los departamentos se ven obligados a cerrar —como ya lo han
hecho— y así llevan a las Universidades a buscar apoyo financiero al
margen de los fondos estatales. El que esta política sea o no realista es
otro asunto. La industria británica no estaba dispuesta a crear y pagar
íntegramente los sistemas de formación para sus propios empleados,
actitud que se ha visto recompensada dado que ha obligado al gobierno
central a asumir parte del costo de entrenamiento, principalmente a través
de la Manpower Services Commission. El que la industria esté dispuesta
a financiar a la educación superior lo que el estado no está dispuesto a
hacer constituye un acto de fe, frente al desconcierto de los cambistas
en el templo —o la ciudad—, que ahora tiene todas las dimensiones de
un credo.

El caso británico —aunque presentado desde dentro y justificado con
referencia a la teoría económica de la oferta que algunas veces invoca
los «derechos del consumidor»— es un ejemplo muy claro del proceso
de aparición del «Evaluative State», como también de los mecanismos
por los cuales opera. Es también el ejemplo más claro porque —a diferen-
cia de otros mecanismos de control de los sistemas centralizados, que
tienden a ser jurídicos por naturaiezay se expl ¡citan en cientos de disposi-
ciones, decretos, órdenes ministeriales con la fuerza de la ley y las excep-
ciones a la misma— la coordinación en el sistema británico no se estable-
ce sobre una base legal de arriba-abajo o de la autoridad definida admi-
nistrativamente. Más bien trabaja con un sistema de negociación
pragmática mediante un organismo intermediario, el Comité de Ayudas
a la Universidad (UGC), que actúa en favor de las Universidades presen-
tando las necesidades al gobierno de forma colectiva. Los últimos dos
o tres años han contemplado un cambio extraordinario que no sólo ha
terminado con este entente cordial, sino que por medio del trabajo de
varias comisiones de investigación se ha establecido una serie de criterios
externos para evaluar la eficiencia formal, así como un conjunto de normas
estatales para determinar la viabilidad de conjunto de disciplinas. En el
momento de escribir estas líneas, se trata de ubicar esto dentro del marco
legal contenido en la Education Bill de 1988. Esta última publicación
(Neave, 1988a) no tiene precedentes en el Reino Unido, ya que coloca
a la enseñanza superior dentro de un marco legislativo global y, particular-
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mente, al sector de Universidades. Un proceso similar se ha realizado,
por ejemplo, en Francia con la Lois d'Orientation de 1968 y 1984, la
Hochschulrahmengesetz de 1976 y 1983 en la República Federal de
Alemania, o el Acta de Reforma de Educación Superior de Suecia de 1977.

Por supuesto, en el Reino Unido hay diferentes circunstancias y deta-
lles que lo separan del resto. Sin embargo, desde una perspectiva «me-
nos británica», las recomendaciones del informe Jarratt sobre el desarro-
llo de una serie de criterios de input y output para evaluar la eficiencia
de Universidades concretas, son esencialmente parte de un proceso
similar sobre elaboración de criterios no jurídicos con el fin de evaluar
el rendimiento del sistema en Holanda, Francia, la República Federal de
Alemania y Suecia. El hecho de que Gran Bretaña se vea obligada a
ampliar la «reglamentación» de la educación superior refleja que previa-
mente las bases de la relación entre gobierno y educación superior eran
insuficientes para permitir que el modelo británico de «Evaluative State»
se implantara en la educación superior y, al mismo tiempo, fuera bien
aceptado (Jarrat Report, 1985).

Este proceso de «reglamentación» de la educación superior británica
contrasta, sin embargo, con los movimientos en Holanda, Francia, Süecia
y Finlandia, que intentan una nueva flexibilidad en los sistemas de gestión
y evaluación, aligerando el peso del control legal y, en su lugar, transfirien-
do lo que hasta ahora estaba en medios legales a una serie de indicado-
res, criterios y objetivos. Estos objetivos son apoyados mediante un siste-
ma de incentivos, recompensas o sanciones dependiendo de si las institu-
ciones concretas han excedido las normas nacionales en cuanto al
número de graduados en Holanda o han mostrado iniciativas para realizar
contratos con la industria o servicios locales y regionales en Francia.
Existen dos aspectos de la «desburocratización» del control de la educa-
ción superior en Europa. El primero proviene en parte de consideraciones
políticas, mientras que el segundo tiene que ver con la necesidad de
unir la evaluación a posteriori a la política de gestión.

El propósito básico de la reforma introducida por los gobiernos fran-
cés, holandés y sueco por vía jurídica era implementar un cambio rápido
de forma homogénea a través de los sectores de la educación superior.
Dado que los decretos legislativos tenían que pasar a través del proceso
legislativo, así servían, a menudo, para politizar la cuestión. En el caso
francés, los debates que acompañaron a laque iba a ser Loi d'Orientation
de 1984 sobrepasaron todos los récords en el número de enmiendas
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desde 1943. De hecho, el proceso legislativo se convierte así en un
obstáculo para la reforma, al polarizar opiniones dentro y fuera de la
Universidad, sobre todo cuando se trata de detallar la reforma. Tiene
ciertas ventajas cuando se reparte la responsabilidad de la decisión
desde arriba hasta el nivel de la institución —en relación a unos cuantos
objetivos globales que se pretenden alcanzar—. Primero, el debate sale
del centro y se concentra en las implicaciones que tiene para cada una
de las Universidades concretas; segundo, ai crear una mayor «amplitud
de maniobra» se estimula más la iniciativa, a fin de que cada Universidad
concreta supervise su propio esfuerzo en lugar de buscar guía y ayuda
del gobierno central; y tercero, un sistema como éste dará pie a que las
Universidades —al igual que todo el sistema de educación superior—
sintonicen mejor con las necesidades y las circunstancias locales o regio-
nales, en respuesta a cambios —tanto nacionales como regionales— en
el mercado de trabajo. En resumen, la autonomía se considera en Francia,
Suecia y Finlandia como crucial para crear las condiciones necesarias
para una «reforma en marcha», es decir, para un ajuste institucional ante
circunstancias variables que, por su propia naturaleza, no siempre se
pueden predecir y cumplimentar con suficiente rapidez partiendo de la
legislación estatal.

Existen variaciones sobre este tema. En Finlandia, por ejemplo, la
«amplitud de maniobra» aparece claramente en los estudios de licencia-
tura. Sin embargo, hay una mayor coordinación central a nivel de estudios
de postgrado e investigación. Algo similar sucede en Holanda, donde
se presta bastante atención a la planificación nacional del sistema de
investigación durante el postgrado.

Procedimientos de Evaluación

No obstante, si el mecanismo de ajuste al cambio se basa menos en
el proceso legislativo y es, más bien, parte de una operación técnica
autoafirmativa efectuada dentro de un marco definido por la legislación,
son necesarias estructuras específicas para unir la evaluación de institu-
ciones a la dirección de la política global. La aparición de nuevas estructu-
ras con esta responsabilidad o la redefinición de organismos ya estableci-
dos es muy clara y, durante los dos últimos años, ya han aparecido en
Europa occidental. Lo principal de ellas es el Comité National d'Evalua-
tion, creado en 1984 en Francia para evaluar el rendimiento de las Univer-
sidades. Este organismo, que actúa como una agencia de evaluación
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nacional, está formado por profesores destacados. Rinde un informe
directamente al presidente de la República, no al ministro de Educación
Superior e Investigación —detalle muy importante, que simboliza que la
evaluación global de las Universidades del país está más allá de partidis-
mos.

El Consejo de Universidades en España realiza funciones similares,
principalmente en la evaluación del curriculum y en la asignación de
cargos nacionales. No obstante, el desarrollo del «Evaluative State» en
España hasido menos importante que en Francia. Sin embargo, el Conse-
jo de Universidades español —organizado, en parte, según el modelo
del Comité de Ayudas a la Universidad de Gran Bretaña— puede ilustrar
la tendencia actual a crear organismo especializados e intermediarios
fuera del Ministerio, con la responsabilidad de coordinar la educación
superior y las exigencias del mercado de trabajo. Las relaciones del
Consejo de Universidades con el Ministerio de Educación se establecen
a través de su presidente, que es el propio ministro.

En Holanda el desarrollo del «Evaluative State» ha supuesto más la
redefinición del estatus y funciones de organismos ya establecidos, espe-
cíficamente de la Inspección General, que la creación de nuevos organis-
mos. Anteriormente, la responsabilidad de la inspección holandesa, ade-
más de las escuelas y la formación del profesorado, era la educación
profesional superior (Hoger Beroeps Onderwijs), En 1985, debido a la
reorganización de este organismo, su responsabilidad incluyó a las Uni-
versidades, al mismo tiempo que se redefinió su posición en el organigra-
ma del gobierno central. En la actualidad rinde sus informes directamente
al ministro. Desde el punto de vista de las Universidades, esta inspección
está en un proceso de reorganización y establecer lazos con las institucio-
nes universitarias.

En Gran Bretaña el proceso de creación de mecanismos evaluativos
es más difuso y no está concentrado en ningún organismo. Se ha fortale-
cido ei papel evaluativo de agencias que ya no poseen esta función —a
saber los consejos de investigación— así como que el Comité de Ayu-
das a la Universidad asuma un papel más directivo, aunque éste último
va a ser reemplazado en breve por un Comité de Fondos para las Uni-
versidades (UFC) y, en la educación superior no universitaria, por el
Consejo de Fondos para Colleges y Politécnicos (PCFC). No obstante
hay dos desarrollos que evidencian el crecimiento del «Evaluative Sta-
te» en Gran Bretaña. El primero es el requisito establecido por el Comité
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de Ayudas a la Universidad en 1986, según el cual todas las Universida-
des debían dar informes detallados de su planificación de 1987 a 1992.
También tenían que incluir en estos informes estimaciones sobre el nivel
y la excelencia de los resultados académicos, así como medidas posi-
bles para reestructurar sus disciplinas según las prioridades nacionales
y las posibilidades de apoyo del mundo empresarial. El segundo es la
introducción de la «legislación sobre contratos de enseñanza», un siste-
ma por el que las instituciones compiten a nivel nacional por contratos
del gobierno para enseñar a un numero determinado de estudiantes.
Los contratos se dan al mejor postor. Esta es una nueva versión del
«Evaluative State» que parece distinguir a Gran Bretaña del resto de
Europa. Aunque el sistema de contratos también está implantado en
Francia y Holanda, en estas ocupa un papel marginal. En el caso holan-
dés, los contratos de enseñanza se limitan a servicios prestados a la
región. En el caso francés, se circunscribe a determinados aspectos de
estudios de postgrado (Bijleveld, 1987).

El «Evaluative State» toma forma de diferentes maneras. Algunas
implican el establecimiento de agencias nacionales cuyo único propósi-
to es examinar el estado presente y el potencial futuro de la educación
superior evaluando desde arriba las instituciones. Este modelo aparece
claramente en Francia, aunque en Alemania también se ha prestado
mucho interés al trabajo del Comité National d'Evaluation francés. Otras
naciones, como España y Holanda, tratan de fortalecer esta función con
servicios ya existentes. En Holanda, como muestran Van Vught y Maas-
sen, hay también un proceso paralelo que va de abajo-arriba. Este pro-
ceso gira en torno al desarrollo de programas estratégicos a nivel institu-
cional, dentro del marco de nuevos procedimientos de planificación en-
tre gobierno e instituciones. En Gran Bretaña se constata un proceso
similar de dos niveles: primero, el reforzamiento de la función evaluado-
ra entre agencias de fondos, tanto en el campo de la investigación como
en la distribución de recursos; segundo, el desarrollo de una autoeva-
luación institucional de abajo-arriba, aunque inicialmente haya surgido
de arriba-abajo, explícita en diversos programas expuestos por cada
institución al Comité de Ayudas a la Universidad.

Avances como éstos pueden interpretarse como parte de un empuje
más general orientado a clarificar el modelo de gestión de la enseñanza
superior en el que subyace el concepto de «Evaluative State», así como
también a poner de relieve el cambio de una evaluación centrada sobre
el «input» y el «proceso» a una evaluación sobre el «producto». Existen

29



diferencias sobre las estructuras y canales encargados de los aspectos
técnicos de la «Evaluative State», así como respecto a cargo de quiénes
debe estar esta operación a nivel central. Este último punto es un aspec-
to muy importante dado que, como señala Bauer, el grado de confianza
que las unidades de base tienen sobre este proceso depende de que
la evaluación esté en manos de «un cuerpo profesional de evaluado-
res». La cuestión es: ¿se debe confiar la «Evaluative State» a la opinión
de expertos? o, por el contrario, ¿son más fiables los puntos de vista y
las opiniones de funcionarios profesionales? La respuesta depende mu-
cho de si el proceso técnico de la evaluación va a tener una función más
política, en la que se trate de consensuar las distintas opciones que se
pongan de relieve a través de la evaluación, o sí la evaluación se va a
utilizar para someter a profesores recalcitrantes a lo que los gobiernos
consideran «la nueva realidad». Ambas orientaciones implican, de al-
gún modo, la renegociación entre la educación superior y la sociedad:
ia primera, centrando la evaluación en agencias semi-independientes y,
la segunda, en estructuras dentro de la administración. En Francia pare-
ce que está surgiendo el primer proceso y en Holanda y Gran Bretaña
el segundo; aunque en ambos casos el control estatal tiende a disminuir
en la medida que está surgiendo la «autoevaluación» a nivel institucio-
nal (Neave, 1988b). Considerando de nuevo las áreas a negociar, al unir
la asignación de recursos a una evaluación a posteriori, se cambia tam-
bién el «foco de tensión» entre las necesidades definidas por los profe-
sores y las prioridades estipuladas por el gobierno. No obstante, al cam-
biar el enfoque político por el evaluativo, se corre el riesgo de que todos
los aspectos técnicos implícitos en todo sistema de evaluación se trans-
formen en uno de los conflictos y obstáculos más serios, a menos que
el proceso se considere como legítimo por los evaluados.

Liderazgo institucional

La creación de sistemas de evaluación en los centros, la utilización
de indicadores de rendimiento y la elaboración de criterios para operati-
vizar la calidad requieren cambios a nivel institucional. Por ello la apari-
ción del «Evaluative State» no se limita a la relación entre educación
superior y sociedad. Al contrario, demanda nuevos tipos de información
y da lugar a nuevas estructuras y modelos de autoridad para buscar y
utilizar esa información a nivel institucional. A ello se añaden mayores
responsabilidades a nivel de estructuras de gestión intermedios (espe-
cialmente en sistemas donde históricamente el modelo ha sido un siste-
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ma de administración muy centralizado). Ahí están los contratos sobre
investigación y docencia firmados en Francia —hasta hace poco las
Universidades no tenían personalidad jurídica y dependían del Ministe-
rio para estos asuntos—, la colocación de estudiantes en empresas y la
evaluación interna de sus propias instituciones (OCDE, 1986). En Holan-
da, una de las principales áreas donde aumentó la responsabilidad de
las instituciones fue en el poder establecer nuevos cursos sin la autori-
zación del gobierno central. Todo el «tiempo perdido» implica un mayor
esfuerzo de las instituciones para orientar su propio desarrollo, que in-
dudablemente tendrá efecto en las estructuras de autoridad y toma de
decisiones. Un liderazgo fuerte parece ser el requisito de una gestión
orientada hacia metas, principio reconocido por sistemas tan diferentes
política e históricamente como Finlandia, Gran Bretaña, Holanda y Fran-
cia. Otro asunto es la forma que esto pueda tomar.

Históricamente la mayoría de ¡os sistemas de educación superior en
Europa occidental han evolucionado hacia un liderazgo institucional ba-
sado en la persona del Rector o, en ciertos «Lander» de Alemania y en
Francia, en el presidente de la Universidad. En contraste con los presi-
dentes o vicecancilleres americanos e ingleses, el puesto del líder tien-
de a ser de corta duración —salvo excepciones, debido a personalida-
des muy concretas—, y es más un puesto honorífico para representar a
la Universidad oficialmente que una autoridad que asume el poder eje-
cutivo. El liderazgo institucional, en estas situaciones, se ejerce a nivel
de las facultades por los catedráticos responsables de las mismas, en-
tre los que se escoge por elección al Rector (Neave, 1988,a).

Aunque se desconoce cómo evolucionará el modelo tradicional de
liderazgo, tenemos algunos indicios. Uno de estos, contenido en el Infor-
me Jarratt de Gran Bretaña, reclama la transformación del papel del
vicecanciller británico, sugiriendo que debe dejar de estar en la jerar-
quía académica para asumir un estatus semejante al modelo americano
de presidente de la Universidad. Esta redefinición de estatus implica
dos cambios. Primero, coloca al vicecanciller a la cabeza en un sistema
de «gestión lineal» en lugar de ser emanación del «collegium» académi-
co; segundo, atribuye la responsibilidad de coordinación a una adminis-
tración que está por encima de los profesores, en lugar de una adminis-
tración en una posición subalterna. El grado de concentración del poder
en la cima —sobre todo en relación con la planificación a largo plazo—
se puede evidenciar por la aparición gradual en muchas Universidades
británicas de una especie de gabinete —una forma de «personal del
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cuartel general»—, conocido como «comité estratégico» o «comité de
política y recursos», cuya responsabilidad y funciones tiene más que ver
con la organización empresarial que con la Universidad tradicional. Si la
evolución constatada en Gran Bretaña prefigura el futuro, la aparición
del «Evaluative State» hará que a nivel institucional se concentren y
centralicen el poder y la autoridad más que nunca.

Las propuestas de la comisión francesa «Demain l'université», cuyo
primer informe apareció en 1988, son similares: «el aumento de comités
técnicos y especializados asesorando al presidente de la Universidad y
una reducción significativa de los organismos que se ocupan de asun-
tos generales de la Universidad. La necesidad de una mayor coordina-
ción interna a nivel institucional ha sido tema de debate en el sector
público de las Universidades belgas. Aunque se reconoce el principio
de autonomía, las consecuencias administrativas y organizativas y los
medios a través de los cuales podría efectuarse están menos claros.

Una propuesta, formulada el verano de 1987, sugería, además del
Consejo de Administración, la creación de un comité permanente para
unir representantes de todos los sectores de la comunidad académica,
profesores, personal técnico, estudiantes y otros representantes con in-
tereses legítimos. No obstante, ni la propuesta francesa ni belga han
llegado tan lejos como la británica a la hora de asumir completamente
el concepto de organización empresarial. Además, cualquiera que sea
el resultado, se requiere legislación nacional para aplicarla, no pudiendo
hacerse de forma individual. Aun así, ciertas áreas de responsabilidad
financiera, como las matrículas de estudiantes, los contratos de investi-
gación y, en el caso de Francia, las sumas procedentes del Impuesto
de Aprendices requieren una gestión y una planificación diferentes a las
que se llevaban a cabo por la administración central, cuando el principal
objetivo de esta administración era vigilar si se observaban las normas
gubernamentales. Sin embargo, al igual que en Gran Bretaña, cualquier
cambio en las tareas que debe asumir la institución —la forma de efec-
tuar la planificación para satisfacer las prioridades nacionales y las de-
mandas locales es una de ellas— también implica un equilibrio de poder
entre el presidente, la administración y el profesorado.

Este problema surge en los sistemas de enseñanza superior que
están altamente politizados como en Europa occidental. Sin aumentar el
poder y el número del personal administrativo, es poco probable que las
instituciones sean capaces de construir nuevas relaciones con su región
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o con las empresas. Por otro lado, si esta misión se confía a los profeso-
res, lo cual puede ser una solución a corto plazo, aparece una clase
híbrida de consultores semiprofesionales que van a tener problemas
para dedicarse a la docencia, a la investigación o a ambas. Resumien-
do, el dilema de muchas Universidades europeas, que en el pasado han
disfrutado de poder a nivel de Facultad o UFR, es si resulta políticamen-
te rentable concentrar el poder en un presidente o dividirlo entre tres:
los que se dedican a la investigación, los que se dedican a la docencia
y aquéllos cuya ocupación es salir fuera o buscar contratos para recau-
dar fondos.

Existen modelos de gestión distintos a los modelos lineales que
emergen en algunas Universidades Británicas. La pregunta es ¿cuál se
adapta mejor a la Europa Occidental? o ¿es mejor que cada país adopte
el que más se adecúe a sus circunstancias particulares? Si el propósito
del autogobierno —que no siempre es lo mismo que autonomía— es
optimizar las relaciones con las empresas a nivel nacional o regional,
entonces es probable que los cambios del entorno tengan influencia en
el sistema de gestión que se adopte, o que al menos introduzcan varia-
ciones locales. No sabemos si esto reemplazará la identidad «profesio-
nal» por la identidad «institucional» como sugiere Holtta. Cualquiera de
las dos formas que cambie en la gestión y en las estructuras de gobier-
no de las Universidades no puede reducirse a una tarea técnica o pura-
mente administrativa. Estas estructuras incorporan valores académicos
esenciales —colegialidad, disciplina, etc.—a, que no se adaptan fácil-
mente a los modelos empresariales que abogan sus defensores. La
cuestión no es un asunto de profesores que defienden la «libertad de
enseñar y aprender», sino que se trata de si la «Evaluative State» será
capaz de incorporar la racionalidad de la gestión empresarial desde lo
alto del sistema de educación superior hasta las unidades más básicas
(Neave y Rhoades, 1987).

La Etica del «Evaluative State»

Los sistemas de administración, control y evaluación, aunque pare-
cen técnicos, son también expresiones de creencias y valores, ya que,
en realidad, son los fines que se persiguen, mientras que las estructuras
y modus operandi son los medios. Algunos pueden reducirse a fines
técnicos. Por ejemplo, aumentar la eficiencia de recursos físicos, finan-
cieros o humanos; aumentar el número de graduados o crear la estruc-
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tura de los estudios y las especialidades de acuerdo con lo que necesita
el bien común. A menudo son los fines los que justifican la aparición del
«Evaluative State». Aunque existe un gran debate actualmente sobre
estos aspectos, todo lo que se puede decir acerca de ellos es que no
son nuevos. Han constituido la preocupación constante de los políticos
desde que la educación superior dejó de ser elitista y, en algunos ca-
sos, incluso antes (Premfors, 1983). Se puede argumentar que, cual-
quiera que fuese la intención de los gobiernos antes de la aparición del
«Evaluative State», no existió voluntad para llevarlos a la práctica o,
finalmente, para hacerlos cumplir con suficiente rapidez. Por ello, el «E-
valuative State» constituye un medio de llevar a cabo fines antiguos
todavía sin cumplir.

Aparece entonces la pregunta: «¿Por qué ha aparecido tan rápida-
mente el «Evaluative State» en los últimos cinco o siete años?» Se pue-
den dar dos respuestas: primera, debido a factores generales que impli-
can un cambio estructural de carácter económico y demográfico. Se-
gundo, a causa de un cambio en la ética social. En relación a lo primero
normalmente se habla de la importancia creciente de una economía
basada en la alta tecnología, y de fa necesidad urgente de elevar las
cualificaciones profesionales de la población. No todos los países consi-
deran esta tarea exclusiva de la educación superior. En el Reino Unido,
por ejemplo, se cree que este ajuste es responsabilidad del sistema de
orientación y formación profesional. Otros lo ven como una responsabili-
dad de la Educación Superior, que debe definir mejor las «salidas profe-
sionales» poniendo un mayor énfasis en carreras de ciclo medio. Las
propuestas recientes de la comisión «Demaine l'université» en Francia
son reveladores. Su sugerencia principal es la creación de Colegios
Universitarios que acogerían el 40 % de los estudiantes admitidos en la
Universidad. Otra variante de este proceso se encuentra en Holanda,
donde la creación de amplios sectores de enseñanzas que se imparten
en la Universidad y los centros de Educación Superior Profesional posi-
bilitan a los estudiantes cambiar de un tipo de estudio a otro según las
variaciones en el mercado de trabajo o en función de las nuevas profe-
siones que surgen a través de combinaciones de habilidades.

Existe otro aspecto a tener en cuenta en la formación profesional,
aunque más a largo plazo. Se trata de que las profesiones importantes
para las necesidades básicas de un país son cada vez más escasas, a
excepción de Irlanda y España. Con la disminución de la tasa de natali-
dad, Europa es una sociedad vieja y el número de jóvenes de los que
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depende la riqueza de las naciones está disminuyendo. El énfasis que
ponen la mayoría de los gobiernos en que la educación superior sea
más eficiente en transformar a los jóvenes que acceden a las institucio-
nes en graduados calificados está variando debido a esta considera-
ción. Ante el problema del envejecimiento de la población existen dos
opciones: o se limita la proporción de jóvenes que pueden acceder a
los estudios superiores o aumentan las «habilidades productivas» de los
sujetos que cursan estudios superiores. En el caso de Francia se emple-
an las dos opciones. Otra opción seguida en la actualidad por casi
todos los países europeos es prolongar el período de alta productividad
entre los grupos de mayor edad por medio de la educación permanente.
Aunque esto es una salida importante, sólo podrá servir durante los
próximos veinte años. Después, se sentirán los efectos de la caída de
la tasa de natalidad, incluso a nivel de educación permanente.

Por último, surge la cuestión del conflicto de necesidades entre los
distintos sectores de la economía, entre los que se ocupan de la «crea-
ción de riqueza» y los que se encargan de facilitar los medios para crear
riqueza a largo plazo, especialmente dentro del sistema educativo mis-
mo. Sin un aumento de personas cualificadas es difícil que el output de
la educación superior en algunos países —por ejemplo, Francia y Holan-
da— sea suficiente en diez años para cumplir las exigencias de alta
tecnología, demandadas por el sector «privado» y las necesidades del
sistema educativo para satisfacer las demandas de los jóvenes con ha-
bilidades y motivación ante los continuos desafíos de la educación, la
enseñanza, la investigación, la formación y el desarrollo de una nación
conlleva.

Es aquí donde aparece el asunto de la ética del «Evaluative State».
El fin estratégico del «Evaluative State», aunque parezca técnico, resulta
ser una redefinición de valores sociales. Frases como «abierto al merca-
do», «fomento de la iniciativa individual y empresarial», «instaurar una
"ética competitiva" entre individuos e instituciones»..., son la expresión
de una nueva fuerza motriz que pretende la renovación empresarial y
del país. Sería descortés comparar esto al eslogan emitido hace 150
años por el rey burgués Louis Phiüppe: «Enrichissez vous», consigna
que obedecieron con prontitud y provecho algunos de los personajes
más insulsos de la Comedie Humaine de Balzac.

La competitividad y la excelencia no son exclusivos de las empresas
ni de la Universidad. Por el contrario, residen en ambos mundos, aun-
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que a menudo los interpretan de forma diferente. Sin embargo, la apari-
ción de lo que Van Vught y Maassen denominan «Darwinismo social»,
como prueba de fuego para instituciones e individuos, no carece de
peligros. Se puede justificar esto por el hecho de que la sociedad no es
capaz de predicar qué tipo de habilidades se requerirán en el futuro. Si
se sensibiliza a los estudiantes e individuos en cuanto a la situación del
«mercado» de trabajo, la responsabilidad de prepararse para el cambio
es del individuo. Aquellos que no estén dispuestos a realizar tal ajuste
deben sufrir por su decisión. El peligro surge por el énfasis que ponen
los gobiernos al usar esta ideología para aumentar el número de gra-
duados en las áreas de ciencias y tecnologías, viendo la misión de la
Universidad casi exclusivamente en estos términos. El objetivo llevado a
cabo en Gran Bretaña de aumentar el número de estudiantes de cien-
cias del 48 % del total al 52 % es un indicativo de este tipo de política.

Pero esta perspectiva, al igual que algunos criterios utilizados para
evaluar la eficiencia, tiende a olvidar que la Universidad no es exclusiva-
mente el proveedor de mano de obra de las empresas y que, en muchos
sistemas europeos de educación superior, sólo una minoría estudia
ciencia y tecnología. Las otras áreas —denominadas «áreas de valo-
res»— no son menos importantes en la formación de ciudadanos cons-
cientes y responsables en cuyo sentido de justicia social y solidaridad
descansa la estabilidad política de las naciones, particularmente cuan-
do, como resultado del cambio industrial, están aumentando las diferen-
cias salariales entre los de arriba y los de abajo.

Conclusión

La aparición del «Evaluative State» es uno de los principales cam-
bios en la relación entre la enseñanza superior, los gobiernos y la socie-
dad en la Europa occidental. Desde un punto de vista histórico, puede
considerarse como uno de los pasos más significativos en el intento de
ir más allá de los modelos basados en el control administrativo, cuyos
orígenes se pueden remontar a más de 70 años y, en caso de Francia
y España, al período napoleónico (Sáez, 1987). El empuje hacia el «Eva-
luative State» no es uniforme en los diferentes países. En la actualidad,
los más avanzados parecen ser Finlandia, Holanda, Suecia y el Reino
Unido. Aun así, es posible detectar desarrollos significativos en Francia
y, en menor medida, en España, que si se perfilan aún más pueden
situar a ambos países en este camino más firmemente.
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Otro asunto bastante diferente es considerar este proceso como una
«revolución», aunque si las revoluciones implican la percepción de las
prácticas y procedimientos establecidos de forma totalmente diferente
—que se justifican por diferentes causas—, entonces es posible calificar
el «Evaluative State» como un proceso «revolucionario».

La mayoría de las áreas importantes en la educación superior que-
dan afectadas por este cambio: la financiación, el presupuesto, el nivel
de supervisión de la administración central, el potencial para realizar
cambios profundos en los modelos de autoridad, la responsabilidad y
liderazgo académico, y la misma autonomía académica, por citar los
más obvios. Estos elementos tienen que ver con aspectos de la socie-
dad que influyen en la educación superior, pero el «Evaluative State»
tiene otro propósito. Este conlleva una estrategia indirecta que implica
una movilización social muy amplia para encarar el desafío del cambio
tecnológico e introducir la racionalidad organizacional necesaria en
aquellas instituciones cruciales para efectuar el ajuste social que se
deriva de tales cambios. Algunos han interpretado esto de varias mane-
ras: por ejemplo, a través de la privatización de la educación superior.
Otros dan una expresión más concreta a este fenómeno y buscan mo-
delos que actúen de inspiración y guía en este proceso, modelos que,
por otra parte, también posean un dinamismo importante y apropiado
para las circunstancias actuales.

Las referencias al «modelo de Universidad» de Estados Unidos son
múltiples. Algunos gobiernos lo mencionan para limitar el número de
Universidades que pueden investigar —propuesta reciente del Consejo
Asesor Británico al Consejo de Investigación—. Otros resaltan su habili-
dad para conseguir fondos de benefactores, fundaciones y empresas
privadas; mientras que un tercer grupo, especialmente el gobierno fran-
cés, establece como meta que el 75 % de estudiantes alcancen el ba-
chillerato porque un número similar de estudiantes se graduó en Améri-
ca en las escuelas secundarias.

Aunque estos aspectos aisladamente puede verse como distorsiona-
dos y descontextualizados, juntos forman lo que se denomina «change-
ments des mentantes». El modelo de la Universidad americana o la pri-
vatización, en este contexto, forman parte de la voluntad política que
normalmente subyace a la aparición del «Evaluative State». Son emble-
mas de una dinámica social en la que las metas de las instituciones se
moldean en función de la preocupación que deberían tener presente los
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individuos al «consumir» sus «productos». El consumo de conocimiento
debería ser, pues, «guiado por el mercado», cuando no «determinado
por el mercado». Las implicaciones de este «changement des mentali-
tés» en términos del proceso de elección de ocupación individual son
muy interesantes porque sugieren que a los estudiantes se les pregunte
qué tipo de estudios desean realizar en función del trabajo que piensan
desempeñar al finalizar sus estudios, mientras que actualmente el crite-
rio principal de los sistemas escolares europeos es seleccionar a sus
estudiantes en base al rendimiento alcanzado previamente (Duner,
1977).

Cualquiera que sea la implicación —asunto que merece una mayor
investigación comparativa— el «Evaluative State» representa un nuevo
empuje para reformar la enseñanza superior tan significativo en las di-
mensiones que atañe como la decisión tomada hace un cuarto de siglo
de posibilitar el acceso a este nivel educativo al mayor número de estu-
diantes. Como hemos dicho, existen factores coyunturales, a corto pla-
zo, que han acelerado su nacimiento: oportunidad financiera, cambio
económico, necesidad de movilizar recursos humanos a nivel nacional
e internacional (por ejemplo, los programas ERASMUS y COMETT), etc.
Aunque hay otras consideraciones más a largo plazo. La expansión de
la educación superior, tanto en sectores universitarios como no universi-
tarios, ha dado lugar a un sistema global de tal complejidad que las
formas históricas de control, de establecimiento de metas, y de ajuste a
los cambios ya no son capaces de cumplir su función con suficiente
rapidez o precisión. Desde este punto de vista, la aparición del «Evalua-
tive State» se puede interpretar como otro paso en el largo proceso a
través del cual las organizaciones de la Europa occidental tienden a
ajustarse al fenómeno de una enseñanza superior para todos.
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CALIDAD UNIVERSITARIA: UN ENFOQUE INSTITUCIONAL Y
MULTIDIMENSIONAL *

SEBASTIAN RODRÍGUEZ ESPINAR
Universidad de Barcelona, España

1. Algunas cuestiones previas

Antes de abordar de forma directa el tema de la calidad universitaria
es necesario precisar el marco de referencia desde el que vamos a
realizar nuestro análisis. En primer lugar, nuestra escasa tradición en el
debate sobre la calidad de la universidad, al menos desde la
perspectiva en que se plantea a nivel internacional, unida a las propias
características de nuestro sistema universitario, obligan a establecer
previamente ciertos considerandos que nos permitan contextualizar la
reflexión. En segundo término, entender que la calidad de la Educación
universitaria se centra exclusivamente en la calidad de la enseñanza
Impartida en el aula, considerando al profesor como el agente único,
nos llevaría a un reduccionismo tal que entraría en confrontación con la
perspectiva institucional que toma en consideración la globalldad del
sistema.

1.1. Educación universitaria o Educación superior

No sería aventurado afirmar que la práctica totalidad de nuestra
sociedad tiene Identificada a la educación universitaria como el nivel
exclusivo de educación postsecundarla. Sin duda alguna, la Ley
General de Educación de 1970 sentó el marco jurídico para que la
sociedad haya producido tal identificación: bajo la égida de la

* El presente trabajo toma como núcleo la ponencia que bajo el título Dimensiones de
la calidad universitaria el autor desarrolló en el / Congreso Internacional sobre Calidad de
la Educación Universitaria (I.CE. Universidad de Cádiz, Pto. Sta. María, marzo 1991).
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Universidad se colocaron la casi totalidad de los títulos de nivel
postsecundario, si bien es cierto que existen una serie de elementos de
diferenciación (sobre todo en la estructura del profesorado) entre las
Escuelas Universitarias y las Facultades o Escuelas Superiores. Esta
situación contrasta con la existente en otros países europeos en donde
el sistema de formación profesional tiene el carácter de educación
superior pero no universitaria. Sin embargo, la Ley de Reforma
Universitaria considera la existencia de Centros de educación superior
no integrados en la Universidad:

«Los Centros docentes de educación superior que por la naturaleza de
las enseñanzas que imparten o los títulos y diplomas que estén autorizados
a exped i r no se in tegren, o no p roceda su in tegrac ión , en una
Universidad...» (disposición Quinta Adicional. L.R.U., 1983).

La realidad nos dice que a lo largo de los últimos años el proceso
no ha sido el de potenciar este tipo de centros, sino que se ha dado,
muy al contrario, la petición constante de integración de los existentes
en una universidad.

En consecuencia, podemos afirmar que nuestro sistema universitario
es un sistema global o único de enseñanza superior. Ahora bien, la
reforma de la Enseñanza profesional que se contempla en la Ley de
Ordenación General del Sistema Educativo de 1990 contempla la
puesta en marcha de módulos de tercer grado de formación profesional,
con requisitos de titulación de acceso (Bachillerato) idénticos a los de
la Enseñanza universitaria. Al final de esta década, momento álgido de
la expansión de esta nueva titulación, nos encontraremos, de modo
encubierto, con un sistema dual de Enseñanza superior que exigirá la
revisión de la propia Enseñanza universitaria.

Como señala Husén (1988), en una época en que las disposiciones
educativas después de la escuela secundaria se consideran un derecho
civil, sería más adecuado hablar de educación postsecundaria o
terciaria. Husén cita la propuesta taxonómica de Martin Trow que
distingue tres tipos de enseñanza superior en función de los grupos de
edad que acceden: elitista-selectivo (sólo acceden el 5 % del grupo de
edad —era la situación en la universidad tradicional—), de masas (con
un porcentaje de acceso entre el 15 y el 50 %) y universal, cuando la
mayoría de adultos ingresan de un modo y otro en este tipo de
educación.
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Si tenemos en cuenta todo lo anterior, no sería incorrecto concluir
que nuestro sistema de educación universitaria es de masas y sin
diferenciación, fundamentalmente por lo que respecta al acceso, entre
los estudios de estricta orientación profesionalizadora (Escuelas) y
aquellos que añaden las dimensiones de orientación disciplinar y de
investigación (Facultades).

1.2. La moda y cultura de la calidad

Atlbatch (1986) afirma que los norteamericanos son muy dados a
buscar soluciones rápidas a problemas complejos: todo el mundo es
experto en educación, puesto que todos la han conocido (en diferentes
niveles), y manifiesta que el interés público por la calidad de la
educación tiene una milla de ancho y una pulgada de hondo. Las
instituciones educativas cambian lentamente y hoy no están
sincronizadas con las orientaciones generales de la sociedad, debiendo
ser conscientes de que los cambios de política educativa tienen que
recorrer un largo y complicado camino hasta que se hacen realidad.

Hemos de reconocer que en la última década, y por factores
externos a la universidad, el tema de la calidad ha cobrado especial
relevancia: era necesario evaluar en qué medida era posible reducir
ciertos costes universitarios dada su escasa contribución a la calidad de
la educación universitaria. Inicialmente el motivo no ha sido una loable
preocupación por la calidad, sino la presión ejercida por la reducción
presupuestaria que se produjo en las universidades. Así, las
universidades europeas se han tenido que enfrentar con una situación
relativamente nueva: la evaluación institucional.

En el contexto estadounidense, la tradición evaluativa, ligada
fundamentalmente a la acreditación de programas o a las imágenes de
reputación, unida a la peculiar estructura de su sistema de Enseñanza
universitaria, representa un caso especial. La fuerza del desarrollo de su
sistema y modelos de evaluación institucional es necesario canalizarla
a la hora de la aplicación en nuestro contexto. De lo contrario, corremos
el riesgo de ser arrastrados fuera de este planeta.

Otro aspecto de interés es el de la correspondencia entre calidad de
la infraestructura del edificio universitario y la calidad global de éste. E
profesor Fernández Pérez (1990), con su proverbial discurso, pone el
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dedo en la llaga de la calidad de la docencia universitaria y hace la
certera reflexión de que la preocupación por la calidad de la educación
universitaria no es sino la lógica consecuencia de estar en vías de
solucionar los graves problemas de infraestructura que se han padecido
en una etapa de masificación universitaria.

No es de extrañar, aunque sí nos debe preocupar, que nuestra Ley
de Reforma Universitaria (1983), a diferencia de la reciente aprobada
Ley de Ordenación General del Sistema Educativo (1990), no se
distingue por prestar atención al tema de la calidad universitaria 1. Por

1. La Ley de Reforma Universitaria no hace mención específica del tema de la calidad
de las instituciones universitarias. Por lo que respecta a la evaluación Institucional, es
sorprendente que sólo tome en consideración al profesor (art. 45.3):

«Los Estatutos de la Universidad dispondrán los procedimientos para la evaluación
periódica del rendimiento docente y científico del profesorado, que será tenido en cuenta
en los concursos a que aluden los artículos treinta y cinco a treinta y nueve, a efectos de
su continuidad y promoción. [El art. 8.4 del R.D. 1427/1986 vinculó este punto al simple
hecho de que los informes llegasen a tiempo]

[Una Ley que algunos la han llamado del profesorado universitario —hecho por el
gobierno y diputados universitarios—: el Título Quinto (Del Profesorado) contiene el 27 % del
articulado (16/59) y más del 35 % de la extensión material del mismo. Así mismo, ocupa
el 75 % de ¡as Disposiciones Adicionales y Transitorias (9/12), con un 50 % de la exten-
sión material de las mismas.]

La LOGSE, por el contrario, dedica su Título Cuarto a la Calidad de la Enseñanza. Su
art. 55 dice:

«Los poderes públicos observarán una atención prioritaria al conjunto de factores que
favorecen la calidad y mejora de la enseñanza en especial a:

a) La cualificación y formación del profesorado.
b) La programación docente.
c) Los recursos educativos y la función directiva.
d) La Innovación y la investigación educativa.
e) La orientación educativa y profesional.
f) La inspección educativa.
g) La evaluación del sistema educativo.

Ya en la Ley General de Educación se hacía expresa referencia al tema en su art. 11.5:
«La valoración del rendimiento de los Centros se hará en función de:

— el rendimiento promedio del alumnado en su vida académica y profesional:
— la titulación académica del profesorado;
— la relación numérica alumno-profesor;
— la disponibilidad y utilización de medios y métodos modernos de enseñanza;
— las instalaciones y actividades docentes, culturales y deportivas;
— el número e importancia de las materias facultativas;
— los servicios de orientación pedagógica y profesional;
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tanto, y por lo que hace referencia a nuestro contexto universitario,
deberemos reconocer la ausencia de una cultura y experiencias de
análisis propias del fenómeno de la calidad universitaria. No habrá de
extrañar que con frecuencia nos adentremos en aspectos que puedan
parecer lejanos. Si queremos asomarnos al escenario de la calidad y su
evaluación, no debemos olvidar que, con anterioridad, otros han fijado
ciertas reglas del juego. Lo peligroso puede ser aceptarlas sin la previa
reflexión sobre su adecuación a nuestra realidad.

1.3. La dimensión política: la autonomía como presupuesto de la
calidad

En el último tramo de la década de los ochenta, varios sistemas
universitarios occidentales han estrenado un nuevo marco jurídico (Sue-
cia, Holanda, Gran Bretaña). Una de sus notas características ha sido
el establecimiento de un modelo de relación de las universidades con
la autoridad gubernamental basado en la autonomía de aquéllas. Un
argumento fundamental para la adopción de este marco autonómico ha
sido el de considerar la autonomía como un factor decisivo para el logro
de los objetivos de calidad y progreso de la educación superior de
dichos países (Vroeijenstijn y Acherman, 1990)?.

Ahora bien, con excesiva frecuencia el planteamiento de la autono-
mía ha estado ligado al modelo de financiación de la Universidad por
parte del Estado, así como al cumplimiento de una serie de requisitos
de la política gubernamental: oferta del número de plazas, criterios de
admisión, oferta de programas educativos, procedimientos de selección
y promoción del profesorado, salarios, etc. En definitiva, y como apunta
Neave (1987), se está en el marco de una autonomía condicionada, o
autonomía vigilada si queremos utilizar un adjetivo más familiar a nuestro
proceso político, y, como manifiesta Mora (1991), analizar la calidad
supone, en muchos casos, entrar en la obtención y repartición de fon-

— la formación y experiencia del equipo directivo del Centro;
— las relaciones del Centro con la comunidad».
2. De especial interés resulta el análisis del marco jurídico del sistema holandés: una

ley gestada a partir de 1985 (Ministerio de Educación y Ciencia, 1985) y que fue remitida
al parlamento en 1989. Su puesta en vigor permitirá la puesta en marcha de toda una serie
de decisiones autónomas en relación al número de estudiantes y su acceso, tasas, tipos
de estudios, etc., así como el compromiso de un sistema de evaluación de la calidad
universitaria, especificado en la propia ley (Spee, 1990).

43



dos. En consecuencia, no sólo se plantea un problema conceptual, sino
político, ya que va a afectar al funcionamiento global de la institución.

Las autoridades políticas, basándose en determinados estudios o
informes que ponen de manifiesto importantes deficiencias (fallos de
calidad) del sistema educativo, consideran, como señala Trow (1987),
que las universidades se han convertido en algo excesivamente impor-
tante como para dejarlas solas. Por ello se emprenden determinadas
campañas que reclaman mayor control sobre ellas. Como ejemplo sir-
van los diferentes informes sobre la crisis de la Educación Superior en
los EE.UU. aparecidos en la década de los ochenta.

A pesar de toda esta problemática, no puede negarse la evidencia
de una preocupación política por la calidad de las instituciones de ense-
ñanza superior. Así se pone de manifiesto en el Programa sobre la Ges-
tión de los Establecimientos de Enseñanza Superior que se desarrolla
bajo el patrocinio de la O.C.D.E., aunque con escasa participación de
universidades españolas.

Sin entrar en un análisis detallado, la L.R.U. toma en consideración
la filosofía de la autonomía universitaria como factor de mejora del siste-
ma, cuando considera que la autonomía generará diversificación, y que
esta supuesta variabilidad nos llevará al incremento de la calidad.

«...el sistema de universidades que resulta de la aplicación progresiva
de esta Ley se caracterizará por una diversificación entre las Universidades,
que estimulará, sin duda, la competencia entre las mismas para alcanzar
niveles más altos de calidad y excelencia, si bien se garantiza una calidad
mínima homogénea para todas las Universidades nacionales.»

(Preámbulo, LRU, 1983).

Claro está que es necesario precisar los ámbitos o áreas de autono-
mía. El art. 3.2 especifica (se señalan los más significativos):

«La autonomía de las Universidades comprende:

...c) La elaboración, aprobación y gestión de sus presupuestos y la ad-
ministración de sus bienes.

...d) La selección, formación y promoción del personal docente e investi-
gador y de administración y servicios, así como la determinación en que ha
de desarrollar sus actividades. [A partir de las resultas de la aplicación del
Título Quinto.]

f) La elaboración y aprobación de planes de estudio e investigación. [A
partir de la autonomía que deja el art. 28.1 J
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g) La creación de estructuras específicas que actúen como soporte de
la investigación y la docencia.

h) La admisión, régimen de permanencia y verificación de conocimien-
tos de los estudiantes. [A partir de lo dispuesto por el art. 26.1 J * (Los [ ]
son añadidos).

No es necesario extender el comentario para concluir que la autono-
mía universitaria de la L.R.U. también es condicionada, observándose
que los factores de mayor variabilidad en el conjunto de las universida-
des norteamericanas quedan fijados en nuestro sistema (acceso alum-
nos, tasas, selección y salarios, profesores, oferta de estudios). No esta-
ría de más introducir este dato a la hora de que los expertos elaboren
los modelos de productividad y ranking de nuestras universidades. Por
otra parte, la peculiar composición del Consejo de Universidades queda
patente en el artículo 24, en el que se señala, entre otras cosas, que el
trabajo de los Rectores de las Universidades es ocuparse de las cues-
tiones académicas: así se pone de manifiesto en el art. 24.4 que recoge
la composición y funciones de sus Comisiones:

«Las Comisiones serán dos: una de Coordinación y Planificación y otra
Académica.

a) La Comisión de Coordinación y Planificación, cuyo presidente será el
del Consejo de Universidades, estará constituida por los responsables de
enseñanza universitaria en los Consejos de Gobierno de las Comunidades
Autónomas que hayan asumido competencias en materia de enseñanza su-
perior y por aquellos miembros del Consejo de Universidades que el Presi-
dente designe.

b) La Comisión Académica, cuyo Presidente será el del Consejo de Uni-
versidades o el miembro del mismo en quien delegue, estará constituida por
los Rectores de las Universidades públicas y aquellos miembros del Consejo
de Universidades que el Presidente designe...»

Tendremos ocasión de volver sobre algún otro aspecto específico de
la autonomía universitaria que ponga de manifiesto la dificultad de ho-
mologar nuestra realidad universitaria con la existente en otros países.
Por tanto, a la hora de hablar de calidad de nuestra universidad debere-
mos tener en mente, entre otros puntos, el marco político (autonomía vs.
centralismo), el marco social (educación de masas vs. educación de
élites), el marco institucional-organizativo universitario (abierto vs. cerra-
dos), así como la escasa experiencia de análisis del fenómeno de la
calidad universitaria.
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1.4. Beneficios y calidad de la educación superior

Parece obvio afirmar que la preocupación por la calidad de algo está
en consonancia con su relevancia y utilidad, es decir, de los beneficios,
de toda índole y naturaleza, que produce. Por tanto, sería irrelevante
ocuparse de la calidad universitaria, si estas instituciones no fuesen
beneficiosas tanto para el individuo como para la sociedad. La duda
sobre los beneficios de la educación es siempre una duda encubierta
que se centra fundamentalmente en la eficacia y eficiencia del sistema.
El problema estriba en determinar el contenido sobre el cual aplicar el
análisis de beneficios. En definitiva, subyace el problema de los objeti-
vos de la Enseñanza Superior, tema sobre el que en buena medida gira
la problemática conceptualización de la calidad universitaria.

Mora (1991, pp. 28-31) esquematiza la tipología de beneficios de la
Enseñanza Superior y recoge las aportaciones de Shattock (1990) en el
Informe del Grupo de Evaluación de la Enseñanza Superior de la O.C-
.D.E. A nivel individual, tres tipos de beneficios podemos considerar:
educativos (de desarrollo y capacitación), marginales (se desprenden
del prestigio de las instituciones que favorecen múltiples oportunidades)
y existenciales (cúmulo de experiencias personales e intransferibles que
el sujeto vive). A nivel social, las universidades realizan una gran contri-
bución al progreso social (igualdad de oportunidades, educación per-
manente, influencias sobre otros niveles educativos, impacto sobre el
entorno), al crecimiento económico (desarrollo tecnológico y formación
profesional), y al desarrollo cultural (aportaciones a la ciencia, arte...).

Esta perspectiva nos obliga a reflexionar sobre el hecho de que la
preocupación y ocupación por la calidad de las universidades no puede
entenderse como ejercicio intelectual de los universitarios o como una
dialéctica de confrontación entre poderes, aunque ésta exista, sino que
ha de enmarcarse en la óptica del servicio público que han de prestar
las universidades en el país. Así lo define nuestro marco jurídico.

2. Calidad universitaria: concepto y dimensiones

Plantear una aproximación conceptual al término calidad de la edu-
cación universitaria es adentrarse por senderos de indefinición y contro-
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versia; no ya sólo por la inconcreción o relatividad del término calidad,
reflejada en la ya conocida y utilizada cita del filósofo R. Pirsig 3, sino por
la dificultad de encontrar consenso en cuanto a la definición del produc-
to de la educación universitaria. Por otra parte, y como señalan Os et al.
(1987), refugiarse en la dificultad de la definición no es sino evitar una
discusión abierta sobre temas más concretos. Por ello, y con la adver-
tencia que no daremos solución a la imprecisión, vaguedad o multisemia
del concepto de calidad de la educación universitaria, nuestro objetivo
estriba en aportar unas ideas y reflexiones que permitan al lector dispo-
ner de unos elementos que, al contribuir al desarrollo de su propio mar-
co conceptual, le faciliten abordar un tratamiento más complejo del te-
ma. Si esto aconteciera, podría decirse que estas páginas participarían
del concepto más genérico de calidad educativa: conseguir que la per-
sona sea capaz de acometer tareas cada vez más complejas.

La propia Enciclopedya of Educatlonal Research señala que toda
definición de calidad de la educación será poco precisa debido a las
múltiples acepciones de la misma (calidad en el proceso, en el produc-
to, en la consecución de metas, en la adecuación de las acciones a un
fin, en la eficiencia, etc.). Los siguientes testimonios, extraídos de nues-
tro propio contexto, ahondan en la misma dirección:

«La noción de "calidad de la enseñanza" constituye uno de esos lugares
críticos de toda investigación de carácter empírico en el que lo que se desea
medir o estimar queda radicalmente definido "a priori" por el instrumento de
medida o estimación por el que se opta» (Fernández Pérez, 1990, p. 17).

Comenta el profesor M. Fernández que si ya no es posible cerrar la
noción de enseñanza de calidad en un colectivo de profesores que
trabajan codo a codo, cómo podrá cerrarse en el amplio y heterogéneo
contexto de la universidad española.

3. «Quality... you know what it is, yet you don't know what ¡t is. But that's self-contradic-
tory. But some things are better than others. That is they have more quality. But when you
try to say what quality is, apart from the things that have it, ¡t all goes poof! There's nothing
to talk about. But if you can't say what quaüty is, kow do yo know that is even exist? If no
one knows what it is, them for all practical purposes it doesn't exist at all. But for all
practical purposes it does existe. What else are the grades based upon? ...Obviously,
some things are better than others... but what's the betterness... So round and round you
go, spinning menta! wheels and nowhere finfing any place to get traction. What the hell is
Quality? What is it?» (Pirsig, 1974, p. 179).
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Santos (1990) señala que calidad de enseñanza es un tópico que se
maneja con pretendida univocidad. El problema aparece en el momento
de precisar en qué consiste la calidad:

«No puede entenderse la calidad de la enseñanza de espaldas a las
exigencias constitucionales, ideológicas y técnicas, que parten de una con-
cepción de la Universidad, atenta a la reconstrucción del conocimiento cien-
tífico, a la investigación de carácter básico y a la preparación de personas
que, desde procedencias desiguales y expectativas diferentes, quieren rea-
izar unos aprendizajes encaminados a la capacitación profesional y al enri-
quecimiento personal y social» (pp. 49-50),

Por otra parte, afirma el profesor Santos, es necesario plantear una
reflexión acerca de si se puede establecer y asumir la igualdad: calidad
de enseñanza = calidad de aprendizaje. Con excesivo optimismo se
afirma la relación de calidad entre enseñanza y aprendizaje. Asimismo,
atender a un criterio de calidad cifrado en resultados académicos exter-
nos a la misma universidad no es muy adecuado.

«Decir que una Universidad es mejor que otra porque ha obtenido mejo-
res calificaciones en pruebas homologadas exteriores es una afirmación,
cuanto menos, aventurada» (pp. 64-65).

Para ello habrá que tener en cuenta las condiciones de partida, los
medios, el contexto, etc. En definitiva, como apunta De Weert (1990), la
calidad no puede hacer exclusiva referencia a los logros y resultados,
sino también a las entradas y a los procesos.

2.1. La calidad y el rendimiento de los elementos de la organización

Kurz et al. (1989), adoptando el marco de referencia del rendimiento
de las organizaciones en el ámbito de la salud, plantean una triple pers-
pectiva desde la que consideran que puede conceptualizarse el rendi-
miento y, por tanto, la calidad de una organización.

• Sistema racional: Enfatiza el logro de objetivos, poniendo su aten-
ción en dos aspectos: la calidad del producto —eficacia— y en la eco-
nomía de la producción —eficiencia—. Dentro del continuo de este sis-
tema, y simplificando, tal vez pudiera hablarse de dos extremos en la
aproximación teórica al concepto de calidad universitaria:

a) El modelo de producción industrial. En ella se asume que el pro-
ceso educativo es un proceso semejante al de producción industrial, no
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habiendo razones para establecer diferencias significativas entre una
universidad y una fábrica (Church, 1988). La calidad universitaria sería
semejante a la calidad de los profesionales producidos para satisfacer
las necesidades técnicas del sector productivo y de servicios. Se asume
que pueden especificarse con claridad las especificaciones del produc-
to, así como contar con un fundamentado modelo explicativo del proce-
so de transformación de los inputs (alumnos) en outputs (graduados).

b) El modelo de desarrollo global de los elementos personales de la
institución universitaria. En ella se asume que la calidad de una universi-
dad estaría determinada por el valor añadido que consigue generar en
sus alumnos, profesores y personal de administración y servicios, en
cuanto a su progreso y desarrollo global como personas. Aunque esta
vía parece ofrecer una positiva prospectiva (Astin, 1985; Miller, 1986),
participa de parte de la problemática planteada en el modo de produc-
ción: ¿cuáles son los ingredientes o dimensiones que definen el desarro-
llo personal?

Para Kurz et al. (1989), la ambigüedad en cuanto a los estándares
de deseabilidad del producto universitario, así como el parcial conoci-
miento que se tiene de las relaciones causa-efecto en el proceso de
producción, hace que la perspectiva racional sea de dudosa aplicación;
sobre todo cuando se adopta como exclusiva o no se tiene en cuenta
el momento de desarrollo en que se encuentra la organización.

• Sistema natural: Examina el rendimiento en relación al manteni-
miento del sistema y a su soporte social. La universidad, afirman los
citados autores, participa de un modelo orgánico de organización, ca-
racterizado por:

— Alta concentración de especialistas.

— Baja centralización en las estrategias de toma de decisión.

— Baja estratificación en cuanto a niveles retributivos (este punto
puede presentar grandes diferencias según los sistemas nacio-
nales).

— Elevado volumen de comunicación.

— Alta comunicación horizontal.

— Equipos multidisciplinares.

— Interdependencia entre la investigación y la producción.
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Este tipo de modelo organizativo se da, en parte, cuando la organi-
zación tiene que afrontar la demanda creciente de mayor calidad e indi-
vidualización en el producto o servicio que presta. Para dar respuesta a
esta demanda deberá incrementar la complejidad de las tareas que
realizan sus miembros, reclamándose una mayor cohesión de los mis-
mos. En la Universidad, muchos de sus cometidos tienen estas notas
(sobre todo en universidades con cierto nivel de desarrollo): el trabajo
en equipo, mantenimiento de servicios, constante revisión de programas
reclaman una dinámica institucional que difícilmente puede tener están-
dares prefijados de calidad. Por lo tanto, la indefinición y lo implícito
serán aspectos con los que habrá que contar.

• Sistema abierto: Preconiza que la adquisición de recursos por una
determinada unidad de la organización (departamento, facultad...) me-
jora su posición de poder, incrementando su influencia dentro de la
organización, a la vez que produce efectos positivos en la posición de
la organización en su contexto. Pfeffer y Salancik (1978) aportan eviden-
cia empírica de la relación entre adquisición de recursos y el poder de
los departamentos o grupos. Por tanto, y atendiendo al continuo del
proceso de desarrollo en el que los sistemas abiertos coinciden con
niveles iniciales del mismo, podrá considerarse la calidad desde la pers-
pectiva de la simple adquisición de recursos, estableciéndose como
sinónimo de incremento de calidad el simple incremento de medios. Los
riesgos de esta perspectiva son obvios: la posible espiral del nivel de
satisfacción por la dominación dentro de la organización a expensas de
la atención a los usuarios externos de la misma (alumnos, sociedad).

Como puede desprenderse de lo expuesto, cada uno de los siste-
mas puede asociarse a un determinado grado de desarrollo de la orga-
nización abierto-inicial, natural-medio y racional-superior. Cada uno de
ellos puede aportarnos elementos de interés que son integrados en un
concepto dinámico de la calidad universitaria. No es aventurado, por
tanto, tomar un marco de referencia adoptado por Westerheijden
(1990a) y que formulamos en la siguiente proposición:

«La calidad universitaria es un concepto relativo y multidimensional en
relación a los objetivos y actores del sistema universitario. Su análisis debe
hacerse en el contexto de los procesos sociales y políticos en que interac-
cionan objetivos y actores.»
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2.2. La calidad desde los enfoques evolutivos

Desde la perspectiva de la universidad como un sistema organizati-
vo (racional, natural o abierto) el logro de la calidad (rendimiento) está
determinado tanto por las acciones individuales como por la interacción
de los individuos con sus unidades organizativas. Por tanto, es totalmen-
te reduccionista aproximarse a la evaluación de la calidad a través de
la evaluación individual de los agentes. Es necesario un análisis del
rendimiento institucional, así como de los factores organizativos y am-
bientales que contextualicen posibles y posteriores análisis individuales.

Ahora bien, en el momento que se acomete el análisis funcional de
una institución, es decir, la adecuación del funcionamiento de la misma
a los objetivos, no sólo nos encontramos con divergencias operativas de
los objetivos asumidos, sino también con la falta de consenso en cuanto
a los indicadores de logro de los mismos. Por esta razón, hemos de
avanzar en la concreción del marco último definitorio de la calidad. Esta
concreción sólo es posible al adoptar un determinado modelo o enfoque
evaluativo de la calidad de la educación universitaria en un momento y
contexto determinado. La siguiente proposición cierra el marco en el
que abordaremos las múltiples notas que pueden componer, según las
perspectivas adoptadas, el concepto objeto de estudio.

«No se dá ni podrá darse una única conceptualización de la calidad
universitaria. El único posible nivel de concreción será el que se adopte a
partir del enfoque evaluativo desde ei que se evalúe dicha calidad.»

El conjunto de los trabajos recogidos en esta publicación, a través
de su aproximación evaluativa de la calidad, constituyen piezas impor-
tantes para componer una amplia y precisa imagen del concepto de
calidad de las instituciones universitarias, pese a que entre ellos puedan
darse ciertos elementos de comunidad. Mora (1991), referenciando los
trabajos de Georges (1982) y Astin (1985), resume en cinco enfoques
evaluativos la conceptualización de la calidad universitaria:

— La calidad como reputación.

— La calidad como disponibilidad de recursos.

— La calidad a través de los resultados.

— La calidad por el contenido.

— La calidad por el valor añadido.
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3 Relatividad y multidimensionalidad de la calidad universitaria

La primera proposición señalada toma en consideración un doble
análisis: el de los objetivos de la universidad y el del marco organizativo
y sus respectivos agentes. La diversidad de objetivos de carácter insti-
tucional, unida a la diversidad de intereses de los diferentes estamentos
universitarios (desde las autoridades gubernamentales al último nivel de
los servicios administrativos, pasando por los distintos niveles académi-
cos), conforman una compleja red en donde se diluye o queda atrapado
cualquier concepto unívoco de calidad. Aproximémonos a esta comple-
jidad.

3.1. Calidad en relación a los objetivos

Desde esta perspectiva puede afirmarse que el elemento caracterís-
tico de la calidad es la proporción o magnitud de los objetivos alcanza-
dos o, dicho de otra forma, el grado en que un determinado producto
hace lo que se ha propuesto que haga (Westerheijden, 1990a). En con-
secuencia, la calidad es un concepto relativo que sólo puede definirse
operacionalmente en relación a un conjunto de objetivos previamente
definidos. En el caso que nos ocupa, los objetivos de la educación uni-
versitaria.

El análisis de los objetivos de la educación universitaria pone de
manifiesto, entre otros puntos, los siguientes:

• No se explicitan o se da un elevado nivel de inconcrección. Así
aparece desprenderse del análisis de los marcos jurídicos en diferentes
países occidentales (Pollit, 1990). Si aceptamos la similitud entre fines y
objetivos, nuestro marco jurídico señalaba:

«La Educación Universitaria tiene por finalidad:

1. Completar la formación integral de la juventud, preparar a los profe-
sionales que requiera el país y atender al perfeccionamiento en ejercicio de
los mismos.

2. Fomentar el progreso cultural, desarrollar la investigación en todos los
niveles con libre objetividad y formar a científicos y educadores.

3. Contribuir al perfeccionamiento del sistema educativo nacional, así
como al desarrollo social y económico del país» (art. 30 de Ley General de
Educación, 1970),
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habiéndose producido escasas o nulas modificaciones:

«Son funciones de la Universidad al servicio de la sociedad:

a) La creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técni-
ca y de la cultura.

b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exi-
jan la aplicación de conocimientos y métodos científicos o para la creación
artística.

c) El apoyo científico y técnico al desarrollo cultural, social y económico
tanto nacional como de las Comunidades Autónomas» (art. 1.2, Ley de Re-
forma Universitaria, 1983).

Mora (1991, pp. 25-27 recoge el listado de metas/objetivos de dife-
rentes sistemas de enseñanza superior formulados en trabajos como el
Robbins Report, 1963), The Purposes and the Performance oí Higher
Education in the United States (Carnegie Comission, 1973) o el informe
The University and the Community del Centre for Educational Research
and Innovation (O.C.D.E., 1982). No aportan especificaciones significati-
vas: las declaraciones gubernamentales, en ocasiones, se parecen co-
mo las gotas de agua, aunque los sistemas educativos estén en muy
diferentes niveles de desarrollo.

• Los ámbitos o dimensiones de estos fines u objetivos se identifi-
can fácilmente. Medina (1985) en su análisis de los fines formativos de
la Universidad, a través de distintos pensadores y sistemas, señala la
constante aparición de los fines en relación a: la formación cultural y
humana, la enseñanza o transmisión crítica de la ciencia, la investiga-
ción y la formación profesional. Lo que no aparece es la asignación de
igual importancia o, incluso, la posibilidad de compatibilizarlos. Así, el
profesor Morente caracterizaba cuatro tipos de Universidad: docente,
educativo, científico y profesional, afirmando:

«Los tres primeros se determinan esencialmente en función dei concepto
que se tenga del sentido y el valor de la ciencia. El cuarto es una perversión
del ideal universitario, causado por el abuso del poder central del Estado»
(cit. en Medina, 1985, p. 355).

• La diversa naturaleza de objetivos asumidos o impuestos a la Uni-
versidad es un tema claro (Cave et al., 1988; De Weert, 1990), así como
el hecho de que tradicionalmente han sido agrupados en tres dimensio-
nes: docencia, investigación y servicios públicos (extensión universita-
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ria). Si bien con desigual atención y consecuencias para cada una de
ellas: difuso planteamiento de la calidad de la docencia, atención a la
cantidad de la investigación y escasa atención a los objetivos de exten-
sión y servicios universitarios.

3.2. Calidad en relación a los actores

El sistema universitario es complejo y en el mismo existen múltiples
niveles —de muy diferente naturaleza y jerarquía— en donde interaccio-
nan diferentes agentes o actores con puntos de vista y objetivos diferen-
tes, y con capacidad de decisión en diferentes niveles y ámbitos de
competencias.

La naturaleza de la propia organización universitaria pone de mani-
fiesto que no es viable plantear la hipótesis de un consenso o adhesión
de un nivel o estamento de los agentes de esa organización a la pro-
puesta de objetivos de otro. No será difícil constatarlo en temas como:

— Procesos de selección del profesorado.

— Criterios de admisión de alumnos.

— Volumen y distribución de los recursos.

— Naturaleza del control presupuestario.

— Promoción y apoyo a la investigación.

— Roles y funciones de los órganos de gestión, etc.

Podría afirmarse que en el análisis de la calidad de una institución
universitaria habrá de tenerse en cuenta el concepto que de la misma
sustentan o se desprende de:

a) Los estamentos académico y administrativo. No sería ofensivo
para nadie el señalar la real pugna de poder (por otra parte lógica y
comprensible) que subyace entre estos dos estamentos y en sus dife-
rentes niveles (Rectorado-Gerencia... Decano-Jefe de negociado, etc.).
La falta de preparación para la gestión de los cargos académicos, así
como la lógica transitoriedad de los mismos, hace realidad la conocida
anécdota del ministro y el conserje: ¡otro que viene mandando; el pobre
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no sabe que él se irá y yo me quedaré! Por otra parte, la complejidad
de la gestión, derivada de la relativa autonomía de decisiones, pone en
evidencia el peso significativo del sistema de administración y servicios
de las universidades.

b) La organización jerarquizada del sistema social y político deja su
impronta en el marco universitario, planteando el eterno dilema de auto-
ridad gubernamental frente a la autoridad universitaria (Ministerio, Co-
munidad Autónoma, Universidad). Dentro de la propia Universidad vuel-
ve a repetirse el esquema (Rectorado, Facultades, Departamentos).

c) El sistema de financiación de la Universidad. Todos admitimos la
presión ejercida por quien controla los fondos. Si en la universidad pri-
vada el usuario directo puede ser un agente activo en la definición de
la calidad, en la universidad pública es el gobierno quien actúa como
portavoz del mismo. Ei hecho de que entre el 72 %-73 % esté la media
de la financiación gubernamental de las universidades españolas, unido
al articulado de la LRU que regula la política presupuestaria de las uni-
versidades, pone de manifiesto la posición preponderante de las autori-
dades políticas en la definición indirecta de la calidad. Si afirmo lo de
indirecta es debido a que no se puede hablar de una directa o inmedia-
ta asunción de los planteamientos políticos por el propio sistema univer-
sitario. Véase si no lo acontecido con el contenido de las pruebas del
acceso a los cuerpos de profesores ordinarios. Sin embargo, sí que
tendremos que admitir que la cuestión de la financiación ha sido el arma
utilizada para promover una calidad universitaria basada en la eficien-
cia, sobre todo a partir de los primeros años de la pasada década.

d) La dimensión científica basada en las disciplinas (Matemáticas,
Medicina o Sociología, más que en las Áreas de Conocimiento) presenta
diferentes niveles de homogeneidad y, consiguientemente, de poder, no
ya sólo en el contexto global de un sistema universitario nacional, sino
dentro de una determinada universidad. Como señala Spaapen (1989)
esta dimensión aparece en la universidad predominantemente al nivel
de departamento o grupos de investigación. En nuestra realidad, tal vez
no sea fácil en estos momentos determinar en qué nivel deberíamos
colocar esa dimensión científica: ¿Facultad, Área de conocimiento, De-
partamento? La prueba evidente de esta indefinición podemos tenerla
tanto en el proceso de elaboración de las propuestas de nuevos planes
de estudio, como en el modelo de evaluación de la actividad investiga-
dora.
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e) Los alumnos, en tantas ocasiones voz silenciosa o actores pasi-
vos, deben ser protagonistas en el proceso de conceptualización de la
calidad universitaria, o, mejor dicho, de la explicitación de su propia
dimensión de calidad. No habrá de extrañarnos, simplificando, la exis-
tencia de discrepancias entre objetivos del profesorado y del alumnado
con respecto a los requisitos y desarrollo de la actividad académica. El
problema en estos momentos es la aparente comunión de ideales: sólo
mueve a la acción aspectos muy puntuales, estando ausente un serio y
sereno debate sobre la dirección de la Universidad en esta década. No
sería de extrañar que profesionalización y desarrollo personal y cultural
fuesen los dos grandes objetivos propuestos por estos actores.

f) Finalmente tomemos en consideración a los empleadores. Este
punto es controvertido y su análisis detallado nos sobrepasaría en estos
momentos. Ahora bien, sí que considero importante tener presente la
reflexión del profesor Carabaña (1984):

«Los mismos que hace veinte años propugnaban el desarrollo del capital
humano como premisa det desarrollo económico, insisten hoy en deshacer-
se de la gran parte de ese capital humano para el que desesperan de en-
contrar empleo productivo. Se trata, claramente, de una opción ideológica,
disfrazada de exigencia económica con la amenaza de otro milenio apoca-
líptico más. Sea cual sea el futuro, los pueblos estarán mejor preparados
para enfrentarlo si cuentan en abundancia con los conocimientos y los hábi-
tos de reflexión y crítica que, por mal que lo hagan, cultivan hoy las institucio-
nes escolares^ (p. 45).

Por otra parte, no deberemos olvidar dos aspectos de interés: el
papel de empleador que el sector público tiene en relación a los gradua-
dos universitarios; en determinadas áreas es empleador casi único. El
segundo aspecto hace referencia a la concepción o cultura empresarial
española sobre el qué, quién y cómo de la formación específica para el
puesto de trabajo. Cuan difícil resulta convencer de la importancia de
una mente bien formada frente a una mente bien llena.

Examinemos ahora los objetivos de la universidad a la luz de la pers-
pectiva de su interacción con los diversos actores del sistema universi-
tario.
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4 Objetivos del sistema universitario: la perspectiva de los
actores

La perspectiva de análisis que vamos a adoptar no va a seguir la
ortodoxa compartimentación de Docencia, Investigación y Servicios, si-
no que vamos a plantearnos un marco de relaciones entre objetivos y
agentes universitarios que sobrepase esa trilogía, aunque la misma esté
presente en cada uno de los objetivos sometidos a examen.

4.1. Educación universitaria de masas. La igualdad de oportunidades

Una serie de hechos (Vázquez, 1985) ponen de manifiesto el cambio
estructural —cualitativo y cuantitativo— de la población de acceso a la
universidad que han producido su masificación en los países occidenta-
les. Fenómenos como los del acceso de la mujer, la incorporación de
grupos minoritarios (multiraciales, inmigrantes, mayores de edad), el ba-
by boom (ya pasado), el descenso de la mortalidad estudiantil (no siem-
pre se han establecido los correctos mecanismos de selectividad), el
incremento del porcentaje de alumnos que continúan sus estudios de
segundo ciclo, junto con factores como los del establecimiento de tur-
nos nocturnos o la puesta en marcha de la universidad abierta, han
marcado la fisonomía de esa educación superior de masas. Menos con-
sistencia puede tener el argumento aducido por algunos políticos de
que al necesitar los alumnos un excesivo número de años para concluir
sus estudios (debido a su bajo rendimiento), las universidades se llenan
de repetidores.

Ahora bien, sí es un hecho innegable el incremento absoluto de los
estudiantes de enseñanza superior. No existe el mismo consenso al es-
tablecer el diagnóstico sobre los resultados obtenidos en cuanto a la
política de igualdad de oportunidades. Valgan estos tres testimonios:

«Los políticos en favor de la Igualdad de oportunidades... no Intentaron
resolver la contradicción fundamental que existe entre la búsqueda de la
igualdad en educación y la persistencia de la desigual distribución del traba-
jo, la riqueza y el poder» (Kallen, 1987; pp. 229-230).

«Se llegó a la conclusión de que el sistema educativo no puede actuar
como sustituto de las reformas sociales y económicas. No es posible tener
en la educación más Igualdad que la que existe en la sociedad en general»
(Husén, 1988, p. 136)
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Por otra parte, la contención de la demanda de enseñanza superior
es un tema controvertido, pese que por parte de algunos estudiosos
españoles la posición a adoptar no tiene duda:

«La contención de la oferta universitaria no puede ser completa ni indefi-
nida. La razón de ello es muy simple: la demanda social de educación debe
ser considerada a largo plazo como incontenible, porque no depende sólo
del sistema ocupacional. Su impulso radica tanto en oportunidades ocupa-
cionales, presentes o esperadas, como en aspiraciones de cultura y de esta-
tus social» (Carabaña, 1984, citando a V. Pérez Díaz, 1981: Universidad y
empleo).

Hace ya tres lustros que el prestigioso profesor sueco Husén (recop.
1988), en la Tercera Conferencia Internacional sobre Educación Super-
ior, al tratar el dilema entre igualdad y excelencia de ¡a educación super-
ior, dijo:

«La educación superior orientada y relacionada con la investigación está
a punto, en algunas Instituciones, de dar paso a una educación superior
orientada más profeslonalmente, lo que en la educación de los no licencia-
dos adopta las formas de un "campo de instrucción"» (p. 132).

«El crecimiento de la universidad en función tanto de la cantidad de
matriculación durante la transición del sistema elitista al masivo, como de la
diversidad de funciones, ha provocado tensiones manifiestas dentro de !a
institución. La tensión más evidente es la que existe entre la educación uni-
versitaria y para la investigación por un lado y la formación profesionalmente
orientada por los no licenciados por el otro» (p. 133).

Se plantea, por tanto, la tensión entre el sistema de investigación y
el de formación de la universidad de masas. Es en éste último donde la
calidad de la docencia universitaria ha adquirido su máxima expresión.
La salida parece estar en adoptar un punto de vista que permita el
desarrollo hacia una multifuncionalidad de la enseñanza superior, asu-
miendo las consecuencias que se derivan en el acceso a la misma. En
este sentido, el Conseller de Educación de la Generalitat de Catalunya,
profesor Laporte (1990), afirma:

«Creo que ahora es absolutamente inútil oponerse a la masticación a no
ser que en este país se establezcan también vías de enseñanza post-secun-
daria no universitarias... en estas circunstancias sólo nos queda un remedio,
que es la diversificación total de la Universidad. Es decir, la Universidad si
ha de atender a todos ha de ser diversa, no todas las universidades han de
ser iguales entre ellas ni todos los centros o estudios que se imparten en la
Universidad han de tener el mismo nivel de exigencia» (pp. 14-15).
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Es difícil vaticinar las posibilidades que tiene esta idea de ser opera-
tiva y quedar reflejada en el diseño del mapa universitario de Catalunya.
Presiones o aspiraciones legítimas de muy diversa índole pueden alterar
la racionalidad de las decisiones. Tampoco debe olvidarse la filosofía
que subyace en determinados planteamientos de la educación super-
ior 4.

4.2. Educación para la profesionalización

Como apunta Husén (1988), en una época de desequilibrio entre
puestos de trabajo y demandantes de empleo, es fácil concebir la Uni-
versidad básicamente como una institución para la formación profesio-
nal específica y olvidar los valores educativos que no necesariamente
están vinculados a la dimensión profesionalizadora. Sin embargo, es
necesario señalar que la inmensa mayoría de los puestos de trabajo de
nivel superior reclaman competencias específicas que corren a cargo
del empleador. En los puestos de trabajo de alta cualificación no sólo
son necesarias capacidades de carácter técnico, sino que se reclaman
aptitudes para la toma de decisiones e iniciativa para abordar situacio-
nes complejas. En consecuencia, y para este último tipo de competen-
cias, unos programas de estudio que atiendan a una formación más

4. Una de las propuestas de reforma educativa elaboradas en los Estados Unidos en
los primeros años de los ochenta y publicada en castellano (Grupo Paideia: Manifiesto
Educativo; Adler, 1986), se señala que en las instituciones de enseñanza superior: escue-
las y colegios universitarios, universidades y escuelas técnicas las finalidades del primer
ciclo universitario deberían ser:

— La preparación para una profesión que requiere un conocimiento especializado y
una capacitación técnica. Determinadas profesiones requerirán, por supuesto, es-
tudios ulteriores. La amplia oferta de programas de carácter técnico no debería ser
óbice para la exigencia obligada de cursar un programa menor de carácter liberal
y humanístico que elevaría el nivel cultural general obtenido en la enseñanza bási-
ca obligatoria.

— La realización de un aprendizaje general para estudiantes de más edad y que
podrían basarse en su escolarización básica para llevar a cabo un trabajo más
avanzado.

Quienes acudan a una universidad exclusivamente para hacer progresar su educa-
ción general deberían buscar programas de primer ciclo concebidos para cumplir ese
objetivo. Se precisan programas en donde la rama principal de estudios sea común a
todos con opciones escasas o nulas. Estos centros serían instituciones ideales para la
preparación de los profesores de la escuela básica.
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comprensiva y abierta permitirán una mayor adaptabilidad a situaciones
transitorias de empleo.

Pérez Díaz (1981), Alonso (1984) y Gutiérrez (1984) han puesto de
manifiesto el desajuste entre formación de titulados y demandas socia-
les (¿productivas?). Desde la perspectiva de estos y otros autores la
calidad podría equipararse al criterio de valor (frente al de mérito) expli-
citado por Guba y otros; es decir, podríamos hablar de calidad de un
sistema universitario en la medida que adecúa su producción a la de-
manda de consumo.

Para los defensores de este concepto de calidad (al que evidente-
mente añadirán el calificativo de buena preparación profesional) es ob-
vio que el objetivo primordial de la universidad es el de la generación
de una cualificada y no excedentaria mano de obra.

4.3. Calidad y planificación

Sin duda alguna el tema se complica cuando desde el punto de vista
del actor social (gobierno, sociedad o sector productivo), se quieren
aunar el objetivo de masas con el de profesionalización, manteniendo
un sistema estructural y de planificación idéntico al de los años cincuen-
ta. Toma aquí pleno sentido el concepto de calidad desde la perspecti-
va de la planificación de los medios del sistema universitario.

Si ia open university aportó una significativa innovación en la estruc-
tura y funcionamiento de la enseñanza universitaria; en la última década
el sistema presencial, sometido a múltiples presiones (una de ellas la
económica), se ha visto en la necesidad de reestructurar o poner en
marcha nuevas formas de satisfacer la demanda de la educación super-
ior de unos nuevos tipos de población. Los trabajos discutidos en el 23.°
Seminario del Centro para la Investigación e Innovación Educativa —
O.C.D.E.— (París, 6-7 diciembre) apuntan claramente a un continuo in-
cremento porcentual en el acceso a estudios superiores de grupos de
población diferentes a los graduados en la escuela secundaría. El estu-
dio del ministerio de educación holandés (Oijen, 1990) pone de mani-
fiesto las consecuencias de los cambios demográficos y de nuevas de-
mandas en su sistema de educación superior. En él se apunta la predic-
ción de que en el plazo no superior a 40 años, el 30 % de la mano de
obra del país tenga educación superior. El título del seminario (Strate-
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gies for university planning meeting the needs of a new diéntele), dentro
del Programme on Institucional Management in Higher Education de la
O.C.D.E., es suficientemente indicador de los nuevos retos que se le
plantean a sistemas universitarios, como el español, que han permane-
cido con una anquilosada estructura pese al proceso de masificación
sufrido.

Ei profesor Stern (1990), decano en Berkeley, enfatiza la necesidad
de reordenar las estructuras de planificación y funcionamiento de la
universidad para dar respuestas a: programas especiales para adultos,
a programas de estudios presenciales pero a tiempo partido, o a progra-
mas de postgraduados 5. Un dato tal vez anecdótico para algunos: en
el inicio del curso 87-88, el 41 % de los estudiantes de colleges america-
nos lo eran a tiempo parcial; el porcentaje llegaba al 64 % en los de
estudios graduados. La Universidad de Harvard tenía 14.000 estudian-
tes en el programa especial de adultos (educación a distancia + tiempo
presencial).

En resumen, la calidad de un sistema o de una institución de educa-
ción superior radica también en su capacidad de planificar y adecuar
recursos a nuevas demandas o situaciones.

La innovación organizativa de nuestras universidades es una más de
las asignaturas pendientes que deberían aprobarse en una muy próxima
convocatoria, pese a lo difícil que será si se sigue dependiendo de otros

5. A simple título de curiosidad (Stern, 1990): ei estado de California ha seguido du-
rante 25 años un Master Plan de organización de su enseñanza universitaria. El Plan
comprende tres sectores:

• University of California: 9 campus. Con énfasis en la investigación y en los estudios
postgraduados. Con un presupuesto para el curso 88-89 de 6.000 millones de dólares,
con aportación pública del 35 %.

• State College University: 20 campus. No tiene doctorado y la investigación es muy
limitada. Su énfasis está en los estudios a tiempo parcial. Un presupuesto de 2.400 millo-
nes de dóiares, con una aportación pública del 55 %.

• Comunity College: 107 campus. Con estudios a tiempo parcial y programas informa-
les. Un presupuesto de 2.300 millones de dólares.

Una pregunta ingenua: ¿se podría pensar en Planes por Comunidades Autónomas?
Evidentemente que no me limito a utilizar el término Plan como la simple proliferación de
centros universitarios.
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órganos de decisión. El mérito de la calidad, en relación a la planifica-
ción, no será de las universidades:

«Las Comisiones [del Consejo de Universidades] serán dos: una de Co-
ordinación y Planificación y otra Académica.

a) La Comisión de Coordinación y Planificación, cuyo Presidente será el
del Consejo de Universidades, estará constituida por los responsables de
enseñanza universitaria en los Consejos de Gobierno de las Comunidades
Autónomas que hayan asumido competencias en materia de enseñanza su-
perior y por aquellos miembros del Consejo de Universidades que el Presi-
dente designe...» (art. 24.4. LRU, 1983).

4.4. El matrimonio docencia-investigación

La relación entre docencia e investigación ha sido objeto de continuo
debate y análisis (Kasten, 1984; Crawshaw, 1985; Elton, 1986). Dado
que estos dos ámbitos constituyen el marco principal de actuación del
profesor, así como los objetivos más importantes de todas las universi-
dades, no es de extrañar la extensión que inevitablemente genera esta
relación; máxime cuando ciertas investigaciones (Marsh, 1984) han
puesto de manifiesto la existencia de una relación negativa. Está claro
que esta relación negativa surge al operativizar ambas variables en la
opinión de los alumnos sobre la calidad de la docencia impartida por el
profesor y la productividad de publicaciones. De todas formas, la tesis
de que docencia e investigación han de caminar unidas en la individua-
lidad de cada profesor universitario (Medina, 1986) es objeto de contro-
versia, y la realidad pone de manifiesto el deterioro de la primera en aras
de la segunda.

De otra parte, está surgiendo en algunos sistemas europeos la prác-
tica de acotar centros de investigación en el propio seno de las universi-
dades, amén de la organización de la investigación en cuanto a su
ubicación en determinados campus (vid. nota 5). El profesor Husen
(1988) afirma:

«Hay que señalar a los que creen que investigación y enseñanza siem-
pre estuvieron unidas en un matrimonio armonioso y que es imposible la
enseñanza universitaria sin un estrecho contacto con la investigación activa,
que el «matrimonio» es relativamente reciente en los países en que se cele-
bró. Se produjo por primera vez en Alemania en el siglo XIX y esta alianza
se copió en otros países, incluso Estados Unidos» (p. 145).
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Si a esto se añade que por motivos financieros en casi todos los
países que han vivido la explosión de matrícula la enseñanza basada en
la investigación ha de limitarse a unas pocas instituciones, tal vez pueda
parecer duro el planteamiento de Husen. Mas la realidad de la mediocri-
dad reviste mayor dureza desde la perspectiva social.

4.5. La perspectiva económica de la calidad

Solmon (1989) señala que la perspectiva económica de la calidad
tiene mucho de tautológica, ya que considera que la calidad de las
instituciones o de los programas es mejor cuando sus impactos positi-
vos, tanto en los individuos como en la sociedad en general, son mayo-
res.

No es necesario investigar para llegar a esa conclusión: son precisa-
mente los impactos los que han servido para determinar la calidad de
la institución. La perspectiva económica de la calidad debería respon-
der, afirma Solmon (p. 689), a otra cuestión diferente:

«...cuál es el coste de esta calidad superior y cuál el de los beneficios
adicionales, para saber así si la tasa de rendimiento de los gastos realizados
para desarrollar una enseñanza de calidad superior es comparable a las
tasas de rendimiento de otros usos alternativos de estos fondos».

No es difícil argumentar la dificultad de prueba de esta propuesta.
Es prácticamente imposible identificar y evaluar toda la gama de benefi-
cios que se derivan de la asistencia a centros de distinta calidad. De
aquí que, con demasiada frivolidad, los economistas hayan globalizado
el impacto positivo en el indicador de los salarios de los egresados de
una determinada universidad. A partir de este vulnerable indicador (des-
de una perspectiva del desarrollo global del estudiante), las investiga-
ciones han arrojado cierta unanimidad en cuanto a las variables asocia-
das al efecto calidad-salario, siendo precisamente esas variables las
utilizadas para establecer los conocidos y criticados rankings de las
universidades norteamericanas: gastos por alumno, salarios de los pro-
fesores, puntuaciones en las pruebas de admisión, tamaño y tipo (comu-
nity college, college, universidad) de la institución, y no muchas más
(Foster y Rodgers, 1980; Solmon, 1981; Astin, 1985).

Es obvio advertir que la fundamentación última de la relación entre
educación e ingresos se sustenta en una de las consecuencias de la
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teoría del capital humano, según la cual la educación —y por tanto su
calidad— aumenta la productividad (Chiswick, 1973). La linealidad y
simplicidad de la perspectiva económica de la calidad queda reflejada
en el trabajo de Foster y Rodgers (1980), quienes, al resumir las investi-
gaciones al respecto, concluyen:

«...la calidad, sin duda, es importante. Ahora bien, esto no significa que
su importancia se deba a los conocimientos y habilidades adquiridos por los
alumnos. Significa, simplemente, que los alumnos de los buenos centros
aprender mejor a adaptarse a las normas sociales, o que los empresarios
prefieren a los alumnos de este tipo de instituciones. Se precisan estudios
que nos muestren por qué asistir a centros de calidad significa obtener
ingresos superiores. Por ahora baste saber que sucede así» (p. 33).

5. La calidad como reputación o fama de las instituciones

Nadie se hubiera atrevido a pronosticar que sobre el indicador tra-
mos de investigación concedidos se iba a construir la primera medida
de calidad de las universidades españolas, a partir de la cual se daría
cuenta a la sociedad del nacimiento histórico del ranking de las universi-
dades españolas. El 12 de enero de 1991 (vid. El País) entrábamos en
el circo de las clasificaciones, emulando así al sistema norteamericano.

Astin, en su trabajo-resumen de 1985, Achieving Educational Exce-
llence, afirma que puede ser considerado un fenómeno psicológico la
tradición de jerarquización de las instituciones americanas de educa-
ción superior:

«Existe en las mentes de los educadores y de muchas personas legas
una serie de creencias compartidas (un tanto folclóricas, si se quiere) acerca
de cuáles son las instituciones mejores o de mayor calidad. Este folclore, el
cual constituye la base para la jerarquía institucional en la educación super-
or americana, es también la fuente de la calidad como reputación social. De
acuerdo a este punto de vista, la calidad es todo aquello que la gente cree
que es» (p. 25).

De los múltiples trabajos realizados por Astin y colaboradores sobre
el tema unas claras conclusiones se obtienen:

a) Las quince instituciones (de un total de tres mil) situadas en la
parte superior llevan décadas en dicha posición.
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b) La fiabilidad de los diferentes ratings realizados por profesores
de diferentes instituciones y áreas es muy alta; la creencia es firme.

c) El folclore de la jerarquización crea un efecto de halo, pues se
mantiene la misma puntuación para aspectos o programas muy diferen-
tes.

d) Las puntuaciones otorgadas por los jueces a cada institución es-
tán influidas por la familiaridad (conocimiento) que tenían de éstas.

e) La reputación de los programas graduados está fuertemente in-
fluenciada por el tamaño del programa y de la institución.

f) Las puntuaciones de calidad de los diferentes tipos de estudios
dentro de una institución presentan escasa variabilidad.

g) Los ratings son muy estables a lo largo del tiempo.

h) Los análisis muitivariados de los ratings ponen de manifiesto que
las puntuaciones de selectividad en el acceso, el gasto por alumno y el
número de departamentos ofreciendo doctorados son las tres variables
que ofrecen una más que adecuada estimación de la puntuación global
de calidad obtenida en los estudios a nivel nacional.

i) Los análisis ponen igualmente de manifiesto que sólo dos dimen-
siones de la calidad son consideradas por los jueces: la calidad científi-
ca de su profesorado —scholarly excellence oí faculty— y el compromi-
so con la docencia del profesorado, así como su pedagogía e innova-
ción curricular.

6. La dimensión objetiva de la calidad

Dentro de la filosofía o folclore del ranking, expertos y administracio-
nes, afirma Astin (1985), han ¡do a la búsqueda de unos indicadores que
alejarán el subjetivismo presente en las opiniones sobre las mejores
universidades americanas. En el fondo, considero que explicitar tales
indicadores no persigue otra cosa que perpetuar el estado de opinión
actual, suministrando al opinante una información donde seguir susten-
tando su opinión. En consecuencia, el concepto de calidad asociado a
los recursos o medios, a los productos elaborados, o a la oferta de
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estudios a los clientes son matizaciones o precisiones al concepto glo-
balizador de calidad proyectado por una institución y en donde el mar-
keting juega también su papel.

6.1. Calidad en relación a los recursos o inputs

Cuatro tipos de recursos son tomados en consideración: profesora-
do, instalaciones, alumnos y dinero6. Comenta Astin (1985, p. 38) que
podríamos reducir los indicadores al exclusivo del dinero, pues con éste
se pueden comprar los otros tres (salarios, edificios y equipos, becas).
Si se eliminan las instalaciones (por su evidente relación con los recur-
sos financieros) y se centra la atención en los otros tres, los análisis
ponen de manifiesto la elevada relación que tienen entre sí, así como
con los resultados de opinión sobre la calidad 7. Aún más duro: los nive-
les de selectividad constituyen la variable más significativa. En conse-
cuencia, no es de extrañar que el famoso informe A Nation at Risk pidie-
ra a la universidad elevar sus niveles de exigencia en las admisiones
como medida directa e inmediata de elevar su calidad.

6. Los datos aportados por Astin (1985, p. 40) son reveladores: las 14 universidades
que exigen la puntuación mayor en las pruebas de selectividad tienen unos gastos por
alumno del 250 % (enseñanza) al 800 % (investigación) superiores a la media de las 2.690
instituciones analizadas.

7. Los datos aportados por Astin (1989, p. 9) ponen de manifiesto que en las institu-
ciones que se exige mayor selectividad —mayor puntuación— (principal factor asociado
a la posición en el rankíng de calidad) se dan las siguientes características:

En los alumnos:

— mayor porcentaje con nota de sobresaliente en la escuela secundaria;

— mayores ingresos económicos en la familia;

— mayor porcentaje de padres con estudios universitarios.

En las instituciones:

— mayor gasto por alumno;

— mayores salarios de los profesores;

— mayor coste de la matrícula del alumno.

La conclusiones obvia: ¡todo es de la misma saca! En nuestras universidades, ¿cuán-
tas de estas variables tendrían variabilidad? Creo que nos quedamos sin ranking.
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Si miramos hacia dentro, los siguientes artículos de la LRU no ofre-
cen lugar a duda acerca de la adecuación de plantearnos este enfoque
de la calidad de la enseñanza universitaria:

«Corresponde al Gobierno, oído el Consejo de Universidades, establecer
los procedimientos de selección para el ingreso en los centros universita-
rios» (art. 26.1. LRU).

«El acceso a los centros universitarios y a sus diversos ciclos de ense-
ñanza estará condicionado por la capacidad de aquéllos, que será determi-
nada por las distintas Universidades, con arreglo a módulos objetivos esta-
blecidos por el Consejo de Universidades» (art. 26.2. LRU).

«El Gobierno establecerá el régimen retributivo del profesorado universi-
tario, que tendrá carácter uniforme en todas las Universidades» (art. 46.1.
LRU).

«Los créditos tendrán la consideración de ampliables, excepto en los
siguientes casos:

a) El crédito correspondiente a la plantilla de funcionarios docentes de
la Universidad, excluidos ¡os conceptos retributivos a que alude el apartado
dos del artículo cuarenta y seis de la presente Ley.

b) El crédito correspondiente a la plantilla de funcionarios no docentes»
(art. 55.1. LRU).

6.2. Calidad en relación a los productos

Es fácil argumentar que en último término lo que importa es la cali-
dad del producto elaborado (sus graduados); pero una vez más el pro-
blema estriba, por una parte, en determinar las especificaciones de ese
producto; por otra, el de admitir si ese análisis del producto puede ha-
cerse independientemente del análisis de la materia inicial y de los me-
dios de producción. Variables como las ganancias profesionales, los
puestos de reputación pública conseguidos, premios, resultados acadé-
micos (múltiples tasas o ratios), etc., son tomadas en consideración des-
de esta perspectiva objetivadora de la calidad. Los estudios ponen otra
vez de manifiesto la asociación de estas variables con la reputación o
fama, produciéndose un círculo de difícil análisis causal.

En ocasiones, el producto ha sido definido en términos del simple
rendimiento interno (notas) de los estudiantes, o de los indicadores de
abandono. En esta perspectiva hemos de citar la propuesta de modelo
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de evaluación de la Enseñanza Superior española efectuada por Fer-
nández, Lillo y Martínez (1989): el criterio de calidad —definido indirec-
tamente en el concepto de rendimiento— es operativizado en tres indi-
cadores: rendimiento académico, abandonos y productividad investiga-
dora. El mérito de esta propuesta estriba en el intento de conceptualizar
un esquema de relaciones de una multiplicidad de variables referidas a
los profesores, alumnos e institución con dicho rendimiento institucional.
Sin embargo, es difícil no valorar como reduccionista esta concepción
de la calidad de una universidad. Por supuesto que al ser un modelo
elaborado para una aplicación práctica ha tenido que optar. El debate
se centrará, por tanto, en la valoración que hagamos de la opción.

6.3. Calidad en relación a la oferta de estudios

Permítaseme una burda comparación: si consideramos la cantidad
de los estudios (títulos o programas) que se ofertan en una universidad
como indicador de calidad, el marketing habrá que dirigirlo o enfatizar
la oferta de un surtido variado donde pueda elegir el consumidor. Por el
contrario, si queremos pasar del supermercado a la tienda especializa-
da, el indicador de calidad será el de los productos exclusivos que se
tienen en el escaparate. En estos momentos sería difícil pronosticar qué
tipo de calidad elegirían las autoridades políticas centrales y autonómi-
cas con respecto a las nuevas titulaciones para sus universidades (no
olvidemos que un título se implanta si así lo decide el gobierno —central
o autonómico—).

A título anecdótico y para información sobre uno de los sistemas con
mayor influencia en la adopción de modelos de evaluación de la calidad
(el estadounidense), diremos que en el curso 81-82 el 61 % de los gra-
duados de college (4 años) en las 13 universidades de mayor selectivi-
dad (frente al 17,7 % de la media para 1.520 instituciones) lo fueron en:
ingeniería, ciencias físicas, matemáticas y biología, e historia y ciencias
políticas, y sólo el 1,6 % en business (22,2 % en la media) o el 0,2 % en
educación (12,7 % en la media). Es claramente asumido por el sistema
que el enfoque del contenido de calidad de los colleges se resume en
las liberal-arts. La asociación de las ingenierías a este contenido puede
ser explicado, afirma Austin (1985, p. 48), por la cantidad de financia-
ción pública de su investigación.

Llegados a este punto cabe preguntarnos si hemos agotado o no la
conceptualización de la calidad de la educación universitaria; o si lo
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queremos formular de otra manera: ¿no debería tomarse en considera-
ción el progreso (desarrollo) que la persona tiene a lo largo de sus años
universitarios, en el análisis de la calidad de la educación universitaria?

Una respuesta afirmativa supondría asumir una visión comprensiva
de la educación en la universidad, de nula tradición en nuestro contexto
y que se pone de manifiesto en indicadores tan claros como la ausencia
de servicios de ayuda y asistencia a los alumnos, amén del propio enfo-
que de la docencia. Remito a otro lugar (Echeverría y Rodríguez, 1989;
Rodríguez, 1990), en donde analizamos y proponemos acciones especí-
ficas en esta dirección. Aquí nos limitaremos a un breve planteamiento
conceptual que, como es lógico, se enmarca en la perspectiva del valor
añadido que apuntábamos en las primeras páginas.

7. La calidad como desarrollo del potencial del alumno

La verdadera calidad de una institución universitaria, señaia Astin
(1985), radica en su capacidad para lograr el mayor desarrollo posible
de sus miembros (alumnos y profesores). En términos económicos, una
institución será de mayor calidad que otra en la medida que consiga el
máximo valor añadido para los mismos inputs. Dicho valor añadido es
entendido tanto como los diferenciales del grado de desarrollo intelec-
tual, afectivo, personal y social de los estudiantes desde el inicio al final
de sus estudios universitarios, como el de los profesores —tanto en su
dimensión pedagógica como académica y de productividad científica—

Al asumir un concepto multidimensional del talento, podrá hablarse
de niveles de calidad diferentes en el desarrollo de cada una de las
dimensiones del talento dentro de una misma institución, de diferencias
de calidad entre dimensiones e instituciones y, por el contrario, de nive-
les semejantes de calidad en el desarrollo de diferentes dimensiones del
talento en diferentes instituciones.

El trabajo de Astin et al. (1984), una investigación realizada bajo los
auspicios del Instituto Nacional de Educación de los EE.UU., ha consti-
tuido un sólido fundamento a este enfoque de la calidad de la educación
universitaria. El problema radica en la dificultad de obtener datos más
precisos sobre cada uno de los objetivos planteados por esta perspecti-
va. El listado que ofrecemos es una síntesis extraída de la obra de Astin
(1985, pp. 63-67).
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Una terminología imprecisa para definir el desarrollo del talento

— Adquirir conocimiento y competencias, así como las habilidades para
su significativa aplicación.

— Desarrollar actitudes, valores, perspectivas y capacidad para un con-
tinuo, aprendizaje.

— Convertirse en una persona cultivada.
— Pasar de ser un aprendiz pasivo a un aprendiz activo.
— Provocar un aprendizaje significativo.
— Ser capaz de expresarse en uno de los diferentes lenguajes desde

una perspectiva crítica.
— Mejorar las habilidades de pensamiento crítico, competencia interper-

sonal e implicación social. Saber definir objetivos, obtener recursos
para su logro, usar la autoridad sabiamente,

— Saber utilizar, para cada problema, los métodos adecuados de reso-
lución.

— Saber evaluar críticamente lo que se ha aprendido.
— Desarrollar las habilidades verbales, numéricas, el conocimiento sus-

tantivo, racionalidad, tolerancia intelectual, sensibilidad estética, cre-
atividad, integridad intelectual y sabiduría.

— Desarrollar la madurez emocional, tolerancia, empatia y habilidad de
liderazgo.

Es evidente que la terminología utilizada para expresar los objetivos
de la educación universitaria desde esta perspectiva está más próxima
a una concepción humanista y holística del estudiante. En consecuen-
cia, la dificultad de constatar el logro de los objetivos es un reto a super-
ar.

Una cuestión previa a la posibilidad de evaluar esta concepción de
la calidad sería la de preguntarnos acerca de la aceptación que tal
concepción tiene en los círculos universitarios y gubernamentales. En el
contexto europeo su aceptación es prácticamente nula. La influencia de
la clásica concepción germana de la Universidad para élites, ocupada
y preocupada por la exclusiva dimensión intelectual, ha motivado un
olvido claro, pese al proceso de masificación acaecido, de las nuevas
necesidades psicosociales de los alumnos.

En el contexto norteamericano, y debido a la peculiar estructura de
su sistema de enseñanza superior, así como a la tradición institucional
de los servicios de orientación y ayuda al estudiante ha merecido una
mayor atención, especialmente en los años de estudios no graduados.
No ha de extrañar la existencia de una larga tradición en la puesta en
marcha de programas de ayuda especial para grupos de alto riesgo (p.
ej., abandono de estudios), así como la preocupación de su calidad a
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través de su sistemática evaluación (Levin y Levin, 1991). Incluso en los
últimos años se observa una preocupación institucional por incluir méto-
dos e instrumentos para evaluar el aprendizaje total del alumno y no sólo
su dimensión académica 8. Un dato que es necesario señalar es el que
se refiere a la permanencia en el tiempo de ciertos logros en las dimen-
siones actitudinales y de desarrollo personal de los alumnos. Las esca-
sas investigaciones realizadas en el contexto norteamericano ponen de
manifiesto la mayor estabilidad de los logros académicos en términos
económicos (posición, empleo, ganancias) frente a la relativamente
pronta desaparición de los asociados al desarrollo personal. Por su-
puesto que la intensidad de las acciones para conseguir los primeros
es siempre mucho mayor que la de los segundos.

Punto final

A lo largo de las páginas anteriores se han aportado ¡deas y argu-
mentos sustentados en la investigación evaluativa sobre la calidad de la
Universidad. La selección de variables e indicadores, la utilización de
uno u otro enfoque de evaluación y, sobre todo, la finalidad de ésta no
son ajenas al concepto de calidad que se sustenta; muy al contrario,
abordar la evaluación de la calidad de la educación universitaria consti-
tuye el punto de partida de la definición que de la calidad hace el usua-
rio de la evaluación. La toma de decisiones sobre lo que se acuerda
entender por calidad marca el inicio de un proceso que debería de
conducir a la mejora del sistema universitario en sus diferentes niveles
de concreción. Evidentemente que ésta no es la única finalidad de la
evaluación, pero sí la que merece la pena perseguir.

Los diferentes trabajos seleccionados para esta obra pretende ofre-
cer enfoques, modelos, experiencias; en definitiva, concreciones de la
calidad institucional de la universidad a la luz de la evaluación de la mis-
ma.

8. The Association of American Colleges, así como The National Governor's Associa-
tion y The American Assambly of College Schools of Bussiness han puesto en marcha
acciones encaminadas a que las instituciones universitarias americanas adopten progra-
mas específicos para evaluar el impacto de su educación en el desarrollo global del
alumnos. Los trabajos de Boyer et al. (1987), Cramer & Assc. (1990), Morantes (1987) y
Potter (1986) recogen especificaciones de éstas y otras iniciativas.
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LA EVALUACIÓN INSTITUCIONAL: UNA PERSPECTIVA GENERAL

JOSE-GINES MORA RUIZ
Universidad de Valencia, España

Introducción

Tras unas décadas en las que las universidades han experimentado
cambios radicales que las han transformado en instituciones de masas,
en las que ha crecido el número de centros, así como el tamaño de cada
uno, y en las que ha aumentado notablemente el presupuesto global del
sistema universitario, las instituciones universitarias se enfrentan en es-
tos momentos a un nuevo reto: mejorar la calidad del servicio que pro-
porcionan a la sociedad. Cuatro razones justifican esta preocupación
por la calidad:

1. Ante la creciente competencia económica internacional, en la que
nuevos países industriales emergen, la única solución razonable que
tienen los países más desarrollados para mantener su nivel de competi-
tividad, sin deteriorar sus condiciones sociolaborales, es a través de la
mejora de la productividad y del desarrollo tecnológico. La educación,
especialmente la superior, está siendo considerada de nuevo como una
de las piezas claves para afrontar el futuro económico de estos países
(Levin y Rumberger, 1989).

2. La calidad de todos los procesos productivos, y en concreto la
de los servicios, se está convirtiendo en la actualidad en una de las
exigencias cotidianas de los consumidores en las sociedades desarro-
lladas.

3. En un momento de relativa estabilidad en cuanto a alumnos y
presupuestos, es lógico que las universidades vuelvan la vista hacia la
calidad de la educación que están suministrando y que de algún modo
podía haberse deteriorado en los períodos anteriores de gran expansión
de la demanda.
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4. Los altos y crecientes costes totales de la educación superior
demandan lógicamente un mayor control sobre las universidades por
parte de la sociedad que las sustenta, de modo que todos están de
acuerdo en que la calidad y la eficiencia deben de ser garantizadas y
controladas (Bauer, 1988).

Como consecuencia de este interés por la calidad se ha generado
en los países desarrollados una situación que ha sido denominada de
«estado evaluativo» y que «intenta insertar una forma particular de ética
competitiva definida externamente, como la primera fuerza directriz del
desarrollo de la educación superior» (Neave, 1988; véase su traducción
en este mismo libro). En cierto modo, esta predisposición hacia la eva-
luación es consecuencia de un cambio en la perspectiva bajo la que se
considera la educación superior, habiéndose pasado de una visión bu-
rocrática del sistema a una visión más autónoma y orientada a métodos
de mercado (Hüfner y Rau, 1987), lo que implica, no sólo una mayor y
mejor evaluación de las instituciones, sino también una perspectiva dife-
rente que suponga, además de una verificación del funcionamiento del
sistema, un método para mejorarlo.

La preocupación por la calidad de las instituciones universitarias es-
ta generando, especialmente en los países más desarrollados, todo tipo
de mecanismos para su evaluación. Una revisión general de todos ellos
puede encontrarse en Mora (1991), Tan (1986; con traducción en este
mismo libro) revisa los métodos utilizados en Estados Unidos. Van Vught
(1991; también traducido en este libro) hace un resumen de la situación
general de la evaluación institucional en Europa y América.

La evaluación institucional se define como un intento de medir como
se están cumpliendo las metas preestablecidas de una institución, en
nuestro caso de una institución universitaria. Evidentemente, y como se
desprende de la propia definición, la evaluación exige haber definido
previamente y con claridad cuales son las metas que persigue la institu-
ción, lo que en algunos casos puede ser una primera dificultad para su
puesta en práctica.

Se pueden encontrar dos enfoques básicos para las evaluaciones
institucionales: el que centra su atención en las magnitudes contables y
de control (in't Veld, 1990), y el que enfatiza ios aspectos organizativos
del proceso de aprendizaje (Premfors, 1986). Para algunos ha existido
una tendencia general a desarrollar el primero, en conexión con vaiora-
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dones de la eficiencia y de los factores económicos, en detrimento de
otros aspectos como la efectividad y el desarrollo profesional y educati-
vo (Pollitt, 1987). Mientras que los partidarios del primer enfoque acusan
a los del segundo de no satisfacer las necesidades informativas de una
adecuada gestión (Lindsay, 1982), los segundos afirman que una visión
contable de la educación superior deja de lado aspectos esenciales del
proceso de las instituciones. Aunque estos dos enfoques básicos pue-
den darse combinados, existe obviamente una cierta tensión entre ellos.
De un modo general se puede afirmar que todo proceso de evaluación
institucional conlleva generalmente algún tipo de tensiones entre los in-
dividuos afectados por la evaluación, las instituciones sometidas a ella
y los poderes públicos afectados (Una discusión detallada sobre esta
problemática se encuentra en Westerheijden (1990b cuya traducción
puede verse en este libro).

Realizar una evaluación institucional supone fijar la atención del eva-
luador sobre aquellas cuestiones que se consideren básicas para la
consecución de los objetivos de la institución. Aspectos básicos que
deben ser objeto de revisión en toda evaluación institucional son los
siguientes (Miller, 1979):

— Metas y objetivos de la institución.

— Aprendizaje de los estudiantes.

— Rendimiento del profesorado.

— Programas académicos.

— Servicios.

— Gerencia.

— Aspectos financieros.

— Consejo de gobierno.

— Relaciones externas.

— Grado de preocupación por la mejora.

Distintos tipos de evaluación institucional.

Las evaluaciones pueden ser clasificadas, según quien las realice,
bajo dos tipologías: evaluaciones internas y externas. La diferencia
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esencial entre ellas radica en quién es el agente que lleva a cabo la
evaluación: los propios miembros de la institución, en el primer caso;
personas de una agencia especializada o de una comisión exterior, en
el segundo. El uso de revisiones externas tiene la ventaja de la imparcia-
lidad y de la utilización de expertos que son competentes en técnicas
de evaluación..Igualmente la flexibilidad y coherencia de las evaluacio-
nes externas son encomiadas por Williams (1986) como el medio menos
arbitrario de evaluar y de asignar fondos a las instituciones; para este
autor, las revisiones realizadas por expertos son la mejor manera de
evaluar la calidad de las instituciones, porque un sistema complejo es
evaluado más correctamente por conocedores del sistema, que por una
serie de medidas objetivas que no recogen toda la complejidad de una
institución universitaria.

Desde otro punto de vista, se pueden clasificar las evaluaciones
institucionales según el fin perseguido por la evaluación: evaluaciones
para el control de la institución por parte gubernamental; evaluaciones
para conocer la situación real de la institución con el objetivo de mejorar
la calidad, promovidas por la propia institución o por otras instancias,
gubernamentales incluidas.

Unas evaluaciones están enfocadas hacia la mejora de la efectividad
institucional (grado de aproximación a los objetivos), mientras que otras
se preocupan principalmente por la eficiencia (lo bien que se están
aprovechando los recursos disponibles). Bajo otro punto de vista se
puede clasificar una evaluación según sea formativa, concentrada en el
proceso, o sumativa, centrada en los resultados.

Respecto a las distintas situaciones en las que se pueden desarrollar
las evaluaciones, Frackmann y Maassen (1987) señalan la existencia de
tres posibilidades: reguladas por el estado, reguladas a través de un
organismo «amortiguador» y autorreguladas.

Según sea el mecanismo básico utilizado para llevar a cabo la eva-
luación, se pueden encontrar dos sistemas alternativos, que en la prácti-
ca se encuentran entremezclados con diferentes intensidades. Son los
siguientes:

— Revisiones por colegas (peer review). Este método se fundamenta en la
hipótesis de que el sistema universitario es tan complejo que los que están
inmersos en él son los más capacitados para opinar sobre la calidad o el
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buen funcionamiento de las instituciones universitarias. La puesta en prácti-
ca de estas evaluaciones puede hacerse usando equipos de evaluación
externos a la institución, internos o mixtos.

— Indicadores de rendimiento. Se trata de utilizar indicadores, generalmen-
te cuantitativos, que suministran información operativa sobre el funciona-
miento de las instituciones y sobre su eficacia.

Parece razonable aceptar que un sistema de evalución que haga
uso de ambos criterios, indicadores y revisiones por colegas, puede ser
el más adecuado. La ventaja del uso de los indicadores para resolver
problemas como el de establecer unos criterios de asignación racional
de recursos parece incuestionable. Por otro lado, los métodos de revi-
siones por colegas tienen, entre muchas otras, una ventaja esencial que
posibilita el dar los primeros pasos en la instauración de un sistema de
evaluación institucional: su mayor aceptabilidad por los individuos y gru-
pos que van a ser evaluados. Como señala Sizer (1990a; véase traduc-
ción en este libro) ambos sistemas no deben confrontarse sino que los
indicadores de rendimiento deben servir para facilitar la revisión por
colegas. Una discusión detallada sobre las ventajas e inconvenientes de
ambos mecanismos, con especial referencia a la situación en Holanda
puede verse en Vroeijenstijn y Acherman (1990; con traducción en este
libro).

Evaluaciones Autorreguladas

Se agrupan bajo la denominación general de evaluaciones autorre-
guladas las que son promovidas por la propia institución universitaria,
realizadas por ella misma o por agencias externas, pero, en cualquier
caso, con carácter eminentemente voluntario. Este tipo de evaluación
surge históricamente en Estados Unidos, donde su peculiar sistema uni-
versitario, absolutamente anárquico en apariencia, exige para su buen
funcionamiento, y para información de los usuarios, algún tipo de guía
o control de calidad y efectividad de las instituciones. Una de las piezas
claves del proceso de acreditación de las instituciones universitarias lo
constituye el autoestudio que realiza la propia institución previamente a
la visita de los miembros de la agencia acreditadora. Este autoestudio,
que sirve de base para una evaluación externa, se ha independizado,
en cierto modo, del proceso de la acreditación, de forma que hoy en día
es uno de los métodos que con más frecuencia están siendo propuestos
y puestos en práctica, tanto en Estados Unidos como en otros países,
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para la evaluación de las instituciones universitarias. Una descripción
detallada del proceso de autoevaluación en la Universidad de Alberta,
Canadá, puede verse en Holdaway (1988; su versión traducida se en-
cuentra en este libro). Una descripción más general del mecanismo de
autoevaluación para una unidad universitaria se encuentra en McDonald
y Roe (1984; traducido en este mismo libro) y en Roe et al. (1986).

Antes de pasar a revisar los mecanismos más habituales de la eva-
luación institucional autorregulada, veamos el marco general en el que
estos procesos tienen sentido, es decir, cuales son las condiones gene-
rales que debería cumplir todo sistema de evaluación autorregulado.
Siguiendo a Kells y Vught (1988) esos serían los atributos ideales:

— El propósito de la evaluación debe ser doble: asegurar la calidad
y conseguir mejoras.

— La evaluación debe estar centrada en la institución, más que ser
comparativa o tener carácter gubernamental.

— La evaluación debe tener aspectos internos y externos (autoeva-
luación y evaluaciones por visitantes externos).

— La autoevaluación debe ser la pieza fundamental de la evalua-
ción.

— Las medidas de la calidad que se utilicen en la evaluación deben
ser consensuadas, y tanto de carácter general, como referidas a
metas de los programas.

— La evaluación debe hacerse regular y cíclicamente.

— La evaluación debe ser global. Todas las unidades deben ser
evaluadas en cada ciclo.

— El proceso debe tener consecuencias. Los planes de la institu-
ción deben ser afectados por la evaluación.

— Los equipos externos de revisión deben estar constituidos por
colegas experimentados, elegidos sin sesgos.

— Los resultados detallados de las visitas y de los estudios deben
ser confidenciales.

— Una información resumida de la situación de la institución, obteni-
da del análisis del proceso de evaluación, deberá proporcionarse
al público.
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Autoestudios

El autoestudio suele ser la pieza clave de las evaluaciones autorre-
guladas. En esencia un autoestudio es un método para estimular la auto-
rreflexión, ofreciendo a una institución la oportunidad de preguntarse
acerca de sí misma, con el objetivo básico de mejorar la calidad de sus
programas y servicios. El proceso de autoestudio es una revisión com-
pleta de medios, funcionamiento y resultados de la institución. La reali-
zación de este proceso requiere que la institución tenga articuladas sus
metas de la forma más concreta y comprensible que sea posible. Un
autoestudio conecta las metas de una institución con los resultados que
obtiene, los planes con el producto final. El autoestudio permite encon-
trar los puntos débiles de una institución, facilitando de este modo la
misión de los que han de tomar decisiones para mejorar la calidad de
los servicios.

Un rasgo esencial del autoestudio es que debe ser una empresa
decidida y conformada por las propias instituciones, y no ordenada por
organismos externos. La institución debe encontrar en el autoestudio un
mecanismo que satisfaga sus propias necesidades internas de autoco-
nocimiento para saber exactamente que se esta haciendo, con que gra-
do de perfección y a que precio, de modo que se pueda establecer un
sistema racional de prioridades para aumentar la efectividad de la insti-
tución (Furumark, 1981). Cada vez es más frecuente la realización cícli-
ca de autoestudios, normalmente cada año, como método interno de las
instituciones para mantener el control sobre todas sus partes, estimulan-
do así la calidad de su funcionamiento. A pesar del esfuerzo que eso
pueda suponer, los beneficios que proporcionan a la institución valen la
pena (Chambers, 1984).

Analizar globalmente una institución significa considerar cada una
de sus partes esenciales. Pueden citarse las siguientes como objeto
central del autoestudio (Chambers, 1984):

— La misión, metas y objetivos de la institución.

— Los programa y curricula.

— Los resultados que se consiguen y que se esperan conseguir.

— La política de admisión de alumnos.

— Los servicios que se proporcionan a los estudiantes.

79



— El papel del profesorado en relación con las metas de la institu-
ción y con las necesidades de los alumnos.

— La organización administrativa como vehículo que facilita las fun-
ciones docente y de aprendizaje.

— El papel del equipo dirigente como garante de que los objetivos
están siendo cumplidos.

— Las políticas y prácticas de presupuestos, de planificación y de
contabilidad.

— Los servicios de bibliteca y de ordenadores para uso de los estu-
diantes.

— Lo adecuado de sus edificios y equipamiento

— Sus catálogos, publicaciones y relaciones públicas.

— Su apertura a la innovación, la experimentación y al crecimiento
futuro.

Características del autoestudio

Un hecho esencial y diferenciador de los autoestudios es que tien-
den a fijarse fundamentalmente en la efectividad de las instituciones.
Kells (1988) señala como características deseable para el éxito de un
autoestudio, bien de una institución, bien de un programa, los siguien-
tes:

— El proceso debe ser motivado internamente. Si el autoestudio es
meramente la respuesta a un imperativo externo, pocos de los
objetivos podrán ser alcanzados dada la presumible actitud de
recelo de las personas hacia una evaluación externa. Es impres-
cindible que el autoestudio sea visto por los implicados como una
necesidad de la institución, no como una obligación que se impo-
ne desde fuera.

— Los dirigentes de las instituciones deben estar comprometidos en
el proceso y manifestarlo a todos los componentes de la institu-
ción. Si no es así, la utilidad del estudio será muy pequeña. En el
caso de universidades dependientes del estado, se exigirá ade-
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más para el éxito del proceso que las personas que ejercen al-
gún tipo de autoridad sobre las instituciones estén también impli-
cadas en el proceso de autoevaluación.

El diseño del autoestudio debe ser apropiado a las circunstan-
cias de cada institución y debe estar «bien hecho», lo que no es
fácil de conseguir al primer intento. La experiencia positiva que
se saque de una autoevaluación es de una gran ayuda para que
en los nuevos intentos la colaboración sea más entusiasta.

El proceso debe contener un verdadero propósito de clarificar y
valorar las metas de la organización, con el fin de mejorar la
situación de la institución.

Deben intervenir en el proceso de autoestudio personas adecua-
das, útiles y representativas de todos los estamentos de la institu-
ción.

El proceso debe estar bien dirigido por un grupo eficaz.

La capacidad de una institución para funcionar efectivamente de-
be ser estudiada y estimulada.

Los resultados del proceso deben presentarse en un informe que
sea legible para audiencias de diversos niveles e intereses.

El principal resultado del proceso debe ser la puesta en marcha
de un sistema de investigación institucional, de autoanálisis y de
automejora.

Ventajas e inconvenientes de los autoestudios

Las ventajas de un sistema interno de evaluación como el que se
realiza con un autoestudio, son recogidas así por Bauer (1988):

— Las actividades que son evaluadas, y los problemas que necesi-
tan resolverse, son continuos y no momentáneos, por lo que re-
quieren un seguimiento continuo.

— Con la autoevaluación, no sólo se está más cerca de las activida-
des que son evaluadas que con otros sistemas, sino que también
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es más fácil pasar a la acción, ya que existe menos resistencia a
los cambios que en el caso de las evaluaciones externas.

La autoevaluación conduce a una amplia pluralidad de valores y
jerarquías que, aunque ocasionalmente pueda ser molesto, ga-
rantiza la inexistencia de abusos de poder a cualquier nivel.

Las responsabilidades asumidas por las personas durante el pro-
ceso de autoevaluación, sirven también como estimulantes de la
preocupación de los individuos sobre la marcha de las activida-
des de la institución que han sido o están siendo evaluadas.

La iniciativa de la autoevaluación puede partir de diferentes nive-
les dentro de la institución, y no necesariamente de la cabeza.

Rendimiento institucional

De entre las diferentes maneras de enfocar el problema de la evalua-
ción de las instituciones universitarias, se recogen bajo la denominación
de evaluación del rendimiento institucional aquellos aspectos relaciona-
dos básicamente con la medida, en la mayoría de los casos con carác-
ter cuantitativo, de la relación existente entre los objetivos que se propo-
nen las instituciones, los resultados reales que se obtienen, y las aporta-
ciones de todo tipo que son necesarias para el proceso educativo.

A partir de la segunda mitad de los años setenta se despertó en
todos los países una notable preocupación respecto al rendimiento de
las universidades. Las causas fueron básicamente de tipo económico:
elevados costes, gran cantidad de alumnos y una situación general de
crisis económica, cuya consecuencia más directa para las universida-
des fueron las restricciones económicas y una tendencia al mayor con-
trol de los recursos. Además, en esos momentos se preveía una próxima
disminución del número de alumnos como consecuencia de la disminu-
ción del tamaño de las cohortes de jóvenes alcanzando la edad de
ingreso en las universidades. La adaptación de las instituciones a una
nueva situación restrictiva se veía como inminente, y había que prepa-
rarse adoptando medidas de tipo gerencial que elevaran el rendimiento
y disminuyeran los costes. Sizer resume así la situación que se presen-
taba, mucho más acuciadamente en las universidades británicas: «Den-
tro de las instituciones es necesario compensar la presión por la efícien-
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cia a corto plazo, que genera el aumento de los costes y las restriccio-
nes en las admisiones de estudiantes, con las acciones que deben ser
tomadas por las instituciones para ser efectivas a largo plazo» (Sizer,
1982a, 34).

En la situación descrita por Sizer no sólo intervinieron factores eco-
nómicos, sino también un cambio de criterio de los gobiernos de algu-
nos países hacia la autonomía de las universidades. La restricción de la
autonomía universitaria en los últimos tiempos es una situación que se
ha dado en el Reino Unido; este estado de cosas es descrito así por
Kogan (1986:125): «El giro hacia la adopción de mecanismo gerencia-
les esta fuertemente reforzado por aquellos gobiernos que no pueden
aceptar la ¡dea de que existan instituciones públicas con libertad para
crear sus propias misiones y estilo, al menos a expensas del gasto pú-
blico, lo que hace que los gerentes de las universidades estén ansiosos
de encontrar bases racionales para justificar sus afirmaciones». Afortu-
nadamente no es éste el caso de España, en donde partiendo de una
situación de absoluto control gubernamental sobre las universidades, la
única dirección de movimiento posible era justamente en el sentido que
se ha dado: un cierto aumento de la autonomía de las instituciones.

Aquel estado generalizado de inquietud ha decaído en cierto modo
en los últimos tiempos por dos razones esenciales: la primera es que la
situación económica general cambió favorablemente en los pasados
años; la segunda es que las previsiones que se hicieron sobre descenso
del número de estudiantes fueron exageradas, de tal modo que en la
realidad, salvo en algún país como el Reino Unido (a causa de drásticas
reducciones presupuestarias en las universidades), la situación general
de las universidades ha sido mucho más estable de lo que se esperaba,
tanto en cuanto al número de alumnos como a nivel financiero. Aunque
en estos momentos los esfuerzos investigadores dentro del campo de
las instituciones de educación superior se encaminan más hacia las
cuestiones de calidad institucional, los estudios sobre rendimiento for-
man parte de bagaje que se ha ido acumulando en los últimos años
para evaluar las instituciones de educación superior, y en los que suelen
centrar preferentemente su atención las entidades que asignan los fon-
dos a estas instituciones.

Es necesario señalar que, incluso por encima de las discusiones
sobre la oportunidad y las distintas maneras de llevar a cabo la evalua-
ción del rendimiento institucional, existe otra discusión más general to-
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davía: la de si la educación superior, al igual que la ciencia o el arte,
pueden o deben ser objeto de un tratamiento gerencial, y en el caso de
que sea adecuado este tratamiento, si los gerentes de las instituciones
universitarias deben o no ser personas ajenas al ámbito universitario.
Unos piensan que los universitarios son unos individuos lo suficiente-
mente motivados por la idea de calidad que no necesitan ser inducidos
externamente; es decir, que los universitarios tienen la actitud responsa-
ble y la capacidad suficiente para dirigir sus actividades de modo co-
rrecto. Otros, sin embargo, opinan que las estructuras actuales en las
que se plantean los problemas científicos y educativos tienen un nivel
de complejidad tal, que los individuos inmersos en ellas no pueden te-
ner una visión lo suficientemente amplia como para dirigir el proceso
educativo e investigador de un modo eficaz. Aunque no entraremos en
esta discusión con más detalle, parece evidente que en la actualidad,
teniendo en cuenta el importante coste para la sociedad de los proce-
sos científico y educativo, es necesario al menos algún tipo de organiza-
ción dotada de mecanismos capaces de con+rolar gerenciaimente todo
el complejo proceso de las instituciones universitarias (Frackmann,
1987; véase su traducción en este libro).

La evaluación del rendimiento y sus problemas

Conocer los objetivos que persigue una institución universitaria, y
evaluar el grado en el que son alcanzados en la realidad, constituye la
esencia de la evaluación del rendimiento de la educación superior. Aho-
ra bien, dado que las instituciones de educación superior son organiza-
ciones de servicios que no buscan el beneficio económico, medir su
rendimiento, como el de todas las instituciones de este tipo, es notable-
mente más complicado que medir los beneficios económicos de una
empresa típica. En el caso de las instituciones universitarias, es necesa-
rio en primer lugar, identificar, cuantificar y ponerse de acuerdo con
exactitud en el cual es el objetivo primordial de las instituciones; desa-
rrollar, en segundo lugar, una jerarquía de objetos secundarios que se
deriven del primario; y, como consecuencia, comparar y medir finalmen-
te los rendimientos reales frente a todos los objetivos propuestos. Estos
pasos, necesarios para evaluar el rendimiento, son especialmente com-
plicados cuando se trata de instituciones de educación superior, ya que
la educación superior es una actividad basada justamente en un pro-
ceso en el que las entradas y salidas son, en última instancia, las mis-
mas: los estudiantes, por lo que la aplicación de las habituales funciones
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de producción para medir el rendimiento son inadecuadas (Kogan,
1986).

Dada la complejidad del sistema educativo superior se han propues-
to también evaluaciones del rendimiento diferenciadas según los tres
tipos de actividades básicas que constituyen la actividad de las institu-
ciones universitarias: uso de recursos, actividad docente y actividad
investigadora (Calvert, 1979). Sin embargo, este punto de vista puede
conducir a resultados erróneos, ya que no necesariamente las tres fun-
ciones básicas de las universidades apuntan en la misma dirección;
como afirma Blaug (1968:398): «Las universidades sirven objetivos múl-
tiples y sus operaciones pueden ser évaluadas,(...) en términos de la
efectividad con la que cada objetivo es alcanzado, (...). No hay garantía,
sin embargo, de que diferentes razones de coste-efectividad apunten
todas en la misma dirección, en cuyo caso habrá que establecer distin-
ciones entre los objetivos de acuerdo con su importancia».

El abuso de ciertas evaluaciones de rendimientos demasiado sim-
plistas, junto con una actitud lógica, aunque no siempre justificada, por
parte del mundo académico, han hecho que el uso de valoraciones del
rendimiento institucional esté poco aceptado en estos medios. Sin em-
bargo, si se evitan las simplificaciones excesivas, puede decirse que las
evaluaciones del rendimiento cubren una imperiosa necesidad de con-
tabilidad del sistema, junto con la posibilidad de usar esta información
para mejorar el proceso educativo (Lindsay, 1981; Sizer, 1990a).

Incluso superados los problemas conceptuales señalados, en el mo-
mento de evaluar el rendimiento institucional surgen algunos problemas
más inmediatos como pueden ser los siguientes (Bogue, 1982):

— La evaluación de la efectividad exige el uso de una metodología
que no esta bien desarrollada.

— Es difícil de obtener un consenso sobre los criterios adecuados
para evaluar la efectividad.

— No todas las variables relacionadas con el rendimiento de los
estudiantes o de los programas están bajo control interno de las
instituciones.

— Existe una tendencia a creer que sólo lo medible es importante.
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La utilización de definiciones de efectividad demasiado estre-
chas puede conducir a resultados contraproducentes para el
propio rendimiento de la institución.

Existe el peligro de un mal uso de los datos manejados.

Indicadores de rendimiento

Una de las herramientas que más se han utilizado para la evaluación
del rendimiento de las instituciones de educación superior han sido los
llamados indicadores de rendimiento. Dada la amplitud de su uso, por
otro lado controvertido, conviene dedicarles una atención especial. «Los
indicadores de rendimiento han sido un tema central de la agenda de
la educación superior desde el principio de los setenta, tanto por el
interés de los gobiernos y de las agencias encargadas del reparto de
los fondos como por el de las mismas instituciones de educación super-
ior» (Kells, 1990a: 5). Los indicadores no sólo son un instrumento técni-
co para la evaluación, sino que deben ser considerados dentro de un
complejo mundo de tensiones políticas entre la necesidad de control
público sobre la educación superior y la de reparto por la autonomía de
las instituciones universitarias.

El concepto de indicador de rendimiento

Se llaman indicadores de rendimiento a las medidas objetivas, usual-
mente cuantitativas, de los logros de una institución o de todo un siste-
ma de educación superior (Ball y Halwachi, 1987). Como ya se ha seña-
lado con anterioridad, la utilización de indicadores de rendimiento para
evaluar el rendimiento de las instituciones universitarias se desarrolló a
partir de la segunda mitad de los años setenta. Las causas de este
desarrollo hay que buscarlas, por una parte, en el elevado coste de los
recursos de todo tipo dedicados a la educación superior, y, por otra, en
el incremento del valor de esta educación como puerta a casi todos los
puestos de trabajo valiosos: para Williams (1986) estas dos razones
legitiman suficientemente las exigencias del uso de indicadores objeti-
vos del rendimiento institucional.

A pesar de sus posibles deficiencias, el uso de los indicadores de
rendimiento puede ayudar considerablemente a establecer un cierto or-
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den y a hacer previsiones en un sistema tan complejo como es en la
actualidad el universitario. Cuando los indicadores están suficientemen-
te desarrollados ayudan a entender la situación de los problemas con
respecto a unas variables determinadas, a ver como es su evolución en
el tiempo y a hacer previsiones para el futuro. Otro de los objetivos más
interesantes que se han propuesto para justificar el uso de los indicado-
res de rendimiento en las instituciones universitarias es el de que pue-
den ayudar a detectar con rapidez las tendencias de los cambios en las
necesidades de la sociedad, en las preferencias por determinados tipos
de cursos o estudios, y, en consecuencia, en la reasignación de recur-
sos a las partes del sistema universitario más necesitadas en cada mo-
mento (Sizer, 1982a).

Uno de los problemas más frecuentes que se plantean al hablar de
la utilización de los indicadores de rendimiento en las universidades es
el de la posibilidad de que sea factible construir tales indicadores. Así
por ejemplo, Sizer (1979a, 1982a) se pregunta si es posible llegar a un
acuerdo sobre los objetivos a largo plazo culturales, económicos, políti-
co-sociales, tecnológicos, ecológicos, y educativos de una sociedad. Y
en el caso de llegar a un acuerdo, si es posible trasladarlos a medidas
cuantificables en la forma de indicadores de rendimiento, con pesos
adecuados para cada objetivo, de modo que podamos medir la efectivi-
dad y la eficiencia de la institución. Esta discusión sigue abierta años
después de que se iniciara, y el uso de indicadores sigue teniendo
partidarios y enemigos acérrimos.

Dadas las dificultades de fijar objetivos globales para las institucio-
nes de educación superior, se han ido estableciendo medidas para sec-
tores del sistema, es decir, indicadores de rendimiento para algunas
partes de la institución que son más fácilmente medibies y sobre las que
es más fácil llegar a acuerdos. Esta es una tendencia que puede ser útil
en un momento dado, pero que pudiera ser peligrosa si no se tiene en
cuenta al usar estos indicadores parciales que, en un sistema complejo
como el universitario, el optimizar las partes no significa necesariamente
optimizar el sistema como un todo (Sizer, 1979a).

Tipos de indicadores de rendimiento

Existen multitud de indicadores de rendimiento que se han ensayado
para recoger alguna faceta importante de la vida de las instituciones
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universitarias. Una clasificación amplia de todos ellos puede hacerse
basándose en tres criterios diferentes (Dochy et al., 1990; véase su tra-
ducción en este mismo libro):

— Según la función:

— Indicadores docentes.

— Indicadores de investigación.

— Indicadores de servicios.

— Según el objeto:

— Indicadores de input.

— Indicadores de proceso.

— Indicadores de output.

— Según el tipo de medida:

— Indicadores cuantitativos.

— Indicadores cualitativos.

Otra clasificación de carácter funcional es la dada por Sizer (1979a).
En ella se utiliza como criterio de clasificación la utilidad concreta que
tienen los indicadores dentro del proceso evaluador. Según este criterio,
puede haber indicadores de rendimiento que midan la:

— Disponibilidad.

— Publicidad.

— Accesibilidad.

— Utilización,

— Adecuación.

— Eficiencia.

— Efectividad.



— Impacto externo.

— Aceptabilidad.

La utilización de los indicadores de rendimiento

Cabría preguntarse cuál es el grado real de utilización de los indica-
dores de rendimiento y qué tipos de estos indicadores son más utiliza-
dos por las universidades. Cuenin (1987; 1990, veáse traducción en
este mismo libro) realizó una encuesta sobre el uso de indicadores en
un conjunto de universidades de países de la OCDE. Según ella, los
indicadores son utilizados en la práctica para valorar toda una variada
serie de cuestiones, aunque sólo unos pocos tienen un uso generalizado
entre las instituciones.

En el Reino Unido es donde la utilización de los indicadores de rendi-
miento en la educación superior se desarrolló en primer lugar. En 1985
un informe gubernamental (Jarrat Report, 1985) recomendaba su uso
para evaluar las universidades y para hacer comparaciones entre ellas.
Como consecuencia un comité de las propias universidades estableció
un conjunto de 54 indicadores especialmente de inputy funcionamiento,
ya que sólo se incluían dos de output (Sizer, 1990a).

En Holanda se está actualmente poniendo en marcha, de común
acuerdo entre gobierno y universidades, un conjunto de indicadores de
rendimiento que pretenden completar el sistema de revisión por colegas
de las universidades que también recientemente fue implantado. La pro-
puesta más reciente está constituida por un conjunto de 70 indicadores,
gran parte de ellos de carácter cualitativo, que están siendo discutidos
en la actualidad y cuyo uso puede convertirse en obligatorio próxima-
mente (Spee, 1990; véase su versión castellana en este libro).

En un reciente informe promovido por el Programme on Institutional
Management ¡n Higher Eduation de la OCDE (Kells, 1990a) se recogían
la situación respecto a los indicadores de rendimiento en once países.
Además de Holanda y el Reino Unido, los indicadores de rendimiento
están siendo utilizados en otros países como Australia y Finlandia, y
están siendo objeto de estudio y preparación avanzada en Austria, Ca-
nadá y Suecia. En España cabe citar la propuesta de uso de indicado-
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res para evaluar la docencia universitaria formulada por De Miguel
(1991; una versión actualizada puede encontrarse en este libro).

Discusión sobre el uso de los indicadores

En este mismo libro se encontraran varios artículos expresamente
dedicados a los indicadores de rendimiento. Especialmente en dos de
ellos, Kells (1990b) y Frackman (1987), se discuten con todo detalle las
ventajas e inconvenientes que representa el uso de estos indicadores.
A ellos remitimos al lector. Sin embargo algunas ideas generales sobre
esta cuestión se recogerán en este apartado.

Los indicadores de rendimiento no presentan especiales problemas
cuando existe acuerdo sobre su significado y su uso, pero es mucho
más problemática su utilización en otros casos. Los indicadores de ren-
dimiento son, por su propia naturaleza, ambiguos, al menos que sean
usados en un contexto de diólogo adecuado entre la partes implicadas
y sean utilizados para objetivo aceptables por todos (Bormans et al.,
1987). Como afirma In't Veld (1990:40), «los indicadores de rendimiento
son siempre aproximaciones imperfectas de una característica final, de
modo que siempre hay lugar para el debate sobre los méritos o deficien-
cias de los indicadores de rendimiento».

Otro de los problemas graves que puede ocasionar la utilización de
los indicadores de rendimiento, especialmente cuando son usados por
organismos externos preocupados esencialmente por las cuestiones fi-
nacieras, es el énfasis que se le puede prestar a las medidas de eficien-
cia y de efectividad a corto plazo en contra de las metas a largo plazo
que deben tener las universidades. El problema puede surgir cuando el
logro de estas metas entre en contradicción con medidas a corto plazo
sobre las que pueden estar centrados los indicadores (Sizer, 1982a).

Especialmente problemático es el uso de indicadores relacionados
con la asignación de fondos. Su utilización ha de ser extremadamente
cuidadosa, porque, como señala Williams (1986), existe una frecuente
malinterpretación o círculo vicioso respecto al uso de esos indicadores:
pueden estar indicando malos resultados en una institución porque los
recursos son bajos, lo que puede dar lugar a que se le asignen menos
recursos todavía.
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Dadas las dificultades que rodean la definición y el diseño de los
indicadores de rendimiento, la tendencia más habitual ha sido la de usar
aquéllos que, o bien son más sencillos de obtener, o están relacionados
con la medida de partes del sistema universitario que son más fácilmen-
te medibles, descuidándose de este modo aspectos más esenciales
pero que tienen mayor dificultad para traducirse en indicadores cuanti-
tativos (Sizer, 1979b). En este mismo sentido, es digno de mencionarse
que la mayoría de los indicadores que se utilizan están relacionados con
la productividad investigadora y muy pocos están referidos a la calidad
de la docencia (Weert, 1990), como consecuencia lógica de la mayor
dificultad que tiene el evaluar el rendimiento de la enseñanza que el de
la investigación.

Como consecuencia de estas dificultades inherentes a los indicado-
res de rendimiento, y debido también a su uso por organismos externos
a las universidades con fines de control, la aceptación de los indicado-
res por los universitarios es bastante reducida. Sobre la utilidad real de
los indicadores afirma Cuenin (1987: 126) que «las opiniones están divi-
didas (...), pero prevalece la actitud de escepticismo». Esta misma acti-
tud de escepticismo era encontrada por Romney (1978) en un estudio
realizado en Estados Unidos en la que analizaba la respuesta de dife-
rentes universidades del país. Muchas de las críticas más vehementes
vienen de aquéllos que consideran que los indicadores de rendimiento
son un producto y una herramienta de grupos políticos de presión que
están intentando dirigir la educación superior en la dirección de la edu-
cación en cadena. Findlay (1990) llega a afirmar que los indicadores de
rendimiento son un síntoma de una cultura educativa «thacheriana» que
ha creado una mentalidad obsesiva de autoanálisis y autojustificación.

El futuro de los indicadores de rendimiento

En los últimos dos o tres años un nuevo factor ha empezado a inter-
venir en las discusiones sobre indicadores de rendimiento, se trata de
la cuestión de la calidad de las instituciones universitarias, y de cómo
los datos estadísticos o gerenciales pueden servir para mejorarla. La
discusión esta haciendo pasar el núcleo del interés sobre el uso de los
indicadores desde los problemas de eficiencia a los de efectividad, y de
las comparaciones entre instituciones al autoestudio de cada una de
ellas para la mejora de su nivel de calidad (Findlay, 1990).
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En este nuevo clima de preocupación por la calidad, y habiendo
cambiado las perspectivas bajo las que se proponía su uso al final de
la década de los setenta, el uso de los indicadores, fuertemente contes-
tado con anterioridad, vuelve a recobrar auge. Los indicadores de rendi-
miento, adecuadamente definidos y adecuadamente interpretados pue-
den jugar un papel útil en la determinación de la política educativa, en
la gestión de una institución y sobre todo en la optimización de la cali-
dad educativa (Dochy et al., 1990).

Uno de los problemas que actualmente se ven como cruciales para
la puesta en marcha de los indicadores de rendimiento, es el de la forma
de su implantación. Mientras que los indicadores de rendimiento son
mirados con sospecha y escepticismo cuando son impuestos por agen-
cias externas, e incluso pueden distorsionar el proceso que están inten-
tando controlar, cuando su uso es acordado por las partes y su necesi-
dad es aceptada desde la base, su efectividad puede ser mucho más
alta. El modo como se introduzcan los indicadores de rendimiento en el
contexto de las instituciones es posiblemente más importante que el
diseño de los indicadores por sí mismos: una actitud de consulta y de
acuerdo parece la más adecuada antes de iniciar el uso de indicadores
en una institución (Findlay, 1990).

Otro punto de vista respecto a los indicadores que también esta
empezando a cambiar, es el de su misma definición. Se esta proponien-
do que pasen de ser exclusivamente una información numérica de tipo
estadístico, a algo más completo que incluya juicios subjetivos y opinio-
nes consensuadas. El principio debería ser el de «medir lo que debe ser
evaluado», en vez de «medir lo que es fácil de medir», aunque para ello
haya que recurrir a sistemas no necesariamente numéricos de evaluar
(Dochy et al., 1990).

En estos momentos existe una amplia experiencia e información so-
bre el uso de indicadores de rendimiento, sobre los problemas que plan-
tean, sobre su validez y sobre su interpretación. Dado que su utilización
es una base necesaria para las relaciones correctas entre los gobiernos
y las instituciones públicas de educación superior, el principal problema
que queda sin resolver es el de encontrar los indicadores más ¡dóneos
y el de llegar a un acuerdo entre todas las partes implicadas, tanto para
su uso como para su interpretación.
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EVALUACIÓN DE LA CALIDAD BASADA EN EL CONTROL FRENTE
A LA EVALUACIÓN DE LA CALIDAD BASADA EN LA MEJORA *

TON I. VROEIJENSTI
Asociación para la Cooperación de las Universidades Holandesas,

Países Bajos
HANS ACHERMAN

Universidad de Amsterdam, Países Bajos

Introducción

El sistema de evaluación externa de la calidad, tal y como se desa-
rrolla bajo la tutela de la Asociación para la Cooperación de las Universi-
dades Holandesas (VSNU), se basa primordialmente en la revisión por
colegas. En su evaluación del primer año del sistema holandés, Kells
(1989) afirma que uno de los mayores logros de las universidades holan-
desas ha sido:

«el no adoptar «medidas de rendimiento» como base del sistema. Aunque
existía una inicial atracción hacia ese tipo de enfoque tan simplista de la
evaluación, los holandeses se dieron perfecta cuenta del reduccionismo de
este sistema y aprendieron de la disfunción, por no decir del desastre, de la
experiencia británica al respecto. Mientras sigue vigente cierto interés por
los indicadores de rendimiento, éstos no se eligieron inicialmente como base
del sistema.»

El debate acerca de la revisión por colegas y los indicadores de
rendimiento está estrechamente relacionado con los objetivos que sus-
tentan el rol de la evaluación de la calidad. La cuestión más importante
es la siguiente: ¿pretende la evaluación de la calidad controlar y medir

* Traducción íntegra del capítulo 6: Control Oriented versus Improvement Oriented
Quality Assessment, perteneciente a L.C.J. GOEDEGEBUURE; P. A. M. MASSEN y D. F.
WESTERHEIJDEN (EDS), PEER REVIEW AND PERFORMANCE INDICATORS. Utrecht:
Lemma, pp. 81-101, 1990.
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la calidad con el fin de tomar decisiones respecto a la planificación y
distribución de los recursos basándose en los resultados, o bien, se
emplea la evaluación de la calidad para influir en ella y mejorarla? ¿está
la evaluación de la calidad orientada hacia el control o bien orientada
hacia la mejora? Una cuestión relacionada con las anteriores es si la
evaluación de la calidad queda incluida en la estructura de auto-regula-
ción de los sistemas universitarios o en la estructura del control estatal
y gubernamental.

En este capítulo se tratarán estas cuestiones, centrándose en primer
lugar en la cambiante relación entre el gobierno y las universidades a la
luz del concepto de autonomía. Después, se pasará a debatir el sistema
de control externo de la calidad tal y como se ha desarrollado en los
Países Bajos, especialmente en los que respecta a los aspectos de
auto-evaluación y revisión por colegas, así como al rol de la VSNU como
estamento coordinador. Este sistema queda pues contrastado con el
concepto de indicadores de rendimiento, al anteponer diversas objecio-
nes al uso de los indicadordes de rendimiento —objeciones que se
apoyan en el ejemplo del uso (abuso) de dicho enfoque en los Países
Bajos. En base a ello se formulan algunas observaciones finales.

2 La universidad holandesa: ¿autónoma o marioneta?

La política de la educación superior holandesa ha experimentado
notables cambios desde 1985, con un marcado énfasis en la autonomía
institucional y el control remoto por parte del gobierno.

Respecto a la autonomía de las universidades, surge la cuestión de
si dicha autonomía es real, ficticia o limitada. A las universidades se les
prometió autonomía y autorregulación, pero al mismo tiempo el gobierno
estableció unos límites: «No pueden permitirse ciertas formas de actua-
ción por parte de las instituciones» (Maassen y Van Vught, 1989). El
gobierno tiene sus propias metas respecto a la educación superior y
pretende controlar su desarrollo. En lugar de conceder responsabilida-
des a las universidaes y mantenerse al margen, el gobierno adopta una
actitud de «control remoto». En lugar de ser autónoma, la universidad
holandesa está en el peligro inminente de convertirse en una marioneta.
Esta ambigua actitud queda también reflejada en la evaluación externa
de la calidad de las universidades holandesas.
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El debate acerca del papel y responsabilidades del gobierno y de
las universidades no ha concluido por el momento, pero en lo que res-
pecta a la educación, el resultado en cuanto a los roles de los actores
principales parece ser:

— el rol principal del gobierno se basa en establecer, como guar-
dián de la eduación, las condicones «límite» (la cantidad de dine-
ro disponible, quien debe ser admitido en las universidades, la
duración de los programas, etcétera).

— La función principal de las universidades estriba en decidir qué
tipo de programas ofrece;

— la función principal del profesorado es la estructuración de sus
programas, conservando una buena calidad educativa y orien-
tando a sus alumnos a través de los mismos.

Desde el punto de vista de las universidades, la principal preocupa-
ción se dirige a poder ofrecer una educación de alta calidad dentro de
las condiciones límite establecidas por el gobierno (especialmente tras
severas restricciones de presupuesto y la imposición por el gobierno de
una duración máxima de cuatro años para las titulaciones) así como a
lograr convencer al público de que el profesorado, dadas las circuns-
tancias, hace lo posible por asegurar al máximo la calidad. Así pues, el
problema principal es si la mejora de la calidad es posible y la cuestión
principal es cómo asegurar que los profesores estén dispuestos a adap-
tar sus métodos de enseñanza a las cambiantes condiciones límite. Min-
tzberg (1983) puede aportar una respuesta a estas cuestiones:

«El cambio de la burocracia profesional (como las universidades) no se pro-
duce cuando los nuevos administradores anuncian grandes reformas, ni
tampoco cuando las tecno-estructuras gubernamentales intentan poner a los
profesionales bajo su control. Por el contrario, el cambio se produce a través
de! lento proceso de cambiar a los profesionales...»

La cuestión está en cómo cambiar la actitud de los profesionales con
respecto a sus contribuciones a un programa educativo dado. O, para
decirlo de otro modo, ¿a quién están dispuestos a escuchar?. La res-
puesta obvia es que ellos están dispuestos a escuchar a colegas a los
que consideran como sus superiores. Por consiguiente, la respuesta
elemental al programa de mejora es la revisión por colegas y no el
«control» por parte de los administradores, inspectores o similares.
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Sin embargo, e¡ gobierno no está tan interesado en la mejora del
programa como lo está en demostrar al público en general y al parla-
mento en particular, que posee el control y que toma decisiones justifi-
cables respecto a la distribución del dinero, la duración de los progra-
mas, etc. Por consiguiente, el problema del gobierno está en cómo pro-
bar que se toman las decisiones correctas en todos aquellos casos en
que los cambios de las condiciones límite puedan afectar la calidad. Si
pueden medirse y compararse dichos efectos, queda evidente una
«prueba» de ese tipo. Los indicadores de rendimiento se consideran
muy útiles en cuanto a la medición de los resultados de la política guber-
namental e institucional.

Sin embargo, la revisión por colegas no se basa en los indicadores
de rendimiento. Los colegas no están siquiera interesados en este tipo
de indicadores: confían en su juicio personal. En resumen, para los que
toman las decisiones, la diferencia está entre si uno es capaz de basar-
se en juicios personales o bien en indicadores cuantitativos. La respues-
ta de las universidades holandesas es que prefieren basarse en los
mejores expertos disponibles.

3. Evaluación externa de la calidad para el autocontrol o control
estatal

En abril de 1986, después de la publicación del documento base
sobre normativa en la enseñanza superior (HOAK —Educación Superior:
Autonomía y Calidad—), en las consultas que se llevaron a cabo entre el
Ministerio y las instituciones de educación superior, la conclusión que se
alcanzó fue que la evaluación de la calidad es, en primera instancia, res-
ponsabilidad de las instituciones. Por consiguiente, éstas deben estable-
cer un sistema coordinado y externo para evaluar la calidad. Sin embar-
go, tanto el gobierno como la inspección también están involucrados en
el proceso de evaluación de la calidad. En el segundo Plan para la Edu-
cación Superior y la Investigación (HOOP), queda reflejado que la res-
ponsabilidad del gobierno sobre la evaluación de la calidad es comple-
mentaria a la de la evaluación realizada por las instituciones de educa-
ción superior. Por este motivo, un independiente Inspectorado de la Edu-
cación Superior se encarga por ley de este cometido. El Inspectorado
también es responsable de los aspectos metodológicos de las evaluacio-
nes realizadas por las instituciones (Ministerio de Educación y Ciencia,
1989).
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El salvaguardar la calidad de la educación es una tarea del gobierno,
establecida por la constitución. Si se acepta la nueva filosofía guberna-
mental, en la que la auto-regulación y la salvaguarda de la calidad por
parte de las propias instituciones son una consecuencia, las actividades
del gobierno pueden entenderse bajo una perspectiva distinta. En lugar
de dirigir la atención hacia el control de la calidad en sí mismo, el gobier-
no debe prestar atención a la evaluación de la calidad por parte de las
instituciones. ¿Cumplen las instituciones sus promesas con respecto a la
garantía de calidad? ¿Se realiza de un modo correcto?

Si se acepta que éste es el rol del gobierno, puede cuestionarse la
descripción siguiente de los comité ministeriales de reconocimiento en el
HOOP (Ministerio de Educación y Ciencia, 1989):

«Finalmente, los comités de reconocimiento son un instrumento importante
del gobierno para diagnosticar si la calidad y la eficiencia de la organización
de la educación e investigación de un sector o una disciplina necesitan ser
mejoradas.»

Bajo estos puntos de referencia, los comités ministeriales de recono-
cimiento entran en conflicto con el concepto de autonomía institucional.
Ello refleja muy poca confianza en la habilidad de las instituciones de
educación superior, por medio de los comités visitantes organizados
bajo los auspicios de la VSNU, para clarificar al gobierno el estado y la
calidad de la educación.

Además el papel de la inspección no queda del todo claro. Se ha
aceptado que la inspección se hará cargo de la meta-evaluación, o sea
de la evaluación externa. Solamente cuando fracasa la evaluación exter-
na de la calidad por parte de las instituciones de educación superior es
cuando actúa la inspección, estableciendo un comité visitante. No que-
da tampoco claro el método como se lleva a cabo la meta-evaluación y
es objeto de debate entre la inspección y las instituciones de educación
superior. Respecto el memorándum de la inspección sobre meta-eva-
luación (Inspectorado de la Educación Superior, 1990), da la impresión
de que la inspección está más ocupada en la contra-evaluación que en
la meta-evaluación. Además de la meta-evaluación, la inspección tiene
sus propias responsabilidades sobre la calidad de la educación. Ello se
realizará a través de una inspección sobre los aspectos de la educación
superior que quedan al margen de los términos de referencia de los
comités visitantes. Se hace necesaria una sincronización de todas las
actividades relacionadas con el campo de ia evaluación de la calidad.
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La ambigua actitud mostrada por el gobierno, prometiendo autono-
mía por una parte y por otra tratando de controlarlo todo, también favo-
rece la discusión acerca del uso de los indicadores de rendimiento.

4. Evaluación de la calidad y revisión por colegas

4.1. Un esbozo

Las universidades han aceptado seriamente el reto de la nueva filo-
sofía y la prometida autonomía. Han mantenido su promesa de estable-
cer un sistema externo de evaluación de la calidad (VSNU, 1988b; Vroei-
jenstinj, 1989). Finalmente, la evaluación externa de la calidad debe
cubrir tanto la educación como la investigación. Por el momento, las
universidades holandesas están trabajando en el esbozo de un sistema
de evaluación de la calidad, que cubra todos los aspectos y activida-
des. Por el momento, pueden distinguirse los siguientes elementos.

Evaluación de la calidad de la investigación: Sistema de financiación
condicional'

Aunque el sistema de financiación condicional, debido a sus carac-
terísticas básicas, puede entenderse como una especie de revisión por
colegas, las diferencias con el sistema de revisión por colegas en el
campo de los programas educativos son notables. En primer lugar, es
mucho más burocrático, ya que se basa en «informes escritos» en lugar
de observaciones personales y diálogo directo. En segundo lugar, difie-
re el nivel organizativo. En el campo de la educación, el énfasis primor-
dial estriba en la responsabilidad (organizativa) respecto a la estructura
y la coherencia de un programa a nivel de profesorado, así como en las
medidas adoptadas para mejorar su calidad. En el campo de la investi-
gación, el énfasis principal está en saber si los resultados esperados
son lo suficientemente prometedores como para proseguir con la finan-

1. N.E. En 1983 el Ministerio introdujo un nuevo sistema de financiación de la investi-
gación, dejando los niveles de matrícula y basado en una serie de normas y criterios co-
mo:

— Calidad científica y relevancia social de ia investigación.
— Necesidad de aprobación, previa a la financiación, de los planes de investigación

por comités externos.
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ciación. Y en tercer lugar, las metas son distintas: mejora del programa
frente a la separación entre programas de investigación buenos y malos,
al igual que ocurre, por ejemplo, en la acreditación de programas.

Evaluación de la calidad en educación

Respecto a la evaluación de la educación, las universidades holan-
desas han desarrollado o están desarrollando tres instrumentos, que
están estrechamente conectados entre sí y son complementarios: el co-
mité visitante, el reconocimiento del programa y los comités de recono-
cimiento. Estos tres elementos se debatirán posteriormente, seguidos de
una discusión acerca de las características del sistema de evaluación
externa de la calidad.

El comité visitante.—El comité visitante es el instrumento más impor-
tante dentro del sistema de evaluación externa de la calidad educativa.
Las visitas son estructuradas, cíclicas y cubren a nivel nacional todos
los programas del nivel universitario. La tarea del comité visitante con-
siste en dar una opinión del rendimiento obtenido.

Reconocimiento del programa.—Hasta el momento, todos los pro-
gramas para graduados de las universidades holandesas quedan ga-
rantizados por un documento gubernamental, el Estatuto Académico,
que contiene, entre otras cosas, la lista de los programas aprobados,
incluyendo una descripción de los requisitos necesarios para obtener el
grado de doctor. Así pues, el Estatuto Académico se ha considerado
como una especie de garantía de la calidad. En la estructura de la
nueva filosofía sobre autonomía y flexibilidad, el Estatuto Académico
será abolido. Ello lleva aparejado el problema de cómo asegurar los
niveles de los programas. Un comité visitante no significa una respuesta
a este problema dado que su visión es retrospectiva: dado un programa
y establecidos sus objetivos, ¿cómo se puede evaluar el modo con el
que el profesorado intenta alcanzar dichos objetivos? Para asegurar la
calidad de los programas, el conjunto de las universidades holandesas
establecerá un Comité para el Reconocimiento del Programa. La princi-
pal tarea del comité consistirá en revisar el programa propuesto y los
objetivos formulados y evaluar posteriormente si pueden alcanzarse el
nivel requerido para obtener el grado. Es un juicio «a priori» (Bluemink,
1990). El reconocimiento del programa también es importante a la luz
de la futura competitividad en el mercado europeo a partir de 1992.
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Comité de reconocimiento.— En algunos casos, el resultado de una
visita puede mostrar que resultaría de gran utilidad el explorar nuevas
direcciones con respecto a la innovación del programa de algunas dis-
ciplinas, las universidades holandesas ya están familiarizadas con los
«comités de reconocimiento» gubernamentales, especialmente en el
campo de la investigación; lo cual supone un paso adelante para el
establecimiento de sus propios comités de reconocimiento en el terreno
educativo. Dentro del marco de la VSNU, ya se ha decidido un protocolo
a este respecto (VSNU, 1988c).

Sistema de evaluación externa.—En general, el propósito de la evalua-
ción externa de la calidad consiste en contribuir a) a la mejora de la
calidad, b) a la rendición de cuentas ante el público respecto a los
niveles de educación e investigación, y c) a la gestión de la calidad en
el profesorado, en la universidad y en el sistema universitario en su
conjunto. En los Paises Bajos, el sistema de evaluación externa de la
calidad tiene las siguientes características:

— Se basa en dos importantes pilares: a) el auto-estudio por parte
del profesorado que es visitado, y b) el comité de expertos exter-
nos, o sea el comité visitante.

— Está orientado hacia la disciplina, o mejor dicho, hacia el progra-
ma. Se elige el máximo nivel posible de agregación. Por ejemplo,
la revisión de Geografía incluye Geografía Social, Geografía Físi-
ca, Planificación Urbanística, Demografía y Pre y Protohistoria.

— Durante el primer ciclo el énfasis se coloca principalmente en los
programas educativos. En un futuro, tanto la investigación como
los servicios comunitarios quedarán incluidos en una evaluación
combinada.

— Es a nivel estatal: por ejemplo, todas las facultades con progra-
mas pertenecientes al campo determinado por el comité visitante
son visitados por el mismo comité.

— Es cíclico: tras un ciclo de cinco años comienza de nuevo por la
primera disciplina.

— Cubre toda la universidad: en un período de cinco años se eva-
luarán todos los programas universitarios graduados.
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— Es público: por ejemplo, el comité visitante remitirá un informe a
la VSNU, quien hará público dicho informe.

Observando estas características, se puede llegar a la conclusión de
que el sistema holandés de evaluación de la calidad satisface la mayo-
ría de requisitos del sistema de auto-regulación descrito por Kells y van
Vught (1988) y Cook (1989); está basado en la institución más que en
el gobierno; las evaluaciones interna y externa son complementarias; la
auto-evaluación es la piedra angular del sistema (véase la siguiente sec-
ción); ia medición de la calidad toma las metas y objetivos formulados
por el profesorado como puntos de partida. Sin embargo, el sistema
holandés difiere en dos puntos respecto a estos requisitos. En primer
lugar, por el momento el sistema no es todavía comprensivo. La evalua-
ción de la calidad de la educación y de la investigación se realizan
separadamente. En el próximo ciclo, que se iniciará en 1994, deberá
existir una conexión. En segundo lugar, los resultados de los estudios y
las visitas no son confidenciales sino públicas. Dado que una de las
funciones del sistema es la rendición de cuentas, es necesaria la publi-
cación de los informes. El informe público también une el sistema de
evaluación de la calidad basado en la institución con la función de la
inspección, tal y como queda señalado por ¡a ley: la meta-evaluación del
modo cómo operan las universidades en las áreas de la calidad y de
garantía de la evaluación de la calidad.

4.2. Auto-evaluación y revisión por colegas.

Auto-evaluación

El sistema de evaluación externa de la calidad, basado en la evalua-
ción por parte de expertos externos, no es un fin en sí mismo, sino que
complementa la gestión interna de la calidad. El eje entre la evaluación
de la calidad externa e interna es el informe del auto-estudio, que se
supone toda facultad debe entregar al comité visitante. Este informe de
auto-estudio es el resultado de una evaluación interna llevada a cabo en
la facultad con anterioridad a la visita del comité visitante. El informe de
auto-estudio tiene un triple objetivo:

— estimular la gestión de la calidad interna;

— preparar internamente a la facultad para la visita del comité visi-
tante;

— proporcionar información básica para el comité visitante.
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La propia facultad decide como se efectuará la evaluación interna.
Puede emplearse la guía propuesta por Kells (1983).

En la Guía para la evaluación externa de la VSNU se ofrece una
checklist para la auto-evaluación (véase el apéndice de este capítulo).
Los Ítems de la lista pueden verse como piezas de un rompecabezas
que, conjuntamente, pueden ofrecer una visión de la calidad. Dado que
el comité visitante debe analizar diversos auto-estudios, aquel ofrece un
formato prestablecido de informe. La presentación y el contenido del
informe de auto-estudio están relacionados con la función del comité
visitante: formarse una opinión del programa en términos del contenido
de los programas, del proceso educativo, de la organización y gestión
del programa y de los graduados. Los capítulos del informe de auto-
estudio se corresponden ampliamente con estas áreas de atención. De-
be tenerse en cuenta que cuando se comparan las áreas de atención
del listado con la serie de indicadores de rendimiento para la educación
en el estudio de Dochy y otros, se observa una asombrosa semejanza
entre ambas listas. Sin embargo, la expresión «indicador de rendimien-
to» no se encuentra en la Guía. La información obtenida a partir de la
auto-evaluación es la directriz del comité visitante para la entrevistas del
profesorado. El comité discutirá y verificará los hechos. Pero ni los he-
chos ni los números hablan por sí mismos. Los colegas deben interpre-
tarlos. Los hechos y los números sólo logran su significación en el diálo-
go entre los expertos y el personal implicado.

Al tratar los Ítems separadamente, no es suficiente una descripción,
también debe hacerse un análisis y debe hacerse constar la posición
del profesorado respecto a la disciplina. Ello ofrece una oportunidad
para adentrarse más profundamente en aspectos consistentes y en áre-
as de interés. Finalmente, después de la descripción y del análisis de la
situación existente, deben indicarse los medios previstos para abordar
las deficiencias encontradas.

Por el momento presente, las facultades visitadas en 1988 y 1989
han remitido cerca de 50 informes de auto-estudio. La calidad de los
informes no es siempre la misma, ya que es una nueva experiencia para
la mayor parte del profesorado. Pero en general, han demostrado ser de
gran utilidad y haber influido en la gestión interna de la calidad.
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Revisión por colegas

¿Quienes son los colegas que visitan las distintas facultades y que
dan su opinión acerca de la calidad de la educación? La evaluación de
la calidad externa se realiza por eminentes expertos en el área y que al
mismo tiempo son colegas. Es de gran importancia que el conjunto de
la disciplina tenga confianza en el comité. Por consiguiente, los decanos
de las facultades de cada disciplina, reunidos en el Consejo Disciplina-
rio del VSNU, nombran a los expertos que integran el comité. El protoco-
lo establece los criterios que deben tenerse en cuenta cuando se selec-
ciona a los miembros de dicho comité, que consta aproximadamente de
siete miembros. Ello guarda relación con la división del trabajo y la co-
bertura de cualquier ausencia temporal de uno de sus miembros. Al
proponer los expertos deben realizarse todos los esfuerzos posibles pa-
ra cubrir al máximo todas las especializaciones de una disciplina. Ello
se hace particularmente necesario cuando se combinan diversas (sub)
disciplinas. Los expertos deben ser elegidos tanto de dentro del sistema
universitario, como de potenciales empleadores y de organizaciones
profesionales, en la medida en que existan. Al buscar expertos dentro
del sistema universitario es prudente una distribución equilibrada entre
personas retiradas y en servicio activo en las universidades. También es
importante la presencia en el comité de alguien con conocimientos del
proceso educativo. El protocolo asume además que en el comité deberá
existir al menos un experto externo. El secretario/a del comité visitante
es aportado por la oficina de la VSNU.

La distribución entre los potenciales empleadores y el mundo acadé-
mico no ofrece problemas, las grandes industrias como Philips y Shell
están deseosas de formar parte de los comités. Hasta la fecha no ha
resultado difícil el encontrar expertos extranjeros, aunque todos los
miembros deben hablar holandés. En los comités de 1988, 1989 y 1990
habían miembros provinientes de Bélgica (10), Alemania (2), Gran Bre-
taña (1), Austria (1), Suiza (1) y Estados Unidos (3).

Un comité visitante tiene una función dual. Por una parte, el objetivo
es la mejora y, por otra parte, la rendición de cuentas. La función de
«mejora» está estrechamente relacionada con el feedback que el comi-
té pueda aportar al profesorado. El profesorado puede intercambiar
puntos de vista sobre problemas educativos en un diálogo con colegas.
El comité visitante sostiene el espejo en el que debe mirarse el profeso-
rado. Dado que el comité también visita otras facultades posee una
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buena visión general de posibles soluciones a los problemas, y puede
sugerir mejoras.

Respecto a la función de rendición de cuentas, el comité de expertos
externos puede legitimar la evaluación y la gestión de la calidad interna.
El comité observa lo que realiza la facultad con respecto a la gestión de
la calidad. ¿Existe un sistema de evaluación de la calidad interna? ¿Fun-
cional? El comité puede asegurar a la sociedad (parlamento, gobierno,
inspección) que el profesorado se toma en serio el tema de la calidad.
En su informe público, el comité da cuenta del estado real de la educa-
ción en la disciplina concerniente.

La función del comité visitante es la de emitir una opinión basada en
la información aportada por el profesorado y por los debates sostenidos
«¡n situ» acerca del nivel de la educación y de la calidad del proceso
educativo, incluyendo la organización del programa y la calidad de los
graduados, así como la de aportar sugerencias sobre la mejora de la ca-
lidad.

El término «emitir una opinión» no debe interpretarse como la emi-
sión de un juicio y la clasificación de «bueno o malo». Tampoco implica
la aprobación del programa. Al comité no le concierne la acreditación o
reconocimiento del programa, ni tampoco el ranking de programas, pro-
fesorado o universidades. La meta de la evaluación externa de la cali-
dad consiste en detectar, mediante un diálogo con el profesorado, pun-
tos importantes y áreas de interés.

1.4.3. El rol de la VSNU

Después de que las universidades holandesas decidieran hacerse
cargo de la evaluación externa de la calidad, la VSNU jugó un importan-
te papel en la preparación y diseñe de un protocolo para el sistema así
como en la comprobación del mismo (Acherman, 1988; VSNU, 1988b;
Vroeijenstijn, 1989). Tras una serie de fructíferas visitas, la VSNU decidió
adoptar un determinado enfoque, siendo la coordinación y facilitación la
función de la VSNU.

La dirección del comité visitante corresponde a la VSNU. Los miem-
bros del comité son nombrados por la Junta Rectora de la VSNU. La
oficina de la VSNU es responsable de la coordinación, en la persona del
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coordinador de la evaluación externa de la calidad. Durante la primera
reunión del comité visitante, el coordinador explica a los miembros de
dicho comité lo que se espera de ellos y les da las instrucciones perti-
nentes. La oficina de la VSNU también organiza seminarios para el pro-
fesorado implicado en la preparación de la auto-evaluación y de la visita
del comité. Mientras que los comités están trabajando, ni el coordinador
ni la VSNU interfieren al comité visitante, a no ser que el propio comité
solicite ayuda. Tras la finalización de las visitas y del informe, el comité
lo entrega a la Junta Rectora y es publicado por la VSNU.

Durante el período de pruebas los informes eran confidenciales y
todavía no se tiene ninguna experiencia del papel que la VSNU desem-
peñará después de la publicación, pero a la luz de la auto-regulación
del sistema universitario, la VSNU puede desempeñar una función esti-
muladora en cuanto a la gestión de la calidad del sistema universitario.
En primer lugar, puede mantenerse un debate en la Junta Disciplinaria
basado en los informes de auto-estudio y en los informes aportados por
el comité visitante. Además, la Junta Rectora de la VSNU (formada por
miembros provinientes de las Juntas Ejecutivas de las universidades)
pueden discutir los resultados.

Dichos resultados pueden constituir la base de acuerdos interdisci-
plinarios e interuniversitarios respecto a la (redistribución y la especiali-
zación. El resultado de todo ello puede ser un medio natural de contrac-
ción y expansión en lugar de interferir con el gobierno; una auto-regula-
ción en lugar de una regulación estatal.

En este momento (marzo de 1990) los comités de cuatro disciplinas
han entregado los informes de 1989. Los comités de 1990 han iniciado
sus actividades en otras cinco disciplinas. Si además tenemos en cuen-
ta las visitas «en período de prueba» de los programas graduados, 15
disciplinas con 50 programas graduados pertenecientes a 86 facultades
han estado o están sujetas a una evaluación externa de la calidad. La
VSNU ha comenzado la preparación de las visitas de 1991 para otras
cinco disciplinas.

1.4.4. Observaciones finales

Las universidades holandesas han escogido la evaluación externa
de la calidad, dirigida hacia la mejora y basada en la revisión por colegas.
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Así pues, las experiencias obtenidas demuestran que el profesorado está
dispuesto a dialogar con sus colegas. Las entrevistas suelen ser por lo
general abiertas y francas. Las personas están dispuestas a escuchar
la opinión y el consejo del comité visitante. A pesar de que el comité
nunca aporta nuevas cuestiones (y sin tener en cuenta si la auto-evalua-
ción está bien hecha), el punto de vista externo puede aportar una dimen-
sión distinta al problema.

En la revisión por colegas se pierde la posibilidad —si es que existe
alguna posibilidad— de medir la calidad exacta en un momento dado.
El utilizar un ranking, aún en el caso de que alguien quisiera hacerlo,
queda al margen de la cuestión, pero hay que añadir que el procedimiento
de la revisión por colegas y sus resultados tienen una gran influencia en
la calidad. Los resultados de la visita proporcionan al profesorado un
punto de partida para la mejora. En algunas ocasiones el comité, al
romper moldes, actúa como catalizador de la innovación. En algunas
ocasiones el profesorado emprende una acción directa, basada en las
recomendaciones del comité, en otras no es posible actuar a corto plazo
ya que se hace necesario un diálogo con la Junta Ejecutiva de la Universi-
dad. Pero lo que resulta evidente es que numerosos grupos de profesora-
do utilizan los resultados de las visitas.

A pesar de que la evaluación externa de la calidad por parte de la
VSNU se está desarrollando bien, existen algunos puntos que requieren
especial atención.

— Como se ha señalado anteriormente, en un futuro próximo debe
haber una conexión entre la evaluación de la educación y la evalua-
ción de la investigación.

— Está muy bien el hecho de evaluar la calidad a nivel de facultad
pero, ¿que ocurre con la contribución de los servicios centrales
y la institución en su conjunto? Será necesario el complementar
las revisiones de las facultades con una revisión de los servicios
administrativos centrales y la dirección general.

— Un problema con el que se enfrentan todos los comités es la falta
de una adecuada información cuantitativa por parte de la facultad.
En un futuro próximo debe desarollarse un buen sistema de datos.

— ¿Cómo supervisar el empleo que haga el profesorado de los resul-
tados? ¿vale la pena esta inversión intensiva de tiempo?
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Debe prestarse una especial atención a la sincronización de todas
las actividades, llevadas a cabo por distintos grupos, dentro de
la estructura de la evaluación de la calidad. El profesorado corre
el peligro de quedar «saturado» por causa de la atención prestada
a la calidad.

Muy importante para el éxito o el fracaso del sistema de auto-
control es la actitud del gobierno y de la inspección. ¿Qué uso
hará el gobierno de los resultados? ¿Será la función de la inspec-
ción meta-evaluadora o contra-evaluadora? Será necesario que
el gobierno permanezca a la expectativa, observando si las univer-
sidades aseguran la calidad y en caso afirmativo de qué modo lo
hacen. No deberá interferir directamente en base a los resultados,
pero deben conceder a las universidades un plazo de entre cinco
y diez años par establecer un adecuado sistema de funcionamien-
to. El memorándum explicativo surgido a la luz de la nueva ley
sobre educación superior (WHW) refleja la actitud basada en la
nueva filosofía del gobierno. El ministerio es de la opinión de que
si el resultado de la evaluación de la calidad muestra que la misma
es insuficiente en algunos aspectos, las instituciones deberán ac-
tuar para procurar una mejora. Si tal acción tiene éxito quedará
reflejado en la siguiente evaluación. Si por el contrario, la calidad
es todavía insuficiente después de la segunda visita, el ministerio
podrá aplicar sanciones marcadas por la ley y, por ejemplo, clau-
surar el programa (Ministerio de Educación y Ciencia, 1989a).

5 Evaluación de la calidad e indicadores de rendimiento

5.1. Un «lenguaje común» con respecto a los indicadores de
rendimiento

En la misma reunión (Abril de 1989) en la que se alcanzó un acuerdo
sobre el sistema de evaluación externa de la calidad, también se llegó
a un consenso con respecto a intensificar los debates acerca de los
indicadores de rendimiento. El gobierno y las instituciones de educación
superior deben colaborar para desarrollar un «lenguaje común» con
respecto a los indicadores de rendimiento, que pueda emplearse en el
diálogo entre el gobierno y las instituciones de educación superior. Se
creó un comité técnico en el que participaban el Ministerio de Educación
y Ciencia, el Inspectorado, laVSNUy el Consejo del HBO(de las institucio-
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nes de educación superior no universitarias). Las actividades del grupo
estarán respaldadas por la investigación de Wijnen y colaboradores. Tras
la publicación del estudio (Segers et al., 1989; véase también el trabajo
de Dochy etal. incluido en esta obra) surge la cuestión de si se ha creado
un «lenguaje común». Los resultados del proyecto de investigación pue-
den considerarse como un diccionario del «lenguaje de los indicadores».
La conclusión a la que se ha llegado es que no existe consenso en cuanto
a un determinado tipo y número de indicadores de rendimiento. El gobier-
no y las universidades no hablan el mismo lenguaje. Un factor sorprenden-
te de la discusión relativa a los indicadores de rendimiento es que siempre
hay dos partes encontradas: el gobierno pone un fuerte énfasis en la
importancia de la utilización de los indicadores de rendimiento, se mues-
tra optimista acerca de la posibilidad de determinar los indicadores co-
rrectos; Las instituciones de educación superior, por lo general, se mues-
tran reservadas y escépticas acerca de la utilización de los indicadores
de rendimiento. ¿Por qué no puede lograrse un lenguaje común? Las
siguientes barreras para el diálogo pueden dar algunas pistas al respecto.

El término «indicador de rendimiento» es muy confuso

A pesar de los intentos de definir el significado y la función de los
indicadores de rendimiento, las palabras inducen a confusión. El proble-
ma estriba en que los indicadores de rendimiento no tienen una relación
directa con el rendimiento de una institución, pero deben siempre inter-
pretarse a la luz de una meta u objetivo dados. El problema puede
ilustrarse con un ejemplo aportado por los propios investigadores (Segers
et al., 1989). La ratio sexo dentro de la población estudiantil no es un
indicador del aprendizaje o del rendimiento de la universidad, pero si es
un indicador a tener en cuenta por parte del gobierno ya que muestra
en qué medida se ha alcanzado el objetivo «emancipación». La conclu-
sión a la que puede llegarse es que el gobierno ha de realizar mayores
esfuerzos por alcanzar su objetivo emancipador, pero no dice nada acer-
ca del rendimiento o la calidad de la institución.

Los indicadores de rendimiento tienen diversas funciones

El desarrollo de un lenguaje común queda también entorpecido por
el hecho de que la gente atribuye diversas funciones a los indicadores
de rendimiento. A pesar de que las universidades evitan el empleo del
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término, reconocen la importancia del uso de dicho tipo de datos. A
modo de cifras clave, estos datos dempeñan un importante papel en la
supervisión y evaluación. Por otra parte, el gobierno contempla los indica-
dores de rendimiento como un instrumento de la planificación y distribu-
ción. En diversos países pueden observarse intentos de distribuir fondos
basándose en los indicadores de rendimiento. (Brons, 1990).

Transformación de los indicadores en estándares

Observando las distintas funciones atribuidas a los indicadores de
rendimiento, surge el temor de que los indicadores queden transformados
en estándares. La ratio del éxito puede ser un indicador para constatar
el objetivo «conseguir que se gradúen el mayor número de alumnos».
Una ratio de éxito del 80% indica una mayor consecución de objetivos
que una ratio de éxito del 60%. Pero, ¿dice algo esa cifra acerca del
rendimiento del profesorado o de la calidad de la educación? ¿Es el
rendimiento de la universidad Xcon una ratio de éxito propedéutico del
80% superior al rendimiento de la universidad Y con una ratio de éxito
propedéutico del 60%? ¿O bien ocurre que la universidad X ha bajado
sus niveles? ¿O bien la universidad xes más selectiva durante el primer
curso? Los indicadores de rendimiento provocan más cuestiones de las
que responden.

Los usuarios de los indicadores de rendimiento tienen distintos
objetivos y metas

Otra razón para no alcanzar un lenguaje común es la indistinción:
¿quién quiere qué? Los indicadores de rendimiento poseen un sólo signifi-
cado a la luz de unos objetivos claramente formulados. Las metas y
objetivos del gobierno y de las universidades se cubrirán mutuamente
por lo general, pero también pueden entrar en conflicto. El gobierno
busca instrumentos para comprobar en qué medida se alcanzan sus
metas y objetivos. Así pues, necesita información, pero necesariamente
bajo la forma de indicadores de rendimiento. Debe conseguirse un acuer-
do entre el gobierno y las universidades acerca de qué datos son necesa-
rios y de qué manera éstos deben conseguirse. El gobierno debe elegir
sus propios indicadores, pero debe explicar porqué los ha elegido.

Las universidades deben penar además en la información necesaria
para evaluar la realización de sus metas y objetivos. Los datos deberán
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ser más cualitativos que cuantitativos. Por este motivo, la opinión de los
colegas será indispensable, tal y como se viene empleando en las univer-
sidades holandesas dentro del sistema de la evaluación externa de la
calidad. E! empleo de una serie restringida de indicadores de rendimiento
acarrea el peligro de «tener una vida propia» a costa del rendimiento real.

La conclusión alcanzada es que el estudio de Segers et al. no
produjo un diccionario para un lenguaje común, sino más bien un catálogo
de todos los posibles indicadores de rendimiento para evaluar la realiza-
ción de las metas y los objetivos previstos. Tanto el gobierno como las
instituciones de educación superior pueden usar el catálogo para elegir
sus indicadores.

5.2. La Teología en los Países Bajos: un caso de (ab)uso de los
indicadores de rendimiento

A mediados de 1989 se publicaron numerosos comentarios y reaccio-
nes en los periódicos holandeses acerca del informe del Comité Ministe-
rial sobre Reconocimiento de la Teología (RCT, 1989). La calidad de las
facultades holandesas de Teología era precaria. El comité declara que
había examinado la Teología desde siete perspectivas: productividad,
cualificación personal, número de tesis, número de jóvenes investigado-
res, evaluación de los programas de investigación dentro de la estructu-
ra del sistema de financiación condicional, participación del personal en
comités editoriales de revistas científicas y participación no especializa-
da.

En cuanto al índice de productividad, el comité estableció una media
de 1 libro cada 5 años y de 1 artículo anual para la dedicación a tiempo
completo. Constatándose por parte del comité que la media internacional
era de 1 libro cada 4 años y de dos artículos anuales. Basándose en un
sistema ponderado de las publicaciones (1 libro en holandés, 10 puntos,
en una lengua extranjera, 15 puntos; un artículo en holandés 1 punto y
en una lengua extranjera 3 puntos), el comité estableció el ranking de
las facultades y extrajo conclusiones acerca de su nivel científico. La
conclusión a que se llegó fue que ninguna facultad alcanzaba un nivel
internacional y que tan sólo dos de ellas alcanzaron un nivel nacional.
Pero tanto los estándares como la ponderación se basaron en decisiones
arbitrarias. ¿Por qué se le concedieron 10 puntos a un libro escrito en
holandés y 15 a un libro en lengua extranjera, en lugar de 4 y 8 puntos
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respectivamente, tal y como había estipulado el comité ministerial de
Ciencias Educativas y Pedagogía? ¿Por qué un libro cada cinco años en
lugar de 1 libro cada 4 ó 6 años? ¿Por qué motivo son equivalentes 10
artículos en holandés a un libro, mientras que basta con escribir cinco
artículos en lengua extranjera para conseguir el mismo número de puntos
que con un libro? Si se replantean los estándares y las ponderaciones,
los resultados varían. La conclusión es que trabajando con ponderaciones
y estándares arbitrarios los resultados deben manejarse con mucha pre-
caución.

Lo atractivo de trabajar con indicadores de rendimiento es que se
llega a conseguir una clara imagen de los puntos fuertes y débiles. Pero
de todos modos esos análisis deben manejarse con cuidado y deben
complementarse con otra información. Como queda de manifiesto en el
informe, el comité no tuvo en cuenta la calidad de las publicaciones ni
tampoco hizo indagaciones acerca de cómo y del porqué. El comité
examinó el trabajo científico de las facultades de Teología a través de
siete pares distintos de gafas. Según el par de «gafas» que se colocara,
la imagen era más o menos oscura. La mayor objeción que puede acha-
carse a este modo de utilizar las cifras es el grado de absolutismo que
el comité confiriera a dichas cifras. Una vez establecido un estándar, las
cifras ya no son indicadores sino criterios. Al leer el informe uno tiene la
impresión de que el comité ha examinado la Teología de los Países Bajos
a través de diversas ventanas, pero que no entró en el edificio para hacer
indagaciones.

6.5.3. Observaciones finales

Un lector malevolente de la sección 8.4 del proyecto del Plan de
Educación Superior e Investigación de 1990 (Ministerio de Educación y
Ciencia, 1989:319) puede sintetizar las palabras del ministro del modo
siguiente: «definir en qué consiste la calidad, establecer niveles para
ello, tomar algunos indicadores de rendimiento para medir en qué grado
se han alcanzado los estándares. Sobre esta base se pueden tomar deci-
siones».

Evidentemente, los indicadores de rendimiento pueden emplearse
para comprobar si las metas y objetivos propuestos se han alcanzado,
pero los objetivos deben quedar muy claramente definidos y debe concre-
tarse qué indicadores de rendimiento se emplean y por qué. También
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resulta obvio que es muy peligroso el usar indicadores de rendimiento
para la evaluación y el control de la calidad. Los indicadores de rendimien-
to en un sentido estricto (indicadores cuantitativos) nunca pueden ofrecer
una buena imagen de la calidad. El caso de Teología nos demuestra
cuan cuidadosos debemos ser con su tratamiento. El riesgo de que los
indicadores se conviertan en criterios es muy real. Incluso puede llegar
a ser más peligroso, pues en ocasiones las decisiones acerca de la
formulación de los indicadores de rendimiento se fundamentan en bases
arbitrarias. Las cifras debieran ser el inicio de una revisión por colegas
y un diálogo con el profesorado. El saber el por qué de una realidad es
más importante que el saber que la realidad es tal como es.

Los indicadores de rendimiento pueden desempeñar un papel, aun-
que inferior, en la evaluación de la calidad. Los indicadores de rendimien-
to en su sentido más amplio (cualitativo y cuantitativo) son el punto de
partida para enfocar la calidad. Tomados en un sentido restringido, cuan-
titativo, desempeñan su función al apoyar la opinión de los colegas. La
opinión de los colegas debe estar basada en hechos y cifras, pero nunca
puede ser reemplazada por indicadores de rendimiento.
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APÉNDICE

CHECKLIST PARA UN AUTO-ESTUDIO

1. El lugar dentro de la organización

— El enfogue de la evaluación externa de la calidad centrado en la
disciplina no siempre se corresponde al modo en el que la uni-
dad que ha de ser visitada se adapta, en términos organizativos,
a la organización de la universidad. Así pues, sería deseable co-
menzar el auto-estudio con un capítulo que describa la particular
estructura organizativa así corrió la posición del profesorado o de
la disciplina, dentro de la estructura universitaria; también deben
mencionarse los departamentos participantes en el diseño del
programa.

— ¿Qué comités participan en la disciplina? ¿Cuáles son sus funcio-
nes y como están constituidos?

2. Los alumnos

— El tamaño de la matrícula de alumnos.

— Características de los alumnos matriculados (sexo, edad, origen
geográfico, estudios previos o experiencia profesional).

— La prevención de las deficiencias y problemas derivados; proble-
mas derivados de los niveles educativos anteriores.

— Actividades relacionadas con la información y la admisión.

— Tendencias de la matriculación en años anteriores; cambios sig-
nificativos de la matriculación;

— Tasas de éxito de las etapas propedéutica (cursos comunes) y
graduada.
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3 Breve descripción de los programas

General

— ¿Se han formulado los objetivos?

— ¿Se ha especificado el nivel requerido de habilidad y de conoci-
miento de los graduados?

— ¿Difieren los objetivos de acuerdo con los programas?

— ¿En qué medida difieren los objetivos de programas similares en
otras universidades?

— ¿En qué medida se alcanzan los objetivos?

— ¿Son los objetivos apropiados aún en situaciones cambiantes?

— ¿Existen planes para modificar los objetivos?

— ¿Existen planes para poner relieve los aspectos distintivos del
programa o para reforzar su actual perfil?

Curso propedéutico (común y selectivo)

— ¿Cuál es la estructura general del nivel propedéutico? ¿Qué ma-
terias se imparten? ¿Cuáles son los pesos proporcionales de las
materias?

— ¿Existen requisitos en términos de relaciones mutuas entre las
materias?

— ¿Difiere este nivel propedéutico del de otras instituciones?

— ¿Qué materias desempeñan una función orientadora y selectiva
en el nivel propedéutico? ¿Cuál es la evaluación de la función
orientadora, selectiva y de referencia?

— ¿Es satisfactorio el nivel propedéutico a la luz de los cursos si-
guientes?

— ¿Cuáles fueron las premisas para elegir esta estructura para el
nivel propedéutico?

114



— ¿Se han producido cambios estructurales en dicho curso durante
los últimos años?

Etapa de estudios graduados

— ¿Cómo está organizada la etapa graduada? ¿Cuál es la relación
entre los cursos optativos y las materias fundamentales?

— ¿Qué asignaturas fundamentales se ofrecen?

— ¿De qué modo se organizan, por lo general, la asignaturas funda-
mentales? ¿Cuáles son los componentes esenciales del progra-
ma y cuáles son los optativos?

— ¿Cuál es la dimensión del programa establecido? ¿Cuál es la
variación de los elementos optativos?

— ¿El perfil de varias materias fundamentales en comparación con
otras universidades. ¿Qué condujo a decidirse por un determina-
do perfil para una materia fundamental. ¿Cubre dicho perfil las
expectativas?

— ¿Existen problemas de contenido en las materias fundamentales?

— Organización del trabajo práctico, proyectos y tesis de gradua-
ción.

Oferta de otros cursos

— Cusos de postgrado (formación profesional y del profesorado).

— Cursillos y seminarios.

— Servicio profesionales y cursos contratados

— Becas de investigación;

— ¿Cuántos alumnos pasan a los estudios de postgrado? ¿El nivel
de los postgraduados satisface las expectativas?

— Experiencia en ervice y cursos contratados.
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Programas a tiempo parcial

— ¿En el programa, se ofrecen también cursos a tiempo parcial?

— En caso afirmativo, en qué medida difieren los programas a tiem-
po parcial, en términos de estructura y material?

4. El proceso educativo

— ¿Qué métodos docentes se emplean en la adquisición y transmi-
sión del conocimiento (clases, organización de seminarios, tuto-
rías, trabajo práctico, etcétera?

— Cómo se emplea la informática en los cursos?

— En términos de teoría educativa y didáctica, ¿está diseñado el
programa de tal modo que pueda completarse en el tiempo pre-
visto sin demasiada dificultad?

— ¿Existen problemas específicos de contenido, por ejemplo, la
transición de un nivel propedéutico estruturado (o curso básico)
o la etapa graduada, formación de los alumnos, elaboración de
la tesis de licenciatura y proyecto final?.

— ¿Cómo se evalúa a los alumnos? a) ¿De qué manera? (elección
múltiple, respuestas libres); b) ¿Cuándo (parcialmente, evalua-
ción única?

5 Organización y dirección del programa

Política educativa

— ¿De qué manera se formula la política educativa? ¿Qué comités
están implicados?

— ¿La política relativa a la disciplina está unida a la política institu-
cional? ¿Existe conexión con los planes de desarrollo?
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Política de personal

— ¿Cuál es la política respecto a la ratio docencia/Investigación?
¿Cuál es la carga docente?

— ¿Cuál es la política respecto a la ampliación de profesorado en
los cursos comunes o selectivos y en las asignaturas fundamen-
tales?

— Cuál es la política respecto a cobertura de personal en semina-
rios, supervisión de tesis, trabajo práctico o experiencia profesio-
nal?

— ¿Existen factores que dificultan la consecución de una adecuada
política de personal?

Gestión de la calidad interna

— ¿Qué atención se presta a la gestión de la calidad interna? ¿Exis-
te una evaluación sistemática? ¿Qué sistema de evaluación se
emplea?

— ¿Cómo se maneja la innovación educativa? ¿De qué modo se
organiza la ayuda educativa? ¿Existe colaboración con el Centro
de Investigación y Desarrollo para la Educación Universitaria?

— ¿Qué atención se presta a la profesionalización del personal (cur-
sos de dirección, capacitación didáctica o educativa)?

Progreso del estudio, supervisión del estudio y orientación del estudio

— ¿Se han evaluado durante los últimos años las horas de estudio
del curso común y selectivo, las de la etapa graduada o ambas?
En caso afirmativo, ¿cuáles fueron los resultados?

— Dichos resultados, ¿han producido cambios en el diseño del pro-
grama o en la supervisión del estudio?

— ¿Se registra el progreso del estudio? ¿De qué manera? ¿Condu-
cen esos registros a un temprano reconocimiento de los proble-
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mas y a acciones preventivas o de recuperación destinadas al
alumno en particular o al diseño del programa?

— ¿Se ha llevado a cabo una investigación acerca de los motivos
de sobrepasar el plazo de permanencia? En caso positivo, ¿cuá-
les fueon los resultados y cuales fueron las medidas resultantes?

— ¿Cómo se organiza la orientación académica y cuál es su efecto?

— ¿Cómo se organiza la supervisión del estudio y cuál es su efecto?

— Información del programa a) para alumnos futuros, b) durante el
programa y c) como preparación para introducirse en una profe-
sión.

Servicios

— Servicios educativos (salas de lectura, áreas para trabajo prácti-
co, etcétera);

— Situación respecto a laboratorios.

— Situación respecto a bibliotecas;

— Situación respecto a equipamiento informático;

— Tamaño del presupuesto para servicios.

Interacción entre los niveles central y de facultad

— ¿Cómo se organiza las relaciones entre la facultad o disciplina y
el Consejo Ejecutivo de la Universidad con respecto a la educa-
ción y, en particular, a la promoción de la calidad?

— ¿Cómo se relaciona la política educativa de la facultad con la
política educativa de la institución?

— ¿Se beneficia la facultad de los servicios aportados a nivel central
para promocionar la calidad?
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6. Los graduados

— ¿Establecen los futuros empleadores estándares que el gradua-
do debe alcanzar? ¿Puede definirse con claridad el futuro de la
profesión? ¿Han cambiado con los años dichas definiciones?

— ¿Dónde van a parar los graduados?

— ¿Cuál es la tasa de desempleo entre los graduados?

— ¿Existen contactos con los antiguos alumnos?

— ¿Cómo ven el programa los antiguos alumnos?

— ¿Los contactos con los futuros empleadores son estructurales o
accidentales?

— ¿Cuál ha sido la política para introducir en lo posible el programa
dentro del mercado laboral?
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LA EVALUACIÓN DE LA UNIVERSIDAD Y SU CONTEXTO
POLÍTICO: GESTIÓN DE LA CALIDAD Y TOMA DE DECISIONES EN

LA EDUCACIÓN SUPERIOR *

DON F. WESTERHEIJDEN
Universidad de Twente, Países Bajos

Introducción

Se discuten en numerosos países europeos nuevos sistemas de eva-
luación de la calidad en la educación superior y con frecuencia se han
venido realizando los primeros pasos para su puesta en práctica. En lo
que se refiere a la educación superior de los Países Bajos —el presente
artículo se centrará fundamentalmente en dicho sistema— se vienen
desarrollando, por separado, nuevos procedimientos para la evaluación
de la calidad de la investigación (desde 1983) y de la educación (1988/
89).

En todos los lugares, los objetivos del gobierno respecto al sistema
nacional de educación superior constituyen el tema central del desarro-
llo de nuevas políticas. Se tienen mucho menos en cuenta los puntos de
vista y los intereses de otros actores, lo cual tiene sus consecuencias
especialmente para la fase de implementación de las normativas refe-
rentes a la evaluación de la calidad: aparecen efectos no previstos ni
perseguidos que pueden dar origen a resultados contrarios a las expec-
tativas mantenidas en el momento de la introducción de la normativa.
Una mayor atención a las posturas y reacciones de estos otros actores,
especialmente las instituciones de educación superior, podría abrir ca-
mino a una explicación de esas imprevistas consecuencias. Se exami-
nará de este modo el sistema holandés de evaluación de la calidad de

* El presente trabajo es traducción íntegra de la versión revisada del autor de la
ponencia presentada en el Coloquio Internacional sobre La Pedagogía Universitaria. Uni-
versidad de Barcelona, 17-20 de octubre de 1990.
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la educación superior —que, por otra parte, queda descrito más detalla-
damente en otros trabajos de este volumen—, lo cual puede dar lugar
a conclusiones aplicables a otros países europeos.

La estructura del presente artículo es la siguiente: una primera sec-
ción contiene las herramientas necesarias para el análisis (una teoría de
conducta política y el entorno en el cual se sitúa dicho mecanismo, p.
ej., la red de educación superior). El propio análisis constituye la segun-
da sección, mientras que en la tercera sección se exponen algunas
observaciones finales.

1. Conducta política en la educación superior

El tema central de este artículo es el siguiente: ¿Cómo pueden expli-
carse las reacciones de las instituciones de educación superior, sus
unidades básicas (facultades, grupos de investigación y cátedras), así
como las de los miembros individuales del personal académico, ante los
nuevos sistemas de evaluación de la calidad? La cuestión queda plante-
ada en los niveles medio e inferior de los tres señalados por Kogan
(1984: 62): intra-institucional, relaciones entre las instituciones y la ma-
cro política y la política del centro. El resultado de la política de centro
se tomará aquí como un dato, expresado en las metas del Ministerio de
Educación y Ciencia.

Como toda explicación, requiere una teoría para singularizar aque-
llos hechos que sirven como causas y efectos de la explicación, de
entre la innumerable riqueza de hechos (Popper, 1965 [1963]: 23), en
primer lugar deberá esbozar dicha teoría, la denominada teoría de la
conducta política.

1.1. Esbozo de una Teoría de conducta política

La teoría elegida en el presente artículo se ha desarrollado para
explicar la conducta de los actores (bien individuos humanos y organi-
zaciones) en los sistemas sociales (sistemas de dos o más actores) y ha
sido detallada posteriormente en lo que respecta a la situación de la
toma individual de decisiones en las organizaciones del gobierno (De
Vree, 1982, 1990; Lieshout, 1964; Lieshout y De Vree, 1985). Ha sido
comprobada, con resultados mixtos pero no del todo insatisfactorios
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(Westerheijden, 1986); también se ha empleado con cierto éxito en un
re-análisis de los estudios sobre política de la educación superior (Van
Vught y Westerheijden, 1989). Es una teoría política en el sentido de que
los procesos de poder e interés se contemplan como los mecanismos
que pueden explicar la conducta de los actores. Por consiguiente, este
enfoque coincide con lo que Kogan (1984: 62) denominó como el mayor
dato (sic-DFW) descriptivo a nivel institucional de la educación superior,
especialmente el modelo político de Baldridge (1971).

1.1.1. Conducta individual y poder

Cada teoría debe iniciarse con uno o varios axiomas que el investi-
gador simplemente formula, pero cuya autenticidad no puede probarse
de antemano: «...ya que lo que se emplea para comprobar todo lo de-
más no puede comprobarse a sí mismo: una cadena de pruebas debe
comenzar en algún lugar. Dar tal prueba es tan imposible como inútil»
(Bentham, 1982: 12-13). En ese caso, tal axioma contiene el principio
que rige la conducta de los actores básicos; por el momento asumiré
que se trata de individuos humanos. El motivo de escoger una teoría
sobre los macro fenómenos, partiendo de micro axiomas, es que, en el
sistema educativo, como en cualquier otro sistema, «las influencias ex-
temas no fluyen en el sistema por un equivalente de osmosis (ello signifi-
caría el abandono de la intervención humana por una metafísica holísti-
ca)» (Archer, 1981: 31).

El axioma de la teoría de la conducta política comienza en, se en-
cuentra siempre en los fundamentos de toda teoría de la racionalidad
subjetiva del individuo, especialmente en la perspectiva de la nueva
teoría de la organización (De Alessi, 1983): el individuo elige la mejor
alternativa que conoce. Dicho de un modo algo más formal: la conducta
individual consiste en la elección de una particular alternativa conduc-
tual de entre una serie de alternativas subjetivamente disponibles, con
la probabilidad de que cualquier alternativa elegida sea proporcional a
la utilidad marginal de dicha alternativa. Nuestro universo se rige por las
leyes de la termodinámica, las cuales afirman —por lo que respecta al
presente argumento—, que ninguna energía puede ser creada ni des-
truida (primera ley), solamente puede ser transformada en otros tipos de
energía que no son igualmente utilizables, y que en cada proceso natu-
ral, algún tipo de energía se pierde de forma no utilizable (segunda
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ley) \ Por consiguiente, toda criatura viviente necesita una entrada regu-
lar de energía para permanecer viva. En nuestro mundo, la energía esta-
blece los límites de la conducta (Simms, 1983). De acuerdo con ello, se
le puede dar algún contenido empírico al axioma de la estimada utilidad
subjetiva, introduciendo el siguiente supuesto: la probabilidad de que
cierta alternativa conductual sea elegida está en función de la cantidad
de energía producida por los resultados estimados de dicha alternativa,
de la probabilidad estimada de que dichos resultados se alcancen y de
la cantidad de energía que el individuo posea. Sin embargo, la mera
posesión de las fuentes de energía no es suficiente, el individuo necesi-
ta ser capaz de utilizarlas. Además, también debe poseer información
(teorías)2. Así pues, un concepto básico de esta teoría, el poder, puede
definirse como la capacidad de un individuo de emplear la cantidad de
energía a su disposición (Lieshout y De Vree, 1985: 134). Esta es una
definición que sigue la tradición de Thomas Hobbes, quien describe el
poder de un individuo «...(para hacer una generalización), como sus
medios actuales de obtener algún bien futuro...» (Hobbes, 1981 [1651]:
150). Esta definición atañe no sólo a las situaciones sociales, sino tam-
bién, y muy especialmente, a aquellas situaciones que pueden descri-
birse como juegos contra la naturaleza y que incluyen a un solo indivi-
duo. Por supuesto, la definición debe tomarse en sentido universal, ya
que para cualquier cambio que un individuo desee hacer en su entorno
necesitará poder. De acuerdo con ello, el poder puede no ser en sí
mismo la última meta que el individuo persiga, pero sin embargo debe
ser su objetivo inmediato. De estas premisas parte la proposición clave
de la teoría: la conducta individual no se dirigirá exclusivamente a la
adquisición de poder (Lieshout y De Vree, 1985: 133-134).

1.1.2. Sistemas sociales y reputación de poder

En los sistemas sociales, p. ej., en aquellos sistemas que incluyen a
dos o más individuos, ambos individuos intentan tomar el poder para
obtener algún bien futuro. Pero si se influencia mutuamente (el supuesto
de un sistema social implica que así sea) se siguen consecuencias de

1. Para una atractiva introducción del significado de la termodinámica, véase: Atkins,
1984.

2. No es necesario que sean conscientes. En muchas ocasiones, la mayoría de nues-
tras teorías son background knowledge, inconscientemente tomadas como fundamento o
incluso encarnadas en nuestros sentidos. Ver también: Popper, 1965 (1963): 238.
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largo alcance. Por influencia se entiende toda conducta de un individuo
(i) que altere las probabilidades de otros individuos (jo k) al elegir una
de sus alternativas de conducta, sin tener en cuenta si el individuo /
pretende los efectos de esa conducta.

Dado que la probabilidad de que una alternativa de conducta sea
elegida depende de la relativa utilidad subjetiva de la alternativa, la
influencia presupone un cambio en la utilidad de los resultados estima-
dos de dicha alternativa, en la probabilidad estimada de la consecución
de los resultados o en ambos. Por consiguiente, la influencia supone
que y sea consciente de la conducta de /'. En otras palabras, la influencia
de / depende de la información de j. Como consecuencia de ello, la
influencia no se sitúa primariamente en el poder de /(aunque /'necesite
poder para ser capaz en efecto de imponer sanciones positivas o nega-
tivas a y), sino en la percepción subjetiva de y de que / posee tal poder.
Esta expectación puede ser denominada como reputación de poder,
credibilidad o quizá prestigio. En las situaciones sociales, la reputación
de poder sustituye por tanto al concepto central de poder3. Siempre
que los individuos no consideren necesario el comprobar los poderes
mutuos (lo cual constituye una alternativa arriesgada, ya que puede con-
ducir a una escalada de poder e incluso eventualmente al uso de la
violencia, por lo cual no se elegirá con mucha frecuencia), deberán
basarse en la reputación (en palabras de Stigler [1961: 224]: «la reputa-
ción economiza la búsqueda»), lo cual se considera a menudo como el
aspecto más importante del poder social (entre otros: Barry, 1976: 88;
Kaplowitz, 1978: 133; Morgenthau, 1978: 87; De Vree, 1982: 80).

En el contexto de la educación superior, y especialmente en la inves-
tigación —para anticipar las siguientes secciones—, la reputación de
poder es predominantemente una reputación científica. Una elevada re-
putación científica se construye por medio de publicaciones; las publi-
caciones pueden conducir a la obtención de una (mejor) posición; las
publicaciones también pueden dar pie a la apreciación por parte de
otros científicos, quienes, a su vez, pueden disponer de ayudas u otros
tipos de financiación; de ahí pueden seguirse las posibilidades de publi-
car nuevos artículos. En ese sentido, existe en el sistema social de la
ciencia, corrientes de retroalimentación en la reputación de poder o ci-
clos de credibilidad (Latour y Woolgar, 1979; Rip, 1988; véase también
la figura 1.

3. Esta teoría del poder social Incorpora la ley de reacciones anticipadas de Friedrlch.
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Reconocimiento Contexto

(Becas)

Dinero

Equipamiento

(De: Letour y Woolgar, 1979: 201)

Publicación

ARGUMENTOS

DATOS

Figura 1. Ciclo de credibilidad para un científico

1.1.3. Organizaciones

Siempre que en un sistema social la conducta de los individuos esté
equilibrada (que no sea escaladora ni desescaladora) durante cierto
período de tiempo y posteriormente se caracterice por una división del
trabajo, se la denomina conducta colectiva. La conducta colectiva con-
vierte al entorno en más predecible para cada uno de los individuos, de
tal modo que las consecuencias a largo plazo puedan pesar en los
argumentos de utilidad de los individuos 4. Ello hace posible que emple-
en la energía a su alcance con más eficacia; en otras palabras, incre-
menta su poder. Por consiguiente y hablando en términos generales, los
individuos tenderán a dejar que persista la conducta colectiva o a crear-
la en el caso de que no exista. Un esfuerzo consciente y exitoso de
llevar a cabo la conducta colectiva se le denominará aquí una organiza-
ción.

La predicibilidad de una organización implica la existencia de reglas
que intentan limitar la conducta de los individuos. Ello implica que sea

4. Resulta de utilidad el resaltar el carácter de «suposición» de las teorías, ya que no
se presupone que los individuos realicen cálculos de utilidad conscientemente.
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necesaria alguna forma de jerarquía (bien formal o informal) que permita
a los individuos imponer sanciones a otros individuos, con el fin de indu-
cirles a una conducta ajustada a las reglas 5. Así pues, una organización
puede definirse como: una forma jerárquicamente ordenada e institucio-
nalizada de conducta colectiva para el beneficio de obtener ciertos ob-
jetivos (Lieshout y De Vree, 1985: 139).

1.1:4. Redes inter-organizativas

Las redes que conforman las organizaciones son sistemas sociales
en los que las organizaciones son los elementos constituyentes. En prin-
cipio, pueden considerarse por tanto como organizaciones en el entorno
de los individuos. La diferencia estriba en que las redes inter-organizati-
vas aportan menos predicibilidad (menos orden, menos jerarquía) que
las organizaciones. En lo que respecta a la conducta de los elementos
constituyentes, ello significa que tendrán menos incentivos para realizar
inversiones a largo plazo que los individuos de las organizaciones. Sin
embargo, en los ambientes gubernamentales existen redes relativamen-
te estables, con un alto grado de especialización de las organizaciones
constituyentes, concomitantemente, altos grados de dependencia mu-
tua y relaciones jerárquicas. Esta última característica es una conse-
cuencia de la habilidad del gobierno, por medio de su virtual monopolio
de poder, de extraer impuestos de su entorno, que a su vez son distri-
buidos entre otras organizaciones gubernamentales en concepto de
presupuesto anual. Asociado a ello, el gobierno también aporta legitima-
ción a la conducta de las organizaciones gubernamentales pertenecien-
tes a la red.

1,2. Posiciones y poder en la Red de la Educación Superior

Tras esta disgresión teórica, retomaré la cuestión central. La raison
d'étre del sistema de la educación superior son la educación y la investi-
gación. Las universidades (y otras instituciones educación superior)

5. Es necesaria una jerarquía, ya que, aunque existan incentivos para que cada indivi-
duo mantengan una cierta conducta colectiva, le resultará aún más atractivo el recoger
beneficios sin compartir las cargas. Conducta que suele denominarse como de «cabalgar
en solitario» o «escurrir el bulto». (Entre otros: Olson, 1971 (1965); Buchanan, 1973; Al-
chian y Demsetz, 1972.)
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pueden ser consideradas como las instituciones centrales del sistema.
Para sus medios (económicos) de subsistencia dependen primariamen-
te de las instituciones políticas, o sea, Parlamento y Ministerio de Educa-
ción y Ciencia. Desde la perspectiva de las universidades, sus relacio-
nes con las instituciones políticas es lo más importante, simplemente
porque dichas instituciones deciden los presupuestos; los presupuestos
establecen los límites de la conducta de las universidades al igual que
los de las demás organizaciones «...el rango de servicios que cualquier
agencia puede otorgar queda determinada en último lugar por el dinero
que está autorizada a gastar. El dinero tiene la palabra en la administra-
ción al igual que en todas partes» (Rourke, 1969: 25). Las relaciones
con otras organizaciones son mucho menos importantes para las institu-
ciones de educación superior. Casi todos los recursos económicos son
aportados por el ministerio, mientras que los subsidios aportados por la
Organización de los Países Bajos para la Investigación Científica (NWO)
o los contratos con organizaciones sociales y comerciales (especial-
mente firmas comerciales) significan solamente una pequeña parte del
presupuesto. Además, las instituciones políticas también son importan-
tes en lo que respecta a la legitimización de las universidades en la
sociedad (especialmente en cuanto a los efectos civiles de las titulacio-
nes), aunque el campo (nacional e internacional) de la disciplina y en
algunas ocasiones las organizaciones sociales y comerciales pueden
desempeñar también un papel a este respecto 6. No debe esperarse
que la política de las universidades puedan diferir sistemáticamente, y
a largo plazo, de las preferencias de los que establecen las normativas
en el ministerio, dado que esas personas que establecen las normas en
el ministerio tienen sus preferencias en lo que respecta a la educación
superior y tienen la capacidad de usar las relaciones (financieras) para
llevar a cabo sus preferencias. Es precisamente esta relación la que
convierte al sector de la educación superior en una red inter-organízati-
va, en un conglomerado semi-feudal de organizaciones (Allison, 1971),
en el que desde el punto de vista de las relaciones de poder la posición
del Ministerio de Educación y Ciencia es superior a la de cada una de
las instituciones de educación superior. Aunque hay que añadir que el
gobierno no es omnipotente: depende de las instituciones de educación
superior para unos muy necesarios resultados educativos y de investi-

6. Respecto a la legitimación, especialmente los estudios de teología en los Países
Bajos, dependen más de organizaciones sociales (p. ej., las iglesias) que del gobierno.
Algunos de ellos incluso están financiados básicamente por las iglesias.

7. Véase también: Clark, 1983.
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gación. Las relaciones llevarán por tanto las características de una de-
pendencia mutua aunque desigual, con la mayor parte del poder con-
centrado en el gobierno. Más adelante retomaré este punto.

De entre las organizaciones gubernamentales en el campo de la
educación superior, el Ministerio de Educación y Ciencia constituye la
organización central. El sistema de educación superior e investigación
muestra algunas peculiaridades como consecuencia de la naturaleza
especial del conocimiento 7. Por expresarlo brevemente, la organización
del conocimiento es como una gran estructura matriz, organizada de
acuerdo con las dimensiones de las disciplinas científicas por una parte
y las instituciones educativas y de investigación y las organizaciones del
gobierno por la otra (véase la figura 2). Podemos denominarlas como las
dimensiones académicas y administrativas, respectivamente.

La estructura matriz tiene consecuencias a nivel individual de univer-
sidad. En primer lugar, dicha estructura matriz se repite más o menos a
sí misma en la doble estructura de ¡as universidades, por una parte en
la organización burocrática de la institución y por otra parte en la estruc-
tura académica y el campo disciplinario. Según Clark (1983: 17) el as-
pecto académico de las universidades es: «una estructura plana de
elementos entrelazados... una federación, o, mejor dicho, una coalición

Dimensión administrativa

Ministro

Cuerpos

Asociación de
Universidades
Universidades

facultades,
grupos de
investigación,
cátedras

H

asesores
i

asociaciones
académicas

grupos de trabajo,
revistas, etc.

Dimensión académica

subárea
nacional

disciplina
internacional

Figura 2. Matriz de la educación superior

129



más que... una burocracia». A pesar de que en la teoría de la conducta
política todas las organizaciones son coaliciones (dado que todo indivi-
duo participa bajo el punto de vista de su utilidad personal), debe po-
nerse de relieve el carácter especial de la organización académica; tal
y como Clark, Whitley y otros autores han señalado, se parece a una
estructura artesanal o gremial en lugar de una estructura burocrática
(Clark, 1983: 113; Kogan, 1984: 62; Whitley, 1984: 14-15). Lo cual en
este caso significa que las legítimas relaciones de poder estén más
basadas en la disciplina que en la institución. Al igual que en los talleres
de los maestros gremiales del medievo, la principal unidad operativa o
básica es la cátedra 8. En tales unidades operativas existen relaciones
jerárquicas, pero sólo en lo que se refiere a unas cuantas capas. Las
relaciones entre las unidades son fundamentalmente horizontales, espe-
cialmente con otras unidades de la misma disciplina. Las unidades de
una disciplina en su conjunto forman la mayor parte del subcampo na-
cional: la comunidad de científicos de una disciplina, quienes conjunta-
mente ejercen poder sobre sus miembros y confirman las reputaciones,
como por ejemplo a través de la revisión por colegas (Whitley, 1984).
Este control sobre los empleados desde fuera de la institución, con su
énfasis en la experiencia y la libertad académica, le confiere un carácter
bastante difícil al sector administrativo universitario.

Ni puede controlar detalladamente el proceso primario de la docen-
cia y la investigación, ni tampoco dispone de derechos exclusivos o
posibilidades para el desempeño de su función. En cambio, debe com-
partir con el subcampo nacional la influencia sobre los procesos prima-
rios. Todo ello convierte a la cátedra o unidad básica no sólo en un
punto central de una universidad, sino que le confiere un carácter inu-
sualmente fuerte y central en los procesos de toma de decisiones»
(Clark, 1983: 31-32).

En segundo lugar, la estructura matriz divide a su vez el aspecto
académico de una universidad en líneas disciplinarias. Se sugiere y con
razón que: «la unidad central de los sistemas académicos está orienta-
da hacia la disciplina, dado que es más costoso abandonar el propio
campo de experiencia que el abandonar la propia universidad o facul-
tad...» (Clark, 1983: 33, 30). Por consiguiente, las líneas disciplinarias de
las universidades son fisuras reales.

8. La descripción de las relaciones universitarias están centradas en la situación euro-
pea y más concretamente en la holandesa, más que en la situación norteamericana. Para
una comparación véase: Clark, 1983,
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Lo que se aplica a la dirección de una universidad también puede
aplicarse a altos niveles de la dimensión administrativa: el ministerio
carece de la experiencia necesaria para supervisar detalladamente el
aspecto académico de las universidades, al menos del modo como lo
realizan los administradores de cualquier universidad. El poder moneta-
rio que ostenta el ministerio significa primordialmente un poder sobre la
dimensión administrativa de las universidades. En lo que respecta a la
dimensión académica, el poder financiero del ministerio se limita a con-
ceder o negar medios económicos, sin una posibilidad directa de com-
probar que éstos sean empleados del modo que el ministerio pretende.
Ello no implica por supuesto que tal poder no carezca de importancia.
Sin embargo, y tal como ocurre en numerosos países, los actores del
gobierno central parecen estar cada vez más convencidos por la idea
de que necesitan más información acerca de las actividades de las
instituciones de educación superior y de que deben diseñar un conjunto
de estrategias e instrumentos efectivos para influir en la actuación de
dichas instituciones (Van Vught, 1989).

Desde el punto de vista de estos actores del gobierno central, ello
constituye un motivo para diseñar y llevar a cabo cambios de largo
alcance en el sistema de educación superior. Los nuevos procedimien-
tos empleados en Holanda para evaluar la calidad de la educación su-
perior pueden considerarse desde esta perspectiva.

2 Conducta política en los procedimientos de evaluación de la
calidad

2.1. Nivel intermedio: Gobierno frente a las instituciones

En el presente artículo, es mi deseo el poner de relieve que la ges-
tión de la calidad no puede ser analizada desde el punto de vista de un
solo actos, sino que se trata de una interrelación entre el gobierno y los
restantes actores (universidades, facultades y personal académico), así
como entre estos últimos actores entre sí. Esta observación podría care-
cer de importancia en ei caso de que coincidieran los puntos de vista,
pero distintas posturas dentro del entremado dan lugar a prioridades y
percepciones parroquiales ante los distintos objetivos 9. En primer lugar,

9. Además, las categorías de actores pueden ser a su vez subdividídas, lo cual aquí
no se tendrá en cuenta.

131



se centrará la atención en las metas de nivel político medio, estableci-
das entre el gobierno y las instituciones. Posteriormente, pasaré a refe-
rirme a las metas intra-institucionales.

2.1.1. Metas del proceso de la calidad según el gobierno

Una importante meta de toda la política del gobierno, desde la sub-
ida al poder del gobierno neo-conservador en 1982, es la rentabilidad
del dinero, lo cual tiende a ser operativizado en forma de reducción del
presupuesto. En lo que respecta a la educación superior, se trata más
de una coacción que de una meta-coacción que siempre se cierne co-
mo telón de fondo y que produce importantes efectos.

Oficialmente, las metas de la educación superior apenas se prestan
a discusión —no se encuentran fácilmente en las publicaciones del go-
bierno—. Parecen tener un carácter evidente y todo el mundo parece
estar de acuerdo con ellas. Según la Constitución, el gobierno es res-
ponsable de la salud de la educación, lo cual no deja de ser una meta
bastante abstracta. Por ejemplo, en los últimos años, se ha creado la
Inspección de Educación Superior, pero hasta el momento presente no
se ha clarificado cuales son las tareas concretas de dicha Inspección.
Ni tan siquiera se reflejan con suficiente claridad las metas del gobierno
con respecto a la calidad y evaluación de la calidad en el documento
clave de la política educativa contemporánea en los Países Bajos, el
informe HOAK. Las declaraciones apenas van más allá de la siguiente
afirmación: «A los procesos y resultados en educación superior... se les
ha prestado menos atención explícita, en lo que respecta al control de
la calidad, de lo que sería deseable hoy en día» (Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, 1985: 35). Dicho control de calidad debe ser fiable, lo
cual significa que deben emplearse procedimientos tales como la revi-
sión por colegas y los indicadores de rendimiento, siendo el ciclo de
control de calidad responsabilidad de las instituciones en primer lugar.

En cuanto a su aplicabilidad, la definición de control de calidad debe
incluir también las demandas de los empleadores (Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, 1985: 36). Quizá la reticencia por parte del gobierno se
ajuste a la filosofía de mando a distancia, pero, aparte de la orientación
de mercado, manifiesta por la inclusión de las demandas de los emplea-
dores, ello implica que la calidad puede ser cualquier cosa que las
instituciones definan como tal. Sin embargo, queda claro que precisa-
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mente la calidad es lo que deben garantizar las instituciones de educa-
ción superior con el fin de merecer la autonomía que el gobierno dice
que poseen.

A pesar de que el gobierno desea controlar a distancia con el fin de
no quedar sobrepasado por los esfuerzos requeridos para dirigir en
detalle la educación superior, los costes de la información (o costes de
transicción) de la política de la educación superior se mantienen eleva-
dos:1 la calidad de la educación y la investigación debe ser evaluada y
evidenciada ante el gobierno, ya que de otro modo dicha información
no podría ser utilizada en la elaboración de normativas. Sin embargo, el
gobierno ha conseguido con éxito el traspasar la mayor parte de la
carga a las instituciones de educación superior y a las organizaciones
intermedias 10 que han accedido a realizar por sí mismas las evaluacio-
nes de la calidad (Ministerio de Educación y Ciencia, 1985: 36).

2.1.2. Metas según las lnstituciones.de Educación Superior

Cave et al. (1988: 29) citan en el Informe Jarrat: «los objetivos y
metas de las universidades están definidos solamente en términos muy
amplios». Por lo que respecta a las instituciones de educación superior
¡a situación no presenta mejor aspecto que la de las instituciones británi-
cas sobre las que escribe el Comité Jarrat; demasiadas metas de las
universidades holandesas no están articuladas o lo están muy vagamen-
te. De todos modos, parece que las metas de los gobiernos actuales no
son rechazadas por las instituciones.

Sin embargo, no puede esperarse que las instituciones de educa-
ción superior suscriban la meta gubernamental del valor del dinero, al
menos no en el sentido de que deseen menores presupuestos. Según
la teoría principal-agent, se supone que los dirigentes institucionales
maximizan su residual (Alchian y Demsetz, 1972), lo cual puede conse-
guir, entre otros medios, por medio de una potencialización del presu-
puesto universitario (Niskanen, 1971). Otra medida para maximizar el
residual consiste en supervisar estrictamente las actividades del profe-
sorado. Ello implica que exista una armonía de intereses entre el gobier-

10. Sin embargo, el Ministerio de Educación y Ciencia ha subvencionado de manera
sustancial el inicio del ciclo de control de la calidad, especialmente en HBO.
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no y la Junta Rectora de las Instituciones: ambos desean información
acerca de las actividades en las unidades básicas.

Además de estas metas nacionales y organizativas, las instituciones
desarrollan metas adicionales (o eslogans) para subrayar su identidad
corporativa, como, por ejemplo: llegar a estar'entre las cinco primeras
universidades o convertirse en una universidad empresarial.

2.1.3. Organizaciones intermedias

Las organizaciones intermedias (especialmente la VSNU —Asocia-
ción para la Cooperación de las Universidades Holandesas—) son, en
muchos aspectos, organizaciones de las administraciones centrales de
las instituciones de educación superior. Sus puntos de vista coinciden
en gran medida con las de las Juntas de Gobierno. Actuando en el
sistema a nivel nacional, algunos aspectos de los puntos de vista del
Ministerio de Educación y Ciencia puede esperarse que aparezcan tam-
bién en ios objetivos de la VSNU. La labor desarrollada de estas organi-
zaciones acerca de la evaluación de la calidad no constituye una parte
considerable de sus actividades totales y, aunque iniciadas reciente-
mente, estas tareas pueden ser o llegar a ser parte esencial de la orga-
nización (aquellas tareas que una organización considera como los ob-
jetivos primarios que deben alcanzarse).

La KNAW (Real Academia Holandesa de Ciencias), la organización
central en el proceso VF (sistema de financiación condicional de la in-
vestigación), es un caso aparte a este respecto. Creada a principios de
siglo, mantiene una posición independiente y consolidada. No está tan
estrechamente asociada a las instituciones de educación superior como
lo está la VSNU. Más bien puede considerarse como una organización
de los sub-campos nacionales. La organización de los comités de cole-
gas para evaluar la investigación universitaria no constituye una parte
importante de su labor, ni tampoco es parte esencial (por el momento)
de la KNAW. Lo mismo puede decirse mutatis mutandi de los restantes
cuerpos organizativos incluidos en el proceso VF (NRLO —Comité Na-
cional para la Investigación Agrícola— y KIVI —Real Institución de Inge-
nieros—).
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2.1.4. Relaciones entre el gobierno y las instituciones

La mayor parte del juego de la evaluación de la calidad en la educa-
ción superior se juega entre estos dos actores: el gobierno frente a las
instituciones y sus representantes, las organizaciones intermedias.

He afirmado anteriormente que el gobierno y las instituciones sostie-
nen una relación de mutua dependencia. Dado que todos los elementos
de un sistema social son mutuamente dependientes, por axioma, esta
afirmación no aporta ninguna información adicional. Algo más informati-
va es la afirmación de que esta mutua dependencia es desigual, estan-
do concentrada la mayor parte del poder en el ministerio de Educación
y Ciencia. El ministerio aporta los medios de subsistencia y parte de su
legitimación a las instituciones de educación superior. El presupuesto es
la base de gran parte de la relación burocrática entre la institución y sus
facultades y, quizá aun más, entre la institución y el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia. Por consiguiente, la evaluación de la calidad es poten-
cialmente amenazadora para las instituciones. A su vez puede ser tam-
bién prometedora, pero en momentos en que la ciencia esté en estado
de reposo (Ziman, 1987 o en que se produzcan recortes presupuesta-
rios, pesa más la amenaza que la probabilidad de conseguir altos pre-
supuestos. En tales circunstancias es de esperar una conducta a la
defensiva por parte de las instituciones.

La posición de poder que sustenta el gobierno se demuestra a partir
del hecho de que sus iniciativas no acostumbran a poder ser vetadas
por las instituciones, pero también es manifiesta su debilidad en lo que
respecta a la información, por ejemplo en el procedimiento VF. Este se
ha diseñado para diferenciar entre la mala, buena y excelente investiga-
ción, con el fin de que los presupuestos se distribuyan de menor a
mayor entre las tres categorías. Pero, sin embargo, durante su realiza-
ción la información que obtuvo el gobierno fue sobre si los programas
eran suficientes o insuficientes (lo cual apareció rara vez). Por consi-
guiente, en el caso del procedimiento VF, puede llegarse a la conclusión
de que las inversiones del gobierno para la adquisición de información
obtuvieron muy poco rendimiento.

El poder de las instituciones se basa fundamentalmente en la infor-
mación: solamente ellas pueden ofrecer educación e investigación; el
gobierno no puede organizar, sin un gran esfuerzo, instituciones alterna-
tivas de educación superior (Bijleveld y Goedegebuure, 1989: 107), aun-
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que en principio posea más que poder que cada institución aislada —
razón por la que afirmo que el gobierno posee más poder que cada una
de las instituciones de educación superior—. Sin embargo, permanece
ia fuerza contraria basada en la información: solamente las instituciones
de educación superior (y sus organizaciones intermedias) pueden apor-
tar al gobierno información acerca de sus actividades.

Las Juntas Rectoras de las instituciones están en desventaja a este
respecto: con el fin de supervisar sus facultades y sus unidades básicas
requieren la misma información que solicita el gobierno, pero para po-
tenciar al máximo su residual no deben a su vez estar supervisadas
demasiado estrechamente, por lo que no desean que el gobierno obten-
ga demasiada información. Ello podría explicar la cooperación de las
instituciones y sus organizaciones intermedias con los procedimientos
inducidos por el gobierno de evaluación de la calidad, en forma de
revisión por colegas, mientras que de modo simultáneo se oponen a los
esfuerzos del gobierno por introducir los indicadores de rendimiento en
estos procesos de evaluación de la calidad, —lo cual facilitaría la com-
paración entre las diversas instituciones (Vroeijenstijn y Acherman,
1990: 93-94).

En la esfera de las reputaciones científicas, la evaluación de la cali-
dad puede igualmente ser prometedora o amenazante. Si se contempla
la distribución de reputaciones sobre un número fijo de elementos en la
estructura de la educación superior, la situación resulta un juego de
suma cero: el aumento de una posición por parte de una institución
significa una pérdida para una o más instituciones. El hecho de que una
institución invierta sus esfuerzos en potenciar la calidad de su investiga-
ción depende de la distancia que aquella perciba entre su posición en
el ránking y las posiciones (y conducta) de sus competidores. Si la eva-
luación de la calidad de sistema de educación superior en su conjunto
está en el candelera (por ejemplo en comparaciones internacionales)
todas las instituciones tienen un gran interés por conseguir una alta
calidad, aunque en ambos casos debe tenerse en cuenta que las institu-
ciones pueden valorar distintamente su reputación científica: por ejem-
plo, una universidad que pretenda estar entre las cinco primeras univer-
sidades europeas en lo que respecta a investigación le dará una mayor
estimación a su reputación científica que otra universidad más encami-
nada a la formación de undergraduates.

Ya sea desde una armonía de intereses o desde el poder ejercido
por el ministro, las universidades (y sus organizaciones intermedias) ¡n-
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vierten en la información recopilada por la evaluación de la calidad. No
debe subestimarse esta inversión: la VSNU calcula el gasto del procedi-
miento de visitas, incluyendo la preparación de los auto-estudios, en una
media de 350.000 florines holandeses por disciplina (equivalente a unos
150.000 ecus). Cada institución debe contar con 31.000 florines o unos
13.000 ecus (VSNU, 1988 a: 28-34). Sin embargo, la recompensa de tal
inversión puede significar tanto una mejora de posición a nivel institucio-
nal de la Junta Rectora como unos efectos positivos en el juego contra
el gobierno.

2.2. Nivel institucional: Juntas Rectoras frente a Facultades y
Unidades Básicas

Aunque la mayor parte de las implicaciones de la evaluación de la
calidad de desarrollan en el nivel intermedio tanto de gobierno como de
instituciones, las propias evaluaciones se llevan a cabo mediante inte-
racciones entre los científicos a nivel individual o en pequeños comités
y las instituciones de educación superior o facultades. Aunque, en el
juego de la evaluación, puede esperarse que las consecuencias de más
alto nivel conduzcan a una conducta previsora, de tal manera que en
lugar de una relación director-agente se origine un triángulo con un
agente y dos directores, lo cual implica el análisis. Anteriormente men-
cioné a los dos directores, así pues, me centraré a continuación en los
dos agentes.

2.2 A. Áreas cien tíficas

Los científicos que evalúan la calidad de los programas de investiga-
ción según el procedimiento VF, así como los comités visitantes que
figuran en las evaluaciones educativas organizadas por la VSNU (les
denominaré asesores de la calidad para abreviar) ocupan, temporal-
mente, posiciones en las encrucijadas entre las dimensiones administra-
tivas y disciplinarias de la educación superior. Sus posiciones perma-
nentes se encuentran generalmente en las unidades básicas de las insti-
tuciones de educación superior, en las que la dimensión disciplinaria
tiene también una poderosa influencia (Spaapen y otros, 1988: 14, 18).
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Las áreas científicas juegan un importante papel en los procedimien-
tos de evaluación de la calidad de los Países Bajos, dado que dichos
procedimientos están más o menos organizados según las líneas cientí-
ficas. Las áreas científicas, como toda organización social, tiene normas
implícitas (Kuhn, 1970 [1972]. Dichas normas pueden entrar en conflicto
con las metas de las instituciones. El poder relativo de las demandas y
objetivos de la dimensión científica varía según la dependencia mutua
entre los investigadores de una disciplina; en el caso de que sean para-
digmáticamente homogéneos el poder es elevado, siendo menos en las
disciplinas menos cohesionadas (Whitley, 1984).

2.2.2. Relaciones de poder dentro de las instituciones

Tradicionalmente, la organización de la universidad holandesa se
ajustaba fielmente al modelo del sistema basado en la cátedra (Clark,
1983). Ello implica que el equilibrio de poder dentro de las universida-
des se decantan hacia los poseedores de la cátedra, o sea, a los cate-
dráticos. Los objetivos de las altas esferas de las instituciones contaban
menos que los objetivos de los catedráticos. Desde aproximadamente
1970, el equilibrio de poder ha sufrido un cambio de dirección hacia los
niveles medios de la institución, p. ej., los grupos de investigación y el
profesorado (Spaapen y otros, 1988: 13-14). En los últimos años, el nivel
central de la institución ha ganado mayor poder como consecuencia de
las ajustadas condiciones financieras; la dependencia de las unidades
de nivel inferior respecto al nivel central se ha clarificado con respecto
a épocas anteriores 11. Así pues, los objetivos administrativos han adqui-
rido mayor peso en la toma de decisiones de las instituciones de educa-
ción superior. Sin embargo, existen diferencias significativas en situacio-
nes concretas: en algunas instituciones, el personal administrativo siem-
pre ha disfrutado de un mayor poder respecto al personal académico
que los administradores de otras instituciones.

2.2.3. Las posiciones del profesorado y de las unidades básicas

Puede suponerse que el profesorado y las unidades básicas consi-
deren la evaluación como una estrecha supervisión de sus actividades.

11. Al ¡gual que ha ocurrido en el Reino Unido (véase Kogan, 1984: 66).
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Una estrecha supervisión implica menor nivel de autonomía académica
de la que existía previamente, o, en los algo menos honoríficos términos
de la teoría director-agente: menos posibilidad de esquivarse. La coo-
peración del profesorado en los procedimientos de evaluación de la
calidad es, por tanto, peor para sus propios intereses en cuanto más
información generen las evaluaciones para los directores. Sin embargo,
la dependencia económica del profesorado respecto a estos actores de
alto nivel impide su no-cooperación; para el profesorado, la coopera-
ción en los procedimientos de evaluación de la calidad es considerada
como un mal menor. Las posiciones de estos agentes han deteriorado
sus relaciones con las autoridades académicas (a nivel central de la
institución, del gobierno o de ambos).

Cuando se contempla este proceso más detalladamente, se descu-
bre que a nivel de facultad la estructura matriz del personal administrati-
vo y académico tiene también sus consecuencias: los primeros intentan
conseguir alguna influencia sobre los segundos mediante la adquisición
de la información aportada por los procedimientos de evaluación. Des-
de este punto de vista, la cooperación en la evaluación de la calidad
puede significar una ventaja para los administradores. A este respecto,
deseo hacer hincapié que desde el punto de vista de la calidad, incluso
el personal académico puede percibir ciertas consecuencias positivas
derivadas de la evaluación de la calidad, especialmente la obtención de
cierto tipo de retroalimentación en su docencia e investigación a partir
de los alumnos y de los colegas de la facultad (en los auto-estudios) o
de los colegas externos (los asesores de la calidad).

A nivel de facultades pueden hacerse distinciones entre los diversos
tipos de disciplinas. En las disciplinas paradigmáticamente homogéne-
as es posible alcanzar una unidad de criterio a nivel nacional e incluso
internacional respecto a la calidad, mientras que en las disciplinas para-
digmáticamente heterogéneas es prácticamente imposible (Whitley,
1984; Spaapen y otros, 1988: 15; Van der Meulen y Westerheijden, 1990:
15). Las disciplinas paradigmáticamente heterogéneas no sólo se en-
cuentran en las humanidades y las ciencias sociales, sinso también en
las áreas científicas: en el campo de la ingeniería mecánica, por ejem-
plo, recientemente casi todos los profesores, a requerimiento del Conse-
jo Asesor de Política Científica (RAWB 1989: 26), se abstuvieron de juz-
gar la investigación ajena a su propia especialidad dado que existía
muy escasa comunicación entre las especialidades. Así pues, los profe-
sores ocupan distintas posiciones en lo que respecta a los procedimien-

139



tos de evaluación de la calidad. Los profesores de las disciplinas hete-
rogéneas pueden ejercer una mayor presión en favor de una evaluación
de la calidad más flexible respecto a la disciplina, argumentando que
en su modo de enseñar o de investigar existen distintas tradiciones o de
que tal o cual indicador de rendimiento no es adecuado o de que el
comité visitante es parcial. En la otra cara de la moneda aparece el
hecho de que una disciplina homogénea tiene una posición más venta-
josa frente a la institución y el gobierno (Spaapen y otros, 1988: 17-18).
Por consiguiente, puede soportar mejor las presiones que una disciplina
heterogénea. En ese caso, los procedimientos de evaluación de la cali-
dad puede dirigirse primordiaimente hacia los objetivos intrínsecos de
la disciplina, en lugar de ser una mezcla de objetivos intrínsecos y obje-
tivos políticos, predominantemente (Spaapen y otros, 1988: 18; De Ve-
ert, 1990: 68). Así pues, para el profesorado de disciplinas homogéneas
la evaluación de la calidad puede resultar menos amenazante que para
los de las disciplinas heterogéneas.

2.2.4. La posición de los asesores de la calidad

A nivel individual, la evaluación de la calidad requiere una considera-
ble inversión de tiempo: tanto el presidente como los secretarios/as pue-
den emplear la mitad o incluso todo su tiempo disponible durante un año
en el comité de reconocimiento 12. Los miembros ordinarios de los comi-
tés visitantes deben conformarse con algo más de una semana de tra-
bajo (VSNU, 1988a: 33), aunque ésta parece ser una estimación bastan-
te conservadora (información privada).

Como se ha reflejado anteriormente, los asesores de la calidad se
encuentran entre dos directores. Además, su posición está en la encru-
cijada entre la institución como organización y la subárea nacional (la
organización social de la disciplina en el conjunto del país). Pero, dado
que en los últimos años la oposición entre los dos subsistemas y el
gobierno ha aumentado, dentro de la política de la educación superior,
respecto a la diferencia entre la subárea nacional y la institución, pode-
mos mantener —en aras de una simplificación— que solamente hay dos
directores con los que contar. Esta situación queda reflejada en la figura

12. Datos aportados por el proyecto de investigación «Evaluation of reconnaisance
committees» de Van der Meulen y Westerheijden (1990).
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3. ¿Qué representa esta situación para la conducta de los asesores de
la calidad?

Una vez concluido su trabajo, los asesores de la calidad deben re-
gresar a sus puestos permanentes de científicos en las universidades (o
profesionales en su campo). Sus reputaciones para el poder están aso-
ciadas, en términos generales, con dichas posiciones permanentes. Por
consiguiente, la presión hacia las subáreas nacionales y la institución
será fuerte. Si los asesores de la calidad sucumben ante esta presión
desarrollarán una identificación con el área. Por otra parte, una identifi-
cación con el gobierno significaría que los asesores de la calidad con-
ceden prioridad a otras consideraciones a más corto plazo: p. ej., un
informe acerca de la calidad con resultados de bueno o excelente ante
los ojos del gobierno puede elevar la propia reputación para el poder
ante los funcionarios del gobierno, los cuales pueden jugar un papel
importante en el éxito del asesor, p. ej., aportando dinero para llevar a
cabo propuestas, o bien en la utilidad del asesor o de su disciplina,
como, p. ej., consiguiendo protección en épocas de recortes presu-
puestarios.

Unida a una identificación con el gobierno aparece la tendencia del
asesor de la calidad a presentar un informe bueno o excelente a los ojos
de la organización intermedia que ha realizado los procedimientos de
evaluación. En ambos casos, el asesor de la calidad intentará encareci-
damente entregar un informe que aporte al director la información que
deseaba. Finalmente, existen razones estratégicas para que los aseso-
res de la calidad no se aparten excesivamente del gobierno, aun en el
caso de que se identifiquen con el área, ya que si los procedimientos
de evaluación de la calidad no son considerados positivos por el gobier-
no, existe el peligro de que sea la Inspección la que asuma la tarea de
evaluar la calidad de la educación superior. Para los científicos, los co-
mités visitantes de colegas que informan a una organización intermedia
más o menos controlada por la propia organización son menos amena-
zantes y, por tanto, preferibles a las visitas de los funcionarios del go-
bierno.

Ambas identificaciones son posibles; teóricamente no puede prede-
cirse cual de ellas elegirán los asesores de la calidad. Empíricamente,
los comités de reconocimiento (que pueden considerarse próximos a los
asesores de la calidad) eligen ambas posturas. De entre doce comités
de reconocimiento estudiados, seis se identificaban con la tarea asigna-
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con el gobierno

Identificación
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Figura 3. Posición de los asesores de la calidad.

da por el gobierno, dos ocupaban una posición intermedia y cuatro se
identificaban con el área. De entre estos cuatro últimos, dos intentaban
claramente defender su disciplina frente a las intenciones del gobierno
(reducción); incluso evitaban el emitir juicios acerca de la calidad 13. Por
el momento no existen resultados de investigación sobre la identifica-
ción de los comités visitantes según el procedimiento VSNU. Debido a
las características de su tarea asignada, la cual, aparte del informe final
para la VSNU, incluye sugerencias in situ a las facultades acerca de los
contenidos y procesos de la educación, su posición está próxima a la
subárea nacional y a las instituciones. El énfasis mostrado en los infor-
mes de los comités durante su primera ronda de visitas acerca de las
restricciones impuestas por el gobierno a una educación de calidad
(escasos presupuestos y curricula insuficientes) puede considerarse co-
mo una muestra de su identificación con las facultades frente al ministe-
rio (VSNU 1988c: 13-14).

13. En uno de ambos casos, el comité de reconocimiento de Económicas, la estructu-
ra paradigmática.de la disciplina, conjuntamente con varias sub-disciplinas dispares, no
fue concluyente en cuanto a una evaluación global de la calidad.
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3 Observaciones finales

3.1. El dilema de los procesos de evaluación universitaria

En las secciones precedentes se han analizado las posiciones, po-
der y objetivos de los principales actores participantes en los procedi-
mientos de evaluación de la calidad de la educación superior holande-
sa. ¿Pueden estos datos, en combinación con el argumento teórico pre-
sentado anteriormente, llevar a conclusiones sobre los aspectos
políticos de los procedimientos de evaluación de la calidad de la educa-
ción superior de Holanda?

Aunque pueda considerarse trivial, una primera observación es que,
por razones de utilidad propia, la evaluación de la calidad no debe
analizarse como una materia aislada, ya que está inextrincablemente
mezclada en los círculos de credibilidad de la educación superior, en
los que se combina con escasos recursos y reputaciones científicas.

Dadas las diversas posiciones de los actores implicados, la evalua-
ción de la calidad posee distintos significados para los distintos actores.
Para el gobierno es un medio de conseguir información acerca de la
educación y la investigación que puede emplear en su política. Para los
líderes institucionales (Juntas de Gobierno) es a la vez un medio de
supervisar las actividades del profesorado y de las unidades básicas
inferiores y (en el caso de que no permita una supervisión demasiado
estrecha de las Juntas de Gobierno por parte del Ministerio) un medio
de intentar maximizar el presupuesto. En cuanto al profesorado, la elec-
ción de cooperar con la evaluación de la calidad es considerada como
un mal menor; se trata de los agentes cuya posición queda más perjudi-
cada.

Continuando con las observaciones previas, cabe esperar que los
actores estén en su mayoría a favor de los métodos de evaluación de la
calidad que les proporcionen un mayor poder; el poder lo proporciona
la información que permite la supervisión de los actores del nivel inferior
mientras que es impermeable a la supervisión de los actores del nivel
superior.

Por consiguiente, la popularidad de los indicadores de rendimiento,
que permiten visiones detalladas y comparaciones de las actividades
de las instituciones puede ser explicada por estos motivos. Los aspec-

143



tos de poder quedan todavía más manifiestos si se observa que: «El
Gobierno no está interesado en aquellos indicadores de rendimiento
que expresan el rendimiento de los objetivos institucionales, sino sola-
mente en aquellos indicadores que muestran el nivel de rendimiento de
los objetivos del sistema» (Maassen y Weusthof, 1989). La preferencia
de las organizaciones intermedias, instituciones y facultades por aque-
llos métodos que requieren una interpretación por parte de expertos
(como, p. ej., ellos mismos o sus colegas más próximos), en otras pala-
bras, por métodos en la línea de la revisión por colegas, se deriva del
mismo argumento u.

Dado el equilibrio de poder (dependencia mutua, pero desigual) en-
tre el gobierno y las instituciones, no puede predecirse el resultado de
los procesos políticos que envuelven la evaluación de la calidad. El
poder del gobierno, basado en derechos formales y en la dependencia
económica de las instituciones de educación superior, se muestra en la
imposición de sus normativas en la educación superior, como en la es-
tructura de doble línea con el procedimiento VF por un lado y la nueva
filosofía directiva del documento HOAK. El concepto clave del HOAK de
gobernador a distancia, en sí mismo un reconocimiento de los límites del
poder del gobierno; sin embargo, el gobierno todavía impone su volun-
tad y los instrumentos de su nueva política a los demás actores de la
educación superior, quienes deben aceptarlos sin la posibilidad de po-
der cambiarlos sustancialmente (Van Vught y Westerheijden. 1989) 15.

En el caso de que las instituciones de educación superior actúen
como una colectividad, se produce un monopolio bilateral, pertrechán-
dose frente al gobierno. Estando las posibilidades de una acción colecti-
va, ceteris paribus, negativamente relacionadas con el tamaño del gru-
po (Olson, 1971 [1965]) es de esperar la existencia de un monopolio
bilateral en el sector universitario —13 universidades— en mayor grado
que en el sector HBO —alrededor de unas 60 instituciones—. Los efec-

14. Compárense, p. ej., los puntos de vista adoptados por los funcionarios del gobier-
no Paardekooper y Spee (1990: 56-57) con los de los miembros del VSNU, Vroeljenstljn y
Acherman (1990: 93-97).

15. Frente a este razonamiento puede argumentarse que las Instituciones de educa-
ción superior no desean cambiar los nuevos instrumentos de control, dado gue perciben
que pueden serles de utilidad. La historia de la introducción de nuevas medidas políticas,
como, p. ej., la estructura de dos líneas, muestra que las instituciones de educación
superior son incapaces de cambiar aquellas normativas a las que se oponen sistemática-
mente (Bijleveld, 1989).
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tos de una acción colectiva pueden observarse en el procedimiento VF,
en el que, como he mencionado anteriormente, las universidades se las
arreglaron para ocultar al gobierno la mayor parte de la información, de
tal modo que la política resultó poco desfavorable (prácticamente no se
produjo ninguna redistribución de los fondos). Las universidades emple-
aron su monopolio colectivo de la información que el gobierno necesita-
ba para su política. El desarrollo de la evaluación de la calidad educati-
va no se encuentra todavía en un estadio que permita conclusiones
comparativas.

En el presente artículo se reflejan numerosos cambios acaecidos en
el desarrollo de las relaciones entre el gobierno holandés y las institucio-
nes de educación superior durante los últimos años. Respecto a la nue-
va filosofía de mando a distancia se hace especial hincapié en el carác-
ter mandatario, que es primordialmente una estratagema política para
reemplazar los anteriores instrumentos de control (instrumentos detalla-
dos significan costes elevados de información) por medios más globa-
les de supervisar a los agentes de la educación superior. Sin embargo,
las evaluaciones de la calidad que constituyen una parte importante de
estos medios más globales también tienen sus propios costes de infor-
mación, costes que, como he cuestionado en numerosas ocasiones, no
son precisamente bajos.

Finalmente, deseo retomar la primera observación que hice en esta
sección, ya que el trillado argumento de que la evaluación de la calidad
está unida a los procesos políticos de la educación superior tiene con-
secuencias de largo alcance. Todos los actores cooperan en los proce-
dimientos de la evaluación de la calidad por la razón de que esperan
conseguir de ella efectos positivos en cuanto a su reputación por el
poder (o al menos, como en el caso del profesorado, efectos menos
negativos de lo que les acarrearía la no cooperación. Pero cada uno de
los actores espera que los efectos positivos se produzcan a partir de
otros aspectos o de otros usos de la evaluación de la calidad, distintos
a los propuestos por los demás actores, por lo cual se produce un
conflicto inevitablemente. ¿No es posible tener una evaluación externa
de la calidad sin esos conflictos? Me temo que no. Dentro de las unida-
des reducidas, o sea, las facultades, pueden operar ciertos sistemas un
tanto informales de velar por la calidad, ya que todos los integrantes de
la unidad están sensibilizados ante una buena educación o una buena
investigación. En ese caso, el control social puede aportar las necesa-
rias sanciones, tanto positivas como negativas. En los sistemas sociales
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más amplios, los aspectos políticos pasan a ser dominantes. En ese
caso, si los actores no esperan que se produzcan consecuencias sus-
tanciales (tales como reducción de presupuestos o credibilidad científi-
ca adicional) a partir de la evaluación de la calidad, nadie se tomará la
molestia de emprender un procedimiento que significa un alto coste de
tiempo, energía y dinero. En el momento en que se introduzcan esos
intereses concretos, la evaluación de la calidad se convierte en una
arena en la que se disputa el juego de poder de las instituciones de
educación superior, así como entre las instituciones de educación su-
perior y el gobierno; por consiguiente, la conducta política dominará a
la conducta orientada hacia la calidad. Esto es, supongo, el dilema de
la evaluación de la calidad no solamente en los Países Bajos, sino en
todos los sistemas de educación superior en los que el gobierno central
desempeñe un rol dominante.

Sin la expectativa de consecuencias reales, los incentivos para orga-
nizar la evaluación de la calidad serán inexistentes; con la expectativa
de consecuencias reales, la evaluación de la calidad se convierte en un
juego de poder.

La cuestión es, por supuesto, ¿qué hacer ante este dilema? Deben
los gobernantes evitar el evaluar la calidad, ya que ésta es incapaz de
ofrecerles una imagen no distorsionada de la situación? O, por el contra-
rio, ¿deben aceptar el mundo maquiavélico y llevar a cabo procedimien-
tos de evaluación de la calidad sabiendo que estarán distorsionados por
la conducta política? Pero, aun en ese caso, ¿por qué preocuparse por
entrar en un juego de poder de un modo tan rocambolesco?

Una postura intermedia entre ambas posibilidades del dilema puede
parecer precaria, aunque no estrictamente imposible. Puede ciertamen-
te encontrarse una vía intermedia si los incentivos son lo suficientemente
generosos como para animar a los actores no centrales a cooperar en
la evaluación de la calidad, pero al mismo tiempo lo suficientemente
recortados como para que se considere no oportuna la opción de una
escalada de combate político (siendo los métodos de uso del poder
caros y arriesgados, en términos de credibilidad o de poder que deben
ser invertidas). Dado el fenómeno psicológico de los niveles de aspira-
ción 16 —que generalmente se adaptan mejor en ascenso que en des-

16. Introducido por vez primera en las teorías de toma de decisiones por Simón, 1957:
247, 253.
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censo—, esta precaria vía intermedia se encontrará con mayor facilidad
cuando se produzca un pequeño aumento de presupuesto que cuando
la situación esté estancada o incluso con recortes de presupuesto. En
el contexto holandés, en el que el presupuesto estatal para educación
sólo es sobrepasado por la deuda nacional, no debe esperarse una
situación en la que se incrementen los presupuestos: las perspectivas
de que prospere una fructífera vía intermedia para la evaluación de la
calidad de la educación superior holandesa son, por consiguiente, bas-
tante débiles.

3.2. El dilema y el procedimiento de evaluación del VSNU

Por razones analíticas, sería interesante confrontar el dilema con los
esfuerzos realizados hasta el momento en los Países Bajos en favor de
la evaluación de la calidad, especialmente el procedimiento VSNU. Se
pretende que sea un medio para la mejora de la calidad, como se ha
indicado anteriormente, no un medio (gubernamental) de control de la
calidad. En palabras de Hans Acherman (1990: 182), uno de los partici-
pantes en su diseño y experimentación piloto:

«Por consiguiente, no se contemplaban recompensas económicas o san-
ciones, ni tampoco ninguna forma de ranking. Por el contrario, se considera-
ba contraproducente el enfoque empleado en ocasiones por el gobierno,
consistente en emplear todo tipo de incentivos económicos y amenazas so-
bre aquellos que cumplían o no cumplían las normas.»

Esto parece contradecir lo expuesto en el dilema, principalmente,
que un procedimiento de evaluación de la calidad a nivel nacional no
puede funcionar sin sanciones. Estoy de acuerdo con Acherman en que
las sanciones en previas normativas educativas hubieran producido
efectos contraproducentes en la evaluación de la calidad, al mantener el
profesorado una actitud reticente al máximo en sus interacciones con
las agencias de control del gobierno ". El hecho de que en el procedi-
miento VSNU no se contemplaran sanciones directas de tipo económico
o de reputación, no aporta pruebas suficientes de que no existiera algún
tipo de sanciones. En primer lugar, uno puede imaginarse que el control
social existente dentro de las facultades posee efectos semejantes a los
mencionados anteriormente. En segundo lugar, y probablemente más

17. Véanse también Archer, 1981: 45: «..el dominio negociador... (del gobierno) ge-
neró gran descontento y oposición».
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importante, ciertamente existen sanciones controladas por el gobierno
relacionadas con el procedimiento de evaluación de la calidad. El VSNU
inició su procedimiento de evaluación de la calidad como consecuencia
de unas negociaciones entabladas en 1986 con el gobierno, quien origi-
nalmente planeaba confiar la evaluación de la calidad al recientemente
creado Inspectorado de la Educación Superior. A las universidades no
les quedaba otra elección que, o bien ejercer algún tipo de control sobre
este instrumento, o bien dejarlo todo en manos de las agencias de con-
trol del gobierno. Además, el gobierno no se conformó con renunciar a
su control sobre la evaluación de la calidad; a cambio, las universidades
tenían que aceptar realmente el seguir los consejos de los comités visi-
tantes. Están obligadas a reaccionar ante los informes (que están a dis-
posición del público) en sus informes y planificaciones anuales o biena-
les, que a su vez también están disponibles al público. Aparte de la
amenaza no demasiado fuerte de la denuncia pública, el gobierno se ha
reservado el derecho de intervenir y tomar medidas cuando los conse-
cutivos comités visitantes informan sobre el mismso tipo de problemas
en una facultad determinada, sin que la institución tome medidas ante
el problema. En ese caso, con una demora de unos 10 años, aparecen
las sanciones económicas en este procedimiento de evaluación de la
calidad. Ciertamente, la conexión de las sanciones con la conducta es
mucho menos directa y, por tanto, menos pronunciada que en anteriores
iniciativas gubernamentales, pero, de todos modos, no puede conside-
rarse al procedimiento VSNU una completa falsificación del dilema.

3.3. Algunas observaciones acerca de las evaluaciones
internacionales de la calidad universitaria

Cualquiera que sea el contenido de la política sobre educación su-
perior a nivel europeo —si es que es posible hablar de política de edu-
cación superior europea—, 1992 es una fecha clave para la política de
educación superior de los gobiernos y de las instituciones. En este senti-
do, 1992 se está convirtiendo en una auténtica profecía. En los albores
de este movimiento aparecen ideas acerca de las evaluaciones interna-
cionales de la calidad de la educación universitaria, así como de com-
paraciones de niveles nacionales de calidad. Si no ya por razones eco-
nómicas y políticas (¿pueden competir nuestros graduados en el merca-
do europeo?), este tema se está convirtiendo en un asunto interesante,
con un ojo puesto en el intercambio de programas de estudiantes y de
personal (especialmente el ERASMUS) y con el otro en una política de
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personal para todos los empleadores (privados y públicos) respecto a
los graduados de la educación superior. Tómese como ejemplo el inte-
rés despertado por Liberation en diciembre de 1989 con su lista de las
mejores universidades de Europa.

En esta escena internacional emergen las mismas complicaciones
que las observadas en el caso de una sola nación. Es especialmente
complicado en el caso europeo el hecho de que la evaluación de la
calidad no puede estar aislada de su contexto político, dado que cada
país elabora distintos sistemas políticos con sus propias peculiaridades,
que a su vez dan pie a distintos intereses, objetivos y puntos de vista
de las instituciones implicadas. Además en estos distintos contextos, los
objetivos educativos pueden diferir ampliamente (aunque quizá en me-
nor grado en las universidades que en la educación superior no univesi-
taria); así pues, la calidad deberá definirse a escala nacional o institucio-
nal, lo cual convierte a la comparación de la calidad en un asunto preca-
rio, por no decir otra cosa peor. El número de complicaciones se
multiplica por el número de países.

La toma de conciencia de que 1992 se aproxima es en sí misma un
incentivo para las instituciones, el gobierno y los demás actores —aun-
que alguna de sus consecuencias no se vean con claridad—. El dilema
queda sin resolverse, más aun, la estructura de los incentivos adquiere
una menor transparencia para los actores (incentivos y contra-incentivos
nacionales y/o europeos) y crece la incertidumbre acerca de lo que
deparará el futuro (¿se materializarán los esperados futuros incentivos?)
Por estar razones parece que no vale la pena el organizar un fuerte y
voluminoso procedimiento para la evaluación internacional de las univer-
sidades que requiera la recogida de numerosos indicadores de rendi-
miento; ello significaría una inversión demasiado costosa en términos de
trabajo adicional, tiempo y energía frente a unos beneficios escasos e
inciertos. Un viable procedimiento de evaluación internacional deberá
ser ligera y simple.

El requisito de tener en cuenta las distintas metas educativas y los
distintos contextos de las universidades europeas se contradice con el
requisito de mantener un procedimiento simple. No veo otro camino pa-
ra este dilema europeo distinto al dilema presentado anteriormente. Su-
geriría que, si bien fuera mejor comenzar por un aspecto del dilema (un
procedimiento sencillo, preferentemente una participación voluntaria) y
avanzar luego hacia un procedimiento metodológicamente más satisfac-
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torio, una vez que las instituciones implicadas y ei gobierno hayan
aprendido mediante la práctica que el balance entre inversión y benefi-
cios es positivo. Ello, sin embargo, no evita la posibilidad de que el
balance resulte negativo para las universidades, lo cual no es imposible
dado que la mayor parte de los procedimientos de evaluación realiza-
dos en Europa son iniciativas del gobierno, pero no parece improbable
que las universidades no valoren el hecho de ser incluidas en las flore-
cientes redes europeas de la educación superior y su evaluación.
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¿COMO EVALUAR LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN
EUROPA OCCIDENTAL? *

FRANS A. VAN VUGHT
Universidad de Twente, Países Bajos

1 Introducción

Últimamente se están discutiendo nuevos sistemas de evaluación de
la calidad de la educación superior en muchos países de Europa Occi-
dental y, a menudo, se están dando los primeros pasos para iniciar la
puesta en marcha de tales sistemas. En varios países parece difícil com-
binar, en dichos sistemas, los objetivos del gobierno en cuanto a los
sistemas de educación superior, por un lado, con las opiniones y carac-
terísticas de las instituciones de educación superior, por otro.

En este artículo se discuten las experiencias en la evaluación de la
calidad de la educación superior en varios países de Europa Occiden-
tal, así como en Canadá y los Estados Unidos. De esta discusión dedu-
ciré un modelo general de evaluación de la educación superior, en el
que se combinan elementos que han sido útiles en varios entornos. Su-
geriré que el modelo general que se presentará ofrece un buen punto
de partida para el desarrollo de un sistema de evaluación de la calidad
en algunos países de Europa Occidental.

2. Experiencias en los Estados Unidos y el Canadá

En países tales como los Estados Unidos y el Canadá, la idea del
mercado y la competencia está muy arraigada en la educación superior.
Hay un poder considerable en la cumbre de las instituciones de ense-

* El presente artículo es traducción de la ponencia no publicada que el autor presento
en el / Congreso Internacional sobre Calidad de la Educación Universitaria (ICE Universi-
dad de Cádiz, Puerto de Santa María, marzo 1991).
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ñanza, con una junta directiva o su equivalente y un auténtico director
ejecutivo. Esas condiciones existen en estos países porque sus constitu-
ciones han delegado considerables poderes en esas instituciones. La
influencia gubernamental es limitada. Se supone que las instituciones de
educación superior quieren autorregularse para no perder recursos, es-
tudiantes y becarios a favor de sus competidores.

En los Estados Unidos la creciente diversificación de las institucio-
nes y la falta inicial de criterios definidos centralmente, junto a la ausen-
cia de iniciativas de los estados, produjo, a finales del siglo XIX, un
cierto nivel de caos en el sistema de la educación superior estadouni-
dense. Si las instituciones no hubieran respondido a este caos, proba-
blemente se habría producido la intervención del gobierno estatal, lo
que no era deseado por las instituciones. Por consiguiente, las institucio-
nes desarrollaron en los 50 años siguientes, y han perfeccionado en los
últimos 25 años, dos procesos de evaluación de la calidad.

El primero, muchas veces mal entendido en Europa, es la acredita-
ción. La acreditación de una institución de educación superior, o de un
programa de estudio en concreto dentro de una institución, consiste en
un procedimiento de autoevaluación por la organización que pide la
acreditación, seguida por la visita de un equipo de asesores externos y
de una discusión final por una junta de colegas que decide sobre la
acreditación, utilizando criterios de acreditación preexistentes. En
EE.UU. la acreditación tiene dos formas: la de las instituciones, llevada
a cabo por agencias regionales controladas por las propias institucio-
nes; y la de las especialidades (o programática), que se lleva a cabo a
nivel nacional por organismos controlados por los profesionales.

El segundo procedimiento de evaluación de la calidad en las institu-
ciones de educación superior en los EE.UU., y que de ninguna manera
está asociado a la acreditación, es el proceso de examen sistemático
de los programas de estudio, que ha sido utilizado en algunas universi-
dades durante más o menos una década para evaluar la calidad de los
programas, con el fin de facilitar la selección y, en algunos casos, para
establecer una base para la redistribución de recursos marginales (Ba-
rak, 1982; Kells & Van Vught, 1988).

En el Canadá, los esfuerzos realizados para evaluar la calidad han
tomado un camino algo diferente. Aunque algunos de los sistemas de
educación superior, organización a nivel provincial, han discutido la po-
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sibilidad de instrumentar un sistema de acreditación, no se ha implanta-
do esa filosofía tal y como se había hecho en EE.UU. En la Columbia
Británica, por ejemplo, las escuelas técnicas y los colegios universitarios
han decidido por consenso utilizar dos aspectos del sistema de acredi-
tación: la autoevaluación y las visitas por colegas a las instituciones
(British Columbia, 1984). De un modo similar, la forma de la evaluación
de la calidad utilizada en universidades tales como la universidad de la
provincia de Alberta es un enfoque en el cual se utiliza un proceso de
autoestudio diseñado por el profesorado y en el que se organizan visitas
externas de forma crítica. De este modo, en sistemas de educación
superior donde las instituciones tienen un alto grado de autonomía, y
donde el poder en la cumbre de la institución es relativamente alto, se
han desarrollado dos formas de evaluación de la calidad que han sido
utilizadas durante un período de tiempo relativamente largo. La primera
es un método colaborativo, consensual, interinstitucional, instituido por
los colegas que, o bien utiliza criterios preexistentes e incluso decisio-
nes ministeriales sobre la suficiencia de un programa o institución (acre-
ditación), o bien autoestudios y visitas por colegas, pero que no utilizan
criterios y decisiones (como es el caso de la Columbia Británica). La
segunda forma de evaluación de la calidad proviene de la propia institu-
ción y suele estar bien integrada en el sistema de gestión de la misma.

3. Evolución en Europa Occidental

Contrariamente a los EE.UU. y el Canadá, los sistemas de educación
superior en Europa Occidental han sido controlados fuertemente por los
gobiernos. En esos sistemas de educación superior, el número de insti-
tuciones es relativamente pequeño y la financiación generalmente pro-
viene del Estado.

Durante los años setenta y ochenta los sistemas de educación su-
perior en Europa Occidental tuvieron que hacer frente a un número de
cambios de gran envergadura. La mayoría de esos cambios se puede
relacionar de una forma u otra con un cambio en las estrategias guber-
namentales hacia la educación superior. Un factor de fundamental im-
portancia fue la subida al poder, en muchos de esos países, de gobier-
nos conservadores. La llamada filosofía del «máximo rendimiento a te-
nor del dinero invertido» (valué for money) condujo al fin de la más o
menos ilimitada financiación pública de la educación superior por parte
de los gobiernos. Se utilizó una nueva ideología para legitimar nuevas
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políticas gubernamentales, con el fin de «abolir la anarquía y las pérdi-
das» (Archer, 1981; 47). En la práctica eso implicaba, entre otras cosas,
que la financiación pública de la educación superior iba a estar vincula-
da cada vez más a los resultados de esas instituciones. Como conse-
cuencia, la cuestión de cómo evaluar los resultados o la calidad de la
enseñanza superior llegó a ser uno de los temas centrales de discusión
de los últimos diez años en la educación superior de Europa Occidental.

Un segundo e importante cambio relacionado con la toma de deci-
siones políticas en la educación superior es el auge de la estrategia
gubernamental de la llamada «autorregulación» (Van Vught, 1989; Nea-
ve & Van Vught, 1991). Durante la segunda mitad de los ochenta, los
ministerios de educación y las instituciones de educación superior, es-
pecialmente en los países del noroeste de Europa, han dialogado sobre
lo deseable que sería aumentar la autorregulación por las propias insti-
tuciones de educación superior. Varios gobiernos de países occidenta-
les han recomendado, durante este período, la desrregulación por parte
de los ministerios, así como una mayor competitividad e innovación por
y entre las instituciones de educación superior. Al mismo tiempo, los
gobiernos querían más rendimiento por el dinero invertido, una sociedad
más consciente de la calidad de los programas educativos, la elimina-
ción de la duplicación en los programas, junto con una organización y
una planificación más creativas, y todo esto durante un período de con-
siderable austeridad financiera. Este complejo proyecto ha sido analiza-
do por Van Vught (1989) como una forma diferente de dirección centrali-
zada, tanto indirectamente (con ministerios «dirigiendo a distancia») co-
mo post hoc (con un énfasis más fuerte en la evaluación ex-post de los
resultados de la institución).

El desarrollo de estrategias gubernamentales, dirigidas hacia una
mayor autonomía de las instituciones de educación superior, fue gene-
rado por los agentes gubernamentales con el deseo de crear una mayor
innovación, así como un mayor grado de adaptación a las necesidades
de la sociedad en cuanto a los sistemas de educación superior. A su
vez, se quería una sociedad y una comunidad cada vez más conscien-
tes de la calidad de programas de estudios, lo que significa que se
debía desarrollar una evaluación de la calidad creíble, algo que era
prácticamente inexistente en los sistemas de educación superior de la
Europa Occidental antes de los años ochenta.

En algunos países de Europa Occidental surgieron nuevos intentos
de establecer sistemas de evaluación de la calidad a partir de los he-
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chos mencionados anteriormente. El sistema de evaluación de la cali-
dad fue iniciado bien por las autoridades gubernamentales centrales
(como fue el caso de Francia y el Reino Unido) (Staropoli, 1987; Cave
et al., 1988), o bien fue negociado entre los representantes guberna-
mentales y los dirigentes de las instituciones de educación superior (co-
mo fue el caso de los Países Bajos) (Kells & Van Vught, 1988). En otros
países se suscitaron discusiones sobre la evaluación de la calidad, pero
todavía no se ha introducido ningún sistema (por ejemplo, en Bélgica,
Filandia, Noruega, Suecia y España).

Los informes sobre las experiencias de los países de Europa Occi-
dental con sistemas de evaluación de la calidad han sido relativamente
pocos hasta ahora y parecen ser intentos más bien parciales en relación
con lo que se esperaba teóricamente de ellos. La experiencia francesa
muestra que, en este país, un cuerpo constituido a nivel nacional tiene
el poder de inspeccionar las instituciones de educación superior con la
prerrogativa de establecer su propia agenda. El enfoque británico de la
evaluación de la calidad parece ser el resultado de un proceso altamen-
te político, en el que la campaña para «más rendimientos por menos
inversiones» ha enfatizado fuertemente la importancia de los indicado-
res de rendimiento, «rankings» y tendencias competitivas (para un des-
glose véase: Goedgebuure, Maassen & Westerheyden, 1990).

En los Países Bajos, el esfuerzo más sistemático para una evaluación
cíclica de la calidad, realizada por la misma institución, ha sido iniciado
por el sector universitario. Durante un año de éxito experimental se lleva-
ron a cabo autoevaluaciones de cuatro disciplinas en todos los centros
de enseñanza. Hubo 26 autoevaluaciones, ayudadas por talleres y ma-
teriales desarrollados por la propia Asociación para la Cooperación de
las Universidades Holandesas (VSNU, 1987) y hubo visitas in situ en
todos los programas (realizadas por un equipo para cada disciplina,
que actuó en todo el país durante un período de tres meses). Posterior-
mente, el ciclo de las visitas se ha fijado en cinco años y todavía se
están debatiendo las características del sistema (Kells & Van Vught,
1988; Vroeijenstein & Acherman, 1990).

En los politécnicos holandeses se está discutiendo un sistema simi-
lar con revisiones, tanto de los programas como de toda la institución,
que empezará su fase operativa dentro de poco tiempo (Rullman, 1990).

Observando las diversas experiencias sobre la evaluación de la cali-
dad de la educación superior en Europa Occidental, se puede decir,
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hasta ahora, que se han suscitado importantes discusiones y que se ha
dado un enfoque global a la evaluación de la calidad. En concreto, el
sistema holandés parece poder ofrecer un número de elementos útiles
que se pueden integrar en un modelo general de evaluación de la cali-
dad. Sin embargo, las experiencias realizadas hasta ahora en Europa
Occidental demuestran también que un desarrollo más amplio de la
base teórica de dicha evaluación podría influir positivamente en la intro-
ducción de un sistema de evaluación de la calidad en uno o más países
determinados. Es por eso que se introduce en los siguientes párrafos un
modelo general, integrado y autorregulador de la evaluación de la cali-
dad.

4. Un modelo integrado y autorregulado de la evaluación de la
calidad

La introducción de una estrategia gubernamental de autorregulación
en varios países de Europa Occidental, ofreciendo una mayor autono-
mía a las instituciones de educación superior, puede conducir a que los
ministerios de educación interesados en una menor regulación, en una
mayor innovación y en la mejor adaptación a las necesidades de la
sociedad, saquen la conclusión de que un sistema de evaluación de la
calidad en el que las instituciones de educación superior jueguen un
papel importante podría ser un mecanismo adecuado para pedir res-
ponsabilidades a las mismas. Además, suponiendo que la mayoría de
las instituciones de educación superior prefiriese ejercer más control
sobre su propia suerte, tanto en los tiempos buenos como en los malos,
parece razonable esperar que dichas instituciones prefieran sistemas
de evaluación de la calidad en los que ellas mismas estén presentes en
el control de los procesos de revisión.

El siguiente modelo autorregulador de la evaluación de la calidad se
basa en la idea de que dicha evaluación debería estar, en gran medida,
organizada y controlada por las instituciones de educación superior, y
ser producto del esfuerzo colaborativo entre los profesores. Se presenta
aquí un modelo como punto de partida general para aquéllos a quienes,
en un contexto específico, se les pueda pedir la propuesta de un siste-
ma de evaluación de la calidad.

El modelo se basa en tres cuerpos de pensamiento. El primero cons-
ta de las lecciones que se pueden sacar de los sistemas de evaluación
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de la calidad en los EE.UU. y el Canadá. El segundo se deriva de la
base conceptual utilizada por los planificadores de los proyectos de
revisión de programas e instituciones de los Países Bajos y que fue
resumido anteriormente por Kells & Van Vught (1988). El tercero es lo
que se podría denominar la idea de un sistema integrado que fuese
compatible con la supervisión ministerial característica del contexto eu-
ropeo y con los sistemas presupuestarios y de toma de decisiones de
la universidad europea, de modo que se pueda poner en práctica un
sistema de revisión de programas.

Las experiencias de los Países Bajos desde 1984, y las obtenidas en
el Canadá y los EE.UU. durante un considerable período, indican clara-
mente que el sistema de evaluación de la calidad debe satisfacer algu-
nas características básicas si se quieren conseguir resultados positivos.
No todas esas características se dan en este momento en los ejemplos
existentes en Europa o en muchos de los sistemas de revisión de pro-
gramas de los EE.UU.

El primer requisito es que debe haber un acuerdo y un mecanismo
adecuado que defina claramente el papel del agente que va a llevar a
cabo la revisión, estableciéndose con precisión los objetivos de la mis-
ma para, a través de ellos, poner los medios y los profesionales compe-
tentes que hagan que el sistema funcione. Para una determinada univer-
sidad que quiere organizar sus propias revisiones surge la necesidad
de llegar a un acuerdo consensual entre los dirigentes de los programas
que se quieran revisar, respecto de las reglas y procedimientos del
sistema, para delimitar con claridad las responsabilidades dentro del
equipo coordinador y para generar el interés y el entendimiento de los
miembros de las unidades. En la mayoría de los sistemas universitarios
europeos se requiere un acuerdo negociado con el ministerio de educa-
ción (como es el caso de los Países Bajos) para asegurar, por ejemplo,
el control de las universidades sobre el sistema de revisión a cambio del
compromiso de evaluar todos los programas en un período determina-
do. En los Países Bajos este acuerdo se basa en un quid pro quo, en el
que el derecho a desarrollar libremente programas en las instituciones
(en respuesta a un llamamiento por parte del ministerio en favor de la
innovación y de un espíritu más competitivo) se podía conseguir con el
compromiso de desarrollar y llevar a cabo un sistema de evaluación de
la calidad. Otras situaciones exigirían otros tipos de negociación. En
Holanda se utilizó inicialmente la VSHU para coordinar el proyecto de
revisión. Otros abogaban por una organización completamente neutral,

157



un organismo nuevo, una agencia no-gubernamental o un inspectorado.
Para que funcione bien el sistema se necesita una agencia imparcial,
que sea respetada, con un personal adecuado, con objetivos claramen-
te definidos y dotada con los fondos necesarios.

El segundo lugar, el sistema se debe basar en la autoevaluación, de
modo que pueda ser evolutivo y orientado a fomentar las mejoras. Dicho
simplemente, para que los miembros de la comunidad académica pue-
dan hacer los cambios necesarios, deben participar en un proceso que
les permita descubrir cuáles son los problemas, proponer soluciones y
estar dispuestos finalmente a poner en práctica los resultados. Esto exi-
ge un proceso de consideración y de análisis, y no sólo la preparación
de un informe descriptivo (Kells, 1988). Sólo mediante este proceso pue-
de cumplirse completamente la obligación que tiene un sistema de eva-
luación de la calidad de rendir cuentas públicas. En efecto, la experien-
cia de los Países Bajos en su primer año ha confirmado este hecho
dentro del contexto europeo. Las facultades informaron que el proceso,
aunque nuevo para algunos e introducido de un modo algo apresurado,
había sido útil. De un modo igual, la autoevaluación debería llevarse a
cabo teniendo en cuenta dos factores: los objetivos del programa que
está siendo revisado, junto con algunas normas del campo en cuestión,
y en qué medida dicho programa parece estar funcionando correcta-
mente. Además, para un resultado idóneo, los talleres de autoevalua-
ción y los manuales deberían estar disponibles para poder ayudar a los
directores de los programas cuando empiece el proceso. Esto ha fun-
cionado bien en alguna parte de los Países Bajos y su utilización está
ampliamente extendida en EE.UU.

También se debe tener acceso, durante el proceso, a los datos ade-
cuados. Esto implica tiempo, energías intelectuales y recursos para re-
coger la información necesaria y las opiniones sobre el logro de los
objetivos y la marcha del proceso de la autoevaluación. Las instituciones
de educación superior difieren mucho en su capacidad para obtener
información útil y ponerla a disposición de las personas interesadas en
los procesos de análisis y planificación, sobre todo a nivel de progra-
mas. Los planificadores de un sistema de evaluación de la calidad de-
ben tener en cuenta este tema. Los procesos más eficientes de autoeva-
luación se basan en encuestas a los estudiantes y en las opiniones de
los directores de los departamentos y de los responsables de la facul-
tad. También debe existir un acceso especial a los datos universitarios
que se recogen regularmente.
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La autoevaluación interna debe ser revalidada y puesta en otra pers-
pectiva mediante una visita externa llevaba a cabo por expertos impar-
ciales, que son invitados a pasar al menos dos días en el centro discu-
tiendo el informe de la autoevaluación, revisando otros documentos, en-
trevistando al personal y a los estudiantes y preparando un informe,
tanto escrito como oral, para los participantes en el programa y para los
responsables de la universidad. Si los visitantes externos son invitados
por una universidad en particular, deben recibir instrucciones sobre la
naturaleza de los asuntos que esa universidad quiere abordar y la clase
de informes que desea. Los visitantes que formen parte de un sistema
a nivel nacional deberían recibir material de orientación sobre la natura-
leza del programa de revisión e, idealmente, deberían asistir a un pro-
grama de formación para visitantes externos antes de ejercer como ta-
les. Las experiencias del sistema de acreditación en los EE.UU. y del
sistema de revisión de programas de las universidades holandesas,
donde un equipo visita varios lugares, confirman la utilidad de esa for-
mación.

Los resultados del programa institucional de autoevaluación y las
reacciones detalladas del equipo visitante deberían ser confidenciales,
para permitir la discusión, la reacción y los cambios sin interferencia
externa, para potenciar la confianza en el sistema y en sus dirigentes,
admitiendo que algunas cosas no pueden cambiarse rápidamente a
causa de la naturaleza de la administración de la institución y la comple-
jidad de sus objetivos y estructuras. Se puede informar públicamente
sobre la naturaleza del proceso de revisión (por ejemplo, a través del
Ministerio de Educación), dando una información general sobre los re-
sultados de la revisión. El carácter cíclico del sistema de evaluación
asegura los cambios y el mantenimiento de los criterios establecidos
previamente, ya que los equipos posteriores buscarán información so-
bre las labores realizadas en el ciclo anterior. El compromiso de los
dirigentes de la institución con el sistema y con la puesta en práctica de
los resultados asegura también estos objetivos.

Lo ideal sería que el sistema fuese propulsado a través de un conjun-
to de incentivos, o que existiese la posibilidad, al menos, de que las
revisiones tuviesen alguna repercusión. En los procesos de revisión de
programas de algunas universidades se ha acordado desde el principio
que, con la ayuda de una comisión de profesores y otros miembros del
personal, algunos de los recursos marginales de la institución puedan
ser redistribuidos, bien competitivamente, bien negociándolos para ca-
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da programa en función de los resultados de las revisiones. Tales siste-
mas han conseguido el respeto en las instituciones en las que han sido
empleados. De todas formas, debería haber un sistema continuo para
revisar los resultados de la autoevaiuación y de las revisiones externas,
que se planteara medidas de procedimiento, cambios de política y aten-
ción a los problemas y oportunidades que se hayan descubierto o se
haya agudizado por las revisiones. Uno de los pasos más importantes
que todavía no se han dado en el sistema holandés es la consideración
de los resultados en un contexto más amplio, más allá de las facultades
revisadas aisladamente. Este punto será discutido más adelante. Final-
mente, la institución individual que está desarrollando un sistema de
evaluación de la calidad para sus propias necesidades, o bien los plani-
ficadores de un sistema a nivel regional o nacional, debe darse cuenta
de que su puesta en marcha llevará mucho tiempo, probablemente dos
o tres ciclos, si se desea que el sistema funcione bien y logre sus objeti-
vos plenamente. Especialmente en Europa Occidental, donde la idea de
la revisión de programas no es tan corriente, se necesitarán como míni-
mo dos ciclos para que las experiencias positivas del primer ciclo se
filtren a la comunidad universitaria, generándose confiada y obteniendo
las consecuencias de las mismas. Los ministerios que aprueban un sis-
tema que va a ser dirigido por las instituciones superiores deberían pro-
teger (no interferir) el sistema mientras se está desarrollando la expe-
riencia y se llevan a cabo los primeros cambios como resultado de las
revisiones.

Los elementos básicos del sistema de evaluación de la calidad que
se han mencionado más arriba todavía no están uniformemente presen-
tes en los sistemas que han sido desarrollados hasta ahora en Europa.
Algunos confían en el autoestudio y otros no. Algunos han sido dirigidos
por las universidades o por agencias neutrales, mientras que otros no lo
han hecho. Algunos parecen tener personal suficiente, otros tienen muy
pocos recursos. Algunos han contado con visitantes cuidadosamente
seleccionados y preparados, otros parecen no darles tanta importancia.
La confidencialidad no se valora igual en todos sitios. La disponibilidad
de datos a nivel de programa o de facultad y la existencia de procesos
para considerar sistemáticamente los resultados de las revisiones (más
allá del programa en cuestión) son puntos que deberían tenerse en
cuenta en los sistemas de educación superior en Europa Occidental.
Las estructuras y la forma en que el poder está distribuido en las institu-
ciones de la educación superior obstaculizan el flujo de información útil
y la construcción de sistemas de datos para todas las facultades. El
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nivel de prerrogativas en las funciones de cada facultad individualmente
obstaculiza, cuando no hay incentivos, la creación de sistemas que per-
mitirán la evaluación de la calidad en todas las instituciones de educa-
ción superior.

5. Aspectos adicionales

Esto nos lleva a la noción de integración. La integración de intereses
nacionales o regionales con los de la institución de educación superior
y los de sus programas se debe tener en cuenta en cualquier sistema
europeo de evaluación de la calidad. Asimismo, poco beneficio se po-
drá obtener de un sistema que permita a los programas individuales o
a las facultades usar el sistema de evaluación de la calidad de forma
aislada de sus colegas en otras facultades, de los responsables de la
universidad o de otros funcionarios. Además, si los resultados no están
integrados adecuadamente en el sistema presupuestario y de planifica-
ción de la institución, los efectos del uso de dicho sistema de evaluación
serán limitados. Igualmente, es poco lógico concentrarse solamente en
las revisiones de programas académicos. Seguramente los sistemas de
mantenimiento, las bibliotecas, oficinas, etc., necesitan ser revisados, ya
que tienen un impacto importante en los programas académicos, do-
centes y de investigación, y pueden beneficiarse de las autorrevisiones
orientadas hacia la mejora. Finalmente, en algunas situaciones, debe
ser posible fomentar el planteamiento de problemas globales de la insti-
tución y estrategias de planificación a partir de un ciclo completo, o
incluso parcial, de revisiones de programas en una institución determi-
nada. También debe ser posible que un organismo estatal averigüe,
manteniendo la confidencialidad, la esencia de los problemas que se
reiteren o los asuntos de política educativa que vayan apareciendo a lo
largo de las revisiones de programas. Esto se está intentando ahora en
los Países Bajos y Francia.

Se debería añadir una serie de aspectos adicionales al modelo bási-
co de evaluación de la calidad que se acaba de presentar para que sea
un auténtico sistema integrado.

En primer lugar, debería existir una supervisión ministerial o guberna-
mental cuidadosamente negociada, junto con un sistema de evaluación
de la calidad regional o nacional, para asegurar que el sistema funciona
y que las instituciones de educación superior no rechazan los resultados
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o son enteresados por las facultades u otras unidades. La amenaza de
una intervención, en caso de que el sistema no funcione después de
uno o dos ciclos de visitas, va a ser tomada muy en serio por los respon-
sables de las instituciones de educación superior. Aunque no se deben
entregar al ministerio informes individuales sobre el sistema, los respon-
sables del mismo sí deben presentar informes generales de la situación
y una lista de los problemas de política educativa que hayan surgido.

En segundo lugar, debería haber participación de todas las faculta-
des en los procesos de autoevaluación y en la revisión de los resultados
de las visitas e informes de la evaluación dentro de una determinada
institución, para mantener el objetivo de conseguir altos niveles de cali-
dad, mejorándolos y evaluándolos continuamente. Asimismo, la existen-
cia de visitantes cuidadosamente seleccionados y de alto nivel, nacio-
nales y extranjeros, tanto académicos como profesionales de la indus-
tria, favorece el afán de superación y el mantenimiento de un sistema
abierto y orientado a la mejora.

En tercer lugar, se debe desarrollar un sistema claro y bien conocido
que incorpore los resultados relevantes del proceso de revisión al siste-
ma presupuestario anual de la institución de educación superior y a su
plan de desarrollo o a su plan estratégico. Si esto no es así, el resultado
no será muy relevante. Naturalmente, este será el caso en cualquiera de
los sistemas de incentivos, competitivos o no, que redistribuyan recur-
sos marginales en la institución en cuestión.

Finalmente, cada institución de educación superior debería plantear-
se un ciclo integrado de evaluación y planificación que incluya revisio-
nes de programas (académicos y administrativos), realizando algunos
cada año siguiendo un ciclo de cinco o siete años, y estudiando al final
de cada ciclo la política global de la institución y otros asuntos surgidos
en las revisiones anuales de programas o en cualquier planificación o
estrategia que sean consecuencia de la revisión. Esta es la mejor forma
de aprovechar el esfuerzo que suponen las revisiones de programas,
beneficiando a todos los niveles de la universidad.

6. Conclusión

Este trabajo pretende situar las revisiones autorreguladas de progra-
mas universitarios en su perspectiva histórica y comparativa, y sugerir
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los elementos, tanto básicos como adicionales, que se deberían tener
en cuenta cuando se quieren establecer y usar tales sistemas. Se han
analizado las experiencias obtenidas en entornos diferentes, con el fin
de dar forma a esta perspectiva. Naturalmente, se parte de la base de
que un sistema bien integrado en su entorno será mucho más efectivo
que aquél que ha sido incorporado de forma imprecisa en los procesos
fundamentales de una institución de enseñanza superior.
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EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA: UNA REVISIÓN
CRITICA DE LA BIBLIOGRAFÍA Y LA INVESTIGACIÓN *

DAVID L. TAN
Universidad de Oklahoma, Estados Unidos

Calidad... se sabe lo que és, pero no se sabe expresar lo qué es. Sin
embargo esto no es una contradicción. Algunas cosas son mejores que
otras, es decir, tienen más calidad. Pero cuando se intenta decir lo qué es
la calidad, separada de las cosas que la poseen, ¡no se tiene ni idea! No
hay nada de qué hablar. Si no se puede determinar qué es la Calidad,
¿cómo se sabe qué es, o siquiera que existe? Si nadie sabe lo qué es,
entonces en la práctica no existe. Pero en la práctica si existe. ¿En qué se
basan si no las calificaciones? ¿Por qué si no la gente paga fortunas por
unas cosas y arroja otras a la basura? Obviamente algunas cosas son mejo-
res que otras... pero ¿qué es lo «mejor»?... Así pues, nos movemos en círcu-
lo, rodando mentalmente sin encontrar algo en que agarrarnos. ¿Qué demo-
nios es la calidad?

(Pirsig, 1974, p. 184).

«¿Qué demonios es la calidad?» preguntaba Pirsig. En efecto, esta
es una pregunta que se ha discutido y debatido desde el principio del
género humano. Sin embargo no existe una respuesta definitiva. El pro-
blema básico que subyace a esta dificultad es la carencia de una teoría
de la calidad y la falta de acuerdo en cuanto al concepto mismo. Dado
que la calidad es polifacética y varía con la percepción subjetiva, no
permite llegar a un consenso universal. Al mismo tiempo, si embargo,
sabemos intituitivamente que las cosas que regularmente usamos o ma-
nejamos varían en calidad, desde aparatos y automóviles hasta alimen-
tos y libros.

* Trabajo publicado originalmente en Research in Higher Education, 24, 3, pp. 223-
265, 1986.
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¿Por qué es la calidad un concepto tan esquivo? La principal razón
se basa en el hecho de que diferimos en nuestro concepto de calidad.
La calidad, como la belleza, se encuentra en el ojo del observador;
posee un significado diferente par gente distinta. Por ejemplo, algunos
pueden considerar que un automóvil Toyota es de gran calidad a causa
de la fiabilidad de su motor y su excelente récord de mantenimiento,
mientras que un'Ferrari puede ser aclamado por otros por su línea de-
portiva y su alta velocidad. Un equipo de fútbol americano puede ser
considerado de calidad por su número de victorias, mientras que otro
puede serlo por el elevado número de goles por partido. Algunas perso-
nas piensan que las películas y programas de televisión son de calidad
por sus escenas de acción, mientras que otros los juzgan por su conte-
nido o por su excelente representación. Tal como sugieren estos ejem-
plos, no es posible establecer un criterio o medida absoluta de calidad.

Sabemos que no podemos tener un consenso universal del concep-
to de calidad. Si el concepto es tan esquivo ¿por qué estamos tan obse-
sionados en categorizar las cosas basándonos en la calidad? ¿Por qué
es tan importante saber qué programa de televisión o película es la
mejor en una semana concreta, qué equipo universitario de fútbol ameri-
cano es el primero de la nación, qué libro obtiene el récord de venta
mensual, y a qué restaurante deberíamos acudir para una cena de cali-
dad?. Se especula que tal obsesión es inherente a nuestra cultura de-
mocrática, en la cual son valores centrales la competitividad y la exce-
lencia. Cualquiera que sea el motivo, el punto fundamental es que cuan-
do categorizamos las cosas, esencialmente queremos decir que existen
algún tipo de consistencia en nuestra percepción de calidad. Aunque
no es posible una consistencia absoluta, puede haber algunos atributos
de la calidad sobre los que todos estemos de acuerdo. Si es así, hay
cierta esperanza de que podamos entender mejor el concepto de cali-
dad.

En la enseñanza superior, la mayoría de los profesores esperan cier-
to consistencia en la percepción de la calidad, aunque el entorno de
este nivel de enseñanza se caracteriza por una gran diversidad de per-
sonas e instituciones. Cuando se considera a Harvard como una de la
mejores instituciones del país, la mayoría de los profesores se dan cuen-
ta de la variedad de criterios usados para determinar ese estatus. Algu-
nos pueden aducir como razones de su elección su excelente profeso-
rado o a los curricula que se imparten de esta universidad, mientras que
otros pueden hacerlo por sus magníficos estudiantes o por la abundan-
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cia de sus recursos financieros. Estas opiniones difieren bastante. Sin
embargo, a pesar de la diversidad, parece lógico que si se pueden
categorizar algunas de estas opiniones comunes por medio de una serie
de parámetros, existe cierta esperanza de que se pueda alcanzar un
consenso general en el asunto de la calidad. Suponiendo de una serie
de parámetros o atributos de calidad se pudieran identificar consistente-
mente en Harvard, ¿significa necesariamente que la calidad de todo tipo
de instituciones de enseñanza superior se puede juzgar basándose en
los mismos parámetros? Si es así, ¿deberían todas las instituciones con-
siderar a Harvard como modelo de excelencia?

Evidentemente, no todas las instituciones tienen que asumir la tradi-
ción de Harvard ni considerar que los parámetros de calidad de esta
universidad se les puede aplicar necesariamente a ellas. Los colleges
locales, por ejemplo, difieren de Harvard por sus fines, objetivos, énfasis
curricular, y estudiantes, pero también cumplen una función vital en
nuestra sociedad. Ofrecen, al contrario que Harvard, un curriculum más
fuerte en el área técnica y profesional. Más importante aún, proporcio-
nan oportunidades educativas a adultos que trabajan, personas mayo-
res y otra gente que de otro modo no hubieran tenido la oportunidad de
asistir a ninguna institución. Alterar estos objetivos para adaptarlos a los
de Harvard no significa necesariamente que la calidad de esos colleges
fuese a aumentar. A largo plazo, esta "acomodación" puede dañar su
importante finalidad de proporcinar oportunidades de educación super-
ior a aquellos que de otro modo no las hubiesen tenido.

Aunque no se pueden aplicar los mismos atributos de la calidad a
todas las instituciones, si pueden utilizarse cuando nos referimos a un
mismo tipo de universidad, centro ó colleges. Si cabe esta posibilidad,
el conocimiento acerca de los parámetros de la calidad puede propor-
cionar información valiosa a las instituciones que pretenden mejorarla.
Si el profesorado de una universidad ha alcanzado la excelencia en
investigación, deberían proporcionarse entonces los medios para que
este profesorado logre la máxima productividad; y si los recursos de la
biblioteca están asociados con la calidad de esta productividad, enton-
ces la dotación y el aumento presupuestario de la biblioteca necesaria-
mente aumentarán la efectividad del profesorado y la calidad general de
la institución.

La necesidad de obtener este tipo de conocimientos ha originado
miles de publicaciones. Como era de esperar, las opiniones, metodolo-
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gías de investigación y los resultados que aportan estos trabajos son tan
variados y complejos como el concepto mismo de calidad. Con todo,
estas publicaciones se pueden clasificar en tres grandes tipos: 1) estu-
dios de reputación; 2) estudios en base a indicadores objetivos y 3)
estudios basados en correlaciones. Los estudios de reputación fueron
los primeros en investigar la calidad de la educación superior. Estos
estudios emplean evaluaciones subjetivas del profesorado, directores
de departamentos o decanos como medio para la evaluación de los
programas. Al contrario, los estudios a partir de indicadores objetivos no
utilizan evaluaciones subjetivas. Valoran los programas por medio de
variables objetivas como la productividad en investigación del profeso-
rado, los recursos financieros o resultados de los estudiantes. Por últi-
mo, los estudios basados en correlaciones tienen como finalidad princi-
pal identificar las variables que se correlacionen con la calidad del pro-
fesorado o del programa. Estas variables se llaman "correlatos de
calidad. Ejemplos de correlatos son el tamaño del departamento, el pre-
supuesto asignado, los fondos de la biblioteca, los salarios del profeso-
rado, y la productividad en investigación del profesorado. Los tres tipos
de estudios han contribuido a una mayor comprensión de la calidad de
la enseñanza superior, pero aún se necesita más conocimiento, ya que
la mayoría de los trabajos al respecto presentan alguna limitación meto-
dológica. En este artículo, junto con los principales resultados, se discu-
ten los puntos fuertes y débiles de estos tres tipos de estudios.

Estudios de reputación

Estudios de reputación son aquellos que utilizan la opinión de exper-
tos para clasificar los programas. La mayoría se centran en programas
de postgrado, aunque algunos también se ocupan de programas profe-
sionales y de licenciatura.

Estudios sobre Enseñanza de Postgrado

Los mejores estudios de reputación conocidos sobre la enseñanza
de postgrado son los dos informes subvencionados por el Consejo Ame-
ricano de Educación (ACE): el Informe de Alian Cartter, Una Evaluación
de la Calidad de la Enseñanza de Postgrado (1966), y su réplica, Una
Clasificación de la Enseñanza de Postgrado (1970), dirigida por Ken-
neth Rose y Charles Andersen. Antes de estos dos estudios del ACE,
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otros estudios sobre reputación fueron dirigidos por Hughes (1925,
1934) y Keniston (1959). El primer estudio de Hughes fue uno de los
primeros estudios publicados acerca de la enseñanza de postgrado. Lo
que impulsó a Hughes, rector de la Universidad Miami en Ohio, a reali-
zar su estudio fue su preocupación por la falta de información acerca
de los centros de postgrado para facilitar a los licenciados de su univer-
sidad que deseaban continuar sus estudios. Por ello, Hughes evaluó la
calidad de la enseñanza de postgrado en treinta y ocho de las sesenta
y siete instituciones que entonces impartían el doctorado. El primer paso
de su estudio fue recopilar una lista de profesores distinguidos expertos
en veinte campos o áreas del saber elegidos por el profesorado de su
universidad. Posteriormente remitió unos cuestionarios a estos profeso-
res solicitando la clasificación de sus programas de doctorado. Un se-
gundo informe de Hughes en 1934 empleó una metodología similar,
pero ampliando su muestra para incluir treinta y cinco disciplinas en
cincuenta y nueve universidades, clasificando a los departamentos en
dos categorías adecuados o distinguidos utilizando las evaluaciones de
cuarenta profesores. Aunque los dos informes de Hughes no eran idea-
les en términos de la metodología de investigación utilizada, Hughes
merece ser llamado el pionero en la investigación de la calidad. Como
Lawrence y Green (1980) señalaron, Hughes fue el primero en defender
el uso de profesores como evaluadores, el primero en enfatizar la impor-
tancia de revisar programas a nivel de postgrado y el primero en utilizar
la calidad del profesorado como un criterio importante para evaluar la
calidad de un programa.

A pesar de las alabanzas, los dos estudios de Hughes también han
despertado las críticas. Dos de las críticas más frecuentes se han cen-
trado sobre el bajo número de expertos (entre veinte y sesenta) y la
desproporcionada representación geográfica de estos, que tendían a
proceder del Noreste y el Medio Oeste. A pesar de estas críticas, los
resultados de los trabajos de Hughes continúan citándose a menudo,
normalmente para establecer comparaciones.

Aunque los informes de Hughes hayan sido muy criticados, no se
intentó mejorar o actualizar esta metodología de trabajo hasta el estudio
realizado por Keniston a finales de los 50. La principal meta de Keniston
(1959) era determinar el rango académico de la Universidad de Pennsyl-
vania en relación a un grupo de veinticuatro universidades similares
pertenecientes a la Asociación Americana de Universidades (AAU). Este
trabajo, como los de Hughes, utilizó opiniones mediante un equipo de
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jueces. El estudio se basaba específicamente en sesiones de consulta
con directores de departamento, a los que se pedía que nombrasen los
cinco primeros departamentos de postgrado en sus campos, combinan-
do la calidad del programa y del profesorado. Juntando los datos de las
sesiones, Keniston generó una lista ordenada y categorizada de las
veinticinco instituciones y, a efectos comparativos, comparó la lista con
la de Hughes (1925) para detectar cambios en los rankings de las mis-
mas instituciones. En efecto, se encontraron algunos cambios. La Uni-
versidad de Harvard, por ejemplo, había pasado del segundo lugar en
el informe de Hughes al primero; la Universidad de California (Berkeley)
pasó del noveno al segundo lugar; la Universidad de Yale pasó del
quinto al cuarto; y la Universidad de Michigan pasó del octavo al quinto
(Keniston 1959).

Como la mayoría de estudios de reputación, el estudio de Keniston
ha sido criticado. Al igual que en los informes de Hughes, se ha consi-
derado que el equipo de expertos era demasiado pequeño, y que la
utilización de directores de departamento como jueces es la menos idó-
neo para reunir información sobre la calidad de una institución. Las ra-
zones en las que se apoyan los críticos para justificar esta última opinión
son las siguientes:

1) La mayoría de los directores de los departamentos eran catedráti-
cos, generalmente de edad avanzada, y frecuentemente no eran los
profesores más distinguidos en los departamentos, ni tampoco los más
representativos de sus pares en cuanto a su especialización en el área
o disciplina académica respectiva (Cartter, 1966);

2) Igualmente los jefes de departamento eran generalmente de ma-
yor edad que el resto del profesorado, tendían a ser más tradicionalistas
y de ahí que podían haber calificado más alto los departamentos más
prestigiosos y menos a los menos prestigiosos (Cartter, 1966; Lawrence
and Green, 1980);

3) El hecho de haber sido antiguos alumnos podía haber sido un
sesgo importancia ya que la mayoría de los jefes de departamento se-
leccionados se habían graduado en las instituciones evaluadas (La-
wrence and Green, 1980).

Otra crítica frecuente al estudio de Keniston se centra sobre las difi-
cultades del investigador para distinguir entre las medidas de prestigio
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del profesorado y las medidas de prestigio sobre la enseñanza imparti-
da (Cartter, 1966).

Cuando se les presta atención, las críticas constructivas pueden utili-
zarse para mejorar diseños metodológicos subsiguientes, como fue el
caso en los dos estudios de ACE mencionados. En el informe Cartter de
1966, se tuvo gran cuidado en considerar varias inconsistencias meto-
dológicas que había en los informes de Hughes y Keniston. Por ejemplo,
se consiguió una representación geográfica más equitativa. Cartter tomó
una muestra de 106 universidades ubicadas en diversas regiones del
país. No obstante, al margen de la mejora se mantuvieron aspectos
muy criticados de los estudios previos. Uno de ellos fue el uso de un
equipo de expertos como jueces. A pesar de las fuertes críticas, la vali-
dez de esta estrategia metodológica fue defendida por el investigador
en estos términos:

«Este estudio es una encuesta de opinión informada. Las opiniones que
hemos buscado es lo que en un tribunal de justicia se llamaría «el testimonio
de peritos» —personas de cada disciplina cualificadas para juzgar, quienes
por su preparación poseen conocimiento y son objetivas, y que por su parti-
cipación en la vida académica en sus respectivos ámbitos se han ganado
el respeto de sus colegas.» (Cartter, 1966, p. 8).

Consciente de otras críticas contra Hughes y Keniston, Cartter esta-
bleció tres propósitos en sus estudios. Primero, pretendía actualizar los
dos estudios previos para ver qué cambios habían ocurrido en los mis-
mos programas. Segundo, quería «ampliar la evaluación para incluir las
principales universidades de los Estados Unidos basándose en la supo-
sición de que el mayor desarrollo se produciría en las 10-15 universida-
des tradicionalmente más destacadas» (1966, p. 3). Tercero, quería
examinar y comparar técnicas de medida objetivas y de reputación.

Cartter trabajó con un total de cuatro mil evaluadores: directores de
departamentos, profesores distinguidos con años de experiencia y pro-
fesores jóvenes destacados. Se les pidió a todos que clasificaran cada
programa de doctorado de su propia área de conocimiento teniendo en
cuenta dos variables:

1) La calidad del profesorado que impartía el postgrado.

2) La eficacia del programa.
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Las categorías de respuesta para la primera variable iban desde
destacada a insuficiente, mientras que las categorías para la segunda
iban de muy atractiva a nada atractiva. Para ambas variables existía la
opción de información insuficiente. Es importante señalar que en la se-
gunda variable Cartter confundió la eficacia del programa con su atracti-
vo. Sin embargo, a partir de esta escala, Cartter recopiló puntuaciones
para cada departamento y generó calificaciones nacionales de 1.663
programas de postgrado en 29 disciplinas académicas de 106 universi-
dades. Ocho de los programas clasificados entre los diez primeros (a
saber, los programas en la Universidad de California [Berkeley], la Uni-
versidad de Chicago, la Universidad de Columbia, la Universidad de
Harvard, la Universidad de Michigan, la Universidad de Princeton, la
Universidad de Wisconsin y la Universidad de Yale) eran similares a los
clasificados por Hughes y Keniston. No obstante, Cartter mejoró signifi-
cativamente la metodología de investigación utilizada en los estudios
previos. Prestó una atención especial a la fiabilidad y a la validez de los
métodos de investigación utilizados en el estudio. Primero, comprobó y
analizó la representatividad de la muestra de evaluadores empleando
información biográfica sobre ellos. Segundo, realizó pruebas detalladas
de la fiabilidad de los rankings obtenidos en tres campos de estudio:
economía, inglés y física. Cartter observó que sus clasificaciones sobre
¡a calidad eran fiables ya que habían permanecido inalterables indepen-
dientemente del rango académico de los evaluadores, el tipo de institu-
ción del que proceden, el nivel de titulación y el tipo de disciplina. Car-
tter también investigó la ¡dea extendida de que un número reducido de
expertos puede sesgar los resultados. Sus hallazgos revelaron que se
requiere un mínimo de cincuenta personas competentes para asegurar
la fiabilidad de los resultados.

Por último, Cartter comparó sus clasificaiones con las obtenidas me-
diante mediciones objetivas, como tamaño del departamento, recursos
de la biblioteca, prestigio del profesorado, salario, y publicaciones efec-
tuadas. Cartter encontró coincidencias entre los dos tipos de clasifica-
ciones y concluyó:

«parece probable que si se incluyesen suficientes para construir indica-
dores objetivos —permitiendo variaciones según el tamaño de la institución
y el énfasis de la universidad en determinados campos de estudio— los
resultados de nuestra evaluación subjetiva casi se replicarían exactamente»
(1966, p. 18).
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El primer informe ACE recibió una fuerte respuesta de la comunidad
académica, tanto en críticas severas como en alabanzas desmedidas.
En 1970, se efectuó una réplica del primer estudio de ACE, esta vez
realizado por Roose y Andersen. El propósito original de este segundo
informe era cumplir el compromiso de Cartter de llevar a cabo un segui-
miento a los cinco años de! primer informe. Como era de esperar, el
segundo informe consistió en una nueva evaluación de los mismos de-
partamentos del primer informe. Roose y Andersen, sin embargo, seña-
laron que no llevarían a cabo ningún estudio que fomentara o inflara
«egos institucionales». Más bien, su estudio pretendía proporcionar in-
formación. Estos investigadores esperaban que los lectores de su traba-
jo «pensaran en términos de escalas dé calidad en lugar de pensar en un
orden jerárquico específico». A fin de animar a los lectores a pensar de es-
ta manera, presentaron escalas de puntuaciones en lugar de puntuaciones
absolutas de los departamentos (como sucedió en el informe de Cartter).

Roose y Andersen también vieron la necesidad de «proteger al con-
sumidor potencial de la enseñanza de postgrado contra programas ina-
decuados». Por ello su estudio se amplió para incluir instituciones me-
nos conocidas. Específicamente, su muestra abarcó a 131 instituciones
frente a 106 en el primer estudio y 36 campos del conocimiento, mien-
tras que en el primero se emplearon sólo 29. Al mismo tiempo, se exami-
naron 2.626 programas de postgrado, con un incremento del 55% sobre
el primer estudio subvencionado por la ACE. Como Cartter, Roose y
Andersen no añadieron las puntuaciones de los departamentos a los
rankings institucionales. Las tres razones que dieron para no hacerlo,
fueron originalmente formuladas por Cartter. Primero, dado que no todas
las instituciones encuestadas tenían programas doctorales en todos los
campos, no podrían obtenerse rankings institucionales adecuados. Se-
gundo, aunque todas las instituciones tuviesen programas doctorales en
todos los campos, asignar pesos a campos diversos sería difícil, si no
imposible. Tercero, dado que la especialización departamental es el
principio organizativo básico en la vida académica, serviría de poco dar
información sobre una institución de tipo medio. A pesar de estas razo-
nes, alguno investigadores no han estado de acuerdo con Cartter y han
desarrollo rankings institucionales agregando las puntuaciones de los
departamentos. Entre ellos se encuentran Magoun (1966), el National
Science Board (1969), Petrowski, Brown y Duffy (1973), y Webster (1983).

Aunque los dos informes del ACE mostraban una mejora sustancial
en metodología de investigación respecto a los estudios de reputación
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previos, sin embargo han ocasionado muchas críticas. Quizás las crítica
más frecuente haya sido que los estudios del ACE ignoraron un elevado
número de instituciones de educación superior (Lawrence y Green,
1980; Conrad y Blackburn, 1985a; Petrowski et al., 1973). También se
han criticado las encuestas realizadas por no considerar los programas
menos populares en instituciones menos conocidas y los que tienen un
profesorado de inferior renombre... Además, estos estudios no tuvieron
en cuenta los departamentos en el amplio campo de la educación, y en
otros más pequeños, pero importantes, campos profesionales como la
agricultura, la administración de empresas, el derecho, la odontología y
la medicina (Petrowski et al., 1973).

Otra crítica frecuente a los informes del ACE ha sido que medían
más el prestigio que la calidad (Lawrence y Green, 1980; Dolan, 1976).
Dolan indicó que aunque los informes midiesen el prestigio, la metodolo-
gía empleada en estos informes no era apropiada para esta tarea. La
reputación, señaló Dolan, es a menudo tan difícil de medir como la cali-
dad y los informes del ACE no medían ni la una ni la otra adecuadamen-
te. Knudsen y Vaughan (1969) también señalaron esta dificultad, sugi-
riendo que esto se debe a que el prestigio está demasiado influenciado
por el tamaño del departamento y la familiaridad con las publicaciones
de sus profesores. Gallant y Prothero (1972), aunque estaban de acuer-
do con ello, examinaron la situación desde otro punto de vista. No consi-
deraran que la reputación del profesorado se viese afectada por el nú-
mero absoluto de profesores, sino por la existencia o no de lo que ellos
denominaron «masa crítica». La masa crítica, según estos autores, es el
tamaño mínimo que requiere a un departamento para impartir un progra-
ma de alta calidad, aunque no lo garantiza. Siguiendo este razonamien-
to, el prestigio puede estar tan influenciado por la presencia de esta
masa crítica como por el tamaño del departamento.

Otra crítica a las clasificaciones de ACE ha sido que pueden causar
un efecto "halo", el también llamado efecto Hertz-Avis, al establecer un
orden jerárquico entre las instituciones. Esta crítica se basa en las mu-
chas limitaciones metodológicas de las clasificaciones del ACE, que
podrían usarse incorrectamente como bases para establecer un orden
jerárquico engañoso (Webster, 1961; Dolan, 1976; Lawrence y Green,
1980). Además, algunos críticos han indicado que el efecto halo origina-
do por estas clasificaciones puede reforzar el "status quo" institucional
e impedir innovaciones y mejoras. Dolan (1976), por ejemplo, indicó que
sólo los departamentos académicos grandes, clásicos, son favorecidas
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por estas clasificaciones. Lo que Dolan quería decir era que los departa-
mentos clasificados muy bien no estarían tan motivados ni serían tan
entusiastas en cuanto a implementar otras ideas creativas o demasiado
innovadoras en sus programas que pusieron en peligro su estatus. Los
programas más afectados por esta actitud serían aquellos que exigen
un trabajo más innovador como los postgrados de carácter interdiscipli-
nar o experimental, dado que no serían debidamente reconocidos o no
se les concedería el tiempo necesario para su desarrollo y, eventual-
mente, podrían no tener éxito.

Los estudios del ACE también se han criticado por no tener en cuen-
ta todas las medidas válidas sobre la calidad de los programas de doc-
torado (Dolan, 1976; Webster, 1981; Lawrence y Green, 1980). Las clasi-
ficaciones del ACE se basaban únicamente en dos variables (prestigio
del profesorado y del programa) y por tanto, según los críticos, no pue-
den considerarse como si midiesen la calidad global de los programas
doctorales. Sin embargo, Petrowski y sus colegas (1973), encontraron
esta observación sin fundamento al descubrir que existe muy poco o
ninguna relación entre el prestigio de programas de doctorado analiza-
dos y los de licenciatura u otros programas de postgrado no encuesta-
dos. No obstante, la falta de adecuadas medidas de la calidad constitu-
ye la crítica más permanente.

Otra crítica a los estudios del ACE se ha centrado en la polémica
utilización de un equipo de expertos como evaluadores. Además del
problema del sesgo ya considerado, los críticos han señalado que dado
que un número muy elevado de evaluadores eran graduados o profeso-
res de los programas más prestigiosos, sus evaluaciones presentarían
también sesgos característicos de antiguos alumnos (Lawrence y Gre-
en, 1980; Cartter, 1966). Ambos tipos de sesgos pueden afectar las
clasificaciones de forma engañosa. Algunos autores han ofrecido suge-
rencias para mejorar estos aspectos. Lawrence y Green (1980), por
ejemplo, recomendaron que se incluyesen como evaluadores personas
ajenas al mundo académico y otros individuos que puedan tener más
conocimiento acerca de calidad de programas.

Por último, se han criticado los informes del ACE por el tiempo em-
pleado entre la fecha en que fueron recogidos los datos y la fecha en
que se informó de las clasificaciones. La duración de los estudios, ase-
guran los críticos, hace que las clasificaciones no reflejen las condicio-
nes reales de una universidad determinada en la fecha en la que son
emitidos los informes (Webster, 1981; Petrowski et al., 1973).
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El único grupo de estudios sobre reputación que no se han discutido
son ciertos trabajos que categorizaron a las instituciones añadiendo las
puntuaciones de los departamentos a la puntuación institucional, a pe-
sar del ruego de Cartter de que no se hiciera. Entre estos estudios se
encuentran los efectuados por Magoun (1966), el National Science
Board (1969), Petrowski et al, (1973), y Webster (1983).

Magoun (1966) recopiló datos del informe de Cartter y agregó las
puntuaciones del departamento a dos tipos de categorías institucionales
global y por divisiones que cubren los campos de las humanidades, las
ciencias sociales, las ciencias biológicas, las ciencias físicas, y la inge-
niería. Como ya hemos dicho, dado que Cartter utilizó dos tipos de pun-
tuaciones, una basada en la calidad del profesorado del postgrado y
otra en la eficacia del programa, Magoun generó en total cuatro rangos
institucionales. Las categorías institucionales por divisiones se obtuvie-
ron dividiendo la suma de todas las puntuaciones de los departamentos
de cada división entre el número total de programas clasificados en la
división. La ordenación de las instituciones con carácter global se obtu-
vo sumando todas las puntuaciones de las divisiones divididas entre
cuatro (cuatro porque se excluyó la ingeniería).

Magoun comparó ambos tipos de clasificaciones, hallando grandes
similitudes. Las instituciones que aparecían en los grupos superiores de
la lista en la clasificación por divisiones también aparecían en la mitad
superior de la lista en la clasificación por divisiones también aparecían
en la mitad superior de la lista en la general. Por ejemplo la Universidad
de lowa, que logró un tercer lugar en el ranking en dos campos (humani-
dades y ciencias sociales) y un segundo lugar en ciencias biológicas,
se ubicó en la clasificación institucional global en la primera categoría
del ranking. Esta y otras similitudes llevaron a Magoun a la conclusión
de que agregar puntuaciones del departamento o una puntuación insti-
tucional no sólo era posible, sino que refleja mejor el prestigio global de
la institución (matemáticamente, se esperaban similitudes porque las
puntuaciones institucionales globales no eran más que cálculos mate-
máticos utilizando las puntuaciones divisionales).

Otro intento de obtener rankings institucionales añadiendo las pun-
tuaciones de los departamentos se utilizó en un informe publicado por
el Consejo Nacional de la Ciencia (National Science Board, 1969) titula-
do «Educación de Postgrado: Parámetros para Programas Públicos».
Este estudio se basaba en las clasificaciones de Cartter sobre el presti-
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gio del profesorado de los cursos de postgrado. El Consejo Nacional de
la Ciencia añadió las puntuaciones de los departamentos (las escalas
de Cartter sobre prestigio del profesorado) a las puntuaciones institucio-
nales y ordenó jerárquicamente las instituciones. La lista mostraba cin-
cuenta instituciones en las tres categorías superiores de un sistema de
siete categorías. Aunque no se identificaran las instituciones que ocupa-
ban los primeros puestos, se dividieron en nueve regiones geográficas.
Su distribución no fue tan uniforme como esperaba el Consejo Nacional.
La mayor concentración de instituciones se ubicaba en la región Atlánti-
ca Media (con trece instituciones), seguida de la Noreste Central (con
diez instituciones), mientras que la menor concentración se hallaba en
las regiones Montañosa y Sureste Central, con solamente una.

Petrowski et al. (1973) realizaron el tercer y más reciente intento de
obtener rankings institucionales. Los investigadores emplearon en este
estudio tres métodos para identificar lo que denominaron «universida-
des nacionales». Estas se consideraron instituciones de categoría su-
perior que deberían ser subvencionadas por el gobierno federal para
llevar a cabo la enseñanza de postgrado e investigación. El primer mé-
todo incluyó la obtención de una puntuación institucional haciendo el
promedio de las puntuaciones de todos los departamentos (categoriza-
dos o no) en una institución determinada (los datos provenían de los
estudios ACE). El segundo método categorizó las instituciones de
acuerdo con el número de programas que habían alcanzado los ran-
kings de ACE. El tercer método utilizó un esquema de pesos, conside-
rando tanto el número de departamentos clasificados como los rankings
alcanzados por estos departamentos. Con este método se obtuvo una
puntuación media ponderada de la institución multiplicando las puntua-
ciones medias obtenidas mediante el primer método con la proporción
de departamentos clasificados por el número total de disciplinas en-
cuestadas. Estas puntuaciones ponderadas se usaron posteriormente
como base para elaborar rankings institucionales.

Para comprobar la plausibilidad de estos rankings, Petrowski et al.
los comparaban con los del Consejo Nacional de la Ciencia. El Consejo
categorizó las instituciones en nueve regiones geográficas; por lo que
Petrowski et al. agruparon las instituciones en las mismas regiones. Se
hallaron similitudes entre los rankings en 7 de las 9 regiones. Las dos
regiones en que las listas no coincidieron fueron la Atlántica Media y
Atlántica Sur. Además, los investigadores encontraron ubicadas en la
categoría superior. Por ejemplo, las treinta primeras universidades eran
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instituciones grandes y se habían clasificado muy bien más de 16 de
sus departamentos. Por último, los investigadores fueron precavidos en
cuanto a sus resultados. Señalaron que su lista jerarquizada de institu-
ciones o cualquier otra que haya intentado identificar «universidades
nacionales» solamente para obtener apoyo financiero produciría inevita-
blemente un grupo de instituciones selectivas en las cuales las admisión
sería muy difícil. Los investigadores insistieron en desaconsejar la me-
diocridad de las instituciones, pero tampoco no pertenecer al grupo de
élite.

Webster (1983) realizó el cuarto intento para obtener rankings institu-
cionales añadiendo las puntuaciones de los departamentos. Webster
llegó a su puntuación institucional añadiendo las puntuaciones sobre
calidad del profesorado recopiladas por el Conference Board of Asso-
ciated Councils (Jones, Lindzey, and Coggeshall, 1982). Los centros de
postgrado en ciencias físicas y matemáticas, humanidades, ingeniería,
ciencias biológicas y ciencias sociales fueron clasificados en base a su
puntuación institucional. Se confeccionó una lista con los 30 centros
clasificados en primer lugar. Las primeras 10 instituciones eran las uni-
versidades de California (Berkeley), Stanford, Harvard, Yale, Princeton,
Chicago, California (Los Angeles) Michigan y Wisconsin (Webster,
1983).

Además de los estudios de ACE y aquellos que agregaron las pun-
tuaciones de los departamentos a los rankings institucionales, se reali-
zaron otros trabajos de reputación sobre cursos de postgrado por Ladd
y Liset; Clark, Harnett y Baird (1976) y, más recientemente, por la Confe-
rence Board of Associated Research Councils (Jones etal., 1982). Ladd
y Lipset, utilizando básicamente la misma metodología que Hughes y
Keniston, pidieron a 4.000 profesores de colleges y universidades que
identificaran 5 departamentos conocidos porque sus profesores eran
destacados en sus disciplinas respectivas. Se tuvieron en cuenta sola-
mente los departamentos que recibieron al menos un 10% de votos de
los encuestados en cada uno de los 19 campos estudiados. Las catego-
rías de muchas instituciones fueron similares a las obtenidas en las in-
vestigaciones anteriores (cf. Scully, 1979). Por ejemplo, la Universidad
de Chicago se clasificó en sexto lugar en este estudio, en quinto por
Hughes (1934), en sexto por Keniston (1959), en noveno por Cartter
(1966), y en séptimo por Roose y Anderson (1970). Otro ejemplo es la
Universidad de Harvard, que fue categorizada la segunda en este estu-
dio y por Cartter (1966), y primera por Hughes (1934) y Keniston (1959).
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El estudio de Clark y sus colegas (1976), subvencionado por el Co-
uncil of Gradúate Schools and the Educational Testing Service, utilizó
variables objetivas y de reputación, para clasificar los programas. Profe-
sores y estudiantes proporcionaron evaluaciones sobre la calidad de 73
departamentos en los campos de química, historia y psicología. Estas
evaluaciones se combinaron con 30 variables objetivas para llegar a dos
grupos de indicadores:

1) Indicadores orientados hacia la investigación (incluyendo varia-
bles como tamaño del departamento, prestigio del profesorado, habili-
dad académica del estudiante, publicaciones del profesorado, y recur-
sos físicos y financieros).

2) Indicadores sobre experiencia docente (incluyendo relaciones in-
terpersonales de los profesores, clasificaciones de antiguos alumnos
sobre experiencias de disertación, y clima académico).

Se halló una elevada correlación entre las variables dentro de cada
grupo, pero no entre grupos. Evidentemente, los entrevistados creían
firmemente que las variables incluidas en cada grupo eran de naturale-
za distinta. Como resultado. Clark et al. señalaron rápidamente que sus
clasificaciones «no eran clasificaiones de la calidad global del progra-
ma doctoral, sino más bien clasificaciones del profesorado que imparte
estos programas, reflejando esencialmente esto en los informes de sus
investigaciones». Este hallazgo apoya el punto de vista compartido por
varios críticos que consideran incorrecto, o al menos precipitado, el que
algunos investigadores hayan identificado el prestigio del profesorado
con la calidad del programa.

El estudio más extenso y reciente sobre acreditación de los cursos
de postgrado es el informe en 5 volúmenes del Conference Board of
Associated Councils (Jones et al., 1982). Este Consejo está compuesto
por el American Council of Learned Societies, el American Council of
Education, the National Research Council, y Social Science Research
Council. El estudio del Consejo valoró la calidad de programas doctora-
les en 32 disciplinas en más de 200 universidades con programas de
doctorado (un total de 2.699 programas). El estudio se realizó basándo-
se en 4 principios claramente definidos:

1. La importancia de los resultados del estudio para organismos na-
cionales y estatales;
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2. El deseo de estimular el énfasis constante en la calidad de la
educación de postgrado;

3. La necesidad de que las evaluaciones actuales tengan en cuenta
las innovaciones introducidas en los programas desde el estudio de
Roose Anderson; y

4. El propósito de ampliar el número de medios utilizados en estu-
dios evaluativos de programas de postgrado (Jones et al., 1982a).

Bajo este contexto, el Consejo tuvo extremo cuidado de analizar las
críticas contra los estudios de reputación previos e intentó resolver algu-
nas de sus deficiencias metodológicas. Sin embargo, reconoció que, no
obstante, independientemente de las medidas que se utilizasen, no to-
dos quedarían satisfechos, especialmente aquellos que insistían en que
la calidad de la enseñanza de postgrado no se puede cuantificar. Ade-
más, según el Consejo, la utilidad de cualquier evaluación depende de
la validez y fiabilidad de las variables usadas. El Consejo consideró 3
criterios para la inclusión de variables. El primer criterio era que las
variables deben estar relacionadas con la calidad de los programas de
doctorado e investigación. El segundo criterio tenía que ver con la viabi-
lidad para recoger y recopilar datos fiables sobre estas variables a efec-
tos de hacer comparaciones a nivel nacional de programas en discipli-
nas concretas. Tercer, el Consejo solamente consideró variables que se
pudieran aplicar a la mayoría de las disciplinas estudiadas.

Usando este método, el Consejo recopiló, analizó, e informó sobre
datos y resultados en 5 estudios que abarcaban programas de (1) hu-
manidades, (2) ciencias sociales y de la conducta, (3) ciencias biológi-
cas, (4) ciencias matemáticas y físicas; y (5) ingeniería. Dado que estos
estudios contienen variables y datos, los examinaremos a continuación
en detalle.

Humanidades

En este estudio, se examinaron un total de 522 programas de docto-
rado en historia de arte, lenguas clásicas, literatura y lengua inglesa,
francesa, alemana y española, lingüística, música y filosofía. Se utiliza-
ron 12 variables agrupados en 4 áreas generales: 1) tamaño del progra-
ma, 2) características de los graduados, 3) resultados de los estudios
de reputación previos, y 4) tamaño de la biblioteca de la universidad.

180



Dentro del grupo relativo al tamaño del programa, se incluyeron tres
variables:

a) El número de profesores en cada programa en diciembre 1980
(esta información se obtuvo directamente de las universidades partici-
pantes).

b) El número de graduados en los programas durante 5 años, desde
1975 a 1980 (esta cifra figura en los datos recopilados en la Encuesta
sobre Doctorados Obtenidos del National Research Councir).

c) El número total de estudiantes de postgrado a tiempo completo y
a tiempo parcial —en diciembre de 1980— que estaban matriculados
en los programas y que pretendían obtener doctorados. Las variables
utilizadas por el Consejo en los 5 informes se resumen en la Tabla 1.

En relación con las características de los graduados se recopilaron
datos sobre 4 variables.

a) La proporción de graduados que habían recibido alguna beca
estatal o ayuda durante la enseñanza de postgrado desde 1975 hasta
1979.

b) La media de años desde la matriculación en el centro de postgra-
do hasta recibir el doctorado.

c) La proporción de graduados en cada programa durante los años
1975-1979 que al cumplir los requisitos para el doctorado declararon
que tenían ofertas firmes de trabajo dentro o fuera del mundo académi-
co.

d) La proporción de graduados del programa entre los años 1975-
1979 que al cumplir los requisitos del doctorado declararon que tenían
ofertas firmes de trabajo en universidades que impartían cursos de doc-
torado (esta variable pretendía medir el éxito de los graduados para
alcanzar posiciones académicas).

El tercer grupo de variables en este trabajo resultados de estudios
de acreditación, se basó en respuestas a la encuesta del Consejo en
1981, e incluían:

a) la clasificación media sobre la calidad del profesorado del pro-
grama,
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Tabla 1

Variables

N.D de profesores

N.° de graduados

N.° de estudiantes

N.° de estudiantes
con beca

Media de años para
alcanzar doctorado . . .

Proporción de graduados
con empleo

Proporción de graduados
con empleo académico

Prestigio del profesorado .

Eficacia del programa . . .

Mejora del programa . . . .

Familiaridad de los
evaluadores

Indicador global sobre
biblioteca

Proporción de profesores
con subvenciones . . . .

Gastos de investigación .

Publicaciones de ios
profesores

. Variables usadas por el CBAC

Humanidades

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

Sociales

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

Biol.

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

Mat.

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

Ingeniería

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

(X) significa que esta variable se utilizó en el estudio.

b) la clasificación media de la eficacia del programa para formar
futuros investigadores/científicos,

c) la clasificación media sobre las mejoras en la calidad de los pro-
gramas durante los últimos 5 años,

d) la clasificación media de la familiaridad de los evaluadores con
el trabajo del profesorado del programa.
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La última variable se utilizó como control para comprobar la fiabili-
dad de las 3 anteriores.

Por último, sobre los recursos de la biblioteca de la universidad se
utilizó un índice compuesto (estimados con datos de 1979 y 1980). Este
índice, basado en datos recopilados por la Association of Research Li-
braries, describía el tamaño de la biblioteca en la universidad en que se
ubicaba cada programa.

Ciencias Sociales y de la Conducta

En este estudio se presentaron datos sobre 639 programas en antro-
pología, economía, geografía, historia, ciencias políticas, psicología y
sociología. Además de los 4 grupos de variables utilizados en el estudio
humanidades, se añadieron dos más:

1) Datos sobre apoyos a la investigación, estimados por (a) la
proporción del profesorado del programa con ayudas de investigación
de la Alcohol, Drug Abuse, y Mental Health Administration, los National
Institutes of Health, o la National Science Foundation durante el período
de 1979-80, y (b) los gastos totales destinados por cada universidad a
las actividades de investigación y desarrollo en un campo específico
durante el año 1979.

2) Relación de publicaciones, evaluadas a través de las siguientes
variables: (a) el número de artículos publicados por el profesorado del
programa en los años 1978-80, y (b) la proporción de profesores del
programa con uno o más artículos publicados durante estos mismo
años.

Ciencias Biológicas

Se revisaron un total de 616 programas en bioquímica, botánica, bio-
logía celular/molecular, microbiología, fisiología y zoología. Se utilizaron
las 6 áreas de variables utilizadas en el estudio anterior sobre ciencias
sociales y de la conducta. La única diferencia fue que, en lugar de
utilizar la proporción de profesores con uno o más artículos publicados
como una variable, se utilizó una variable sustituto que estimaba la in-
fluencia global de artículos publicados. El Consejo declaró que esta
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nueva variable no estaba diseñada para medir el impacto de artículos
del profesorado, sino para medir el impacto de las revistas que incluyen
trabajos relacionados con un programa de doctorado concreto.

Ciencias Matemáticas y Físicas

Se recopilaron y presentaron datos sobre 596 programas en quími-
ca, informática, geología, matemáticas, física, y estadística/bioestadísti-
ca. Las variables fueron similares a las utilizadas en el estudio de cien-
cias biológicas.

Ingeniería

Se revisaron en este informe exactamente 326 programas en inge-
niería química, civil, eléctrica y mecánica. Las variables fueron similares
a las utilizadas en el estudio de ciencias biológicas.

Algunos resultados de los estudios del CBAC

A partir de los resultados entre los cinco estudios anteriores el Con-
sejo encontró diferencias entre disciplinas. Por ejemplo, en el estudio de
humanidades, los programas de inglés, como promedio, tenían el núme-
ro mayor de profesores (31), mientras el de música ocupaba el segundo
lugar con 20 profesores. En los programas de inglés también se gradua-
ron más estudiantes (una media de 44 doctorandos por programa en el
período de 1975-79) y tenían una matrícula más elevada (una media de
62 doctorandos en diciembre de 1980). En cambio, los programas de
alemán presentaban una media de sólo 9 profesores, 13 graduados y
15 doctorandos.

El Consejo también realizó el análisis de correlación (Pearson) con
todas las combinaciones posibles de las variables utilizadas en cada
estudio. Por ejemplo, en el estudio de humanidades, se encontró que 2
variables el número de graduados en el programa y la calificación del
profesorado mediante escalas estaban altamente correlacionadas. Los
resultados de correlación en otras disciplinas fueron similares.

Quizás la parte más significativa de este estudio ha sido probar la
fiabilidad de tres Ítems de la encuesta utilizada para evaluar al profeso-
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rado. Utilizando el análisis de correlación en dos mitades, se estableció
la fiabilidad global de los resultados de la encuesta en cada disciplina
en los cinco tipos de estudios. Se obtuvo como resultado un alto grado
de fiabilidad de los juicios de los evaluadores en estos tres puntos de
la encuesta.

Como paso final, el Consejo se defendió frente a algunas de las
críticas contra estudios de reputación. En respuesta a la crítica de que
las clasificaciones de prestigio pueden estar afectadas por juicios inex-
actos de evaluadores que no están familiarizados con el programa que
han de evaluar, el Consejo realizó varias observaciones. Primero encon-
tró que sus clasificaciones variaban en función del nivel de familiaridad
de los evaluadores. Específicamente, los evaluadores calificaban más
alto al profesorado con el que tenían una familiaridad considerable ésta
era una categoría utilizada que aquellos con los que tenían poca familia-
ridad. Este hallazgo, sin embargo, no sorprendió. Sin embargo, en análi-
sis posteriores, se encontró que las clasificaciones de evaluadores no
familiarizados tenían efectos insignificantes sobre las clasificaciones
globales.

Al considerar la crítica de que las evaluaciones puedan estar afecta-
dos por la proximidad geográfica de los evaluadores, en este estudio se
reagruparon los programas en dos categorías, cerca y lejos, dependien-
do de la proximidad de los evaluadores al lugar donde se imparten los
programas. Analizados de nuevo las clasificaciones del profesorado, se
encontró que, aunque los evaluadores les deben a los programas cerca-
nos clasificaciones más altos que a los de fuera de la región donde
residían, las diferencias eran insignificantes. El Consejo consideró a es-
tas diferencias como un «efecto secundario», ya que los evaluadores
tendían a clasificar más alto aquellos programas con los que estaban
más familiares, bien cercanos o no. Asimismo, las elevadas correlacio-
nes entre las clasificaciones medias de los dos grupos de programas,
los cercanos y los lejanos, mostraron que el rango ocupado por los
programas no estaba ¡ncluenciado de forma significativa por la proximi-
dad geográfica de los evaluadores,.

Al considerar otra crítica, a saber, que las encuestas de evaluación
pueden estar afectadas por sesgos caracterísitcos de antiguos alum-
nos, el Consejo analizó sus propios datos y encontró evidencias que
apoyan esta afirmación: existían diferencias en las evaluaciones del pro-
fesorado entre evaluadores que fueron antiguos alumnos y los que no lo
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fueron. Afortunadamente, la proporción de evaluadores que eran anti-
guos alumnos de los programas que se les pedía evaluar era pequeña
y por tanto tenía «muy poco» efecto sobre los resultados globales de la
encuesta. Se llegó a esta conclusión calculando de nuevo las clasifica-
ciones medias del profesorado en algunos programas seleccionados
excluyendo la evaluación de los antiguos alumnos y comparando estas
clasificaciones con las medias originales. En el estudio de humanida-
des, por ejemplo, las clasificaciones medias de 485 de los 522 progra-
mas habían permanecido inalterables (aproximadamente variaban en
una décima). Se observaron diferencias similares insignificantes para
las ciencias sociales y de la conducta, las ciencias biológicas, las cien-
cias físicas y matemáticas e ingeniería. Convincentemente, en este estu-
dio se llegó a la conclusión de que el sesgo determinado por el hecho
de que el evaluador hubiera sido antiguo alumno no jugaba un papel
significativo en las calificaciones y por tanto, las puntuaciones de los
evaluadores con estas características no se excluyeron.

El estudio también consideró la crítica de que estas evaluaciones
pueden estar afectadas por la interacción entre los intereses de los eva-
luadores por la investigación y el énfasis que los programas de doctora-
do hacen sobre la investigación. Algunos críticos ha indicado que dado
que algunos programas pueden ser muy especializados en áreas restri-
gindas de investigación, este campo de especialización quizás no se
conozca y no sea evaluado adecuadamente. El Consejo reconoció la
dificultad de identificar intereses por la investigación dentro de los pro-
gramas; por ello sólo intentó hacerlo en el campo de la física y la esta-
dística/bioestadística. Se dividieron los evaluadores de cada disciplina
en dos grupos, según su área de especialización. Por ejemplo, en física,
el primer grupo incluía especialistas en partículas elementales y estruc-
tura nuclear, mientras que el segundo grupo estaba compuesto por es-
pecialistas de las demás áreas de la física. Se volvieron a calcular las
clasificaciones medias del profesorado para cada uno de estos dos
grupos y los resultados globales indicaron que la especialidad de los
evaluadores tenía efecto sobre sus clasificaciones, pero no el suficiente
para modificar la ubicación o clasificación de los programas. Se llegó a
una conclusión similar en el caso de los programas de estadística/bioes-
tadística.

En resumen, el Consejo ha desarrollado un estudio sobre acredita-
ción de programas doctorales muy mejorado. Las metodologías utiliza-
das en la recolección de los datos de los programas e instituciones y
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las evaluaciones realizadas han sido claramente mejores que las efec-
tuadas anteriormente. Sin embargo, tenían limitaciones. La primera fue
que el Consejo no intentó definir el concepto de calidad. Se acercó a
una definición cuando especificó que sus encuestas eran medidas de
la calidad percibida en relación o un programa no calidad en un sentido
ideal o absoluto. Por ello, el Consejo no jerarquizó los programas. Argu-
mentaron que de intentarlo supondría no captar la calidad real de los
programas. Otra limitación del estudio fue que el Consejo supuso sim-
plemente que el prestigio del profesorado era la principal variable indi-
cadora de calidad. Aunque esto no es una crítica fuerte, se podría haber
combinado los resultados de la encuesta sobre el profesorado con da-
tos obtenidos sobre variables objetivas para llegar a una definición o
medida más adecuada de la calidad. Los estudios futuros deberían con-
siderar estas lagunas.

Estudios sobre programas profesionales y de pregrado

Una de las críticas principales a los estudios de reputación es que
la mayoría se centran en programas de postgrado. Teniendo en cuenta
esta crítica, algunos investigadores se han centrado en programas de
pregrado y profesionales.

Un intento de valorar programas profesionales fue un estudio que
clasificó los programas de 17 campos profesionales: arquitectura, nego-
cios, educación, ingeniería, derecho, blibioteconomía, enfermería, far-
macia, trabajo social, odontología, agricultura, periodismo, medicina,
optometría, salud pública, teología y veterinaria. Utilizando un enfoque
similar al de Roose y Andersen, 1.180 decanos de escuelas profesiona-
les identificaron en un cuestionario los mejores programas de sus res-
pectivas especialidades. Posteriormente se juntaron las respuestas y se
clasificaron los programas por institución. Como ejemplos los primeros
programas de arquitectura fueron los de la Universidad de California
(Berkeley), Massachusetts Institute of Technology, Universidad de Har-
vard, Universidad de Pennsylvania y la Universidad de Princeton; mien-
tras que los primeros en programas de asistencia social fueron los de la
Universidad de Columbia, la Universidad de Chicago, la Universidad de
Michigan, la Universidad de Brandéis y la Universidad de Case Western
Reserve. En un estudio de seguimiento, Blau y Margulies añadieron la
música como el campo décimooctavo y respondieron a las críticas a su
primer informe. Primero rebatieron la crítica de que sus descubrimientos
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sólo tenían por objeto crear «efecto halo» institucional. Según ellos, las
escuelas profesionales realmente difieren en calidad, y proporcionar esa
información a los consumidores es un servicio público. Segundo, defen-
dieron la baja tasa de respuesta de los decanos (sólo el 36%) en su
primer informe (los críticos indicaban que una baja tasa podía sesgar
los resultados) proporcionando evidencia de que sea alta o baja la tasa
de respuesta no afectaba a sus rankings. En su estudio de seguimiento
Blau y Margulies lograron una tasa más alta de respuesta (79%) y des-
cubrieron que los rankings eran los mismos que en el estudio original.

Cartter y Solmon en 1977 realizaron otro estudio de programas profe-
sionales. Este estudio clasificaba programas en derecho, educación y
negocios. Básicamente utilizaban la misma metodología de Blau y Mar-
gulies, enviando cuestionarios a profesores y decanos solicitando califi-
caciones sobre la calidad del profesorado y programas en un escala del
tipo Likert. Las cinco primeras escuelas de derecho del país eran las
Universidades de Harvard, Yale, Stanford, Michigan y Chicago; las cin-
co primeras en educación eran Stanford, Harvard, Chicago, Universidad
de California en Los Angeles y Universidad de California (Berkeley); y
las cinco primeros puestos en negocios lo ocupaban Stanford, Harvard,
Massachusetts Institute of Technology, Chicago, y Universidad de Car-
negie Mellon. Cartter y Solmon encontraron grandes similitudes entre
sus hallazgos y los de Blau y Margulies. También existían diferencias
que, según Munson y Nelson, podían deberse simplemente a las dife-
rencias en la muestra e instrumentos utilizados.

En un estudio de Carpenter y Carpenter (1970) que clasificaba 44
programas de bibliotecas y documentación, se incluían, además, los
siguientes estudios sobre reputación de cursos profesionales: un estu-
dio de Colé y Lipton (1977) sobre facultades de medicina; dos estudios
de la MBA Magazine (1974, 1975) sobre los 15 primeros programas de
negocios y un estudio de la Jurís Doctor Magazine (1976), que clasifica-
ba las 20 primeras escuelas de derecho del país. El estudio sobre las
escuelas de derecho era original dado que usaron como evaluadores a
1.300 lectores de la revista, además de 58 decanos. El estudio halló
consistencia entre ambos grupos.

Por últimos, otro grupo de estudios sobre reputación valoraba pro-
gramas de pregrado. Un estudio de Johnson (1978) identificaba una
lista de 10 instituciones líderes por su influencia a nivel nacional. Las
diez instituciones eran las universidades de Columbia, Harvard, Massa-
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chusetts Institute Technology, Princton, Stanford, California (Berkeley),
California (Los Angeles), Chicago, Michigan y Yale. Esta lista resultó ser
similar a la lista generada por Petrosky et al. (1973). Astin y Solmon
(1981) en otra valoración de educación a nivel de pregrado, utilizando
un enfoque bastante diferente, identificaron los principales departamen-
tos de pregrado en economía, historia, inglés, química, sociología y bio-
logía. Los investigadores pidieron a los evaluadores que categorizasen
los departamentos basándose en 6 criterios: 1) La calidad global de la
educación a nivel de pregrado. 2) El nivel de preparación de los estu-
diantes para escuelas de postgrado o profesionales. 3) El nivel de pre-
paración de los estudiantes para el mundo laboral después de la univer-
sidad. 4) El compromiso de los profesores con la enseñanza a nivel de
pregrado. 5) Los éxitos profesionales o académicos de los profesores.
6) innovación del curriculum y de la metodología didáctica (Astin y Sol-
mon, 1981, p. 17). Se hizo una lista de las diez primeras universidades
cuyos programas reunieran al menos uno de los seis criterios y que no
estuvieran incluidos en la selección efectuada por Roose y Andersen
(1970). Como ejemplo, los principales centros de economía, que satisfa-
cían estas dos condiciones eran los de Swarthmore, Darmouth, Haver-
ford, Amherst, Carleton y Claremont's Men, mientras que en biología
estaban entre los primeros Reed, Amherst, Carleton, Pomona y Bow-
doin, Más importante aún, Astin y Solmon descubrieron que el prestigio
en una disciplina o campo en una institución proporcionaba una estima-
ción razonable de prestigio en otros programas de pregrado en la mis-
ma institución. Astin y Solmon justificaron estos resultados diciendo que
determinados sesgos y efectos halo habían afectado sus evaluaciones.
Además, descubrieron que la calidad podía ser estimada con bastante
exactitud a partir de hechos conocidos, como gastos para bibliotecas,
edificaciones y objetivos educativos, y los títulos concedidos en ciencias
naturales e ingeniería. Dado el alto coste para llevar a cabo estudios de
reputación y las limitaciones inherentes a las escalas de estimación,
Astin y Solmon concluyen afirmando la necesidad de que se realicen
más estudios sobre reputación, especialmente teniendo en cuenta más
campos y más criterios de calidad.

Crítica a los estudios sobre reputación.

Los estudios sobre reputación han sido criticados por sus limitacio-
nes metodológicas. Se critica normalmente la falta de una definición
clara o una medición objetiva de la calidad. En primer lugar casi todos
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insisten en que lo que realmente se mide en estos estudios es el renom-
bre o el prestigio de programa, institución o profesorado, pero no la
calidad de los resultados (Dolan, 1976; Lawrence y Green, 1980). Se-
gundo, existen, además los problemas de sesgo, bien porque los eva-
luadores hayan sido antiguos alumnos de los programas o centros que
están evaluando (Webster, 1981; Cartter, 1966; Lawrence y Green,
1980) o bien porque están familiarizados con los programas que se les
pide que evalúen (Blackburn y Lingerfelter, 1973; Lawrence y Green,
1980). Tercero, se puede considerar que un programa tiene más presti-
gio que otro sólo cuando se comparan en una escala relativa. Cuarto,
los estudios de reputación han sido criticados por haberse centrado
generalmente en programas de postgrado y en las primeras institucio-
nes del país. Las críticas señalan que no existe información acerca del
estatus de escuelas normales, universidades y colleges regionales esta-
tales, colleges femeninos y otras instituciones que también efectúan una
función educativa superior vital (Petrowski et al. 1973; Conrad y Bal-
ckburn, 1985a). Quinto, se han criticado igualmente estos estudios por-
que han contribuido a producir el llamado efecto Hertz-Avis establecien-
do un orden jerárquico entre las instituciones de educación superior
(Lawrence y Green, 1980). Sexto, algunos estudios de reputación han
sido criticados por no considerar el entorno institucional, como el tama-
ño institucional y la mezcla cultural de los estudiantes, que pueden afec-
tar a las evaluaciones (Astin y Solmon, 1981; Dolan, 1976; Lawrence y
Green, 1980). Por último, algunas críticas señalan que algunos rankings
no reflejan la reputación y práctica actual de los departamentos debido
a que muchas estimaciones se basan en datos pasados e impresiones
(Lawrence y Green, 1980; Cox y Catt, 1977).

A pesar de tales críticas los estudios sobre reputación tienen mu-
chos méritos. En particular, han sido muy informativos sobre la excelen-
cia de programas académicos a nivel de doctorado. Por ello, muchos
investigadores propugnan la continuación de estos estudios, particular-
mente aquellos que han utilizado metodologías más adecuadas. Este
sentimiento es expresado por Conrad y Blackburn (1985) de este modo:

«La controversia sobre estudios de reputación no debería detener a los
investigadores a llevar a cabo dichos estudios en el futuro. Si estos estudios
están diseñados para responder a las críticas recibidas, estamos convenci-
dos de que pueden efectuar una contribución importante para evaluar la
calidad en la educación superior. Especialmente si se realizan refinamientos
metodológicos, si la calidad se evalúa mediante criterios múltiples, si se
utilizan normas de calidad, y sí la calidad no se evalúa simplemente en
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escuelas de «élite», los estudios sobre reputación podrán ayudar a clarificar
la calidad de los programas a nivel de licenciatura, cursos profesionales y
de postgrado.»

Estudios a partir de indicadores objetivos

En lugar de utilizar las calificaciones otorgadas por los profesores,
jefes de departamento y decanos, los estudios en base a indicadores
tienen como propósito valorar la calidad mediante medidas objetivas.
Dado que existe poca teoría para guiar a los investigadores acerca de
las variables que son apropiadas para medir la calidad, los investigado-
res las seleccionan según su propio criterio. Como resultado, se han
utilizado diversas variables. Sin embargo, estas variables se pueden
categorizar en cinco tipos generales según tengan relación con: 1) el
profesorado, 2) los estudiantes, 3) los recursos del departamento o de
la institución, 4) los resultados, y 5) otros criterios.

Estudios basados en el profesorado

Quizás los estudios más conocidos sobre indicadores son aquellos
basados en el profesorado. Los investigadores que realizan este tipo de
estudios mantienen que la calidad de un departamento depende de la
calidad de su profesorado. Sugieren que si el profesorado tiene alta
calidad el departamento tendrá necesariamente también una calidad
elevada. El problema, sin embargo, estriba en la falta de acuerdo en
cómo medir la calidad del profesorado. La mayoría de investigadores
han utilizado los premios recibidos o su origen académico.

Un ejemplo de estudio que no empleó la productividad de investiga-
ción del profesorado para clasificar programas fue el informe de Bowker
(1965). En este informe, el investigador clasificó las escuelas de post-
grado en dos grupos de disciplinas, ciencias sociales y humanidades y
ciencias, y utilizó un índice de calidad basado en cuatro criterios: 1). El
número de antiguos becarios (Woodrow Wilson) entre el profesorado 2).
El número de estos becarios que asisten a la institución. 3). El número
de profesores premiados por el American Council of Learned Societies
Award y 4). El número de becarios (Guggenheim Memorial) entre el
profesorado. Las 10 primeras instituciones en los dos grupos de discipli-
nas fueron las universidades de Columbia, Harvard, Yale, California
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(Berkeley), Chicago, Stanford, Michigan, Princeton, Indiana y Pennsylva-
nia (Bowker, 1965).

A excepción del estudio de Bowker, la mayoría de los estudios basa-
dos en el profesorado habían utilizado la productividad de la investiga-
ción como variable para mediar la calidad. Por ejemplo, los estudios de
Somit y Tonenhaus (1964), Lewis (1968), Knudsen y Vaughn (1969),
Glenn y Villemez (1970), Clemente y Sturgis (1974), Wispe (1969), Cox
y Catt (1977), Liu (1978), 'Gilí (1975) y House y Yeager (1978).

Somit y Tanenhaus (1964), en su intento de clasificar los departa-
mentos de ciencias políticas, usaron publicaciones del profesorado co-
mo la medida objetiva de la calidad del departamento: a mayor número
de publicaciones, mayor calidad. Si embargo, los autores tuvieron cui-
dado al hacer inferencias sobre instituciones de menos categoría. De-
clararon que los escasos registros de publicaciones en instituciones de
menor categoría no significaban necesariamente que los profesores en
esos instituciones fueran de baja calidad o deficientes en formar a sus
estudiantes en productividad de investigación. Los autores sugirieron
que más horas de docencia y no poder acceder a bibliotecas adecua-
das podían haber causado escasez en el número de publicaciones del
profesorado en estas instituciones.

En otro estudio, Lewis (1968) utilizo también la relación de las publi-
caciones del profesorado como medida de calidad, esta vez para valo-
rar los 17 primeros departamentos de sociología identificados en el in-
forme Cartter de 1966. También se consideró el volumen de las publica-
ciones de los doctorandos (como indicador para medir la efectividad de
la formación en el postgrado). Las publicaciones de profesores y estu-
diantes se midieron por el número de artículos, informes y notas de
investigación, así como comentarios adicionales (excluyendo cartas al
editor), publicadas en la American Sociológica! Review desde 1955 a
1965. Estos datos constituyeron la base para categorizar los departa-
mentos. Lewis comparó las clasificaciones obtenidas con las de Cartter
y encontró que ha excepción de unos poco programas (como los de las
universidades de Minnesota, Northwestern y Washington), había una re-
lación consistente entre el prestigio (estimado en el trabajo sobre acredi-
tación de Cartter) y la productividad de investigación (estimada de for-
ma objetiva).

Knudsen y Vaughan (1969), utilizando una metodología similar, exa-
minaron también la relación entre medidas de prestigio y objetivos en
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los departamentos de sociología. Las medidas objetivas empleadas
aquí para categorizar programas eran registros de publicaciones del
profesorado y graduados en los programas. Los datos sobre las publi-
caciones se midieron de dos maneras: 1) El número total de publicacio-
nes. 2) El número de publicaciones por persona (para controlar el tama-
ño del departamento o centro). Se consideraron las contribuciones aca-
démicas de las siguientes revistas: la American Sociológica! Review, el
American Journal of Sociology y Social Forces. Se diseñó un esquema
de pesos para medir el significado de cada tipo de contribución. Se
asignó un peso de 48 a una monografía teórica o de investigación, 24 a
un libro de texto, 16 a un libro editado y a un artículo en la American
Sociological Review, 12 a un artículo en el American Journal of Sociolo-
gy y ocho a un artículo en Social Forces o unos apuntes sobre investiga-
ción en la American Sociological Review. Este esquema de pesos permi-
tió que medir y categorizar la productividad en investigación de cada
departamento. Las clasificaciones obtenidas de esta forma se compara-
ron con las estimaciones del estudio de Cartter. Globalmente, Knudsen
y Vaughan encontraron similitudes entre las dos clasificaciones, pero
solamente en las instituciones destacadas o claramente superiores. Por
ejemplo, de estos se clasificaron 13 instituciones dentro las 15 primeras
de ambas listas las universidades de California (Berkeley), Harvard, Chi-
cago, Michigan, Columbia, Princeton, Wisconsin, California (Los Ange-
les), Stanford, Northwestern, Yale, Cornell y Minnesota. Por debajo de
estas 15 instituciones las clasificaciones no fueron tan consistentes
(Knudsen y Vaughan, 1969).

Otro estudio basado en indicadores objetivos sobre los departamen-
tos de sociología fue un informe de Glenn y Villimez (1970) que examinó
45 programas de este campo. Este estudio era una réplica del estudio
de Knudsen y Vaughan salvo que cubría un período diferente e incluía
más publicaciones. Recordando el estudio de Knudsen y Vaughan, se
consideraron datos sobre publicaciones de la American Sociological
Review, American Journal of Sociology y Social Forces. En el estudio de
Glenn-Villimez, sin embargo, se consideraron, además, las contribucio-
nes de otras 19 revistas, incluyendo Sociology of Education, American
Sociologist, Social Problems y Social Science Quarterly (para una lista
completa, ver Glenn y Villimez, 1970). Otra diferencia respecto al estudio
de Knudsen y Vaughan fue que Glenn y Villimez consideraron los apun-
tes sobre investigación y los comentarios extensos además de libros y
artículos. Los investigadores también revisaron el sistema de pesos di-
señado por sus predecesores y lo llamaron índice Global Glenn-Villimez.
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Por ejemplo, en lugar de asignar un peso de 48 a las monografías teóri-
cas o de investigación, asignaron un 30 (los pesos se basaban en res-
puestas a un cuestionario a partir de una muestra de 109 sociólogos a
los que se pidió que asignaran pesos a cada tipo de publicación). Utili-
zando el índice Global Glenn-Villimez, que se consideraba como una
medida más adecuada de la cantidad y calidad de la productividad de
investigación de los sociólogos que el índice Knudsen-Vaughan, se cla-
sificaron los programas doctorales y las clasificaciones se compararon
a las generadas por Knudsen y Vaughan. Glenn y Vilimez hallaron con-
sistencias entre ambas valoraciones, pero sólo para las instituciones de
élite. Los programas clasificados muy alto en las universidades de Co-
lumbia, Chicago, Michigan, Harvard, Wisconsin y California (Berkeley)
habían recibido una categoría similar en ambas listas. Por debajo de
estas instituciones, las diferencias eran bastante significativas (Gleen y
Villimez, 1970).

Clemente y Sturgis (1974), en un intento de repetir el estudio de
Glenn-Villimez, utilizaron el índice Global Glenn-Villimez para convertir
los datos sobre publicaciones de 2.205 doctores en sociología entre los
años 1940-70 en puntuaciones de productividad en investigación del
profesorado. El propósito principal del estudio era examinar si existía
una correlación entre la calidad del entrenamiento en el postgrado y la
productividad de investigación. La calidad de entrenamiento del post-
grado se operativizó mediante 4 escalas de evaluación. Las primeras
tres escalas fueron recopiladas directamente de los estudios de Kenis-
ton (1959), Cartter (1966), y Roose Andersen (1970). La cuarta escala,
creada por Clemente y Sturgis, era esencialmente una composición ob-
tenida combinando las tres anteriores. Cuando se utilizó el análisis de
correlación para probar la relación entre entrenamiento en el postgrado
(medido a través de las cuatro escalas) y la productividad de investiga-
ción, los resultados revelaron sólo una débil relación entre ambas esti-
maciones (Clemente y Sturgis, 1974).

En un estudio sobre los departamentos de psicología, Wispe (1969)
utilizó registros de publicaciones del profesorado para clasificar los de-
partamentos. Pero el propósito principal de su estudio era examinar las
razones de la productividad de los departamentos de psicología: ¿un
departamento es más productivo (medido mediante datos sobre publi-
caciones) que otro porque es de mejor calidad o por que es mayor?
Wispe trabajó con una muestra de 28 departamentos de psicología que
entre 1895 y 1965 habían concedido al menos un doctorado en psicolo-
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gía y descubrió que el tamaño del departamento estaba relacionado con
la productividad de investigación. Wispe encontró una correlación bas-
tante alta entre las dos variables: 0,82 (p. 0,1) en 1950 y 0,86 (p. 0,1) en
1960. Otros investigadores como Drew (1975), Guba y Clark (1978),
Elton y Rodgers (1971), Elton y Rose (1972), Hagstrom (1971), y Knud-
sen y Vaughan (1969) habían encontrado resultados similares. Sin em-
bargo, a nivel de pregrado no se ha descubierto que el tamaño del
departamento esté relacionado con la calidad. Este resultado fue confir-
mado por Astln y Solom (1981), que encontraron una correlación negati-
vo entre las dos variables.

Otro estudio sobre departamentos de psicología fue un Informe de
Cox y Catt (1977) que clasificaba a los departamentos de psicología
según las contribuciones académicas del profesorado a 13 revistas sub-
vencionadas por la American Psychological Association entre los años
1970 y 1975. Cuando se compararon estas clasificaciones con las eva-
luciones de los mismos departamentos efectuadas por Roose y Ander-
sen (1970), Cox y Catt hallaron que las clasificaciones Roose Andersen
no reflejaban ya la productividad académica actual de estos departa-
mentos (cf. Lawrence y Green, 1980, p. 10).

No todos los estudios sobre indicadores objetivos que utilizan la pro-
ductividad de investigación del profesorado como medida de calidad se
han centrado en programas de psicología y sociología; algunos se han
centrado en otras disciplinas. El estudio de Liu (1978), por ejemplo,
categorizó los departamentos de ingeniería mecánica según el número
de citas de los profesores. En este trabajo se utilizó una muestra de 232
profesores y un total de 3.264 citas de edición de 1975 del Science
Citation Index. Liu empleo la media de citas para determinar los ran-
kings de departamentos porque creía que era una medida mejor que el
número total de citas. Cuando Liu comparó sus clasificaciones a las
elaboradas por Gilí (1975) encontró grandes diferencias entre las dos
excepto en un aspecto interesante. Los cinco primeros departamentos
(los de las universidades de Stanford, Minnesota, California, Massachu-
setts Institute of Technology y California Institute of Technology) eran los
mismos en ambos estudios excepto que el orden era diferente. Otro
estudio similar sobre una disciplina diferente fue realizado por House y
Veager (1978), que valoraron los departamentos de economía basándo-
se en el número total de páginas publicadas por profesores titulares en
45 importantes revistas de la disciplina.
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Se debe señalar que no todos los estudios han utilizado la producti-
vidad de investigación del profesorado como indicador de calidad. Ade-
más de las características del profesorado utilizados por Bowker (1965),
algunos investigadores han utilizado los años de experiencia docente,
las calificaciones académicas del profesorado, los premios recibidos
por el profesorado, y otros datos similares, pero como Blackburn y Lin-
genfelter (1973) explicaron, la mayoría de estos indicadores no eran tan
válidos como la productividad en la investigación para indicar la calidad
del departamento.

El uso de las características del profesorado como indicadores de
calidad no se acepto tanto como cabría esperar. El primer problema que
causa diversidad de opiniones es suponer que la productividad en la
investigación determina la calidad del profesorado y que por tanto am-
bas variables son iguales. Algunos investigadores han indicado que no
son necesariamente lo mismo. El segundo problema en el que igualmen-
te no hay acuerdo es suponer que la mejor forma de medir la calidad
de un departamento es a través de la calidad del profesorado (medida
por la productividad en la investigación). La habilidad y resultados de
los estudiantes, y los recursos financieros se consideran frecuentemente
como factores igualmente importantes para clasificar los departamentos
de alta calidad. Por tanto, se necesita más investigación para explorar
hasta qué punto el profesorado y otras características juegan un papel
en el aumento de la calidad.

Estudios que utilizan variables sobre los estudiantes

Aunque lo más común es utilizar las características del profesorado
para medir la calidad, algunos investigadores han utilizado las caracte-
rísticas de los estudiantes. Entre los investigadores que han empleado
variables relativas a los estudiantes para medir la calidad de los progra-
mas están Knapp y Greenbaum (1953), Krause y Krause (1970), Dubé
(1974), Tidball y Kristiokowski (1976), Astin y Henson (1977), Astin y
Solmon (1979) y Glower (1980).

En el estudio de Knapp-Greenbaum, se valoraron las instituciones
basándose en la proporción de sus alumnos que obtuvieron título de
doctor. En el estudio de Krause y Krause, los colleges de pregrado
fueron valorados de acuerdo con el número de sus graduados que ha-
bían escrito artículos para Scientific American entre 1962 y 1967; en el
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estudio de Dubé, se clasificaron 100 colleges de pregrado según el
número de graduados que fueron admitidos en las escuelas de medici-
na en 1973-74; en el estudio de Tidball-Kristiakowski, se clasificaron los
colleges según el número de sus alumnos que obtuvieron título de doc-
tor; en el de Astin-Henson, se utilizó como medida de la calidad de la
institución el índice de selectividad de los estudiantes (medido a través
de su rendimiento académico en el primer curso); en el estudio de Astin-
Solmon, se usaron las preferencias de colleges de los buenos estudian-
tes como base para medir la calidad; y por último, en el estudio de
Glower, se utilizaron el éxito en las carreras de los antiguos alumnos
según datos biográficos en Who's Who In Enginnering para medir la
calidad de la escuelas de ingeniería.

El uso de características de estudiantes como indicadores de la cali-
dad de programas ha recibido críticas. Aunque «la calidad de los estu-
diantes es un criterio de excelencia por propio derecho» porque «los
estudiantes bien cualificados son un elemento esencial de un excelente
programa» (Blackburn y Lingenfelter, 1973, p. 8), existe pocas eviden-
cias empíricas que apoyen la relación directa entre excelencia de los
estudiantes y calidad de los programas. Como mucho, la mayoría de los
estudios han podido demostrar que ciertas características como rendi-
miento y número de estudiantes están correlacionadas positivamente
con la calidad de los programas, especialmente a nivel de postgrado,
pero no han explicado la gran varianza de los programas en relación
con la calidad. Además, no se llega a un acuerdo sobre el tipo de
variables que podrían usarse para medir la calidad de los estudiantes.
Kuh (1981) sugirió que se utilizase la experiencia como un indicador de
la excelencia de los estudiantes, pero esto también es difícil de medir.
La mayoría de los investigadores, según Kuh, han confiado en índices
sustitutos de la experiencia de los estudiantes en lugar de mediciones
directas. Evidentemente, se necesita desarrollar índices más adecuados
para medir la experiencia y excelencia de los estudiantes.

Estudios que utilizan variables sobre recursos

Además de la características de los profesores y los estudiantes,
algunos investigadores han utilizado los recursos para medir la calidad.
Estos investigadores sugieren que la calidad se puede medir por los
recursos departamentales, institucionales, y humanos. Por ejemplo, el
número de profesores, personal auxiliar y estudiantes; el valor de las
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edificaciones (bibliotecas, laboratorios, despachos, salas de informáti-
ca); las dotaciones; los gastos por estudiante y por profesor; los sueldos
de los profesores; los fondos de investigación; las ofertas de enseñan-
zas; y la diversidad de programas. Aunque se ha discutido mucho que
los recursos son un importante factor para mejorar la calidad, pocos
estudios han podido establecer la relación directa que existe entre am-
bos tipos de variables.

Ejemplos de estudios que han utilizado los recursos para medir la
calidad son los informes de Kelso (1975), Glower (1980), y el Carnegie
Council on Policy Studies in Higher Education (1976). Kelso categorizó
las escuelas de derecho de acuerdo con un índice de recursos. Glower
(1980) utilizó el número total de graduados según Who's Who In Engin-
neríng de 1977 y la cantidad total invertida en investigación para clasifi-
car las escuelas de ingeniería. Glower especula sobre el supuesto de
que la utilización de recursos como medida de la calidad de los depar-
tamentos es más fiable que las medidas de reputación porque este
método puede clasificar a todos los programas, no sólo los visibles.

Quizás el estudio más conocido que utilizó los recursos para clasifi-
car las instituciones fue un informe del Carnegie Council on Policy Stu-
dies in Higher Education (1976). En este informe el Carnegie Council
clasificó las instituciones en 6 grandes categorías basándose en la can-
tidad de apoyo financiero federal recibida por cada institución, el núme-
ro de doctorados concedidos, y el índice de selectividad de estudiantes
de la institución. Las instituciones clasificadas en primer lugar por el
volumen de fondos federales recibidos y el número de doctorados con-
cedidos en 1973-74 (incluyendo doctorados en medicina si la institución
tenía una escuela de medicina) eran las instituciones que conceden
doctorados. En el siguiente grupo estaban las universidades y colleges
de tipo general, seguidos por colleges de artes liberales, colleges e
institutos de dos años, escuelas profesionales y otras instituciones espe-
cializadas, y por último institutos de educación permanente.,

No se comprende plenamente hasta qué punto se pueden utilizar los
recursos como indicadores de calidad. Aunque por una lado se ha es-
peculado que los recursos financieros son un factor importante para
mejorar la calidad, existen pocas evidencias empíricas que prueben la
relación directa entre los dos. Abbott y Barlow (1972), por ejemplo, en
su estudio sobre programas de sociología, no pudieron encontrar sufi-
cientes evidencias que apoyasen esta relación. En su lugar, encontraron

198



variables como la productividad de investigación del profesorado y el
número y tipo de títulos concedidos como variables intervinientes entre
los recursos y el prestigio de una institución. Los recursos pueden ser
un factor para mejorar la calidad, pero no de forma directa, evidente-
mente.

Estudios basados en los resultados

Los investigadores que realizan ese tipo de estudios sugieren que la
calidad de los departamentos o programas no dependen tanto de los
inputs (recursos institucionales y de departamentos) como de los resul-
tados. Las variables de resultados son los productos de los estudiantes
y de los antiguos alumnos.

Un estudio que utilizó los resultados para medir la calidad fue el de
Knopp y Goodrich (1952). Estos autores consideraron la proporción de
estudiantes que habían obtenido título de doctor como un indicador pa-
ra medir la calidad de la institución. En un estudio posterior de segui-
miento, esa variable fue sustituida por la proporción de estudiantes que
habían conseguido becas de postgrado (Knapp y Greenbaum, 1953).

Otros estudios dentro de este grupo son los de Tidball y Kristiakow-
ski (1976), el estudio del Carnegie Council on Policy Studies in Higher
Education (1976), y el del National Science Board (1969). Tidball y Kris-
tiakowski usaron el número de antiguos alumnos que obtuvieron el doc-
torado como medida de calidad; sin embargo, tanto el Carnegie Council
como el National Science Board emplearon el número de doctorados
concedidos.

No existe un acuerdo claro sobre la utilidad de emplear variables
sobre los resultados como indicadores de calidad. Algunos investigado-
res afirman que los estudiantes muy productivos y con éxito determinan
que un departamento sea de alta calidad, pero hay pocas evidencias
empíricas que lo apoyen. Por lo contrario, existen investigadores y profe-
sores que no están completamente convencidos de que los resultados
sean indicadores precisos de la gran calidad de los programas. Astin
(1962), por ejemplo, proporciona evidencias de que la mayoría de los
resultados del aprendizaje de los estudiantes dependían más de la cali-
dad de propios estudiantes que de la calidad de los programas. La
relación entre inputs (como las habilidades de los estudiantes), resulta-
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dos, y calidad de los programas, necesita ser considerada en futuras in-
vestigaciones.

Estudios basados en criterios múltiples

Los estudios analizados hasta ahora en esta sección han utilizado
generalmente un enfoque-con una sola variable para medir la calidad.
Sin embargo algunos estudios han empleado el enfoque multivariado.
Quizás los mas controvertidos de los que han utilizado este enfoque son
los trabajos de Gourman (1967, 1977a, 1977b, 1982, 1983). Estos infor-
mes han sido criticados severamente y justificadamente porque la meto-
dología utilizado para obtener las calificaciones no se explicaba ade-
cuadamente. Dado que simplemente se facilitaban los datos sin una
adecuada explicación, Lawrence y Green (1980) llamaron a las califica-
ciones de Gourman «idiosincráticas e irreplicables». Otro crítico, Web-
ster (1984) cuestionó la credibilidad de Jack Gourman como un evalua-
dor de instituciones y proporcionó evidencias de que los informes de
Gourman tenían serios errores.

En un trabajo más riguroso realizado por Brown (1967) se utilizaron
8 variables objetivas para valorar los colleges: 1) La relación de profeso-
res con doctorado. 2) El sueldo medio y los ingresos adicionales de los
profesores. 3) La proporción de estudiantes que continuaban estudios
de postgrado. 4) El porcentaje de estudiantes que se graduaban. 5) El
número de libros en la biblioteca para cada estudiante a tiempo comple-
to. 6) El número total de profesores a tiempo completo. 7) La ratio profe-
sor-alumno. 8) El total de ingresos por estudiante. Se clasificaron un total
1.121 instituciones anónimas según los 8 criterios anteriores; asignándo-
se una puntuación de uno a 1.121 a cada una de las instituciones en
cada criterio. Promediando las ocho puntuaciones para cada institución,
Brown llegó a obtener un rango global por cada institución, que él llamó
clasificación compuesta.

Dado que la calidad es un concepto multidimensional, el uso de
variables múltiples puede ser el enfoque ideal para obtener un indicador
comprensivo de la calidad. Desafortunadamente, pocos investigadores
han utilizado este enfoque. El problema básico ha sido la dificultad en
seleccionar una combinación «correcta» de variables que midan la cali-
dad. Esto continuará siendo un problema si no tenemos una teoría de la
calidad. Ahora bien, la mejor oportunidad de que se desarrolle una teo-
ría de la calidad es mediante el uso de variables múltiples. Es el proble-
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ma de la gallina y el huevo que tendrá que ser resuelto en estudios futu-
ros.

Crítica a los estudios sobre indicadores objetivos

Los estudios sobre indicadores objetivos han contribuido claramente
a nuestra comprensión de la calidad de la educación superior. Significa-
tivamente, han sacado a la luz un enfoque completamente diferente pa-
ra medir la calidad: el uso de variables objetivas. Así, la principal ventaja
de este enfoque es que hay un medida objetiva de la calidad.

Al mismo tiempo, los estudios sobre indicadores objetivos parecen
tener también limitaciones metodológicas. Una limitación común en la
mayoría de los estudios es que, a menudo, han utilizado la productivi-
dad del profesorado en el campo de la investigación como la única
medida de la calidad. En muchos de estos estudios, los investigadores
han sido criticados por igualar la calidad del profesorado con la calidad
de los programas. Algunas críticas han indicado que la calidad del pro-
fesorado y de los programas no es lo mismo y que por tanto no pueden
considerarse como iguales (Smith y Fiedler, 1971; Liu, 1978). Esto es la
limitación más seria de la mayoría de los estudios que utilizan indicado-
res objetivos. Otras de las limitaciones frecuentemente citadas son: a)
El fracaso de muchos estudios por incluir en la muestra solamente insti-
tuciones que son muy conocidas (Conrad y Blackburn, 1985a), b) La
incapacidad de estos estudios para llegar a una serie de medidas obje-
tivas que puedan usarse para estimar la calidad de instituciones muy
diferentes, no sólo de las que ocupan los primeros rangos (Conrad y
Blackburn, 1985a) y c) las dificultades derivadas por incluir variables
múltiples. No obstante Webster (1981) argumentó que dado que la cali-
dad de los programas es multidimensional necesariamente debe medir-
se utilizando variables múltiples. Por ello, algunas de estas limitaciones
necesitan ser tenidas en cuenta y, quizás, resolverse en estudios futu-
ros.

Estudios sobre correlaciones

Al contrario que los estudios de reputación e indicadores objetivos,
los estudios basado sobre correlaciones no se han diseñado para obte-
ner una medición de la calidad. Más bien, este tipo de estudios han
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Intentado identificar variables que se correlacionaban con programas de
mucho prestigio (utilizando las escalas que usualmente utiliza ACE, para
identificar programas prestigiosos). Las variables relacionadas con las
clasificaciones obtenidas se denominan «correlatos de calidad». No to-
dos los estudios, sin embargo, han usado las escalas sobre reputación
como variable dependiente. Dos excepciones a la regla son los estudios
realizados por Axelson (1960) y Conrad y Blackburn (1986).

Unos de los primeros investigadores que Identificó los correlatos de
programas de alta calidad fue Cartter (1966). Aunque su estudio consti-
tuye esencialmente un trabajo de reputación, Cartter identificó dos co-
rrelatos de calidad: las compensaciones al profesorado y los recursos
de la biblioteca. Encontró que puntuaciones altas en ambos variables
estaban relacionadas con programas muy prestigiosos. Sin embargo
sólo había una correlación entre las dos variables, no una relación de
causa-efecto. Esto quería decir que más recursos para la biblioteca o
mayores compensaciones al profesorado no causaban necesariamente
un aumento del prestigio del profesorado o viceversa.

Oromaner (1970), utilizando un enfoque similar al de Cartter, descu-
brió que el tamaño del departamento (estimado a través del número de
profesores), la edad de los profesores, y sus antecedentes académicos
se correlacionaban con programas de sociología muy prestigiosos (tal
como habían sido evaluados por Cartter). Específicamente, Oromaner
descubrió que los departamentos más prestigiosos de sociología se ca-
racterizaban por un determinado tamaño del departamento, profesores
relativamente jóvenes y profesores graduados en los departamentos
más prestigiosos. Además, Oromaner halló que los departamentos des-
tacados y especializados eran los más productivos en la concesión de
doctorados a los estudiantes. Estos departamentos otorgaron el 45% de
los 1.560 concecldos entre los años 1955 y 1964.

En otro estudio sobre departamentos de sociología, Abbott (1972)
Investigó variables de las Instituciones y los departamentos que pudie-
ran ser correlatos potenciales de la calidad (según las clasificaciones
de ACE). Las variables Institucionales examinados fueron: a) la producti-
vidad total de Investigación de la universidad, b) el número total de
doctorados otorgados, y c) el número total de profesores contratados a
tiempo completo. Las variables de los departamentos fueron las mis-
mas. Los resultados del estudio indicaron que las variables instituciona-
les estaban más correlacionadas con las clasificaciones de ACE que
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con las variables de los departamentos. De acuerdo con esto Abbott
(1972) llegó a la conclusión de que la clasificación de los departamen-
tos de sociología no era tanto función de lo que pasaba en un departa-
mento aislado como de la universidad en general.

Otro estudio sobre departamentos de sociología de Abbott y Barlow
(1972) examinó inicialmente los ingresos anuales de los profesores, los
volúmenes de la biblioteca, el número de profesores a tiempo completo
y el valor de las edificaciones de una institución como correlatos poten-
ciales de calidad. No obstante, Abbott y Barlow no encontraron ninguna
evidencia sustancial que mostrase que estas variables estuvieran alta-
mente correlacionadas con la calidad. En su lugar, encontraron varia-
bles sobre resultados (o funciones, como son identificadas por los inves-
tigadores), a saber, la productividad en investigación del profesorado y
el número y tipo de títulos concedidos por una institución, presentaban
correlacionadas más altas. De acuerdo con esto, estas funciones fueron
denominadas variables intervinientes entre los recursos y el rango o
prestigio de una institución.

En otro estudio sobre programas de sociología, Axelson (1960) inten-
tó identificar los correlatos de 65 programas doctorales. Una notable
diferencia de este estudio con los anteriores fue que el investigador no
confió en las clasificaciones de Cartter para identificar programas muy
prestigiosos, en su lugar, clasificó los programas según el número me-
dio de publicaciones en la American Sociológica! Review, American
Journal oí Socíology y Social Forces. Utilizando sus propias clasificacio-
nes como variable dependiente, Axelson encontró que los programas
más productivos se caracterizaban por profesores que fueron en su
mayor parte antiguos alumnos de grandes instituciones mayores (espe-
cialmente de las universidades del Medio Oeste) mientras que los pro-
gramas con menor producción se caracterizaban por profesores que
habían sido graduados es instituciones más pequeños (por ejemplo, en
universidades católicas privadas). Evidentemente, el origen de la prepa-
ración de los graduados en sociología era un buen predictor de la pro-
ductividad en investigación.

Los estudios discutidos hasta ahora se han centrado en programas
de sociología, también hubo algunos centrados en otras disciplinas. Un
estudio de Elton y Rodgers (1971), por ejemplo, examinó los correlatos
de los departamentos de física. Las variables examinadas como correla-
tos potenciales de las evaluaciones de Cartter de los departamentos de
física fueron: 1) el número de áreas de especialización en un departa-
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mentó; 2) el número de profesores; 3) el número de doctorados concedi-
dos entre 1960 y 1964, 4) el número de estudiantes a tiempo completo;
5) el número de estudiantes de primer año y 6) el ratio de estudiantes
de tiempo parcia/estudiantes de tiempo completo. Un análisis discrimi-
nante múltiple utilizando estas variables reveló que colectivamente estas
eran correlatos muy buenos de las clasificaciones de ACE (r2 era del
75%). Específicamente, estas variables eran más eficientes prediciendo
los departarmentos clasificados por Cartter como muy aceptables y me-
nos eficientes en la predicción de aquellos que habían sido clasificados
como menos aceptables. Globalmente, los investigadores señalaron
que estas «variables objetivas proporcionan una buena aproximación a
las clasificaciones numéricas de los programas de postgrado estableci-
das en el estudio de Cartter» (Elton y Rodgers, 1971, p. 568).

Elton y Rose (1972) realizaron un seguimiento de ese estudio un año
más tarde. En su trabajo, estos investigadores examinaron los departa-
mentos de psicología con las mismas variables predictoras utilizadas en
su anterior estudio. Sus resultados revelaron que los departamentos cla-
sificados por Cartter como muy atractivos se caracterizaban por un nú-
mero relativamente grande de profesores, un número elevado de docto-
rados concedidos, y una matrícula alta de estudiantes a tiempo comple-
to; los departamentos atractivos (en segundo lugar) se caracterizaban
por departamentos con rendimientos relativamente altos en las seis va-
riables; los departamentos muy aceptables se distinguían por un núme-
ro elevado de áreas de especialización; y por último los departamentos
que eran menos aceptables (esta categoría de departamentos fue cre-
ada por Elton y Rose para incluir los departamentos no categorizados
por Cartter) se caracterizaban por una elevada ratio entre estudiantes a
tiempo parcial y a tiempo completo. Los investigadores llegaron a la
conclusión a partir de estos resultados de que «las clasificaciones de
Cárter de 1966 se pueden haber basado más en el efecto halo derivado
de factores de tamaño que en los criterios establecidos en las instruc-
ciones de Cartter, como la accesibilidad de los profesores...». Añadie-
ron que Cartter había igualado demasiado pronto la cantidad a la cali-
dad. Elton y Rose señalaron que «aunque la cantidad y la calidad en
educación no tienen por qué ser mutuamente excluyentes, puede ser
imprudente... concluir que donde haya calidad si no hay un gran tama-
ño». (1972; p. 200).

Quizás el mejor ejemplo de un estudio sobre correlatos sea el infor-
me de Hagstrom (1971). En este informe, Hagstrom intentó identificar las
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variables relacionadas con la calidad a través de correlaciones estadís-
ticas y análisis de regresión lineal múltiple con las estimaciones de Car-
tter, usando una muestra de 125 departamentos de matemáticas, física,
química y biología. Las variables independientes utilizadas en el estudio
se agruparon en seis áreas: (1) tamaño de departamento, (2) produc-
ción en investigación, (3) facilidaes para investigar, (4) características
del profesorado, (5) características de los alumnos y (6) premios y car-
gos del profesorado. El tamaño del departamento fue medido por el
número de doctores entre el profesorado. Para medir la producción en
la investigación se utilizaron cinco variables: a) la media de articulos de
investigación de los profesores durante 1961-66; b) la media de las de
la investigación publicada en 1966, c) el número de artículos en revistas,
d) el número de libros de texto en su carrera y e) el número de libros en
su carrera. Las facilidades para investigar se estimaron a través de es-
tas tres variables: a) la media de tiempo que se emplea en la investiga-
ción, b) la facilidad en obtener ayuda externa para la investigación y c)
el porcentaje de profesores con ayudas a la investigación. Las caracte-
rísticas del profesorado, la cuarta área, se estimó a partir de: a) la cali-
dad de los departamentos en los que se doctoraron los profesores y b)
la selectividad del college donde se había graduado el profesorado.
Para estimar las características de los estudiantes se emplearon cuatro
variables que incluían a) la media de becarios en el departamento; b) la
selectividad a nivel de pregrado de toda la institución; c) la media de
ayudantes de investigación en el postgrado y d) la media de técnicos
trabajando para el profesorado. Por último, el área de premios y cargos
fue medida por a) la puntuación máxima por premios recibidos por los
profesores en un departamento; b) la puntuación máxima por el número
de participantes en comisiones de gobierno; y c) el porcentaje de profe-
sores con cargos en sociedades o editoriales.

Hagstrom por medio de regresión lineal múltiple, halló que los mejo-
res correlatos de calidad eran variables relacionados con la producción
de investigación (r2 = 0,542), especialmente dos variables, la media de
artículos de investigación y la media de citas de las publicaciones. Las
variables que presentaban a continuación mejores correlaciones perte-
necían al bloque de características de los estudiantes (r2 = 0,542), se-
guido por el bloque de premios y cargos (r2 = 0,436), el bloque de
facilidades para la investigación (r2 = 0,356), y por último el tamaño del
departamento (r2 = 0,323). Aunque el tamaño del departamento era lo
último, explicaba casi un tercio de la varianza del prestigio alcanzado
por el departamento. Esto preocupó a Hagstrom. En un análisis poste-
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rior, controló el tamaño del departamento y encontró que no afectaba a
los efectos de las otras variables. Por ello, Hagstrom sugirió que «el
tamaño es una condición casi necesaria para la excelencia de estableci-
mientos científicos modernos. El tamaño grande permite que se combi-
ne la amplitud con la especialización esencial para trabajar en frentes,
de investigación de rápido desarrollo». Hagstrom controló también las
demás variables, señalando que los resultados de todas las variables,
a excepción del bloque de oportunidades de investigación (especial-
mente una variable), estaban altamente correlaccionadas con el presti-
gio del departamento. La única variable con una correlación parcial ne-
gativa era el tiempo medio utilizado en investigación. Hagstrom especu-
ló que una razón posible de ello era que los profesores de
departamentos menos prestigiosos no habían tenido que abordar una
sobrecarga tan grande de trabajo administrativo como los profesores de
departamentos prestigiosos.

Otro estudio que identificó correlatos de calidad fue el del National
Sciece Board (1969). En este trabajo se identificaron las siguientes va-
riables correlacionadas con las clasificaciones de Cartter.

1. Magnitud del programa doctoral (número de títulos concedidos).

2. Recursos economías estatales para la investigación y el desarro-
llo.

3. Ingresos no estatales destinados a la educación superior.

4. Centro donde se licenciaron los becarios del postgrado (becas
NSF).

5. Centro donde se graduaron los doctorandos.

6. Selectividad para entrar a la universidad.

7. Selección de instituciones por los becarios de postgrado (becas
NSF).

8. Estudiantes posdoctorales en ciencia e ingeniería.

9. Doctorados concedidos por profesor.

10. Número de doctorados concedidos por estudiante.
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11. Ratio de doctorados/graduados.

12. Compensaciones a profesores titulares.

13. La proporción de profesores titulares entre el profesorado.

14. Ratio estudiante/profesor en el postgrado.

15. Departamento con siete o más profesores.

Significativamente, cuando el National Science Board (1969) exami-
nó el número de doctorados concedidos por profesor y por estudiantes
matriculados, halló que las instituciones muy prestigiosas habían produ-
cido el mayor número de doctorados por profesor y por estudiante.

Otro estudio que identificó los correlatos con las clasificaciones de
Cartter fue el informe de Morgan, Kearney y Regens (1976). Este estudio
investigó departamentos de postgrado en humanidades, ciencias socia-
les, ciencias naturales e ingeniería. Las variables independientes utiliza-
dos en el trabajo fueron 1) ingresos por estudiante durante 1966-67; 2)
sueldo de los profesores; 3) ratio estudiante profesor (1969-70) y 4)
volúmenes en la biblioteca. Utilizando el análisis de regresión múltiple,
los investigadores hallaron que las 4 variables explicaban el 80% de la
varianza de la calidad del profesorado de postgrado. El número de volú-
menes en la biblioteca fue el predictor más fuerte de los 4, seguido por
los ingresos por estudiante, el ratio estudiante-profesor y el sueldo de
los profesores.

Otros investigadores que realizaron trabajos sobre variables correla-
cionadas con la calidad de las instituciones fueron los siguientes:

Jones (1969) y Lavender, Mathers y Pease (1971), hallaron que el
ratio estudiante profesor se correlacionaba con las estimaciones de
prestigio de Cartter;

Crane (1970) y Shichor (1970), encontraron igualmente que determi-
nados aspectos de la movilidad y empleo del profesorado también esta-
ban correlacionados;

Knuden y Vaughan (1969), Drew (1975) y Guba y Clark (1978); reafir-
maron que la productividad de investigación era un buen correlato;
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Drew y Karpf (1981), que hallaron que la ratio de publicaciones del
departamento era un buen indicador de la calidad;

Solmon y Astin (1981), comprobaron que el tamaño, el prestigio, la
selectividad, los gastos por estudiante y la concentración curricular de
la institución estaban correlacionadas con la calidad de los programas
de pregrado.

Perkins y Snell (1962), Jordán (1963), Cartter (1966), hallaron que la
dotación de la biblioteca (medida por los gastos y sueldos de los biblio-
tecarios) era un importante correlato de la calidad.

Greg y Sims (1972), averiguaron que algunas características de los
estudiantes, especialmente la calidad de los estudiantes y graduados,
eran variables importantes de la calidad de programas profesionales en
administración educativa.

El estudio sobre correlaciones más reciente es un estudio de Conrad
y Blackbum (1986) que examinó las variables relacionadas con la cali-
dad de un departamento a nivel de cursos master y doctorado en colle-
ges y universidades regionales. Se analizaron 45 departamentos en 14
universidades estatales en 5 disciplinas (matemáticas, biología, educa-
ción, historia y química). La variable dependiente de este estudio no se
basaba en el sistema de reputación, sino en revisiones de los progra-
mas obtenidos por varios equipos de evaluadores externos. Basándose
en dichas revisiones, los programas fueron clasificados en una escala
de 5 puntos por otros 3 expertos. Esta clasificación se usó como varia-
ble dependiente. Los 73 variables independientes utilizados en el estu-
dio se agruparon en 5 áreas: 1) el profesorado; 2) los estudiantes; 3) el
programa; 4) las instalaciones y 5) los medios de apoyo. Los hallazgos
globales que indican que las medidas individuales y combinadas del
profesorado (la productividad en la investigación, las ayudas recibidas,
la edad y el estatus, el lugar donde obtuvo el título más alto, y horas de
docencia), de los estudiantes (número y habilidad), del programa (pro-
porción de programas a nivel de postgrado y concentración curricular)
y las instalaciones (tamaño de biblioteca) eran las variables que más
correlacionaban con la calidad del departamento. Algunas de estas va-
riables no se habían identificado como correlatos en los estudios pre-
vios. Por tanto, Conrad y Blackburn indicaron que era prematuro que
algunos investigadores (como Hagstrom, 1971) supusieran que todos
los correlatos de la calidad habían sido identificados o examinados ade-
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cuadamente, sobre todo porque las instituciones menos conocidas no
se habían investigado. Por último, estos investigadores llegaron a la con-
clusión de que «los factores relacionados con la calidad de los departa-
mentos son más multidimensionales en colleges y universidades regio-
nales que en los departamentos de las universidades de élite».

Crítica a los estudios sobre correlatos

Los estudios sobre correlatos han tenido éxito al identificar las princi-
pales variables relacionadas con el prestigio, especialmente de los pro-
gramas de postgrado en instituciones muy conocidas. Este éxito, según
Conrad y Blackburn (1985), no significa necesariamente que investiga-
ciones futuras que pretendan identificar correlatos de calidad a nivel de
postgrado no puedan añadir nada nuevo. Por el contrario, si se conside-
ran las limitaciones metodológicas de este tipo de estudios, se puede
hallar nuevos conocimientos.

La primera limitación de la mayoría de los estudios sobre correlatos
es que dependen demasiado de las clasificaciones del ACE. Por esta
razón, muchos de estos trabajos están sujetos a todas las limitaciones
relacionadas con las evaluaciones del ACE. Se puede mejorar la situa-
ción usando clasificaciones más recientes y mejores, como las desarro-
lladas por la Conference Board (1982), Conrad y Blackburn (1986) o
estimaciones recientes obtenidas mediante variables objetivas.

La segunda limitación es que la mayoría de los investigadores sobre
correlatos no han usado un enfoque teórico para identificar las variables
relacionadas con la calidad. «Parecen haber revuelto en sus datos en
busca de factores que puedan estar ligados empíricamente a la calidad,
en lugar de identificar variables potenciales de acuerdo con una teoría
de la calidad» (Conrad y Blackburn, 1985). Por tanto, se sugiere que se
desarrolle una teoría de la calidad para proporcionar un marco de inter-
pretación de las correlaciones obtenidas en muchos de estos estudios.

Otra limitación de este tipo de trabajos es su énfasis exclusivo sobre
programas de postgrado. Los estudios futuros deberían centrarse sobre
correlatos de calidad en programas profesionales y de pregrado, dado
que apenas existe información sobre los mismos (Conrad y Blackburn,
1985).
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A pesar de estas críticas, estos estudios han contribuido a nuestra
comprensión de la calidad de programas. Como señalaron Conrad y
Blackburn, aunque se ha criticado a los investigadores por no relacionar
sus resultados con un andamiaje teórico, se han encontrado correlacio-
nes que tienen fuerte consistencia para identificar factores relacionados
con la calidad, y que tienen importantes implicaciones para la planifica-
ción de las instituciones. Además, si se consideran las limitaciones me-
todológicas asociadas a los trabajos realizados, este tipo de estudio
puede generar más conocimientos en el futuro.

Conclusión

Los tres tipos de estudio sobre evaluación de la calidad han contri-
buido claramente a nuestra comprensión de este concepto, pero aún
quedan por resolver cuatro asuntos controvertidos.

Primero, nadie sabe lo que están midiendo los estudios sobre repu-
tación ¿prestigio o calidad? Algunos investigadores han afirmado que
aunque sus estudios pretendían medir el prestigio de los programas, la
calidad se medía también porque ambas variables están relacionadas.
Los críticos han argumentado que las estimaciones del prestigio no eran
más que una competición entre la popularidad basada en la percepción
de los evaluadores de la fama del departamento y su familiaridad con
los programas que tenían que evaluar. Muchos han indicado que los
estudios de reputación no valoran la calidad. Además, se ha dicho que
padecen serios problemas metodológicos, tales como sesgos relaciona-
dos con los evaluadores y los antiguos alumnos. Si lo que se valora en
los estudios de reputación es el prestigio y no la calidad, deberíamos
buscar un enfoque alternativo, como el uso de variables objetivos.

La utilización de variables objetivas para evaluar la calidad es un
camino más prometedor, pero no ha tenido mucho éxito. El mayor pro-
blema ha sido suponer que la productividad de la investigación de los
profesores es el principal indicador de calidad. Dado que existen pocas
evidencias empíricas que apoyen la relación directa entre productividad
en la investigación y calidad, algunos profesores han indicado que no
debería ser el principal indicador de la calidad de un departamento.
Otras variables igualmente importante, como la habilidad del estudiante,
los recursos financieros y la programación curricular, deberían utilizarse
como criterios. Suponer que la productividad en la investigación es el
principal criterio de calidad, ¿no significa que las instituciones que no
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ponen la investigación por encima de la docencia como sucede en los
colleges de artes liberales y colleges locales no son instituciones de
calidad? Este no es el caso, evidentemente. Claramente, la mejor forma
de evaluar la calidad es el uso de variables múltiples. Pero se ha obteni-
do poco éxito. Parte del problema es que hay poca teoría que oriente a
los investigadores en la selección de una combinación «correcta» de
variables para medir la calidad. Esto continuará siendo un problema
mientras no tengamos una teoría adecuada de la calidad. Esta situación
de la gallina y el huevo no debería, sin embargo, desanimarnos en nues-
tros intentos de desarrollar una teoría de la calidad.

Tercero, nadie sabe cuál debería ser la definición de calidad. ¿Debe-
ría definirse por características de la calidad relativas a las instituciones
de élite o a las que no son de élite? Si las características de la calidad
e instituciones de élite pueden ser diferentes a las de las instituciones
«normales» y viceversa, ¿cuáles deberíamos escoger como modelos en
nuestros esfuerzos para mejorar la calidad? Quizás necesitemos esta-
blecer una serie de determinantes de la calidad, aplicables a tipos con-
cretos de instituciones.

Por último, aunque la mayoría de los estudios han tenido éxito en
identificar una variedad de correlatos relacionados con la calidad, nin-
guno ha examinado adecuadamente la relación entre calidad y el desa-
rrollo educativo de los estudiantes. Astin y Solmon (1981), lo expresaron
claramente: «¿Se desarrollan de forma diferente los estudiantes de insti-
tuciones evaluadas como excelentes que los de instituciones clasifica-
das en posiciones medias o bajas?». Esta pregunta sobre el «valor aña-
dido», usando la terminología de Astin y Solmon, podría responderse
mediante estudios longitudinales destinados a examinar el grado en el
que varía el desarrollo del estudiante según los diferentes tipos de insti-
tuciones. La hipótesis es que las «instituciones excelentes serían aque-
llas que pueden influir significativamente en el desarrollo intelectual y
académico de los estudiantes (y de los profesores también). Este punto
de vista sobre el «valor añadido» o del ahora llamado «desarrollo del
talento» ha sido defendido por Astin (1985) en su nuevo libro, Achieving
Educational Excellence.

Finalmente, si se pueden resolver estas cuatro cuestiones y la mayo-
ría de los problemas metodológicas de estos estudios, puede que lle-
guemos a una definición operativa de calidad, una definición que pueda
guiar a aquellos de nosotros comprometidos en mejorar la calidad de
nuestras instituciones.

211





SOBRE LA COMUNICACIÓN DE LA CALIDAD PARA LA MEJORA
DE LA INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN SUPERIOR EN LOS PAÍSES

BAJOS *

ARNOLD. A. J. SPEE
Ministerio de Educación y Ciencia, Países Bajos

1 Introducción

En Holanda se da mucha importancia a la calidad de la enseñanza
superior. A principios de año, los examinadores de la OCDE (1990) ex-
ponían en el Análisis sobre la política educativa en los Países Bajos su
conclusión de que la calidad de la educación holandesa, incluyendo la
enseñanza superior, es excelente: «de hecho, con la convicción de que
los holandeses son quizá demasiado críticos con su propio sistema, ha
dado muy buenos resultados, tanto a corto como a largo plazo».

También hay, sin embargo, opiniones negativas sobre la calidad de
la enseñanza superior. El Consejo Asesor de Enseñanza Superior (AR-
HO), en su informe publicado en diciembre de 1989, dudaba que Holan-
da pudiera proporcionar una educación e investigación óptima y aplicar
las opciones que se crean en el proceso de unificación europea. E
Consejo concluyó, tras realizar un sondeo entre expertos, que la imagen
de los licenciados y diplomados universitarios no es totalmente positiva.

La Organización de los Países Bajos para la Cooperación Internacio-
nal en la Enseñanza Superior (NUFFIC, 1990) también expresa su in-
quietud sobre la evaluación de los diplomas holandeses de enseñanza
superior en otros países. Según NUFFIC, el problema obedece más a
una infravaloración que a una calidad deficiente.

* El presente trabajo es traducción íntegra de la versión revisada del autor del trabajo
presentado por el autor en la 12th Annual European A.I.R. Forum on Quality and Communi-
cation for Improvement. Lyon, France, September, 9-12, 1990.
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Desde esas autorizadas conclusiones se infiere que la calidad de la
enseñanza e investigación holandesa está en entredicho. En este infor-
me trataremos de responder a tres cuestiones principales:

1. Si en el marco de las modificaciones realizadas en el sistema de
control del gobierno las instituciones educativas pueden adoptar las me-
didas necesarias para proporcionar una enseñanza y una investigación
de calidad.

2. Si el proceso de evaluación de la enseñanza y la investigación es
adecuado para elaborar juicios de calidad comparativos.

3. Si se informa con la suficiente claridad sobre la calidad de la
enseñanza y la investigación al gobierno, a las instituciones, a los estu-
diantes y al público en general para poder mejorar la enseñanza y la in-
vestigación.

Estas cuestiones se examinan en los tres apartados que figuran a
continuación. Primero se trata sobre la política de la enseñanza superior
holandesa, y los aspectos a los que se da más importancia. A continua-
ción se describe el proceso de evaluación de la calidad, y en tercer
lugar se analiza la comunicación del resultado, según el modelo SMCRE
(Fuente, mensaje, canal, receptor y efecto).

1. Nuevos avances en la política de la Enseñanza Superior

Desde 1985, con la publicación del informe Verde Enseñanza Super-
ior: autonomía y calidad, el gobierno busca un sistema de control que
optimice la autorregulación en la enseñanza superior y en la investiga-
ción. A continuación se exponen algunos puntos de esa tendencia:

— la abolición de regulaciones ex ante no específicas;

— el gobierno intervendrá para contrarrestar evoluciones indesea-
bles sólo si los efectos de la autonomía de las instituciones son
inaceptables;

— la intervención del gobierno consistirá principalmente en corregir
las deficiencias que se hayan producido;
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— los incentivos del gobierno tienen la finalidad de favorecer la cre-
ación de procedimientos de evaluación y asignación en el siste-
ma para mejorar la rendición de cuentas.

Esos factores se especifican en el Proyecto de Ley sobre la Ense-
ñanza Superior y la Investigación, presentado al parlamento en marzo
de 1989 y que se espera entre en vigor en agosto de 1992.

En este párrafo se discutirán los principales puntos del Proyecto de
Ley. El sistema se regula mediante un ciclo de planificación que consis-
te en un plan de desarrollo gubernamental de dos años (El Plan de
Enseñanza Superior e Investigación, HERP) e informes anuales de las
instituciones de enseñanza superior e investigación. Para que las institu-
ciones tengan más autonomía tendrán más capacidad en la toma de
decisiones sobre la enseñanza y la investigación, la admisión de estu-
diantes y la asignación interna de recursos financieros. Este incremento
de autonomía requiere un detallado proceso de evaluación de la cali-
dad, para posibilitar la rendición de cuentas del desarrollo del sistema
de enseñanza superior e investigación.

1.1 .Planificación de la enseñanza superior y la investigación académica

Los principales objetivos de los sistemas de enseñanza superior e
investigación son:

— satisfacer las necesidades individuales en la enseñanza superior;

— responder a la demanda social de titulados, tanto en el aspecto
cualitativo como en el cuantitativo;

— proporcionar el suficiente conocimiento científico, sobre todo en
los casos en que de modo general la sociedad carece de poder
adquisitivo.

La función del gobierno consiste en crear el marco que permita a las
instituciones ofrecer la enseñanza y la investigación necesarias. Aparte
de eso, el poder del gobierno se limita a:

— determinar la cuantía de los recursos financieros por institución;

— restringir el número de plazas para estudiantes cuando haya un
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sustancial desequilibrio entre la demanda de los estudiantes y las
necesidades de la sociedad;

— establecer las principales características del proceso de evalua-
ción de la enseñanza y la investigación, que pondrán en práctica
las instituciones.

El gobierno establecerá su política referente a la enseñanza superior
y la investigación académica en un plan de desarrollo bienal, el Plan de
Enseñanza Superior e Investigación (HERP), que se debatirá en el Parla-
mento y con las instituciones. Las instituciones educativas responden al
plan en un párrafo de su informe anual.

1.2. Enseñanza y admisión

El Proyecto de Ley articula la formación de un conjunto variado y
flexible de estudios. No se restringirá el desarrollo de los cursos. Los
requerimientos sólo los puede establecer la ley (por ejemplo, aboga-
dos), regulaciones europeas (por ejemplo, médicos) u organizaciones
profesionales (por ejemplo, contables).

Cada institución de enseñanza superior puede determinar el número
de estudiantes que admite anualmente, que no puede ser inferior al
75 % del promedio de admisiones de los últimos años. Sólo en los estu-
dios en que hay escasez de plazas, el número mínimo de admitidos
debe ser el 125 % del promedio de admisiones en los últimos tres años.

En situaciones extremas, como por ejemplo si se registra un signifi-
cativo desequilibrio entre la demanda estudiantil y las necesidades de
la sociedad, se podrá imponer una limitación gubernamental de admi-
sión de estudiantes, un númerus clausus. En ese caso se realizará un
sorteo entre los estudiantes que aspiren a ingresar y que, en función de
sus resultados académicos en la enseñanza secundaria, puedan optar
a la obtención de una plaza por sorteo. El incremento de la participación
de grupos minoritarios se asegura al dar a los estudiantes aspirantes
mayores posibilidades en el sorteo.

Para facilitar la diferenciación entre las instituciones, se podrá exigir
tener aprobadas un máximo de dos asignaturas específicas de la ense-
ñanza secundaria para entrar en un curso. Los centros también podrán
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determinar las tasas académicas, con un máximo establecido por el
gobierno. El máximo es de 1.750 florines para el curso 1990/91, que se
incrementará en 100 fl. anuales, hasta 2.250 fl. en 1995/96.

1.3. Financiamiento

El financiamiento de las instituciones tendrá un carácter más global
que ahora. El número de costes por estudiante (la financiación basada
en un promedio de personal docente por estudiante y un salario prome-
dio por equipo docente), que ahora son cinco, probablemente se redu-
cirá a dos. Se eliminará el depósito de fondos por departamento, inde-
pendientemente del número de estudiantes.

Dado que las instituciones podrán establecer el importe de las matrí-
culas (iguales o inferiores al máximo establecido), éstas se considerarán
ingresos de los centros. El coste por estudiante se reducirá con la cuota
máxima. Esto significa un cambio, pues ahora las instituciones actúan
como meros recaudadores de fondos para el gobierno, y las cuotas no
se tienen en cuenta en la financiación estatal.

Las subvenciones por estudiante se pagarán según su «rendimien-
to», en el que de momento sólo se hacen dos distinciones: los que
obtienen el título y los que abandonan. Para posibilitar los cursos cortos
y los diplomas parciales, la subvención se diferenciará en «años de
estudiante», y se determinará por la cantidad de créditos que un estu-
diante obtiene al año.

1.4. Investigación

El objetivo del Proyecto de Ley es mejorar la calidad de la investiga-
ción académica. Mediante el sistema de Subvención Condicional, pues-
to en marcha en 1982, se ha evaluado una parte considerable de los
programas de investigación. Este sistema se extenderá a todos los pro-
gramas financiados con la primera partida de fondos (recursos econó-
micos que el gobierno destina directamente a la universidad).

Para incrementar la calidad y la adecuación social de la investiga-
ción académica, parte de la primera partida de fondos se canalizará a
través de los Consejos de Investigación (segunda partida de sub-
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venciones). Esto permitirá establecer prioridades en la investigación
académica nacional y, en algunos casos, internacional.

Para propiciar una excelente investigación académica se crearán
escuelas graduadas. En la actualidad una comisión consultiva analiza
las posibilidades de establecer esos institutos para ciertos campos de
la investigación. Esos institutos estarán probablemente regidos por las
autoridades universitarias.

Esas escuelas también se convertirán en institutos de formación para
jóvenes investigadores con talento. Esos investigadores, una vez docto-
rados, trabajarán primero como asistentes de investigación y luego ten-
drán la oportunidad de acceder a un puesto permanente en la investiga-
ción.

1.5. Evaluación de la calidad

La clave del sistema de control son los procedimientos de valoración
de la calidad. En el Proyecto de Ley se regulan diversos aspectos de la
calidad. Cada institución designará un comité de exámenes, responsa-
ble de los estándares en el examen final. El Proyecto de Ley también
establece los requisitos de entrada, las normas sobre los programas, el
año propedéutico (primero) y la publicación de los cursos que se ofre-
cen. Asimismo, traza las directrices de las cualificaciones que se nece-
sitan en ciertas profesiones.

La evaluación de la calidad se garantiza mediante la obligación de
establecer comités visitantes para la enseñanza y equipos externos de
evaluación para la investigación. Cada institución debe articular unas
normas para la valoración de la calidad. La Oficina de Inspección de la
Enseñanza Superior tiene la función de recomendar las técnicas y los
puntos de vista aplicados por los comités de visita, y también puede
ejercer un control sobre esos aspectos.

El registro central de cursos, introducido por la Ley de Educación
Superior e Investigación, será de primordial importancia. El registro es
una base de datos que incluye los cursos por universidad y por escuela
técnica financiados por el gobierno, así como los programas o diplomas
reconocidos y en los que los estudiantes puede recibir ayudas. Se indi-
cará el coste por estudiante.

218



En principio se registrarán los cursos subvencionados hasta el mo-
mento. En caso de una repetida evaluación negativa de un curso, se
podrá retirar del registro. En ese caso la subvención cesará y los estu-
diantes dejarán de recibir ayuda financiera.

2. El sistema de control de la calidad

A lo largo de los últimos años el Ministerio de Educación y Ciencia
ha jugado un importante papel en la elaboración de una política para
crear un sistema de evaluación de la calidad en la enseñanza superior
(Paardekooper y Spee, 1990). Pero no ha actuado sólo: los administra-
dores de las universidades y escuelas técnicas, sean independiente-
mente, sea mediante sus asociaciones (la Asociación para la Coopera-
ción de las Universidades Holandesas, VSNU, y el Consejo para las
Escuelas Técnicas, HBO-Raad), también han participado en lo que se
conoce como «desarrollo del proceso». Los consejos de investigación,
la Organización Holandesa para la Investigación Científica (NWO), y la
Real Academia de Artes y Ciencias (KNAW) han tomado igualmente
parte en los debates, así como las organizaciones estudiantiles, profe-
sionales y los grupos de interés. Finalmente hay que señalar asimismo
el papel del Inspectorado de la Educación Superior.

El proceso el control de calidad partió de unos acuerdos entre el
gobierno y las instituciones. Se alcanzó un acuerdo, por ejemplo, sobre
la división de las responsabilidades entre los diferentes protagonistas,
sobre quién hace el qué cómo y cuándo. También se llegó a un acuerdo
sobre la evaluación del control de calidad, área en la que el Inspectora-
do de la Educación Superior y el Ministerio deben definir sus responsa-
bilidades, por ser de su competencia.

Uno de los resultados más interesantes obtenidos al tratar de elabo-
rar métodos de supervisión y mejora de la calidad de la enseñanza
superior consiste en que el gobierno, casi por definición, queda relega-
do a una función secundaria, que consiste en controlar si se realiza la
evaluación, cómo se lleva a cabo y cómo se aprovechan sus resultados.
Es fácil comprender por qué Neave (1988), en la tipología de funciones
del gobierno, describió la actual situación como la del estado evaluador.
A medida que los mecanismos de evaluación y retroalimentación co-
mienzan a funcionar con eficacia en los sistemas, habrá cada vez me-
nos necesidad de que el gobierno intervenga directamente.
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Según el principio de que las propias instituciones son las principa-
les responsables del control de calidad, la política se basa siempre en
la premisa de que las instituciones deben organizar y designar su propio
sistema de control de calidad. Esto se considera como un modo de
incrementar las posibilidades de éxito desde el principio . VSNU y HBO-
Raad han asumido el papel de coordinadores de este proceso. El Minis-
terio y el Inspectorado de la Educación Superior participan en las discu-
siones, hacen sugerencias, establecen condiciones, formulan requeri-
mientos y juzgan propuestas. Debido a la falta de experiencia en control
de calidad que hay en Holanda, el sistema se puso en marcha con la
idea de aprender con la práctica más que aplicando un sistema concre-
to. A medida que adquirimos experiencia y aprendemos de ella, el siste-
ma se perfecionará e institucionalizará gradualmente.

2.1. Evaluación de la calidad de la investigación académica

Desde 1982, el sistema denominado Financiación Condicional eva-
lúa la calidad de los programas de investigación universitarios. Este
sistema no limita la libertad de cada universidad de establecer sus prio-
ridades y seleccionar proyectos de investigación, sino que, por el con-
trario, les concede la máxima responsabilidad, pues, al fijar sus priorida-
des y elegir, pueden establecer su propia identidad en términos de polí-
tica de investigación. Pero, por otro lado, las universidades deben rendir
las debidas cuentas de la política que siguen en sus planes y en su
rendición de cuentas anual. Las conclusiones que extraen de la evalua-
ción de su investigación son de particular importancia.

El Ministerio no evalúa el contenido de la investigación, sino que deja
esto en manos de los equipos de evaluación independientes y externos,
que basan sus juicios en la calidad de la investigación y del equipo de
investigación, en la significación académica y, si procede, social de los
descubrimientos científicos. Esos equipos dan cuenta de los métodos
de evaluación utilizados y sus conclusiones se publican en informes.

Entre 1987 y 1989 se han evaluado más de 1.000 programas ex post.
La evaluación se realiza por (grupos de) disciplina(s), lo cual significa
que todos los programas (los proyectos de investigación en conjunto)
de una disciplina se evalúan el mismo año. La evaluación la organizan
los consejos de investigación NWO, KNAW, el Real Institutos de Ingenie-
ros, KM, y el Consejo Nacional para la Investigación Agrícola, NRLO. El
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92% de los programas se estimó satisfactorio, el 6 % insatisfactorio y
sobre un 2 % no hubo consenso (véase Apéndice A).

Como se ha dicho anteriormente, en su rendición de cuentas anual
las universidades explican las medidas tomadas respecto a los progra-
mas estimados negativamente. De 343 programas, 15 fueron considera-
dos insatisfactorios en 1987, y sobre 3 no se pronunciaron. De esos 18
programas, 11 estaban acabados, 1 integrado con otro, y el personal y
las inversiones de 5 programas habían ascendido. Dos de los 5 progra-
mas que habían mejorado de calidad luego fueron evaluados positiva-
mente.

VSNU establece algunas conclusiones:

— la evaluación ex post se debe seguir realizando por equipos ex-
ternos;

— la evaluación se debe hacer extensiva a todas las investigacio-
nes financiadas por la primera partida;

— las combinaciones de disciplinas en relación con los equipos de
evaluación externos se deben mantener igual;

— el plazo de tiempo debe ser de cinco años, en vez de ser de tres
años más dos de descanso;

— aparte de aigunos proyectos piloto, no hay punto de vista integra-
do sobre la evaluación de la investigación y la enseñanza;

— se puden fijar tres categorías de evaluación añadiendo una cate-
goría muy buena (doble plus) a la positiva y la negativa;

— se puede reconsiderar si la evaluación debe realizarse sobre el
proyecto o sobre el programa;

— en la evaluación de la financiación condicional se puede tratar de
incluir la investigación en los institutos;

— la conveniencia de prestar más atención a los componentes inter-
nacionales de los equipos de evaluación externos;

— es convenientes reconsiderar la división de las disciplinas en el
consejo de investigación;
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En general, el procedimiento de evaluación parece ser satisfactorio,
aunque quizá proceda realizar pequeños cambios, como por ejemplo el
agrupamiento de la evaluación para pequeños campos de investigación
y la identificación de investigaciones punteras por comités de evalua-
ción externa.

2.2. Evaluación de la calidad de la enseñanza

El VSNU organiza las evaluaciones de la calidad de las universida-
des, en las que destacan los siguientes puntos:

— el autoanálisis es el pilar del proceso, que complementa las eva-
luaciones de calidad internas;

— el comité de visitas, compuesto por expertos, es el elemento más
importante;

— cada disciplina se considera por separado la evaluación no se
realiza por institución, sino por campo de estudio y por curso;

— es un proceso a escala nacional, lo cual significa que visitarán
todas las facultades del mismo campo académico y se dispondrá
de estudios comparativos de varios años;

— el proceso es periódico, pues cada área de estudio se evaluará
una vez cada seis años;

— el proceso cubre los 25 campos de estudio y los 150 cursos exis-
tentes;

— el proceso se limita a la enseñanza, aunque más tarde se puede
integrar en la investigación;

— el público tendrá acceso a los informes de los comités.

Las tareas y métodos de los comités de visita, así como los criterios
de autoevaluación por parte de las instituciones, se establecen en un
protocolo. El VSNU establece el programa de visitas.

En 1988 se realizó una evaluación piloto de historia, ciencias natura-
les y astronomía, psicología e ingeniería civil.
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En 1989 se contaba con una detallada evaluación de geografía, ma-
temáticas y tecnología de la información, lenguas no occidentales, dise-
ño industrial e ingeniería aeroespacial. En 1990 han sido evaluables:
biología, derecho, económicas, filosofía e ingeniería eléctrica. En 1991
se investigarán: medicina, lenguas occidentales, ciencias políticas y ad-
ministración pública, teología y geología. A finales de 1991 habrá sido
evaluado el 50 % de todos los programas graduados de las universida-
des holandesas.

Los comités estaban compuestos por eméritos (30 %), profesores
(15%), especialistas en educación (5%), académicos extranjeros
(25 %), y representantes de organizaciones profesionales y patronos
(25 %). En cuatro casos un académico extranjero actuó de presidente
del comité.

Los comités basan su evaluación, en primer lugar, en las autoevalua-
ciones realizadas por las universidades. Los comités consideraron que,
en general, estas autoevaluaciones eran útiles, aunque algunas no fue-
ron muy analíticas y algunas facultades veían el mundo, según el comi-
téa, con lentes de color de rosa. Por otro lado, el libro de notas, que
recoge datos sobre los estudiantes, el personal, el porcentaje estudian-
tes/personal docente, los porcentajes de titulados, etc., es bastante in-
completo y no facilita la comparación. En consecuencia, en el futuro
estos comités también evaluarán las autoevaluaciones.

En general, las visitas de los comités estuvieron bien organizadas y
no presentaron ningún problema. Se prestó mucha importancia a la re-
cogida de información de los estudiantes: los comités organizaron reu-
niones con estudiantes, hablaron con ellos como miembros de comités
de facultad y en algunos casos los estudiantes dieron sus opiniones por
escrito.

En el informe de los comités suele figurar una descripción del méto-
do de evaluación, de los procedimientos de evaluación interna, los por-
centajes de titulación, la enseñanza, el contexto internacional y las nece-
sidades del mercado laboral. Los comités emiten su opinión sobre las
deficiencias y los puntos fuertes de las facultades y dan las recomenda-
ciones que juzgan pertinentes. En un comité las conclusiones no fueron
unánimes y en el informe se incluye el punto de vista minoritario.

Los comités visitantes envían sus informes a las universidades parti-
cipantes; pero transcurre demasiado tiempo desde que se efectúa la

223



visita hasta que los reciben, y su publicación también se demora en
demasía. Ambos defectos deben subsanarse en el futuro.

De acuerdo con Vroeijensteinj (1991), existen algunos puntos que
requieren una atención especial:

— De cara al futuro, la educación es el centro de atención. En un
futuro próximo deberá existir una conexión entre la evaluación de
la educación y la de la investigación.

— Está muy bien el evaluar la calidad a nivel de departamento, pero
¿qué ocurre con la contribución de los servicios centrales y de la
institución en su conjunto? Se hará necesario el complementar
las revisiones departamentales con una revisión de los servicios
centrales y de la gestión general.

— Un problema con el que se enfrentan todos los comités es la falta
de una buena información cuantitativa por parte de las faculta-
des. En un futuro próximo debe desarrollarse un buen sistema de
datos.

— ¿Cómo supervisar lo que hacen las facultades o lo que pueden
hacer con los resultados? ¿Merece la pena esta intensiva inver-
sión de tiempo?

— Debe prestarse una especial atención a la sintonización de todas
las actividades en el marco de la evaluación de la calidad llevada
a cabo por distintos grupos. Las facultades corren el riesgo de
quedar estranguladas por causa de la atención prestada a la ca-
lidad.

3. La comunicación de la calidad

El principal objetivo del proceso de evaluación de la calidad es la
autorregulación de las instituciones educativas. La autoevaluación es un
medio de descubrir los aspectos positivos y negativos, las oportunida-
des y los riesgos. Además, tras la evaluación de profesionales y exper-
tos ajenos al centro, las instituciones toman las medidas oportunas.

Por otra parte, se puede ejercer cierta presión externa sobre las
instituciones, lo cuai también induciría a mejorar la calidad. Ello se pue-
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de hacer mediante la comunicación de la calidad, que implica asimismo
una mejora de la rendición de cuentas del sistema de enseñanza super-
ior e investigación.

Podemos describir el proceso de comunicación de la calidad de las
universidades y escuelas técnicas holandesas mediante el modelo
SMCRE (Fuente, Mensaje, Canal, Receptor, Efecto), desarrollado por
Berlo (1962).

Puesto que durante el proceso de evaluación de la calidad apenas
hay comunicación interpersonal, este modelo simplificado es suficiente
para nuestro propósito (Oomkes, 1986):

Fuente Mensaje Canal Receptor Efecto

Retroalimentación

Las fuentes de comunicación de la calidad son los equipos de eva-
luación externos para la investigación académica y los comités de visita
para la enseñanza. El mensaje es el juicio de calidad de los equipos de
evaluación externos y los comités de visita. El canal por el que se da a
conocer el dictamen es el informe, del que se publicará un resumen en
el registro. Los receptores del mensaje son las universidades y las es-
cuelas universitarias (los productores de la calidad), la administración
del gobierno y los inspectores (los consejeros y los responsables de la
calidad) y los estudiantes y la sociedad en general (los consumidores
de la calidad). Los efectos son los cambios que se realizan en la ense-
ñanza y la investigación.

Para optimizar la comunicación se deben dar algunas condiciones
relacionadas con cada elemento del SMCRE, como veremos a continua-
ción.

3.1. La fuente: equipos de evaluación y comités de visita

La pertenencia y la composición de los equipos de evaluación exter-
nos y los comités de visita son importantes para evitar la selectividad en
la comunicación de la calidad de la enseñanza y la investigación.
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La pertenencia a un equipo de evaluación externo para la investiga-
ción se restringe, en la práctica, a académicos y colegas. Eso garantiza
por un lado un alto grado de fiabilidad, que, por otro lado, es menor en
la revisión de los compañeros (Goedegebuure, et al., 1990). La revisión
por los compañeros es un método flexible que se puede ajustar a las
tradiciones en todas las disciplinas y es la única manera de evaluar
directamente la calidad. Sin embargo, ocurre al igual que cuando queda
algo en la caja negra, pues los juicios son resultado del proceso mental
inverificable de los jueces. Esos dictámenes se deben complementar
con información verificable, como, por ejemplo, con indicadores de ren-
dimiento.

Los miembros de los comités de visita, que analizan el proceso de
enseñanza y sus resultados, no son sólo especialistas en las áreas más
importantes, sino también representantes de organizaciones profesiona-
les y empresarios.

No parece haber ningún problema en designar representantes auto-
rizados de organizaciones profesionales y empresarios. Es más difícil
encontrar especialistas aceptables, pues debido al número limitado de
académicos de habla holandesa, el número de expertos independientes
es limitado, y, debido a la ocupación de los profesores en ejercicio, se
recurre a los eméritos. Los educadores deben desempeñar una función
más importante en esos comités, que en el futuro deben centrarse más
en los aspectos didácticos, como el curricula, los objetivos pedagógi-
cos, la supervisión, etc.

Los sindicatos estudiantes han presionado para que se incluyan es-
tudiantes en los comités de visita, argumentando que, como consumido-
res de la enseñanza superior, su opinión es importante. Sin embargo,
teniendo en cuenta que el valor que se da al veredicto de un comité
depende en gran parte de la autoridad, los estudiantes no deben ser
miembros del comité puesto que su participación no incrementa su au-
toridad.

3.2. El mensaje: el juicio de calidad

Los mensajes deben ser claros y comparables. Por ello es importan-
te el criterio con el que los equipos de evaluación externos y los comités
de visita juzgan la investigación y la enseñanza.
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Los equipos de evaluación externa analizan la investigación universi-
taria considerando las publicaciones en función de los siguientes as-
pectos:

— la calidad de las investigaciones, medida por las calificaciones
de los investigadores y por sus publicaciones;

— la adecuación académica, la contribución a la ciencia;

— la coherencia de los programas, también en relación con la inves-
tigación realizada en otras instituciones;

— la significación social de los programas en relación con las nece-
sidades de la sociedad.

La observación de estos aspectos contribuye en gran manera a la
realización de unos dictámenes de calidad comparables, aunque hay
que hacer algunas observaciones.

La evaluación es de naturaleza global, dado que se aplica a un
programa (los proyectos de investigación en conjunto). Incluso si el pro-
grama se estima satisfactorio, es posible que algunas partes del progra-
ma estén por debajo del nivel estándar. Eso puede llevar a una conduc-
ta estratégica de los administradores de la universidad: integrar la inves-
tigación más defectuosa en un programa (que se espera) que vaya a
ser mejor, o bien suprimir las partes más deficientes, para que todo el
programa pase el control de calidad.

Otro punto es la dicotomía del juicio, positivo o negativo. De las
conclusiones del VSNU se desprende que hay razones convincentes
para introducir una tercera categoría de estándar muy elevado (de do-
ble plus). Esto satisfará a los académicos cuando consideran que
está mucho mejor que los que están justos para aprobar. Y también
proporcionará un criterio para redistribuir los fondos de investigación en
función de la calidad.

Para la enseñanza no se establecen criterios de juicio. En el libro de
las directrices del comité de visita y en el protocolo se habla profusa-
mente sobre procedimientos, métodos, tipos de recogida de informa-
ción, escuchar a ambas partes, etc.

Llama la atención un estudio de Segers, Dochy y Wijnen (1989) so-
bre indicadores de rendimiento. Estos investigadores entrevistaron a un
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elevado número de partes interesadas: rectores universitarios, personal
académico, responsables de toma de decisiones políticas, así como
empresarios, organizaciones profesionales, estudiantes y padres. A
continuación elaboraron una lista de 20 indicadores cuantitativos, y más
de 50 indicadores cualitativos en los que había un considerable consen-
so entre los diferentes grupos (véase Apéndice B). Esos indicadores
ofrecen una valiosa información para evaluar la calidad de la enseñanza
y la investigación. Vroeijensteijn (1991) sugiere, sin embargo, que aun-
que estos indicadores de rendimiento no están señalados en la guía, se
espera de las facultades que describan dichos indicadores en su autoe-
valuación, a la vez que sean objeto de diálogo con el comité.

3.3. El canal: los informes y el registro

El mensaje se debe enviar a los receptores por un canal libre de in-
terferencias.

Los informes de los equipos de evaluación externos siempre se han
dado a conocer, así como los dictámenes de la primera evaluación com-
pleta sobre la calidad universitaria realizada por los comités de visita
(1989). Aunque los informes están a disposición del público en general,
de hecho esas publicaciones sólo las leen los que están directamente
interesados: los rectores de las instituciones de enseñanza superior, los
funcionarios, etc.

Por consiguiente, el gobierno intenta facilitar la publicación de una
guía del consumidor para el alumno.

Ello consistirá en una publicación regular que aporte informe sobre
la calidad de los cursos, servicios para el estudiante y oportunidades
profesionales. La guía del consumidor aportará información proviniente
de los informes presentados por los comités visitantes, colegas interna-
cionales, paneles de expertos y entrevistas con los estudiantes, con los
licenciados, con organizaciones profesionales y empleadores.

Además del registro, se considera la posibilidad de publicar una
guía de consumo para el estudiante. Será una publicación periódica con
información sobre la calidad de los cursos, las posibilidades de los estu-
diantes y las oportunidades profesionales. La guía del consumidor in-
cluirá información sobre los informes de comités de visita, comparacio-
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nes internacionales, grupos de expertos y entrevistas con estudiantes,
titulados, organizaciones profesionales y empresarios.

3.4. Los receptores: instituciones, gobierno y consumidores

Los comités de visita entregan sus informes a las instituciones edu-
cativas antes de su publicación, lo que permite corregir posibles erro-
res. En los planes de desarrollo o en los informes anuales las universida-
des describen las acciones emprendidas siguiendo las recomendacio-
nes de los informes.

El gobierno envía la revisión de los informes (elaborados general-
mente por VSNU y HBO-Raad) al Parlamento, que puede convocar un
debate sobre los resultados de la evaluación de calidad. En las consul-
tas bilaterales y multilaterales el ministro discute los resultados con las
instituciones de enseñanza superior. Puede darse el caso de que el
ministro solicite a Inspección que se pronuncie sobre la calidad de un
área que no se haya considerado, ó que recabe otra opinión sobre la
evaluación de calidad.

3.5. El efecto: posibles cambios en la investigación y la enseñanza

El principal criterio para evaluar el proceso de comunicación gira en
torno al análisis de los cambios que produce el mensaje. Del estudio
realizado por Bij Spaapen y otros se desprende que el proceso de eva-
luación de calidad de la investigación no ha aumentado significativa-
mente las perspectivas de contar con una avanzada investigación y con
profesores más preparados. La razón estriba en que los administrado-
res están influidos en sus decisiones no sólo por consideraciones de
política de investigación, sino también por otro tipo de preocupaciones,
como el mantenimiento de sus presupuestos y de los miembros de equi-
po (Westerheijden, 1990a).

Esto se debe sobre todo a la naturaleza ex post de la evaluación,
que no se pronuncia sobre la conveniencia de proseguir con los progra-
mas que se estiman satisfactorios.

Hofstee (1988) aboga por una relación directa entre el nivel del pro-
yecto y la evaluación. Se ha tratado, aunque someramente, de solventar
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este problema potenciando el papel de NWO, para obtener al mismo
tiempo una evaluación del programa y una reasígnación del presupues-
to. Esto significaría un cambio de la situación actual, en la que la evalua-
ción ex post lleva a determinar la capacidad de la investigación sin
relacionarla directamente con los programas y los temas de investiga-
ción específicos.

De momento no se ha dado a conocer ningún estudio sobre los
efectos de la evaluación cualitativa en la enseñanza. Un reciente trabajo
de Weusthof (1989) sobre la autoevaluación, como parte del proceso de
calidad, indicaba que su repercusión es muy limitada y que los rectora-
dos de las facultades apenas utilizan los resultados de la evaluación. Sin
embargo, mientras más institucionalizada está la autoevaluación, más
atención se presta a los resultados. Es evidente que no se pueden extra-
er conclusiones generales de una sola evaluación de una parte del pro-
ceso de control de calidad, pero probablemente sea conveniente tomar
algunas medidas para que los informes sobre la evaluación sean más
efectivos. Como ya se ha mencionado, una de esas medidas consiste
en incluir resúmenes de los trabajos en el registro de los cursos. Otra
medida podría ser la de dar a los estudiantes más oportunidades de vo-
tar.

Conclusión

En la política educativa de la enseñanza superior destacan, a lo lar-
go de los últimos años, dos características principales: autonomía y cali-
dad.

Al decir autonomía nos referimos a que las instituciones de enseñan-
za superior y de investigación académica cuentan con más responsabi-
lidad y libertad para conseguir sus objetivos educativos y de investiga-
ción.

La autonomía es una estrategia adoptada al considerar que si las
instituciones pueden elegir por sí mismas y actuar en consecuencia, se
realizarán mejor las diferentes funciones que hay que desempeñar en la
educación y la investigación en los próximos años.

La evolución de la política educativa de la enseñanza superior —en
referencia a la primera cuestión planteada en la introducción de este
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trabajo— ha reportado más poder de decisión a las instituciones de
enseñanza superior y de investigación, que no tendrán restricciones pa-
ra realizar sus cursos. Las instituciones pueden determinar, dentro de
unos amplios límites, el número de estudiantes que admiten y, en algu-
nos casos, las calificaciones que se requieren para ingresar. Pueden
fijar asimismo el importe de la matrícula por debajo del máximo estable-
cido. La financiación por estudiante se pagará en función de los resulta-
dos académicos de los estudiantes. Al reducir a dos el número de estu-
diantes a los que se paga según su rendimiento, la financiación de las
instituciones será aún más global.

El complemento inevitable de la autonomía es la rendición de cuen-
tas. La clave del sistema administrativo reside en el proceso de evalua-
ción de calidad, que proporciona, hasta cierto punto, juicios de calidad
comparativos para responder a la segunda cuestión. La evaluación de
la investigación se realiza según un conjunto de criterios claramente
definidos, cuya aplicación posibilita que los dictámenes sean razonable-
mente comparables. En cualquier caso, la dicotomía de los juicios (posi-
tivo o negativo) se debe completar con una categoría muy buena o
doble plus, que puede ser el criterio fundamental para una reasignación
de fondos. También es conveniente dividir la evaluación, los programas,
en varios proyectos, para que el dictamen sea más preciso. La evalua-
ción de la enseñanza es difícilmente comparable dado que son los pro-
pios comités los que establecen los criterios. Los comités de visita de-
ben aplicar los indicadores cualitativos —enumerados por Segers, Do-
chy y Wijnen (1989)— para que sus juicios sean más comparables.

La última cuestión hace referencia al efecto que tiene dar a conocer
el dictamen sobre la calidad. Para que tenga más repercusión se pue-
de incluir el resumen de los informes en el registro de los cursos y
publicar los resultados en la guía del consumidor. Entonces los estu-
diantes podrán obtener valor (calidad) por dinero (tasas).

Se puede aumentar la repercusión de la evaluación de la investiga-
ción con la propuesta mencionada, canalizando más fondos de investi-
gación a través de los consejos de investigación. De esta forma se rela-
cionará la evaluación del programa con la reasignación del presupues-
to. Al haber más poder de decisión fuera de las universidades, éstas
tratarán de ofrecer la mejor educación e investigación posibles para
aprovechar las opciones creadas con el actual proceso de unificación
europea.
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APÉNDICE A: FINANCIACIÓN CONDICIONAL 1987-1989

Evaluación 1987

Disciplina

Lengua
Literatura
Historia
Historia del arte
Biología
Química
Bioquímica
Biofísica
Farmacia
Psicología
Ingeniería mecánica

TOTAL

Disciplina

Teología
Medicina y odontología
Arqueología
Geología
Geografía
Estudios ambientales
Pedagogía
Educación
Sociología oriental
Admón. Pública
Sociología
Arquitectura
Ingeniería civil
Geodesia
Diseño industrial
Ingeniería aeroespacial
Ciencia agrícola

TOTAL

EAB

NWO
NWO
NWO
NWO
NWO
KNAW
KNAW
KNAW
KNAW
KNAW

KIVI

Número

40
55
31

8
39
65
12
11
5

53
24

343

Evaluación 1988

EAB

NWO
NWO
NWO
NWO
NWO
NWO

KNAW
KNAW
KNAW
KNAW
KNAW

KIVI
KIVI
KIVI

' KIVI
KIVI

NRLO

Número

29
162

9
12
20

5
27
16
38
17
14
16
6
4
3
4

53

435

posit.

40
54
30

8
37
58
11
11
4

48
24

325

posit.

24
150

9
12
20

5
23
13
31
13
10
14
5
4
3
4

50

390

Evaluación
negat.

0
0
1
0
2
6
1
0
1
4
0

15

Evaluación
negat.

5
3
0
0
0
0
4
2
7
4
1
1
1
0
0
0
3

31

indet.

0
1
0
0
0
1
0
0
0
1
0

3

indet.

0
9
0
0
0
0
0
1
0
0
3
1
0
0
0
0
0

14

233



Evaluación 1989

Disciplina

Psicología
Derecho
Economía
Matemáticas
Tecnol. de la información
Ciencias naturales
Astronomía
Administración empresas
Ingeniería social
Minería
Ingeniería electrónica

TOTAL

EAB

KNAW
KNAW
KNAW
NWO
NWO
NWO
NWO
KIVI
KIVI
KIVI
KIVI

Número

27
75
45
31
24
54

5
10
7
4

18

300

posit.

25
62
42
30
24
54

5
7
7
4

18

278

Evaluación
negat.

1
8
2
1
0
0
0
3
0
0
0

15

indet.

1
1
1
0
0
0
0
0
0
0
0

7
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APÉNDICE B: INDICADORES Y VARIABLES PROPUESTOS

ENSEÑANZA

Indicadores
Variables

cuantitativas no cuantitativas

plantilla

ambiente
pedagógico

infraestructura y
material disponible

oferta educativa

estructura por edad
% de trabajadores con un
n.° dado de años de ex-
periencia
movilidad laboral del pro-
fesorado
promedio de publicacio-
nes por departamento
n.° de profesores con te-
sis

tiempo, medios y resulta-
dos de actividades insti-
tucionalizadas para la re-
novación educativa

equipos informáticos (p.
ej. ordenadores), por fa-
cultad o instituto
programas informáticos
por profesor, facultad o
instituto

- cualificaciones académicas del
profesorado

- motivación de los profesores pa-
ra enseñar

- política de contratación de per-
sonal

filosofía educativa
orientaciones innovadoras

calidad de las instalaciones do-
centes

amplitud de elección de curricu-
lum en relación con el volumen
de curriculum obligatorio
rango de elección de las princi-
pales asignaturas
oferta de las áreas de estudio:
regular, libre y experimental
posibilidades de seguir una for-
mación a media jornada, prácti-
cas, una educación con garantía
de contrato posterior, formación
de postgrado
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curriculum

política educativa

ingreso de
estudiante

salida de
estudiantes

Variables

cuantitativas

- % de estudiantes que su-
peran por área el examen
proedéutico

- n.° de doctorados por
área

- tiempo invertido en cada
área de estudio

- % de abandonos
- promedio del tiempo

transcurrido entre la ob-
tención del título y el pri-
mer trabajo

- % de paro/titulados en
cada área de estudio

- % de titulados con tesis
después de x años, por
facultad (universidades)

no cuantitativas

- eficacia de los métodos de revi-
sión de los programas existen-
tes o de nuevos cursos

- claridad en las descripciones de
los objetivos del curso

- adecuación de los objetivos del
curso a la realidad profesional

- concordancia entre el contenido
y los objetivos del curriculum

- cumplimiento de las funciones
del curriculum

- corrección, aceptabilidad, lími-
tes y nivel de los objetivos curri-
culares

- sistema institucional de garanti-
zar la calidad

- acuerdos con otras instituciones
sobre la distribución o concen-
tración de tareas

- aplicación democrática de la
política educativa

- relación de la enseñanza con las
actividades profesionales x años
después de la graduación

- demanda/oferta de plazas de
formación, asignadas a titulados
en el mercado laboral (enseñan-
za técnica superior)

- adecuación del número de titu-
lados al mercado laboral y a la
sociedad
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Indicadores

INVESTIGACIÓN

personal

medios materiales

organización y eje-
cución de la investi-
gación

política

colaboraciones

datos sobre publi-
caciones y referen-
cias

Variables

cuantitativas

- movilidad interna y exter-
na de los investigadores

- número de becas de in-
vestigación recibidas;
fondos de los organismos
del Ministerio y del sector
privado

- % de gastos de investiga-
ción por institución

- n.° anual de publicacio-
nes científicas a nivel na-
cional e internacional

no cuantitativas

- disponibilidad de orientación
competente para la investiga-
ción

- política de contratación laboral

- objetivos del programa práctico
y sólido

- alcance del programa, teniendo
en cuenta sus objetivos

- valor científico del programa (u-
niversidades)

- evaluaciones de investigación
por el instituto

- relación entre los objetivos de la
investigación y la reciente plani-
ficación sobre el área corres-
pondiente

- estímulos de la institución para
investigar

- investigación interdisciplinar
- colaboración con institutos y

centros de investigación
- relaciones internacionales con

investigaciones realizadas
- contactos con proyectos de cali-

dad (nacional, internacional)

- calidad de las publicaciones
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Indicadores

méritos

Variables

cuantitativas

- n.° anual de artículos en
publicaciones (internacio-
nales con sistemas de re-
ferencia

- n.° tesis/año

no cuantitativas

- utilidad de los resultados de la
investigación en el comercio y la
industria

- utilidad de los resultados de la
investigación en la propia ense-
ñanza

- méritos científicos: los resulta-
dos generan nuevos acuerdos,
resuelven problemas fundamen-
tales del conocimiento científico

- reconocimiento nacional e inter-
nacional

SERVICIOS

servicios externos - investigación por encargo del
gobierno, compañías, socieda-
des...

- relaciones con organizaciones
exteriores

- contratos educativos
- contratos de investigación
- actividades de educación per-

manente: n.°, duración y partici-
pación

- difusión de los resultados cientí-
ficos

- medios que utilizan los departa-
mentos para otros cursos y las
instituciones HVE en el proceso
de unificación

- asesoramiento académico e in-
formación

- tutoría
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EVALUACIÓN DE LOS DEPARTAMENTOS

ROD MCDONALD
Universidad de Murdoch, Australia

ERNEST ROE
Universidad de Queensland, Australia

I. Introducción

¿Qué es una evaluación de departamento?

Las universidades siempre han estado implicadas en diversos tipos
de evaluaciones. Las formas más visibles son la acreditación de las
enseñanzas en colleges de educación avanzada, la evaluación de los
títulos académicos por sociedades profesionales relevantes y la evalua-
ción de individuos durante toda la educación superior a efectos de su
promoción.

Más recientemente cierto escepticismo sobre el valor de la educa-
ción superior, unido a la escasa participación y a las críticas sobre la
calidad de la educación de este nivel de enseñanza, ha llevado a los
gobiernos a imponer restricciones presupuestarias. Esto a su vez ha
producido un nuevo tipo de evaluación: por ejemplo, si deberían cerrar-
se o fusionarse ciertas instituciones, si deberían cerrarse ciertos depar-
tamentos, si debería transferirse personal de un departamento o institu-
ción a otro, etc.

Hay muchos puntos de vista en relación a qué es una evaluación,
pero en este artículo no abordamos este tema. Nos preocupan las eva-
luaciones de departamentos y centros (en este trabajo se utiliza el térmi-
no «departamento» como sinónimo de una unidad académica centro,

* Trabajo publicado originalmente en Higher Education Research and Development
Society of Australasia (HERDSA), n.° 1, pp. 1-31, 1984.
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departamento, instituto ó cualquier otro tipo de unidad) que implican una
investigación sistemática de su estructura y funcionamiento académico
con el propósito de evaluar y mejorar su rendimiento. La palabra siste-
mática es significativa. Implica una operación bien planeada y dirigida.
Una evaluación de departamento podría consistir en un examen autocrí-
tico del propio departamento y en una evaluación externa a través de un
panel de expertos, realizadas ambas actividades de forma sistemática.
Cualquier cambio recomendado que se diseñe para mejorar la calidad
del trabajo de un departamento debe señalar el camino para obtener un
mayor rendimiento. Cuando el departamento esta funcionando muy
bien, los cambios a proponer serán pequeños. Ocasionalmente pueden
ser sustanciales. No es normal encontrar un departamento perfecto.

Para definir una evaluación de un departamento puede ser útil decir
lo que no es. No es una evaluación restrospectiva que se limita a juicios
sobre el rendimiento pasado: los departamentos son entidades vivas y
los juicios sobre ellos deben mirar hacia delante. Una evaluación depar-
tamental no es el momento para evaluar detalladamente el rendimiento
individual del personal. Inevitablemente tendrá implicaciones para el tra-
bajo de sus miembros, dado que su trabajo en conjunto es el trabajo del
departamento. Al poner de relieve las implicaciones de la evaluación
para el profesorado, el grupo de expertos deberá igualmente mirar ha-
cia delante, constructivamente, considerando en todo momento los de-
rechos de los individuos.

Razones que justifican este trabajo

Las evaluaciones de los departamentos bien efectuadas son ejerci-
cios constructivos que contribuyen a la planificación a largo plazo. Pue-
den constituir una respuesta inteligente a las demandas de cambios, a
las situaciones problemáticas y otras eventualidades propias de la edu-
cación superior.

Pero esto sólo puede ocurrir si se efectúan apropiadamente. Hemos
visto ejemplos de evaluaciones que consisten en juicios basados en los
prejuicios de los miembros del equipo de evaluación; de evaluaciones
que han ofendido a todo el personal del departamento; y de evaluacio-
nes que no han diagnosticado las dificultades importantes de un depar-
tamento con problemas.
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Este artículo ha sido escrito para ayudar a las personas implicadas
en estas evaluaciones grupos de expertos, miembros del departamento
y administradores a fin de que puedan llevarlas a cabo de forma profe-
sional. Se ha preparado únicamente como guía e introducción y no co-
mo prescripción universal. Muchos detalles en cuanto a cómo se efec-
túa una evaluación dependen del tamaño de la institución y del departa-
mento a evaluar. Un análisis más completo se puede encontrar en Roe,
McDonald y Moses (1985).

¿Son una buena idea las evaluaciones de los departamentos?

Algunos sugieren que no debería efectuarse una evaluación sistemá-
tica de los departamentos. Las razones aducidas nos son familiares.
Señalan el temor a que los evaluadores no sean competentes, o consi-
derados, o que utilicen un criterio equivocado, o que las revisiones
cuesten dinero y no sirvan para ningún propósito útil e, incluso, que
puedan hacer daño. Las asociaciones del profesorado también están
preocupadas porque podrían utilizarse las evaluaciones para empeorar
ia situación de los docentes de la enseñanza superior restando tiempo
y energía a empresas académicas más importantes.

Es cierto que una mala evaluación puede hacer realidad alguno de
estos temores. Pero los beneficios de evaluaciones bien realizadas han
sido importantes. Nuestros colegas y nosotros mismos hemos presen-
ciado ejemplos de departamentos a los que les ha dado un nuevo impul-
so y oportunidades para iniciar nuevos rumbos, de individuos que se
dieron cuenta por vez primera de que eran importantes en el departa-
mento, de mejoras en organización, en docencia y en otros aspectos
producidos por una seria revisión introspectiva de las actividades que
no se cuestionaban antes. Las evaluaciones también pueden proporcio-
nar información para tomar decisiones en el ámbito de la planificación
a nivel institucional.

II. Planificación de una evaluación

1. ¿Cuál es el propósito de la evaluación?

Existen muchas razones para evaluar un departamento, desde el de-
seo de sus miembros de obtener información que les permita mejorar el
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rendimiento hasta el intento de una institución de justificar una decisión
realizada en perjuicio de ese departamento. Esta última razón no se
puede defender moralmente. En efecto, una evaluación que «simple-
mente» juzga un departamento es difícil de justificar. Si se emiten juicos
sobre la calidad de un departamento, la institución tiene la obligación
de ofrecer ayuda y oportunidades para remediar los defectos: las eva-
luaciones deben resaltar la relación entre evaluación y desarrollo y,
siempre que sea posible, deben señalar el camino para mejorar el rendi-
miento.

Los autores sobre el tema enfatizan la necesidad de que las evalua-
ciones tengan un propósito honesto y constructivo. El propósito central
debe ser la mejora, no el juicio: identificar prioridades de desarrollo,
planificar a largo plazo y revisar de forma sistemática los cometidos y
actividades actuales.

Los beneficios de la evaluación estriban tanto en el proceso prepara-
ción, recogida y análisis de los datos, interpretación y discusión de re-
sultados como en el informe final.

2. ¿Cuáles son las cuestiones a revisar?

El ámbito de las evaluaciones de departamento puede variar consi-
derablemente. Sin embargo, es común que se preocupen de los cursos
que ofrece el departamento, la docencia, las actividades profesionales
y de investigación, el personal académico, la administración y las nece-
sidades futuras.

En términos generales las cuestiones a revisar incluyen normalmente
los siguientes aspectos, aunque lógicamente deben ser adaptados a
cada institución concreta:

1. La adecuación, calidad y equilibrio de los curricula específicos
del departamento así como la calidad de la enseñanza que imparte.

2. La adecuación, calidad y equilibrio entre el desarrollo de la inves-
tigación y las actividades académicas de carácter profesional efectua-
das en el departamento.

3. Analizar si las instalaciones, la distribución de fondos entre do-
cencia/investigación/equipamiento, la administración interna de los re-
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cursos, las normas y disposiciones institucionales, las estructuras de
apoyo, y la gestión de los cargos directivos, cooperan eficazmente al
desarrollo del departamento y el progreso de los estudiantes.

4. Analizar si existe una relación adecuada entre el departamento y
otros departamentos similares, el resto de la institución y organismos
externos relevantes en el campo científico específico.

Como consecuencia de sus trabajos, normalmente se solicita al
equipo evaluador que informe sobre:

5. Si el departamento debe continuar en su forma actual ó si debería
cambiar su estructura.

6. Direcciones futuras deseables para el departamento.

Normalmente se pide al equipo de expertos que informen sobre es-
tos asuntos, teniendo en cuenta las normas nacionales e internacionales
propias de la disciplina y/o profesión. También se espera que no sólo
juzgen sino que sugieran mejoras cuando lo consideren apropiado.

Además de las cuestiones anteriores, habrá otras menos comunes
que parecen convenientes en un momento concreto pero que, con el
tiempo, dejan de tener importancia y son reemplazadas por otras. Por
ejemplo, solicitar a los expertos cómo se pueden subvencionar nuevos
desarrollos en el departamento por medio de contratos.

También puede haber cuestiones específicas de una institución o
departamento: por ejemplo, interacciones entre diversos disciplinas y
áreas, analizar si el departamento prepara a sus graduados para el
mundo profesional o el papel que desempeñan los seminarios dentro
del departamento.

Es inevitable que en el curso de una evaluación, los expertos formen
opiniones sobre los miembros que componen el departamento. En algu-
nos casos estas opiniones condicionarán sus recomendaciones finales.
Sin embargo, no debe confundirse la evaluación de individuos como
miembros de un departamento cuando se efectúa dentro de una evalua-
ción departamental con la evaluación en profundidad de los individuos.
Normalmente no es apropiado que la evaluación departamental supon-
ga una duplicación de los procedimientos que una institución tiene esta-
blecidas para evaluar el rendimiento de su profesorado.

243



3. ¿Cómo se debe organizar?

Bajo este epígrafe hay varias cuestiones clave: qué procedimientos
existen o deben establecerse para efectuar la evaluación; quién debe
llevarla a cabo; qué información se debe buscar, de quién y cómo. Estas
cuestiones son las que se consideran a continuación.

Se debe prestar especial atención al apoyo administrativo; las nece-
sidades varía para cada evaluación. Recoger y resumir información,
preparar las sesiones de trabajo, asistir a reuniones y elaborar el borra-
dor y el informe definitivo pueden llevar un mes de trabajo a un adminis-
trativo competente. Esto debe tenerse muy en cuenta, porque si no se
recibe el apoyo necesario, si el comité de evaluación no dispone de la
información precisa y en la forma que desea, sus trabajos se verán afec-
tados.

Algunos de los principios generales que deben tenerse en cuenta en
la organización de una evolución se establecen en la sección V de este
artículo.

4. ¿Quién debe efectuar la evaluación?

Existe un amplio abanico de posibilidades, desde un evaluador o un
equipo totalmente externo a la institución a un equipo formado exclusi-
vamente por personal del mismo departamento. La composición del
equipo evaluador depende del contexto institucional y de la finalidad de
la evaluación. No hay fórmulas fijas, pero pensamos que los miembros
del equipo de expertos deberán tener:

• experiencia adecuada sobre la disciplina(s) y/o campo profesio-
nal,

• conocimiento del funcionamiento de la institución, y

• competencia sobre los principios y métodos de evaluación.

Hay diversidad de opiniones en relación a cómo se pueden garanti-
zar mejor estos requisitos dentro del grupo que, a su vez, necesita man-
tener un tamaño razonable. Estamos a favor de formar los equipos de
evaluación a partir de las cuatro primeras categorías que exponemos a
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continuación, pero lógicamente existen argumentos a favor de cualquie-
ra de las que se relacionan.

a) Expertos en la disciplina(s) externos al departamento y probable-
mente externos a la institución.

b) Representantes del campo profesional (si son apropiados).

c) Un oficial administrativo veterano de la institución, como secreta-
rio del grupo.

d) Un especialista de evaluación, como miembro fijo o asesor del
grupo. (Tales especialistas pueden ayudar al equipo o planificar la eva-
luación para obtener el máximo beneficio de ésta, aconsejar procedi-
mientos, metodología, y otros aspectos prácticos, e incluso pueden reu-
nir, analizar y presentar los datos).

e) Miembros del profesorado de la institución (externos al departa-
mento).

f) Miembros del departamento.

g) Delegado o alto cargo del ministerio,

h) Estudiantes y/o graduados.

Se considera que una buena parte de los miembros del equipo eva-
luador deben ser externos para asegurar la objetividad, imparcialidad y
una nueva perspectiva en el enfoque del análisis. Los argumentos en
contra de esto enfatizan el valor de autoexamen. Algunos afirman que
lo ideal es lograr un ethos institucional donde la evaluación se inicie
internamente y se lleva a cabo de forma responsble, en un clima de
autonomía y honestidad. Pero incluso cuando un departamento es eva-
luado internamente deberá implicar en este trabajo uno o dos evaluado-
res» externos «por las razones anteriores».

La mayoría de los equipos de evaluación se establecen por acuerdo,
con miembros externos e internos de diversos propociones. El tema de
la representatividad también es complejo. Si la tradición local pide que
todas las partes interesadas estén representadas directamente, el grupo
puede resultar demasiado grande para ser eficiente. Si las evaluaciones
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se realizan en dos etapas (el equipo puede actuar en la segunda fase,
una vez realizado el autoexamen por el departamento) pueden necesi-
tarse menos miembros. No obstante, más importante que la representa-
tividad de las personas que forman el equipo de evaluación es que haya
suficiente interacción entre estos y el profesorado del departamento.

5. ¿Qué información se precisa, de quién y cómo?

Un asunto clave para llevar a cabo una evaluación departamental es
decidir qué información debe obtenerse. Lógicamente, esto esta condi-
cionado a las cuestiones a evaluar. Cierta información será común o la
mayoría de las evaluaciones; por ejemplo, memorias anuales recientes,
información sobre el profesorado, datos sobre cursos ofrecidos, presu-
puesto del departamento, datos acerca de la matrícula de estudiantes y
porcentajes de graduados, publicaciones, etc. No obstante los equipos
de evaluación o los evaluadores piden a menudo mucha más informa-
ción de la que suelen utilizar. Para que esto no suceda hay que clarificar
el propósito de la evaluación.

Por otro lado, el extremo opuesto, la evaluación sin datos reviste
enormes peligros. Existe muchos ejemplos de evaluaciones basadas en
conversaciones, opiniones e impresiones que apenas aportan informa-
ción y no tienen ningún tipo de utilidad. Este tipo de trabajos cada vez
son menos frecuentes.

Resumiendo, la más eficaz es utilizar la cantidad suficiente de infor-
mación. En caso de una evaluación global, se pueden seleccionar los
aspectos a recoger a partir de la siguiente lista:

A. Filosofía, objetivos e imagen del departamento

... objetivos del departamento, como se relacionan las actividades
con estos objetivos, peso de la enseñanza orientada hacia lo «profesio-
nal» en relación con la de carácter «general», imagen del departamento
dentro y fuera de la institución, etc.
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B. Profesorado y cargos directivos

... número, cualificación y experiencia docente, investigaciones, inte-
reses profesionales, promoción y desarrollo del profesorado, normas y
procedimientos de evaluación del personal, etc.

C. Alumnos

...normas de admisión, número de estudiantes solicitantes/admitidos,
datos sobre progreso, rendimento, traslado a otras universidades, aban-
donos, causas de los abandonos, etc.. (Esta información se recogerá
tanto sobre los estudiantes de pregrado como de los postgraduados,
cuando proceda).

D. Curriculum, docencia, evaluación

... objetivos generales, estructura (incluyendo la integración de dife-
rentes temas y entre diferentes áreas), nivel de los contenidos, horas de
docencia, balance entre teoría y práctica, textos y otros materiales di-
dácticos, calidad de la enseñanza, adecuación del sistema de evalua-
ción, calidad de la supervisión de los doctorandos, procedimientos de
selección de los sistemas de orientación y evaluación, etc..

E. Investigación

... proyectos de investigación individual; investigaciones en equipo;
integración de estudiantes de postgrado en proyectos de equipo; distri-
bución de fondos para investigación, becas para investigar, áreas priori-
tarias, etc.

F. Recursos, instalaciones y organización

... presupuestos y gastos, criterios para distribuir los fondos, costos
por estudiante, instalaciones, equipamiento, servicios de apoyo a la en-
señanza, estructura organizacional y de grupo, planificación, etc.
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G. Perspectivas en el futuro

...restricciones del personal, flexibilidad de la plantilla, desarrollos
probables de los cometidos del departamento, cambios posibles de las
demandas de estudiantes, etc.

La respuesta a la pregunta «de quién» se debe obtener la informa-
ción es sencilla: de todas las partes que tienen un interés legítimo en
esta evaluación. En una evaluación departamental pueden ser fuente de
información el director, el profesorado y los estudiantes del departamen-
to, los graduados, los decanos, los administradores centrales y las orga-
nizaciones profesionales. Los métodos utilizados deben adaptarse a la
naturaleza de las preguntas formuladas y al número de personas impli-
cadas. En la práctica, se suele utilizar entrevista con los directores de
departamento, decanos y responsables de la administración, mientra
que los cuestionarios son más útiles cuando hay que recabar informa-
ción de grandes muestras, por ejemplo los estudiantes.

Las decisiones sobre estas tres preguntas qué información, de quién
y cuándo será más oportunas para la efectividad de una evaluación si
se tiene siempre presente el propósito, el énfasis, el ámbito y las cues-
tiones a revisar en una evaluación. Esto es tan obvio que resulta casi
ridículo recordarlo. Sin embargo, es muy común que la búsqueda de
información, una vez que ha comenzado, se desarrolle sin control. Los
evaluadores actúan a veces entusiasmados por la carrera, y necesitan
detenerse y reflexionar por qué y hacia dónde corren.

6. ¿Cómo se debe procesar la información?

A veces mucha información disponible o recogida en una evaluación
no se analiza en realidad. Ante la complejidad y variedad del conjunto
de aspectos a revisar, a veces parece que los expertos llegan a conclu-
siones mediante impresiones en lugar de realizar un análisis exhaustivo.
Este procedimiento que descansa en la suposición de que las impresio-
nes subjetivas son un juicio objetivo es peligroso. Las interpretaciones
personales de los datos y la concentración indebida en aspectos que
interesan a un individuo concreto son inevitables. Sería poco realista
suponer lo contrario. Sin embargo, se pueden reducir al mínimo estos
sesgos si hay una decisión clara y recursos suficientes para analizar
adecuadamente los datos más importantes.
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El análisis de datos requiere pericia y experiencia si se quiere llevar
a cabo con competencia. Aunque su estudio excede el propósito de
este artículo, se ofrecen algunas «pautas» para que sean tenidas en
cuenta por los equipos de evaluación.

a) No merece la pena realizar un análisis exhautivo de datos que no
aportan información relevante o que están considerando el problema de
forma equivocada.

b) Los que efectúan la evaluación y los que toman las decisiones
basándose en ellos se beneficiarán si planifican el análisis de los datos
juntos.

c) Existen muchas formas de analizar datos recogidos en una eva-
luación.

d) Los aspectos éticos siempre aparecen de alguna forma en el
análisis de datos.

e) Se debe tener mucho cuidado al pasar de la descripción a la
relación y a la predicción.

f) Hay que esperar al análisis de datos para que nos indique el
camino a seguir, no planificar demasiado.

g) El análisis de datos lleva más tiempo de lo que se espera.

Un estudio completo sobre el tema se puede encontrar en Winston
(1984), del que se extrajo la lista anterior.

7. ¿Qué tipo de informe se debe efectuar y para quién?

El informe sobre la evaluación constituye la consecuencia lógica del
proceso de recogida y análisis de datos y de los juicios profesionales
de los expertos. La posibilidad de que los datos puedan recogerse y
analizarse para reforzar un informe ya escrito (al menos en la mente de
alguien) ya se ha comentado y deplorado. Se espera que un informe
presente los datos completa y fielmente, y que interprete los resultados
con ingenio y objetividad. Los evaluadores deben seguir las convencio-
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nes que tienen en cuenta los investigadores al escribir un informe de in-
vestigación.

Sin embargo, existen algunas diferencias. La más acusada es que
en la mayoría de los casos el informe sobre una evaluación debe efec-
tuarse para que tenga consecuencias prácticas inmediatas. No obstan-
te, los que llevan a cabo una evaluación departamental pueden conside-
rar su responsabilidad muy limitada; de ser así, al igual que en los infor-
mes de investigación se pueden presentar los datos, interpretados con
cautela si se desea, y dejar que los lectores lleguen a sus propias con-
clusiones. En el otro extremo, el informe puede ofrecer conclusiones
justificadas y recomendaciones firmes, cuando quienes lo efectúan asu-
men bastante responsabilidad para realizar cambios en el departamen-
to.

Al elaborar un informe sobre una evaluación también hay que consi-
derar la audiencia (o audiencias) a quienes está dirigido. Es relevante
saber cómo se originó, así como el contexto donde tienen lugar. Un
informe de evaluación puede escribirse para el rector, para una facultad
o escuela, para el director del departamento o todos los miembros de
éste. El evaluador debe tener en cuenta que aunque frecuentemente se
dirija al rector, también leerán su informe los miembros del departamen-
to y deberán beneficiarse de ello. Constituyen una segunda audiencia.
Cualquier persona con un interés legítimo en los resultados de la evalua-
ción es una audiencia potencial, siendo normal que esas personas y/o
grupos puedan ver el informe definitivo.

8. ¿Cómo asegurar que las propuestas se lleven a cabo?

Los primeros pasos para su puesta en práctica deben darse mucho
antes de escribir el informe. Al planificar la evaluación departamental,
debemos considerar las posibilidades de realización de cualquier pro-
puesta que pueda surgir y tomar medidas oportunas para que estas
puedan llevarse a cabo. Estas medidas incluyen la creación de un clima
favorable, informando y consultando a los miembros del departamento
cuando sea posible, y asegurando su compromiso con la evaluación,
para que, al menos, muchos de ellos esperen que las propuestas de
cambio se lleven a cabo y, en el mejor de los casos, se involucren
personalmente en ello.
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Otra medida que favorece la puesta en práctica es la implicación de
las diversas audiencias en la redacción de aspectos concretos del infor-
me, invitando a las partes interesadas a comentar un borrador previo,
haciendo todo lo posible para que los resultados se reciban con una
actitud favorable.

El conservadurismo de la mayoría de las instituciones educativas
obliga a emplear procedimientos explícitos para poner en práctica las
propuestas: las posibilidades de adoptar tácticas dilatorias y de hacer
sólo cambios superficiales son demasiado grandes para dejar la puesta
en práctica al azar. Debe identificarse la persona u órgano que en cada
caso asume la responsabilidad de llevar a cabo recomendaciones, esta-
bleciendo límites de tiempo para efectuar la acción; por ejemplo, se
puede requerir un informe de control o progreso sobre implementación
después de dos años. A este informe se debe acompañar de una copia
del informe original para que todas las partes puedan ver lo que se ha
hecho y lo que queda por hacer.

Esto no quiere decir que cada una de la recomendaciones de los
expertos deba siempre llevarse a cabo. Se puede decidir no poner en
marcha determinadas propuestas de un informe porque costarían de-
masiado en tiempo, dinero u otros recursos, o porque las ventajas no
compensan el costo, o porque hacer un cambio en un lugar puede traer
consecuencias desfavorables en otro, o porque no se puede realizar
con el personal existente, o porque el cambio es incompatible con la
política o la filosofía de la institución. Estas y otras razones pueden hacer
fracasar la puesta en práctica. Sin embargo, cuando se aducen razones
para no llevar a cabo las recomendaciones, deberán examinarse con
rigor, y no usar estos argumentos como simples excusas para no actuar
y no llevar a cabo los cambios propuestos como resultados de una eva-
luación.

III. Fases en la planificación de una evaluación

Al llevar a cabo la evaluación de un departamento, ¿qué debe hacer-
se realmente? En este apartado se sugieren, no se prescriben, las eta-
pas o pasos para efectuarla. Algunas de estas etapas se pueden omitir
o combinar dependiendo de las circunstancias particulares, pero sólo si
existen buenas razones para ello.
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Un asunto importante en la planificación y ejecución de una evalua-
ción departamental es saber quién va a ser responsable de cada cosa.
Esto debe quedar muy claro, aunque el mismo individuo o grupo no
efectúe todos los pasos. Muchas evaluaciones han fracasado por falta
de claridad en este aspecto.

1. Elegir el grupo de expertos

Esta decisión la deberán realizar aquellas personas que tienen ma-
yor responsabilidad en la evaluación: el rector, el consejo académico o
el comité encargado de la supervisión y control de las evaluaciones en
la institución. En caso de una evaluación decidida internamente, lo hará
el mismo departamento o su director. Si existe un comité de supervisión,
sus miembros tendrán que efectuar esta elección. (En el apartado II.4
de este artículo se incluyen algunas propuestas sobre la constitución de
equipos de expertos).

2. Tomar las decisiones mencionadas en la sección II

Constituye todo el proceso de planificación y es obviamente la etapa
más extensa, ya que necesariamente exige muchas horas de trabajo en
equipo del grupo de expertos. Aunque se recomienda tomar pronto de-
cisiones, puede haber razones para posponer algunas de ellas o co-
menzar efectuando acuerdos provisionales.

Por otro lado, no todas las decisiones son responsabilidad del equi-
po de evalución. Si existe, por ejemplo, un comité de supervisión éste
puede tomar las decisiones relativas a la finalidad, el ámbito, las cues-
tiones a revisar e incluso acerca de la puesta en práctica, antes de
designar a los expertos. La naturaleza de una evaluación y a quienes va
destinada pueden ser asuntos que competen a la institución, sobre los
que toma las decisiones el consejo académico y/o el rector.

Por tanto, dependiendo de cómo se estructure la autoridad en las
evaluaciones, las dos etapas anteriores pueden dividirse en subetapas,
implicando en ellas a diferentes personas. Lo importante es que, en este
momento, se haya establecido un equipo para efectuar la evaluación,
cuyas responsabilidades estén definidas con claridad, y todas las deci-
siones sobre la planificación hayan sido tomadas y comprendidas por el
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equipo y por los que van a ser evaluados. Si esto es así, entonces se
puede pasar al paso 3.

3. Operativizar las cuestiones o evaluar

Si las cuestiones a evaluar se especifican detalladamente, entonces
se puede saltar este paso. Sin embargo, normalmente, las cuestiones o
aspectos a evaluar se formulan de manera muy general, especialmente
si constituyen normas para todo tipo de evaluaciones en la institución.
(Observar ejemplos del punto 11.2. Cuestiones como: «Valorar la calidad
académica del departamento» o «Decidir si el departamento debe con-
tinuar con su estructura actual o si necesita cambiar para ser más efecti-
vo»). Cuando esto sucede es responsabilidad del equipo de evaluación
convertir estas cuestiones en preguntas específicas, susceptibles de ser
investigadas. Si se pregunta si el departamento debe conservar su es-
tructura actual, el equipo de evaluación tiene que determinar qué nece-
sita conocer para tomar la decisión, qué aspectos del funcionamiento
debe estudiar, traduciendo las cuestiones a analizar a términos breves
y prácticos, que faciliten los pasos sucesivos.

La forma de realizar esto depende de cómo el equipo considera que
debe realizar su tarea. Una manera es identificando, tan pronto como
sea posible, los aspectos principales que intervienen en la dinámica de
un departamento y concentrarse en ellos. Pero primero el equipo de
expertos tiene que poseer un conocimiento suficiente sobre el funciona-
miento de los departamentos para poder decidir cuáles son estos asun-
tos.

4. Localizar la documentación relevante sobre cada cuestión a evaluar

Los cuestiones o aspectos que se han identificado como el objeto
de la evaluación constituyen los puntos clave sobre los que se centra
todo el proceso. Mucha información necesaria para revisar estas cues-
tiones ya consta en algún lugar, pero necesita ser localizado y recogida
adecuadamente. Una de estas cuestiones podría ser «Tendencias en
desarrollo, matrícula y rendimiento de los estudiantes en los cursos del
departamento durante los últimos 10 años». Toda la información rele-
vante sobre esta cuestión, en principio, puede encontrarse en los archi-
vos del departamento o del centro.
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5. Decidir qué información adicional se necesita

Cuando se haya localizado la documentación existente, habrá que
reuniría (ver paso 6). Al mismo tiempo, el equipo deberá decidir qué
información adicional se necesita para poder evaluar correctamente ca-
da cuestión. Esta decisión normalmente supone para el equipo su pri-
mer conflicto serio entre lo óptimo y lo real. Las decisiones provisionales
tomadas en el paso 3 van a parecer optimistas. Ante la inminente tarea
de recoger la información, y quizás un poco impresionados por la enor-
me cantidad de ella, las decisiones del equipo respecto a lo que real-
mente se necesita saberse suelen ser más restrictivas.

6. Reunir documentación existente

Siendo realistas, el equipo puede optar por ser selectivo en lugar de
exhaustivo. Al menos esperar a que los que proporcionan el material lo
hagan de forma resumida cuando sea posible. Esta etapa puede efec-
tuarse, a su vez en varios pasos, según el contexto. Por ejemplo, el
grupo de expertos, sobre todo si ellos mismo recogen los datos, puede
verse en la necesidad de dar instrucciones específicas a los que pro-
porcionan la información señalando qué deben proporcionar y cómo
hacerlo; o de mirar las muestras de los materiales disponibles antes de
dar esas instrucciones. Si el equipo evaluador cuenta con un personal
auxiliar, se le puede encomendar esta tarea facilitándole un esquema
previo y/o dejándole tomar sus propias decisiones en relación a qué
materiales se deben recoger y cómo. Aunque esta fase. «Reunir docu-
mentación existente» se expone aquí como un único paso, el equipo
puede distribuir esta actividad en varias operaciones.

7. Establecer procedimientos, diseñar instrumentos, etc. para recoger
información adicional

La secuencia de esta fase es similar a como se indicó en la introduc-
ción. El paso 5 decidir que información es necesaria se puede tomar
parcialmente después del paso 4 y del 6. También es posible repetir los
pasos 5 y 7, incluso más de una vez. En otras palabras, así como el
estudio de la documentación existente puede sugerir la necesidad de
obtener más información, el estudio de esa información nos puede llevar
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a la identificación y recogida de más información. La necesidad de una
etapa adicional de recogida de datos puede producirse antes o des-
pués de haber procesado una información, o tanto antes como después.

Sin embargo, cada vez que el equipo de evaluación decide buscar
más información, tendrá que establecer los procedimientos para conse-
guir esa información, o si tiene la fortuna de disponer de auxiliares expe-
rimentados, se podrá pedir a esas personas que planifiquen la manera
de obtenerla.

INFORMACIÓN A EVALUAR POR LOS EXPERTOS

A continuación se enumeran algunos Ítems relativos al tipo de infor-
mación que podría utilizar un equipo de expertos para evaluar un depar-
tamento, aunque la lista no pretende ser prescriptiva. Parte de esta infor-
mación ya consta en los registros y archivos oficiales y otra tendría que
ser preparada o recogida.

1. Reglamentos de la institución y procedimientos establecidos para
la evaluación de los departamentos, incluyendo las razones que justifi-
can esta evaluación.

2. Un resumen sobre la estructura del departamento, su organiza-
ción situación actual, y desarrollo futuro previsible.

3. Copias de los libros de actas e informes anuales del departamen-
to.

4. Presupuesto del departamento.

5. Profesorado dotaciones, plantilla actual (nombres, edades, nivel
académico, áreas de conocimiento, curriculum vitae, etc..) y personal
de apoyo.

6. Información sobre cursos ofrecidos por el departamento estructu-
ra de los cursos, requisitos, esquema de los cursos, didáctica y méto-
dos de evaluación.

7. Información sobre la carga docente del profesorado.
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8. Datos sobre la matrícula durante los últimos 5 años: ratio estu-
diante/profesor, ratios de graduados, datos sobre promoción y abando-
nos (comparando estos datos, si es posible, con los de otras institucio-
nes).

9. Estadísticas sobre calificaciones de los cursos impartidos por el
departamento.

10. Información sobre los trabajos de investigación en el departa-
mento: proyecto, publicaciones, otros outputs, becas y ayudas recibi-
das, etc..

11. Resultados de evaluaciones en cursos selectivos o cursos clave.

12. Salidas laborales de los graduados del departamento y, en el
caso de cursos profesionales, cómo se relacionan con los objetivos del
departamento.

13. Informes específicos sobre aspectos concretos: carga de traba-
jo del alumno, efectividad de los prerrequisitos para el acceso, opinio-
nes de los graduados, causas del abandono de los estudiantes, etc..

8. Recoger esta información

La duración de esta fase varia mucho de acuerdo con el número de
cuestiones a evaluar. Cuando la evaluación se limita a temas sobre los
que existe documentación suficiente, las búsquedas adicionales son po-
co necesarias. En el extremo opuesto, «recoger la información» puede
incluir largos cuestionarios a estudiantes, graduados, empleados, miem-
bros de una o varias profesiones, además de entrevistas extensas, reali-
zadas por los expertos u otras personas en su nombre, a muchos indivi-
duos incluyendo también todo el personal del departamento a evaluar.

9. Analizar o procesar la información

Esta fase, que se ocupa de elaborar la información pertinente, es
similar a que se efectúa en el paso 6 sobre documentación existente. En
ambas el propósito es sintetizar datos de forma que puedan ser escritos
en un informe. En el caso de que la información se pueda cuantificar
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como la recogida por cuestionarios se harán tablas. Los datos obtenidos
a través de entrevistas se pueden registrar, transcribir y resumir.

10. Interpretar los datos

La importancia de este paso puede dar lugar a varias reuniones y
discusiones del equipo de evaluación. Constituye el proceso de pasar
de la descripción a la evaluación. El equipo tiene toda la información
organizada, que esencialmente es una descripción detallada del funcio-
namiento del departamento. Se incluirán además las opiniones indivi-
duales acerca del funcionamiento del departamento, que también son.
evaluativas. El equipo debe hacer ahora su evaluación: preguntarse
¿qué significa todo esto? ¿a qué conclusiones se puede llegar? ¿qué
importancia concedemos a estos hechos y a estas opiniones? ... y otras
cuestiones similares. Como resultado el equipo de evaluación debe emi-
tir su juicio profesional acerca del departamento.

Al interpretar datos y formular recomendaciones, los expertos debe-
rán resistir la tentación de poner su sello personal en el departamento.
A ellos se les pide que evalúen un departamento, no si personalmente
prefieren hacer las cosas de otra manera.

Este es todo el consejo que podemos dar en un pequeño manual
sobre el proceso de formación de juicio. Suponemos que un grupo de
expertos constituido inteligentemente, por ejemplo, con varios bioquími-
cos, será capaz siguiendo los pasos que hemos explicado y utilizando
sus conocimientos de llegar a juicios profesionales sobre un departa-
mento de bioquímica.

En muchos de las evaluaciones es necesario afrontar cuestiones difí-
ciles de forma clara. El profesor Richard Johnson, que ha presidido
muchas de ellas en la Universidad Nacional Australiana, menciona un
ejemplo de estas situaciones críticas: mientras que los miembros del
equipo no confien el uno en el otro no se abordan las cuestiones proble-
máticas, hasta que alguien se impacienta y decide hablar abiertamente
y entonces, con un sentimiento de alivio, el grupo comienza a encarar
el verdadero problema del departamento y las medidas necesarias para
mejorar su situación. Un presidente experimentado puede anticipar y
acelerar este proceso.
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11. Elaborar un borrador del informe

Un equipo de evaluación puede emprender esta tarea de formas
diferentes, dependiendo en parte de cómo pretende estructurar su infor-
me y de quién va a escribirlo. Algunas secciones del mismo pueden
hacerse en borrador muy pronto (ya en los pasos 5 y 6); por ejemplo,
datos sobre la historia del departamento u otra información descriptiva
ya existente y que no necesita más investigación. Por otro lado, el equi-
po puede decidir no escribir nada excepto los apuntes de los miembros
hasta que se disponga de todo el material, y se pueda dividir la tarea
entre los miembros del equipo, responsabilizándose cada uno de una
sección, o puede ser realizado por el presidente tras largas discusiones
sobre qué debe incluirse en el informe. Incluso se puede hacer y consi-
derar uno, dos o más borradores antes de que haya un borrador definiti-
vo para difusión pública (ver paso 12).

12. Distribuir el borrador del informe para que lo comenten las partes
interesadas

Todas aquellas personas afectadas por la evaluación deberán leer
el borrador, invitándoles a aportar sus comentarios por escrito antes de
una fecha determinada. Este paso no solo debe realizarse para cumplir
el principio de efectuar las máximas consultas posibles en todas las
etapas, sino también para garantizar que no se ha omitido o malinterpre-
tado nada importante, dado que cualquier pecado de comisión o de
omisión llamaría su atención.

13. Editar y distribuir el informe definitivo

Una vez que se han recogido todas las observaciones al borrador,
el equipo de evaluación decidirá los cambios que deben introducirse.
Entonces emitirá su informe definitivo. Normalmente todos los miembros
del equipo deben estar de acuerdo con el contenido del mismo. En
circunstancias excepcionales, uno o más de sus miembros pueden rea-
lizar un informe distinto, en desacuerdo con uno o más puntos de las
observaciones o recomendaciones propuestas. Esos desacuerdos van
a dañar, seguramente, la credibilidad del informe y van a limitar su efec-
tividad.
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14. Iniciar la puesta en práctica de las recomendaciones

Normalmente el paso 13 es el último del que es responsable el equi-
po de evaluación. Por supuesto, las consecuencias del informe son cru-
ciales. De hecho, en términos de «costos», no se justificaría de otro
modo la inversión. Sin embargo las medidas para poner en práctica las
propuestas del informe dependen de otras personas. De ahí que mu-
chas de estas observaciones y propuestas comiencen con términos co-
mo «normalmente» o «usualmente» dado que en definitiva dependen de
quien tiene la autoridad en la institución en relación con la evaluación
departamental, (ver pasos 1 y 2). Por supuesto, las evaluaciones no
sustituyen a los procedimientos habituales establecidos para la toma de
decisiones en las instituciones académicas, aunque pueden formar par-
te de ellos. Sin embargo, en determinadas circunstancias, el equipo de
evaluación puede tener cierta responsabilidad en la supervisión o ser el
receptor de informes concernientes a las observaciones obtenidas du-
rante la puesta en práctica.

La puesta en práctica de las recomendaciones de los expertos se
puede iniciar de muchas formas. El informe puede ir al rector y/o al
consejo académico, que demanda al departamento la realización de
algunas o todas las recomendaciones propuestas. Puede ir al rector y/
o al consejo académico simplemente a título informativo, pero la respon-
sabilidad de iniciar las acciones oportunas recae sobre el director del
departamento, el decano u otro órgano académico. Puede ser una nor-
ma de la institución que la innovación se efectúe a partir de los informes
de la evaluación o, por lo contrario, que «alguien» tenga que decidir en
cada evaluación que recomendaciones se van a poner en práctica.

15. Establecer procedimientos para controlar el progreso en la puesta
en práctica

La acción que se ha iniciado puede detenerse. Las propuestas del
equipo de evaluación pueden perderse ante la enorme actividad que
desarrollan los departamentos, o menos que haya algún mecanismo
que asegure la continuación de la acción durante su realización. Se
pueden elaborar informes de progreso bien individualmente o en grupo,
pero lo verdaderamente importante es que estos informes se hagan y se
entreguen a un receptor específico. Cualesquiera que sean los procedi-
mientos que se establezcan para controlar el progreso de la puesta en
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práctica, deben incluir las fechas propuestas para finalizarla, es decir
las fechas en que todas las recomendaciones deban haberse puesto en
práctica.

IV Creación y mantenimiento de un clima adecuado para la
evaluación

Gran parte de los consejos expuestos en este artículo sobre la plani-
ficación de una evaluación y los pasos de la misma, tienen como objeti-
vo crear y mantener un clima apropiado, o sea, un clima favorable.

Esta constituye una difícil tarea que los promotores, planteadores y
realizadores de las evaluaciones deberán prever y tener en cuenta. En
este artículo se ha enfatizado un enfoque positivo y constructivo de la
evaluación, pero es ingenuo suponer que esto es suficiente para crear
un bien clima. Una afirmación como «sólo quiero ayudarle a mejorar su
rendimiento» puede interpretarse como «hay algo equivocado en su
rendimiento. Necesita mejorar». Puede pensarse que se desea hacer
pública alguna deficiencia en el rendimiento del departamento.

Las afirmaciones con finalidad constructiva deben traducirse en ac-
ciones positivas o, al menos, en firmes compromisos de acciones positi-
vas. Los compromisos negativos que los expertos no deben hacer son
igualmente importantes: por ejemplo, que no existan órdenes encubier-
tas, que no se oculte información significativa sobre los procedimientos
de la evaluación, que no se identifique a los que hayan facilitado infor-
mación en privado, que los expertos no pasen por alto los comentarios
efectuados sobre el borrador del informe, etc..

Los aspectos clave para crear y mantener un clima favorable inclu-
yen los siguientes: explicitar los propósitos; escoger un equipo de eva-
luación con credibilidad (por ejemplo, no sólo con miembros externos,
sino con miembros y/o un secretario completamente familiarizado con
las normas y procedimientos administrativos de la institución); mantener
informadas a todas las partes interesadas, con consultas amplias y rea-
les; asegurar la confidencialidad cuando sea apropiada, proporcionar
oportunidades para que el departamento haga comentarios antes de
terminar el informe y crear y cumplir expectativas en cuanto a la imple-
mentación del informe. A menos que el personal del departamento crea
que va a ocurrir algo como resultado de la evaluación, el clima de la
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misma estará contaminado por el cinismo, que afectará a las futuras
evaluaciones en la institución. Por otro lado, la puesta en práctica de
cualquier evaluación puede ayudar al clima de futuras evaluaciones si
se enfatizan más los puntos fuertes del departamento. Es importante
realizar acciones constructivas en los puntos débiles, pero no menos
importante es aprovechar los puntos fuertes y, en particular, reconocer
a aquellos en los que hay un buen rendimiento y que, como se dá por
sentado, obtienen poco reconocimiento y aprecio por sus méritos. Resu-
miendo, se debe reconocer y enfocar continuamente la relación entre
evaluaciones y desarrollo, cambio y mejora.

Las evaluaciones se aceptarán mejor si son un aspecto normal de la
vida de una institución, por ejemplo, si es una norma de la institución la
evaluación regular de todos los departamentos y servicios. No es malo
ser evaluado, nadie tiene por qué sentirse discriminado, todos somos
tratados de igual modo.

V. Implicaciones para los programas institucionales

En este último apartado, se consideran puntos clave para crear y
mantener un buen clima en las instituciones a favor de las evaluaciones.
Como sirven para recordar las cuestiones importantes de las secciones
II y III, pueden considerarse como pautas de acción para los programas
institucionales en lo relativo a las evaluaciones de departamentos y cen-
tros.

1. Las evaluaciones deberán formar parte de las prácticas normales
de las instituciones educativas, ayudando a los departamentos a dirigir
su progreso y haciendo realidad la autoevaluación que la comunidad
espera.

2. Para establecer un sistema de evaluaciones, una institución tiene
que proporcionar la iniciativa en los siguientes aspectos:

a) «vendiendo» el concepto de evaluación periódica del profeso-
rado como un modo de contribuir a la salud académica de la
institución y ayudar a realizar una planificación racional, activi-
dad que es normal en todas las instituciones grandes;

b) formando al profesorado sobre los objetivos, actuaciones y
resultados de estas evaluaciones;

261



c) proporcinando los medios necesarios para remediar la defi-
ciencias detectadas en cada evaluación.

3. La institución necesita proteger los derechos individuaies del pro-
fesorado mediante normas como las que a continuación se especifican
de acceso a la información y confidencialidad de los resultados:

a) Los propósitos'de la evaluación, las áreas a examinar y las
cuestiones a revisar deberán hacerse públicas. Deberá darse
la oportunidad al personal del departamento de comentarlos
antes de establecerlos definitivamente;

b) todo el profesorado del departamento deberá tener acceso a
los miembros del equipo de evaluación;

c) todo el personal del departamento deberá conocer la relación
de documentos e informaciones que van a ser revisados por
los expertos;

d) las personas que faciliten datos e informaciones durante el
proceso de evaluación deben ser confidenciales exclusiva-
mente para los miembros del equipo de evaluación.

e) las discusiones del equipo de evaluación deberán ser secre-
tas;

g) aunque es imposible evaluar el rendimiento de un departa-
mento sin evaluar al mismo tiempo el rendimiento de los. indivi-
duos que lo forman, no deberán hacerse comentarios evaluati-
vos sobre los individuos que se citan en el informe de evalua-
ción;

h) los miembros del departamento deberán tener la oportunidad
de comentar el informe y facilitar sus sugerencias mientras sea
todavía un borrador;

i) el informe deberá estar a disposición de todos aquellos intere-
sados, a menos que haya razones poderosas contra ello.

4. Los miembros del equipo de evaluación deberán:

a) ser competentes e imparciales y ser vistos como tales por el
departamento a evaluar;
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b) disponer al menos de un experto reconocido sobre la materia
a evaluar externo a la institución, y cuando sea apropiado un
profesional destacado en ese mismo campo;

c) cuando se evalúen varios departamentos, si es posible, man-
tener a los mismos miembros; por ejemplo, al mismo personal
administrativo para ayudar a los paneles y/o al mismo presi-
dente del equipo de evaluación.

5. La institución ha de establecer pautas para realizar, informar e
implementar las evaluaciones, enfatizando especialmente su naturaleza
constructiva. Estos son algunos de los principios que deberán tener en
cuenta los expertos, además de los ya establecidos anteriormente (a-
partado 3). Deberán incluir:

a) el equipo de evaluación debe poseer datos relevantes antes
de expresar sus juicios, no se puede dar recomendaciones sin
datos; particularmente hay que ser muy cautos con los comen-
tarios y opiniones que se efectúen sobre un sujeto cualquiera,
independientemente de su experiencia, hasta confirmarla con
evidencias;

b) el equipo de evaluación deberá solicitar consejos profesiona-
les (si es necesario) para asegurar que los procedimientos a
utilizar son apropiados para el tiempo que hay disponible y
para las circunstancias concretas de la evaluación;

c) deberá consultarse también con el profesorado del departa-
mento en cuanto a los procedimientos de evaluación;

d) se deberá dar un amplio margen al departamento para reco-
ger y facilitar datos que son necesarios, incluyendo la posibili-
dad de que el mismo departamento realice una evaluación pre-
via, si esa es la norma de la institución;

e) no obstante, se deberá terminar toda la evaluación en el me-
nor tiempo posible para no perder la ocasión y la credibilidad.

6. El equipo evaluador deberá realizar un informe:

a) que contenga recomendaciones claras que pueden imple-
mentarse;
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b) que ponga de manifiesto las limitaciones de los datos en que
se basan las recomendaciones, y las limitaciones de la propia
evaluación;

c) que incluya las razones de todos los comentarios y recomen-
daciones citando datos relevantes cuando estén disponibles,
para que la base sobre la que se argumenta esté clara.

7. La institución y/o el equipo de evaluación puede acelerar la pues-
ta en práctica de las recomendaciones a través de las siguientes for-
mas:

a) sugiriendo medios para efectuar cambios;

b) dando responsabilidad sobre cambios específicos o indivi-
duos concretos;

c) delimitando un período para su puesta en práctica (por ej. dos
años) con un seguimiento al final del período y un informe al
organismo apropiado.
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AUTOESTUDIO INSTITUCIONAL Y MEJORA DE LA CALIDAD

E. A. HOLDAWAY
Universidad de Alberta, Canadá

Introducción

En este artículo se considera un autoestudio como sinónimo de una
revisión de programa. Las actividades de un autoestudio van más allá
de un autoexamen, ya que también incluyen la revisión que hace una
universidad del funcionamiento de aquellas unidades que han realizado
un autoexamen. Desde mediados de los setenta el interés en las revisio-
nes de los programas universitarios ha aumentado rápidamente, espe-
cialmente en Estados Unidos, pero también en Gran Bretaña, Australia
y Canadá. Harper (1986) ha observado que a las revisiones de progra-
mas se les está dedicando cada vez más tiempo, esfuerzo y personal.
En Canadá varias universidades han desarrollado procedimientos deta-
llados para llevar a cabo revisiones de programas, mientras que otras,
o bien están poniendo en marcha procedimientos semejantes, o bien
han manifestado interés en tal posibilidad. Las experiencias de la Uni-
versidad de Alberta, la segunda mayor universidad del Canadá, han
tenido un efecto esencial sobre el desarrollo del interés en las revisiones
de programas; estas experiencias están descritas en profundidad en
este artículo.

Este artículo se apoya esencialmente en otros artículos de revisiones
de programas universitarios, especialmente en el de Enns, Harris, Hol-
daway, Jopling y Kreisel (1986), e incluye material del informe anual del
presidente del «Comité Asesor de Revisiones del Campus» de la Univer-
sidad de Alberta, algunas de cuyas frases son repetidas aquí literalmen-
te.

* Este artículo apareció originalmente en Kells, H. R., y Vught, F. A. van (Eds.), Self-
regulation, Self-study and Program fíeview in Higher Education, Utrecht: Lemma, 1988.

265



Veamos algunas definiciones que son esenciales. La evaluación
puede ser considerada como una valoración limitada, basada normal-
mente en un criterio preestablecido. La revisión es tomada como una
descripción y valoración más global de los antecedentes, del rendimien-
to actual y de los planes futuros y perspectivas del programa. Un pro-
grama puede ser un programa académico, por ejemplo, un programa
de licenciatura, pero también puede ser un departamento o grupo de
departamentos como proponía Gilmour (1980: 1):

«Últimamente los departamentos académicos son una unidad de análisis
más adecuada que los programas que confieren un grado, debido a que son
a los primeros a los que se les asignan los recursos institucionales y forman
el bloque básico del funcionamiento y de la estructura de gestión en la
mayor parte de las instituciones de educación superior.»

Esto nos lleva a aceptar la definición de Arns y Poland (1980: 269)
de revisión de programa como una «búsqueda de la evaluación global
de un grupo coherente de actividades académicas en funcionamiento».

Resumen de literatura seleccionada

Propósitos

Varios autores han formulado los siguientes propósitos para la revi-
sión de programas:

1. Informar a los responsables de la toma de decisiones sobre los
puntos fuertes y débiles de los programas (v. gr. Peterson, 1980; Barak
y Berdahl, 1978).

2. Determinar el nivel de los programas en relación con criterios
preestablecidos o con el rendimiento de otros programas (v. gr. Council
of Gradúate Schools in the Unites States, 1979).

3. Proporcionar información para la planificación (v. gr. Cochran y
Hengstler, 1984; Nicols, 1982; Barak, 1986; Benoist, 1986).

4. Ayudar a una institución en la toma de decisiones sobre los pro-
gramas, su instalación, continuación, modificación, expansión o cierre
(v. gr. Janyy Keller, 1981; Peterson, 1980).
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5. Ayudar a una institución en la toma de decisiones sobre reduccio-
nes de gastos e incrementos en la eficiencia (v. gr. Barak y Berdahl,
1978; Belager y Tremblay, 1982).

6. Rendir cuentas del funcionamiento del programa (v. gr. Barak y
Berdahl, 1978).

Más sucintamente Olscamp (1978) clasificó los propósitos de la revi-
sión de programas en: justificar públicamente el programa, rendir cuen-
tas cuantitativamente, y evaluar y mantener la calidad. Mientras que
Feasley (1980) señaló como propósitos la planificación, la mejora y la
justificación del programa. Jany y Keller (1981) observaron que las revi-
siones internas tienden a enfatizar la efectividad, mientras que las exter-
nas favorecen la eficiencia y la responsabilidad. Harpel (1986: 1) ha
observado que, a pesar de que la demanda de revisiones de programa
a escala estatal se ha incrementado en algunos estados norteamerica-
nos, son más frecuentes los procesos internos; éstos pueden tomar la
forma de una «respuesta instantánea a un problema observado o a una
situación crítica... o también puede ser un proceso continuo que evalúa
todos los programas durante un período de tiempo». Este último enfo-
que es el que será descrito en este artículo. Harpel (1986: 2) también
daba este importante consejo: «El propósito de una revisión de progra-
mas debe ser definido claramente en un principio y reafirmado a lo largo
del proceso si los resultados, tanto directos como indirectos, se quiere
que tengan un impacto positivo en la institución.» Además, algunos au-
tores han subrayado que las revisiones de programas no deberían ser
utilizados para ocuparse de problemas que pueden ser resueltos a tra-
vés de procedimientos administrativos ya establecidos.

Procedimientos

McCorkle y Achibald (1982: 143) han llegado a la conclusión de que
las revisiones de programa son «ahora más rigurosas, más frecuentes y
más globales en amplitud y en profundidad». Sin embargo, como Harpel
(1986: 2) nos recuerda, «No existe ciertamente un único método correc-
to para llevar a cabo una revisión de programa». Los procedimientos de
revisión de programa incluyen varios elementos importantes; la lista si-
guiente ha sido hecha por Craven (1980: 444-449), Dressel y Cammack
(1972: 277-283), y por otros:

1. Identificar los propósitos de la revisión.

2. Identificar las cuestiones que se van a revisar.
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3. Identificar los procesos que van a usarse.

4. Designar los métodos que se van a utilizar para reunir y analizar
los datos numéricos, otras informaciones y opiniones.

5. Decidir cómo ha de ser la composición de los comités de revisión
y cómo deben ser seleccionados sus miembros.

6. Decidir los criterios que se van a usar en la valoración de los pro-
gramas.

7. Decidir cuál será la distribución final del autoestudio y de los in-
formes de la revisión.

8. Establecer mecanismos para: (a) determinar el grado de acuerdo
de las instituciones con las recomendaciones, y (b) supervisar la realiza-
ción de esas recomendaciones a lo largo del tiempo.

Algunos escritores han subrayado la necesidad de evaluar los pro-
cesos de revisión usados en las universidades. Así, por ejemplo, Craven
(1980) sugirió con este fin los siguientes criterios:

1. ¿Son útiles los resultados de la revisión para fundamentar distin-
tas opiniones sobre decisiones alternativas?

2. ¿Mejora lo acertado de esas decisiones gracias a que se ha teni-
do en cuenta la información obtenida en las revisiones?

3. ¿Son realmente puestas en práctica las diferentes decisiones que
han sido seleccionadas?

Diferentes universidades utilizan diversos procedimientos para la re-
visión de programas, que han sido descritos en la bibliografía (v. gr.
Harris y Holdaway, 1983; Sloper, 1982) y en informes institucionales.
Desde mediados de los setenta, la Universidad de Illinois en Urbana-
Champaign ha estimulado la puesta en marcha de revisiones de progra-
ma a través de la organización de congresos y proporcionando informa-
ción a todas aquellas instituciones interesadas en las revisiones. Los
procedimientos utilizados en las diferentes instituciones varían en as-
pectos tales como la preparación de los informes del autoestudio, la
composición del comité organizador, la participación de los administra-
dores, del personal y de los estudiantes, la claridad en la comunicación,
el nivel de publicidad del proceso, la frecuencia de las revisiones en
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cada unidad, la amplitud de las revisiones, el efecto de retroalimenta-
ción sobre la propia unidad, la inclusión de programas de pregraduados
y/o postgraduados, la inclusión de revisiones, de unidades de apoyo, la
relación entre los comités revisores y el comité organizador, y la manera
en que los revisores externos se relacionan con los internos.

La experiencia estadounidense ha tenido algunos efectos en Cana-
dá. Los procedimientos utilizados en la Universidad de Alberta, descri-
tos en este artículo, estuvieron fuertemente influenciados por los proce-
dimientos usados en Illinois. Otras universidades canadienses han em-
prendido también amplias actividades de revisión. Por ejemplo, la McGill
University (1982) tiene uno de los sistema de revisión de programas más
activos: comenzó sus revisiones de unidades académicas con ciclos de
siete años en 1982, y en 1987 había completado más de 100 revisiones.
Los objetivos de la McGill eran la mejora de los programas, el establecer
prioridades y la distribución de los recursos. Se utiliza un comité interno
formado por personal de la universidad y por estudiantes, presidido por
algún decano prestigioso. Los procedimientos usados en la McGill inclu-
yen la preparación de un informe de autoestudio, la preparación de otro
informe por uno o varios revisores externos, y la preparación de un ter-
cer informe por un comité interno que tiene en cuenta el informe realiza-
do por el comité externo.

En otras universidades canadienses se han usado también revisio-
nes para modificar la distribución de los recursos. La práctica más ge-
neralizada es el uso de revisiones ad hoc para examinar áreas con un
problema en particular; sin embargo, en este artículo no se hace refe-
rencia a este enfoque.

Costes y beneficios

Cuando las universidades deciden llevar a cabo una revisión de pro-
gramas siempre se preguntan: «¿Cuáles son los posibles beneficios y
costes, no sólo los más obvios, sino también los que pueden ser más
difíciles de percibir?»

Dressel y Cammack (1972), Russo, Brown y Rothweiler (1977), Arns
y Poland (1980), Hoyt (1980) y otros han identificado estos beneficios:
las revisiones de programas nos obligan a examinar aquellas materias
que frecuentemente son ignoradas, a tener en cuenta aquéllas otras que
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están afectadas por posibles cambios, y de ese modo crear una atmós-
fera más receptiva; proporcionan un equilibrio cualitativo a los enfoques
que hacen énfasis a los números; y pueden identificar cambios cons-
tructivos, creando una imagen institucional positiva.

Los principales costes involucrados son los gastos administrativos
(salarios, honorarios, viajes, fotocopias, etc.) y el aumento de la carga
de trabajo de los miembros de la unidad que va a ser revisada. Esta
carga adicional de trabajo parece recaer principalmente sobre el direc-
tor de la unidad que está siendo revisada. Pueden generarse conse-
cuencias negativas, tales como un cierto sentimiento inicial de paranoia,
pero actuando con sensatez el comité organizador puede minimizar la
posibilidad de que se produzcan tales hechos.

Para mejorar la relación entre beneficios y costes son recomenda-
bles seguir estos criterios: concentrarse sobre los principales objetivos;
reunir solamente aquellos datos más importantes; utilizar un sistema de
revisión continuo creíble y aceptable, con preferencia a un sistema ad
hoc; y utilizar un sistema de intercomunicación efectivo y oportuno.

Jacobson (1985) ha señalado que una preocupación común, mani-
festada en la reunión anual de 1985 del National Center for Higher Edu-
cation Management System (NCHEMS), es la de que en los procesos de
revisión de programas que habitualmente son puestos en práctica se da
demasiada importancia a la acumulación de datos y muy poca a la
evaluación. La Universidad de Alberta tuvo en cuenta todas las conside-
raciones anteriormente mencionadas para el desarrollo de sus métodos
de revisión de programas. Ahora podemos considerar estos procedi-
mientos a la luz de las discusiones anteriores.

Los procedimientos utilizados en la Universidad de Alberta

Antecedentes

La Universidad de Alberta se fundó en Edmonton en 1908. En di-
ciembre de 1986 la matrícula en 16 facultades era de 21.527 estudian-
tes pregraduados a dedicación completa, de 2.775 estudiantes postgra-
duados a dedicación completa en 75 departamentos, y de 4.710 estu-
diantes a dedicación parcial. Aunque la Universidad de Alberta es
desde hace bastantes años una institución grande y compleja, no se
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emprendió un programa de revisión de un modo global hasta 1980. El
actual proceso de revisión de programas tuvo su origen en un Comité
de Prioridades Universitarias que en 1978 recomendó que se iniciaran
las revisiones de todos los programas y unidades.

Estas recomendaciones se aceptaron. Un comité establecido para
elaborar los criterios de referencia para las revisiones dedicó un tiempo
considerable a la valoración de los procedimientos utilizados en otras
universidades y recomendó que se adoptaran procedimientos simples
que no interfirieran con la estructura ya establecida para la toma de
decisiones. La universidad aprobó los principios y procedimientos si-
guientes:

1. La meta de las revisiones deberá ser la producción de informa-
ción que sirva como base segura para la planificación y la mejora de los
programas.

2. Los métodos que van a utilizarse en las revisiones deberán ser
fácilmente comprendidos, efectivos, eficientes, responsables, flexibles,
creíbles y realistas.

3. El Comité Asesor del Presidente para las Revisiones Académicas
debe estar formado por un director y por otros dos miembros seleccio-
nados por el presidente y el vicepresidente académico.

4. Los cometidos principales de este comité serán los siguientes:

a) asesorar al presidente sobre el orden en el que deben ser revisa-
das las unidades y sobre la composición de los equipos de revisión;

b) asesorar a los equipos de revisión sobre los requisitos de la revi-
sión;

c) transmitir los informes de las revisiones al presidente; y

d) mantener a la comunidad universitaria informada sobre la marcha
del trabajo.

5. Cada unidad que va a ser revisada deberá preparar un informe
de autoestudio.

6. Se deberá nombrar un Comité de Revisión de la Unidad (CRU)
por cada unidad, constituido por dos miembros de fuera de la universi-
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dad dedicados a la misma disciplina, otro de dentro de la universidad
dedicado a una disciplina afín y otro de la propia universidad sin especi-
ficar disciplina.

7. El programa de revisiones deberá realizarse a lo largo de varios
años.

8. Cada CRU deberá'consultar activamente con los estudiantes pre-
graduados y postgraduados, con el personal académico y no académi-
co, con los graduados recientes y, cuando se considere oportuno, con
los empleadores de los graduados.

9. Deberá recaer sobre el vicepresidente académico la responsabi-
lidad de la supervisión de las medidas tomadas siguiendo las recomen-
daciones dadas por las CRUs.

En 1980 se nombró un Comité Asesor del Presidente para las Revi-
siones Académicas (CAPRA). Estaba constituido inicialmente por un di-
rector de departamento, el vicepresidente académico, el decano de es-
tudios postgraduados e investigación y por un profesor. Cuando se for-
mó el CAPRA la universidad decidió también revisar todas las unidades
administrativas y de apoyo. El uso de un único comité tuvo la ventaja de
unos costes mínimos y de unos procedimientos uniformes. Al CAPRA se
le agregó un director de servicios técnicos y se le cambió el nombre por
el de Comité Asesor del Presidente para las Revisiones en el Campus
(CAPRC). Pasado el primer año, el vicepresidente académico se retiró
del comité para poder estar más dedicado a la puesta en práctica de
las recomendaciones y a la supervisión a largo plazo. En 1980 el presi-
dente y CAPRC establecieron los siguientes principios:

1. La postura de la universidad frente a las revisiones será la de
promover un cambio progresivo y fomentar la calidad de la vida acadé-
mica.

2. Se esperan múltiples beneficios, tales como una mejora de la
planificación y un mejor conocimiento del funcionamiento de los progra-
mas.

3. Se hará énfasis en la flexibilidad de las diferentes fases, propor-
cionando un número limitado de normas.
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4. Mientras que estén siendo desarrollados los procedimientos de la
revisión, se revisarán un número limitado de unidades.

5. Para evitar duplicaciones, la revisión del CAPRC y el proceso de
acreditación deberán coincidir siempre que sea posible.

6. Se deberá evitar todo sensacionalismo y se respetará la confiden-
cialidad. El CAPRC decidió que era fundamental un equilibrio entre los
datos numéricos, la información descriptiva y la evaluación. Se pidió al
Gabinete de Investigación y Planificación Institucional que proporciona-
ra datos a todas las unidades para usarlos en sus actividades de au-
toestudio.

Procesos globales

En 1980-81 se iniciaron las revisiones de sólo cinco unidades de un
modo deliberadamente prudente, de modo que se pudieran considerar
cuidadosamente los pormenores del proceso. Actualmente, se revisan
15 unidades por año. En junio de 1987 se habían completado visitas in
situ para 75 unidades, mientras que otras 50 no habían sido revisadas
todavía.

El CAPRC proporciona las instrucciones a seguir y asesora a la uni-
dad que va a ser revisada, la cual realiza por su parte un informe de
autoestudio. El autoestudio se lleva a cabo generalmente en un período
de seis a doce meses. Seagren y Bean (1981) observaron que éste era
el caso más frecuente. Se espera que los informes estudien estos as-
pectos: historia, estado actual, resultados claves, una consideración cla-
ra y equilibrada de efectivos y áreas mejorables, estrategias para cam-
bios futuros junto con los requerimientos para tales cambios, y las misio-
nes a realizar tanto para los individuos como por los grupos. Las
instrucciones que el CAPRC da a la unidad son de tipo genérico y no
específicas. Como ejemplos se suministran copias confidenciales de
informes de autoestudio realizados por otras unidades. Se espera que
cada unidad realice un autoestudio maduro y serio, que involucre a
todos o a la gran mayoría de los miembros de la unidad, que se forme
un pequeño comité directivo para la preparación de los borradores, que
se incluyan los curricula vitarum (ios cuales pueden ser entregados en
un informe aparte), y que se haga uso de un enfoque apoyado en los
datos preferentemente a un enfoque dirigido por los datos.

273



El CRU está formado generalmente por dos revisores externos y por
dos revisores internos (es decir, de la Universidad de Alberta), aunque
puede incluirse también un miembro relevante de la profesión. Se espe-
ra que uno de los miembros de la universidad, denominado «interna-
mente relacionado», conozca bien la unidad y que sea capaz de enten-
der la composición y el funcionamiento de la unidad revisada. Del otro
miembro de la universidad, denominado «miembro libre», se espera que
represente los intereses de la comunidad universitaria. La unidad hará
propuestas para elegir a los miembros externos del CRU y al «interna-
mente relacionado». Después será el CAPRC quien discuta con el direc-
tor de la unidad sobre estas propuestas y sobre la suya propia respecto
del «miembro libre». La lista de propuestas se presenta al presidente
para su aprobación. Los miembros del CRU deben ser personas de
confianza tanto dentro de la unidad como fuera de ella. Se espera que
el director de la unidad proporcione evidencias al CAPRC de que los
cuatro a seis revisores externos propuestos son excelentes en sus espe-
cialidades y que son personas objetivas y honradas en sus juicios.

Una vez que el CRU se ha formado se enviará a cada miembro un
documento de antecedentes sobre la revisión y el informe de autoestu-
dio, aproximadamente un mes antes de la visita in situ. Ya en el campus,
las relaciones del CRU con los miembros de la unidad serán abiertas y
amplias:

«Sin intención de restringir la amplitud de la revisión, deberíamos prestar
especial atención sobre cuales son, en opinión de los miembros del CRU,
los puntos fuertes y débiles en la enseñanza de los departamentos y los
programas de investigación, una evaluación del personal y de la cantidad
de trabajo que soportan, de si son adecuados los recursos disponibles, de
la eficiencia de la organización del departamento, y de las relaciones de este
departamento con el resto. En particular, deberíamos poner más atención
sobre cada oportunidad que tiene el CRU para mejorar los programas del
departamento, las relaciones con organizaciones tanto internas como exter-
nas, y para una mejor utilización de los recursos disponibles. Pedimos tam-
bién vuestros juicios sobre los planes del departamento para el futuro.»

El CRU envía sus informes al CAPRC normalmente dentro de los dos
meses posteriores a la visita. Una vez que el informe ha sido aprobado
por el presidente, se envía a la unidad, la cual prepara una respuesta
propia. Tras haberla recibido, el CAPRC hace un resumen de los hechos
principales de los tres informes y se reúne con el jefe de la unidad para
discutir los hechos y conclusiones que resultan de la revisión. El presi-
dente discute también por separado el sumario del CAPRC con los
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miembros del CAPRC. Después tienen lugar discusiones por separado
sobre el informe de autoestudio, el informe del CRU y la respuesta de la
unidad, participando en ellas el CAPRC, el presidente, el jefe de unidad,
el director o decano de quien depende el jefe de la unidad, y el Comité
de Planificación y Prioridades. En cualquier momento los administrado-
res pueden empezar a seguir las recomendaciones formuladas por la
revisión.

En 1985 se hicieron dos modificaciones. La primera es que tras el
encuentro con el presidente para la discusión de los tres informes y el
sumario del CAPRC, el CAPRC escribe ahora a continuación una carta
confidencial a los miembros del CRU para comunicarles sus puntos de
vista sobre los resultados de la revisión a fin de que sean tenidos en
cuenta. Los revisores valoran cada una de las críticas. La segunda mo-
dificación es que pasados unos 18 meses después del encuentro con
el presidente, el CAPRC llama la atención del vicepresidente académico
sobre algunos de los temas importantes cuya solución puede ser nece-
sario revisar.

Se han celebrado alrededor de 125 reuniones del CAPRC durante
cada año. Su duración es de una hora y participan en ellas sólo miem-
bros del CAPRC, aunque puede incluir también otras personas tales
como el jefe de la unidad revisada, los dos revisores internos, el CRU,
el presidente, y los principales comités del campus. Cada miembro del
CAPRC prepara unos cuatro informes para el presidente. El presidente
del CAPRC, quien realiza las dos terceras partes de los nombramientos,
contacta inicialmente con las unidades, vigila los procesos y dirige glo-
balmente la oficina del CAPRC. Le ayuda un coordinador a tiempo com-
pleto.

La totalidad de los procesos de revisión, particularmente la fase de
autoestudio, han tendido a prolongarse más de lo que se pensó original-
mente, y esto ha retrasado la finalización del ciclo de revisiones. El
CAPRC y el presidente decidieron revisar primero departamentos y fa-
cultades no departamentalizadas, al mismo tiempo que las unidades
administrativas y de apoyo. Aún no se ha tomado ninguna decisión so-
bre el camino que se debe seguir una vez que hayan sido revisadas
todas las unidades.

Para la revisión de las unidades seleccionadas se han utilizado dife-
rentes enfoques. Este es un ejemplo tomado de la revisión del CAPRC
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de 1986-88 para la Facultad de Educación. Tras la finalización de la
revisión de cinco de los seis departamentos de educación, el decano
de educación decidió que se debía emprender una revisión global del
funcionamiento de la facultad. Esto comprendía seis fases principales:

a) preparación de un documento detallado que describa el funcio-
namiento de la facultad;

b) entrevistas con el personal respecto a este documento y a otros
asuntos relacionados, seguidas por la preparación de un informe;

c) celebración de un seminario, formado por 10-12 personas de
dentro y fuera de la universidad, que estudie las consecuencias de la re-
visión;

d) realización de reuniones en la facultad para identificar y discutir
los puntos de intereses y las preocupaciones;

e) identificación por grupos de trabajo de la facultad de los puntos
claves, así como su discusión; y

f) preparación de un informe final.

Las principales diferencias entre una revisión típica del CAPRC y la
revisión de esta Facultad de Educación son, primero, la duración del
proceso, y segundo, la intención del decano de educación de que pue-
dan realizarse algunos cambios sustanciales en el funcionamiento de la
facultad durante la revisión antes de esperar a que el proceso de revi-
sión se haya completado. Este enfoque fue aprobado por el CAPRC,
quien tendrá en cuenta su utilidad en otras posibles revisiones de otras
facultades departamentalizadas, tales como las de artes, medicina y
ciencias, una vez que se hayan completado o estén próximas a comple-
tarse las revisiones de sus departamentos. La revisión de una facultad
debería enfocarse desde estos aspectos: su misión, el papel y la función
de la oficina del decano y de las unidades de apoyo (p. ej., audio-visual,
investigación y biblioteca), el papel y el trabajo realizado por los comités
de la facultad, la diferenciación y la integración de los departamentos,
así como de algunas de las materias relacionadas con las revisiones de
los departamentos de la facultad.
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Resultados

El CAPRC ha identificado en sus informes anuales algunos resulta-
dos importantes en relación con las revisiones de programas. Estos y
algunos otros resultados conexos los presentamos a continuación bajo
los encabezamientos de comités para la revisión de una unidad, infor-
mes, problemas temporales, renovación de la unidad y del personal,
unidades de apoyo, revisiones y planificación, orden jerárquico de las
unidades, carga docente, relación enseñanza-investigación, departa-
mentos profesionales, revisión de programas de postgrado y participa-
ción de los estudiantes. En nuestra opinión, estos resultados son impor-
tantes en la actualidad para cualquier puesta en marcha de una revisión
de programas o para el proyecto de introducir las revisiones en una ins-
titución.

Comités para la Revisión de una Unidad

En 1980 se evidenció la preocupación porque el personal de las
unidades pudieran nombrar a sus amigos para que formasen parte de
los CRUs, de modo que las revisiones no fueran tan críticas como debie-
ran. No obstante, hemos observado la regularidad con la que sensatos
y expertos revisores, realizando juicios de toda confianza, han produci-
do informes equilibrados que pueden ayudar a la mejora de las unida-
des. Existe también preocupación acerca de la disponibilidad de exper-
tos. Sin embargo, aunque hemos visto que las personas más cualifica-
das están muy solicitadas, es usualmente posible conseguir reunirías en
el campus durante tres días. Finalmente, nuestros procedimientos reú-
nen juntos en un equipo revisores internos y externos, mientras que
otras universidades generalmente los sitúan en comités separados. Es-
tábamos algo preocupados con respecto al éxito del funcionamiento de
esta estrategia, pero nuestras reservas estaban infundadas porque, se-
gún nuestra experiencia, la combinación de revisores internos y exter-
nos en un solo comité se ha comprobado que es de gran utilidad.

Informes

A menudo las unidades y los CRUs se preguntan sobre cómo de
largos deben ser sus informes. Según el CAPRC, ésta es una magnitud
con una gran varianza, aunque el promedio de páginas de un informe
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de autoestudio es de unas 90, del de un informe del CRU es de 20 y del
de la respuesta de la unidad es de 10. Gran parte de los informes de
autoestudio contienen apéndices, que en algunos casos son más exten-
sos que el propio texto. Desde varios puntos de vista el informe de
autoestudio es el documento más importante, aun cuando las discusio-
nes formales tiendan a enfocarse más sobre el informe del CRU.

Generalmente, las reacciones de las unidades a los informes del
CRU son positivas; sin embargo, en algunas ocasiones las unidades han
tenido una reacción negativa, especialmente cuando los comentarios
del CRU parecen ser duros o cuando los informes incluyen errores obje-
tivos. No obstante, una vez transcurrido algún tiempo, las unidades sue-
len darse cuenta de que las críticas expuestas suelen estar justificadas
hasta cierto punto y de que garantizan las acciones adecuadas para
corregirlas. Las unidades tienen absoluta libertad de expresarse en con-
tra de las declaraciones y recomendaciones del CRU, y, si bien deben
ser consideradas cuidadosamente todas las recomendaciones, no tie-
nen que ser necesariamente aceptadas por la universidad o por la uni-
dad. Como los miembros del CRU sólo están en el campus por un corto
espacio de tiempo, sólo obtienen una «instantánea» del funcionamiento
de la unidad. No obstante, los miembros del CAPRC siempre quedan
admirados de la gran cantidad de cosas que los CRUs son capaces de
descubrir en tan corto período de tiempo.

Problemas relacionados con el tiempo

La mayor parte de las revisiones transcurren durante una visita de
tres días al campus. Normalmente, los CRUs utilizan una cantidad de
tiempo semejante en la unidad, fuera de la unidad, y en las discusiones
del comité. Para que el tiempo de trabajo de los CRUs sea utilizado de
un modo efectivo es necesario un programa cuidadoso, unos informes
de autoestudio bien preparados y una presentación eficiente. Con una
duración razonable de la visita al campus, por ejemplo tres días, conse-
guiremos atraer revisores de calidad y minimizar el cansancio.

Hay otro problema en relación con la necesidad de encontrar un
intervalo de tiempo mutuamente aceptable antes de la visita del campus
del CRU. Suelen transcurrir de tres a cuatro meses entre la presentación
de las candidaturas del CRU y la revisión in situ. En consecuencia, si
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una revisión va a realizarse antes de abril, el informe de autoestudio y
la selección del CRU deberán estar terminados antes de año nuevo.

Renovación de la unidad y del personal

Las universidades, al igual que otras instituciones, deben estar en
continua renovación si desean conservar su vitalidad. En esta renova-
ción puede ser de ayuda un programa efectivo de revisión de procesos.
Incluso en períodos de estabilidad y de moderación financiera cuando
la motivación para el cambio puede ser mínima. También hay que consi-
derar que los niveles de empleo del personal por departamentos fueron
frecuentemente determinados en años anteriores, cuando las condicio-
nes eran posiblemente diferentes. Las recomendaciones del CRU con
respecto a los cambios de los empleos del personal pueden servir de
ayuda a la universidad para identificar las acciones adecuadas en as-
pectos como la sustitución y la recolocación del personal.

Según señala Craven (1980), las mejoras de un programa requieren
en algunas ocasiones el haber incrementado la asignación de recursos.
Nuestros procedimientos tienen en cuenta esta posibilidad mediante la
reserva de fondos que permitan al presidente incrementar los recursos
a cualquiera de las unidades revisadas en caso de un empleo adicional
de personal o para otros propósitos.

Unidades de apoyo

Nosotros consideramos que las revisiones de unidades de apoyo
son necesarias y que es apropiado, efectivo y eficiente tener un comité
único que organice tanto las revisiones académicas como las de unida-
des de apoyo. Nuestro modelo ha funcionado bien en ambos tipos de
unidades. No obstante, las unidades de apoyo generalmente son más
complejas y diversificadas que las unidades académicas. Además, co-
mo las unidades de apoyo, tales como la secretaría, la oficina de servi-
cios del personal, la biblioteca y los servicios de informática afectan a
todas o casi a todas las unidades académicas, generalmente se puede
apreciar en todo el campus un mayor interés por sus revisiones que por
los de la mayoría de los departamentos académicos.

Muchas universidades parecen haber incorporado a su funciona-
miento revisiones de las unidades de apoyo. Esto debe ser recomenda-
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do. Según nuestros estudios, el mantenimiento de revisiones de unida-
des de apoyo no sólo nos ha conducido a mejoras, sino también a un
mejor entendimiento en todo el campus de los objetivos y del funciona-
miento de esas unidades.

Revisiones y planificación

Frecuentemente se menciona el interés de las revisiones de progra-
mas para la planificación institucional. Esta postura es especialmente
válida cuando las revisiones en todas las unidades del campus —aca-
démicas y/o administrativas o de apoyo— son llevadas a cabo en un
período de tiempo limitado de, por ejemplo, uno o dos años. Resulta
más difícil la integración de los resultados de una revisión de programa
en un plan global cuando estas revisiones se realizan a lo largo de una
década. Sin embargo, esto es factible si se adopta el enfoque de una
planificación en continua revisión.

En la Universidad de Alberta reconocemos que nuestro sistema de
revisiones de programas es inadecuado por sí sólo para proporcionar
información y dirección para una planificación global. Por lo tanto, en
1983 se formaron cuatro grupos de planificación para ocuparse de las
siguientes materias: capacidades y aptitudes, informática, estudios para
postgraduados y programas nuevos. El plan global aún está siendo ter-
minado, pero ya se ha conseguido una mayor credibilidad, lo que se ha
manifestado en un sustancial incremento en la proporción de matrículas
de estudiantes de postgrado.

Ordenación jerárquica de las unidades

En algunas ocasiones, se requiere que el CAPRC solicite a los CRUs
que ordenen jerárquicamente las unidades que van a ser revisadas,
esto es, que indique cómo se ordenarían en relación a unidades simila-
res en Canadá y en otros lugares. El CAPRC se ha resistido a esta
petición porque según su punto de vista un procedimiento de este tipo
interferiría con el objetivo principal de la mejora del programa. Las bases
con las cuales el CRU realizaría una ordenación son además poco cla-
ras, y proporcionar una ordenación de este tipo no nos daría una infor-
mación de la unidad que debemos mejorar, a menos que las bases para
la ordenación se hubieran explicitado claramente. Es más, incluso con
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los mejores revisores posibles, sería difícil hacer tales juicios para todas
las disciplinas, y la inversión de tiempo en deliberaciones sobre las or-
denaciones serían improductivas. Además, necesitaría cambiarse el
centro de atención de todas las fases de la revisión desde donde se
encuentra actualmente; se le daría más énfasis a la ordenación que a la
mejora.

Carga docente

Los informes de autoestudio y los informes del CRU hacen referencia
frecuentemente a la pesada carga docente de los profesores. La opinión
suministrada por el CRU es un suplemento útil para los indicadores nu-
méricos usualmente usados para evaluar la carga docente, los cuales
están basados o en el número de estudiantes a los que se enseña o en
el número de horas de docencia. Por supuesto, se han de tener en
cuenta otros aspectos tales como el nivel de los estudiantes (primeros
cursos o no, pregraduados o postgraduados), y los pesos relativos de
clases, seminarios, asistencia clínica, prácticas y laboratorios. En la Uni-
versidad de Alberta existen claras diferencias en la docencia en los
distintos departamentos debidas a factores tales como (a) la naturaleza
de la disciplina, (b) la imposibilidad de la universidad de responder
rápidamente a los cambios en el tiempo de la carga docente, y (c) el
impacto de las financiaciones externas para la investigación y para los
estudiantes de postgrado. Ni las horas de clase ni las horas de estudio
de los estudiantes solos son por sí solas un indicador digno de confian-
za. Las horas de clase no permiten hacer variaciones en las matricula-
dones en las asignaturas. Por otro lado, las horas de estudio de los
estudiantes pueden permitir demasiadas variaciones en las matricula-
dones. Se han desarrollado medidas compuestas en la Universidad de
Alberta que valoran las horas de clase y las horas de estudio diferencia-
damente, así como también tienen en cuenta —pero con una valoración
reducida— las actividades programadas aparte de las clases, tales co-
mo las horas de laboratorio. Estas medidas son indicadores más dignos
de confianza que las medidas simples, pero aún están siendo discutidas
en el campus. Debido a los intereses creados, no esperamos un acuer-
do total sobre la cuestión de los indicadores de carga docente.

El Departamento de Investigación y Planificación Institucional (DIPI)
ayuda al CAPRC en el cálculo de estas medidas compuestas. Además,
el vicepresidente académico ha pedido al DIPI y al CAPRC que exami-

281



nen juntos el funcionamiento de siete departamentos distintos cuyas me-
didas compuestas de horas de contacto/de estudiantes se encuentran
cerca de la media de todos los departamentos. Esta actividad todavía
está en fase de organización; los aspectos que serán examinados po-
drían incluir investigación, publicaciones, participación en comisiones,
supervisión de estudiantes graduados y servicios.

La relación enseñanza-investigación

Nuestros informes de autoestudio y los informes del CRU han tendi-
do a enfocar la investigación y la enseñanza como funciones separadas.
No obstante, en clases avanzadas de pregrado y en seminarios de post-
graduados, las actividades de investigación pueden ser tenidas en
cuenta tanto como la enseñanza, de modo que la investigación y la
enseñanza empiezan a estar entrelazadas. Aunque una carga docente
pesada puede dificultar la productividad investigadora, somos cons-
cientes de que hay profesores con una pesada carga docente y con una
productividad alta en investigación, y también hay profesores con una
carga docente ligera que son menos productivos en investigación. Tam-
bién deberíamos reconocer que algunos profesores prefieren darle más
importancia a sus funciones en servicios que a la investigación. No pa-
rece existir ninguna correlación entre productividad investigadora y
competencia docente en la enseñanza de pregrado.

Departamentos profesionales

En los departamentos profesionales de las universidades, p. ej., me-
dicina, odontología y derecho, la demanda de servicios modifica las
funciones de enseñanza e investigación. En muchas áreas «básicas»
tales como las Facultades de Artes y Ciencias, la prestación de servicios
se encuentra generalmente subordinada a la enseñanza y a la investiga-
ción. La demanda de profesores en facultades profesionales que ofrez-
can servicios y que demuestren una competencia actualizada nos lleva
a preguntarnos cuestiones tales como ¿qué cantidad de servicios debe-
rían proporcionarse? Las revisiones de programa nos pueden dar infor-
mación relativa a estas preguntas. La cuestión más importante aquí es
que las facultades profesionales, y los profesores en esas facultades,
muy a menudo requieren unos tipos diferentes de evaluación de los que
tradicionalmente se utilizan.
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Revisiones de programas para postgraduados

Nosotros creemos firmemente que las revisiones de programas para
postgraduados deberían integrarse en la revisión de cada departamento
en particular. En algunas universidades se separan estas revisiones,
mientras que en otras se revisan solamente los programas para postgra-
duados. No obstante, los CRUs deberían prestar atención a aspectos de
los programas para postgraduados, tales como el control de los progre-
sos realizados por estos estudiantes y la calidad de la supervisión de su
trabajo.

Participación de los estudiantes

Una parte importante de los procesos de revisión necesita de la
participación de los estudiantes. En algunos campus, los estudiantes
son miembros de los comités. No obstante, nosotros no escogimos este
enfoque, sino que en su lugar decidimos pedir que los CRUs obtuvieran
la participación de los estudiantes en las revisiones de unidades acadé-
micas del modo que los representantes de la junta de estudiantes lo
consideren más oportuno en cada unidad en particular.

Reflexiones y recomendaciones

La Universidad de Alberta ha considerado que sus revisiones de
programa son de gran utilidad; esta opinión se ha escuchado una y otra
vez por parte de decanos y directores. El sistema que nosotros hemos
desarrollado sólo ha sido modificado ligeramente desde que fue adop-
tado en 1980. Otras universidades, por supuesto, utilizarán sistemas
que se adapten mejor a sus circunstancias particulares, pero nosotros
prevemos que los sistemas regulares de revisión de programas se van
a dar cada vez con más frecuencia en las universidades canadienses y
creemos que nuestro modelos tiene mucho que ofrecer a aquéllos que
están contemplando la posibilidad de iniciar revisiones. Es necesario
que las revisiones de programas sean realizadas de un modo cuidadoso
y razonable, y los procedimientos se deben establecer cuidadosamente.
Si esto se realiza apropiadamente, pueden ayudar a la planificación, y
pueden ayudar a las universidades a resolver sus retos financieros. Re-
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comendamos que las universidades sigan estos siete procedimientos
generales en la revisión de programa:

1. Darle un énfasis especial a la mejora del programa.

2. Utilizar un comité asesor del presidente dirigido por un profesor
respetado y capacitado que no sea actualmente administrador.

3. Tener tres informes preparados: un informe de autoestudio, un
informe del comité de revisión de la unidad y una respuesta de la uni-
dad.

4. Utilizar los informes de los equipos de revisión con una confiden-
cialidad apropiada, pero asegurándose de que los procedimientos sean
abiertos y que se comprendan con claridad.

5. Reservar una cantidad de dinero razonable cada año de modo
que algunas unidades puedan conseguir un incremento de fondos co-
mo respuesta a una revisión.

6. Nombrar los dos revisores internos y externos para un equipo de
revisión.

7. Dar a un gerente la responsabilidad de controlar los progresos
hacia la consecución de los logros fijados en las recomendaciones.

Como punto final queremos subrayar la necesidad de veracidad y
de buena voluntad, y recomendar que el proceso no se realice apresu-
radamente. Es importante un comienzo firme en un pequeño número de
unidades para que los procesos de revisión continuos y positivos se
puedan iniciar y sean aceptados en toda la comunidad del campus.
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COMITÉS DE FINANCIACIÓN E INDICADORES DE RENDIMIENTO
EN LA EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EN EL REINO UNIDO *

JOHN SIZER
Universidad de Tecnología de Loughborough, Reino Unido

Introducción

En el presente artículo se argumentará que la revisión por colegas
no debe ser contrarestada con los indicadores de rendimiento y que a
su vez, en el Reino Unido los indicadores de rendimiento deben y, de
hecho lo hacen, aportar información a la revisión por colegas, ya sea en
los organismos de financiación como a nivel institucional. En segundo
lugar, se intentará demostrar que los enfoques británico y holandés de
la evaluación de la calidad en educación superior se asemejan más de
lo que suele pensarse. Una de las metas de los Universities Founding
Counciis (UFC) es el animar a las universidades a ejercitar su autonomía
al máximo, lo cual consiste en una completa disponibilidad del empleo
de los fondos derivados del Comité, tal y como queda reflejado en el
Acta de Reforma Educativa (circular 19/89). Otra meta es el minimizar la
participación burocrática en los asuntos de las instituciones. No se de-
sea jugar un papel dominante, más bien todo lo contrario. A pesar de
que el University Grants Committee (UGC) ejercía un papel más dirigista
durante la década de lo ochenta, nunca desempeño un rol dominante
como el del Ministerio de Educación y Ciencia holandés.

Es cierto que el Reino Unido ha dirigido en Europa el desarrollo y
empleo de los indicadores de rendimiento, pero no como una alternativa
a la revisión por colegas. Tanto los antecedentes como el desarrollo y

* Traducción íntegra del capítulo 11: Funding Counciis and Performance Indicators in
Ouality Assessment in the United Kindong perteneciente a: L.C.J. GOEDEGEBUURE;
P.A.M. MAASSEN & D.F. WESTERHEIJDEN (Eds.) Peer Review and Perfomance Indica-
tors. Utrecht: Lemma. pp. 155-181, 1990.
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uso de los indicadores de rendimiento y la situación actual son descri-
tos, antes de pasar a considerar sus usos y relaciones con la revisión
por colegas.

La esencia del argumento presentado es que los indicadores de
rendimiento no sólo informan a la revisión por colegas sino que existen
otros muchos motivos por los que los indicadores de rendimiento deben
ser, y de hecho lo están-siendo, desarrollados y empleados.

1 Contexto nacional del desarrollo y uso de los indicadores de
rendimiento

Dos sucesos levantaron el interés por los indicadores de rendimien-
to, remarcando a la vez su importancia. En primer lugar, la elección de
un gobierno conservador en mayo de 1979 y, en segundo lugar, el enfo-
que altamente selectivo adoptado por el UGC, al aplicar reducciones de
fondos en julio de 1981 (Sizer, 1989). Aunque el UGC nunca publicó sus
criterios, era del dominio público que se emplearon medidas (input) de
la calidad de la enseñanza, p, ej., calificaciones a nivel de sobresaliente.
Sin embargo, la influencia más significativa fue la llegada de la Sra.
Thatcher a Dowing Street.

El gobierno Conservador se ha inclinado no sólo por reducir el gasto
público y por la economía de mercado —lo que ha llevado a las institu-
ciones a buscar fondos adicionales de origen no gubernamental— sino
también a que aquellas justifiquen las actividades y rindan cuentas del
empleo de sus recursos y de su rendimiento en términos de las tres Es:

• economía en la adquisición y empleo de los recursos,

• eficiencia en el empleo de los recursos y

• eficacia en el resultado de los objetivos institucionales, departa-
mentales e individuales, a través de una puesta en práctica de estrate-
gias y planes de acción.

La relación entre estos evasivos conceptos en la educación superior
queda ilustrada en la figura 1. Ello requiere, como se refleja en el informe
del Steering Committee for Efficiency Studies in Universities (CVCP,
1985), el desarrollo de planes estratégicos que sustenten las decisiones

286



y estructuras académicas, lo que incorpora la planificación, la distribu-
ción de recursos y la rendición de cuentas en un proceso conjunto que
une los aspectos académicos, económicos y físicos. Son aspectos im-
portantes de la eficacia la sensibilización ante las necesidades de una
sociedad post-industrial, avanzada en cuanto a la información y a la
tecnología, incluyendo ampliar el acceso a la educación superior dado
que disminuye la población de jóvenes de 18 años de edad, contribu-
yendo a mejorar la economía, compitiendo en la formación de científi-
cos, ingenieros, tecnólogos y técnicos más cualificados y desarrollando
la capacidad de adaptación a los cambios (DES, 1987). Además, las
universidades deben preparar graduados que sean capaces de superar
las sorpresas de un mundo incierto, complejo, volátil y cambiante (Hor-
ton, 1990). Otras importantes dimensiones de la eficacia son la selectivi-
dad a la hora de distribuir los recursos disponsibles para la investiga-
ción, una racionalización y evaluación crítica de los departamentos pe-
queños y una continua búsqueda encaminada a la mejora de la calidad
de la enseñanza. Así pues, el gobierno espera que las instituciones
rindan cuentas —o sea que se justifiquen económicamente en términos
de las tres Es— respecto a la UFC y la PCFC, y, a través de los cuerpos
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-en el uso - Resultados •
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Figura 1. Las tres Es
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financieros, al DES, al Tesoro y al Parlamento. Es precisamente en este
contexto en el que los indicadores de rendimiento pueden ser conside-
rados sin posibilidad de error como una alternativa a la revisión por
colegas más que como un complemento.

3 Enfoque empresarial, economía de mercado, autonomía
institucional, metodología de la financiación y rendición de
cuentas

El gobierno desea reducir su responsabilidad en la financiación de
la educación superior y espera que las instituciones se financiern con
fondos alternativos, a través de un creciente enfoque empresarial y de
economía de mercado. Se argumenta que, reduciendo la dependencia
de la financiación del gobierno e incrementando la diversidad de fuen-
tes de financiación, se restablecerá la autonomía institucional que impli-
ca la necesidad de fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas.
Se considera que un excesivo énfasis en la financiación del gobierno y
una excesiva dirección por parte de los organismos de financiación,
pueden producir una inhibición de la responsabilidad, creatividad, inno-
vación y diversidad de provisión. Por consiguiente, existen presiones
sobre las universidades para que cambien su cultura y pasen de un
modelo de libre oligarquía y consenso, apoyado por los estilos adminis-
trativos de la gestión (Kogan y Boys, 1982), a un modelo de corte em-
presarial y de economía de mercado, con una gestión de estilo ejecutivo
(Lee y Piper, 1988; Sizer, 1988). Por consiguiente, el Informe Jarrat
(CVPV, 1985: 36) recomienda la elección de los jefes de departamento
al Consejo Universitario, bajo la recomendación del Vice-Canciller tras
una apropiada consulta; con una clara pormenorización de tareas y res-
ponsabilidades respecto a sus departamentos y respecto al empleo de
los recursos. Recae precisamente en los directores de departamento y
no en los departamentos en su conjunto, la responsabilidad del empleo
de los recursos y de una adecuada realización de estrategias y planes
de acción para el control de la calidad y el mantenimiento de los están-
dares.

Una importante y nueva dimensión del proceso de rendición de
cuentas es el requisito de los nuevos consejos de financiación, el UFC
y el PCFC, de no pensar en las instituciones financieras en términos de
paquetes de ayudas financieras y planificación del número de alumnos,
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sino en términos de contratos por proporcionar aporten ciertos servicios
de docencia e investigación. Los consejos de financiación se mueven
hacia la realización de contratos con una combinación de financiación
de los estamentos institucionales y planes para ofrecer enseñanza e
investigación a todos los alumnos financiados, así como una oferta com-
petitiva para gran parte de la financiación; alta en el caso del UFC y
marginal en el caso de PCFC. Los organismos gubernamentales y de
gestión serán los responsables de la puesta en práctica de los planes
institucionales y la provisión de la oferta educativa. La competencia por
la captación de alumnos mantenida entre las instituciones también se ha
visto estimulada por el sustancial incremento de las tasas de matrícula
para los primeros ciclos, habiéndose- producido una considerable re-
ducción en los contratos de financiación de las instituciones.

Es interesante observar que tanto el PCFC como el UFC financiarán
contratos educativos (full time equivalent, FTE), en lugar de fijar su aten-
ción en determinados resultados —graduados— de un nivel de calidad
específico. En su documento de consulta Funding Cholees, el PCFC se
refiere a los contratos como «acuerdos escritos entre el Consejo y cada
una de las instituciones, que especifican con claridad la provisión edu-
cativa que la institución ha aceptado ofertar a cambio de los fondos del
PCFC» (1989:26). El UFC ha invitado a las instituciones a presentar sus
ofertas: «para ofrecer en el período 1994-95 y para cada especialidad
académica, números concretos de plazas de primer y segundo ciclo
(enseñanza e investigación)» (Circular 39/89). Probablemente, este én-
fasis puesto en el proceso de financiación se deba a que el Secretario
de Estado, en sus circulares orientativas a los Consejos, define la rendi-
ción de cuentas en términos de oferta de provisión más que en términos
de oferta de resultados. Ello debe influir en los puntos de vista de los
Consejos de Financiación acerca del proceso de rendición de cuentas
y del papel de los indicadores de rendimiento y mantenimiento de la
calidad como parte de dicho proceso.

Además, la filosofía que subyace no es simplemente la de emplear
el dominante poder de adquisición para conseguir docencia e investiga-
ción al menor coste, sino la de asegurar la rentabilidad en términos de
las Es, incluyendo responsabilidad, relevancia, innovación, creatividad,
selectividad, elecciones difíciles, calidad y excelencia. El documento del
PCFC Funding Choices ponía a consideración la validez de recompen-
sar la calidad, permitiendo tasas diferenciales o redistribuciones diferen-
ciales de alumnos. Una cuestión clave que se plantea es la siguiente:
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¿Debe el PCFC pagar precios más altos por una calidad más elevada
del proceso, o bien, bajo un modelo de economía de mercado esta
elección debe ser realizada por los consumidores? ¿Deben decidir los
consumidores si pagar un elevado precio, debido un alto valor añadido,
para completar un curso satisfactoriamente, p! ej., pagar un precio más
elevado por la calidad de los resultados o logros más que por la calidad
del proceso?

El UFC ha invitado a las instituciones a presentar sus ofertas frente
a un precio orientativo por FTE para cada uno de los grupos de discipli-
nas académicas, pero, en igualdad de circunstancias, (bonita e impreci-
sa frase) favoreciendo a las universidades que presenten tasas más
bajas. El Consejo es responsable de asegurar el mayor incremento posi-
ble del número de alumnos de primer ciclo, que sea coherente con el
mantenimiento de los niveles académicos. Así pues, la circular (39/89)
invitando a las ofertas sugiere:

«En algunas (si no en todas) ¡as materias, las universidades pueden de-
sear tomar ventaja de la puja a la baja, mejorando así las oportunidades de
que sus ofertas se acepten al completo, al estipular unas tasas inferiores a
las orientativas.»

Estas tasas reducidas pueden ser aplicadas a una parte o a la totali-
dad de los alumnos. El Consejo está dispuesto a considerar ofertas de
tasas por encima del precio orientativo, pero sólo en circunstancias es-
peciales. Sin embargo, la puja de tasas por sí sola no puede ser el único
determinante de las decisiones de finaciación. El Consejo deberá tener
en cuenta la medida en la que los planes futuros sean viables a nivel de
financiación y a nivel de satisfacer los objetivos del propio Consejo. La
financiación de la investigación continuará siendo altamente competitiva
en base a la calidad, pero tenderá también a asegurar adecuadas opor-
tunidades de investigación para los jóvenes académicos que todavía no
hayan consolidado una cualificada reputación. Se espera de las univer-
sidades que adapten sus planes, cuando sea necesario, con el fin de
contribuir a los objetivos y actividades del UFC (como queda reflejado
en la circular 19/89), lo cual será tenido en cuenta en la toma de decisio-
nes de financiación para el período 1991-95.

Cualquiera que sea la metodología, está claro que un factor determi-
nante de la eficacia institucional es la calidad, tanto en lo que respecta
a la docencia como a la investigación. Todo ello implica que la evalua-
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ción de la conducta tanto individual como departamental e institucional,
no sólo se haya convertido en una importante dimensión de la gestión
departamental e institucional, sino que alcanzará aún mayor importancia
con el paso del tiempo. Desarrollos muy similares se están produciendo
en Australia bajo el gobierno Laborista (Dawkins, 1988). Numerosos paí-
ses europeos están disminuyendo los controles centralizados sobre los
sistemas de educación superior al tiempo que desarrollan estrategias
de auto-regulación (Van Vught, 1988), basándose en la premisa de que
el incremento de la autonomía institucional aumentará a su vez la efica-
cia de la instituciones en cuanto a la respuesta ante las cambiantes
necesidades de la sociedad en general y de la economía en particular.
Esta tendencia hacia una creciente autonomía y diversidad instituciona-
les, como ocurre en el Reino Unido y Australia, también ha generado
demandas de una mayor rendición de cuentas, especialmente en lo que
respecta al control de la calidad y a la eficacia institucional, por medio
de estrategias y planes de acción con resultados positivos. Es importan-
te reconocer que los puntos de partida para incrementar la autonomía
institucional fueron básicamente distintos en los Países Bajos y en el
Reino Unido, dado el consolidado papel amortiguador del UGC.

4. Indicadores de rendimiento públicamente disponibles

Los indicadores de rendimiento públicamente disponibles, como p. ej.,
declaraciones, generalmente traducidas a cifras, de los recursos em-
pleados y de los logros de objetivo concretos en áreas relevantes de la
empresa (CVCP, 1987: 3), son datos fundamentales en el proceso de la
rendición de cuentas, tanto a nivel interno dentro de la institución como
externo para los organismos de financiación, los gobiernos y la socie-
dad. En un modelo de economía de mercado debieran constituir una
importante fuente de conocimiento de mercado para los consumidores.
El sector universitario ha tomado la delantera en el desarrollo de una se-
rie de indicadores de rendimiento y estadísticas de gestión, amplios y
disponibles al público. El PCFC ha establecido un equipo de trabajo pa-
ra desarrollar una serie de indicadores de rendimiento para su sector,
pero se convertirá en un lento proceso dada la carencia de una amplia
base de datos.

El trabajo conjunto del Comité Rector UFC (previamente UGC/
CVCP), en el desarrollo de los indicadores de rendimiento ha sido des-
crito ampliamente en numerosas ocasiones (Sizer, 1990). Sin embargo,

291



es importante recalcar que en el Reino Unido los avances en el desarro-
llo y la utilización de los indicadores de rendimiento surgen de las con-
clusiones aportadas por el Informe Jarrat (CVCP, 1985: 22):

«Existe una reconocida necesidad de indicadores de rendimiento fiables
y consistentes. Estos deben desarrollarse urgentemente para las universida-
des en su conjunto y para cada una de ellas en particular, como parte inte-
gral de su proceso de planificación y distribución de recursos.»

Esta conclusión originó la recomendación conjunta de la UGC y del
CVCP (CVCP, 1985: 36):

«Deben ser desarrollados una serie de indicadores de rendimiento que cu-
bran entradas y salidas (Input/output) y que estén diseñados tanto para ser
usados en las universidades a nivel individual como para establecer compa-
raciones entre las instituciones...»

y a la recomendación de que todas las universidades desarrollen indica-
dores de rendimiento fiables y consistentes. Aunque se ha producido
una mezcla de estimulación y de presión por parte del gobierno y del
UGC/UFC, ha existido desde el comienzo una capitalización del trabajo
del Comité Rector por parte de los Vice-Cancilleres, y una extensiva
asesoría de las universidades en todas las etapas del proceso. Los Vi-
ce-Cancilleres han dirigido a los comités, sin que haya existido ningún
mandato exterior por parte de organizaciones coordinadoras centraliza-
das. Esta situación presenta un duro contraste con el fracaso del Minis-
terio de Educación y Ciencia holandés de asegurar o bien la aceptación
institucional de una serie de indicadores de rendimiento propuestos por
él mismo o, bien de promover un interés institucional para la elaboración
de un enfoque conjunto (Mertens y Bormans, 1990; Vroeijenstijn y Acher-
man, 1990).

La primera serie de Estadísticas de gestión e indicadores de rendi-
miento universitarios se publicó en 1987, apareciendo después anual-
mente otras series con indicadores adicionales (CVCP/UGC, 1987,
1988, 1989). La edición de 1989 puede conseguirse en disco. En la lista
inicial de 39 indicadores de rendimiento, extendida a 54 en 1988 (véase
el cuadro 1) el Comité Rector conjunto CVCP/UFC se ha concentrado en
la entrada, en el proceso y en sólo dos series de mediciones de la
producción/resultados (destinos de los graduados después de seis me-
ses y tasas de egresados) ya que todavía existe una considerable y
ardua tarea en lo que se refiere a la medición de la eficacia, especial-
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mente en el área de la investigación, de la calidad docente y de los
impactos longitudinales de los resultados de la enseñanza. Así, pues,
los indicadores del rendimiento son más útiles en la evaluación de la
eficiencia que de la eficacia, pero, por supuesto, una institución sólo
puede ser eficiente si es eficaz.

CUADRO 1.
Información de la gestión e indicadores de rendimiento
(C: coste del centro, I: Institución, S: grupo de disciplinas académicas)

1. Gasto por estudiante FTE C
2. Gasto por persona! académico FTE C
3. Gasto por personal auxiliar del personal académico FTE C
4. Gasto de equipamiento para el personal académico FTE C
5. Salarios por investigación del personal académico FTE C
6. Posgraduados dedicados a la investigación como % de los estudiantes FTE C
7. Posgraduados a los que se imparte docencia como % de los estudiantes FTE C
8. Total de posgraduados como % del total de estudiantes FTE C
9a. Ratio profesor/alumnos (docencia) • C
9b. Indicador 9a: período 1984-85 a 1986-87 C
10. Gasto de la administración central como % del gasto total
11. Pagas de la administración central como % del gasto de la administración central
12. Gasto de la administración central por estudiante FTE
13. Gasto de la administración central por personal académico FTE
14. Gastos por biblioteca como % del gasto general
15. Gastos en publicaciones como % del gasto en biblioteca
16. Gastos por pagas de biblioteca como % del gasto por biblioteca
17. Gastos de biblioteca por estudiante FTE
18. Gastos de biblioteca por personal académico FTE
19. Gastos en libros por estudiantes FTE
20. Gastos en publicaiones periódicas por estudiante FTE
21. Gastos por servicios informatizados como % del gasto total
22. Gastos en pagas por servicios informatizados como % del gasto total en informática
23. Gastos en informática por estudiante FTE
24. Gastos en informática por personal académico FTE
25. Gasto total por instalaciones como % del gasto general
26. Gasto por pagas de instalaciones como % del gasto por instalaciones
27. Calefacción, agua, electricidad como % del gasto general
28. Servicios de limpieza y mantenimiento como % del gasto general
29. Reparaciones y mantenimiento como % del gasto total
30. Gasto por teléfono como % del gasto total
31. Gasto total por instalaciones por estudiante FTE
32. Gasto por pagas de instalaciones por estudiante FTE
33. Gastos de calefacción, agua, electricidad por estudiante FTE
34. Servicio de limpieza y mantenimiento por estudiante
35. Gastos de reparaciones y mantenimiento por estudiantes
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CUADRO 1.
Información de la gestión e indicadores de rendimiento (Continuación)

(C: coste del centro, I: Institución, S: grupo de disciplinas académicas)

36. Gastos de teléfono por estudiante FTE I
37. Gastos en servicios profesionales por estudiante FTE I
38. Gastos en sindicatos y sociedades estudiantiles por estudiante FTE I
39. Destino de los graduados de 1.e[ ciclo a los seis meses S
40. Número total de graduados con destino conocido
41. Desempleo o empleos temporales
42. Cifras estimadas del indicador 41
43. Diferecia entre el indicador 41 y 42
44. Diferencias en %
45a. Destino de los graduados de 1.01 ciclo - desempleados o con empleo temporal
45b. Número de egregados
46. % de los que finalizan sus estudios
47. Duración del curso
48. Trimestres de asistencia por éxito?
49. Años como % de la duración del curso
50. Calificaciones de ingreso: nivel sobresaliente no's
51. Calificaciones de ingreso: puntuaciones de sobresaliente
52. Calificaciones de ingreso: Scottish Highers no's
53. Calificaciones de ingreso: puntuaciones Scottish Highers
54. Calificaciones de ingreso: otras calificaciones

El sub-comité conjunto CVCP/UFC para los indicadores de investiga-
ción se ha centrado en métodos bibliométricos de evaluación a nivel de
coste del centro o de la materia dentro de las universidades. Inicialmen-
te, un estudio piloto deseaba desarrollar la categorización de publica-
ciones más adecuada para cuatro disciplinas: física, química, historia y
economía; planificando comprobar posteriormente la metodología em-
pleada con otras cuatro disciplinas. Una metodología similar esta siendo
comprobada en Australia. El objetivo final es el establecimiento de una
flexible base de datos de las publicaciones para cada materia y en cada
universidad. El sub-comité ha reconocido que la cuantía de las publica-
ciones aportan relativamente escasa información acerca de la calidad
de las publicaciones y que el análisis de la citación puede ser realizado
en base a tres contextos distintos:

• revisando la provisión de disciplinas individuales, como en el caso
de parte de la reciente revisión de las Ciencias de la Tierra por parte del
UGC;

294



• realizando evaluaciones periódicas de la actuación departamen-
tal, bien externamente por parte del UFC y los Consejos de Investiga-
ción, o bien internamente por parte de los Comités de Recursos y Planifi-
cación institucionales o el Comité de Investigación; y

• como parte de series regulares (anuales) de estadísticas de ges-
tión e indicadores de rendimiento.

El sub-comité publicó un documento consultivo Aspectos de la eva-
luación cuantitativa de la investigación departamental, en el que se plan-
tea la medida en que puede utilizarse el análisis de citaciones como
sustituto de la calidad, y concluye diciendo que queda abierto a la dis-
cusión el tema de si las percepciones generadas por el análisis de cita-
ciones valen la pena el esfuerzo y el coste de recoger y analizar los
datos. Además, se debe ser precavido al distinguir entre calidad, impor-
tancia e impacto, al plantear el análisis de citaciones. El sub-comité no
está convencido de que los costes ocasionados por la publicación anual
de series de datos concernientes a cada materia, en todas y cada una
de las instituciones, queden compensados por los beneficios derivados
de la disponibilidad de dichas series. A pesar de que los resultados de
la consulta todavía no se hayan hecho públicos, puede afirmarse que en
las universidades británicas existe una falta de confianza en el empleo
de los análisis de citaciones como sustitutos de la calidad. Se está pre-
parando un informe sobre los resultados de la consulta para las universi-
dades, para el CVCP y el UFC. Ello no significa que el análisis de citacio-
nes no tenga su papel de información en la formulación de la política
científica, dentro del DES, el Consejo Asesor para la Ciecia y la Tecnolo-
gía (ACOST), la Junta Asesora de los Consejos de Investigación (ABRC)
y los Consejos de Investigación.

Así pues, el trabajo realizado hasta la fecha por el Comité Rector
conjunto CVCP/UFC demuestra que, mientras que la publicación de los
indicadores de rendimiento aportan una contribución significativa en el
desarrollo del proceso externo de rendición de cuentas por lo que res-
pecta a la eficiencia, así como en la gestión interna de las instituciones,
resultan más limitada en lo que respecta al proceso externo de rendición
de cuentas, para una gestión eficaz de los fondos de investigación y
para el control de la calidad docente. Sin embargo, tal y como han
reconocido el PCFC y el UFC, los indicadores de rendimiento serán de
utilidad para los organismos de financiación en lo que respecta a la
supervisión y realización de los contratos de financiación y planes insti-
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tucionales, especialmente teniendo en cuenta que cada universidad ha
sido requerida para establecer sus propios objetivos en términos cuanti-
tativos, siempre que sea posible (Circular del UFC 20/89). Pueden desa-
rrollarse medidas progresivas del rendimiento para constatar los resulta-
dos con estos objetivos.

5. Utilización institucional de los indicadores de rendimiento

Dentro de las instituciones, la planificación y la distribución de los
recursos incluye la elección entre alternativas competitivas y mutuamen-
te excluyentes, cada una de las cuales con su propia combinación de
¡nputs, outputs, resultados, impactos y beneficios. Los indicadores de
rendimiento y las estadísticas de gestión deben informar las decisiones;
proporcionan un punto de partida desde el que deben emitirse los jui-
cios académicos y gestores, pero, cuanto menos numerosos sean los
indicadores mayor será el espacio que dichos indicadores deben cubrir.
Sin embargo, para gran parte de las decisiones políticas y estratégicas,
el vacío que debe cubrirse seguirá siendo considerable.

No existe ninguna evidencia para sugerir que los juicios se basen
primordialmente en los indicadores de rendimiento. Una vez tomadas
las decisiones, una comparación entre los indicadores de rendimiento
esperados y los reales debe formar parte de la evaluación del éxito de
anteriores decisiones. Las gestiones ejecutivas, experimentadas y efi-
cientes no se basarían en una utilización simplista de los indicadores de
rendimiento mientras que las gestiones débiles e ineficaces no podrían
hacerlo.

Las decisiones para las que se requiere la información aportada por
los indicadores de rendimiento y estadísticas de gestión pueden ser de
naturaleza estratégica o a largo plazo , o bien de naturaleza táctica o a
corto plazo, Pueden ser a nivel institucional, de facultad o de departa-
mento. En su petición de planes académicos de 1986, el UGC (Circular
12/86), afirmaba esperar que los planes académicos fueran dinámicos
en lugar de estáticos y que identificaran los cambios de los planes de
docencia e investigación de los departamentos (u otras unidades orga-
nizativas) así como las necesarias acciones para llevarlos a cabo. Se
aportó una lista de factores a tener en cuenta, incluyendo la propia
evaluación deja institución de las posibilidades docentes e investigado-
ras de los distintos departamentos u otras unidades organizativas (Cir-
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cular 12/86). Se esperaba que las instituciones emplearan indicadores
de rendimiento —y así lo hicieron—. Algunas de ellas emplearon los
modelos Policy Directional Matrix al llevar a cabo una evaluación com-
parativa de los departamentos. (West, 1986: CU A/APA, 1990). Estos mo-
delos se centran en las fuerzas relativas de cada área disciplinar en
comparación con otras instituciones y en el atractivo futuro de dicha
área para la misión y estrategia de la institución (Sizer, 1982).

Futuros análisis, estrategias institucionales y planes operativos de-
ben conducir a los objetivos y planes de acción de los departamentos.
Estas estrategias y planes departamentales a largo plazo deben ser
trasladados a planes de acción y presupuestos anuales. A la rendición
de cuentas le concierne si el responsable del centro, ya sea éste un
departamento académico o de servicios, ha llevado a cabo satisfactoria-
mente el plan al que iban destinados los recursos, p. ej., con lo que se
ha conseguido y no con lo que se ha gastado. Los indicadores de rendi-
miento pueden emplearse tanto en la definición de lo que se planifica
alcanzar como en la medición de los logros 1.

Se ha observado en todas partes que la gestión de algunas institu-
ciones parece confundir la distribución de recursos con la delegación
del presupuesto, p. ej., vivir dentro de las propias posibilidades (UGC,
1987). El CVCP también parece tener esta estrecha visión de la rendi-
ción de cuentas en sus orientaciones a las universidades, referentes a
la estructura y la práctica de la gestión de financiación universitaria
(CVCP, 1988). Hace distinción entre dos procesos complementarios de
planificación y distribución de los recursos y rendición de cuentas y
control, y recomienda que éste último debe recaer bajo la responsabili-
dad del Delegado de Financiación y del Comité de Financiación. La
rendición de cuentas y el control finaciero constituyen solamente un as-
pecto de la rendición de cuentas sobre el rendimiento.

En la historia de la evaluación del rendimiento, numerosas institucio-
nes han empleado indicadores de rendimiento cualitativos y cuantitati-
vos como parte de una planificación académica a largo plazo, pero
dichos indicadores todavía necesitan convertirse en un sistema de me-

1. Para una mayor información acerca de la experiencia británica en el uso de indica-
dores de rendimiento para la formulación de estrategias y planes en la educación super-
ior, así como en la posterior evaluación del progreso de su implantación, véase el reciente
informe del Grupo de Estudio CUA/APA (CUA/APA, 1990).
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didas progresivas del rendimiento, que formen parte de un sistema dele-
gado de administración del presupuesto y rendición de cuentas a nivel
de responsabilidad de centro. Se ha constatado una mayor influencia de
las medidas de ejecución frente a las de progreso en las decisiones
acerca de los futuros presupuestos, p. ej., cuantificación económica de
los planes de acción que hacían referencia a las estrategias necesarias
para consecución de los objetivos. Las universidades son lentas en re-
conocer que a la rendición de cuentas le compete lo que se ha conse-
guido y no lo que se ha gastado, y que los indicadores de rendimiento
cualitativos y cuantitativos pueden emplearse tanto para definir lo que
se planifica alcanzar como en la medición del rendimiento. Como refleja
el cuadro 2, numerosas universidades aún tienen que cumplimentar las
recomendaciones del Informe Jarratt, particularmente en lo que respec-
ta al desarrollo y utilización de los indicadores de rendimiento. La rendi-
ción de cuentas también implica incentivos, tanto a nivel institucional
como departamental, así como recompensas por la buena actuación y
sanciones cuando ésta es insatisfactoria. Se ha observado anteriormen-
te que el UFC intenta tener en cuenta el rendimiento en sus decisiones
de financiación. Todo ello lleva a plantearse la cuestión de si se ha
considerado suficientemente el cambiante rol de los directores de de-
partamento y a sus incentivos, recompensas y desarrollo profesional, así
como a los programas de desarrollo de la gestión (Sizer, 1988).

Deben ser reconsiderados con más detalle las responsabilidades de
los directores de departamento concernientes a los indicadores de ren-
dimiento. Al igual que ocurrió en el caso de los departamentos clínicos
y sus respuestas a los intentos de introducir la gestión de su presupues-
to en el Servicio Nacional de la Salud, existe el gran peligro de que los
directores de departamento no vean que los indicadores de rendimiento
departamentales están dirigidos primordialmente para ayudarles a ges-
tionar sus departamentos, para informar sus decisiones y para evaluar
su rendimiento. Puede ocurrir que no perciban la propiedad del sistema
de indicadores de rendimiento, por lo que pueden llegar a considerarlos
más como una traba que como una ayuda. Ello se debe a que se produ-
ce un conflicto entre el empleo de los indicadores de rendimiento por
parte de la gestión institucional en la evaluación de la rendición de cuen-
tas de los directores de departamento en lo que respecta a la docencia,
investigación y servicios, y su empleo por parte de los directores de
departamento en la gestión interna de sus actividades docentes y de
investigación. En el momento presente el énfasis se sitúa en la rendición
de cuentas más que en su utilización como herramienta por parte del
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CUADRO 2.
Realización de las recomendaciones del informe Jarratt

(% de respuestas positivas)

/ Reducción del tamaño, número y frecuencia de las reuniones de comité
Revisión de los comités a partir del Informe Jarrat 80
Revisión anual, o de otro tipo, de los comités 30
// Introducción de la delegación del presupuesto
Progreso realizado a partir del Informe Jarrat 47
Posterior delegación del desarrollo planificado/progresivo 35
Rendición de cuentas a nivel delegado 34
/// Costes añadidos y empleo de indicadores de rendimiento
Indicadores de rendimiento desarrollados y en uso 14
Indicadores de rendimiento en desarrollo 11
IV Cambios en la responsabilidad ejecutiva
Jefes de departamento con rol y responsabilidades definidas 42
Jefes de departamento con cargo directivo 27
Jefes de departamento responsables de la actividad 23
Jefes de departamento responsables de la gestión de recursos 23
V Creación de un comité de planificación y de recursos
Establecimiento de un comité de planificación y recursos (PRC) 64
El PRC coordina la planificación académica y económica 45
El PRC es responsable de la planificación corporativa y estratégica 50
Ei PRC gestiona la distribución de recursos 26
El PRC emprende revisiones especiales, p. ej., planificación del espacio 11
VI Evaluación y desarrollo del personal
Introducción del esquema de evaluación del personal 24
Introducción planificada o piloto de la evaluación del personal 72
Mayor énfasis en la formación del personal 39
Designación de nueva formación y desarrollo del personal 16

director de departamento. Los indicadores de rendimiento son mejor
interpretados y utilizados por aquellos directores que pueden influir en
sus resultados. No debe prevalecer su utilización, como parte del pro-
ceso de rendición de cuentas, en la consecución de los objetivos para
los que se destinó el presupuesto. El propósito fundamental de la planifi-
cación presupuestaria, el sistema de control, la información para la ges-
tión y los indicadores de rendimiento es que sirvan de ayuda al respon-
sable del presupuesto en la gestión de su propia actuación. Así pues,
éste debe poseer la propiedad del sistema.
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6. Planificación de la investigación institucional, distribución
selectiva de recursos y rendición de cuentas

Una de las razones por las que resulta difícil la elaboración de medi-
ciones significativas, dignas de ser publicadas, de la investigación de
una institución, es por que la evaluación de la investigación, al igual que
ocurre con la evaluación de la calidad docente, debe iniciarse a nivel
de individuos y grupos de un departamento (o unidades organizativas)
y desarrollarse a través de la evaluación departamental y de la facultad.
Por motivos de planificación interna de la investigación, distribución se-
lectiva de recursos, supervisión y rendición de cuentas, es necesario
elaborar perfiles individuales, de grupos de investigación y departamen-
tales, referentes a la naturaleza de la actividad investigadora que se
está llevando a cabo en un departamento u otra unidad organizativa, e
identificar, con la colaboración da todos los miembros, aquellos indica-
dores de rendimiento que sean relevantes para la evaluación de su acti-
vidad investigadora. Puede orientarse a los departamentos en los posi-
bles criterios de evaluación y relevantes indicadores de rendimiento, en
cada una de las etapas de la actividad investigadora, p. ej., entrada,
proceso, resultado, logro, beneficio e impacto (Sizer y Frost, 1985). Los
ejercicios de selectividad de la investigación y los modelos de financia-
ción del UGC/UFC, juntamente con la presión ejercida en las universida-
des para ser tan selectivas a nivel interno como lo son a nivel externo
los organismos de financiación, han dado lugar al reconocimiento de la
necesidad de elaborar perfiles de investigación departamentales e indi-
cadores de rendimiento de la investigación. Estos se han visto reforza-
dos posteriormente por el reciente aviso realizado por el UFC de que
será necesaria una futura evaluación de la investigación, probablemente
hacia 1993-94.

En 1986, el UGC accedió supervisar los planes de las universidades
referentes a la elaboración y puesta en práctica de una distribución
selectiva de los recursos destinados a la investigación, así como infor-
mar anualmente al ministerio sobre sus actividades. Existe, por
supuesto, cierto paralelismo con el sistema de financiación condicional
de la investigación llevado a cabo en los Países Bajos (Maassen, 1989).
El Segundo Informe Anual (UGC, 1988) indicaba que, a pesar de las
restricciones económicas, por término general y a partir de 1985 las
universidades habían experimentado un considerable avance en la pla-
nificación de la investigación y en el empleo selectivo de recursos para
la investigación y que se produjo un considerable ímpetu de desarrollo
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dentro del sistema. Sin embargo, en numerosas instituciones la selectivi-
dad interna de los departamentos y las áreas disciplinares no parecían
estar completamente integradas en los mecanismos que produjeron la
planificación, la distribución de recursos y la rendición de cuentas en un
proceso corporativo, que uniera los aspectos académicos económicos
y físicos con el objetivo de asegurar el empleo económico, eficiente y
eficaz de los recursos destinados a la investigación. Pocas instituciones
demostraron haber desarollado mecanismos por medio de los cuales el
Comité de Planificación y Recursos, asistido por el Comité de Investiga-
ción, estaba en posición de supervisar los escasos recursos destinados
a la investigación, así como de designar a los directores de departa-
mento como responsables de la realización de lo planes de investiga-
ción del departamento que habían acordado con el Comité de Planifi-
cación y Recursos. Existía evidencia suficiente para afirmar que los me-
canismos de planificación de la investigación estaban menos
desarrollados que la práctica de una distribución selectiva de los recur-
sos para la investigación, especialmente dentro de los departamentos.

Como se ha mencionado anteriormente, un punto de partida en el
desarrollo de los planes de investigación es la elaboración de perfiles
de investigación departamentales. Con el fin de desarrollar una visión
general del empleo de recursos en la investigación y también en la
docencia, será necesario elaborar sistemas de rendición de cuentas
orientados a los resultados, similares a los que suelen ser supervisados
por el Servicio Nacional de la Salud. Este hecho origina complejos pro-
blemas de costes de producto que no pueden resolverse fácilmente. Sin
embargo, si esto no se soluciona se hace muy difícil la producción de
procesos de docencia e investigación así como de indicadores de resul-
tados. El coste de los indicadores FTE incluidos en el informe Estadísti-
cas e Indicadores de Gestión Universitaria del CVCP/UGC está distor-
sionado porque relacionan al alumno FTE con la investigación, las becas
y costes de docencia. Es interesante resaltar que, dado el estado del
coste de las universidaes, el UFC (Circular 39/89) ha declarado que:

«Las tasas por alumno ofertadas por cada universidad durante el período
de planificación representarán lo que cada universidad considera como eco-
nómico para sí misma y competitivo respectos a las ofertas de las restantes
universidades. Así pues, reflejarán la declaración por parte de la universidad
de su coste docente.»

A petición del Secretariado de Estado, el UFC separará la financia-
ción de la docencia y la investigación a partir de 1990-91. No deja de
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sorprender que el UFC haya informado a las universidades de que la
intención de separar la financiación de la docencia y la de la investiga-
ción no dictaminará el modo cómo éstas deben emplear el conjunto de
la subvención o cómo deben rendir cuentas del mismo. Kenneth Baker
(1988) consideró como una importante ventaja el hacer una distinción
más clara entre la financiación de la investigación y la de la docencia;
siendo el principal objetivo el que el dinero destinado a la investigación
se gaste precisamente en investigación, lo cual demuestra dar buenos
resultados. Baker reconocía que existe un problema en la distinción rea-
lizada por los académicos entre el tiempo destinado a la docencia y el
destinado a la investigación. Consideraba que una financiación específi-
ca animará a las universidades a considerar más sistemáticamente lo
que exigen a cada miembro del personal académico, lo cual no puede
ni debe convertirse en un complicado sistema de rendición de cuentas.
John MacGregor (1989), actual secretario de Estado, reafirmó este pun-
to de de vista al decir al CVCP que:

«Sería deseable tener revisiones anuales de los gastos de investigación,
pero el UFC no pretenderá una absoluta meticulosidad en términos de rendi-
ción de cuentas, lo que por supuesto nadie cree que fuere posible, pero
existen múltiples motivos por los que el UFC debe estar interesado en si su
propia evaluación de la ayuda que debe conferirse a la investigación se
adecúa con el modo en que los recursos se aplican activamente en las
instituciones. Personalmente opino que si existe una ausencia de este requi-
sito no puede hablarse de una visión razonable de la rendición de cuentas
de los gastos públicos.»

7. Control de la calidad docente, juicios comparativos acerca de
la calidad docente y comités para los contratos de
financiación

Uno de los peligros de un apoyo selectivo a la investigación, de la
potenciación de los mecanismos para la gestión docente y la rendición
de cuentas, es que se produce un mayor énfasis en la investigación a
expensas de la docencia. Sucesivos ministros de Educación y Ciencia
han considerado que las universidades necesitan asignar a la docencia
el mismo prestigio que tradicionalmente han asignado a la investigación.
El Consejo para la Industria y la Educación Superior ha llegado a la
conclusión de que la industria valora la enseñanza excelente por encima
de la buena investigación.
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El DES no está convencido de que se preste la misma atención a la
calidad docente en las universidades que en los politécnicos. Existe una
mayor tradición de la calidad docente en los politécnicos, en parte como
resultado de los procedimientos de acreditación del Consejo Nacional
de premios Académicos (Council for National Academic Awards, CNAA)
y de la labor del Inspectorado de Su majestad (Her Majesty's Inspecto-
rate, HMI) (Perry, 1987), pero también en parte porque la investigación
no es una preocupación primordial de la mayoría del personal académi-
co. Una alta calidad de la docencia es fundamental y se considera como
capital en cuanto a su misión y papel a desempeñar. Será interesante
comprobar si la alta calidad de la docencia se convierte en una de las
víctimas del proceso competitivo de presupuestos del PCFC y que algu-
nos consideran como una persecución suicida del número de alumnos
por parte de algunos politécnicos y directores de facultades —especial-
mente al extenderse como parece el punto de vista de que el precio y
la demanda eran los criterios clave empleados por el PCFC en la distri-
bución de las plazas de alumnos en su primera ronda presupuestaria, y
que se concedía una menor prioridad a la calidad—. Todo ello reflejaba
la limitada capacidad del CNAA y del DES, y, en el caso del CNAA, de
la buena voluntad de asesorar acerca de la calidad comparativa.

La principal contribución del CNAA al control de la calidad ha sido
el asegurar que los politécnicos y colleges desarrollen mecanismos de
supervisión y control de la calidad de los cursos. El CNAA no se dedica
a la evaluación comparativa de la calidad sino al control de la calidad.
Como reconoce el documento Elecciones de Financiación del PCFC, si
el destino de los informes de HMI es el informar las evaluaciones sobre
calidad docente del PCFC, así como el de influir en las elecciones de
los alumnos, no solamente debe dárseles una mayor publicidad y apoyo
sino que debe subsanarse la falta de publicaciones. El Inspectorado
necesitaría un apoyo bastante considerable (véase Booth y Booth,
1989).

Los ministros han ejercido una presión duradera sobre las universi-
dades para que concedan una mayor atención a la calidad docente. El
CVCP (1986) ofreció asesoramiento y orientación a las universidades en
lo referente al mantenimiento y supervisión de la calidad y los niveles
académicos. Se hizo cargo de la supervisión de la medida en que las
universidades seguían su consejo, de la publicación de informes en
1987 y 1988 sobre los cambios acaecidos y de ofrecer un posterior
asesoramiento si fuera necesario. También aceptó sistemas más efecti-
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vos de formación y evaluación del personal y promover el desarrollo de
indicadores de rendimiento sobre la calidad docente. En 1988 estable-
ció un grupo de trabajo bajo la dirección del profesor Stuart Sutherland,
con el fin de crear una Unidad de Estándares Académicos, con la finali-
dad de supervisar la puesta en marcha de procedimientos para el con-
trol de la calidad docente por parte de las universidades. Esta acción
fue considerada por algunos como un mecanismo de defensa encami-
nado a desanimar al DES a enviar HMI a las universidades. Existe cierto
paralelismo con lo sucedido en los Países Bajos. El CVCP (1989) ha
aceptado las recomendaciones del Comité Sutherland y se ha puesto en
marcha una Unidad de Auditoría Académica {Academlc Audit Unit,
AAU).

El UGC no encontró un medio de evaluar la calidad docente a nivel
nacional. Si el UFC debe tener en cuenta la calidad docente al estable-
cer contratos y al supervisar su desenlace satisfactorio debe también
desarrollar una metodología adecuada. ¿Debe apoyarse en el sector
universitario, como ocurre en los Países Bajos, para crear sistemas en
los que pueda confiar y que merezcan también la confianza del público,
sin el refuerzo de una inspección universitaria existente en los mencio-
nados Paises Bajos? Se trata de una cuestión clave en lo que respecta
a la rendición de cuentas de la calidad docente. El AAU puede super-
visar los procedimientos empleados en las universidades en la auto-
evaluación y la revisión de programas, pero no puede esperarse que
evalué la calidad comparativa de la docencia en cada una de las áreas
disciplinares de todas las universidades. Existe una importante distin-
ción entre un mínimo control de la calidad y juicios comparativos de la
calidad.

Si se producen ofertas excesivas al UFC por parte de las universida-
des para estudiantes de negocios y gestión, como es natural que ocu-
rra, puede al AAU informar que la calidad docente de la universida Xes
superior a la de la universidad Y? ¿Puede una unidad de este tipo ase-
sorar acerca de si la calidad docente se verá perjudicada si se acepta
una puja a la baja de la universidad Al ¿Puede asesorar sobre el inter-
cambio entre calidad y precio si la oferta de la universidad A ha de
compararse con las pujas y al máximo precio de las universidades X e
Y, y la oferta de la universidad 6 de una graduación intensiva de dos
años de duración? Ciertamente no, especialmente si se tiene en cuenta
que el PCFC reconoce que el HMI no puede aportar una asesoría de
este calibre sin disponer de recursos adicionales y que, la mayoría de
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los que respondieron al documento Elecciones de Financiación estuvie-
ron de acuerdo en que la calidad debía ser un elemento importante a
considerar en la financiación pero que mantenían sus dudas acerca de
cómo podía llevarse a cabo con credibilidad (por ejemplo, Booths y
Booths, 1989). Estas dudas parecen haber sido reforzadas por la expe-
riencia del primer ejercicio de ofertación. También resulta extremada-
mente dudoso si la unidad sería capaz de confirmar si se ha ofrecido la
calidad que se había contratado. Por consiguiente, tal y como se reco-
nocía en el documento consultor del UFC, deberá establecerse un ade-
cuado mecanismo para asesorar sobre estos temas, pero ¿dispondrá el
UFC de recursos suficientes para ello? Ya que el sub-comité del UGC
fue incapaz de elaborar tales juicios, es muy poco probable puedan
lograrlo asesores especializados a nivel individual. Puede que comités
ad hoc, dirigidos por asesores especializados similares a los utilizados
en el ejercicio de investigación, sean capaces de discernir si una univer-
sidad está capacitada para cumplir con la provisión que ha ofertado,
pero es dudoso que puedan establecer juicios comparativos fiables
acerca de la calidad docente. Además, ¿cómo puede asegurarse el
UFC de que se ofrece la calidad que ha contratado? Un adecuado me-
canismo podría a su vez entorpecer el deseo del UFC de que exista la
mínima participación burocrática del Consejo en los asuntos de las insti-
tuciones.

Otra interesante cuestión que se plantea es la siguiente: ¿en qué tipo
de contratos participan las instituciones cuando aceptan otro tipo de
alumnos con tasas reducidas, p. ej., alumnos extranjeros con tasas re-
ducidas o alumnos que solamente pagan la tasa de matrícula? ¿Cuáles
son las implicaciones de la oferta de la calidad a los alumnos de los
contratos de financiación y, quién asegura a los alumnos y a los conse-
jos de financiación que la calidad no se verá mermada por el excesivo
número de alumnos? No es de extrañar que el UFC haya reconocido
que los ejecutivos deben aplicarse más detalladamente en la determina-
ción de los procesos y procedimientos que serán incluidos en la puesta
en práctica de los principios de financiación adoptados por el Consejo.
Se sugirió (Sizer, 1989a) que un camino a seguir podría ser el de adjudi-
car a las instituciones, especialmente a aquellas que ofrecen pujas infe-
riores o inusuales, así como aquellas que admiten un considerable nú-
mero de alumnos con sólo tasas de matrícula o extranjeros, la responsa-
bilidad de demostrar su adecuación a los objetivos de la oferta, p. ej.,
que la puja por la calidad, y por consiguiente la calidad contratada, se
han visto cumplidas. La auto-responsabilidad implica la auto-regulación
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(Horton, 1990). De hecho, la invitación de la UFC a aportar ofertas espe-
cífica que:

«Cuando una universidad está ofreciendo plazas de alumnos por debajo
del precio orientativo, la planificación debe contar con la suficiente informa-
ción para convencer al Consejo de que se están realizando las medidas
necesarias en cuanto al asesoramiento, mantenimiento y potenciación de los
niveles académicos.»

También se requiere de las universidades que describan su política
docente y discente en su Informe de Planificación, incluyendo los nive-
les académicos y la calidad docente. Todavía queda por resolver el
problema de los juicios comparativos sobre la calidad de áreas como
Negocios y Gestión.

8 Indicadores de rendimiento y tradición de la calidad docente

Si las instituciones han de ejercitar al máximo su autonomía, la res-
ponsabilidad de la calidad docente deberá ser gestionada por los direc-
tores de departamento, como gestores responsables, como parte inte-
grante de la formación del personal y de la evaluación y rendición de
cuentas. El Vice-Canciller/Director ostenta la importante responsabilidad
de establecer en la institución una tradición de calidad docente que
incluye revisiones periódicas de la estructura y contenido de los cursos,
métodos docentes, cantidad y calidad de los recursos docentes, cali-
dad del curso, formación del personal y procedimientos de evaluación,
grado de satisfacción del alumno y del empleador, así como acredita-
ción y evaluación externa. El Vice-Canciller/Director debe asegurar que
los procedimientos de promoción de las universidades no estén domina-
dos por criterios de investigación (output) en detrimento de una docen-
cia de alta calidad. Por consiguiente, debería existir un proceso de ren-
dición de cuentas para los alumnos, empleadores, organismos de finan-
ciación, departamentos del gobierno y público en general, que,
comenzando a nivel de cada profesor llegara hasta el Vice-Canciller/
Director a través de los directores de departamento, con el fin de asegu-
rar de que no solamente existe una tradición de calidad docente sino
que ésta se ha ofrecido realmente. Se exhorta a las universidades para
que hagan públicos sus informes AAU, al igual que ocurre con los infor-
mes CNAA y HMI. La cuestión clave dentro de una economía de merca-
do es si dichos informes llegan de modo efectivo a los futuros clientes
(los alumnos).
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Pueden desarrollarse varios indicadores de rendimiento, tanto cuali-
tativos como cuantitativos y no necesariamente punitivos, relacionados
con cada uno de los componentes de una cultura de calidad de la
enseñanza, en términos de adecuación de la provisión, calidad de la
misma, economía y empleo de lo adquirido, eficacia, etc. En la década
de 1970 se identificaron una serie de indicadores de rendimiento parcia-
les, que se centraban en los distintos elementos de un rendimiento satis-
factorio: disponibilidad, conocimiento, posibilidad de acceso, extensión,
adecuación, eficacia, eficiencia, logro/beneficios/impactos y aceptabili-
dad (Sizer, 1979). Todos ellos se muestran en el cuadro 3. Se propusie-
ron algunos tests de adecuación para ser aplicados a cada uno de los
indicadores, los cuales fueron utilizados por el Equipo de Trabajo del
CVCP/UGC en su segundo informe (CVCP, 1987): relevancia, verifica-
ción, ausencia de sesgo, cuantificabilidad, viabilidad económica, acep-
tación institucional y aceptación externa 2.

La cuestión clave que se plantea es la siguiente: ¿cómo puede ase-
gurarse de que existe un adecuado equilibrio entre los aspectos cualita-
tivos y cuantitativos de la evaluación del rendimiento? La calidad del
rendimiento de los profesores en el aula puede ser más importante que
las ratios profesor/alumnos y sus componentes, promedio de horas de
clase, promedio el tamaño del grupo y promedio de horas de contacto
con el el alumno, pero las ratios profesor/alumnos muy elevadas tendrán
un impacto inevitable en la calidad de la docencia3. Estos indicadores
de rendimiento pardales pueden emplearse para informar los procedi-
mientos de auto-evaluación, la revisión externa por colegas y los proce-
dimientos para asegurar una cultura de calidad de la enseñanza. Deben
además informar las evaluaciones de la calidad del entorno de aprendi-
zaje, la calidad de la experiencia de aprendizaje y los resultados del
aprendizaje. El breve listado propuesto por el CVCP incluye cierto núme-
ro de indicadores de rendimiento, como p. ej., tasas de abandono, que
el equipo auditor recibe en una sesión informativa previa a su visita a la
universidad, además de otros indicadores cuantitativos y material des-
criptivo.

2. Han sido elaborados a partir de Cave y et al., 1988.
3. La cuestión del equilibrio fue tratada ampliamente en el artículo de Sizer (1979a).
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CUADRO 3.

Propiedades de los indicadores de rendimiento en la educación superior

Enfoque

-Disponibilidad

- Conocimiento

- Accesibilidad

- Alcance

Contenido conceptual

- Cantidad y tipo de cursos, faci-
lidades de investigación o ser-
vicios centrales disponibles

- Conocimiento por parte de los
usuarios de lo existente, rango
y condiciones de admisión o
utilización de los cursos, etc.

- Indica si los servicios pueden
ser obtenidos por grupos ade-
cuados

- Compara la cantidad de los
servicios ofrecidos con la capa-
cidad disponible o la demanda
potencial

Informa acerca de

- Lo que puede obtenerse

- Quién tiene conocimientos
acerca de lo disponible

- Facilidad de alcanzar y usar las
instalaciones (servicios)

- Cuanto pero no Cómo de bien

Ejemplos de indicadores de rendimiento

- Lista de serados disponibles en el
Careers Advisory Service; facilidades
y oportunidades de investigación de
un departamento; número y capaci-
dad de salas de clase y seminarios

- Conocimiento por parte de los futuros
alumnos de los cursos ofrecidos por
un departamento académico. Conoci-
miento por parte de los futuros usua-
rios de los servicios ofrecidos por un
centro de informática

- Facilidades de fotocopias; ubicación
de los aparcamientos; tiempo medio
para la búsqueda de bibliografía en el
servicio de biblioteca

- Estudiantes matriculados en ¡os cur-
sos comparados con las cuotas de los
cursos; clientes del centro médico,
porcentaje de alumnos del último cur-
so que utilizan el servicio de orienta-
ción profesional



co
o
co

- Adecuación

- Eficiencia

- Eficacia

- Resultados,
beneficios,
impactos

- Aceptabili
dad

- Correción en cuanto al tipo y la
cantidad de servicios ofreci-
dos, cursos ofertados o investi-
gación llevada a cabo

- Compara la entrada de recur-
sos con el producto de los mis-
mos

- Compara el cumplimiento de
los objetivos (o de lo que se
pretendía); cualitativo/compa-
rativo

- Indica beneficio social o econó-
mico

- Evalúa la relación entre los re-
sultados del servicio/curso/in-
vestigación con las preferen-
cias de los participantes

- ¿Es la cantidad y/o calidad de
los servicios ofrecidos la ade-
cuada?

- Cuantos recursos se han em-
pleado

- Características: duración, con-
tenido, efecto, proporciones
servidas, varianzas del presu-
puesto/estándares

- Efectos económicos; efectos
no económicos

- Satisfacción del usuario con los
servicios; satisfacción del estu-
diante con los cursos, satisfac-
ción del cliente con el resultado
de la investigación patrocinada

- Demanda de cursos; discrepancias
entre las facilidades informáticas re-
queridas y las disponibles; compara-
ción del tamaño de los grupos con la
capacidad de las salas de clase y los
seminarios.

- Coste por servicio al cliente en el cen-
tro médico; coste por estudiante FTE
por curso; coste por búsqueda de bi-
bliografía

- Comparación entre lo planificado y lo
real: % de utilización de las salas de
clase y seminarios/número de estu-
diantes graduados/empleados, utili-
zación de ordenadores, coste del ser-
vicio central, coste por FTE por curso,
contenido del curso

- Incremento de ingresos debido a la
graduación; beneficios para la socie-
dad de investigación exitosa; benefi-
cios del programa cultural para la co-
munidad local; patentes y copyrights
registrados

- Demanda de cursos; número de que-
jas al bibliotecario; evaluación del cur-
so al finalizar el programa de clases;
repetición de la patrocinación de la in-
vestigación



9. Posibilidad de publicación de los indicadores de rendimiento
de la calidad docente institucional

La posibilidad de publicación de los indicadores de rendimiento de
la calidad docente institucional es muy escasa (Bourke, 1986). Como
han observado Booth y Booth (1989), desde la perspectiva de los poli-
técnicos resulta relativamente fácil el elaborar un listado de medidas y
observaciones parciales. La dificultad estriba en trasladarlo a algo ver-
daderamente útil para una institución o un organismo de financiación. La
misma dificultad puede surgir al llevar a cabo la serie de variables cuan-
titativas y cualitativas propuestas por el Grupo Llmburg de Investigación
(Dochy, Segers y Wijnen, 1990c). Barnett ha argumentado que existe
una barrera entre los indicadores de rendimiento y la calidad docente,
de tal modo que la calidad docente resulta tener una entidad un tanto
misteriosa. Concluye diciendo que los indicadores de rendimiento nu-
méricos pueden aportar alguna información acerca de la calidad del
aprendizaje del alumno, lo cual a lo sumo puede dar una imagen parcial
y posiblemente distorsionada, pero para una imagen fundamentada en
la información, debemos aumentar el conocimiento interno de los proce-
sos educativos de nuestras instituciones. Sin embargo, los indicadores
de rendimiento parciales sugeridos anteriormente pueden aportar una
valiosa visión parcial de la calidad del ambiente de aprendizaje, que a
su vez puede influir tanto en la calidad como en los resultados de la
experiencia de aprendizaje. Para más información esperamos el informe
del Comité de Investigación de la Calidad Docente, establecido por el
PCFC bajo la Dirección de la Baronesa Warnock.

El Comité Directivo Conjunto CVCP/UFC consideró los posibles indi-
cadores, pero llegó a la conclusión de que algunos indicadores emplea-
dos en las instituciones, tales como menciones de honor, son inadecua-
dos para establecer comparaciones entre las instituciones. Considera
que es necesario que las universidades realicen una auto-evaluación y
una valoración formal de la docencia como práctica, incluyendo el desa-
rrollo de la evaluación individual del profesor y de los cuestionarios de
los alumnos. El Comité retomará el factor de los indicadores de la cali-
dad docente a finales de 1990, no sólo debido al compromiso de promo-
ver tales indicadores por parte del CVCP, sino también debido a su
importancia como parte del proceso de rendición de cuentas dentro de
un sistema de economía de mercado y para asegurar que los consumi-
dores están plenamente informados. Con toda seguridad el Comité Con-
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junto establecerá una estrecha relación con el Comité Sutherland. Se ha
propuesto además que distinga entre:

• indicadores de rendimiento que informan las evaluaciones de: (i)
la calidad del entorno docente, (ii) la calidad de la experiencia de apren-
dizaje, y (iii) los resultados de la experiencia de aprendizaje;

• indicadores de rendimiento cualitativos y cuantitativos; y

• aquellos indicadores de rendimiento que podrían ser utilizados
solamente a nivel interno y aquellos que podrían ser incluidos en la
Estadísticas de Gestión Universitaria e Indicadores de Rendimiento. La
palabra clave es informar.

10. Contribución de la revisión por colegas

Los indicadores de rendimiento son solamente un inputy ciertamen-
te no el más importante dentro del proceso de valoración de la calidad,
control de la calidad, rendición de cuentas y evaluación del rendimiento;
la revisión por colegas tiene un importante papel que desempeñar, por
no decir fudamental. Tiene lugar en cada uno de los estadios del pro-
yecto de investigación. En lo que respecta a la enseñanza tiene lugar
cuando los cursos son acreditados por el CNAA y los estamentos profe-
sionales, examinados externamente e inspeccionados por el HMI. La
selección de la investigación del UFC para el ejercicio de 1989, consis-
tió principalmente en un proceso de revisión por colegas informada
(UFC, 1989). No se utilizó el análisis de citaciones y la información con-
table sobre las publicaciones totales no resultó ser de gran ayda. El
panel de expertos coincidió en señalar que la cantidad no igualaba a la
calidad. Los miembros, por lo general, se basaron en la información
detallada acerca de las publicaciones, p. ej., dos por cada miembro del
personal.

Resulta difícil el vislumbrar en el Reino Unido una publicación anual
de evaluaciones externas por revisión de colegas y valoraciones de la
calidad de los departamentos o los cursos, que pueda informar los mer-
cados estudiantiles. También resulta dudoso si los costes sobrepasarían
a los beneficios o si se dispondría del suficiente personal de alta cualifi-
cación para llevar a cabo las revisiones. Las valoraciones de las revisio-
nes por colegas del Suplemento de Educación Superior del Times eran
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metodológicamente defectuosas, especialmente en lo que respecta a la
calidad de la enseñanza. Numerosas universidades han introducido re-
visiones periódicas de los departamentos a nivel interno, de entre tres a
cinco años, y la mayoría de ellas, si no todas, emplean evaluadores
externos. Durante muchos años han existido presiones para la creación
dentro del sector universitario de un cuerpo similar al CNAA, que acredi-
tara la institución y los procesos que dan lugar a las revisiones internas.
Este rol lo desempeñará la nueva Unidad de Auditoría Académica del
CVCP. Resulta interesante destacar que el DES está llevando a cabo
una investigación dentro del CNAA y que existen presiones para crear
una pequeña unidad de auditoría académica transitoria, combinando un
reducido CNAA con la Unidad de Auditoría Académica del CVCP (The
Times Higher Education Supplement, 1990).

Aunque resulta difícil identificar la medición de los resultados de la
calidad docente, un proceso tal de evaluación de los procedimientos
institucionales elevaría el nivel de concienciación de la importancia del
control de la calidad docente, a nivel departamental e institucional. Si
una evaluación resulta insatisfactoria, surge la siguiente cuestión: ¿qué
sanciones serían aconsejables? La publicación no sólo perjudicaría la
imagen de una institución en una economía de mercado, también ten-
dría un impacto negativo en el contrato de financiación de la institución
con el UFC. Sin embargo, las auditorías del CVCP no cubren el mismo
terreno que los informes del HMI o las revisiones por colegas de la
calidad de las universidades holandesas, y quedan dudas además de
que los procedimientos de acreditación del CNAA informne al mercado
acerca de la calida comparativa.

Parece ser que el UFC está desestimando el desarrollar cualquier
mecanismo formal para evaluar la calidad y para establecer valoracio-
nes comparativas de la calidad docente: tiene otros muchos asuntos
que resolver. ¿Está esperando ver los resultados del trabajo de la AAU?
La influencia de la unidad puede dar origen a un empleo más exhaustivo
de la revisión externa por colegas y posiblemente, pero no pausiblemen-
te, la propiedad del CVCP de un sistema formal externo de revisión por
colegas, similar al que opera en los Países Bajos, en el que el UFC
desempeñaría el papel del Ministerio de Educación y Ciencia. Debe
observarse que la revisión externa por colegas del contenido del curso
no aparece en el esbozo del listado. Una de las pruebas de la efectivi-
dad de la Unidad en cuanto al sugerimiento de aspectos para el control
de la calidad o la supervisión de métodos para obtener el control de
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dicha calidad, que se beneficiará de posteriores desarrollos, se efectua-
rá cuando aparezca en el listado de las mejores prácticas la revisión
externa por colegas, juntamente con la acreditación profesional.

Si existe una revisión externa y detallada de la calidad de la ense-
ñanza de los departamentos o materias, los indicadores de rendimiento
informarán los juicios cualitativos de los colegas; como ilustra el trabajo
de Dochy et al., las variables cualitativas y los juicios son más importan-
tes que los indicadores de rendimiento cuantitativos. Las tendencias de
los indicadores de rendimiento y las comparaciones ¡nter-institucionales
indican dónde difiere el rendimiento, pero no necesariamente por qué
difiere o cómo mejorarlo. Sin los indicadores de rendimiento los elemen-
tos de juicio pueden ser demasiados amplios; la dependencia en los
indicadores de rendimiento, en ausencia de valoraciones de colegas es
extremadamente peligrosa. La revisión por colegas y los indicadores de
rendimiento deben complementarse mutuamente.

11 Indicadores del estado financiero de la institución

Las declaraciones anuales del estado financiero de una institución
son documentos clave que conciernen tanto a la propiedad y responsa-
bilidades del cuerpo de gobierno como a la salud financiera de la institu-
ción. La importancia de una buena gestión financiera, de las previsiones
de financiación y de los indicadores de estado de salud de la economía
de la institución, se incrementa cuando la política de la educación su-
perior de un país se orienta hacia una mayor autonomía institucional,
hacia un incremento de la competencia y diferenciación entre las distin-
tas instituciones, hacia una reducción de la dependencia de la financia-
ción estatal y hacia una mayor diversidad de fuentes de financiación.
Bajo estas condiciones existe la posibilidad de que una institución lle-
gue a estar financiada inadecuadamente y que, por tanto, sea incapaz
de mantener la cantidad o la calidad de la docencia y la investigación
que se ha comprometido a ofertar. Pueden llegar a declararse insolven-
tes, como han puesto de manifiesto la crisis financiera del University
College de Cardiff y en menor grado, la de la Universidad de Aberdeen
y el recorte financiero de algunas facultades de la Universidad de Lon-
dres. De ahí las solicitudes por parte del UGC/UFC de previsiones eco-
nómicas cada vez más detalladas y las solicitudes paralelas del PCFC.
Dada la importancia de una gestión económica saneada, parece oportu-
no el incluir indicadores de salud económica en las declaraciones eco-
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nómicas anuales, para que sean transmitidos a los consejos de financia-
ción y para la publicación de comparaciones inter-institucionales. Un
prerrequisito esencial es el establecimiento de un estándar consensua-
do de rendición de cuentas para la publicación de los informes econó-
micos. El Comité de Estándares de Rendición de Cuentas (Accouting
Standars Committee) ha enviado a las universidades un modelo para la
práctica de la rendición de cuentas: A Statement of Reccommended
Accounting Practice: Accounting in UK Universities (CVCP, 1989a), y un
grupo conjunto del CVCP/UFC está elaborando una serie de indicadores
de salud financiera para su inclusión en su documento University Mana-
gement Statistics and Performance Indicators. Se planifica publicar un
documento consultivo que contenga una serie de once indicadores de
rendimiento recomendados, en mayo o junio de 1990.

12. Conclusiones

Se ha argumentado que los indicadores de rendimiento informan y
complementan la revisión por colegas. Los británicos precedieron a los
holandeses en el desarrollo y utilización de los indicadores de rendi-
miento dado que se ha conseguido la propiedad del Vice-Canciller, lo
que no ocurre en los Países Bajos. En la revisión externa por colegas,
las universidades holandesas han precedido a las británicas, pero en
menor medida en lo que se refiere a los politécnicos, ya que en ellos la
propiedad es del sistema. Sin embargo, la creación de la Unidad de
Auditoría Académica del CVCP puede conducir hasta el Vice-Canciller
y a la propiedad de sistema formal y externo de revisión por colegas.
De no ser así, el UFC deberá crear su propio sistema. Existen numero-
sos paralelismos entre el sistema holandés de financiación condicional
de la investigación y la financiación selectiva de la investigación del
UGC/UFC, basada en evaluaciones por colegas.

La diferencia clave entre ambos sistemas se encuentra en el deseo
del gobierno británico de aplicar en la educación superior su filosofía
orientada al mercado, acompañada por cambios a estilos ejecutivos de
gestión dentro de las instituciones y por una década de perentoria finan-
ciación gubernamental, en términos reales. De ahí el movimiento susci-
tado para recabar ofertas de plazas estudiantiles y para incrementar las
tasas del primer ciclo, así como las inquietudes de los consejos de
financiación acerca del control de la calidad y la evaluación de la cali-
dad. Se ha cuestionado la capacidad de los consejos de financiación,
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especialmente de UFC, para realizar juicios comparativos de la calidad
docente en la firma de contratos y en la supervisión de la calidad contra-
tada. El UFC debe hacer recaer la responsabilidad de demostrar la ade-
cuación de lo ofertado en las instituciones, especialmente en aquellas
que ofrecen pujas a la baja, ofertas inusuales o que admiten cantidades
enormes de alumnos con tasas sólo de matrícula. Sin embargo, a largo
plazo este requisito no resolverá la cuestión de los juicios acerca de la
relativa calidad docente dentro de las disciplinas. Debe identificar aque-
llas instituciones cuya calidad real o cuya habilidad para mantener la
calidad son sospechosas. Pueden elaborar la base de una evaluación
de la calidad docente basada en una revisión por colegas informada.
Puede que no le resulte posible el desarrollar la capacidad de elaborar
juicios abiertos acerca de si la calidad puede darse o se ha dado, sin
disponer de recursos adicionales, pero a la vez sin forzar el aparato
burocrático del UFC. De ahí lo atractivo de permitirle al CVCP dar el
primer paso para comprobar si el CVCP es capaz de hacerse con la
propiedad de un sistema similar al existente en los Países Bajos.

Al final puede ocurrir que si el gobierno acomete una economía de
mercado y empresarial en la educación superior, se apoyará más en las
fuerzas de mercado y en las acciones de los clientes individuales para
forzar a las instituciones a tomarse en serio la necesidad de evaluar y
ofrecer calidad docente, que en los contratos finaciados por comprado-
res del FTE de las instituciones sin poder compensatorio como sustitutas
de los mercados competitivos. En ese caso debe preguntarse a sí mis-
mo: ¿Deben sustituirse los consejos de financiación por un cuerpo cuya
principal responsabilidad sea la de asegurar que el mercado funciona
con eficacia, regulando y estimulando la información, incluyendo los in-
dicadores de rendimiento y la revisión por colegas, destinada a los futu-
ros alumnos que votan a través de sus tasas regulares o bonos? ¿Puede
plantearse una cuestión similar en los Países Bajos?

Existen numerosos paralelismos entre los desarrollos del Reino Uni-
do y de los Países Bajos, aunque los británicos tienden a ir a la zaga de
los holandeses. Ello puede reflejar las dimensiones relativas de ambos
sistemas de educación superior o la falta de capacidad de análisis polí-
tico por parte del DES comparado con el de La Haya. Sin embargo, la
diferencia clave radica en la filosofía política. Se reflejan por todo el
mundo los desarrollos de las financiaciones contractuales y la rendición
de cuentas; el uso de indicadores de rendimiento como parte del proce-
so de rendición de cuentas; la información de la planificación institucio-
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nal, la distribución de recursos, asi como la rendición ae cuentas y su-
pervisión de la salud económica. El creciente interés por el control y la
evaluación de la calidad debe mejorar la eficacia de la docencia y la
investigación de ambos países. Queda por ver si los movimientos ocurri-
dos en el Reino Unido hacia una economía de mercado aplicada a la
educación superior, acompañada por estilos ejecutivos de gestión mejo-
rarán o perjudicarán la eficacia.
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SELECCIÓN DE INDICADORES DE RENDIMIENTO
UNA PROPUESTA COMO RESULTADO DE UNA INVESTIGACIÓN

FILIP J.R.C. DOCHY, MÍEN S.R. SEGERS y WYNAND H.F.W. WIJNEN
Universidad de Maastrich, Países Bajos

Introducción

En la mayoría de las universidades, el hecho de utilizar datos durante
la elaboración de juicios acerca de la docencia y la investigación ha
constituido una práctica habitual desde hace bastante tiempo. En ellas
existe una estructura institucional, de sólidos y aceptados principios
académicos, en cuyo contexto dichos datos han sido considerados.

Tanto los indicadores de rendimiento como los datos de información
para la gestión deben ayudar a las decisiones; ofreciendo un punto de
partida sobre el que deben fundamentarse los juicios académicos y
directivos. No existen sustitutos para tales juicios pero, cuanto menos
abundantes sean los indicadores mayor será el vacío que deba llenarse.
Una vez tomadas las decisiones e identificadas las apropiadas medidas
de progreso del rendimiento, una comparación entre las medidas espe-
radas y la presentes —basadas en los indicadores de rendimiento—
debe formar parte de la evaluación acerca de si las anteriores decisio-
nes se han llevado a cabo satisfactoriamente (Dochy, Segers y Winjen,
1990 a). Los indicadores de rendimiento, adecuadamente definidos e
interpretados, pueden desempeñar un importante papel en la determi-
nación de la política a seguir, la dirección de una institución y la optimi-
zación de la calidad educativa.

* Traducción íntegra del capítulo 10: Selecting Performance Indicators. A proposal as
a result of reserarch, perteneciente a L.C.J. GOEDEGEBUURE; P.A.M. MASSEN y D.F.
WESTERHEIJDEN (EDS), PEER REVIEW AND PERFORMANCE INDICATORS. Utrecht:
Lemma, pp. 135-153, 1990.
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El desarrollo de una serie de indicadores de rendimiento para la
enseñanza superior holandesa puede describirse como un proceso que
comenzó en la década de 1970. El desarrollo social y económico reque-
ría innovaciones directivas en la enseñanza superior. Se introdujeron
indicadores de rendimiento, en conexión con la «nueva filosofía domi-
nante».

El proyecto de investigación a que nos referimos intenta contribuir a
este proceso de desarrollo. Por consiguiente, se analiza el concepto de
indicadores de rendimiento y los términos relacionados con el mismo.
Pueden identificarse distintos temas centrales. En este sentido, son de
capital importancia para el diseño y la ejecución de un sistema de con-
trol de calidad.

Aparte de elaborar esta estructura conceptual, el proyecto de inves-
tigación pretendía proponer una serie de indicadores de rendimiento en
base a distintos criterios. El criterio principal fue la validez empírica de
los indicadores potenciales. Los resultados del estudio de validez se
compararon con otros criterios. Los hallazgos de estos estudios de in-
vestigación se clasificaron de acuerdo con las funciones primordiales
de la educación superior, el modelo entrada-proceso-resultado y el cri-
terio de medición. Finalmente, aparecen algunos comentarios acerca de
la posibilidad de aplicación de los indicadores de rendimiento.

2. Indicadores de rendimiento y conceptos relacionados

Debido al creciente interés por los indicadores de rendimiento, apa-
recen en la bibliografía numerosas definiciones y términos relacionados.
Todo el mundo está de acuerdo en señalar que los indicadores de rendi-
miento aportan información acerca de las actividades de una institución
(Frankmann y Muffo, 1988; Cave et al., 1988; Dochy et al., 1987, 1990).
Sin embargo, se toman distintas posiciones en cuanto a las siguientes
cuestiones: ¿Son los indicadores de rendimiento cualitativos y/o cualita-
tivos? ¿Son los indicadores de rendimiento señales o guías más que
medidas absolutas? ¿Son sinónimos de los conceptos «estadísticas de
gestión» e «datos de información para la gestión»?

En la investigación sobre indicadores de rendimiento que se descri-
be a continuación, se hace una distinción entre estadísticas de gestión,
información para la gestión e indicadores de rendimiento. El cuadro 1
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Cuadro 1. Definición de los tres conceptos

— Estadísticas de gestión: datos cuantitativos.

— Información para la gestión los datos cuantitativos o cualitativos que están relacio-
nados entre sí y estructurados como información de dirección. Indicadores de
rendimiento: datos empíricos —cualitativos y cuantitativos— que describen el fun-
cionamiento de una institución y el modo por el cual la institución persigue sus
objetivos. Ello implica que están relacionados con el contexto y con el tiempo.

— Los indicadores son signos más generales que pueden convertirse en un número
de características más específicas, denominadas variables.

ilustra la definición de los tres conceptos. Un ejemplo podría clarificar
este esquema. El número total de matriculación de alumnos en las insti-
tuciones es un dato cuantitativo y por consiguiente una estadística de
gestión. El número total de graduados en relación con el número total
de matriculaciones puede describirse como un dato de información pa-
ra la gestión. Esta ratio es un indicador de rendimiento si su mejora se
persigue como una meta institucional. Numerosos datos relativos a los
costes son considerados como estadísticas de gestión. También pue-
den ser empleados en las funciones de gestión y de control pero no
pretenden evaluar el rendimiento de una manera global. (Cave et al.
1988, 1990).

En la definición de indicadores de rendimiento adaptada por noso-
tros, se emplea el término «funcionamiento» de una institución en lugar
del de «calidad» dado su carácter más neutral y concreto.

Los indicadores del rendimiento son datos empíricos de naturaleza
cuantitativa o cualitativa. Estos datos se convierten en indicadores de
rendimiento si expresan las metas de los actores observados. Ello signi-
fica que poseen una importancia contextuai al mismo tiempo que tempo-
ral. Pueden ser operativizados por una señe de variables; estas son
unas características más específicas.

Una relación entre indicadores del rendimiento y objetivos implica
que ciertos datos puedan ser para un actor estadísticas o información
de dirección, mientras que para otro actor pueden ser interpretados
como indicadores de rendimiento o variables. Por ejemplo, desde el
punto de vista del gobierno la ratio hombre-mujer dentro de una pobla-
ción estudiantil es, respecto al objetivo de la emancipación, un indicador
del rendimiento de una institución (Ministerio de Educación y Ciencia,
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1988). Sin embargo, este objetivo gubernamental no es necesariamente
una meta institucional y por consiguiente, ia ratio puede ser interpretada
como una estadística de la dirección o una información que, en sí misma
no es un indicador del rendimiento o del funcionamiento de una institu-
ción. Finalmente, el funcionamiento de una institución de enseñanza su-
perior (como cualquier otra institución social) difícilmente puede ser ex-
presado en términos absolutos. Por consiguiente, los indicadores de
rendimiento deben ser interpretados como señales o guías. Ello implica
que pueden servir de gran ayuda a la hora de emitir un juicio pero nunca
pueden ser considerados como sustitutos del mismo.

3. Condiciones primordiales para el control de calidad

Respecto al concepto del programa de control de calidad, es nece-
sario aclarar la diferencia entre «control de calidad» y «medida de la
calidad» de la educación superior. Se ha comprobado que, con fre-
cuencia, el control de calidad es un proceso continuo de supervisión. La
medida de la calidad es principalmente una evaluación puntual y una
parte del proceso del control de calidad. Por lo general, se da preferen-
cia al control de calidad. Jessee (1984) señala que, para que un control
de calidad sea efectivo, cualquier sistema debe incluir tres componen-
tes interdependientes: supervisión, medición y mejora. Uno de los prin-
cipales problemas de la mayoría de los programas de control de calidad
es el subdesarrollo de los aspectos de supervisión y mejora. A pesar de
los numerosos obstáculos que deben sortearse, parece interesante el
indagar las reglas básicas del control de calidad. Pero, aun antes de
que se clarifiquen las reglas del juego, es necesario que los diferentes
«participantes» (en el caso de la educación superior) se pongan de
acuerdo respecto a la meta y al funcionamiento del juego. ¿Lo emplea-
rán para mejorar la calidad de la enseñanza superior o para la redistri-
bución de recursos? ¿Funcionarán los indicadores propuestos como un
instrumento para supervisar, evaluar, planificar o estimular el diálogo?

3.1. Principales condiciones para la garantía de la calidad

Tanto al diseñar como al trabajar con un sistema de garantía de la
calidad deben tenerse en cuenta diversas condiciones indispensables.
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El carácter cíclico del proceso que garantiza la calidad requiere ser
puesto de relieve. Debe ser un proceso constante de revisión en el que
los distintos temas sean analizados a intervalos regulares, p. ej., cada
tres años.

El proceso de garantía de la calidad implica, al menos, tres etapas
diferenciadas: actividades de supervisión, una etapa de medición y una
etapa de mejora. La falta de desarrollo de cualquiera de los tres esta-
dios reduce drásticamente la efectividad del conjunto.

Dentro de dicho proceso, debe llegarse a un acuerdo acerca de la
división de responsabilidades así como de las cualificaciones requeri-
das. Es esencial el informar de manera continuada al personal académi-
co y a otros protagonistas de la educación superior acerca de los cam-
bios y resultados concretos, con el fin de asegurar su colaboración para
la consecución de un efectivo sistema de control y garantía de calidad.

Los mecanismos de supervisión deben servir como un claro sistema
de alarma para accionar una amplia evaluación del origen de las defi-
ciencias que se descubran.

La evaluación necesita ser desarrollada en base a unos indicadores
y variables previamente establecidos.

Debe realizarse una distinción entre los criterios y los ideales o es-
quemas en relación a la calidad. Un ideal sólo puede alcanzarse en un
cierto nivel. La escasez de recursos, los gastos, la confrontación de
opiniones y otros factores obstruyen una consecución total. Sin embar-
go, dadas estas restricciones, pueden establecerse criterios realistas.

No se debe caer en la tentación de usar gran cantidad de datos
evaluativos. Es necesario emplear un número limitado de indicadores
con un alto grado de validez para detectar las deficiencias de una cali-
dad satisfactoria en una amplia área de investigación y docencia. Pue-
den requerirse aspectos más específicos o «variables» para establecer
procedimientos evaluadores profundos y clarificadores.

Deben crearse procedimientos para un control de calidad a corto
plazo mientras la investigación educativa sigue su proceso. Posiblemen-
te, aparecerán en la superficie fallos referentes a la calidad de la investi-
gación o de la docencia, durante las actividades profesionales del per-
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sonal académico. Algunos de ellos, puede y deben ser evitados tan
pronto aparezcan. Resulta de gran utilidad el crear procedimientos para
descubrir estos fallos a tiempo.

3.2. Un proceso cíclico para garantizar la calidad

Tras examinar la bibliografía internacional, se encontró que la elabo-
ración de un proceso cíclico para asegurar el control de calidad podría
ser de gran valor. El ciclo del proceso propuesto (figura 1), en realidad
un proceso de constante revisión, consiste en cinco fases. Este modelo
permite tomar en cuenta las condiciones fundamentales para asegurar
la calidad. El ciclo posee un carácter continuo y tiene también las etapas
de supervisión y medición (fase 3) así como una fase de mejora (fases
4 y 5).

4 Requisitos y criterios esenciales para la selección de los
indicadores de rendimiento

Ante todo, es necesario establecer como punto de partida los requi-
sitos de los indicadores de rendimiento y los criterios esenciales para

Elección de niveles
y formas evaluadoras

Evaluación de los
objetivos y de!
plan innovador.

Construcción y
ejecuación de un
plan innovador para
suprimir las deficiencias.

Control medición
y cambios

Determinación de los
objetivos y estipulación

de los indicadores
y variables

válidos

Supervisión,
medición

y alerta

Figura 1: Ciclo para garantizar la calidad.

322



seleccionarlos. Un primer requisito es que deben estar claramente rela-
cionados con las definidas funciones de la institución. Un segundo re-
quisito es el reconocimiento de que solamente son lo que su nombre
señala, indicadores de la medida en que se alcanzan las metas institu-
cionales. Un tercer requisito es que deben ser constataciones válidas
de lo que pretenden indicar y que pueden ser medidos e interpretados
de un modo correcto y fiable. Finalmente, dado que sus valores son más
relativos que absolutos, su incorporación en la maquinaria de la «tecno-
logía directiva» debe ser realizada con extremada precaución.

4.1. Criterios de selección

Si uno quiere hacerse una idea del estado de salud de las institucio-
nes de educación superior, parece evidente que lo que se pretende
averiguar es por medio de qué aspectos de la educación puede lograr-
se, lo más completa y correctamente posible. Llegados a este punto,
surge el tema de la operativización, o sea, la traducción de «condición
(o calidad) de la educación».

Operativizar es trasladar una característica general a fenómenos
perceptibles, que, para ese específico y explorado sistema o fenómeno
social parecen representar lo mejor posible, en un momento y lugar
dados, las características pretendidas. Como un primer estadio de la
operativización, la mayoría de constructos pueden dividirse en distintos
aspectos o indicadores. El rendimiento de las instituciones de enseñan-
za superior puede dividirse en tres dimensiones, correspondientes a las
funciones de la educación superior: educación (docencia), investiga-
ción y servicios públicos. Cada uno de estos indicadores se operativiza-
rá en variables. La operativización del «funcionamiento de la educación
superior» puede esquematizarse tal y como muestra el cuadro 2.

En los Países Bajos, al igual que en otros países (p. ej., el Reino
Unido) han surgido críticas acerca de las listas presentadas de indica-
dores de rendimiento. Sin embargo, la crítica más importante concierne
a la validez de los indicadores de rendimiento. La demanda de una
validez de contenido se presenta en este artículo. Segers (1977) afirma
que la validez de contenido" significa que existe una conexión entre el
concepto teórico y la variable empírica que es argumentada por mostrar
que el «contenido» del indicador corresponde al «contenido» del con-
cepto teórico. La validez empírica es el juicio sobre el contenido mani-
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Cuadro 2. Operativización del «funcionamiento de las instituciones de educación
superior»

Concepto teórico: funcionamiento de las instituciones

dimensión 1
indicadores
de docencia

1,2,3,4,...

variables
1.1, 1.2, 1.3,...
2.1, 2.2, 2.3,...

dimensión 2
indicadores

de investigación
1,2,3,4,...

variables
1.1, 1.2, 1.3,...
2.1, 2.2, 2.3,...

de educación superior

dimensión 3
indicadores
de servicios

1,2,3,4,...

variables
1.1, 1.2, 1.3,...
2.1, 2.2, 2.3,...

fiesto de los indicadores como representativos del concepto o dimen-
sión teóricos. Ello significa, según Segers, que se necesita algo más que
un juicio a primera vista. El consenso del panel científico acerca de la
validez de un indicador hace que la validez empírica, desde un punto
de vista metodológico, signifique algo más que una pura subjetividad.
El juicio realizado por expertos (colegas de investigación) también modi-
fica la validez del contenido. Sin embargo, la validez del contenido pue-
de alcanzarse solamente cuando el investigador es consciente del he-
cho de que es imprescindible trabajar con instrumentos sólidamente di-
señados.

Segers (1977) distingue cuatro pasos esenciales en el diseño de un
instrumento con validez de contenido:

— reflexión teórica y clarificación acerca del significado o contenido
del concepto en cuestión;

— distinguir y especificar las dimensiones teóricas conceptuales;

— una bien meditada elección de los indicadores para cada dimen-
sión;

— evaluación del medio en el que los distintos indicadores pueden
agregarse para una valoración.

Boesjes-Hommes (1974) coincide con Segers en que la validez del
contenido puede lograrse mediante la utilización de jueces. En este sen-
tido, la autora se refiere a tests consistentes que pueden emplearse
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para investigar la «ecuación» entre el significado semántico de un con-
cepto y la deducción operativa.

Es posible elegir entre una serie de indicadores de rendimiento en
base a distintas consideraciones. El objetivo primordial de la investiga-
ción, la validez de los indicadores de rendimiento, implica un primer
criterio. Además del principal criterio, los indicadores de rendimiento
pueden ser analizados en relación a las siguientes cuestiones;

— ¿Qué indicadores se presentan en la bibliografía nacional e inter-
nacional y en los documentos de gestión como datos esenciales?

— ¿Qué indicadores son mensurables?

— ¿Qué indicadores se refieren a las principales metas de la educa-
ción superior?

Otras cuestiones requieren una posterior investigación:

— ¿Qué indicadores pueden ser mensurados de un modo fiable?
¿Qué es lo que significa, en términos de energía, la detección y
provisión de los datos necesarios para las personas e institucio-
nes implicadas?

— ¿Qué información es accesible en la actualidad y por medio de
qué indicadores deben desarrollarse los instrumentos de evalua-
ción?

El objetivo de la siguiente sección es la evaluación de los indicado-
res y variables en base a tres criterios: validez, experiencia internacional
y mensurabilidad. Debemos tomar nota del hecho de que la validez de
un indicador es por ahora el único criterio científico. La mensurabilidad
es un criterio puramente pragmático, que conduce fácilmente a conclu-
siones incompletas y erróneamente interpretadas. Finalmente, un criterio
como «empleo en un contexto internacional» es todavía más arbitrario.
Frecuentemente, en algunos países la elección de ciertos indicadores
se basa en criterios pragmáticos (cuyos datos están disponibles), en
preferencias personales de uno o varios individuos, etcétera. Rara vez
son el resultado de una investigación teórica o empírica.
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5. Un estudio de validez de los indicadores de rendimiento

5.1. Objetivo, plan y metodología de la investigación

El objetivo principal del proyecto de investigación «indicadores de
rendimiento en los Países Bajos: un estudio de validez», consiste en
examinar la validez de los indicadores de rendimiento (Segers y et al.,
1989a, 1989b, 1990). El nivel de agregación es la institución en relación
con el gobierno. Los indicadores de rendimiento se interpretan como
elementos para el diálogo entre el gobierno y las instituciones. El plan
de investigación consta de diversas etapas:

— un estudio de la bibliografía sobre los conceptos de calidad y
evaluación de la calidad, así como un análisis internacional de los
distintos sistemas de evaluación (Dochy et al., 1987);

— conceptualización de los términos relevantes: indicadores de
rendimiento (y términos asociados) y validez;

— elaboración de un inventario de los potenciales indicadores de
rendimiento, como resultado de un estudio sobre la bibliografía
internacional y sobre las instituciones de educación superior de
los Países Bajos;

— validación de los potenciales indicadores de rendimiento

— estudio de la viabilidad.

Al considerar los estudios preliminares sobre la bibliografía, los datos
relativos a la calidad de la evaluación se clasificaron en datos generales
(indicadores) y datos más específicos (variables). Los indicadores para
la docencia, investigación y servicios se muestran en el Cuadro 3, cada
uno de estos indicadores se convierte en una serie de variables poten-
ciales. Con el fin de averiguar la validez de los indicadores y las varia-
bles, se les pidió a los protagonistas de la educación superior que res-
pondieran un cuestionario. Las preguntas estaban dirigidas a detectar
la validez de las variables relacionadas con un indicador, así como la
importancia de los indicadores respecto a las tres funciones de la edu-
cación superior (docencia, investigación y servicios).

Se agrupó la población de acuerdo con un modelo de constitución
múltiple (Connoly, Conlon y Deutsch, 1980) y según el enfoque «partici-
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Cuadro 3. Indicadores potenciales para la docencia, investigación y servicios

Educación

- alumnos de nuevo in-
greso

- alumnos en curso
- graduados
- personal
- curriculum
- ambiente educativo
- asuntos financieros
- facilidades de infraes-

tructura y de material
- cursos ofrecidos
- normativa
- cooperación entre ins-

tituciones

Investigación Servicios

- publicación, datos aportados - servicios internos
- medios materiales para la in- - servicios exter-

vestigación nos
- personal
- organización y puesta en prác-

tica
- normativa referente a la investi-

gación
- méritos potenciales de los re-

sultados de la investigación
- colaboración con otros grupos

de investigación

pantes» (Freeman, 1984; Stoner y Wankel, 1986; Keuning y Eppink,
1986). El forum lo constituían representantes de puntos de vista tanto
internos como externos (Dubin, 1976), elaboración de normativas o in-
fluencias del proceso (Pennings y Goodman, 1977) e individuos relacio-
nados con actividades institucionales (docencia, investigación y servi-
cios) (Rawls, 1987; Keeley, 1987). Los participantes en el forum son:
alumnos, padres, personal académico y no académico, vice-rectores de
las universidades e instituciones HBO, el Ministerio de Educación y
Ciencia, empresarios industriales y algunos expertos en el tema de la
evaluación de la calidad. La muestra (a nivel de institución) se estratificó
en siete áreas disciplinares: ciencias naturales y tecnológicas, ciencias
sociales y educación, ciencias médicas, agricultura, ciencias financie-
ras y económicas, derecho y ciencias de la cultura.

Los resultados de la investigación de este estudio de validez (n-
359)1 se clasificaron de acuerdo al grupo de pertenencia del respon-

1. Los participantes en el proyecto de investigación fueron (en paréntesis el número
de respondentes): gobierno (20), presidentes del Consejo Ejecutivo (universidad) (7), pre-
sidente del Consejo ejecutivo (HBO) (38), profesores titulares (38), personal universitario
(35), personal HBO (41), estudiantes universitarios (73), estudiantes de HBO (38), emplea-
dores (21), expertos (29), sector agrícola (14), sector de ciencias sociales y educación
(61), sector de la salud (33), sector de ingeniería (55), sector empresarial y de derecho
(26), sector de actividades financiero-económicas (30), sector de cultura (8).
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diente, a los sectores y subsistemas o disciplinas (sector universitario y
HBO).

En la bibliografía no aparecen criterios para realizar la distinción en-
tre los indicadores más o menos válidos. Carmines y Zeller (1970) afir-
man que, en este contexto: «no existe acuerdo sobre los criterios para
determinar el grado en que una medición ha alcanzado la validez de
contenido». En la presente investigación, con el fin de operativizar los
indicadores se ha empleado el siguiente criterio: si una variable está
indicada por más del 60% de los respondientes, se interpreta como una
variable muy válida. Una variable elegida por menos del 40% de los
respondientes se cosidera menos válida. Una variable es controvertida
cuando es mencionada por entre el 40 y el 60% de los respondientes,
para determinar los indicadores que sobresalen de entre los demás se
ha empleado el siguiente criterio. Aquellos indicadores que obtienen un
valor del 75% o superior por parte de más del 60% de los respondientes
toman ventaja sobre los demás (prioridad 1). Aquellos indicadores que
obtienen un valor entre el 50 y el 75% por parte de más del 60% de los
respondentes son válidos, pero permanecen en segundo lugar (priori-
dad 2). Los indicadores menos válidos son los que tienen un valor me-
nor del 50% por parte de más del 60% de los respondentes.

5.2. Una serie de indicadores de rendimiento: resultados de la
investigación

Esta propuesta pretende ser una contribución al desarrollo de una
serie de indicadores de rendimiento, como un elemento de diálogo entre
el gobierno y las instituciones de educación superior. Está basada en
los resultados de los distintos estadios de la investigación. Incluye los
siguientes criterios para la elección de los indicadores de rendimiento y
las variables:

— son válidos para el gobierno y para el nivel institucional central
(Vice-Rectores)

— están relacionados con los principales objetivos de la gestión de
la educación superior

— se les reconoce su importancia en la bibliografía y debates inter-
nacionales
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— los resultados del estudio de validez no muestran ninguna contra-
dicción fundamental con otros niveles (inferiores) de agregación

En primer lugar, los indicadores de rendimiento propuestos —que
son los más válidos— se clasifican de acuerdo con las funciones primor-
diales de la educación superior: docencia, investigación y servicios. En
segundo lugar, adoptamos el marco conceptual convencional que con-
sidera la educación superior como un proceso que transforma las entra-
das—¡nputs— en productos —outputs— (véase cuadro 4). Surgen por
todos los lados los debates sobre qué información usar con el fin de
cribar el rendimiento en una institución de educación superior. De he-
cho, la cuestión olvidada en este tipo de debates es la siguiente: ¿en
qué nivel de agregación se usará esa información? Un sistema directivo
que se centre en los resultados parece ser que elegirá el operar con
indicadores de producto en la relación entre el gobierno y las institucio-
nes.

Ello no significa que sean olvidados tanto los indicadores de entrada
como de proceso. Bormans et al. (1987) afirmaron que «los comentarios
válidos sobre el rendimiento de una institución se basarán por lo general
en una combinación de estos tres indicadores». Anteriormente, lo he-
mos expresado del modo siguiente (Segers y Dochy, 1988): «Las inter-
pretaciones del rendimiento institucional en base a los resultados, impli-
can de forma inequívoca la medición de la entrada y del proceso, en
relación con el producto».

Existe consenso respecto a las definiciones de los conceptos. Sin
embargo, el paso de las definiciones a indicadores y variables hace
aflorar distintos puntos de vista. Al relacionar los indicadores de entrada,

Cuadro 4. El modelo entrada-proceso-producto

Entrada: fuentes empleadas (p. ej., facilidades finacieras y materiales, estudian-
tes, personal, ambiente de trabajo) y metas (gubernamentales e institucionales).

Proceso: aspectos organizativos y administrativos (dirección) para las tres tare-
as primarias de las instituciones de educación superior (p. ej. la organización
de un curso, la dirección financiera, etcétera).

Producto: resultados de investigación, docencia y servicios (p. ej., realización
profesional, cantidad de publicaciones, cantidad de actividades educativas
permanentes para organizaciones externas, etcétera).
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proceso y producto, se clarificarán la eficiencia, eficacia y productividad
del rendimiento institucional (figura 2).

Finalmente, hemos clasificado los indicadores y variables más váli-
dos de acuerdo con el criterio de mensurabilidad, La demanda de men-
surabilidad es una condición a la hora de elegir los indicadores del
rendimiento, formulados en informes de gestión, especialmente a efec-
tos prácticos. Para hacer posibles las comparaciones inter-instituciona-
les, los datos deben ser comparables. Ello implica que han de ser cuan-
titativos. Por otra parte, hemos afirmado que los aspectos cuantitativos
y cualitativos requieren atención (Dochy, Wijnen y Segers, 1987). La
primera cuestión que debemos autoformularnos es: ¿qué significa men-
surabilidad?. Son posibles tres interpretaciones:

— una variable puede ser formulada con una cifra: es una variable
cuantitativa;

— una variable puede ser formulada con una pregunta que se res-
ponda con un si-no, y por lo tanto puede cuantificarse de ese
modo, o bien puede formularse como una pregunta con múltiple
elección de respuestas. Ello puede llevarse a cabo a expensas
de todo tipo de molestias;

— una variable es una operativización demasiado vaga de un indi-
cador. Una operativización más concreta facilita la cuantificación
en una de las formas mencionadas anteriormente.

La formulación en cifras resulta complicada para algunas variables
dado que la operativización concreta y el juicio de valor requieren una

entrada

recursos

objetivos
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Figura 2: Eficiencia, eficacia y productividad
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posterior investigación. ¿Cuáles son los criterios que pueden formularse
para, por ejemplo, un efectivo proceso educativo?

La cuestión que se plantea es si se pueden obviar justificadamente
aquellos aspectos que no son cuantificables (por el momento), o que lo
son de manera muy limitada. Tanto en Estados Unidos como en el Reino
Unido, se emplea la revisión por parte de colegas como un indicador
para evitar este problema. Sin embargo, la revisión de los colegas es un
método, no un indicador del rendimiento. La revisión de colegas puede
emplearse si no existe duda acerca de qué indicadores serán el sujeto
de dicha revisión.

En resumen, empleamos una categorización basada en cuatro crite-
rios, que pueden sintetizarse del modo siguiente:

— las funciones de la educación superior: docencia, investigación y
servicios;

— el tipo de indicador: indicador de entrada, proceso o resultado;
— la mensurabilidad: cualitativa o cuantitativa;
— la validez: indicadores y variables, medidas del contexto y clarifi-

cación de los datos.

En la sección siguiente de este capítulo presentaremos la serie de
indicadores propuesta para la función docente. Para una visión general
más completa de los indicadores válidos de investigación y servicios
públicos en la educación superior, véase Dochy et al. (1990). En los tres
cuadros siguientes (5, 6 y 7) resumimos nuestras propuestas.

Cuadro 5.

Indicadores

personal

clima
educativo

infraestructura,
medios materiales

Indicadores de las variables

Variables cuantitativas

- estructura de la edad
- % años experiencia labora
- mobilidaad del personal
- cantidad de tiempo

medios y resultados de las
innovaciones educativas

- cantidad de hardware
(ordenadores)

- cantidad de software
(audio-visual, ordenador)

educativas de entrada

no cuantitativas

- calificaciones educativas
- motivación docente

- filosofía educativa

- calidad del espacio
docente
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Cuadro 6. Indicadores y variables del proceso educativo

Indicadores

personal
oferta educativa

curriculum

normativa

Variables (no cuantitativas)

- Política de selección de personal
- Posibilidades de libre elección del curriculum

{asignaturas, módulos) en relación con el volumen del
curriculum obligatorio

- rango de elección de las principales materias
- oferta de áreas de estudio: posibilidades regulares,

gratuitas y experimetanles de formación a tiempo
parcial, formación permanente y post-académica.

- eficacia de los procedimientos para el desarrollo de la
revisión de los programas existentes o de nuevos
cursos

- claridad en el contenido y descripción de los objetivos
del curso

- relevancia de los objetivos del curso en relación a la
realidad profesional

- acuerdo entre contenido y metas del curriculum
- realización de las funciones del curriculum
- corrección, plausibilidad, totalidad y nivel de los

objetivos del curriculum
- sistema institucional de control de calidad
- acuerdo con otras instituciones referente a la

distribución y concentración de tareas
- realización democrática de la normativa

Cuadro

Indicadores

permanencia
de estudiantes

egresión de
estudiantes

7. Indicadores y variables del

Variables cuantitativas

- % que superan exámenes
propedéuticos

- obtención del doctorado
- tiempo empleado por área

de estudio
- % de abandonos
- media de intervalo entre la

graduación y el primer
empleo

- % de desempleados
- % de doctores tras x años

(universidades)
- media de publicaciones

por departamento
- % de personal doctorado

producto educativo

No cuantitativas

- relevancia de la educación
en relación con las
actividades profesionales x
años después de la
graduación (HBO)

- oferta/demanda de plazas
cualificadas, tareas
asignadas por el mercado
laboral (HBO)
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5.3, Experiencia internacional

Aparte de las variables más o menos válidas, la investigación reveló
algunas variables cuya validez parecía ser controvertida. Una compara-
ción con indicadores y variables propuestos en un contexto directivo de
otros países (Reino Unido y Australia) da pie a la cuestión de si esas
variables son de alguna utilidad. Especialmente en el Reino Unido se
presentaron multitud de advertencias respecto a dichas variables. Des-
cribiremos estos datos como medidas del contexto, características ex-
plicativas e indicadores esenciales que son difíciles de operativizar.

Medidas del contexto

Algunas variables se mencionan repetidamente en la bibliografía na-
cional e internacional y en los documentos de gestión, en relación con
el desarrollo de un sistema de control de calidad. Sin embargo, dichas
variables no constituyen una indicación directa del rendimiento de una
institución. Resultan útiles para interpretar los indicadores de rendimien-
to. Denominamos dichos datos como «medidas del contexto»: aportan
la visión del marco de referencia en el que una institución completa de
sus tareas. Estos datos no pueden ser manipulados por una institución
—o solamente dentro de ciertos límites. Se les denomina con frecuencia
como datos de entrada. Una primera categoría de medidas del contexto
es cuantitativa y puede describirse como estadísticas de la gestión (véa-
se el Cuadro 8). Además de estas características, existen ciertas medi-
das cualitativas del contexto que deben ser tenidas en cuenta (Cuadro
9).

Datos clarificadores

Algunas variables están indicadas en la bibliografía nacional e inter-
nacional como información de utilidad para obtener una visión en deter-
minados «cuellos de botella». Aportan información valiosa que hace po-
sible la interpretación de los cambios, medidos por los indicadores de
rendimiento, de un modo correcto. Quedan reflejados en el cuadro 10.
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Cuadro 8. Medidas cuantitativas del contexto

Indicadores Variables

personal

temas financieros

ingresos de alumnos - número total de ingresos por institución tiempo
completo y tiempo parcial

- Ídem por facultad, curso principal
- estructura de la población estudiantil por edad
- porcentaje de distribución estudiantil por sexo
- nota media exámenes finales enseñanza secundaria
- ratio profesor-alumno
- n.° de horas lectivas por tutor
- estadística de días laborables perdidos por baja médica

del profesorado
- costes de matriculación comparados con otros costes
- porcentaje costes para equipamiento
- porcentaje coste para biblioteca, % costes para centros

audiovisuales
- % costes para proyectos innovadores
- ratio del presupuesto total en relación con el

presupuesto para innovación
- % presupuesto para la formación permanente
- análisis de costes de las metas educativas, supervisión

de presupuestos por tipos de coste
- gastos presupuestados frente a gastos reales

infraestructura y - espacio docente medio por facultad e institución
medios materiales

Cuadro 9. Medidas cualitativas del contexto

Indicadores

ingresos de
estudiantes

personal
asuntos financieros

infraestructura y
medios audiovisuales

Variables

- procedimiento de admisión en la educación superior
- calidad de los conocimientos pre-universitarios de los

estudiantes
- origen geográfico de los estudiantes
- conocimiento previo de los estudiantes
- facilidades de profesores para refuerzo educativo
- gestión financiera
- gasto presupuestado frente a gasto real
- centros audio-visuales, medios de comunicación como

ayuda a la tutoría
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Cuadro 10. Datos clarificadores

Indicadores

permanencia
estudiantes

de

Variables

- motivos de abandono
- % distribución normativa

duración empírica de los
en contraposición a
estudios por curso

la

Indicadores sin una suficiente operativización

Tanto en Estados Unidos como en el Reino Unido y Australia, la
«producción» es considerada como uno de los principales indicadores.
La operativización de la producción ha dado lugar a gran calidad de
debates e investigación. Con frecuencia, las variables son mencionadas
como: juicio por parte de los empleadores acerca de los «graduados»
—el resultado— en relación al mercado laboral (esto es un método, no
un indicador), actividades profesionales después de la graduación,
tiempo medio de lapsus entre la graduación y el primer empleo por cada
campo de estudio. Algunas cuestiones siempre vuelven a plantearse en
este tipo de discusiones. En primer lugar, ¿no es el «valor añadido» un
mejor indicador de la calidad de la educación que el porcentaje de
graduados o los exámenes aprobados? En segundo lugar, el «valor aña-
dido» no solamente concierne una «ganancia de conocimiento» sino
también «una adquisición de habilidades y actitudes». ¿Qué habilida-
des y actitudes son esenciales para funcionar correctamente en la so-
ciedad o en un empleo? ¿Cuál es la importancia relativa de los distintos
aspectos de la personalidad? Además de estas cuestiones sobre la im-
portancia de los datos del producto aparece otro problema: ¿cuan fiable
es la medición y cuáles son los costes para desarrollar y operar con
dichas medidas?

Además de estos problemas, es importante invertir en una posterior
investigación. Partiendo de experiencias internacionales, puede resultar
de cierta utilidad el presentar como posible, la siguiente operativización
del indicador «producción» (véase Cuadro 11).

La variable «valor añadido» puede ser representada como una es-
pecie de contribución al desarrollo personal (Dochy y Bouwens, 1990).
Además de este indicador de «producción» otras variables son vaga-
mente operativizadas. Ello significa que no son mensurables de un mo-
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Cuadro 11. Indicadores y variables de egresión o salida

Indicadores Variables

egresión - tiempo medio entre la graduación y el primer empleo
por área de estudio

- relevancia de la educación en relación con actividades
profesionales x años tras la graduación (HBO)

- % de graduados con tesis presentadas tras x años por
facultades (universidades)

- adecuación de los graduados respecto al mercado
laboral y la sociedad

- demanda y oferta de plazas cualificadas y tareas de
graduados para el mercado laboral (HBO)

- ratio desempleados/graduados por campo de estudio

do concreto. Tales variables son: política de selección de personal, cali-
ficaciones educativas, motivación por la docencia, grado de innovación
o grado de orientación innovadora y política de selección de los investi-
gadores.

La complejidad de las variables también juega su papel. Ello explica
porque además de las variables concretas (estructura de personal se-
gún la edad, movilidad del personal, porcentaje de personal con un
número dado de años de experiencia laboral fuera de la actual institu-
ción), se sugiere enla bibliografía una variable más vaga en cuanto a su
formulación (la política de selección).

6. Viabilidad del uso de los indicadores de rendimiento

Evidentemente, los indicadores de rendimiento pueden desempeñar
un papel significativo en el diálogo entre el gobierno y las instituciones,
como parte de un sistema externo de evaluación de la calidad. Los
criterios para la selección de los indicadores de rendimiento están am-
pliamente aceptados. Sin embargo, no existe consenso en cuanto al
peso relativo de los distintos criterios. Nuestro proyecto de investigación
tomó como punto de partida la validez empírica de los indicadores de
rendimiento. Aquellos indicadores que pudieran aparecer como contro-
vertidos se han comparado con la experiencia internacional. Muchos de
estos indicadores pueden definirse como características propias (medi-
das del contexto) y datos de clarificación. Estos datos debieran formar
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parte de un sistema de evaluación de calidad. Sin embargo, quedan por
responder algunas cuestiones, teniendo en cuenta la idea de que la
serie de indicadores de rendimiento ha de ser fácil de operar, por ejem-
plo, dentro de unos límites aceptados de costes y energía de los distin-
tos participantes.

Algunas variables resultan todavía demasiado generales debido a su
complejidad. Sería deseable mayor volumen de investigación sobre indi-
cadores de rendimiento tales como «valor añadido», aunque no siempre
parece prudente trasladar a cifras cada uno de los indicadores. Un en-
foque mecanicista de este tipo tiende a perder con frecuencia muchos
aspectos de la realidad.

Aunque puede proponerse una serie de indicadores de rendimiento,
en base a ciertos criterios, es necesaria una reflexión acerca de sus
posibilidades y limitaciones. Es especialmente necesaria la reflexión
acerca de estas cuestiones cuando se trata de elaborar un sistema de
información para la gestión.

En primer lugar, es deseable la reflexión y la aceptación del rol de
los indicadores de rendimiento por parte de los distintos participantes.
Solamente entonces puede desarrollarse un sistema fiable de informa-
ción. Los indicadores del rendimiento pueden interpretarse como seña-
les o guías. Indican los problemas y constituyen, de alguna manera, el
punto de partida de la planificación. En segundo lugar, pueden servir de
ayuda para emitir juicios. Finalmente, son un elemento esencial en el
diálogo entre el gobierno y las instituciones de educación superior.

Los indicadores de rendimiento pueden desempeñar un importante
papel solamente si forman parte de una serie coherente de los indicado-
res de entrada, proceso y producto. Los ¡nputs, los indicadores del pro-
ceso y los datos del contexto son importantes en la medida que contri-
buyen a una interpretación válida y fiable. La cuestión respecto a si los
indicadores han de ser cuantitativos o cualitativos da pie a respuestas
contradictorias. Cave et al. (1990) señalan que los indicadores más im-
portantes (p. ej., alumnos egresados) son los más difíciles de operativi-
zar en variables cuantitativas. Aparecen las mismas dificultades en los
resultados de la investigación aquí aprotados. Por el momento, resulta
todavía imposible de expresar en cifras todos los aspectos que influyen
en el funcionamiento de las instituciones de educación superior. Queda
abierta la cuestión de si resultará posible alguna vez y, en ese caso, si
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sería deseable hacerlo. En cualquier caso se requiere más investigación
para operativizar en variables más concretas los indicadores vagamente
señalados y para desarrollar instrumentos de medición más fiables. Te-
niendo en cuenta este problema, resulta peligroso el prestar demasiada
atención a aquellos objetivos fáciles de medir. Además de un posible
exceso de énfasis en los objetivos mensurables, debe prestarse aten-
ción a la explicación de los objetivos por parte del gobierno mediante
consultas bilaterales.

Cada institución debe definir sus objetivos en conexión con los esta-
blecidos a nivel central y en relación a su propia misión. Tanto la inter-
pretación como el peso relativo de los indicadores de rendimiento de-
ben ser tenidos en cuenta en esta misión. Proponemos tomar los objeti-
vos institucionales como punto de partida para la elaboración de un
sistema de control de calidad. Ello implica una reflexión crítica sobre
dichos objetivos, tanto desde la perspectiva del gobierno como desde
la relevancia social. Además, los indicadores de rendimiento deben ilu-
minar las tendencias o desarrollos y no deben ser solamente flashes
aislados. Si se desea una información comparativa, deben tenerse en
cuenta los diferentes objetivos de las distintas instituciones; solamente
es aceptable una comparación de igual a igual. Finalmente, la puesta
en práctica de una serie de indicadores de rendimiento sólo es posible
si se limitan a un número reducido.

Indicadores de rendimiento y revisión de colegas

La evaluación se ha desarrollado durante mucho tiempo en base a
unos criterios previamente establecidos pero con frecuencia implícitos.
La sociedad actual requiere una serie de indicadores explícitos previa-
mente establecidos. Más aún, dado que los indicadores del contexto y
los datos de clarificación son fundamentales para la interpretación y
daddo que no es posible (y quizá no lo será nunca) el expresar todos
los indicadores como números, es necesario un acuerdo acerca de los
métodos de evaluación. La revisión de colegas puede ser un método
aceptable, aunque lento, para los indicadores que no son mensurables
y para los indicadores esenciales del contexto.

En nuestra opinión, es evidente que si los métodos institucionales
pueden ser operativizados en variables cuantitativas que aporten una
información válida acerca de uno o más indicadores del rendimiento, es
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aconsejable el utilizarlos. También parece interesante el reunir estos da-
tos de forma sistemática, una año tras otro. De este modo, se hace
visible el progreso hacia las metas propuestas. Sin embargo, lo que
resulta necesario es completar el cuadro, por medio de la reunión de
información de la gestión para interpretar las variables y los indicadores.
No resulta inteligente el emplear la revisión de colegas bajo las circuns-
tancias adscritas, ya que se trata de un método demasiado lento y cos-
toso. Pero, debido a que resulta difícil el operativizar algunos objetivos
institucionales y algunos indicadores en variables solamente cuantitati-
vas, ciertamente la revisión de colegas puede desempeñar un papel en
el sistema de control de calidad. Por supesto, la revisión de colegas,
aunque es un método costoso, también es un medio razonable de obte-
ner información acerca de las variables cualitativas y las medidas del
contexto que pueden desempeñar un papel crucial en la interpretación
de los datos referentes al rendimiento.
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UTILIZACIÓN DE INDICADORES EN LA EVALUACIÓN DE LA
DOCENCIA UNIVERSITARIA

MARIO DE MIGUEL DÍAZ
Universidad de Oviedo, España

El trabajo que presentamos pretende abordar la evaluación de la
unidad de docencia. Es decir, partiendo de un planteamiento de evalua-
ción institucional, pretendemos clarificar cuáles son los factores o aspec-
tos relacionados con la docencia en el ámbito universitario y determinar
los criterios a tener en cuenta para su evaluación. Tratamos de establecer
una visión global sobre todos los procesos implicados en la docencia
universitaria y delimitar los principales indicadores que podemos utilizar
para conocer su funcionamiento.

El planteamiento institucional que asumimos en este trabajo trata de
evitar los reduccionismos con que habitualmente se utiliza el término
docencia referido al nivel universitario. En primer lugar queremos estable-
cer una clara distinción entre lo que supone la unidad de docencia
universitaria y la actividad docente que realiza un profesor. Los aspectos
y procesos que conlleva la función docente en una Universidad en modo
alguno pueden ser reducidos a la actividad que desarrolla un profesor
en clase. Por consiguiente plantear la evaluación de la docencia universi-
taria a través de la evaluación del profesor constituye un reduccionismo
que esta generando bastante confusión. Por ello entendemos que antes
de abordar el tema de la evaluación previamente se deben clarificar los
componentes de la unidad de docencia y delimitar las competencias
específicas de cada órgano que interviene en la misma. La evaluación
cobra mayor significado en la medida que cada elemento interviniente
es valorado partiendo de su cuota de responsabilidad.

Otro reduccionismo que conviene igualmente evitar cuando se habla
de docencia universitaria es limitar esta función a la actividad que se
desarrolla en el aula. Del mismo modo que no se puede identificar la
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unidad de docencia con la función docente del profesor, tampoco se
puede considerar que todas las actividades relacionadas con la docencia
pueden quedar restringidas a la clase. El ejercicio de la función docente
supone desarrollar diversas tareas y en distintos momentos que deben
ser integradas y contempladas como un todo donde no cabe destacar
una sobre otra, dada la interrelación entre ellas. Por ello antes de proceder
a establecer un proceso de evaluación de la docencia debemos construir
el modelo que enmarque todas las dimensiones implicadas en esta activi-
dad. De lo contrario, se ofrecería una visión muy parcial de lo que supone
esta actividad en la Universidad.

Finalmente el tercer reduccionismo que intentamos evitar con nuestro
planteamiento se refiere a la finalidad de la función evaluadora en la
enseñanza superior. Nuestra postura al respecto es que la evaluación
de la docencia como parte o unidad de la evaluación institucional es
algo más que un proceso de recogida de información orientado a tomar
decisiones con fines sumatívos, sino que constituye un proceso orientado
hacia el cambio y la mejora de los procesos de enseñanza en la institución.
Ello significa que, previamente al diseño del modelo de evaluación, debe
existir la adecuada información y consenso entre los elementos integran-
tes sobre lo que se espera de ellos y los medios y ayudas que tienen a
su disposición para conseguirlo. Sin la fase de advertencia y monitoriza-
ción no cabe establecer ningún tipo de evaluación formativa, y sin esta
tampoco cabe hablar de cambio institucional.

1 La unidad de docencia. Principales componentes

La evaluación de la institución universitaria, como cualquier otro tipo
de organización; puede ser abordada desde diversas perspectivas teóri-
cas y metodológicas. La aproximación más común es estructurar esta
evaluación según las actividades de producción propias de esta organi-
zación, a saber: docencia, investigación y sevicios que ofrece. (Algunos
autores consideran que se debe añadir un cuarto factor —la unidad
administrativa— dada su implicación directa sobre los anteriores). Aun-
que toda ordenación entre estas actividades puede ser criticable, la
opinión más generalizada entre el profesorado (Belanger, 1990; De Mi-
guel, y Rodríguez, 1990) coincide en destacar a la docencia como la
finalidad de la enseñanza superior sobre la que debe recaer mayor peso
tanto en el interés como en la actividad. Es lógico, por tanto, que se
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aborde prioritariamente la evaluación de la docencia como unidad de
producción de la institución universitaria bien desde una perspectiva
interna —evaluación de los procesos de enseñanza— como externa, es
decir analizando los resultados de dichos procesos en función de sus
costos (accountability).

Desde la perspectiva interna, antes de establecer cualquier tipo de
consideración sobre la evaluación de la docencia en relación con las
enseñanzas relativas a un título, programa o curso, debemos proceder
a determinar cuáles son los principales aspectos o componentes que
intervienen en todo proceso de enseñanza a nivel institucional y cuáles
son las unidades u órganos que tienen la responsabilidad de su gestión.
Como ya hemos dicho, la dimensión docente en la Universidad no se
limita a la enseñanza que realiza un profesor concreto en el aula, sino
que implica la actuación de una serie de órganos e individuos que toman
decisiones sobre qué cosas se van enseñar, cómo, cuándo y por quién
van a ser impartidas /as enseñanzas y con qué objetivos o finalidad.

Tomando como referencia un modelo de producción, se podría decir
de manera simplificada que la Universidad en primer lugar establece
una oferta académica —planes de estudio relativos a los títulos y cursos
que ofrece— en relación a los cuales obtiene una demanda de alumnado
con determinadas características (input). En un segundo momento, la
institución organiza las enseñanzas y desarrolla una serie de actividades
a fin de que la demanda aceptada adquiera los conocimientos y habilida-
des correspondientes (procesos). Finalmente, fruto de estos procesos y
actividades se obtienen unos resultados tanto a nivel de los sujetos como
de la propia institución (producto). Todo lo cual se realiza, a su vez,
dentro de una organización específica—con una cultura e infraestructura
determinada— que envuelve y mediatiza, no sólo la concepción de la
docencia sino también el proceso de producción (contexto). Una especifi-
cación de estos componentes se refleja en el cuadro adjunto.

A su vez, cada uno de estos componentes de la docencia son adminis-
trados dentro de la institución universitaria a través de una serie de
unidades básicas de gestión. Estas unidades se definen como los ele-
mentos constituyentes más pequeños de las instituciones académicas
con responsabilidad propia por lo que respecta a la política académica
y presupuestaria (Premfors, 1989; Bercher, 1989). Aunque pueden tomar
variedad de formas según el contexto de cada país —departamentos,
institutos, servicios, programas, cátedras, etc..— estas unidades básicas
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CUADRO N.° 1: Componentes de la unidad de docencia a nivel institucional

CONTEXTO

Condicionantes de
la institución.

Infraestructura:
— Recursos
— Alumnado
— Profesorado

Cultura
Organizacional

INPUT

Características de
las enseñanzas a
evaluar.

Reconocimiento
social de las Ense-
ñanzas.

Prestigio del Profe-
sorado.

Nivel de entradas
de los alumnos.

Adecuación de
edificios e instala-
ciones.

Dotaciones y equi-
pamientos necesa-
rios.

PROCESO

Variables relativas
a los procesos en-
señanza-aprendi-
zaje.

Organización de la
docencia.

Elaboración de
Programas.

Actividad docente
en el aula.

Actividades aca-
démicas fuera del
aula.

PRODUCTO

Evaluación de los
resultados.

Rendimiento de los
alumnos.
— Durante las en-

señanzas.
— Al finalizar los

estudios.
— A largo plazo.

Resultados a nivel
institucional
— Sobre eficacia.
— Sobre eficien-

cia.
— Cambio institu-

cional.

de gestión de la docencia se pueden agrupar en tres niveles en función
de sus competencias en relación con las cuestiones académicas, a saber:
competencias a nivel de individuos (profesorado), a nivel de subunidades
(departamentos, centros, institutos,...) y a nivel de la Organización o Insti-
tución.

Dado que cada una de estas tres unidades de gestión tienen distinta
participación en las cuestiones relativas a la docencia debemos intentar
delimitar sus funciones a fin de que cada una de ellas pueda ser evaluada
desde su cuota de responsabilidad. A título indicativo —puede variar en
cada país y Universidad según sus Estatutos— los ámbitos de competen-
cia de estas tres unidades se pueden establecer en estos términos:
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A. Competencias a nivel de la Organización

Los órganos de Gobierno en una Universidad deben asumir el mayor
grado de responsabilidad sobre la calidad de la docencia. De ellos
depende, entre otras cuestiones, la propuesta y/o aprobación de las
titulaciones y planes de estudio, la elaboración de criterios para la organi-
zación de la docencia, la política a seguir en materia de selección, forma-
ción y perfeccionamiento del profesorado, y el sistema de evaluación y
mejora de la institución universitaria. Las decisiones que se tomen en
relación con estas cuestiones es fundamental, entre otras razones por
su repercusión sobre las otras unidades de gestión.

B. Competencias a nivel de Subunidades

El siguiente órgano de responsabilidad se sitúa a nivel de las sub-
unidades académicas (centros, departamentos, instituciones, etc.). La
delimitación de funciones entre ellas se establece normalmente a través
de la reglamentación estatutaria de cada Universidad, aunque de forma
genérica se podría decir que los Departamentos tienen a su cargo lo
relativo a las cuestiones académicas relativas al profesorado —elabora-
ción de programas, distribución de la docencia, coordinación entre el
profesorado según niveles y ciclos, criterios de evaluación, etc.—, mien-
tras que los centros se ocupan de estas cuestiones desde el prisma de
los alumnos: organización de la actividad docente, horarios, prácticas,
tutorías, evaluaciones, etc. No obstante queremos insistir que es imposi-
ble establecer una distinción clara al respecto ya que las diferencias
entre las competencias de estas subunidades es patente entre los países
y Universidades.

C. Competencias a nivel individual

El tercer nivel de competencia o responsabilidad de la docencia
universitaria recae sobre el profesorado. Al margen de las decisiones
que en cada caso se arbitren en relación con la docencia universitaria
no cabe duda que finalmente es el profesor el que asume la tarea de
enseñar, y que puede desempeñar dicha tarea con más o menos dedica-
ción e interés, más o menos preparación, y mayor o menor grado de
habilidad para conectar con los alumnos. Las diversas características y
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factores que intervienen en las funciones —instructor, organizador y orien-
tador— que debe desempeñar, y en las actividades a desarrollar antes
de enseñar, durante el acto didáctico, y en la reflexión-evaluación poste-
rior, determinan el éxito o fracaso de su papel y buena parte de la actividad
universitaria.

Del análisis anterior se deduce que, desde la perspectiva interna, la
función docente en una Universidad se puede estructurar en una serie
de aspectos o componentes que intervienen en los procesos de enseñan-
za y en una serie de órganos e individuos encargados de gestionar estas
enseñanzas. Abordar la evaluación desde un planteamiento institucional
supone tener en cuenta todos estos aspectos de manera global. Este es
el propósito que guía el presente trabajo. Pretendemos ofrecer un proyec-
to marco de lo que supone la evaluación de la docencia desde una visión
comprensiva de todos los factores que intervienen en la misma a nivel
institucional, marco del que posteriormente se podrían establecer progra-
mas de evaluación concretos elaborados según la diversas unidades
básicas de gestión a las que hemos aludido.

2. Evaluación de la docencia: Criterios e indicadores

La evaluación de la docencia universitaria es una tarea compleja dada
la peculiar situación que esta actividad tiene en el ámbito universitario.
De una parte, es una actividad infravalorada, que la mayor parte de las
veces se ejerce por obligación y de manera rutinaria, y sobre la que se
tiene la impresión de que no rentabiliza el tiempo que se le dedica,
especialmente cuando se compara con los esfuerzos dedicados a la
investigación. De otra, las condiciones en las que habitualmente se desa-
rrolla—masificación, métodos de enseñanza tradicionales, escasa reno-
vación de los contenidos, etc.— han dado lugar que el interés por la
docencia haya ¡do progresivamente disminuyendo —tanto en hombre
como en mujeres— al igual que en el resto del profesorado de los otros
niveles del sistema educativo.

Por otro lado, las referencias actuales sobre evaluación institucional
intentan superar esquemas reduccionistas centrados sobre los elementos
personales —profesores y alumnos— y tratan de abordar la evaluación
de la actividad universitaria desde una perspectiva global. La búsqueda
de modelos y estrategias para evaluar la calidad de la enseñanza superior
constituye una de las líneas más sólidas dentro de la investigación educa-
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tiva actual, que cuenta con múltiples trabajos (Dunkin y Barnes, 1986;
Goedegebuure ef al., 1990). A título de síntesis se podría decir que la
literatura al respecto se agrupa en torno a dos tendencias: evaluación
externa de las instituciones en base a indicadores de rendimiento—línea
potenciada por las autoridades gubernamentales de muchos países— o
partiendo de un sistema de expertos {peer review), —sistema que se
considera más apropiado en los ámbitos universitarios— y evaluación
interna (autoevaluación o autorregulación).

La evaluación en base a indicadores y a un sistema de expertos —
aunque conllevan procedimientos de trabajo distintos— no debe enten-
derse como modelos antagónicos, dado que, en la práctica, son las
normas de referencia sobre la calidad de la enseñanza las que definitiva-
mente configuran esta evaluación (Cave et al., 1988; Dochy, Segers y
Wijnen, 1990).

Esta es la razón por la que, antes de cualquier otro planteamiento
sobre la evaluación, debemos determinar los criterios e indicadores que
vamos a utilizar para estimar la calidad de un título o programa. En nuestro
caso, se trata de buscar una serie de patrones y medidas que permitan
una valoración lo más objetiva posible de la actividad docente desarrolla-
da en una Universidad. Este problema, en apariencia simple, conlleva
concretar previamente dos aspectos bastante complejos, a saber: definir
cuáles son los criterios de calidad para evaluarla docencia en la enseñan-
za superior, seleccionar qué tipo de indicadores son apropiados para
evaluar sus distintos aspectos o dimensiones, y determinar que tipo de
procedimiento consideramos en cada caso apropiado para efectuar la
evaluación. En definitiva, establecer los criterios, indicadores y procedi-
mientos a través de los cuales vamos a realizar la evaluación institucional
de la docencia.

Se conoce como criterio de evaluación un objetivo de calidad respecto
al cual puede ser valorado un determinado fenómeno o proceso. Ello
significa que la selección de criterios nos remite al concepto de calidad,
en nuestro caso de calidad docente. La definición que se adopte sobre
este término no sólo determina los objetivos a lograr sino también la
valoración de los resultados y los procesos que se establezcan para
alcanzarlos. No es que existan conceptos distintos de calidad, sino que
las personas tienen diferentes experiencias y expectativas en torno a
ella, que les lleva a plantear formas de apreciación diferentes. Ello deter-
mina que el concepto de calidad de la docencia sea un concepto relativo

347



y multidimensiona! en relación a los objetivos y actores del sistema univer-
sitario (Wersterheijden, 1990a). Su análisis debe hacerse en el contexto
de los procesos sociales y políticos en el que interaccionan objetivos y
actores. Desde un punto de vista práctico la concreción de este concepto
queda supeditada a la definición operacionai que se adopte a partir del
enfoque evaluativo desde el que se aborda la evaluación de la calidad.

Por ello, dada la multiplicidad de elementos y procesos que intervie-
nen en la docencia universitaria, no es fácil determinar criterios claros
para evaluar su calidad, dificultad que se acusa en comparación con el
proceso de evaluación de la investigación (De Weert, 1990). Además,
los condicionantes contextúales en los que se desarrolla la docencia
determinan que los criterios seleccionados difícilmente sean aceptados
por toda la comunidad universitaria, especialmente cuando no existe
normas objetivas que orienten el proceso de valoración.

A título de aproximación algunos autores (Halpern, 1987) se plantean
una definición en términos de producción y consideran como «calidad»
la mayor diferencia que es posible establecer entre el input y el output
con el menor costo. Desde esta perspectiva, calidad docente equivaldría
al «provecho educativo» estimado al comparar el rendimiento que pre-
sentan los alumnos cuando inician las enseñanzas relativas a un título,
programa o curso, respecto al que presentan cuando finalizan estos
estudios. Una institución es más eficaz en la medida que a través de su
docencia logra que los alumnos obtengan mayores «provechos educati-
vos», es decir, mejores rendimientos. Sin embargo esta definición no
resuelve el problema ya que el concepto de rendimiento es a su vez un
término relativo, que puede operativarse de formas muy distintas: —a)
como conjunto de conocimientos adquiridos, b) como tiempo que invierte
el alumno desde que ingresa en la Universidad hasta que obtiene un
trabajo estable, c) como rentabilidad económica que obtiene un egresa-
do, d) como satisfación del cliente, etc.— dando lugar a diversos criterios
de eficacia.

Además, al igual que todo producto debe ser evaluado en función
de sus costos, la actividad docente de una institución debe ser valorada
a partir de los medios y recursos con que cuenta. Cabe, pues, establecer
criterios sobre la eficiencia que demuestra una institución en la racionali-
zación de los procesos y recursos empleados en la gestión de las ense-
ñanzas que imparte. La utilización de este tipo de criterios no sólo posibili-
ta un nuevo concepto de producto —el máximo «valor añadido» para
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los mismos «inputs»— sino que permite establecer comparaciones entre
instituciones que imparten el mismo tipo de enseñanzas.

Finalmente toda institución educativa, en tanto que organización, ne-
cesita revisar y replantear constantemente sus fines, estructuras y normas
de funcionamiento, no sólo para obtener mejores resultados, sino también
para que sus objetivos se adapten a las necesidades sociales. Es decir,
necesita situarse en un proceso de cambio e innovación que le permita
hacer cada día las cosas mejor. Por ello, al evaluar la docencia a nivel
institucional también debemos utilizar criterios relativos a la calidad de
los objetivos y procesos establecidos en relación con la mejora y la
innovación de las enseñanzas.

Por otro lado (Guba y Lincoln, 1988), cualquier tipo de objetivo de
calidad que se establezca como criterio puede ser evaluado desde una
perspectiva intrínseca o extrínseca, es decir, según su mérito o valor. Se
dice que determinados resultados son valiosos en tanto que se adecúan
a una realidad, es decir, responden a las necesidades o a una demanda
de un contexto que es quien aporta el criterio de calidad (valoración
extrínseca). Por el contrario, otros resultados tienen mérito por sí mismos,
independientemente del contexto social (valoración intrínseca), es decir,
su valor reside en su calidad. Ambos sistemas de valoración se super-
ponen en todos los procesos de evaluación y deben ser tenidos en cuenta
ya que no es lo mismo juzgar un determinado tipo de enseñanzas desde
el punto de vista de la calidad que de la utilidad. A partir de los años
setenta cada vez se viene cuestionando con mayor fuerza la aplicación
del modelo de producción a la enseñanza universitaria—buenos gesto-
res, buenos productores y buenos resultados—, en favor de un modelo
centrado sobre el desarrollo del talento —desarrollo frente a producción—
cuya preocupación esencial se dirige a lograr una educación para la
excelencia (Astin, 1985). Desde esta perspectiva, la evaluación institucio-
nal necesariamente tiene que abordar otros desarrollos del alumno —
competencias, conductas y actitudes (Hagerty y Stark, 1989)— y de la
organización —cultura (Tierney, 1988)—, que normalmente no se tienen
en cuenta.

Los criterios, además, deben explicitar las normas que permiten esta-
blecer la valoración de los distintos aspectos que se someten a evalua-
ción. Un criterio sin normas no sólo deja el proceso de evaluación en el
terreno de lo opinable sino que dificulta el análisis comparativo. Ahora
bien, cuando se utilizan normas cabe distinguir entre aquellas que consti-
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tuyen un criterio standar, y como tal son aceptadas colectivamente, y
aquellos otros criterios con referencia a normas que no son standar, es
decir, que necesitan previamente de un acuerdo intersubjetivo. Así, por
ejemplo, la valoración de la ratio de egresados matriculados o el número
de alumnos por aula pueden considerarse criterios con referencia normas
standar cuando se utilizan en relación con la media global, mientras que
el tipo de metodología docente o el sistema utilizado en la evaluación
de los alumnos constituyen criterios cuyas normas no son standar y por
tanto reclaman previamente un consenso intersubjetivo para que cada
observador pueda «leer el mismo valor» a partir de los datos que ofrece
un instrumento o indicador. De lo contrario, lo que para unas personas
son criterios de calidad para otras simplemente son «datos».

De acuerdo con todo lo anterior, en la determinación de criterios en
una evaluación deberemos tener en cuenta los siguientes elementos: a)
la naturaleza de los factores a evaluar (relativos al contexto, input, proceso
y producto), b) el tipo de objetivos de calidad que se persiguen en cada
caso (eficacia, eficiencia y mejora), c) el punto de vista o perspectiva
que se asume en la evaluación (intrínseca o extrínseca) en relación con
el producto y d) el tipo de referencias que se utilizan para establecer la
evaluación: sin normas o con normas (estándar o no estándar).

Una vez establecidos los criterios de evaluación procede seleccio-
nar los indicadores a través de los cuales vamos a obtener información
pertinente en relación con el fenómeno que constituye objeto de evalua-
ción. Ello supone trasladar las dimensiones generales que configuran el
fenómeno que es objeto de estudio —en este caso la docencia universi-
taria— a un conjunto de variables observables empíricamente. Es decir,
operativizar las dimensiones del constructo docencia en términos que

CUADRO N.° 2: Aspectos a tener en cuenta en la elaboración de criterios de
evaluación

Factores

Contexto
Input
Proceso
Producto

Objetivos a
evaluar

Eficacia
Eficiencia
Mejora

Perspectiva de
valoración

Mérito/Desarr.

Valor/Utilidad

Criterios de Comparación

— normas estándar
— normas no estándar
— sin normas previas
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puedan ser observados. Lógicamente la coherencia entre las dimensio-
nes del fenómeno y las variables seleccionadas para su análisis deter-
mina la validez de nuestra estimación. Todo este proceso es necesario
para que los datos empíricos —cuantitativos o cualitativos— que recoja-
mos a partir de las variables seleccionadas nos informen adecuadamen-
te sobre la situación en la que se encuentra la docencia en una institu-
ción. Estos datos empíricos constituyen los indicadores, es decir, unas
señales o pistas que permiten estimar dentro de una institución las dife-
rencias entre objetivos previstos y resultados, y comparar distintos nive-
les de logro entre instituciones que con medios parecidos persiguen
metas similares. De ahí que se entienda por indicador de rendimento un
ítem de información recogido de forma regular que permite averiguar la
productividad de un sistema.

Desde el punto de vista metodológico, la selección de los indicado-
res a través de los cuales vamos a evaluar un objetivo reclama tener
presente diversos aspectos a fin de que los datos que obtengamos
puedan utilizarse de forma comparativa. Esencialmente implica los si-
guientes pasos: a) seleccionar las variables que vamos a observar so-
bre cada una de las dimensiones o aspectos de la docencia, b) determi-
nar el tipo de media u observación —cuantitativa o cualitativa— que se
va a efectuar, c) establecer la modalidad o sistema que se considera
más apropiado para efectuar esta observación y recogida de datos (sis-
tema de expertos o indicadores), d) realizar el proceso de valoración de
los datos obtenidos en función de las normas explícitas en los criterios
o establecer los acuerdos intersubjetivos necesarios para ello, y e) de-
terminar la naturaleza y el valor de las medidas obtenidas a través de la
evaluación (datos estadísticos, datos mediatizados por juicios, juicios,
opiniones e informes verbales). Un resumen de este proceso puede
quedar reflejado en el siguiente esquema (Dochy, Segers y Wijnen,
1990).

Proceso en la definición operacional del concepto docencia

Plano
Teórico

Plano
Empírico

Dimensiones

Indicadores

Variables

1

1.1
2.1
3.1

1.

,2,3

1.2,
2.2
3.2

1.3...
2.3...
3.3...

1
2
3

1

1
1
1

2.

,2,3

1.2,
2.2,
3.2,

1.3...
2.3...
3.3...

1
2
3

1

1
.1
.1

3.

,2,3

1.2
2.2
3.2

1.3...
2.3...
3.3...
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Últimamente, la búsqueda de indicadores en relación con la docen-
cia ha sido una de las constantes de la investigación institucional. El
número de trabajos al respecto ha aumentado considerablemente, es-
pecialmente desde que el informe Jarratt (CVCP, 1985) recomerdara su
utilización (Cave et al., 1988; Kurz et al., 1989; Franke-Wikberg, 1990).
Sin embargo, el modelo tiene una serie de problemas implícitos relativos
a su definición validez, fiabilidad e intersubjetividad para las distintas
audiencias que no son fáciles de resolver (Weert, 1990). Quizás el más
importante es que estos indicadores aportan «medidas» que deben
evaluarse a partir de unos standars que debe decidir la propia institu-
ción. Aunque teóricamente se pueden establecer las dimensiones o fac-
tores que condicionan la calidad de la docencia, desde el punto de vista
práctico los objetivos a lograr en cada uno de estos factores constituye
una decisión a determinar por cada institución. Cuando tales objetivos
no están establecidos difícilmente se puede efectuar evaluación institu-
cional partiendo de indicadores de rendimiento.

3. Principales indicadores sobre docencia universitaria

Una vez que hemos establecido el marco que determina los compo-
nentes o factores que intervienen en la docencia y los requisitos que
conlleva la determinación de criterios e indicadores para evaluar estos
factores, vamos a presentar algunos de los indicadores más utilizados
en la evaluación de la enseñanza superior. Para ello hemos procedido
de la siguiente manera:

— En primer lugar hemos especificado los objetivos fundamentales
de la docencia siguiendo el modelo de producción, es decir, to-
mando como referencia los factores del contexto, input, proceso
y producto, relacionados con las enseñanzas correspondientes a
un título o curso.

— A su vez, para cada uno de estos objetivos a evaluar, hemos
seleccionado una serie de dimensiones o aspectos observables
a través de los cuales estimamos que es posible acercarnos a su
evaluación.

— Finalmente, una vez establecidas las principales dimensiones de
cada objetivo, hemos señalado algunas de las variables que se
pueden utilizar como indicadores de calidad, tomando como re-
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ferencia trabajos realizados sobre este tema que se relacionan
en la bibliografía.

Siguiendo este procedimiento, a continuación presentamos una justi-
ficación de los principales objetivos y dimensiones que consideramos
necesarios para evaluar la docencia y una relación de algunos de los
indicadores que se pueden utilizar para llevar a cabo esta evaluación.

3.1. Evaluación de los factores contextúales

El contexto de las instituciones universitarias es muy distinto entre
unas y otras. Una evaluación que no tenga en cuenta las diferencias
entre las Universidades anula buena parte de la evaluación y falsea todo
proceso comparativo. De ahí que necesariamente toda evaluación deba
contextualizarse. Ello significa que tanto en el diseño, como en el pro-
ceso e interpretación de resultados, la evaluación debe tener en cuenta
los factores que condicionan las enseñanzas en cada institución concre-
ta.

El primer factor condicionante de toda actividad universitaria tiene un
carácter político. En la medida que depende de un poder central no sólo
se compromete la definición de la propia Universidad como organismo
autónomo, sino que también se comparte la responsabilidad sobre los
resultados. Es lógico, por tanto, que se intente evaluar la calidad de la
docencia desde la cuota de autonomía que una Universidad tiene. Por
ello un complemento inevitablemente unido a la evaluación es la rendi-
ción de cuentas (Vandament, 1989; Thomas, 1990), es decir, la estima-
ción de la eficiencia que demuestran las Universidades en la administra-
ción del dinero público. En la medida que los recursos de la Universidad
dependen totalmente de un órgano central no se puede hablar de auto-
nomía, ni tampoco se puede sustraer a una evaluación externa.

Existe un segundo factor o condicionante contextual de la docencia
universitaria de carácter social que tiene que ver con un problema clave
de la propia institución universitaria en tanto que fluctúa entre ofrecer
una enseñanza de calidad —restringida a unos pocos alumnos— o ex-
tender la universidad al mayor número de sujetos. El dilema entre cali-
dad/selección y extensión/masificación es un problema no resuelto en
las Universidades públicas que origina agravios comparativos eviden-
tes. Mientras que a unos centros se les permite establecer numerus
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clausus otros se ven obligados a admitir cuantos alumnos desean matri-
cularse. Las diferencias se acusan mucho más en la medida que se
tiene en cuenta la disponibilidad de equipamientos y medios. La rela-
ción entre los recursos y el número de alumnos constituye un condicio-
nante fundamental de la docencia universitaria del que no se puede
precindir a la hora de efectuar la evaluación.

El tercer factor contextual que igualmente condiciona la docencia es
el tipo de cultura sobre la enseñanza que funciona dentro de la organiza-
ción de un centro concreto. La peculiaridad de las organizaciones edu-
cativas —dado el carácter dual de organizaciones estructuradas par-
tiendo de modelos racionales/jerárquicos pero que a la vez funcionan
internamente de manera anárquica— tal como sostienen las teorías re-
cientes (de Miguel, 1989), determina que el desarrollo de la actividad
docente esté mediatizado por la cultura organizacional que tiene el pro-
pio del centro o institución sobre la enseñanzas que imparte (Tierney,
1988). El sentido y utilidad que se otorga a la docencia en las Ingenie-
rías es muy distinto al que se emplea entre las Humanidades. No se
pueden evaluar con los mismos parámetros centros o enseñanzas con
culturas organizacionales claramente distintas. Ello significa que toda
evaluación de la docencia a nivel institucional debe estar referida a un
tipo de enseñanza o, si se prefiere, a un título. De esta forma es posible
tener en cuenta las «culturas» propias de determinados sectores acadé-
micos y a la vez poder establecer comparaciones entre diversos centros
que imparten el mismo tipo de enseñanzas.

Desde el punto de vista práctico, estos factores determinan que las
Universidades se diferencian unas de otras no sólo en su «infraestructu-
ra» sino también por su «cultura». Las diferencias son tan patentes que
necesariamente deben utilizarse indicadores que permiten establecer
comparaciones entre aquellas instituciones que realmente son compa-
rables en su infraestructura para evaluar enseñanzas —títulos— que son
igualmente equiparables por su «cultura». Algunos de estos indicadores
son los siguientes:
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CUADRO N.° 3: Objetivos e indicadores relativos al contexto de una institución

OBJETIVOS A
EVALUAR

Infraestructura/
Recursos

Características
del Profesorado

Características
del Alumnado

ASPECTOS Y
DIMENSIONES

Económicos

Instalaciones

Equipamiento

Número

Dedicación

Efectivos

Admisión

PRINCIPALES INDICADORES

- Presupuestos asignados a la institución
- Media de costos por alumno
- Porcentaje de gastos dedicados a do-

cencia
- Metros cuadrados por alumno en el

campus
- Tasa de equipamientos especiales (ej.

ordenadores) por alumno
- Dotación de laboratorios, medios audiovi-

suales, Ayudas a la docencia, Biblioteca,
etc.

- Dotación para proyectos de innovación

- Ratio de alumnos por profesor
- Estructura académica del profesorado
- Número de horas dedicadas a docencia

por profesor
- Días lectivos durante el curso escolar

- Número total de alumnos en la institución
- Estructura social de la población estu-

diantil
- Procedencia geográfica de los estudian-

tes
- Procedimientos de admisión en la institu-

ción

3.2. Evaluación de los planes de estudio

Los títulos y cursos que se imparten en una Universidad concreta
constituyen la oferta docente que dicha Universidad ofrece. Dicha oferta
se hace además con una finalidad específica y de una manera concreta
que se plasma en los planes de estudio. En la medida que las Universi-
dades tienen autonomía pueden elaborar los planes relativos a títulos
nacionales —siguiendo las directrices oficiales— e igualmente diseñar
títulos y cursos propios (postgrado, master, especialización, etc.) de
acuerdo con normas establecidas al efecto.

Las decisiones que se tomen en relación con estos planes son vita-
les para toda la actividad docente universitaria. No es lo mismo optar
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por un modelo centrado sobre la calidad —ofertar solamente títulos y
cursos de alto nivel científico, restringido a pocos alumnos— que utilizar
criterios sociales para extender la enseñanza superior al mayor número
de personas. Igualmente también condiciona la elaboración de los pla-
nes las decisiones que se establezcan sobre si las enseñanzas deben
organizarse en función del desarrollo del conocimiento científico o en
función de las necesidades del entorno social donde se halla enclavada
la Universidad. En cualquiera de los casos, los planes pueden ser eva-
luados en función de los recursos —profesorado, instalaciones, equi-
pos, etc.— de que se dispone para llevarlos a cabo. Antes de implantar
unas enseñanzas se debería estimar si la institución está acreditada
para ello. Esto significa que, independientemente del modelo que se
adopte, aunque toda oferta académica puede ser evaluada por su inte-
rés científico y social, desde el punto de vista práctico, la evaluación
viene determinada por el reconocimiento social que tiene el título que
ofrece, el prestigio de su profesorado y el nivel del equipamiento e insta-
laciones relacionados con las enseñanzas concretas, características
que podemos observar a través de la demanda del alumnado. La de-
manda constituye el indicador más representativo para evaluar «a prio-
ri» la calidad de las enseñanzas relativas a un título o curso. Es cierto
que las restricciones impuestas legalmente a la movilidad de los alum-
nos en muchos países y otras dificultades de orden económico, no per-
miten a los alumnos seguir las enseñanzas donde quieren, sino donde
les dejan, o deonde pueden; pero aún contando con estas limitaciones
podemos utilizar criterios relativos a la matrícula y a los procesos de
admisión a efectos de establecer comparaciones entre centros que im-
parten el mismo tipo de enseñanzas. Ambos factores ofrecen indicado-
res que deben ser tenidos en cuenta para evaluar las características
diferenciales de la población que accede a unos estudios concretos.
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CUADRO N.° 4: Objetivos e indicadores relativos al input en la evaluación de la
docencia

OBJETIVOS

Oferta
Académica

Demanda del
alumnado

ASPECTOS 0
DIMENSIONES

Reconocimiento
social del Título

Prestigio del
Profesorado

Buenas instala-
ciones

Matrícula

Criterios de
Selección

INDICADORES

- Número de programas y materias acredi-
tadas por expertos y colegas de otras
Universidades

- Tasa de empleo entre titulados
- Opiniones de antiguos alumnos, profesio-

nales y empresarios sobre las enseñan-
zas impartidas

- Cualificación del profesorado (premios y
publicaciones)

- Tiempo dedicado a la docencia en rela-
ción a investigación

- Calidad del espacio dedicado a la do-
cencia

- Dotación bibliográfica en relación con las
enseñanzas

- Porcentaje de alumnos admitidos en
relación con las solicitudes

- Tendencia de las matrículas durante los
últimos diez años

- Nivel de las calificaciones exigidas para
acceso a los estudios

- Adecuación de los conocimientos previos
del alumnado al nivel de las enseñanzas

3.3. Evaluación de los procesos

Una vez que se han decidido las enseñanzas a impartir, las Universi-
dades establecen una serie de procesos y actividades a fin de que
éstas puedan llevarse a efecto. De manera sintética se pueden resumir
las tareas a realizar durante esta fase en las siguientes: organización de
la docencia, elaboración de los programas, realización de la actividad
docente en las clases y otras actividades académicas fuera del aula.

3.3.1. La Organización de la docencia

Una de las primeras decisiones que debe asumir la Universidad una
vez que ha implantado unas enseñanzas es determinar quién va a im-
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partir una materia concreta, cuándo y dónde la va a impartir —horario y
aula— y cómo va a desarrollar dicha actividad (clases teóricas, prácti-
cas, seminarios, etc.). Asimismo, deberá decidir las normas a través de
las cuales distribuye y coordina los alumnos por grupos y asigna la
carga docente a los profesores respectivos. Como es lógico, las normas
establecidas quedan reflejadas en los planes docentes elaborados por
las subunidades correspondientes. La preocupación por la calidad de
la docencia se manifiesta, igualmente, en todas las decisiones que en
cada Universidad se toman en relación a la formación y selección del
personal, el perfeccionamiento del profesorado y el funcionamiento de
los órganos de gestión en los centros y departamentos, etc.. dada la
inmediata repercusión que tienen estos factores sobre la enseñanza.

3.3.2. La Elaboración de programas

Todas las enseñanzas relativas a un título o curso se concretan en
una serie de programas de estudio en los que se detallan los objetivos
y contenidos de una materia o disciplina, así como las estrategias meto-
dológicas y criterios de evaluación que se estima apropiado utilizar. La
elaboración de los programas no es una tarea fácil ya que necesita
conjugar una selección de objetivos y contenidos coherentes con la
filosofía del título o curso, una delimitación y secuenciación científica de
los curricula, y una organización didáctica de los procesos de enseñan-
za-aprendizaje. La elaboración de los programas es algo más que la
simple enumeración de temas. No sólo requiere concretar qué se va a
enseñar —contenidos— y porqué —objetivos—, sino también los recur-
sos y medios que se van a utilizar en dichas enseñanzas y cómo se va
a proceder a su evaluación. La elaboración del programa y materiales
de apoyo constituye una de las actividades que mayor repercusión tie-
nen sobre la docencia por lo que debe ser objeto prioritario de evalua-
ción.

3.3.3. La Enseñanza en el aula

El núcleo fundamental de toda la acción docente recae sobre la
actividad que el profesor ejerce en el aula. Esta es la razón por la que
frecuentemente se identifica evaluación de la docencia con evaluación
del profesor. Sin embargo, como ya hemos dicho, ni la evaluación de la
docencia es igual a evaluación del profesor, ni tampoco ésta se puede

358



limitar a su actividad en la clase. El profesor realiza otras muchas activi-
dades antes de la clase y después, que son tan importantes como las
que efectúa al enseñar e igualmente además de enseñar (instructor)
tiene que asumir otros roles relativos a toma de decisiones organizativas
(gestor) y en relación con la ayuda y tutela de los alumnos (orientador).
Desde el punto de vista de la enseñanza que desarrolla en el aula, los
aspectos más destacados de su función que deben ser objeto de eva-
luación son los siguientes: el nivel en el desarrollo de las clases, el tipo
de métodos de enseñanza que utiliza, el sistema de evaluación que
emplea y el clima que logra establecer a través de sus relaciones con
los alumnos.

3.3.4. Las Actividades académicas fuera del aula

La actividad docente fuera del aula no sólo es posible sino que pue-
de ser tan enriquecedora como la enseñanza en el aula. El hecho de
que normalmente los centros no se preocupen por estimular estas activi-
dades académicas (conferencias, jornadas, seminarios, profesores invi-
tados, etc..) no significa que tanto éstas como otras que se pueden
realizar fuera del centro (estancias, intercambios, prácticas de campo y
en empresas...) no pueden considerarse como acciones docentes im-
portantes para la formación del alumno. Igualmente, desde la óptica de
los alumnos, todo tipo de acción orientada hacia la ayuda individualiza-
da en la enseñanza —dirección de trabajos, clases prácticas de ejerci-
cios, etc.— como hacia la orientación personal —tutorías, información
académica y profesional, servicio de ayuda y consultas, etc.— pueden
entenderse como actividades docentes y como tal deben ser evaluadas.
La no inclusión de estos aspectos académicos refleja una concepción
muy sesgada de los procesos docentes en la enseñanza superior.
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CUADRO N.° 5: Objetivos e indicadores en relación a los procesos de la Docencia

OBJETIVOS

Organización
de la
docencia

Elaboración
del
Programa

Evaluación
de la docencia
en las aulas

DIMENSIONES

Distribución

Asignación del
Profesorado

Dedicación

Gestión

Objetivos

Contenidos

Recursos

Desarrollo de
las clases

Métodos de En-
señanza

Sistemas de
evaluación

INDICADORES

- Grupos con número reducido de alumnos
- Distribución de la carga lectiva según

modalidades de enseñanza (clases
teóricas, prácticas, laboratorios, etc.).

- Sistema establecido para asignar la
docencia según materias, ciclos y espe-
cialidades

- Sistema establecido para efectuar la
sustitución y suplencias de los profesores

- Número total de horas Impartidas y/o
ausencias por profesor

- Tiempo dedicado a la coordinación y
revisión de las enseñanzas

- Criterios en la selección del personal
- Funcionamiento de las comisiones de

docencia
- Reglamentos y normas de funcionamiento

de los centros

- Definición de objetivos ajustados a título
o curso

- Ajuste de objetivos a posibilidades de los
alumnos

- Relaciones entre objetivos de docencia e
investigación

- Contenidos actualizados y adaptados a
necesidades

- Interdlscipllnariedad de la enseñanza
- Grado de opcionalldad en la elección del

curriculum

- Tiempo dedicado por el profesor a pre-
parar las clases

- Elaboración de materiales para la docen-
cia

- Procedimientos para revisar programas y
nuevas enseñanzas

- Sistemas de control de la actividad del
profesor en el aula

- Valoración de la competencia del profe-
sor por los alumnos

- Métodos de enseñanza utilizados en la
clase

- Usos de medios técnicos en el desarrollo
de las clases

- Criterios de evaluación establecidos
- Análisis de las pruebas utilizadas en los

exámenes
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OBJETIVOS

Actividades
académicas
fuera del aula

DIMENSIONES

Clima del aula

Actividades do-
centes en el
centro

Actividades fue-
ra del centro

Tutoría de
Alumnos

Servicios de In-
formación y
Ayuda

INDICADORES

- Comunicación y relaciones con los alum-
nos

- Actividades organizadas por los alumnos
del aula

- Actividades académicas paralelas (confe-
rencias, seminarios, profesores invitados,
etc.)

- Sistemas alternativos de Enseñanza
(estudiantes, trabajadores a tiempo par-
cial, etc.)

- Relaciones con el mundo profesional
(prácticas en Empresas)

- Programas para estudiantes fuera del
campus (estancias en extranjero, inter-
cambios, becas)

- Tiempo dedicado a dirección de trabajos,
consultas, repasos, etc.

- Atención individualizada a los alumnos

- Servicios y Programas de Información y
Ayuda al estudiante

- Actividades de acogida y orientación con
ios alumnos de nuevo ingreso.

3.4. Evaluación de resultados

Finalmente la docencia universitaria debe ser evaluada a partir de
sus resultados. Son los productos los que en definitiva dictaminan la
política de docencia que lleva a cabo una Universidad. La dificultad
radica en determinar cuáles son estos productos dada la diversidad de
objetivos y filosofías educativas que subyacen tras los planes de estu-
dio. En una primera aproximación se puede establecer una clasificación
entre resultados observados a través de los alumnos y resultados a nivel
institucional.

La evaluación de resultados en función de los alumnos habitualmen-
te toma como criterio el rendimiento académico. La mayoría de los estu-
dios al respecto utilizan las calificaciones como el indicador explícito del
progreso o provecho académico que el alumnado adquiere a través del
proceso de docencia tanto a lo largo de los estudios como al final de
los mismos. Otros trabajos utilizan un criterio de rendimiento a largo
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plazo con el fin de estimar la influencia que los resultados en determina-
das enseñanzas tienen sobre la vida laboral y social del individuo.

Este tipo de evaluación centrada sobre rendimiento académico se
justifica desde una concepción de la enseñanza basada en un modelo
de producción, pero lógicamente ofrece un planteamiento restrictivo de
los efectos de la docencia cuando ésta se analiza desde los modelos
orientados hacia el desarrollo. Desde esta perspectiva y la evaluación
debe orientarse a estimar las competencias y actitudes que el sujeto
adquiere a través de un proceso de enseñanza-aprendizaje orientado a
desarrollar al máximo sus propias posibilidades antes que centrarse so-
bre medidas de conocimientos nocionales y puntuales. Trabajos recien-
tes (Astin, 1985; Hagerty y Stark, 1989) ponen énfasis en que es necesa-
rio considerar otras dimensiones del desarrollo del alumno —habilida-
des, conductas, maduración— así como la adquisición de
competencias y actitudes específicas en relación con el mundo profe-
sional.

Por otro lado la evaluación de la docencia también debe efectuarse
a nivel institucional, ya que no sólo deben operarse los cambios en los
individuos sino también en las organizaciones. La Universidad debe so-
meter a control su propia organización con el fin de observar la eficien-
cia de sus procedimientos y la eficacia en los resultados. La evaluación
def rendimiento en estos dos aspectos —objetivos/resultados y resulta-
dos/medios según se establezca la comparación en función de los in-
puts— constituye el punto de partida para detectar los aspectos institu-
cionales que deben ser mejorados, para decidir las innovaciones que
es necesario introducir a efectos de potenciar un funcionamiento más
adecuado de la organización, y para estimar las medidas de política
educativa y profesorado aconsejables dentro de una «cultura de cam-
bio». Si la Universidad no evalúa su propia organización da más posibili-
dades a que las fuerzas sociales y políticas ejerzan ese control.

4 Propuesta de un modelo

Una vez que hemos efectuado un análisis sobre los componentes de
la unidad de docencia y enumerado los principales indicadores que se
pueden utilizar para evaluar los distintos aspectos o factores implicados,
vamos a presentar una propuesta concreta. Tratamos de ofrecer un mo-
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CUADRO N.° 6: Objetivos e indicadores sobre resultados de la docencia
institucional

OBJETIVOS

Rendimiento
de ios
alumnos

Resultados
a nivel
Institucional

DIMENSIONES

Progreso
durante las
enseñanzas

Resultados
finales

Resultados a
largo plazo

Eficacia
Objetivos/
Resultados

Eficiencia
Resultados/
Medios

Cambio
Institucional

INDICADORES

- Resultados de las Evaluaciones realiza-
das a lo largo de las enseñanzas

- Grado de satisfacción del alumno en las
enseñanzas que recibe

- Relación entre la carga docente elegida y
el progreso académico

- Rendimiento de los alumnos en prueba
final de carrera

- Media de tiempo entre graduación y
primer trabajo

- Porcentaje de alumnos que continúan
estudios (tercer ciclo)

- Tasa a admisión en pruebas de carácter
profesionales

- Categoría profesional de las actividades
desempeñadas por titulados.

- Nivel económico (salario) dentro de las
actividades elegidas

- Promedio de cursos empleados en rela-
ción con los establecidos en los planes
de estudio

- Tasa de egresados y/o abandonos en
relación con la matrícula

- Relación entre objetivos previstos y al-
canzados

- Número de cursos y/o programas realiza-
dos

- Nivel de utilización de los medios desti-
nados a docencia

- Relación entre costos y resultados. Tasa
por alumno

- Innovaciones introducidas en relación
con la docencia

- Sistemas establecidos para controlar la
calidad de las enseñanzas y su adecua-
ción a las necesidades sociales

- Programas presentados al desarrollo
profesional de los docentes (año sabáti-
co, licencias, etc.)
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délo que permita al mismo tiempo estructurar la evaluación de la docen-
cia universitaria de forma global y a su vez posibilitar planteamientos de
evaluación parcial en función de las distintas unidades de análisis.
Nuestra propuesta se limita a efectuar:

a) Una delimitación de los factores implicados en la docencia según
las competencias de las distintas unidades de gestión.

b) Una especificación de algunos indicadores de calidad que se
pueden utilizar como base para evaluar la docencia en la Enseñanza
Superior.

c) Unas sugerencias sobre el método o procedimiento apropiado
para iniciar y llevar a cabo dicha evaluación.

4.1. Competencias según las unidades de gestión

Toda evaluación institucional de la docencia debe partir de una deli-
mitación de los factores implicados en las enseñanzas relativa a un título
o curso. La actividad académica relacionada con una enseñanza espe-
cífica constituye la unidad de análisis de todo programa de evaluación,
programa que, a su vez, se puede estructurar en función de diversas
unidades de gestión (Universidad, centros, departamentos, profesora-
do). El marco de la evaluación institucional viene determinado por el
cruce entre los factores intervinientes en los procesos de docencia y las
competencias que en relación con los mismos asumen las distintas uni-
dades de gestión. Por ello constituye una tarea prioritaria a todo progra-
ma de evaluación determinar qué unidad tiene la responsabilidad direc-
ta sobre cada uno de los componentes de la docencia a efectos de
delimitar en cada caso el contenido a evaluar. En la propuesta que
efectuamos en el cuadro adjunto señalamos con una cruz (X) la unidad
de gestión que —según nuestro criterio— debe asumir prioritariamente
la responsabilidad de la gestión y evaluación de cada dimensión, y con
dos cruces (XX) cuando su intervención es considerada de forma se-
cundaria. Partiendo de este esquema se pueden realizar programas
concretos de evaluación para cada una de estas unidades u órganos
de gestión.
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CUADRO N.° 7: Competencias sobre la Docencia según las unidades de Gestión

Factores

Infraestructu-
ra de los
Centros

Input:
Planes de
Estudios

Desarrollo de
los Procesos
Docentes de
Enseñanza/
Aprendizaje

Resultados
de la
Enseñanza

Dimensiones

Recursos
Profesorado
Alumnos

Oferta

Demanda

Organización
de la Docen-
cia
Elaboración
de Programas

Actividad en
el Aula
Actividades
fuera del aula

A nivel de
Alumno
A nivel
institucional

Universidad

X
X

X

X

XX

X

Centros

XX
XX
XX

XX

X

XX

X

XX

Departamento

X

X

XX

XX

XX

Profesor

XX

X

X

X. Unidad responsable en primer grado. XX. Unidad responsable de segundo grado.

4.2. Propuesta de indicadores de calidad

Una vez establecido el marco que permite una aproximación global
o parcial a la evaluación de la docencia, vamos a efectuar una propues-
ta sobre los indicadores de calidad que pueden utilizar en el proceso
de Evaluación. Partimos de que cada institución debe estimar de forma
regular la calidad de todos los aspectos implicados en su organización
y funcionamiento a través de un sistema de evaluación interna y externa.

Consecuentemente nuestra propuesta tiene un carácter institucional
presentando indicadores relativos a todos los factores y dimensiones
que intervienen en los procesos de docencia, distinguiendo entre aque-
llos que pueden ser estimados de forma objetiva —cuantitativos— y
aquellos otros de naturaleza cualitativa que normalmente requieren la
intervención de expertos. Tanto unos como otros pueden ser valorado
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en función de normas estándar y/o ¡ntersubjetiva —indicadores de ren-
dimiento— o simplemente limitarse a constatar una información —datos/
juicios/opiniones— que difícilmente puede ser utilizada a efectos de
comparación.

La selección que hemos efectuado al respecto en modo alguno pre-
tende ser algo definitivo, constituye un esquema abierto a la discusión
que puede ser útil para iniciar programas de evaluación con carácter
institucional. Nuestra propuesta se limita a sugerir aquellos que nos pa-
recen más importantes desde una perspectiva general, pero lógicamen-
te deberán ser matizados y desarrollados a medida que se vayan reali-
zando evaluaciones concretas a partir de las diversas unidades de aná-
lisis.

CUADRO N.° 8: Indicadores de calidad según objetivos a evaluar

Factores relat.

Contexto/
Infraestructura

Input:
Planes de
Estudio

Cuantitativos

- Tasa de espacio útil por
alumno

- Tasa de equipamiento espe-
cializado (ej. ordenadores, li-
bros, etc.) por alumno

- Ratio de alumnos por profe-
sor

- Presupuesto por alumno

- Porcentaje de estudiantes
admitidos entre los que soli-
citan en relación con otras
Universidades

- Porcentaje de alumnos pro-
cedentes de distintas regio-
nes del país

- Nivel de Rendimiento previo
(selectividad) de los sujetos
que acceden aunas ense-
ñanzas especificas

- Porcentaje de doctores que
imparten enseñanza en 1.° y/
o 2° ciclo

- Ratio entre las horas de do-
cencia dedicadas a clases
teóricas y prácticas

- N.° de horas dedicadas a la
docencia en el curso en rela-
ción con las previstas

Cualitativos

- Buen mantenimiento de edifi-
cios e instalaciones (campus
agradable)

- Equipamiento avanzado en
laboratorios, bibliotecas y re-
cursos

- Programa de actividades for-
mativas para el alumnado

- Profesorado que dedica más
tiempo a la docencia que a la
investigación

- Enseñanzas acreditadas se-
gún expertos y colegas de
otras Universidades

- Opiniones sobre calidad de
las enseñanzas de antiguos
alum., profesión, y empresa-
rios

- Prestigio del profesorado
(premios y reconocimientos
externos)

- Vinculación de las enseñan-
zas con la sociedad y con la
empresa

- Estrategias de revisión de los
planes docentes de los Cen-
tros y Departamentos

- Organización y Funciona-
miento de las Comisiones de
docencia
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Factores relat.

Procesos de
Enseñanza

Producto/
Resultados

Cuantitativos

- Tiempo dedicado por el pro-
fesor a la docencia (activida-
des en el aula y fuera del au-
la)

- Tiempo medio dedicado por
el alumno al estudio en el
centro y fuera del centro

- Ratio de asistencia a las cla-
ses

- Consulta de fondos biblio-
gráficos y utilización de equi-
pos

- Tiempo dedicado a la coordi-
nación y revisión de Ense-
ñanza

- Número de actividades para-
lelas a la docencia organiza-
das en el centro

- Número de alumnos que utili-
zan los Servicios de apoyo a
la docencia

- Calificaciones obtenidas por
el alumnado a lo largo de los
cursos

- Número de cursos emplea-
dos en relación con los esta-
blecidos en los planes de es-
tudio

- Tasa de egresados en rela-
ción con los matriculados

- Rendimiento en pruebas de
grado y exámenes profesio-
nales (ej. MIR

- Tiempo entre que finalizan
estudios y desempeño de
actividad profesional

- Tasa de costo por graduado

Cualitativos

- Revisión de los programas y
materiales elaborados por el
profesor

- Métodos de Enseñanza utili-
zados por el profesor en cla-
se

- Uso generalizado de medios
en la docencia laborat., orde-
nad., medios audiov. etc.)

- Revisión de los criterios y
modelos de exámenes

- Actividades organizadas por
los alumnos dentro y fuera
del campus

- Programas y Servicios de in-
formación y Ayuda al estu-
diante

- Sistemas establecidos para
efectuar el seguimiento de la
docencia y la revisión de las
enseñanzas

- Relación entre objetivos pre-
vistos y alcanzados.

- Prestigio de los titulados en
la Institución

- Programas de innovación en
la docencia

- Política en materia de perfec-
cionamiento del personal y el
desarrollo de los recursos
humanos

- Mejoras institucionales en
función de los rendimientos

4.3. La Autoevaluación como procedimiento

Una vez que hemos determinado el marco de la evaluación institu-
cional y hemos señalado alguno de los indicadores que se pueden utili-
zar con este fin, nos resta efectuar algunas indicaciones sobre los proce-
dimientos. A este respecto nuestra postura es clara: consideramos que
—independientemente de los procesos accountability (evaluación exter-
na)— la finalidad de toda evaluación es la mejora y el cambio institucio-
nal. Ahora bien esta mejora no será posible mientras las unidades de
gestión a las que hemos aludido no asuman su cuota de responsabili-
dad y comienzan su propia autoevaluación. Por ello cualquier sistema
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que se utilice —indicadores o expertos— o es asumido por la unidad
correspondiente o constiye simplemente una ficción de la evaluación.
De ahí que hoy todas las recomendaciones sobre evaluación institucio-
nal incidan sobre este mismo hecho (Acherman, 1990; Kells, 1990;
Cheps, 1990).

De acuerdo con ello, el modelo que proponemos se puede implantar
siguiendo un proceso en tres fases:

A. Fase de Advertencia

Se considera una fase previa a la implantación de un proceso de
evaluación institucional durante la cual lo importante es crear un clima
favorable hacia la misma, sensibilizar a cada una de las unidades de
gestión de sus competencias y responsabilidades, y consensuar la fina-
lidad y los procedimientos de los programas que se establezcan. Se
trata de que todos los miembros y órganos de la comunidad universita-
ria comprendan la necesidad de someter su actividad a control, conoz-
can lo que se espera de ellos y, puedan regularizar su actividad en
función de estas expectativas. Entendemos que previamente a iniciar un
proceso de evaluación institucional las unidades correspondientes de-
ben conocer las competencias respecto a las cuales va a ser evaluada
su actividad y deben establecer los objetivos —standars— que, en cada
caso, van a ser utilizados como criterios de evaluación. De no efectuar-
se esta fase, el programa de evaluación difícilmente puede tener éxito.

B. Fase de Autoevaluación

Una vez decidido el tipo de programa a realizar, la unidad de gestión
correspondiente comienza a evaluar el ejercicio de sus competencias
en base a un sistema de indicadores de calidad. Inicialmente se puede
partir de aquellos que tienen carácter cuantitativo y que pueden ser
estimados y analizados directamente por la unidad correspondiente de-
jando para un segundo momento los de tipo cualitativo que reclaman la
participación de expertos de otras Universidades. En este último caso,
es oportuno que la unidad correspondiente efectúe también su autoeva-
lución siguiendo una guía que previamente establecen los expertos.
Posteriormente los datos obtenidos en los análisis efectuados por la
unidad correspondiente se contrastan con las observaciones que reali-
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zan los expertos sobre el terreno. De esta forma los miembros de la
organización o unidad -profesores, alumnos, administradores, emplea-
dos— pueden analizar e interpretar la información recogida y llegar a
«consensuar» un conjunto de observaciones realistas sobre los factores
implicados en la docencia.

C. Propuesta de Innovación y Seguimiento

Finalmente a partir de los datos recogidos a través de la fase anterior
se debe efectuar —con la ayuda de expertos— unas propuestas relati-
vas a los cambios e innovaciones necesarias en relación con la docen-
cia, así como la delimitación de la unidad u órgano a quien compete su
gestión. La experiencia nos dice que no sólo basta señalar los fallos sino
que también es necesario estimular y facilitar modelos para introducir
las mejoras. Algunos autores entienden que la causa esencial que inhi-
be todo proceso de innovación es la falta de una adecuada monitoriza-
ción que estimule, oriente y tutele los procesos de cambio, para lo cual
es necesario crear Servicios de Apoyo y Seguimiento de la Docencia
dentro de la propia Universidad que se ocupen de estas tareas. Consti-
tuye ésta una recomendación que cada día se considera más necesaria.

A título de resumen quisiera resaltar que a lo largo de este trabajo
hemos sostenido que la evaluación de la docencia en la Universidad
debe enfocarse a nivel institucional tomando como referencia las ense-
ñanzas relativas a un título o curso. Igualmente este proceso de evalua-
ción debe partir de las diversas unidades que intervienen en la gestión
de la docencia a efectos de que cada una sea evaluada desde su cuota
de participación en el proceso institucional. Sólo si tomamos como refe-
rencia en nuestro análisis un título y una unidad de gestión cabe la
posibilidad de establecer evaluaciones pertinentes que a la vez permi-
tan la comparación entre distintas Universidades que imparten el mismo
tipo de enseñanzas.

En relación con los procedimientos la alternativa actual es inequívo-
ca: o se plantean los procesos desde la autoevaluación o realmente
condenamos al fracaso cuantas estrategias se elaboren al respecto.
Todas las discusiones en relación con los instrumentos y medios a utili-
zar en la evaluación tienden hacia las misma conclusiones: aunque los
sistemas de evaluación basado en indicadores objetivos pueden mejo-
rar el diálogo entre el gobierno y las universidades, y el sistema de
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expertos se considera apropiado para efectuar una valoración contex-
tualizada de los centros, ambos procedimientos resultan inoperantes
para transformar la organización institucional. Cada vez es más necesa-
ria la autoevaiuación como estrategia de cambio. Parece que no hay
elección, o asumimos la autoevaiuación institucional o los políticos efec-
tuarán los cambios por nosotros.
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UN EXAMEN DE LAS POLÍTICAS EUROPEAS EN MATERIA DE
EVALUACIÓN DE LA ENSEÑANZA SUPERIOR *

SERGE CUENIN
Centre Nationale de la Recherche Scientifique, Francia

Introducción

En Europa, los centros de enseñanza superior son financiados prin-
cipalmente, a veces exclusivamente, con fondos públicos. El papel de
los Estados —centrales y locales en los países con estructura federal—
es, pues, muy importante.

Desde los años cincuenta, la enseñanza superior europea ha experi-
mentado un gran desarrollo en materia de efectivos escolarizados. Este
fenómeno ha venido acompañado de una intervención creciente de los
Estados para adaptarse a esta nueva situación, creando nuevos centros
con fines más tecnológicos (Politécnicos en el Reino Unido e Institutos
Universitarios de Tecnología en Francia, por ejemplo) o incluso adaptan-
do la legislación que rige el sistema universitario.

El intervencionismo del Estado se acentuó cuando los recursos dis-
ponibles para la enseñanza superior se vieron reducidos por dificulta-
des económicas (segunda crisis del petróleo), la concurrencia de nece-
sidades en otras funciones públicas (salud, por ejemplo) y del deseo de
establecer controles obligatorios. Se trataba de no gastar más, sino me-
jor.

En el espíritu de los gobiernos, la enseñanza superior debía contri-
buir a la mejora de la situación, en primer lugar en el plano económico,
mediante la investigación y la formación de una mano de obra cualifica-

* Este artículo es traducción de la ponencia presentada por el autor en la Reunión del
Proyecto Columbus, Valparaíso, Chile, agosto 1990.
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da en especialidades con futuro. El Estado, garante de los dineros públi-
cos, debe asegurar que éstos son utilizados de acuerdo con sus objeti-
vos.

Al comienzo de los 80, como consecuencia de las restricciones pre-
supuestarias que tienen lugar en numerosos países, el Estado tiene que
decidir dónde deben efectuarse los recortes presupuestarios, y otras
veces dejar esta tarea en manos de centros u organismos reguladores
encargados de repartir los fondos.

Más recientemente, en algunos países, esta estrategia ha dado lugar
progresivamente a una actitud más flexible en la que el Estado fija las
grandes orientaciones y deja más autonomía a los centros para adminis-
trar sus recursos adaptándose así a la evolución de la sociedad, en
particular, a sus componentes económicos y tecnológicos.

Por supuesto, los Estados se reservan la posibilidad de evaluar los
resultados alcanzados por los centros, los indicadores de rendimiento
son un instrumento privilegiado para esta evaluación.

Por otro lado, los propios centros utilizan, cada vez más, instrumen-
tos que les permitan efectuar una autoevaluación con el fin de emplear
mejor los recursos disponibles y elaborar planes de desarrollo.

La mayor parte de los datos citados en las dos primeras partes de
este informe están sacados de una encuesta realizada en 1985-86 en el
marco del Programa de Gestión de Centros de Enseñanza Superior
(Programa IMHE) de la OCDE en unas 70 universidades pertenecientes
a 15 países, de los cuales trece eran europeos. Este informe recoge,
además, ciertas consideraciones sobre los indicadores de rendimiento
que nosotros habíamos publicado en la Revista del Programa IMHE de
la OCDE (Cuenin, 1987).

Consideraremos tres puntos:

— ¿Qué indicadores son utilizados por las universidades?

— ¿Con qué fines son utilizados?

— Un análisis de algunas experiencias europeas en materia de eva-
luación, a partir de indicadores.
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I. Los indicadores

Un indicador de rendimiento puede ser definido como un dato numé-
rico que permite evaluar el rendimiento cualitativo y cuantitativo de un
sistema.

El término «rendimiento» es con frecuencia interpretado por exten-
sión: muchos indicadores de rendimiento no miden, en realidad, rendi-
miento. Por esta razón, preferimos emplear sistemáticamente el término
«indicador» más que indicador de rendimiento, reservando esta califica-
ción a ciertos indicadores bien definidos.

Aunque los indicadores se pueden referir a las diversas funciones de
la universidad, sólo la enseñanza y la investigación han sido tomadas en
consideración en la encuesta citada anteriormente. Los servicios públi-
cos, los servicios a los estudiantes, etc., han sido omitidos.

Después de establecer una clasificación de los indicadores mencio-
nados por las universidades examinaremos los más utilizados en rela-
ción con la enseñanza.

A. Clasificación de los indicadores

A fin de caracterizar los indicadores, los hemos agrupado según
cinco criterios que, al combinarse, permiten identificarlos mejor. Los cin-
co criterios de agrupación son los siguientes:

1. La naturaleza de los indicadores

Desde este punto de vista se pueden distinguir tres tipos de indica-
dores:

a) Indicadores simples que se presentan frecuentemente de forma
absoluta y que tienen por finalidad descubrir de una manera bastante
neutra un hecho, un proceso, etc.

b) Indicadores de rendimiento que, respecto a los anteriores, impli-
can una referencia: norma, objetivo, juicio, centro comparable, etc. Se
trata, pues, de razonar de una forma relativa y no absoluta. Por ejemplo,
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el número de diplomas será un indicador simple, pero la relación núme-
ro de egresados/número de alumnos que comenzaron la carrera es un
indicador de rendimiento.

El indicador simple es más neutro. Se podría decir que puede llegar
a ser un indicador de rendimiento después de un juicio de valor. En
ocasiones hay, pues, ambigüedad. Por ej., la relación número de profe-
sores titulares/ no titulares puede ser un indicador simple relativo a los
enseñantes, pero puede ser también un indicador de rendimiento si se
introduce un juicio sobre la conveniencia de tener muchos profesores
titulares o, por el contrario, tener pocos.

En general, a fin de evitar al máximo la ambigüedad, se establece
como norma que: si cuando la situación es mejor el indicador varía en
un sentido y cuando es peor varía en el sentido contrario, entonces el
indicador es un indicador de rendimiento. Esta apreciación deberá po-
der hacerse de forma evidente.

c) A los indicadores precedentes se podrían añadir indicadores muy
generales, casi siempre obtenidos fuera de los centros y que no son
indicadores en un sentido estricto: son frecuentemente opiniones, resul-
tados de encuestas o estadísticas generales. Aunque no responden re-
almente a la definición de indicador dada antes, son, sin embargo, teni-
dos en cuenta en la toma de decisiones.

Muy esquemáticamente, se puede decir que estos tres tipos de indi-
cadores se repartían en nuestro estudio del siguiente modo:

— Indicadores simples 23 % de las citas.

— Indicadores de rendimiento 67 % de las citas.

— Indicadores generales 10 % de las citas.

2. El ámbito de aplicación de los indicadores

En este trabajo sólo hemos utilizado indicadores relativos a la ense-
ñanza, la investigación, y sin distinción. Esta limitación es consecuencia
de la opción efectuada al diseñar la encuesta.
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3. El lugar de obtención de los indicadores

Los datos se obtienen en «el interior» o en el «exterior» de los cen-
tros.

El término «exterior» debe interpretarse, en nuestra opinión, de ma-
nera amplia: se trata de indicadores obtenidos en base a informaciones,
o por la intervención de personas u organismos exteriores al centro (ej.:
estadísticas del mercado de trabajo, número de empresarios haciendo
visitas de contratación en los centros, etc.)- Esta concepción es, por
tanto, más amplia que la utilizada en el cuestionario destinado a los
centros. Hemos querido, introduciendo esta distinción, ser más selecti-
vos en la clasificación de los indicadores citados. En efecto, las sub-
venciones, las invitaciones para dar conferencias, los desplazamientos,
el número de profesores elegidos como expertos, los créditos recibidos
del exterior, etc., se dan en función del prestigio del personal del centro.

4. El momento del proceso productivo a que se refieren

— Cuando el indicador mide los gastos relativos al personal y a los
medios necesarios para la realización de los objetivos, se les
conoce como indicadores de entrada. Entre éstos también se
pueden incluir algunos indicadores relativos a los estudiantes.

— Si permiten calificar las condiciones en las que se desarrolla la
actividad de los Centros se les denomina indicadores de activi-
dad o de proceso.

— Por último, los indicadores de resultado se utilizan para evaluar
el producto alcanzado a través de una o varias actividades.

5. Los componentes del centro

Con frecuencia, a estos indicadores se les relacionó con los agentes
que intervienen en los centros —estudiantes y profesores— y con los
medios empleados.

Estos criterios pueden ser interrelacionados a fin de poner de mani-
fiesto las frecuencias significativas de los datos aportados por la en-
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cuesta. De la combinación de tres criterios puede obtenerse mucha
información tal como se desprende del Anexo I.

A la vista de este Anexo I se pueden hacer las observaciones si-
guientes:

1. Los indicadores citados se relacionan mucho más con la ense-
ñanza que con la investigación: 72 % frente a 24 %, el 4 % restante
pueden concernir a la enseñanza o a la investigación.

2. Los indicadores de rendimiento en sentido estricto, tal como han
sido definidos anteriormente, suponen el 91 % de las cuestiones relati-
vas a investigación, el 62 % de las de enseñanza y el 20 % de las inde-
terminadas. Parece, pues, que éstos se han utilizado más para evaluar
la investigación que la enseñanza.

3. En cuanto al criterio «interior/exterior», se constatan dos cosas:
en principio, 7 de cada 10 indicadores mencionados hacen referencia
a elementos que conciernen solamente a la Universidad. Además, es en
los indicadores simples en los que la preponderancia del criterio «inte-
rior» es más manifiesta (98 %). Por el contrario, los indicadores genera-
les están más volcados hacia el exterior (94 %) y los indicadores de
rendimiento ocupan una posición intermedia (70 %).

4. Analizando detalladamente el reparto según el criterio «interior/
exterior», destacamos tres puntos: en primer lugar, los indicadores rela-
tivos a investigación se refieren mayoritariamente a elementos que con-
ciernen al exterior de la Universidad (66 %), lo que confirma que en
materia de investigación somos más exigentes en cuanto a los indicado-
res a utilizar. En segundo lugar, en la enseñanza se observa una situa-
ción inversa: 17 por ciento solamente de los indicadores citados se re-
fieren al exterior. Por último, los indicadores «sin distinción» entre ense-
ñanza e investigación se reparten por igual entre el «interior» y el
«exterior».
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B. Breve análisis de los indicadores más utilizados en materia de
enseñanza

1. Las tasas de matrículación

Este indicador se expresa en forma de una ratio: número de alum-
nos/profesor (raramente se incluye otro personal). Los alumnos suelen
contabilizarse ponderadamente según su nivel de estudio. A veces, es-
tas ponderaciones se establecen a nivel nacional.

Las tasas de matriculación suelen utilizarse para la asignación de
personal y en algunos centros se tienen también en cuenta para la plani-
ficación, e incluso para fijar un número clausus. Hay que subrayar que,
en muchas universidades, este indicador sólo se utiliza como un indica-
dor general. De ahí que su importancia sea menor. Sólo lo citan dos
universidades de cada diez. Concretamente, cuando se compara la si-
tuación de unidades administrativas —normalmente los departamen-
tos— con normas nacionales o incluso con otras unidades administrati-
vas de la misma universidad.

Las limitaciones del mismo se sitúan en varios niveles:

— A nivel de la elaboración de este indicador. Es difícil contabilizar
a los estudiantes: pueden existir grandes diferencias entre el nú-
mero de estudiantes matriculados y los efectivos reales. Además,
este indicador no incluye el trabajo real de todos los profesores,
ya que algunos no siempre son tenidos en cuenta: monitores,
auxiliares, docentes a tiempo parcial.

— A nivel de su interpretación, que es difícil cuando no existe nor-
malización a nivel nacional. Incluso es ambiguo: puede sugerir
que faltan enseñantes cuando hay demasiados estudiantes. Por
último, es frecuentemente poco preciso y ganaría al ser construi-
do a partir de categorías más finas.

— Su efecto también es considerado reductor por muchas razones:

• Enfatiza la idea de que las necesidades de personal pueden
ser medidas con ayuda de un ratio.

• Disminuye la flexibilidad en la asignación de los recursos.
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• Resalta la cantidad más que la calidad.

• Ignora los esfuerzos de investigación de los departamentos.

Por último, su utilidad es limitada cuando los departamentos tienen
gran libertad para emplear sus fondos (personal, otros gastos corrientes
y de pequeño equipamiento): se acuerdan recursos para contratación
de personal y se emplean para otros fines.

2. Los costes por unidad

Se han enumerado muchos tipos de costos en los centros (una me-
dia de dos por respuesta). Se les puede agrupar así:

— Costo por estudiante. Este concepto se cita una vez cada dos.
Se calcula por departamento o por disciplina. Existen numerosas
expresiones de este costo: costo corriente, costo por equipa-
miento.

— Costo relativo a los profesores: equipamiento, libros, costo total o
incluso costo relacionado con el salario; material fungible, costo
de personal no docente.

— Se han utilizado también otros tipos de costos: coste del m2, de
la hora de enseñanza, de la hora de tutoría, etc.

Este tipo de indicadores se usan sobre todo para la asignación de
recursos. Generalmente son criterios a tener en cuenta por los comités
encargados de distribuir los recursos entre las unidades administrativas.
Se pueden utilizar para reorientar fondos (supresión de cursos demasia-
do costosos), identificar los recursos de los departamentos a fin de re-
partir más equitativamente los créditos, o para responder a las peticio-
nes de ayudas suplementarias. El aspecto comparativo se subraya con
demasiada frecuencia: el costo unitario no parece útil más que cuando
se compara con lo que sucede en situaciones similares. En resumen, los
costos unitarios se conciben más como una base de referencia que
influye en la toma de decisiones, sin que esta influencia sea definitiva.

En las Universidades del Reino Unido ha sido, sobre todo, donde se
encontraron más dificultades en el uso de este tipo de indicadores. De
aquí que en los comentarios que siguen exista un marcado carácter
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nacional. En este país, las comparaciones de costo/unidad se hacen a
nivel nacional, a partir de datos recogidos por disciplinas. La diversidad
de observaciones recogidas al respecto son, sin embargo, suficiente-
mente generales que pueden ser aplicadas a otros contextos naciona-
les:

— En cuanto a la construcción de este indicador, la clasificación de
los gastos varía según los centros y es difícil la separación entre
conceptos de enseñanza e investigación.

— Los plazos de publicación de los análisis comparativos son de-
masiado largos y son, además, poco operativos por estar insufi-
cientemente detallados. Es el caso del concepto «costo de pro-
grama».

— A nivel de interpretación de estos indicadores, frecuentemente no
se tienen en cuenta factores exteriores al establecimiento: edad
y grado de los enseñantes, por ejemplo.

— Por último, un centro no británico ha subrayado que este indica-
dor excluía la noción de calidad, lo que podía hacer que su inter-
pretación se deslizaza hacia la mediocridad.

3. La incorporación al mundo del trabajo

Este es el indicador de rendimiento más citado cuando se hace refe-
rencia a los resultados de las actividades de los centros a nivel de
estudiantes. Se obtiene, generalmente, por encuesta de los centros a los
antiguos alumnos y, en ocasiones, analizando encuestas nacionales pa-
ra observar tendencias en la evolución de la demanda de ciertas carre-
ras.

Este indicador se utiliza en numerosos casos, entre los que cabe
citar los cuatro siguientes:

— Cuando se trata de modificar los sistemas de enseñanza o inclu-
so los programas de estudio: adaptar, reconducir, desarrollar,
crear.

— En la distribución de los recursos financieros.
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— Para facilitar informaciones al exterior del centro, por ejemplo,
publicidad a favor de la universidad.

— Para determinar las cuotas de admisión.

Algunas de las dificultades en relación con la construcción y utiliza-
ción de este indicador son los siguientes:

— A nivel de la encuesta, es difícil contactar con los antiguos alum-
nos; generalmente responden pocos y hay un Importante riesgo
de sesgo, por lo que resulta lenta y costosa para la universidad.

— La mayor parte de las informaciones se refieren al primer empleo.
Es insuficiente para juzgar una enseñanza (los titulados suelen
desempeñar frecuentemente empleos temporales en tanto en-
cuentran uno más acorde con su formación).

— El indicador es demasiado reductor, puesto que se concreta en
un solo aspecto: el paro.

— Hay una importante limitación en adecuación temporal de este
indicador, ya que el mercado de trabajo de los diplomados de
enseñanza superior es fluctuante.

— Es difícil traducir las demandas de empleo (cuando se les puede
conocer!) en programas.

— La información nacional no se difunde con suficiente rapidez; la
información universitaria es demasiado fragmentaria.

— Este indicador interesa mucho a las personas encargadas de
cursos profesionales. La sensibilización de otros enseñantes es
más difícil.

II. Ámbitos de aplicación

Los indicadores tienen muchas aplicaciones, pero no procede deta-
llarlas todas aquí. Vamos a destacar solamente las principales agrupan-
do los indicadores en dos grandes campos de aplicación: los utilizados
para la toma de decisiones dentro del Centro y los utilizados en la comu-
nicación con organismos exteriores.
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A. Utilización de los indicadores en el interior de los centros

Los indicadores han sido utilizados para la toma de ciertas decisio-
nes; pero no resulta fácil, porque si bien un indicador puede utilizarse
en muchas tomas de decisión, también una decisión puede requerir
varios tipos de indicadores. Por otra parte, ciertos indicadores no se
utilizan jamás para tomar una decisión. Examinaremos, a continuación,
tres grandes tipos de decisiones: la asignación de recursos, la planifica-
ción y la gestión pedagógica.

1. La asignación de recursos

En las instituciones estudiadas se encontraron dos tipos de asigna-
ción: los presupuestos asignados a las facultades y/o departamentos y
los destinados al personal, incluyendo el docente y el no docente. La
tercera parte de las cuestiones se refiere a estos dos tipos de asigna-
ción, lo que demuestra la importancia de los indicadores en este ámbito.

a) Subvenciones destinadas a las facultades y/o departamentos

En lo relativo a la enseñanza, lo primero a tener en cuenta es la carga
de trabajo. Puede ser medida simplemente teniendo en cuenta el núme-
ro de horas impartidas, o de una manera más precisa ponderando los
cursos según diversos métodos. Lo segundo a tener en cuenta son los
efectivos escolares, también con posibilidad de introducir ponderacio-
nes. Por último, los resultados de los exámenes, las tasas de matrícula,
los costos unitarios, la naturaleza de las enseñanzas (disciplinas más o
menos costosas) se han citado también muchas veces. Pocos, entre
estos indicadores, son realmente indicadores de rendimiento.

La asignación de recursos para la investigación, por el contrario,
hace más referencia a los indicadores de rendimiento. En primer lugar,
las subvenciones externas, indicador muy general que se interpreta de
muchas maneras, como veremos más adelante. Las publicaciones de
los docentes también se citan con una contabilización más o menos
selectiva. Además, se incluyen la plantilla de profesores, el número de
estudiantes aprobados, las tesis (dirigidas o leídas), los proyectos pre-
sentados, etc. Sin embargo, es a propósito de las «subvenciones» don-
de se han planteado más cuestiones.
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b) La asignación de recursos en personal

Para la asignación de docentes se repiten mucho dos indicadores:
la tasa de matrícula de alumnos calculada a partir de numerosas varia-
bles y la carga de docencia, medida también de muchas formas, sea a
nivel de facultad o a nivel de departamentos. Las asignaciones de recur-
sos para personal no docente requiere sobre todo ratios entre el perso-
nal (docente/no docente) a partir de respetar normas del centro o nacio-
nales.

2 La planificación

La mayor parte de los indicadores citados en este campo hacen
referencia a la planificación relativa a los estudiantes. En primer lugar,
se toma en cuenta la admisión en el centro, por lo que se citan indicado-
res como el nivel de acceso, demandas de admisión o evolución de las
tendencias del mercado. Por otro lado, juega un papel importante el
progreso de los alumnos en el centro utilizando indicadores como: tasa
de éxito y de abandonos. Incluso el número actual de estudiantes y su
distribución en la universidad son objeto de seguimiento. Por último, el
número de egresados y su origen geográfico o étnico son también indi-
cadores citados muchas veces. Toda planificación se traduce en una
previsión de efectivos para los próximos años. Esta previsión puede ser
estricta —en los países donde las universidades pueden fijar números
clausus— o aproximativa, en aquéllos donde la admisión es libre.

En lo referente a la planificación de la financiación se han contabili-
zado pocas citas: entre los indicadores que se utilizan para hacer previ-
siones financieras de futuro, con frecuencia se cita el número de estu-
diantes extranjeros que se van a poder admitir, dado que reporta fondos
sumplementarios en algunos países.

Por último, la planificación en cuanto a personal sólo se cita con una
frecuencia menor del 10 %. Casi siempre para prever la sustitución de
las jubilaciones.

3. La gestión pedagógica

De ella depende, principalmente, la creación, modificación y supre-
sión de cursos. También incluye, en parte, la planificación, porque si
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bien las modificaciones se hacen lentamente en función de la evolución
de tendencias, las decisiones, muchas veces, se toman a corto y medio
plazo. Son varios los indicadores citados a este respecto y casi todos
ellos con semejante frecuencia. Destacaremos la inserción de los licen-
ciados en el mercado de trabajo, medida de muchas formas; el prestigio
de las materias impartidas, estimando mediante las peticiones dirigidas
al centro; la evaluación de los profesores realizada por los estudiantes;
la carga horaria de trabajo de los estudiantes; la duración media de los
estudios o incluso la evaluación de los egresados.

B. La comunicación con los organismos exteriores

Es este campo donde es importante el papel de los indicadores.
Aunque la encuesta no se ha centrado en esta cuestión, algunos centros
han facilitado informaciones interesantes sobre determinados indicado-
res que pueden ser muy útiles al respecto.

1) Indicadores y organismos de financiación

En la mayor parte de los países estudiados se encontraron cinco
tipos de estadísticas solicitadas por los servicios gubernamentales, los
órganos de financiación u organismos diversos. Estas conciernen a:

a) Los estudiantes, clasificados por disciplinas y por nivel de estu-
dios. Ciertos países han mencionado una clasificación por nacionalidad.

b) El personal, las demandas más precisas conciernen a los docen-
tes. A veces el centro debe facilitar la relación personal docente/no do-
cente.

c) Los aspectos pedagógicos: número de diplomas expedidos (el
acento se suele poner sobre los doctorados), número de alumnos por
profesor.

d) Los locales: superficie de los locales, superficies no edificadas.

e) Los aspectos financieros: fondos recibidos a través de contratos
(financiación no recurrente), principales gastos del centro en relación
con algunos aspectos tales como el costo de la energía.
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Los organismos exteriores no demandan forzosamente indicadores.
Parece que, en ciertos casos, ellos mismos construyen sus propios indi-
cadores a partir de los informes recogidos. Aunque cada país tenga un
sistema particular, los aspectos señalados reflejan las preocupaciones
de las autoridades cuando piden estos informes.

2) Utilidad de estos indicadores

Las opiniones de los centros en este punto no coinciden. Sin embar-
go, hay una tendencia que domina: el escepticismo. No obstante, es
posible clasificar estas opiniones en una escala según su utilidad:

a) Son útiles:

La utilidad de estos indicadores se pone de manifiesto a través de
opiniones como ésta:

— Un buen criterio: ¡sin ellas no hay financiación!

— Sin comentarios.

— Subrayando la posibilidad de hacer comparaciones entre esta-
blecimientos: costo de financiación, recursos, costos por depar-
tamento. Se puede incluso proceder a análisis de regresión.

— Una institución ha señalado que los indicadores eran útiles para
ella.

b) Quizá sean útiles para el gobierno.

Se sabe lo que el gobierno quiere hacer, pero la Universidad no está
en condiciones de dar una opinión pertinente sobre la influencia de la
información por ella facilitada.

c) Son poco útiles.

Se ha podido constatar, a veces, que el gobierno establece global-
mente la variación de los créditos acordados para las universidades. En
otros casos se observa que las subvenciones son reconsideradas par-
tiendo de los presupuestos anteriores con ajustes basados en las varia-
ciones del número de estudiantes.
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d) Son insuficientes.

Algunos centros señalan las dificultades de interpretación de los in-
dicadores: no son suficientemente adecuados para los fines persegui-
dos o incluso es necesario completarlos mediante discusiones, visitas y
otras informaciones.

e) No hay diálogo entre la universidad y los organismos externos.

Esta constatación se ha hecho en el Reino Unido y, en particular, en
Australia. En el primer país, la provisión de indicadores genera malestar
por el tipo de medida o porque no se informa sobre cómo han de utilizar-
se. Hay una clara demanda en favor de un diálogo universidad/UGC a
fin de ponerse de acuerdo sobre la interpretación de los datos brutos.
Se han indicado algunas acciones en este sentido a fin de introducir
más elementos cualitativos en las decisiones.

En resumen, no hay rechazo a la utilización de indicadores en el
diálogo con los organismos exteriores, pero los centros temen, sobre
todo, que los indicadores se utilicen mecánicamente.

3) Indicadores más importantes

Cuando se les invitó a citar los indicadores que ellos consideraban
más importantes, 7 de cada 10 centros han dado —como media— dos
respuestas por centro. A partir de estas respuestas se pueden destacar:

En primer lugar, existe un gran consenso en cuanto a los indicadores
considerados más importantes: casi el 60 % de los centros han citado
cuatro indicadores (ver anexo 2).

En segundo lugar, se pone de manifiesto la existencia de criterios
semejantes en ciertos países. En efecto:

— En Australia, las cuatro universidades han citado el número de
estudiantes, en dos de ellas utilizando valores ponderados.

— Sólo en el Reino Unido se ha citado el indicador sobre el nivel de
acceso de los estudiantes.
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— En Francia, la mayor parte de las Universidades han señalado la
importancia de las superficies del campus como indicador.

— Los costos unitarios sólo han sido citados por los países anglosa-
jones: Reino Unido e Irlanda.

En resumen, un rápido recuento demuestra que los indicadores cita-
dos se refieren sobre todo a la docencia (dos de cada tres, si se consi-
dera que los costos unitarios se relacionan con esta actividad). La inves-
tigación no recoge más que el 15

III. Dos estudios de casos universitarios

1) El caso de la Universidad de Strathclyde (Reino Unido)

Se trata de una universidad tecnológica creada en 1964, compuesta
de cuatro facultades y que ha experimentado desde principio de los años
1980 un fuente aumento de los efectivos, que pasaron de 1.000 a 7.000
en cinco años, mientras que sus recursos de origen público disminuían
un 16 % en términos reales. Ante esta situación, la Universidad que quería
impartir carreras nuevas no sólo ha tenido que buscar financiación com-
plementaria, sino también elaborar un plan estratégico para distribuir los
recursos de una forma selectiva en favor de las especialidades con más
porvenir. Esto se hizo en 1985.

Con el fin de efectuar esta reorientación de los recursos en las mejores
condiciones, la Comisión encargada de esta tarea ha utilizado una «matriz
de orientación de la acción de la Universidad» adoptada de la industria
a la Universidad por J. Sizer. Esta matriz reagrupa los puntos fuertes y
débiles de la universidad en un determinado campo.

Cada miembro de esta comisión de planificación, formada por miem-
bros de las cuatro facultades y de la dirección de la Universidad, disponía
de 11 indicadores de rendimiento (8 internos y 3 externos) para completar
su juicio sobre cada departamento a fin de situarlo en una de las nueve
casillas de la matriz. Las respuestas se comunicaron al secretariado de
la Comisión en sobre anónimo.

En 1985 los indicadores utilizados no estaban ponderados y no hacían
referencia más que a un año. Posteriormente fueron calculados sobre
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tres años introduciendo una ponderación que primaba el último. Además,
fueron considerados dos indicadores externos sumpiementarios relativos
a las opiniones de organismos exteriores sobre ciertos aspectos de la
actividad de la Universidad.

En el plano técnico, uno de los problemas encontrados fue poder
utilizar independientemente los indicadores relativos a los dos ejes (inter-
no y externo). La evaluación según este método ha señalado dos cosas:

— En primer lugar, la existencia de un consenso real en cuanto a
medidas a tomar: las elecciones hechas por los miembros de la
comisión eran bastante parecidas.

— En segundo lugar, el hecho de pronunciarse en el anonimato y
con ayuda de indicadores de rendimiento ha permitido evaluar
más objetivamente los departamentos.

El plan propuesto por la Comisión fue adoptado por la Universidad
sin grandes modificaciones.
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2) El caso de la Universidad libre de Amsterdam (Países Bajos)

Se trata en este caso de un ejemplo de evaluación interna. Elaborado
en 1985, este modelo supuso una combinación de dos métodos (psicoló-
gico y administrativo) para mejorar la calidad de la enseñanza.

El modelo incorpora cierto número de elementos que permiten evaluar
la enseñanza: el progreso de los estudiantes por año y disciplina, condi-
ciones de la evaluación de los conocimientos, y modalidades de enseñan-
za, principalmente. Se parte de un supuesto teórico sobre progreso de
los estudiantes en los cursos universitarios según el cual se estima que
el 75 % aprobarán su primer examen, si es necesario repetirán una vez,
y el 70 % obtendrán el diploma final al término del cuarto nivel de estudios,
repitiendo como máximo dos veces.

Si el progreso real de los estudiantes no está de acuerdo con este
esquema de referencia, los profesores deberán explicar por qué y tam-
bién demostrar que la situación es imputable a los estudiantes más que
a ellos. En cada facultad se ha encargado una comisión de analizar los
resultados del modelo con toda libertad. Esta comisión puede incluso
demandar de los estudiantes información mediante cuestionarios normali-
zados relativos a la enseñanza que han recibido. Estas encuestas se
vienen efectuando desde hace varios años en ciertas materias. Las res-
puestas permiten clasificar a cada profesor en relación con sus colegas.

Según sus autores, este modelo combina un método en principio
psicológico, pues los resultados son comunicados a los interesados —
profesores en primer lugar— a fin de que ellos puedan interpretarlos y
proceder a una autoevaluación que les lleve a mejorar su enseñanza y
a discutir todo ello con las instancias universitarias correspondientes.

También es un método administrativo, puesto que es la administración
la que define reglamentariamente las condiciones de promoción o san-
ción, y porque todas estas medidas constituyen un medio externo de
estimular al profesor a mejorar su enseñanza.

Si bien el primer método se ha venido considerando preferible, la
observación de la situación en la Universidad ha conducido a utilizar el
segundo como complementario.

En resumen, nos parece que este tipo de evaluación no puede aplicar-
se siempre, pues con frecuencia los profesores no aceptarán tener que
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justificarse frente a un modelo mecánico, por una parte, y a las evaluacio-
nes hechas por los estudiantes, por otra. El sistema parece funcionar en
esta universidad porque los profesores aceptan los resultados del análisis
«no sólo porque los datos son objetivos y pueden ser interpretados inequí-
vocamente, sino porque son todos sometidos, sin excepción, a la misma
evaluación».

Este tipo de evaluación constituye una excepción en Europa.

IV Dos experiencias europeas

Nos proponemos examinar aquí dos contextos diferentes en los que
se intentan utilizar indicadores de rendimiento para financiar las universi-
dades. Se trata en primer lugar del Reino Unido y, en segundo lugar, Fran-
cia.

A. El caso británico

El examen de la situación en el Reino Unido es muy interesante porque
en el curso de los años 80 se han producido cambios importantes en la
enseñanza superior.

Hasta 1979, el Reino Unido se caracterizaba por un sistema de ense-
ñanza superior bastante liberal: las universidades recibían una sub-
vención global del University Grants Committee (UGC), organismo en el
que las Universidades eran mayoritanas. Los créditos eran concedidos
por cinco años, lo que permitía a las instituciones llevar una política de
medio plazo. El costo por estudiante era un concepto muy utilizado en
las negociaciones entre el UGC y el gobierno para fijar la asignación
global destinada a todas las Universidades y para la distribución de esta
asignación, distribución que hacía la UGC.

Desde 1979 se ha empezado a seguir una política de austeridad en
los centros de enseñanza superior —supresión de ciertas subvenciones,
disminución del 17 % de las subvenciones públicas entre 1981 y 1984—;
además, otras medidas de carácter no económico (creación de un orga-
nismo nacional encargado de dar su opinión en materia de planificación
del sector no universitario de la enseñanza superior, publicación de direc-
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trices precisas en cuanto a gestión de universidades, etc.). El gobierno
esperaba así intervenir mucho más fuertemente gue antes a nivel de la
enseñanza superior para mejorar la relación coste/eficacia con el fin de
reducir la financiación pública y garantizar el nivel y la adaptación al
mercado de trabajo de las enseñanzas impartidas.

Unido a este intervencionismo creciente, se ha abordado desde la
administración central de la educación una reflexión sobre los indicadores
de rendimiento. En efecto, hasta esa fecha, el interés y los esfuerzos de
la administración se centraban en los indicadores «de economía» que
comparaban los recursos reales con los deseados. Progresivamente,
unido a la definición de una política de enseñanza superior para los años
90 (libro verde), se han asignado objetivos más precisos a ios centros
de enseñanza superior y se han propuesto indicadores en dos direccio-
nes:

a) En materia de resultados

Se le asignaron los objetivos principales a la enseñanza superior: 1)
la formación de una mano de obra muy cualificada, 2) la investigación,
y 3) la aportación de otras ventajas en el plano social. En realidad, las
reflexiones no se han dirigido más que al primer objetivo respecto al cual
se han seleccionado tres indicadores:

• La experiencia profesional de los nuevos diplomados (medida por
las variaciones a corto plazo de la tasa de empleo de estos nuevos diplo-
mados).

• La proporción de diplomados en la población activa (medida con
ayuda de los censos).

• La tasa de rentabilidad de los diplomas.

b) Indicadores de economía

Permiten medir si los egresados se producen a un costo razonable.
Se han hecho comparaciones entre países con costos por estudiante
semejante, pero las situaciones son muy diversas y se pueden sacar
pocas conclusiones de tales comparaciones. El otro indicador tenido en
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cuenta es el coste por egresado, pero también en este caso deben ser
recogidos muchísimos informes para poder avanzar conclusiones perti-
nentes.

En realidad, en el Reino Unido, como en otros muchos países, la
utilización de indicadores de rendimiento está limitada por la falta de
datos: una estructura de indicadores de rendimiento reclama bancos de
datos considerables y la cuestión del costo de estos bancos se plantea
siempre en relación a las mejoras esperadas.

Paralelamente, el gobierno ha encargado a una Comisión (Comisión
Jarrat) analizar la gestión de las universidades y hacer propuestas para
mejorarlas. Esta Comisión, compuesta principalmente por universitarios,
ha mostrado las insuficiencias de esta gestión principalmente en período
de restricciones económicas y, entre otras cosas, ha recomendado elabo-
rar indicadores que puedan ser utilizados a la vez dentro de las universi-
dades y para establecer comparaciones entre ellas.

Después del informe de esta Comisión, por una parte, se han iniciado
trabajos a partir de 1985 para conocer el estado de la cuestión sobre la
utilización de indicadores de rendimiento en las Universidades y, por
otra, para elaborar y seleccionar un número de ellos que pudieran aplicar-
se a todas las Universidades del Reino Unido. Estos trabajos se refieren
a las principales actividades de las Universidades —docencia e investiga-
ción— y los indicadores tenidos en cuenta (alrededor de 25) han sido
clasificados en función de las posibilidades de utilización (inmediata,
próxima o futura), así como según los niveles en los que serían utilizados
(departamentos, universidad). Los indicadores seleccionados figuran en
el anexo 3. Estos trabajos han dado la ocasión para profundizar sobre
los indicadores de rendimiento que fueron examinados desde muchos
ángulos: características, campos de aplicación, unidad, peligros, decisio-
nes a tomar.

Por último, las recientes reformas emprendidas en materia de financia-
ción por las Universidades van a poner en evidencia el papel de los
indicadores. En efecto, la Universities Funding Council (UFC), que ha
reemplazado a la UGC en abril de 1989, está encargada de firmar los
contratos con las universidades: las subvenciones van a ser acordadas
según modalidades más controladas que antes, tomando los indicadores
una gran importancia. Es aún demasiado pronto para hacerse una opinión
sobre este nuevo procedimiento, pero será muy interesante evaluarlo,
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puesto que van a ser utilizados los indicadores que hasta ahora han sido
objeto de numerosos debates.

B. El caso francés

Centralizado desde hace mucho tiempo, el sistema universitario fran-
cés está evolucionando, lentamente, hacia una mayor autonomía de las
Universidades.

Hasta 1970, la centralización era muy importante y el Ministerio de
Educación tenía mucho poder tanto en el plano pedagógico (los progra-
mas eran nacionales y la pedagogía cuasi-uniforme) como en el plano
financiero: los medios financieros y de personal eran concedidos en
función de normas variables según las disciplinas. Desde 1970, la autono-
mía pedagógica se ha desarrollo más rápidamente que la autonomía
sobre los medios financieros y humanos, ya que éstos son todavía asigna-
dos por el Ministerio en función de ratios que él mismo define. Además,
la gestión de estos medios escapa en gran parte a las Universidades,
como indica el cuadro que sigue.

Estructura de la financiación de la enseñanza en las universidades
francesas (1986)

Origen de la
financiación

ESTADO

Forma de
financiación

Con presupuestos
del Estado

Principales
conceptos

Personal'''
17 83

Subvenciones a las Universidades

Recursos propios de las
Universidades

Derechos
universitarios

Otras
fuentes i:>)

T O T A L

%

80
2

7

2

9

100

Forma de
gestión

Con
presupuestos
del Estado

Con
presupuestos

de las
Universidades

(1) La integridad de las remuneraciones del personal se ha visto afectada por la docencia. En toda
lógica sería necesario reducir el costo de la docencia y asignar más fondos a investigación.

(2) Una parte de estos recursos puede ser afectada por la Investigación.
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Así, en 1986, las universidades administraban la quinta parte del gasto
total de enseñanza.

La situación experimenta, por tanto, una inflexión notable desde hace
algunos años con la aparición de los indicadores de rendimiento a dos
niveles: a) a nivel ministerial en materia de concesión de medios financie-
ros y b) en un plano diferente con la creación, en 1985, del Comité
Nacional de Evaluación.

1) A nivel ministerial: una política contractual

La política ministerial basada en contratos es considerada como el
elemento fundamental para lograr una mayor autonomía de los centros
de enseñanza superior. Se la puede resumir muy esquemáticamente
diciendo que pretende ser global (tiene en cuenta todas las actividades
del centro y todos sus componentes), progresiva—los primeros contratos
cuatrianuales fueron firmados con muchas universidades a principios de
1990, a los que siguieron otros—y, por último, transparente, puesto que
las reglas de atribución de los medios son conocidas y tienen un cierto
carácter objetivo.

El Ministerio se asigna un papel de impulso y de coherencia. La
negociación de los contratos entre el Ministerio y los centros supone la
existencia de una «fotografía» de los mismos a partir de las características
generales del centro y de indicadores, de una parte, sobre la utilización
de medios, y, de otra, sobre los resultados obtenidos en los cuatro aspec-
tos concretos establecidos oficialmente:

1) los primeros ciclos,

2) la inserción profesional de los estudiantes,

3) la formación de docentes de 1.° y 2.° grado.

4) la investigación.

Se trata, pues, de una nueva postura: cada centro podrá, en adelante,
negociar particularmente sus medios, pero dentro de un marco definido
por el Estado: «los objetivos deben ser establecidos tanto en materia de
formación como de gestión a plano nacional, y servirán de enmarque a
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los proyectos presentados posteriormente por los centros» (discurso del
ministro de Educación 29/9/1988).

2) El Comité Nacional de Evaluación

Este organismo se creó en mayo de 1985. Se compone actualmente
de diecisiete personalidades, de las cuales once son representantes de
la comunidad científica y universitaria. Este comité está ubicado en el
Ministerio de Educación, pero dirige sus informes directamente al presi-
dente de la República; elige libremente los centros a evaluar (no sólo
Universidades, sino también cualquier establecimiento público de carác-
ter científico o cultural). No tiene capacidad legal, pero emite juicios de
valor sobre la forma en que las Universidades cumplen sus misiones. El
Ministerio de Educación Nacional puede apoyarse en este juicio para
tomar decisiones.

Hasta la fecha, los centros evaluados han solicitado voluntariamente
participar en esta evaluación, que ha sido efectuada por expertos nom-
brados por el Comité. Desde su creación el Comité ha evaluado unos
treinta centros.

A medida que se realizaban estas evaluaciones ha surgido progresi-
vamente entre los miembros del Comité la necesidad de disponer criterios
e indicadores. Aunque hay que subrayar que estos indicadores no se
puede utilizar en la evaluación como si fueran un «modelo» mecánico,
sin embargo apoyan el juicio que facilitan los expertos acerca de la
estrategia puesta en práctica en cada centro evaluado.

La renovación del Comité, en 1989, fue la ocasión de «levantar acta»
sin concesiones sobre las Universidades francesas y de hacer recomen-
daciones a los poderes públicos. Los antiguos responsables aprovecha-
ron la ocasión para demandar con fuerza una verdadera autonomía para
las Universidades y el establecimiento de nuevas relaciones entre el
Estado, las regiones y las Universidades. Especialmente, se sugiere un
nuevo reparto de competencias entre el Estado y las regiones y, sobre
todo, la potenciación del poder de los presidentes en las Universidades.
Estas recomendaciones van en la línea de incrementar el uso de los
indicadores en la gestión de las universidades, incluso cuando la óptica
del Comité no sea exactamente la misma que la del Ministerio de Educa-
ción.
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Conclusión

Cada vez se habla más de evaluación en los sistemas educativos y,
especialmente, en la enseñanza superior. La escasez de recursos para
financiar la formación superior de un número creciente de jóvenes y
adultos hace que los poderes públicos, como principales financiadores,
se interesen cada vez más por la forma en que son empleados los créditos
y en función de qué objetivos. Al no poder englobar la actividad de los
centros en un único modelo de optimización, el recurso de los indicadores
aparece como un medio de mejorar la eficacia y la eficiencia del dinero
que se entrega a los centros de enseñanza superior.

Por su parte, los centros deben adaptarse a este contexto más difícil
y, también, desarrollar la utilización de indicadores para mejorar el juicio
de los responsables en todos los niveles de la jerarquía administrativa.

Hace unos veinte años, muchos de los órganos decisorios esperaban
que los modelos de distribución de recursos les fueran de una gran
utilidad. Han debido decepcionarse porque la actividad universitaria es
demasiado compleja como para prestarse fácilmente a tentativas de
optimización. Los indicadores, en particular los relativos al rendimiento,
constituyen una nueva tentativa más pragmática para ayudar a la toma
de decisiones.
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ANEXO 1
Frecuencia de las citas según tres criterios

Naturaleza del
indicador

Simple
(23 %)

Rendimiento
(67 %)

General
(10 %)

Total de
ítems

Relativo a:
(en %)

Docencia:

Investigación:

Sin distinción:

Docencia:

Investigación:

Sin distinción:

Docencia:

Investigación:

Sin distinción:

Docencia:

Investigación:

Sin distinción:

91

1

8

67

32

1

63

20

17

72

24

4

Lugar de

Interior

98

NS

100

88

34

NS

3

17

0

83

34

NS

obtención

Exterior

2

NS

0

12

66

NS

97

83

100

17

66

NS

Global
(en %)

Interior: 98
Exterior' 2

Interior: 70
Exterior1 30

Interior: 6
Exterior: 94

Interior: 70
Exterior: 30

NS: No Significativo.

ANEXO 2
Indicadores más importantes

Indicadores

N.° de estudiantes

Tasas de matrícula

Costos unitarios

Superficies (edificadas o no)

Actividad de tos laboratorios

Contratos de investigación

Nivel en el acceso de los
estudiantes

Otros indicadores

TOTAL

Número de citas

13

7

6

6

4

3

3

13

55

% del total

24

13

11

11

7

5

5

24

100
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ANEXO 3
Indicadores de rendimiento seleccionados por los universitarios

ingleses (1986)

INDICADORES

Docencia e investigación
- Costo por estudiante a tiempo completo

(TP)
- Beneficios obtenidos por la investigación
- Contribución a la formación del postgra-

duado y profesional
- Porcentaje de estudiantes postgradua-

dos preparando la tesis
- N.° de estudiantes investigando y sub-

vencionados
- Ocupación de los egresados después

de 12 meses
- Tasa de abandono de estudiantes de 1 .er

ciclo
- Ocupación de los egresados después

de 5 años
- Análisis de las publicaciones, contratos,

patentes, derechos de autor
- índice de citas
- Evaluación por colegas
- Edición de revistas, pertenencia a socie-

dades científicas
- Pertenencia a consejos de investigación
- Costo por diploma
- N.° de estudiantes TP por docente TP
- Costo de equipamiento por enseñante

TP

Otros
- Costo administrativo por estudiante TP
- Costo de locales por estudiante TP
- Costo de biblioteca por estudiante TP
- Costo de servicios por estudiante TP
- Costo de las instalaciones deportivas

por estudiante TP
- Otros costes centrales por estudiante TP
- Relación entre personal no docente y do-

cente

Fecha de utilización

1986/87

X
X

X

X

X

X

X

X
X
X
X

X
X

X

Futuro
próximo

X

Futuro

X

X
X
X

X
X
X
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LECCIONES QUE DEBEN APRENDERSE DE UNA DECADA
DE DISCUSIONES SOBRE INDICADORES DE RENDIMIENTO *

EDGAR FRACKMANN
Hochschul-lnformation System GMBH, Alemania

Introducción: cuestiones cambiantes

Vamos a volver la vista atrás sobre una década de discusiones y
proyectos relacionados con los indicadores de rendimiento. Estos pare-
cen ser una obsesión para la comunidad universitaria, o al menos un
problema sin resolver, que se manifiesta de vez en cuando, probable-
mente en situaciones o períodos en los que es necesario tomar decisio-
nes generales y hacer cambios importantes 1. Los problemas surgen si
tenemos que empezar desde cero cada dos, tres o cuatro años para
determinar cuales son los pros y los contras de los indicadores de rendi-
miento en los sistemas de educación superior, volviendo a dejar sin
solución los problemas que no se habían podido resolver anteriormente
y no poniendo tampoco en práctica los resultados de los proyectos que
se habían iniciado. Las personas relacionadas con estos proyectos pue-
den abandonar frustradas y transmitir el mismo sentimiento de frustra-

* Este artículo apareció originalmente en International Journal of Institutional Manage-
ment in Higher Education, 11,2. Julio 1987.

1. Comparar:

— La quinta reunión de trabajo especial sobre indicadores de rendimiento para
instituciones de educación superior IMHE (1978).

— La cuarta conferencia general IMHE (1978).
— La quinta conferencia general IMHE (1980).
— Ei proyecto CERI: «Kennzahlenvergleich and deutschen Vororthochschulen».
— El proyecto en Bavaria «Wirtschaftlichkeitsreport», Alemania.
— Los proyectos de Costes y Contabilidad en las universidades de Braunschweig

y Tübingen, Alemania.
— El proyecto reciente sobre indicadores de rendimiento CERI/WRK en Alemania.
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ción a sus sucesores en los futuros proyectos sobre indicadores de ren-
dimiento.

¿Realmente hemos aprendido algo gracias a las experiencias y fra-
casos obtenidos con los proyectos de indicadores de rendimiento y he-
mos profundizado en la visión que tenemos sobre su uso y abuso en la
educación superior?

Según mi opinión, uno de los resultados más relevantes del proyecto
alemán CERI no fue la gran diferencia o varianza de los valores para los
mismos indicadores de rendimiento que eran utilizados en los departa-
mentos y programas de las seis universidades alemanas, que participa-
ron (Mertens, 1978). Lo que sí fue relevante fue la respuesta a una pre-
gunta que se realizó a los representantes de las universidades que parti-
cipaban. Se preguntó si el hecho de conocer los valores de los
indicadores de rendimiento para sus universidades y compararlos con
los valores estimados para las otras universidades participantes influiría
significativamente en las decisiones de la universidad en ese año o en
el año siguiente a la investigación. Las seis universidades, sin ninguna
excepción, respondieron negativamente (Westdeutsche Rektorenkonfe-
renz, 1980, p. 159).

Las personas interesadas en ios proyectos de indicadores de rendi-
miento no solamente tienen que enfrentarse a que se ignoren los resulta-
dos de los proyectos, si no que también, como se pudo observar en el
caso alemán de 1980, a la desgana y a las estrategias ideadas para
obstaculizarlos. La primera pregunta que pueden hacerse los investiga-
dores es la de cómo han de definirse y estructurarse los indicadores
para que indiquen aquéllo que se supone que han de indicar. Este pro-
blema ha de enfocarse técnicamente considerando la relación entre me-
dios y objetivos. Después de esto si los investigadores han tenido que
enfrentarse a la ignorancia e incluso a la hostilidad han de volver a
preguntarse cuales son los requisitos previos para la utilización de sus
indicadores de rendimiento. Es una situación desesperante la de inten-
tar ajustar el entorno a los objetivos del proyecto. Pero tras la experien-
cia del fracaso de un par de proyectos, al menos en lo que a sus objeti-
vos se refiere, creo que deberíamos darle más importancia a una serie
de cuestiones diferentes: ¿Bajo qué circunstancias son útiles o necesa-
rios los indicadores de rendimiento? ¿Cuáles son las condiciones que
obligan a usar los indicadores de rendimiento? ¿Por qué son demanda-
dos los indicadores de rendimiento? ¿Quiénes promueven el uso de los
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indicadores de rendimiento? ¿Quién o qué debe ser el objetivo de los
indicadores de rendimiento?

La primera lección que deberíamos haber aprendido tras una déca-
da de discusiones sobre los indicadores de rendimiento debería ser el
haber llegado a la conclusión de que hay que reanudar la discusión de
un modo más fundamental e intentar investigar el origen de nuestro
debate y de los principales problemas por resolver.

La controversia subyacente

El escepticismo y las críticas a las que han tenido que enfrentarse
los indicadores de rendimiento entre la comunidad universitaria pueden
resumirse ahora, tras diez años de discusión, del siguiente modo:

— Los indicadores de rendimiento intentan ser medidas cuantitati-
vas, aunque ei resultado del proceso de la educación superior es
cualitativo.

— Los indicadores de rendimiento intentan comparar algo que no
es comparable: los procesos de producción en la educación su-
perior no aspiran a producir masivamente productos idénticos.

— Los indicadores de rendimiento están simplificando la compleji-
dad y diversidad de la educación superior y de la ciencia.

— Los indicadores de rendimiento son variables aproximativas
(proxies), es decir, sustitutivas de una realidad compleja, pero no
representan los hechos reales en sí mismos. Existe el peligro de
que esas variables se conviertan en un objetivo por sí mismas
(problema de reificación).

Podemos afirmar que estos argumentos que hemos descrito para
desacreditar a los indicadores de rendimiento caracterizan perfecta-
mente el propósito y el funcionamiento de estos indicadores.

Dado que existe una realidad compleja, y que existe el deseo o la
necesidad de dar forma, influenciar, organizar y gestionar esta realidad,
se deberá reunir y clasificar la información más relevante, estructurán-
dola, desde la mera clasificación hasta la cuantificación, de modo que

401



pueda ser considerada como indicativo de la compleja realidad sub-
yacente. Sobre las bases de estas «abstracciones» o incluso «alienacio-
nes» de la realidad compleja se hacen evaluaciones, comparaciones y
se toman decisiones sobre alternativas diferentes. De este modo, la rea-
lidad compleja se hace «manejable». Cuanto más compleja es la reali-
dad, más prevalece la necesidad de «abstracción», siempre que se
considere necesaria la manejabilidad. La historia económica de nues-
tras sociedades modernas, con el cambio del trueque de mercancías
por el uso del dinero, proporciona un ejemplo de lo dicho.

La actitud crítica hacia los indicadores de rendimiento en la comuni-
dad universitaria, así como la discusión sobre ellos que surge repetida-
mente, revela la existencia de una controversia subyacente. Por un lado
la idea predominante es la de que la educación superior, las artes y la
ciencia no pueden tener en absoluto un tratamiento gerencial y no po-
drían ser gestionadas por otros que no fueran los propios científicos.
Estos individuos se encuentran intrínsecamente muy motivados y se es-
fuerzan por conseguir la mayor calidad sin que exista para ello ningún
incentivo externo. Estos individuos tienen la responsabilidad y ia capaci-
dad de dirigir sus propias investigaciones y sus actividades docentes
en el contexto de la ciencia y la sociedad, y dan la debida importancia
a las actividades adecuadas. Los científicos como individuos piden li-
bertad para la investigación científica y para la docencia (Wissenschaf-
tsfreiheit, Lehrfreiheit) al mismo tiempo que piden recursos sociales para
llevar a cabo sus investigaciones científicas y sus actividades docentes.

La otra parte afirma que en el sistema de educación superior las
decisiones deben tomarse en función del flujo de recursos sociales al
sistema, y las decisiones prioritarias deben estar basadas en algún cri-
terio que reduzca la complejidad. Se duda también acerca de si la liber-
tad de investigación y de docencia del científico deben mantenerse co-
mo un valor dominante, dado que los individuos están utilizando recur-
sos de la sociedad. Se está convencido de que la sociedad y la ciencia
se han hecho tan complejas que los individuos no pueden tomar deci-
siones globales desde la posición de sus propias actividades de investi-
gación y de docencia (Luhmann, 1968). Parece ser necesario algún tipo
de organización, al menos en lo que se refiere al funcionamiento de los
mecanismos de autorregulación de la comunidad científica, o quizá al-
gún incentivo externo a la propia comunidad. La libertad de investiga-
ción y de docencia se debería redefinir como la libertad de la comuni-
dad científica, cuya organización es necesaria y esperada por la socie-
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dad. Para esta organización son necesarias abstracciones,
comparaciones, indicadores, en resumen, información simplificada que
facilite la toma de decisiones.

Ahora podemos resumir la segunda lección de la discusión: los indi-
cadores de rendimiento se establecen para resolver el problema de la
información en general. Desde fuera de la comunidad científica la socie-
dad espera información sobre lo que la comunidad científica está ha-
ciendo con los recursos sociales que recibe, o sobre si están funcionan-
do los mecanismos de autorregulación y de autoorganización (accoun-
tability information). Desde dentro de la comunidad científica hace falta
disponer de aquella información que es necesaria para poder organizar
esa comunidad (management information).

La segunda lección nos lleva a la conclusión de que sólo hay tres
hipótesis alternativas para los futuros proyectos de indicadores de ren-
dimiento:

— La investigación y la docencia no pueden ser objeto de gestión
empresarial y nunca deberían serlo. Por tanto, los indicadores de
rendimiento se consideran perjudiciales.

— La investigación y la docencia son objeto de gestión empresarial.
En este caso los indicadores de rendimiento son útiles y necesa-
rios.

— Un grupo de indicadores de rendimiento especiales puede ser
considerado inadecuado para un conjunto determinado de obje-
tivos de gestión, en cuyo caso aquéllos que los critican han de
proporcionar otro sistema funcionalmente equivalente de «infor-
mación simplificada» para así evitar los casos de utilización ina-
decuados de los indicadores de rendimiento.

Estabilidad, inestabilidad y contraposición de poderes

Una sociedad (representada por el estado) puede sentirse lo bastan-
te rica como para emplear suficiente dinero en la comunidad científica
sin que ésta tenga que rendir cuentas. La sociedad puede confiar en
que todas las personas de esa comunidad poseen una motivación intrín-
seca y unos amplios conocimientos que hacen totalmente innecesario el
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pedirles cuentas. Para la asignación de fondos a la comunidad científica
se puede utilizar una variedad de juicios y de criterios basados en mejor
o peor información. En tanto que nadie plantee quejas ni problemas de
información para la toma de decisiones, se puede dar una situación de
confianza y de estabilidad entre los poderes que suministran los fondos
a la comunidad científica y aquéllos que realizan las investigaciones y
las actividades docentes.

La situación de estabilidad se pierde cuando surge o se revitaliza la
discusión sobre indicadores de rendimiento, cuando las relaciones entre
aquéllos que dan y reparten el dinero y aquéllos que reciben los recur-
sos parecen necesitar el cambio, o parece necesaria alguna modifica-
ción general en relación con las asignaciones en todo o en parte del
sistema de educación superior.

A menudo es la sociedad, a nivel estatal, quien inicia la discusión
sobre los indicadores de rendimiento, y con frecuencia es planteada por
aquéllos que dan el dinero, más que por los que lo reciben. La comuni-
dad universitaria se puede sentir más o menos afectada por esta discu-
sión y más o menos vulnerable en la situación de inestabilidad. Son
posibles tres estrategias distintas por parte de esta comunidad:

1. A la defensiva: la unidad bajo revisión intenta ocultar información
y evita la revisión o la comunicación externa. Se consigue mejor este
objetivo si no se genera ninguna información con respecto a la unidad.
Esta estrategia tendría éxito mientras que la unidad no sea castigada
por retener información o no esté penalizada (p. ej., económicamente),
según las reglas en vigor.

2. De colaboración parcial: la unidad objeto de consideración parti-
cipa voluntariamente en el trabajo de reunir información relacionada con
la unidad. Este trabajo se organiza bajo la idea de «prueba», «experi-
mento» y «algo sin consecuencias», cualesquiera que sean los resulta-
dos de la información reunida. Esto conduce a que resulte difícil el reunir
información, y a la realización de una labor poco útil, sin ningún resulta-
do. Esta estrategia tendrá éxito mientras que la presión por el cambio
no se sienta profundamente por ambas partes y este cambio no esté
relacionado con ventajas.

3. De darle forma al cambio: la unidad bajo consideración entrega
información, ya que lo considera ventajoso para su propia super-
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vivencia. Hace sugerencias sobre los indicadores por los que desea ser
juzgada. Sugiere los canales de información y su utilización, persiguien-
do más el ideal de autonomía y de autorregulación que un modelo de
gobierno centralizado. Esta es la estrategia necesaria cuando los cam-
bios no puedan ser evitados.

La tercera lección que debemos aprender de la historia de los indi-
cadores de rendimiento no ayuda a prevenir la frustración de aquellas
personas dedicadas a los proyectos de indicadores, pero sí ayuda a
explicar los fracasos en los intentos. Tales intentos (investigaciones,
pruebas, proyectos piloto) pueden ser considerados como fracasos si
los resultados no cambian nada. Estos fracasos muestran que no se
siente realmente la necesidad de un cambio de la situación actual por
parte de los dos lados de los poderes contrapuestos.

¿Qué se valora y por quién?

Los indicadores de rendimiento son discutidos dentro del contexto
de la evaluación del rendimiento de las instituciones de educación su-
perior y de sus subunidades. Diez años de discusión debían haber con-
ducido a una visión mucho más diferenciada sobre qué es aquéllo que
valoran los indicadores de rendimiento y sobre quiénes están haciendo
esta valoración.

El rendimiento de la educación superior debe ser dividida en sus ele-
mentos 2:

El cuadro 1 nos muestra diez elementos interrelacionados que com-
ponen los procesos de la educación superior. Vamos a ver con más
profundidad estos elementos basándonos en ideas más bien triviales:

Los indicadores de rendimiento son información sobre el funciona-
miento de la unidad sometida a consideración, usada desde el exterior
para evaluar el rendimiento y para facilitar la toma de decisiones que
afectan a la unidad. El punto de vista externo sobre la evaluación puede
ser utilizado por los clientes (aportando recursos, aprobando los resulta-
dos del rendimiento), por los que hacen donaciones, por los que toman

2. Basado en Romney et al. (1979) y John Calvert en un artículo presentado en el
Forum de la European-AIR, Loughborough, England (1986).
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Cuadro 1

RENDIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y DE SUS SUB-
UNIDADES

METAS

• Dedicación - -Utilización-

/ENTRADAS;:

sps

i—Funcionamiento—i

PROCESO

Eficiencia •

• Efectividad (logros)-

• Efectividad (supervivencia)-

RESULTADOS

las decisiones, o por los que gobiernan en la unidad, y finalmente por
la propia unidad (autoevaluación).

Por supuesto que los indicadores de rendimiento no son más que
una estructura, un marco para la información. Si la información no es
completa, al menos en cuanto al contenido, un cierto número de indica-
dores dependen de ese marco. Por ejemplo, el indicador de rendimiento
«estimación del abandono en los primeros dos años de estudios» no
significa nada y no es perjudicial ni provechoso a menos que muestre
un número absoluto o un porcentaje (Frackmann, 1983). Esta afirmación
puede ser importante, considerando la sensibilidad y la reticencia a la
que aún se enfrentan los intentos de construir e investigar en los indica-
dores de rendimiento.

En la actualidad, el uso de indicadores de rendimiento está de un
modo u otro conectado con el flujo de recursos hacia la ciencia y hacia
el sistema de educación superior, así como con la utilización de estos
recursos. Sobre estas bases, se pueden identificar fácilmente las unida-
des teóricamente interesadas en el uso de los indicadores de rendimien-
to, tanto para la evaluación como para la toma de decisiones:

— El estado, en el caso de un sistema de educación superior finan-
ciado a este nivel.

406



— Los organismos «amortiguadores» dentro de la comunidad cien-
tífica, que tienen la misión de asignar los fondos públicos dentro
del sistema de educación superior.

— Los clientes, puesto que deciden sobre el valor de aquéllo que
la universidad las brinda.

— Los responsables de la universidad considerada como una enti-
dad organizada.

— Los responsables de los departamentos o de los de otras sub-
unidades.

— Los profesores individualmente como ayudas para la autoevalua-
ción.

Por otra parte, las unidades evaluadas son: el conjunto del sistema
de educación superior como un todo, las instituciones de educación
superior, el departamento u otras subunidades de la institución, los
miembros de la facultad como individuos, y los estudiantes, en la medi-
da en que están participando en el rendimiento de la universidad 3.

En el caso de que las decisiones se tomen individualmente, no trans-
cendiendo el marco del individuo (p. ej., la toma de decisión de un
cliente o de un profesor), este necesitará obviamente que se reduzca la
complejidad y que se simplifique la información sobre la unidad que
está bajo revisión, pero las decisiones que se tomen finalmente serán
más cercanas a los juicios personales que a criterios bien estructurados
y aplicados sistemáticamente. En este caso los juicios no necesitan ne-
cesariamente ser transformados en números, en valores de indicadores
de rendimiento.

Tan pronto como las decisiones se tomen para fines de las organiza-
ciones y no para propósitos individuales, esto es, cuando los que toman
las decisiones no están representando sus propios intereses, sino los
intereses de la organización, será necesaria una información bien es-
tructurada por medio de los indicadores de rendimiento. Esta afirma-
ción, por supuesto, es válida sólo allí donde haya un consenso en el

3. La evaluación de los resultados docentes debe ser una evaluación del rendimiento
de los estudiantes, pero puede ser una evaluación de! rendimiento de la institución o de
los profesores.

407



sistema subyacente de valores, de modo que los criterios bajo los que
se toman las decisiones puedan ser conocidos públicamente, especial-
mente por aquéllos que se ven afectados por las decisiones. Los indica-
dores de rendimiento deben alcanzar el rango de «procedimientos ope-
rativos estandarizados» (Danzinger, 1978), que faciliten el proceso de
toma de decisiones sin que sea necesario un continuo comenzar «des-
de cero». Las decisiones basadas en juicios más o menos fundamenta-
dos se deben reducir a «elecciones de importancia marginal» (Wildav-
sky, 1974).

Debemos distinguir entre tres valores diferentes de los indicadores
de rendimiento, que son usados de modo diferente en los procesos de
toma de decisiones (Frackmann, 1983):

— El valor real («información sobre las cosas tal como son»). Un
indicador de rendimiento que no está ligado a ningún valor real
no es útil para tomar decisiones. Pero eso mismo también es
cierto para un «valor real» siempre que no sea comparado con
algún tipo de estimación estándar, con la experiencia pasada o
con el nivel al que se aspira de acuerdo con los objetivos y ambi-
ciones que previamente se hayan establecido. El valor real de un
indicador de rendimiento puede ser útil para la revisión de viejos
valores estándar o para la generación de otros nuevos.

— El valor estándar («información sobre las cosas tal y como están
especificadas»). Las estimaciones estándar de los indicadores
de rendimiento se usan generalmente cuando los responsables
de la toma de decisiones sólo pretenden dirigir el funcionamiento
de la unidad. Solamente la asignación de fondos es calculada
sobre estas bases de valores estándar. No se pretende un con-
trol muy detallado de las desviaciones que se pueden producir
de los valores estándar, sino solamente de un grado aproximado
y general. Que la unidad que recibe los fondos se desvíe en sus
resultados de los valores estándar queda como una cuestión de
su responsabilidad.

— El valor deseado («información de las cosas tal y como deberían
ser»). La utilización de estos valores corresponde a las intencio-
nes de la dirección. Se establece un valor estándar, que se espe-
ra alcanzar, de modo que en caso de que se produzca alguna
desviación de él, la unidad sea penalizada.
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Con estas ideas bastante superficiales en mente podemos ahora
observar más de cerca los diez elementos del proceso de funcionamien-
to de la educación superior, y que, pudiendo ser evaluados, constituirán
los indicadores de rendimiento. Por conveniencia para posteriores con-
sideraciones vamos a hacer una diferenciación entre el punto de vista
interno y el externo. El lado interno es el correspondiente a la institución
de educación superior, mientras que el externo es el que corresponde
a los organismos externos a las instituciones, como el estado, los clien-
tes, los que hacen donaciones y los organismos «amortiguadores» que
asignan fondos. La cuestión que se planteara es la de decidir que es lo
que debería ser valorado desde dentro y que debería ser valorado des-
de fuera de las instituciones.

La institución de educación superior puede ser considerada como
una entidad organizada que se esfuerza por sobrevivir en su medio
ambiente. Ella atrae recursos hacia su medio y proporciona como resul-
tado algunos productos a su entorno. El medio ambiente de la institución
es a primera vista la sociedad en su conjunto, representada por el esta-
do. La sociedad se esfuerza también por sobrevivir y necesita para su
supervivencia de lo que produce la institución de educación superior.
Mientras que la supervivencia puede ser el objetivo general, tanto para
la sociedad como para la institución de educación superior, cada una
desde su propia perspectiva, se pueden definir algunos objetivos más
concretos que contribuyan a esta supervivencia, cada uno también des-
de su propia perspectiva. A nivel social pueden ser objetivos tales como
el bienestar, el conseguir ciudadanos cultos o el mejorar la competitivi-
dad internacional de las industrias nacionales. Para la institución puede
ser objetivo de la educación el producir los ingenieros necesarios para
una determinada región o la atracción de los estudiantes y de los futuros
empleadores mediante una combinación nueva de especialidades en
un curriculum específico.

Resulta esencial una cierta correlación entre ambos grupos de obje-
tivos —los objetivos de la sociedad con los de la institución— para la
supervivencia de ambas. Esta correlación se puede evaluar basándose
en alguna información simplificada sobre los objetivos. Pero los objeti-
vos por sí mismos no aportan suficiente información para la toma de
decisiones. Lo que es más esencial es el grado en el que cada objetivo
es alcanzado por los resultados de la institución de educación superior,
lo que se denomina efectividad, con sus diferentes niveles e interpreta-
ciones: el logro de los objetivos de la institución, la supervivencia de la
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institución, el logro de los objetivos de la sociedad, la supervivencia de
la sociedad. Se puede aplicar lo mismo a las otras subunidades de la
sociedad involucradas en la educación superior y en la ciencia: los
clientes, los donantes de la institución y los organismos «amortiguado-
res».

La conclusión que podemos sacar de estas consideraciones es que
el principal objetivo de la evaluación de la educación superior y de la
ciencia, mediante el uso de los indicadores de rendimiento, deben ser
los procesos de funcionamiento (cuadro 1), los objetivos, los resultados
y la efectividad, es decir, el logro de los objetivos a través de los resulta-
dos de la institución. Existen distintos grados de efectividad que los
indicadores de rendimiento tendrán que reflejar, cuando se construyen
y usan en los diferentes niveles de observación:

— El estado no puede observar con mucho detenimiento la efectivi-
dad de cada institución individual de educación superior, p. ej.,
los programas, los departamentos, los miembros de la facultad,
el logro de los objetivos educativos o de investigación. El foco de
la evaluación a nivel estatal está en la efectividad global del siste-
ma de educación superior, de acuerdo con las aspiraciones y
objetivos de la sociedad. Los indicadores de rendimiento de uso
estatal no deben reflejar necesariamente e! rendimiento de una
institución individual, sino el rendimiento del sistema global de
educación superior.

— Las instituciones «amortiguadoras» tendrán que evaluar el rendi-
miento institucional con más detalle, basándose en los progra-
mas, en las especialidades de estudios y de Investigación, en los
individuos involucrados en actividades de investigación y en los
procesos docentes. La sociedad espera que las instituciones «a-
mortiguadoras» se dediquen a la asignación de los fondos públi-
cos, juzguen y decidan prioridades y alternativas basándose en
su nivel de conocimiento y en su visión profunda del desarrollo
científico.

Pero el punto de vista de las instituciones «amortiguadoras» si-
gue siendo sólo una opinión parcial del rendimiento global de la
institución, ya que deben permitir que sea la institución la que
decida sobre los parámetros que afectan a la supervivencia insti-
tucional.
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— La evaluación del rendimiento institucional por parte de los clien-
tes y de los donantes está orientada todavía de un modo más
parcial: centra su atención sobre la correlación de los objetivos
individuales con el logro de los objetivos de la institución.

— Continúa siendo el privilegio de la institución el uso de informa-
ción simplificada y de los indicadores de rendimiento para juzgar
y decidir sobre la efectividad global de la institución, así como
sobre cada pormenor de la relación objetivos/resultados dentro
de la institución.

Hasta aquí sólo hemos tenido en cuenta la información sobre los
procesos de funcionamiento institucional, p. ej., información sobre los
resultados, los objetivos y la efectividad, y además hemos descubierto
también que hay distintos niveles de información que se usan y que son
necesarios para una información más exhaustiva y detallada. La diferen-
cia más importante que hemos descubierto es la que existe entre la
institución, con sus necesidades de información sobre su propio rendi-
miento, y el entorno, con sus necesidades de información sobre el rendi-
miento de la institución. Es una responsabilidad y un privilegio propio de
la institución el evaluar su propia efectividad global, es decir, asegurar
su supervivencia institucional, mientras que el enfoque sobre la efectivi-
dad institucional por parte del entornó (clientes, donantes, instituciones
«amortiguadoras») debe estar orientado de un modo más parcial, o de-
be considerar la efectividad de la institución sólo como la de una parte
de la efectividad social. Es muy importante la distinción entre una valora-
ción «interna» y «externa» de la efectividad, porque esto nos indica el
grado de autonomía que la institución disfruta.

Si se realiza esta distinción con el uso de información y de indicado-
res de rendimiento, la institución conserva la autonomía para decidir
cómo compaginar los objetivos de la sociedad, de los clientes y de la
ciencia con los objetivos de la institución para garantizar la propia su-
pervivencia de la institución.

Si es válida esta distinción entre indicadores internos y externos de
efectividad, es incluso más importante para las otras seis categorías
restantes del cuadro 1, lo que nos puede llevar a generar más informa-
ción simplificada y a la construcción de indicadores de rendimiento.
Dado que las demás categorías se refieren a cuestiones de información
que se centran en los procesos de funcionamiento «interno» de la edu-
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cación superior, la génesis y el uso de información se debería dejar a la
discreción de la propia institución. Los agentes o agencias externos no
deberían interesarse sobre el modo en que estos factores contribuyen
globalmente a la supervivencia institucional:

— La información sobre entradas caracteriza qué es lo que la insti-
tución ha hecho para transformar los recursos financieros en per-
sonal y cómo ha usado los factores trabajo en su proceso de fun-
cionamiento.

— La información sobre la dedicación sirve para especificar la infor-
mación sobre las entradas, mostrando hasta qué punto los diver-
sos factores que entran se dedicaron al logro de los objetivos.

— La información sobre el proceso sirve para caracterizar la función
de producción escogida para obtener los resultados.

— La información sobre la utilización especifica la información de
proceso mostrando cómo se usan los factores de entrada en el
proceso.

— La información sobre el funcionamiento también especifica la in-
formación del proceso poniendo de manifiesto aquellas caracte-
rísticas más importantes por su influencia sobre los resultados.

— La información sobre la eficiencia valora la relación entre entra-
das y salidas de los procesos institucionales.

Es evidente que podría haber excepcionalmente algunas intromisio-
nes «externas» o existir interés desde fuera por la información sobre
entradas, sobre el proceso o sobre la eficacia. Por ejemplo, los clientes,
los que dan fondos y las instituciones «amortiguadoras» pueden estar
interesadas en la capacidad de actuación de la institución, p. ej., la
calidad y la reputación de los investigadores, la biblioteca, los servicios
de informática y otros servicios de aprendizaje y de investigación, las
características de la organización sanitaria de la institución, etc. Pero en
este caso, todo esto puede ser considerado como el resultado de activi-
dades institucionales previas, y, por tanto, como un producto de la insti-
tución. El estado y las instituciones «amortiguadoras» pueden estar inte-
resados en algunas características del proceso, pueden estar interesa-
das en que funcione la autogestión institucional en el sentido de
autorregulación, o en que se recoja y se use información sobre la efica-
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cia y la efectividad de las subunidades institucionales para establecer
prioridades entre diferentes decisiones. Esta demanda de información
sobre los «procesos» no perjudica realmente a la autonomía institucio-
nal.

Pero esta distinción entre «interno» y «externo», generada para sim-
plificar la información y para usar los indicadores de rendimiento que
garantice la autonomía institucional dentro del sistema de educación
superior y de la sociedad, no debe ocultar el hecho de que la autonomía
de la institución de educación superior puede resultar perjudicada por
el conocimiento y el uso de información desde el exterior mediante los
indicadores de rendimiento. Para prevenir el uso de información que
suponga una intromisión en la autonomía institucional no son suficientes
los términos «prueba», «ensayo primario», «estudio piloto», o «sin con-
secuencias» utilizados para describir y para motivar los proyectos de
indicadores de rendimiento. Solamente nos conducirá a la obtención de
información sobre rendimiento institucional, que no sea perjudicial a la
autonomía institucional, los principios y los mecanismos organizativos, o
también las tradiciones. Estos principios se tratarán en ¡a próxima sec-
ción de este artículo.

La cuarta lección que hemos aprendido tras una década de discu-
siones sobre indicadores de rendimiento nos revela las razones para la
reticencia en la aceptación de los indicadores de rendimiento desde el
punto de vista de las instituciones de educación superior. Si se conside-
ra que la autonomía institucional es un valor que debe mantenerse, cier-
tamente surgirán problemas al generar y usar los indicadores de rendi-
miento, debido a que la información sobre el rendimiento institucional
intensifica en general la capacidad directiva de las agencias exteriores
(el estado) contra la institución.

Si, por ejemplo, los indicadores de rendimiento se usan (a nivel esta-
tal) como «valores deseados» para recompensar o castigar a una insti-
tución en términos de recursos financieros, es decir, indicadores de
rendimiento que fijan la relación entre los factores no monetarios de
entrada y los resultados de todos los procesos importantes del funciona-
miento de la educación superior (información de ingreso y de eficien-
cia), entonces no es adecuada para la autonomía institucional esta utili-
zación de información simplificada. Si se usara la relación estudiante/
profesor o el coste unitario por estudiante como un valor estándar sólo
para decidir el importe de las asignaciones estatales de acuerdo a las
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cifras de matriculación, esto permitiría a la institución que configurara
sus propios procesos docentes.

Limitaciones con las que hay que convivir

Estas últimas observaciones sobre los peligros de los indicadores de
rendimiento no nos deben llevar a la conclusión de que los indicadores
de rendimiento no deben utilizarse nunca. Por el contrario, si se compar-
te la convicción de que existe una necesidad de organización dentro de
la comunidad universitaria, y entre la educación superior y el entorno
social, entonces es necesaria la distribución y el uso de información sim-
plificada.

Pero debemos ser conscientes de que existen muchas limitaciones
con respecto a los indicadores de rendimiento que no podemos resolver
y con las que tenemos que convivir. Estas limitaciones se refieren obvia-
mente a las críticas mencionadas al principio de este artículo:

— En las instituciones de educación superior la docencia y la inves-
tigación se caracterizan por su diversidad. Nadie desea que las
instituciones «produzcan» «productos de masas» similares o
idénticos. Pero si hay que tomar decisiones, son necesarias las
comparaciones, y cada decisión es el resultado de un juicio
transformado en números, incluso hecho inconscientemente. Los
indicadores de rendimiento comparan la diversidad incompara-
ble y cuantifican resultados cualitativos.

— Una información simplificada significa unos pocos parámetros y
una información agregada. Pero cualquier resultado de los pro-
cesos de la educación superior será mejor descrita por un buen
grupo de indicadores desagregados. Pero cuantos más indica-
dores son tenidos en cuenta simultáneamente, menos se satisfa-
ce la intención de simplificar la información.

— La información, incluso si se genera para uso «interno» y para la
gestión, una vez utilizada dentro del «público» institucional, no se
puede evitar que se alcance publicidad más allá de los límites de
la institución.

Estas observaciones de nuevo deben entenderse como una adver-
tencia para tener cuidado con los indicadores de rendimiento, y no co-
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mo una crítica hacia su uso. Ello debe dar paso para que hagamos
algunas reflexiones sobre qué principios y mecanismos organizativos, o
tradiciones, pueden garantizar la autonomía institucional, es decir, cómo
usar información simplificada para tomar decisiones en la educación
superior sin perjudicar la autonomía institucional. Nos podemos referir a
estos mecanismos organizativos, especialmente a los dedicados a la
relación entre las decisiones de financiación estatal y el rendimiento
institucional, como los mecanismos de «amortiguación» y de «desaco-
plamiento»:

— Dar las subvenciones a las instituciones para más de un año, es
decir, dar a las instituciones suficiente tiempo para que reaccio-
nen frente a los puntos débiles, una vez que éstos han sido des-
cubiertos por la información suministrada por los indicadores de
rendimiento. Ellas tendrán que aumentar su rendimiento (efectivi-
dad), probar que la información proporcionada por los indicado-
res es errónea, o tendrán que aceptar el «castigo».

— Dejar a los «¡guales» decidir sobre la asignación (instituciones
«amortiguadoras» con la función de hacer asignaciones de fon-
dos). Esto garantizará que las decisiones estén más cerca de
opiniones informadas que del uso de abstracciones.

— Usar solamente valores estándar en lugar de valores deseados.
Esto proporcionará a la institución la necesaria flexibilidad para
permitirse desviaciones en alguno de los procesos de su funcio-
namiento.

— Dar preferiblemente más oportunidades de decisión a los orga-
nismos «amortiguadores». Esto concederá más legitimidad de la
mayor parte de los indicadores por los que se juzga el rendimien-
to institucional. Esto permitirá a la institución escoger sus «depen-
dencias» a su discreción.

— No ligar nunca con recompensas económicas o con castigos
(siguiendo información simplificada que nos pudiera llevar a esas
conclusiones) una conducta, una estructura o una configuración
del proceso de funcionamiento de las instituciones de educación
superior que sean consecuencia de un mandato obligatorio.

Podemos añadir una quinta lección con la afirmación de que cuantas
más instituciones tienen la autonomía concedida, y cuanto más han de
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tener cuidado de su propia supervivencia, más deben estar interesadas
en la generación voluntaria y en la divulgación de al menos una informa-
ción simplificada de su actuación (con el objeto de atraer recursos hacia
su entorno). Cuanto más instituciones son dependientes directamente
de los responsables estatales, más tenderán a ocultar información o a
no darla en absoluto.

Algunas observaciones sobre la situación alemana y británica

En 1986 las organizaciones de presidentes de las universidades en
Gran Bretaña y en Alemania formularon declaraciones sobre los indica-
dores de rendimiento (Westdeutsche Rektorenkonferenz, 1986; CVCP,
1986). Parece interesante intentar identificar algunas diferencias y simili-
tudes frente a las lecciones que hemos podido aprender de la década
de discusiones sobre indicadores de rendimiento.

Vamos a dar una idea sobre la situación en Alemania para explicar
la presentación del artículo de los presidentes alemanes sobre los indi-
cadores de rendimiento. En Alemania existe una continua discusión
acerca de una mayor competitívidad y diferenciación entre las institucio-
nes del sistema de educación superior. Esta discusión pública se inició
a nivel de los Lander. Una de las ideas fue sin duda la de cambiar la
asignación de fondos con una mayor selectividad de acuerdo al rendi-
miento de las instituciones, las cuales, esto fue lo que se pensó, debe-
rían estar diferenciadas en niveles superiores e inferiores.

El Wissenschaftsrat4 alemán publicó en 1985 una recomendación
sobre la competitividad del sistema alemán de educación superior (Wis-
senschaftsrat, 1985). En esta recomendación se declaró que una pre-
condición para la competitividad debía ser la «transparencia». En otras
palabras (que no son usadas muy claramente en este caso), para la
asignación de fondos estatales de un modo más selectivo se requiere
una información (simplificada) sobre el rendimiento diferenciado de las
instituciones o sus subunidades. El Wissenschaftsrat recomendó que la
Conferencia de Rectores Alemanes (Weestdeutsche Rektorenkonferenz;
WRK) debía reunir, jerarquizar y publicar esta información sobre el ren-

4 Un comité conjunto del estado y de la educación superior con base nacional, con
la tarea de hacer recomendaciones sobre todas las cuestiones relevantes para el sistema
de educación superior.
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dimiento. Esto, por supuesto, no fue una idea muy buena, dado que la
función de la WRK es la de representar los intereses comunes o conjun-
tos de las universidades, una tarea que tiende más a ocultar que a
revelar la diferenciación y la diversidad. Pero el WRK sin embargo sintió
la necesidad de expresar algunas opiniones sobre la valoración del ren-
dimiento de las instituciones de educación superior y sobre el uso de
los indicadores de rendimiento.

El artículo del WRK alemán es una manifestación muy cuidadosa
sobre los indicadores de rendimiento. En efecto, no existe ninguna reco-
mendación entre sus afirmaciones para el uso de ciertos indicadores de
rendimiento. Hay una lista ordenada de indicadores en un apéndice
bajo el título de «indicadores frecuentes» y no bajo el título de «reco-
mendados». El artículo contiene más bien una advertencia que una des-
cripción de la utilidad de los indicadores de rendimiento. Hace alguna
mención de la discusión que tuvo lugar en Alemania sobre la asignación
de fondos públicos en el sistema de educación superior según fuera el
rendimiento, pero el artículo por sí mismo no se declara sobre si se
deben utilizar, cómo deben organizarse o quién debe evaluar el rendi-
miento y asignar los fondos. La afirmación principal del artículo es la de
que los indicadores cuantitativos deben usarse sólo en circunstancias
muy excepcionales. Deben prevalecer las descripciones y evaluaciones
cualitativas. Esta insistencia sobre la descripción cualitativa implica que,
si no es aceptable una transformación de un criterio cualitativo en cifras,
al menos en alternativas de «si o no» —o de «más o menos»—, enton-
ces la asignación de fondos no se puede basar en estos criterios de una
forma totalmente visible y transparente.

El artículo básicamente continúa manteniendo la reticencia respecto
a los indicadores de rendimiento. Esta actitud puede explicarse dentro
del contexto del actual mecanismo de asignación de recursos y dentro
de las discusiones sobre los cambios estructurales hacia una mayor
competitividad y diferenciación. Actualmente, las universidades alema-
nas están financiadas por los Lánder. Las decisiones sobre asignacio-
nes para las respectivas universidades se realizan a nivel de cada uno
de los once estados. Ni los indicadores de rendimiento ni información o
criterios bien estructurados o públicamente visibles se utilizan para la
asignación. La asignación no debe considerarse selectiva.

En la presente discusión sobre una mayor y mejor información sobre
el rendimiento de las universidades, no se sugiere de un modo bastante
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claro cómo ha de usarse esta información, y por quiénes, y en qué
contexto organizativo, como para garantizar la autonomía de las univer-
sidades. Sin ningún cambio estructural, con mayor y mejor información
basada en los indicadores de rendimiento, sólo podríamos aumentar la
capacidad del estado para gobernar las universidades, a expensas de
la propia flexibilidad de las universidades. De este modo el argumento
(por parte de las universidades) a favor de una información más bien
cualitativa, en lugar de los indicadores de rendimiento cuantitativos, de-
be ser interpretado —a la vista de las estructuras de asignación simples
e inmodificables— como un intento de mantener tanto tiempo como sea
posible esta gran complejidad para evitar la evaluación desde el exterior
del rendimiento de la universidad.

Las estructuras de asignación en Gran Bretaña muestran una mayor
complejidad en el sentido de la existencia de mecanismos de «amorti-
guación» y de «desacoplamiento», que se mencionaron anteriormente:

— La decisión final para la asignación de fondos públicos a las
universidades es tomada por «iguales» (esto es, el University
Grant Committee: UGC).

— Se concede el dinero por tres años, para dar a las universidades
suficiente tiempo para reaccionar a las recomendaciones ligadas
a la concesión.

— Los fondos se dan como una subvención en bloque; esto signifi-
ca que la responsabilidad por la flexibilidad en las decisiones de
cómo debe gastarse el dinero recae sobre la institución (Carta
circular de la UGC (22/85).

Hay otros dos fenómenos a tener en cuenta por la diferente actitud
por parte de las universidades británicas hacia los indicadores de rendi-
miento en comparación con las universidades alemanas. Hay de algún
modo unos canales de información más claramente estructurados entre
una universidad y el UGC que asigna los fondos. En 1981, cuando el
gobierno impuso un recorte del presupuesto general para el sector uni-
versitario, la UGC decidió asignar los fondos reducidos con una fuerte
selectividad. Después de estas decisiones, «las universidades se queja-
ron firmemente», de acuerdo con la UGC (Carta circular de la UGC 4/
86), «puesto que el proceso es oscuro»: las universidades no obtuvieron
suficiente información relativa al criterio con el que se realizaron las
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decisiones de asignación. Por esta razón la UGC comenzó «un enfoque
más racional y sistemático» (Carta circular de la UGC 4/84) para las
asignaciones de 1986.

A las universidades se les pidió —con la carta circular 12/85— que
presentaran algún tipo de autoestudio bajo la hipótesis de una disminu-
ción media anual en la subvención para cada institución de un 2 % en
términos reales.

El autoestudio debe incluir (UGC 12/85):

— Una corta declaración de sus objetivos globales para el período
planificado.

— Una declaración sobre la investigación en la universidad, las áre-
as tratadas y los costes.

— Una previsión del número de estudiantes.

— Las previsiones financieras.

El procedimiento de cambio de asignación de recursos se anunció
en la carta circular 22/85 de la UGC. Nos parece importante repetir una
vez más el principio de «desacoplamiento» de las actividades de la
UGC: «El propósito de los procesos de asignación es el de permitir al
comité establecer la subvención que debe darse a cada universidad, no
el de determinar cómo la universidad debe gastarla» (UGC 22/85). Los
resultados son el «cálculo de un número de cantidades diferenciadas
de dinero en relación con las diferentes actividades y producido por una
variedad de fórmulas y criterios» (UGC 22/85):

— Distribución de recursos sobre un criterio basado en la enseñan-
za, esto es, el número de estudiantes y de unidades en los cen-
tros de costes.

— Distribución de recursos según un criterio basado en la investiga-
ción, cuyas partes se distribuyen según:

a) Un criterio relativo a la cantidad de empleados en investiga-
ción y al número de estudiantes que están investigando.

b) La base de los ingresos de las juntas de investigación y de
los organismos benéficos.
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c) La base de ingreso de contratos de investigación.

d) Juicios de opinión.

Con respecto al último criterio de asignación, quizá el uso más sor-
prendente de los indicadores sea la transformación de los juicios en
números del 1 al 5 para determinar la distribución.

Puede haber un tercer factor, que contribuye a una actitud distinta
hacia los indicadores de rendimiento en Gran Bretaña: el estado mani-
fiesta su interés de que tenga lugar una buena gestión dentro del siste-
ma universitario (esto es en el nivel institucional y en el de la UGC)
basada en la información: «Una gestión sólida no solamente se basa en
una utilización eficiente de los recursos (ingresos), sino también en la
efectividad de los resultados alcanzados (salidas). Esto demuestra la
necesidad del desarrollo y del uso de medidas de rendimiento» (Libro
verde, 1985). El estado siguió la recomendación del denominado Infor-
me Jarrat para la UGC, la CVCP y las universidades: «Debería desarro-
llarse una clasificación de los indicadores de rendimiento, incluyendo
tanto las entradas como los resultados, diseñada para el uso de dentro
de las universidades individualmente y para la realización de compara-
ciones entre instituciones» (Informe Jarrat, 1985). El estado subraya su
interés en el desarrollo de indicadores de rendimiento con sugerencias
para un primer grupo de indicadores (Libro verde, 1985).

Contra este conjunto de fenómenos estructurales del sistema de uni-
versidades británicas, se hizo pública una declaración de un grupo de
trabajo común CVCP/UGC sobre los indicadores de rendimiento (CVCP,
1986) que parece que tomó algo más la ofensiva que el artículo alemán.
Se acepta la utilidad e incluso la necesidad de los indicadores de rendi-
miento para la gestión de las universidades, así como para la asignación
de recursos a nivel estatal. La única salvedad es la de insistir en que el
tipo de información que proporcionan los indicadores de rendimiento no
debería dominar los procesos de gestión, pues unos buenos juicios aún
debería jugar un papel predominante. Se explica y propone una lista
inicial de 24 indicadores, una lista dictada más por disponibilidad de
datos o por la existencia del mecanismo para recopilarlos, que por la
importancia intrínseca de los indicadores. Se alienta la publicación regu-
lar de indicadores y la continuación de los esfuerzos para definirlos.
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Conclusiones finales

Los indicadores de rendimiento establecen una información simplifi-
cada que es necesaria para la gestión y la organización. Los indicado-
res de rendimiento deben siempre usarse desde fuera o para la toma
de decisiones por los niveles superiores a las unidades sometidas a la
revisión.

Los indicadores de rendimiento son por sí mismos peligrosos para
las unidades bajo revisión, debido a que tienden a intensificar la capaci-
dad de gobierno de los responsables externos.

Si existe algún sistema de gestión y de organización completamente
aceptado por todos para el sistema universitario, entonces es necesaria
para la toma de decisiones alguna información simplificada como son
los indicadores de rendimiento. Aunque esto está comúnmente acepta-
do, la cuestión principal no debe ser la definición y el contraste de los
indicadores de rendimiento, sino la definición y la construcción de es-
tructuras organizativas, de gestión y de organización que garantice los
dos valores esenciales de libertad docente y de la ciencia, y también la
autonomía institucional, así como la intensificación del rendimiento y de
la calidad de la educación superior y de la ciencia en la sociedad. La
definición de indicadores de rendimiento no es más que el toque final a
esta consideración.
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LA INSUFICIENCIA DE LOS INDICADORES DE RENDIMIENTO
PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR: LA NECESIDAD DE UN

MODELO MAS GLOBAL Y FORMATIVO *

HERBERT R. KELLS
Universidad de Twente, Países Bajos

Danbury Park Management Centre, Reino Unido

Los ministerios, los organismos encargados de la asignación de fon-
dos, y otras entidades involucradas en el control y desarrollo potencial
de la educación superior de varios países acaban de tomar una impor-
tante decisión política, o están a punto de tomarla. Esta decisión se
refiere a la utilización de un sistema de elementos cuantificables o rela-
ciones numéricas para medir ciertos aspectos de los inputs de las insti-
tuciones, de su funcionamiento y de los resultados, a menudo para po-
der publicar estadísticas comparativas y rankings de las instituciones.
Los representantes gubernamentales de países como Australia (Linke,
1990) y el Reino Unido (Sizer, 1990) y, en menor grado, Dinamarca (von
Linstow, 1990) y Finlandia (Niiniluoto, 1990), proponen que los indicado-
res de este tipo afecten, e incluso que sean el principal factor, de la
política de financiación, o de caracterizar el tamaño, la dimensión y los
posibles recursos de las universidades y de sus programas de estudios.
Dichas tendencias siguen encontrando apoyo entre los que las creen
necesarias para el sistema de educación superior, aunque algunos des-
tacados líderes educativos se han opuesto a tales tendencias por consi-
derarlas extremadamente reduccionistas, no siendo representativas de
la calidad y del valor intrínseco, ni de los programas de estudios, y ni
de las universidades, además de centrarse sólo en lo que es cuantifica-
ble. Recientemente los indicadores de rendimiento han sido objeto de
un importante estudio, aunque nada halagüeño, por parte de la OCDE
(Cuenin, 1987), pero aún no se ha presentado ninguna propuesta que
esté de acuerdo con los requisitos de los que exigen la utilización de los

* Artículo aparecido originalmente en Higher Education Management, 2, 3, 258-270,
1990.
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indicadores de rendimiento, que satisfaga al mismo tiempo las críticas
más importantes hechas a este tipo de medidas, y que además pueda
ser útil, y no perjudicial, a las instituciones de educación superior. El
objetivo de este artículo es, precisamente, proporcionar tal propuesta, y
al mismo tiempo ofrecer una visión profunda sobre el contexto más ade-
cuado y sobre el posible funcionamiento de los indicadores de rendi-
miento que se proponen, a la luz de los argumentos que se presentan
en su favor.

Los indicadores de rendimiento y su influencia en la vida
universitaria

Los sistemas sociales son influidos por muchas fuerzas, externas e
internas, que ejercen su influencia durante períodos de tiempo cortos,
largos o medios. En el largo transcurrir de la historia, la larga duración
(Braudel, 1980), se desarrollan actitudes culturales importantes, ideas
críticas y tradiciones que encuentran su expresión más o menos acerta-
da en los pronósticos y estructuras de las organizaciones. En el caso de
las universidades algunos ejemplos de tendencias a largo plazo serían
la influencia de la iglesia, la noción que la investigación sea una misión
primordial, la configuración de la vida universitaria y el movimiento des-
de una situación de élite hacia otra de mayor acceso.

En el término del medio plazo, los períodos medidos por décadas en
vez de por siglos, existen tendencias algo más mecánicas, pero todavía
esenciales, que se definen y que ejercen su influencia sobre el sistema,
como una respuesta normalmente retardada a los fenómenos más dura-
deros. Los ejemplos aplicables a la universidad serían la evolución de
los ordenadores, el coqueteo generalizado con la industria y la tecnolo-
gía, e incluso las tentativas de una reindustrialización nacional (véase
Scott, 1984). Igualmente se podrían mencionar los cambios en el gobier-
no de las instituciones como, por ejemplo, la inclusión de la participa-
ción estudiantil y el desarrollo del poder del cuerpo docente en algunos
países.

A corto plazo son muchas las tendencias, a menudo cuasi-modas,
que se pueden observar. La vida de una idea determinada dura normal-
mente unos cuantos años. Durante las décadas de los sesenta y los
setenta se produjeron muchas corrientes de este tipo en la educación
superior: se propuso la abolición de la titularidad del profesorado, la
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apertura del proceso de admisión y la solución de los problemas urba-
nos a través de acciones universitarias. Entre los ejemplos más sustan-
ciales y duraderos están los esfuerzos por establecer programas de
formación continua del profesorado, por revitalizar la enseñanza univer-
sitaria y por crear instituciones «abiertas» y no tradicionales. Entre los
movimientos actuales están las tendencias que abogan por la planifica-
ción (y quizá gestión) estratégica, por la implantación de un estilo em-
presarial, por el fortalecimiento de la función ejecutiva de las institucio-
nes en Europa y por la utilización de los indicadores de rendimiento. Las
corrientes a corto plazo suelen tener un carácter enérgico y a veces
incluso hasta frenético. El modo en que se formulan suele ser precipita-
do y con un marco conceptual sólo parcialmente desarrollado. Los de-
fensores de los mismos suelen ser muy locuaces y algunos de sus argu-
mentos no tienen en cuenta las características del sistema que los ha
de adoptar, parecen haber sido elegidos por su capacidad de coger
adeptos sin tener en cuenta las consecuencias para el sistema.

Hay que admitir, por supuesto, que los tres grandes grupos de fenó-
menos o temas mencionados arriba no son excluyentes entre sí, y que
la tendencia natural, aunque obviamente difícil y con muchas complica-
ciones, es que los temas ascienden y emerjen de manera selectiva por
la escala que va del corto al largo plazo. En la mayoría de los casos, el
fin de cualquier consenso, por no decir de toda actividad, llega dema-
siado pronto, aunque también pueden observarse recurrencias cíclicas
sobre el mismo tema. No obstante, muchos de los fenómenos de corta
duración son más útiles que causantes de dispersión, y algo de su esen-
cia suele «pegársele» a las instituciones implicadas, quedando registra-
do en la memoria institucional para bien o mal. Finalmente, los fenóme-
nos de corta duración suelen adolecer de un fallo terrible. Pueden ser
intentos de conceptualizaciones decepcionantemente parciales, inten-
tos de responder de la manera más cómoda a la forma más obvia de
una necesidad aceptada por todos. A menudo pierden de vista la natu-
raleza más importante o fundamental del contexto, del asunto en cues-
tión y de las instituciones involucradas. Esto parece ser el caso de algu-
nos aspectos de las propuestas o demandas que se hacen para que las
instituciones sean descritas y juzgadas de manera básica mediante el uso
de los indicadores de rendimiento. Estas propuestas, y la utilización de ta-
les indicadores, se examinarán a continuación y se formulará otra pro-
puesta para incluir los indicadores de rendimiento dentro de un esquema
más formativo. De esta manera puede que entren dichos indicadores en la
categoría más aceptable y sustancial de los fenómenos a medio plazo.

425



El auge de los indicadores de rendimiento y lo que prometen

La triste verdad para el ámbito universitario es que hemos abierto las
puertas a la utilización indebida y perjudicial de los indicadores de ren-
dimiento con todos sus posibles daños. No hemos creado, individual ni
colectivamente, los sistemas multifacéticos que nos permitan informar a
los demás de nuestra eficacia y eficiencia, y que, al mismo tiempo, nos
ayudarían a mejorar nuestros servicios y programas de estudio. Esto ha
sido así tanto en las buenas épocas como durante los momentos de
escasez de fondos, lo que ha motivado las quejas reiteradas de los
gobernantes de muchos países. En ausencia de un sistema de evalua-
ción realizado por las propias universidades, los ministerios y organis-
mos encargados de la financiación, o bien han tenido que hacer sus
propias valoraciones, y/o bien han tenido que recabar la información
que necesitan de la forma más simple y rápida para poder responder a
ciertas cuestiones, para adjudicar fondos, recortar presupuestos y tener
alguna base que justifique sus acciones. Exigen una información que
sea rápida y económica de recoger, sin preocuparse de que refleje la
envergadura, variabilidad y sutilezas del sistema. Y la utilizan de forma
normalmente directa y a veces con crudeza, ya que falta un cuerpo de
análisis que esté centrado en las metas del sistema y de sus institucio-
nes individuales, así como en los aspectos centrales de su función: la
enseñanza, el aprendizaje y la investigación.

Hay que reconocer sin titubeos que los ministerios y los organismos
encargados de la financiación sí que necesitan, al igual que las propias
universidades, unos indicadores generales de la productividad (la canti-
dad de cosas realizadas y los recursos gastados en su realización), de
la eficiencia (el coste de cada cosa o conjunto de cosas realizadas o
producidas), y de la efectividad, junto con los mecanismos de control
de todo ello. Se trata de dimensiones que afectan a todo el sistema, o
de aspectos que cualquier persona razonable estaría de acuerdo en
aplicar a las universidades en general. Son necesarios para explicar y,
de alguna manera, justificar el sistema y la adjudicación general de
recursos destinados al mismo; algo que las universidades no han hecho
bien hasta el presente. Se presupone, por supuesto, que las medidas
describen las dimensiones y los productos básicos de la universidad,
pero el problema surge cuando las medidas describen sólo una fracción
de los proyectos y resultados de una universidad o de un sistema. El
uso de un conjunto parcial de indicadores como base para tomar deci-
siones críticas en cuanto a la financiación o la prórroga de los progra-
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mas y a la publicación de un ranking de las instituciones sería, sin duda,
un uso indebido de tales descriptores y medidas aproximativas de la
calidad. Estos usos inadecuados podrían, por el afán de rapidez o por
ignorancia, poner en peligro el tejido mismo de unas instituciones cente-
narias. Estas instituciones, aunque pequen de falta de autoanálisis y de
no presentar estadísticas, merecen un sistema mejor para controlar y
utilizar la información referente a su rendimiento. La construcción de un
sistema adecuado de evaluación es un reto que ha de ser asumido por
las mismas universidades de acuerdo con los organismos gubernamen-
tales que les asignan los fondos.

El uso indebido de los indicadores de rendimiento puede tener con-
secuencias graves. En Gran Bretaña el Grupo de Trabajo sobre los indi-
cadores de rendimiento del Committee oí Vice Chancellors and Princi-
páis y del University Grants Council (CVCP, 1986a) definió los indicado-
res de rendimiento como «informes normalmente cuantitativos de los
recursos empleados y de los logros obtenidos en las áreas relevantes
de los objetivos particulares de la empresa», y sugirió que fueran utiliza-
dos como señales o guías, y no como valores absolutos. No obstante, a
pesar de las constantes advertencias y consejos acerca de su uso cau-
teloso, propiciados por los propios defensores de los indicadores de
rendimiento, aparecieron en la prensa listas de programas e institucio-
nes ordenados por indicadores, justo en el preciso momento en el que
se estaban realizando recortes draconianos en el apoyo financiero a la
enseñanza superior británica. Sizer (1989a-1990b) alega que la opinión
generalizada en la Reino Unido fue que los mayores recortes presu-
puestarios se basaron en el uso comparativo de una característica de
input (las notas medias del final de la enseñanza secundaria), más que
en la calidad relativa de los distintos programas o en medidas de la
eficiencia. Dado que la limitada información que aportan los actuales
indicadores de rendimiento ha sido (en ausencia de información ex-
haustiva de los «logros diarios» de las instituciones británicas) el instru-
mento central (o al menos ha influido profundamente) de la evaluación
por colegas y de otros juicios utilizados para realizar recortes, es muy
probable que los recortes que se hicieron fueran ¡napropiados. El re-
ciente «ejercicio de selectividad» (The Times Higher Education Supple-
ment, 1989) empleado en Gran Bretaña, en el que algunos expertos
recibieron un listado de las publicaciones y de los fondos externos de
cada profesor de la nación, junto con otras informaciones y, en base a
esos datos, hicieron una ordenación jerárquica de todos los departa-
mentos para influir en su grado de financiación, parece haber sido un

427



ejemplo en el que la celeridad fue empleada en un ejercicio público de
gestión con la complacencia de los propios miembros de la comunidad
académica. La publicación en la prensa de los resultados por áreas e
instituciones multiplica cualquier error, dañando la reputación de algu-
nas instituciones y programas en relación con su imagen frente a mece-
nas, estudiantes potenciales y empleados, creando así una espiral des-
cendente de la cual difícilmente se recobrarán. Si los problemas son
sutiles y complejos, igualmente deberán serlo los instrumentos que se
emplean para abordarlos. Argumentar que incluso los indicadores de
rendimiento inadecuados son mejores que las valoraciones privadas e
informales que se realizan entre colegas «viejos compadres», (un siste-
ma igual de rechazable) no es convincente. Ambos pueden ser usados
de forma más eficaz.

Así, los indicadores de rendimiento se han defendido en la educa-
ción superior durante los últimos diez años porque reducen la compleji-
dad (Frackmann, 1987) y permiten a los que son ajenos a la universidad
«medir lo difícil de medir» (Cuenin, 1987) gracias al uso de valores
numéricos como indicadores, de tal forma que facilita las comparacio-
nes e implica una evaluación. Examinemos estos asuntos y otras impli-
caciones críticas de forma directa y detallada.

Contradicciones y fallos de la concepción actual de los
indicadores de rendimiento

La compilación más exhaustiva y útil de los argumentos a favor de
los indicadores de rendimiento fue hecha recientemente por Sizer
(1989a). Los argumentos los proporcionan el sector gubernamental, al-
gunos ejecutivos de las instituciones y algunos miembros del profesora-
do. Destaca la necesidad legítima de disponer de información, tanto
general como específica, respecto a la productividad y costes de las
instituciones. Pero tal sistema se queda muy corto al no reflejar la verda-
dera efectividad de una institución o de sus programas de estudio. Es
una manera limitada, aunque relativamente barata y accesible, de medir
algunos de los aspectos de una situación compleja, particularmente de
aquéllos que pueden tener relativamente poco que ver con la verdadera
efectividad: la capacidad para alcanzar un nivel aceptable, o mejor, la
capacidad para alcanzar los objetivos expresos de la organización y
para funcionar correctamente de forma continuada, a pesar de los desa-
fíos y otras condiciones discordantes.
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Cave et al. (1988) realizaron una revisión exhaustiva y crítica de las
actuales propuestas de indicadores de rendimiento, incluyendo los 39
indicadores presentados por el Grupo de Trabajo del Committee oí Vice
Chancellors and Principáis y del University Grants Council en 1987 (que
incluía 32 medidas referidas a los costes, cuatro referentes al número y
proporción entre estudiantes y plantilla, y una dedicada al tipo de em-
pleo conseguido por los estudiantes seis meses después de graduarse)
y los que se usan en otros países. La conclusión a la que se llegó fue
que hay muchos problemas con el uso «crudo» de los indicadores de
rendimiento y que se hace necesaria una evaluación de la calidad, in-
cluyendo posibles visitas de colegas. Los autores presentan una lista
tentativa de catorce indicadores y procedimientos, incluyendo «valor
añadido» y «revisión por colegas», para las áreas docentes e investiga-
doras, pero aportan poco para realizar un planteamiento más equilibra-
do y formativo.

Estas formulaciones, y las descritas por Ball y Halwachi (1987), así
como las de un buen número de grupos de trabajo en otros países, le
parecen al presente analista que están fallando en diversas cuestiones
importantes. Las más destacadas recibirán aquí atención.

La intención de reducir complejidad

Se debe reconocer claramente que para poder estudiar las entida-
des complejas a menudo se tienen que emplear variables aproximati-
vas. Pero su uso no elimina la responsabilidad de tener muy en cuenta
las cuestiones centrales si se quiere tomar una decisión sobre su carác-
ter, funcionamiento o valor. La noción de reducir la complejidad es
aceptable si tal reducción no elimina ni reduce nuestra capacidad de
juzgar el verdadero valor, o si el foco de la cuantificación se sitúa sobre
las materias centrales y las incluye adecuadamente. Las listas de indica-
dores de rendimiento que se presentan estudio tras estudio hacen poca
o ninguna referencia a las intenciones (objetivos) de la organización que
va a ser descrita, y virtualmente ninguna referencia a la calidad de los
programas en relación con los resultados específicos docentes e inves-
tigadores. En su lugar, algunos de los indicadores hacen referencia, sin
paralelismos ni explicaciones, al «valor añadido» (un concepto muy exi-
gente y costoso, usado poco o apenas nada, que requiere de medidas
detalladas durante todo el aprendizaje cognitivo, de las dimensiones
afectivas o de las habilidades psicomotrices de grupos de personas) y
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a la «revisión por colegas», otro proceso importante, que, por supuesto,
no es un indicador de rendimiento sino la recopilación sistemática de las
opiniones de los expertos externos respecto a la calidad de los progra-
mas y su funcionamiento. Volveremos sobre esto más tarde. En cual-
quier caso, la cuestión de la reducción de la complejidad puede fácil-
mente convertirse en un argumento, desafortunadamente convincente,
sobre todo para que los burócratas utilicen medidas superficiales e ina-
propiadas, o al menos inadecuadas.

La ausencia de definiciones y enfoques adecuados

Mientras la mayoría de los observadores han comentado la necesi-
dad de una definición adecuada de los indicadores de rendimiento, sólo
unos pocos hacen una adecuada distinción entre los tres diferentes ti-
pos de medidas. El tipo de medida del rendimiento más reivindicado es
aquél que se refiere a los objetivos del gobierno. La mayor demanda de
medidas del rendimiento en Inglaterra y Holanda se han dado en rela-
ción a cómo responden las instituciones a las expectativas marcadas
por el gobierno en cuanto a acceso, eficiencia de costes, tiempo de
estudios, producción de graduados y similares. Son estas cifras, a me-
nudo sin relación con metas institucionales específicas, las que se de-
mandan, tabulan y a veces ponderan y publican. Las medidas del rendi-
miento (niveles de logros) de los objetivos institucionales, idealmente
elaborados por las propias instituciones, constituyen la segunda catego-
ría de indicadores. Su contenido es mayor que el de las cifras buscadas
por los funcionarios gubernamentales. Se emplean medidas tanto cuan-
titativas como cualitativas y muchas más cuestiones que las que suelen
tener en cuenta los defensores de las medidas de rendimiento, ya que
los objetivos de las instituciones y de los programas son variados, y a
menudo no pueden someterse a métodos reduccionistas. En tercer lu-
gar, se debe reconocer la existencia de un amplio grupo de medidas o
informaciones sobre investigación institucional que son usadas en la
toma de decisiones para ¡a gestión interna de las instituciones referentes
a un amplio abanico de temas. Interesa destacar que varios observado-
res, en su afán de apoyar el concepto de medidas de rendimiento rela-
cionados con el gobierno, señalen a las instituciones de EE.UU. como
usuarios de tales baremos, pero los ejemplos que presentan son la car-
ga laboral del profesorado, el coste de los programas y las tendencias
en la elección de asignaturas, medidas que son usadas por la adminis-
tración universitaria para gestionar sus departamentos y facultades. La
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gran mayoría de esta información permanece en la propia institución y
no es transmitida al gobierno, ni es publicada. La cuestión del propósito,
y por tanto del tipo de medida de rendimiento, es una cuestión central,
y debe enfocarse según el uso que se le quiera dar.

La noción de «ranking»

Tras décadas en las que la evaluación formal de la efectividad de
los programas no se consideraba pertinente en algunos países, algunos
funcionarios en esos mismos países parecen ahora estar dispuestos a
que los programas y las instituciones no sólo sean evaluados, sino que,
además, sean ponderadas mediante indicadores de rendimiento dentro
del contexto de instituciones similares. Al no tener en cuenta la compleji-
dad de las organizaciones ni la variedad y madurez de sus objetivos,
establecer un ranking mediante indicadores de rendimiento burdos pa-
rece inapropiado o incluso perjudicial. El peligro consiste en que una
simple lista de los costes de las instituciones o de los programas, por
ejemplo, no representa la calidad de los programas. No nos permite
saber si se han alcanzado las metas, ni si la calidad, sea cual sea su
definición, ha sido alcanzada. Desafortunadamente tales listas o ran-
kings son tomados como representativos de la calidad o del valor de los
programas: que un bajo coste, por ejemplo, es bueno. Las contribucio-
nes a los costes (escala de salarios, historial laboral del grupo, efectos
del mercado, intentos especiales de crear ciertas prioridades en el pro-
grama) no son tomadas en consideración. Con el uso de un indicador,
que tan frecuentemente se ha propuesto, la proporción de graduados
de cada especialidad que encuentra empleo, se pueden causar obvias
injusticias, dado que los efectos del mercado de trabajo nacional o re-
gionales se salen de la influencia de la universidad. Podemos ver cómo
la «reducción de la complejidad» puede traspasar un nivel aceptable al
enfrentar crudamente a una institución o programa contra otras, un fenó-
meno en sí mismo complejo que producirá malentendidos y quizá sólo
pueda ser usado por los «recortadores» de presupuestos. Finalmente,
la publicación de los resultados en forma de ranking puede dañar a las
instituciones y a los programas de un modo irreparable. Medir y publicar
dichos resultados no ayuda necesariamente a mejorar las instituciones,
y, sin embargo, puede dañarlas. Cuando se considera además que las
medidas posiblemente no sean válidas, entonces el daño es aún más
grave.
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Es interesante destacar que en los EE.UU., considerando el mercado
educativo por excelencia, no se usan los rankings basados en ninguna
de estas medidas para las decisiones que realmente importan, como la
distribución de los presupuestos, la revisión de programas, acreditación
y revisiones estatales de la calidad. Las instituciones son juzgadas se-
gún hayan alcanzado o no sus objetivos y por un conjunto de estánda-
res generales, pero no por los indicadores de rendimiento. Los estudios
sobre rankings por campos de conocimiento, tan a menudo citados,
aunque sólo ocasionalmente realizados, no son usados por las agencias
que asignan los fondos, y tales estudios incluyen sólo algunos de los
programas de las 50 universidades más destacadas de entre un sistema
con más de 3.300 instituciones. Mientras que en la revisión interna de
las universidades a menudo se cita si los colegas piensan que el progra-
ma está entre los 5 o 10 más destacados de su área, no se usan ran-
kings basados en medidas cuantitativas. Existen revisiones de progra-
mas en Norteamérica que proporcionan a cada universidad la posibili-
dad de evaluar sus propios programas, de forma interna y no pública,
mediante estimaciones de la calidad percibida, con el objeto de reasig-
nar sus recursos marginales, pero están muy lejos de ser listas ordena-
das, por instituciones o programas, basadas en los índices de gastos u
otros indicadores. La carencia del aspecto formativo (que contempla las
mejoras) en los indicadores de rendimiento que se han defendido hasta
la fecha es quizá su mayor debilidad. El planteamiento de estos indica-
dores es primordialmente de crítica y no de avance, de modo que la
reacción emocional hacia los mismos es el miedo y la rabia.

El equívoco respecto a la necesidad de los sistemas competitivos y la
incomprensión sobre otros sistemas

Mientras que parece claro que el movimiento a favor de los indicado-
res de rendimiento nació de la frustración de los funcionarios ministeria-
les y de los organismos de asignación de fondos durante las crisis de
presupuestos de los setenta y ochenta, la impresión que se percibe de
los argumentos presentados durante los últimos diez años en defensa
de su uso es que los líderes de la educación superior deberían hacer lo
que hace la industria (medir y considerar «lo esencial») y estar prepara-
dos para competir en un entorno regido por el mercado. Si el objetivo
de usar los indicadores de rendimiento, tal como están formulados, es
proporcionar tales condiciones, entonces los que los han propuesto han
malinterpretado seriamente el modo en que operan las empresas con
fines lucrativos, como también los procesos usados por aquellas institu-
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ciones de educación superior que tienen que existir en un mercado
altamente competitivo como lo es el de los EE.UU. Las empresas con
fines lucrativos usan datos parecidos a los indicadores de rendimiento,
pero también usan medidas detalladas del output al igual que medidas
de eficiencia, inputy productividad. Miden todas las dimensiones apro-
piadas y controlan el rendimiento objetivo a objetivo. Pero más importan-
te todavía es que hacen uso de un proceso más amplio, formal o infor-
malmente, que conjunta los datos sobre el rendimiento de otros hechos
y opiniones recabadas desde dentro de la organización, utilizando de
forma regular las opiniones de los clientes y expertos externos. Utilizan
todas estas fuentes para controlar sus sistemas, para servir de base a
la planificación y para introducir mejoras. Estos otros aspectos y la inten-
ción vital de mejora están ausentes en las propuestas para el uso de los
indicadores de rendimiento. Aunque esas actitudes y planteamientos
que están ausentes han sido propuestos por sensatos observadores en
Gran Bretaña (Lockwood y Davies, 1985), los últimos diez años han visto
pocos esfuerzos por llevarlos a la práctica. Son descartados o descritos
como «subjetivos» y «costosos» de acuerdo con Cave et al. (1988). El
uso de opiniones de expertos externos es la base del nuevo sistema
evaluativo en Francia (Staropoli, 1987, 1989), pero el comité francés y
sus empleados quieren indicadores de rendimiento en vez de usar eva-
luaciones internas con carácter formativo. En Suecia se está intentando
la autoevaluación, pero en su sistema todavía falta la evaluación externa
(Bauer, 1989). Puede que pronto se incluya apoyada en una base com-
parativa internacional (Nilsson, 1989). Las descripciones de la situación
en los EE.UU. y en los Países Bajos, que aparecen en la literatura espe-
cializada en indicadores de rendimiento (véase Cave et al., 1988), sólo
son parciales y a veces desorientan.

Tal como se había indicado previamente, los indicadores de rendi-
miento similares a lo que se proponen y que están ganando popularidad
en la Europa Occidental no son usados ampliamente en los EE.UU. Lo
que se usa, o al menos lo que pretenden las agencias involucradas en
estos temas, es un conjunto de procedimientos mucho más formativos,
agrupados bajo diferentes denominaciones (revisión de programas, au-
toestudio, acreditación, cambios planificados, planificación basada en
el estudio, planificación estratégica). Combinan la recopilación sistemá-
tica y el uso de datos respecto a ¡nputs, funcionamiento, y cada vez
más, respecto a outputs de importancia crítica («análisis de resultados»
o estudios de cumplimiento de metas) mediante procesos cíclicos y
regulares de autoevaluación que incluyen la recopilación de opiniones
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y de hechos, con un proceso de análisis externo: expertos que se reú-
nen cada cinco años más o menos (equipos locales: equipos de revisión
de programas, equipos de acreditación). Esto es muy distinto a un siste-
ma que se limita a recopilar y considerar datos numéricos parciales
relacionados con sólo algunas de las metas de un sistema y de sus
costes, y que publica a continuación los rankings resultantes, e incluso
es muy distinto de un sistema que tan sólo usa indicadores de rendi-
miento cuantitativos para informar a los expertos que deben realizar la
revisión.

En Holanda algunos agentes del gobierno han mostrado un interés
continuado por los indicadores de rendimiento, particularmente por los
que contrastan el rendimiento de las metas gubernamentales, y de he-
cho, tal como sucede en EE.UU. y Canadá, se usan datos de costes y
medidas de productividad en determinados procesos de adjudicación
de fondos, conjuntamente con información sobre la calidad de los pro-
gramas y otros datos. Pero se está produciendo un gran empuje para
que en la evaluación de los programas (en las universidades) y de las
instituciones globalmente (en los politécnicos) se incluyan las autoeva-
luaciones sistemáticasa, cíclicas y formativas que incluyen visitas regu-
lares a los centros por colegas de la misma especialidad, así como por
meros ciudadanos (Kells van Vught, 1988). Hasta hace poco esta ten-
dencia ha estado ausente en la literatura sobre los indicadores de rendi-
miento holandeses. Respecto a las opiniones útiles y recientes véase
Bormans et al. (1990).

La supuesta necesidad de limitar los juicios de opinión

En su discurso inaugural en un congreso sobre indicadores de rendi-
miento, Sizer (1989a) presentó los argumentos a favor del uso de los
indicadores de rendimiento haciendo énfasis en dos motivaciones. La
primera es la necesidad de que las instituciones justifiquen detallada-
mente al gobierno el uso eficiente y efectivo de los recursos y de que
entren en competencia con el resto de las instituciones en cuanto a
conseguir estos recursos. El segundo argumento de Sizer fue que los
indicadores de rendimiento más detallados y exhaustivos «tienden un
puente sobre el vacío», de forma que se podría depender menos de las
opiniones en estos asuntos. Ante la complejidad y diversidad de metas,
variables de ¡nput, contexto y proceso, así como la naturaleza de los
outputs en las organizaciones de educación superior, resulta difícil creer
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que la extensión en el uso de valores numéricos y otros indicadores
vaya a proporcionar mejores evaluaciones, ya que no se considera la
única cosa que se necesita: un mayor uso de juicios por colegas en
autoevaluaciones dentro de los propios departamentos y facultades, y
una mayor validación externa también realizada por colegas. Los indica-
dores de rendimiento pueden a veces ayudar a hacer tales valoracio-
nes, pero la comprensión detallada de las metas, los procesos, el con-
texto y el funcionamiento de cada conjunto es la única forma de favore-
cer la toma de responsabilidades y de mejorar las universidades. Los
indicadores de rendimiento por sí solos no pueden proporcionar el nivel
de comprensión que requieren estas materias complejas. La necesidad
que parece existir de reducir la complejidad, más allá de todo límite
razonable, es un problema constante, y debe ser resistida por aquéllos
que se preocupan por las instituciones.

Una formulación más global y formativa

Cada vez está más claro que a la educación superior, al igual que a
otros sectores públicos (hospitales, gobiernos locales, etc.), se le exigirá
que explique su rendimiento y justifique su parte en el consumo de los
fondos públicos disponibles. De forma similar, tal como ya han destaca-
do muchos líderes políticos y observadores, se les exigirá a las universi-
dades una actitud más efectiva, eficiente y de iniciativa propia, al igual
que a los politécnicos o los institutos, si es que quieren prosperar en el
ambiente de los noventa. Tanto la explicación como el desarrollo creati-
vo y la puesta en práctica de los programas y el uso de los recursos
necesitan ser evaluados. La cuestión es qué tipo de planteamiento de-
bería usarse en dichas evaluaciones y qué beneficios deberían producir
las mismas. El presente observador no tiene la más mínima duda de que
un proceso formativo, ajustado a la naturaleza de la empresa, se impo-
ne. Las propuestas respecto a los indicadores de rendimiento tan sólo
satisfacen una pequeña parte de dichas necesidades, y podría argu-
mentarse incluso que, ante la ausencia de un mejor planteamiento que
está más orientado hacia las mejorías, el uso de indicadores de rendi-
miento puede inflingir serios daños al sistema. El afán de reducir la
complejidad hace que se ignoren las intenciones, la riqueza y, de he-
cho, parte de la esencia misma del esfuerzo organizativo. Mediante los
procedimientos de ranking los anteriores planteamientos minimalistas
invitan a comparaciones de valores y juicios inapropiados sobre la finan-
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dación, que aunque sean convenientes, pueden llegar a ser tremenda-
mente erróneos. En vez de formar parte de un estudio continuado orien-
tado hacia las mejoras, dentro de un esquema de planificación que
utilice los datos y opiniones procedentes de ficheros, encuestas, emple-
ados, clientes y expertos, el planteamiento de los indicadores de rendi-
miento, con razonamientos erróneos, evita los juicios «subjetivos», como
si los juicios en sí no formasen parte de la evaluación. Evita buenos
métodos de análisis porque se les supone un coste elevado. Este último
aspecto es la actitud del «sabio con el penique, tonto con la libra» que
a menudo se aplica en la evaluación sistemática y en la planificación.
Enormes sumas se gastan en construir y mantener los sistemas de edu-
cación superior, pero el compromiso de gastar una pequeña fracción
del presupuesto anual para evaluar los programas o servicios proporcio-
nados por el propio sistema, de forma que pudieran mejorarse y rendir
cuentas públicamente, es muy escaso.

La propuesta

Si queremos cumplir con las exigencias legítimas de los funcionarios
públicos respecto a la información sobre el rendimiento, si queremos ir
más allá del presente planteamiento de los indicadores para incluir el
núcleo mismo del aprendizaje y de la investigación, y si queremos re-
conducir el sistema desde una cuantificación reduccionista, con su pro-
teccionismo resultante, hacia un enfoque abierto y formativo, varias me-
didas deberían ser tomadas:

— Se debe mantener y ampliar lo mejor del esquema de los indica-
dores de rendimiento, la voluntad de examinar, de cuantificar
donde sea apropiado, y de explicar.

— Se deben desarrollar e instaurar estudios y revisiones continuas
de las instituciones (autoevaluación interna y visitas externas)
que involucren a profesionales en el proceso de mejorar su orga-
nización, que generen los datos y opiniones necesarios y tam-
bién la propiedad psicológica de las recomendaciones resultan-
tes (véase Kells, 1988, para un tratamiento más exhaustivo de
tales procesos).

— Se deben enfocar tanto las necesidades del gobierno y sus medi-
das como la forma, proceso, estado de salud y logros (vía análi-
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sis objetivo a objetivo) de las instituciones individuales, así como
de sus programas de estudio. Esto significa que tanto los ministe-
rios como los organismos de financiación deben querer, y deben
disponer de más oportunidades para examinar las instituciones
individualmente de forma que sean más concordes con la natura-
leza y el estatus de las organizaciones involucradas.

— Se debe usar tanto el estudio interno como la validación externa
(por colegas) en ciclos regulares y continuos.

— Se debe usar un sistema que pueda formar parte de la gestión
(animándola y no distrayéndola) de cada institución, así como de
la toma de decisiones. Un sistema que incluya a muchos de los
mejores profesionales en la evaluación sistemática, el análisis
creativo y la toma de decisiones (planificación) será más fuerte,
más capaz de explicarse a los demás y de competir bien, desa-
rrollarse y al mismo tiempo mantenerse.

Para ilustrar los beneficios que pueden producirse en los esquemas
de control y de gestión si se aplicara tal sistema presentamos la Tabla
1. De forma resumida y sumaria presenta el tipo de información que
podría proporcionar a los comités ejecutivos en toda la institución intere-
sadas y, bajo ciertas condiciones, a funcionarios ministeriales y organis-
mos de financiación. Los ejecutivos de la institución, comités de revisión
y responsables de la institución recibirían, por supuesto, los informes
completos durante las fases de la evaluación interna y externa. Invita-
mos aquí al lector a que se fije particularmente en el Ítem II de la Tabla
1, en el que se desarrollan los pasos específicos para la evaluación que
se sugiere. La información enumerada es tan sólo un extracto de mate-
riales seleccionados, pero es una mezcla rica y global de información
cuantitativa y cualitativa basada en los datos y opiniones proporciona-
dos por estudiantes, informes oficiales, bases de datos, plantilla, clien-
tes y expertos invitados. En fuerte contraste, un informe construido si-
guiendo las recomendaciones de los grupos de trabajo recientes sobre
indicadores de rendimiento tan sólo porcionará una parte de la informa-
ción de la sección III de la Tabla 1.

El informe más útil desarrollado en la Tabla 1 no es, sin embargo, el
mayor beneficio del sistema. Lo mejor es que la toma de decisiones
respecto a programas complejos y a mejoras sistemáticas en la organi-
zación y en los cambios planificados son ayudados por estos procesos.
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Tabla 1. Ejemplo de un informe sobre el rendimiento de un
programa, disponible para uso institucional y externo

Las Condiciones, efectividad y directivas futuras del programa Bio-
tecnológico del Politécnico

I. Entorno y Estatus Genera!

El programa tiene 20 años de vigencia, un tamaño estable (10 profesores de
tecnología a tiempo completo; 120 estudiantes a tiempo completo en tres sub-
especialidades) y un elemento central (uno de cinco programas técnicos) den-
tro de la respuesta institucional a las necesidades de investigación aplicada y
de formación ambiental e industrial en la región. El 80 % de su financiación
proviene del Funding Council, y la cantidad restante procede de ayudas y
contratos externos. Las instalaciones ocupan 5 laboratorios docentes, 6 salas
para servicios y equipamiento, y 12 despachos/laboratorios. Los graduados se
convierten en técnicos en ios laboratorios industriales y gubernamentales a
nivel regional y nacional. El plan de estudios, recientemente reformado, cum-
ple con los estándares actuales de su área según los informes de un equipo
revisor.

II. Procedimiento de revisión

El programa incluye la evaluación formativa realizada por los estudiantes y el
cuerpo docente cada semestre. Cada año los estudiantes evalúan a cada
profesor (con respecto al cumplimiento de los objetivos del curso). Los resulta-
dos son estudiados por cada profesor y por el colectivo de la facultad durante
unas sesiones anuales de revisión del curso. Los profesores son evaluados
también en un proceso de cumplimiento con los objetivos anuales alcanzados
que incluye una autoevaluación de los propios objetivos, la investigación reali-
zada y los servicios prestados en base a lo que anualmente ha sido negocia-
do, al mismo tiempo que son revisados por un colega o mentor, además de la
revisión que hace el director del programa.

La evaluación continua y periódica del programa se realiza de dos formas.
Cada cinco años el conjunto de la plantilla realiza una autoevaluación desde
la perspectiva de los objetivos de los programas y los estándares del sector.
Se recopilan datos, se recaban las opiniones de los estudiantes y de los profe-
sores, se recibe la visita de un consultor de bio-tecnología y se recopilan
opiniones de licenciados y empresarios para analizar el conjunto. Cualquier
cambio necesario es propuesto y ejecutado o se planifica como parte de una
discusión con el equipo de revisión externo enviado por el Council of Polytec-
hnics. El Informe de autoevaluación y el informe de los visitantes externos son
revisados por la plantilla del programa, así como por el Comité de Revisión del
Politécnico de forma que pueda formularse el Plan de Desarrollo revisado para
el programa. Los resultados también son empleados para elaborar el presu-
puesto anual y los ciclos de planificación. Este proceso de revisión interna y
externa fue realizado hace dos años.
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III. Medidas generales de rendimiento
(según las requiere el Funding Council]

Estudiantes Nuevos: cuaüficaciones muy competitivas; gran demanda para ser
admitido. Uno de cada tres solicitantes es admitido. Demanda estable a lo
largo de los cuatro últimos años. Cualificación media de admisión en el cuarto
superior de los admitidos en los programas de bio-tecnología del país.

Resultados de los titulados: una media de 18 graduados por año en los últimos
3 años. Todos aquéllos que quieren encuentran empleo en los 3 primeros
meses en el campo de la bio-tecnología. Relación estudiantes/profesor: 11,6/
1 sobre una base comparable de dedicación plena. Muy próximo a la media
nacional de 11,2/1 para estos programas.

Tasa de finalización de los estudios: los estudiantes concentrados en las tres
subespecialidades (fermentación, tecnología del medio ambiente y sistemas
de salud) completan los estudios en un 88 % en los tres últimos años. Los
márgenes son entre el 83 % al 91 % para las tres especialidades.

Valoración del aprendizaje: los graduados del programa alcanzan sistemática-
mente puntuaciones sobre la gama del 90 %, o superiores, en el examen na-
cional de teoría y práctica para bio-tecnólogos, haciendo que el programa se
sitúe de forma continua entre los 3 programas más destacados del país.

Medidas de costes: ratio X: 9287 - ratio Z (*): 11.431.
ratio Y: 16,3 - ratio Q: 7,1.

Nota (*): la ratio Z es alta para la media nacional porque seis de los diez
profesores forman parte de la plantilla desde que se inició el programa. Dos
de ellos se retirarán el año que viene. Es una plantilla fuerte y competente,
altamente estimada en toda la región.

Medidas sobre la investigación: estudiantes de investigación publicaron con-
juntamente con miembros de la plantilla seis artículos. El profesorado produjo
21 artículos o ponencias para encuentros regionales o nacionales y 3 para
congresos internacionales (18 fueron para revistas referenciadas). Se publica-
ron dos libros, uno de ellos ganó el prestigioso premio Bio-Tech. Se concluye-
ron dos proyectos subvencionados y para otro se prorrogó la subvención por
tres años más. Se aseguraron dos nuevos contratos. Los fondos de fuentes
externas para investigación crecieron un 11 por ciento este año.

IV. Calidad Global y Futuras Directrices
Este programa está altamente reconocido en toda la nación. Los estudiantes
desean participar en el programa y los graduados son buscados por las em-
presas que sistemáticamente elogian a sus empleados en las evaluaciones.
Los miembros del equipo de revisión externa de los últimos cinco años exami-
naron los logros del programa objetivo por objetivo, revisaron los exámenes de
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los estudiantes, leyeron los informes y trabajos de los estudiantes y revisaron
la acreditación y los trabajos académicos recientes de la plantilla El informe
del equipo fue altamente favorable y el resultado fue una concesión de mayo-
res fondos discrecionales por parte del Comité de Revisión Interna y de la
Oficina del Vicecanciller. Se proporcionaron mayores fondos para proveer de
equipamiento necesario al laboratorio de sistemas de salud y para becas de
investigación de los estudiantes.

El programa de bio-tecnología está formulando una propuesta para la creación
de una cuarta subespecialidad en tecnología de la alimentación basada en un
estudio de mercado cuya elaboración ha durado un año. Se están negociando
los niveles y las asignaciones a las subespecialidades para la sustitución de
los dos miembros de la plantilla que se van a retirar.

El resultado son instituciones más fuertes, con una moral más alta y
contando con mayor confianza pública. La combinación de información
estadística, u otra información numérica, con juicios cualitativos, propor-
cionan a quien toma las decisiones en el nivel local, así como a nivel de
todo el sistema, una información muy útil cuando hay que tomar decisio-
nes difíciles.

Recientemente se han elaborado sistemas con estos elementos for-
mativos y responsables en Holanda (véase Ackerman, 1988a; Kells y
van Vught, 1988), en parte del Canadá (véase British Columbia, 1984;
Kells, 1988, y Kells y van Vught, 1988a) y en los EE.UU. (véase Young
et al., 1983; Kells, 1988). También han sido elaborados parcialmente en
otras partes de Europa Occidental. Para una discusión más centrada y
específica véanse las reseñas y propuestas hechas recientemente en
Kells (1989b). Cada país debe elaborar su propio sistema de estudio,
revisión y planificación para servir a su particular abanico de institucio-
nes y necesidades a la luz de su clima histórico y sociopolítico. La Co-
lumbia Británica tiene una gama de prácticas y necesidades un tanto
distinta a las de los Países Bajos o EE.UU. Ciertamente el gran reto
consiste en motivar a los líderes, tanto nacionales como universitarios u
otros, a que consideren las necesidades, beneficios, riesgos, costes y
planteamientos posibles en su entorno individual. De no hacerse esto,
nuestro sistema de educación no estará óptimamente preparado para
prosperar en los noventa, y puede que sea más vulnerable a los daños
de los bien intencionados, pero extremadamente limitados, esquemas
de control que probablemente debilitarán más todavía nuestro ya casti-
gado sistema.
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Es importante reconocer que los indicadores de rendimiento ocupan
un lugar en tal sistema. Pueden ser usados de varias formas en la autoe-
valuación de programas e instituciones para señalar la necesidad de
vigilar el nivel de rendimiento o el de costes. Ciertamente pueden ser
usados por las agencias gubernamentales si son completados por el
conjunto de opiniones institucionales y de expertos respecto a los logros
de las metas centrales de la universidad. Para la adjudicación de recur-
sos importantes se deberían considerar ambos tipos de información.
Para lograr esto los esquemas de control deben adaptarse de forma
constructiva.
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EVALUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA.
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Introducción

Las universidades de toda Europa hacen frente en estos momentos
a problemas presupuestarios. Además, la política científica, los consejos
de investigación, las fundaciones y agencias que proporcionan los fon-
dos se enfrentan al problema de seleccionar los proyectos que más o
menos garanticen un resultado cuyo valor científico compense el esfuer-
zo financiero. Por la misma razón las universidades tienen necesidad de
disponer de políticas claras e indicadores de prioridad para desarrollar
sus programas de investigación a medio y largo plazo. Mantener el alto
nivel de calidad de la investigación será decisivo para el papel que
jugará en la próxima década la investigación dentro de las universida-
des.

La diferenciación de los recursos financieros para los programas de
investigación es un hecho. Pero la falta de sincronización entre los dife-
rentes mecanismos de selección conduce a una situación en la que los
científicos parecen gastar más tiempo en conseguir fondos o en rellenar
solicitudes, que en la propia investigación. El hecho de que tanto tiempo
sea dedicado a conseguir fondos debería ser un estímulo para garanti-
zar una regla de asignación de dotaciones correctas y sin asperezas.

* Este artículo aparec ió or ig inalmente en Higher education Management, 1 , 1 , Marzo

1990.
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La evaluación de la investigación científica que se realiza en las
universidades e institutos de investigación debe perseguir la calidad y
no la posibilidad de resultados útiles. Nosotros queremos desarrollar
elementos que clarifiquen los procedimientos de evaluación, que son
demasiado a menudo considerados como una «caja negra», y que tien-
dan a desglosar los procesos de toma de decisiones en los factores que
juegan un papel decisivo en la estimación final.

Este proceso tiene lugar de un modo continuo en los diferentes nive-
les de la actividad académica (Gibbons, 1984):

— Admisión de artículos en revistas con evaluadores.

— Invitaciones a reuniones científicas.

— Nombramientos científicos.

— Premios científicos.

— Concesión de fondos para investigación.

— Obtención de grados de doctor.

El proceso de evaluación

Estrictamente hablando el proceso de evaluación es la fase previa a
la toma de decisiones. El proceso de evaluación debe objetivizar los
elementos de los casos en los que hay que tomar decisiones. El caso
clásico es aquel en el que hay que seleccionar entre varias propuestas
dentro de unas limitaciones dadas (dinero, personal, equipamiento). Los
criterios de calidad son ubicados dentro de un marco referencial dado.
En tomas más tradicionales suele disponerse de mayor número de evi-
dencias para una toma de decisiones correcta; en áreas más de moda
la calidad no está tan garantizada.

Ex ante y ex post

La valoración de un caso puede ser desglosada en dos partes: la
evaluación de las actividades pasadas (ex post) y la de las actividades
que se proyectan (ex ante). Los juicios sobre las actividades pasadas
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pueden basarse básicamente en elementos cuantitativos. La valoración
de actividades futuras tendrán que confiar fundamentalmente en los jui-
cios de otros colegas. El equilibrio entre los juicios sobre el pasado y
sobre el futuro son decisivos para las perspectivas de la comunidad
científica: estáticas, dinámicas o catastróficas.

La evaluación ex ante valora un proyecto, grupo o persona con inde-
pendencia de sus méritos futuros, basándose en el pasado. Como tal es
a menudo una proyección ceteris paribus en el futuro. En el caso de la
evaluación de un científico (para su futura carrera profesional) el ele-
mento básico es la actividad científica en el pasado, a menudo (pero no
siempre) acompañada de una propuesta de un programa de investiga-
ción. Para la asignación de fondos a un proyecto de investigación el
énfasis de la evaluación debe ponerse en el valor científico del futuro
proyecto, aunque la capacidad (y, por tanto, las actividades pasadas)
también juega un papel importante. Debe ser remarcado que la evalua-
ción ex ante consume mucho tiempo y muchos esfuerzos humanos. El
examen de las propuestas de investigación, de sus motivaciones o del
tipo de equipo que se necesita, y el conseguir las recomendaciones de
expertos y colegas demandan un importante esfuerzo administrativo y
mucho tiempo.

La evaluación ex post sólo juzga el pasado. Si se hace a intervalos
regulares y de acuerdo con un nuevo método que permita un uso gene-
ralizado, la matriz de rendimiento, pensamos que la evaluación ex ante
puede ser mejorada.

El sistema de la «revisión por colegas», evaluación de las activida-
des o planes de los científicos por otros científicos, comúnmente por
aquéllos que trabajan en el mismo campo, es uno de los métodos más
ampliamente utilizado para la evaluación. También es claramente el más
valioso, ya que permite poner el énfasis en la calidad de la investiga-
ción. De todos modos, el método también muestra algunas debilidades.

Una de ellas es la elección del evaluador, ya que conocimientos,
disponibilidad y racionalidad son demandas a menudo contradictorias.
Aspectos tales como el idioma o los aspectos locales de la investigación
pueden estrechar el posible círculo de expertos, creándose dificultades
por falta de independencia o por la inexistencia de expertos.

Colé, Colé y Simón (1981) investigaron el sistema de revisión por
colegas en los Estados Unidos y encontraron que la evaluación de las
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propuestas de investigación estaba determinada en una mitad por la
calidad de la solicitud y en la otra mitad por factores aleatorios tales
como «la suerte en el sorteo del evaluador». Gibbons (1984) afirma que
el sistema funciona cuando se satisfacen los siguientes criterios:

a) La evaluación tiene lugar en disciplinas científicas bien estableci-
das.

b) El área tiene unos límites claros.

c) Existe suficiente dinero disponible.

El sistema funciona peor bajo las siguientes condiciones:

a) La investigación esta orientada hacia necesidades económicas y
sociales.

b) Se trata de investigaciones multidisciplinarias.

c) Se evalúa el futuro en vez del pasado.

Usualmente el sistema de revisión por colegas no ofrece mucha in-
formación sobre los criterios del juicio realizado, aunque esto puede
diferir de un país a otro. Precisamente esta información puede ser muy
instructiva para el solicitante cuyo trabajo o proyecto es evaluado, así
como para los que toman las decisiones, ya que pueden recibir una
información complementaria muy útil de la «defensa» que puede hacer
el solicitante (le Pair, 1980). Nosotros creemos que la ausencia de infor-
mación sobre los criterios utilizados en la evaluación es el resultado
global de factores subjetivos utilizados (calidad, originalidad, etc.; véase
más adelante «Características de la Evaluación»).

La evaluación ex post puede ser nutrida mediante cuantificaciones
o medidas de la actividad científica. El acento se pone aquí en los datos
bibliométricos. Se examinan a la vez las actividades de comunicación
(número de publicaciones, peso de las revistas, tipo de comunicación:
libro, artículo o contribución a un congreso) y el impacto (citaciones de
las publicaciones por otros autores).

Existe una rica y voluminosa literatura sobre el valor y el peligro del
análisis de datos bibliométricos. Otros parámetros relacionados con el
impacto son el número de invitaciones a reuniones científicas, el número
de investigadores invitados en el laboratorio... A nivel gubernamental un
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análisis global de los datos bibliométricos de disciplinas específicas
puede proporcionar una perspectiva de la estructura y del potencial de
partes específicas de la investigación dentro de un país (van Heeringen,
Mombers y van Venetié, 1983).

El tempestuoso éxito de índice de citaciones de Garfield (Scientific
Citation Index) fue seguido por un gran debate crítico. Actualmente son
bien conocidos los puntos débiles del uso del índice de citaciones gra-
cias a los trabajos de Price, Garfield, Irvine, Martin, Roy, Rustome y
otros. Los aspectos negativos del uso de parámetros cuantitativos son
resumidos por Martin e Irvine (1984; ver también Narin, 1978):

a) El número de publicaciones:

1. La contribución a la ciencia difiere de unos artículos a otros.

2. Existen diferencias entre disciplinas con respecto a la actitud
respecto a las publicaciones (Schiller, 1981; Roy et al., 1983;
Frijdal y De Greve, 1986).

b) El análisis de las citaciones:

1. Límites técnicos (sólo primer autor, nombres idénticos, varia-
ciones en el nombre...).

2. Variación de la tasa de publicaciones a lo largo de la vida.

3. Citaciones críticas.

4. Efecto «halo».

5. Variación entre diferentes disciplinas.

6. Autocitación.

Los nuevos estudios sobre la utilización del índice de citaciones tie-
nen en cuenta la mayor parte de estos efectos. De acuerdo con Moed
et al. (1985) los datos bibliométricos proporcionan un mecanismo de
control para la política científica y para la gestión de la investigación
universitaria. Pueden también ser usados para examinar colaboraciones
a gran escala y trabajos de equipo en campos específicos como la física
(Beaver, 1986).

447



Características de la evaluación

Se debe tener en cuenta que la evaluación de la investigación cientí-
fica no está sólo caracterizada por elementos directamente relacionados
con el material que es evaluado, sino con el proceso de evaluación en
sí mismo.

El método y el número de parámetros utilizados en el proceso de
evaluación dependen del nivel de agregación. Diferentes niveles son:

— Proyecto, programa, política científica global.

— Científico individual, equipo de investigación, departamento, ins-
tituto, disciplina.

Algunos ejemplos pueden ilustrar los problemas implicados. La eva-
luación por parte de colegas en pequeños países o en grandes investi-
gaciones internacionales (CERN, programas oceanógraficos) puede te-
ner el problema de encontrar evaluadores independientes. A nivel de
departamento es posible introducir parámetros adicionales en la evalua-
ción, tales como científicos invitados, tesis doctorales, cursos de post-
grado, etc. Para casos individuales es importante evaluar la influencia
personal en el rendimiento del grupo.

Como hemos mencionado anteriormente es interesante para el solici-
tante conocer las razones por las cuales una propuesta de investigación
es rechazada. Si el rechazo está motivado por los puntos débiles del
proyecto, el solicitante puede modificarlo y adaptar el proyecto de
acuerdo con las líneas que motivaron el rechazo. Sin embargo, frecuen-
temente el anonimato de los evaluadores es considerado esencial para
mantener el valor del sistema de revisiones por colegas, por lo que este
tipo de retroalimentación no la permiten los procedimientos usados en
algunos países.

Sin embargo, una salida puede encontrarse mediante el uso de un
perfil de calidad del proyecto, como resultado de una evaluación reali-
zada por una comisión de colegas. Este perfil refleja la opinión de los
expertos de un modo transparente, pero su presentación en forma de
grafo asegura que ni el estilo ni las razones específicas pueden ser
atribuidas a ninguno de los expertos en particular.
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El método mixto

En vista de las desventajas de los algoritmos de evaluación discuti-
dos anteriormente, una solución puede encontrarse en una combinación
de técnicas diferentes. En consecuencia, queremos introducir un méto-
do mixto basado en:

— La matriz de rendimiento.
— El perfil del proyecto.

A continuación damos una lista de posibles criterios, cuantitativos así
como cualitativos. Cada lista está estructurada de un modo diferente.

La matriz de rendimiento

El rendimiento ex post puede ser reconstruido dentro de su propio
contexto a través de una matriz cuyos parámetros cuantitativos pueden
ser:

— La actitud comunicadora: trabajos, artículos, índice de citacio-
nes, informes, conferencias invitadas.

— Científicos invitados en el laboratorio o el instituto.

— Número de tesis doctorales por año.

— Número de tesis doctorales por investigador.

— Número de estudiantes de postgrado.

— Premios nacionales e internacionales.

— Patentes.

— Contactos industriales.

— Relación entre fondos internos y externos.

— Relación entre dinero externo e investigadores ETC (ETC = Equi-
valente a Tiempo Completo).

— Estructura de edad del grupo de investigación.

— Pertenencia a comités científicos.
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— Becas.

— Visitas de media y larga duración a otros laboratorios.

Un número creciente de países y universidades están recogiendo
esta clase de información (Los Países Bajos, OCDE, Universidad Libre
de Bruselas...). Todos esos parámetros deben ser considerados en pe-
ríodos de unos tres añas, para evitar grandes fluctuaciones. También
deben ser normalizados por las actitudes generales en las diferentes
disciplinas (ver, por ejemplo, Frijdal y De Greves, 1986, para la actitud
comunicadora en Bélgica). Para revisar las cantidades medias nosotros
recomendamos la utilización de una matriz de rendimiento Py (Frijdal,
1985, ver también el Gráfico 1) que represente la actividad científica.
Las columnas j son las diferentes disciplinas (o departamentos, etc.,
dependiendo de la aplicación), las filas i representan las actividades
que pueden ser cuantificadas (véase arriba). La construcción de estas

Gráfico 1

MATRIZ INDICADORA DEL RENDIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA
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Columnas: disciplinas.
Filas: actividades cuantificadas tales como publicaciones (subdivididas), participa-

ción en reuniones, presentaciones, pertenencias a comités,...
f,¡: frecuencia media de una actividad específica i para una disciplina j .
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matrices puede ser hecha ad hoc, basándose en los elementos disponi-
bles. Esto permite clasificar cada caso, dentro de su entorno científico,
sobre la base de su rendimiento, evitando el problema de dar pesos a
los diferentes parámetros. La calificación de un caso a través de la
confrontación con diversos parámetros permite un buen juicio objetivo
del rendimiento, incluso entre disciplinas diferentes.

En el artículo mencionado arriba hemos desarrollado datos que tie-
nen en cuenta esta clasificación. El creciente uso de análisis cuantitati-
vos en varios países hace posible la construcción de estas matrices de
rendimiento sobre bases ad hoc.

El perfil de la propuesta de investigación

juicio basado en elementos cualitativos depende mucho de la in-
tuición y el conocimiento de un evaluador experimentado. Sin embargo,
este proceso de valoración progresa mediante una serie de criterios que
pueden ser descompuestos en diferentes aspectos. No siendo necesa-
rio que se le dé un peso interactivo a esos criterios. Una sinopsis analíti-
ca en forma de grafo de las puntuaciones de los diferentes aspectos
relevantes del dosier promueve la objetividad (Gráfico 2). También per-
mite al solicitante tener una perspectiva de las críticas formuladas a su
solicitud. Una confrontación entre los perfiles de los distintos expertos
también ayuda a eliminar los puntos débiles del sistema que son posi-
bles en comunidades científicas pequeñas (una universidad, un peque-
ño país). Nosotros recomendamos, por tanto, un juicio gráfico de cada
dosier por dos o tres evaluadores antes de la reunión de la comisión de
colegas. Un sistema semejante, con dos evaluadores, puede ser fácil-
mente desarrollado por las revistas científicas.

Proponemos los siguientes aspectos a tener en cuenta en la valora-
ción:

1. Definición de los objetivos, finalidad de la investigación.

2. Relación con «el estado del arte».

3. Motivación (el porqué) de la investigación.

4. Metodología, hipótesis de trabajo y planificación.
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Gráfico 2

PERFIL DE CALIDAD DE UN PROYECTO CIENTÍFICO POR UN EVALUADOR O POR
UNA COMISIÓN DE COLEGAS

2. Estatus de la investigación

4. Metodología/Plan de trabajo

5. Infraestructura existente

A - excelente; B - muy bueno; C - bueno; D = suficiente; E - insuficiente.

5. Infraestructura existente.

6. Presupuesto.

7. Factibilidad.

8. Originalidad.

9. Impacto sobre los conocimientos existentes.

Estos nueve elementos se valorarán en una escala de 1 a 5: sobresa-
liente, muy bueno, bueno, suficiente e insuficiente.
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La evaluación de las propuestas de investigación y de los proyectos
futuros dependerá de los criterios subjetivos/cualitativos como la origi-
nalidad y la factibilidad, mientras que el análisis cuantitativo servirá co-
mo base fundamental. Es necesario un equilibrio entre la información
sobre la investigación en el pasado y sobre la que hay en perspectiva.
De todos modos, queremos resaltar que en el pasado se ha dado dema-
siado peso al rendimiento. A menudo esto ha impedido el nacimiento de
nuevas investigaciones como resultado, o basadas, en actividades inter-
disciplinarias.

Sumario y conclusiones

Un método de evaluación mixto ha sido presentado, usando un análi-
sis cuantitativo y cualitativo del dosier de la investigación. El método
tiene tres características: transparencia, la posibilidad de retroalimenta-
ción y, a través de la matriz de rendimientos, una interpretación mejor y
más objetiva del pasado y un enfoque más sencillo en el caso de inter-
disciplinariedad. Puede ser usado para diferentes propósitos, desde la
evaluación de proyectos a gran escala en un país, la adquisición de
equipos costosos por una universidad, a la nominación de científicos
para puestos de importancia académica. El método es especialmente
valioso para la evaluación en pequeñas entidades.
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